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Documento Estándar de Adquisiciones 

Resumen  

Anuncio Específico de Adquisiciones  

Anuncio Específico de Adquisiciones. Solicitud de Ofertas (SDO) 

El modelo adjunto es el Anuncio Específico de Adquisiciones correspondiente al método de la solicitud 

de ofertas, proceso de licitación de un solo sobre. Este es el modelo que debe utilizar el Prestatario. 

Documento de Licitación: Solicitud de Ofertas – Obras Menores (Proceso 

de licitación de un solo sobre) 

PRIMERA PARTE. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

Sección I. Instrucciones a los Licitantes (IAL) 

Esta Sección proporciona información para asistir a los Licitantes en la preparación de sus 

ofertas. Se basa en un proceso de licitación de un solo sobre. También ofrece información 

sobre la presentación, apertura y evaluación de las ofertas y la adjudicación de los 

contratos. Las disposiciones de la Sección I deben utilizarse sin ninguna modificación. 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Esta Sección contiene disposiciones que son específicas para cada adquisición y 

complementan la Sección I, Instrucciones a los Licitantes.  

Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

En esta Sección se detallan los criterios que se emplean para determinar cuál es la Oferta Más 

Conveniente. 

Sección IV. Formularios de Licitación 

Esta Sección contiene los formularios necesarios para la presentación de la Oferta, la Lista 

de Cantidades o el Calendario de Actividades que el Licitante debe completar y presentar 

como parte de su Oferta. 

Sección V. Países Elegibles 
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Esta Sección presenta información acerca de los países elegibles. 

Sección VI. Fraude y Corrupción 

Esta Sección comprende las disposiciones relativas a Fraude y Corrupción aplicables a este 

proceso licitatorio.  

SEGUNDA PARTE. REQUISITOS DE LAS OBRAS 

Sección VII. Requisitos de las Obras 

Esta Sección contiene las Especificaciones, los Planos y la información suplementaria que 

describen las Obras que se han de contratar. Esta Sección también debe contener los 

requisitos Ambientales y Sociales (AS) (incluyendo Explotación y Abuso Sexuales (EAS) 

y Acoso Sexual (ASx)) que el Contratista debe cumplir al ejecutar las Obras. 

TERCERA PARTE. CONDICIONES CONTRACTUALES Y FORMULARIOS DE 

CONTRATO 

Sección VIII. Condiciones Generales (CGC) 

Esta Sección contiene las cláusulas generales que han de aplicarse en todos los contratos. 

El texto de las cláusulas de esta Sección no podrá modificarse. 

Sección IX. Condiciones Particulares (CPC) 

Esta Sección consta de las Condiciones Particulares de Contrato que contienen 

disposiciones propias para el contrato. El contenido de esta Sección modifica o 

complementa las Condiciones Generales y deberá ser preparado por el Contratante. 

Sección X. Formularios de Contrato 

Esta Sección contiene formularios la Carta de Aceptación, el Convenio del Contrato y otros 

formularios pertinentes. 
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Anuncio Específico de Adquisiciones 

Modelo 

 

Solicitud de Ofertas 

Obras Menores 
(Proceso de licitación de un solo sobre) 

Puentes sobre el Arroyo Sarandi y obras complementarias 

AR-UCOFI-323216-CW-RFB 
 

Proyecto: Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza – Riachuelo. BIRF 7706-AR, 

BIRF 9008-AR y BIRF 9252-AR 

Título del Contrato: Puentes sobre el Arroyo Sarandi y obras complementarias. 

País: Argentina 

Préstamo n.o: BIRF 7706-AR, BIRF 9008-AR y BIRF 9252-AR  

SDO n.o: AR-UCOFI-323216-CW-RFB 

Publicada el: 12 de julio de 2023 

1. El Gobierno Nacional ha recibidodel Banco Mundial financiamiento para sufragar el costo del Proyecto 

de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza – Riachuelo.y se propone destinar parte de los fondos a 

la cancelación de pagos previstos en el contrato de Puentes sobre el Arroyo Sarandi y obras 

complementarias.  

2. El  Ministerio de Obras Publicas de la Nación, a través de la Unidad Coordinadora General del 

Préstamo BIRF 7706-AR, BIRF 9008-AR y BIRF 9252-AR invita ahora a los Licitantes elegibles a 

presentar ofertas cerradas para la Construcción de Dos Puentes sobre el Arroyo Sarandi y obras 

complementarias, en el Municipio de Avellaneda en un plazo de 12 meses. Las características de dicha 

obra se pueden consultar en el Sitio Web del Ministerio de Obras Publicas. 

(https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/matanza-riachuelo) 

3. La contratación se realizará mediante competencia nacional utilizando la Solicitud de Ofertas (SDO) 

que se especifique en las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Financiamiento para 

Proyectos de Inversión del Banco Mundial, Fourth Edition November 2020 (“Regulaciones de 

Adquisiciones”), y se encuentra abierta a todos los Licitantes elegibles, según se define en las 

Regulaciones de Adquisiciones.  

4. Los Licitantes elegibles interesados podrán solicitar más información por correo electrónico 

ucgp.adquisiciones@obraspublicas.gob.ar de la Unidad Coordinadora del proyecto (UCGP) del 

Ministerio de Obras Publicas de la República Argentina y consultar los documentos a través de la página 

de libre acceso, conforme el siguiente link https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/matanza-

riachuelo y https://www.acumar.gob.ar/transparencia/prestamo-banco-mundial/. 
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5. Los Licitantes interesados podrán adquirir el Documento de Licitación en Español, en las siguientes 

paginas Web https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/matanza-riachuelo y 

https://www.acumar.gob.ar/transparencia/prestamo-banco-mundial. 

6. Las ofertas se deben enviar al domicilio consignado más abajo a más tardar el 10 de agosto de 2023 a 

las 15.00hs. NO se permitirá presentar ofertas en forma electrónica. No se aceptarán ofertas tardías. Las 

ofertas se abrirán públicamente, en presencia de los representantes designados por los Licitantes y de 

cualquier persona que decida asistir, en el domicilio consignado más abajo, el 10 de agosto de 2023 a 

las 15.30hs.  

7. Todas las Ofertas deben ir acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Ofertade Pesos 

Argentinos ochenta y cuatro millones.- ($ 84.000.000.-). 

La dirección referida arriba es: 

Ministerio de Obras Publicas de la Nación  

Unidad Coordinadora General Proyecto Desarrollo Sustentable Cuenca Matanza -Riachuelo (UCGP) 

Préstamo BIRF 7706-AR, BIRF 9008-AR y BIRF 9252-AR 

At.: Daniel Larrache Coordinador General UCGP y  

Carlos Affonso Coordinador UCOFI  

Esmeralda n°255 – Piso n°2, Oficina UCGP  

(CP1035) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

República Argentina 

Correos electrónicos: ucgp.adquisiciones@obraspublicas.gob.ar  
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Sección I. Instrucciones a los Licitantes 

A. Disposiciones generales 

1. Alcance de la 

Licitación 

1.1 En relación con el Anuncio Específico de Adquisiciones, 

Solicitud de Ofertas (SDO), contenido en los Datos de la Licitación 

(DDL), el Contratante, según se especifica en los DDL, publica el 

presente documento de licitación para la contratación de Obras, 

como se enuncia en la Sección VII, Requisitos de las Obras. El 

nombre, la identificación y el número de lotes (contratos) de esta 

SDO están consignados en los DDL. 

 1.2 Para todos los efectos de este documento de licitación: 

(a) la expresión “por escrito” significa comunicado en forma 

escrita (por ejemplo, por correo postal, correo electrónico, 

fax, o, si así está indicado en los DDL, distribuido o 

recibido mediante el sistema electrónico de adquisiciones 

utilizado por el Contratante) con acuse de recibo; 

(b) si el contexto así lo requiere, los vocablos en “singular” 

abarcan el “plural” y viceversa;  

(c) “día” significa día calendario, salvo indicación de que se 

trata de un “día hábil”. Son días hábiles todos los días 

laborables del Prestatario. Se excluyen los feriados 

oficiales del Prestatario; 

(d) “AS” es un acrónimo que significa medidas ambientales y 

sociales (incluyendo Explotación y Abuso Sexual (EAS) y 

Acoso Sexual (ASx)); 

(e) “Explotación y Abuso Sexual (EAS)” significa lo 

siguiente: 

La “Explotación Sexual” se define como cualquier abuso 

o intento de abuso a una posición vulnerable, abuso de 

poder o de confianza con fines sexuales, que incluyen, 

entre otros, el aprovechamiento monetario, social o 

político mediante la explotación sexual de otra persona.  

 

El “Abuso Sexual” se define como la amenaza o la 

intrusión física real de naturaleza sexual, ya sea por la 

fuerza o bajo condiciones desiguales o coercitivas; 

 

(f) “Acoso Sexual” “ASx” se define como avances sexuales 

indeseables, demanda de favores sexuales, y otras conducta 
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física o verbal de una naturaleza sexual por el Personal del 

Contratista con otros miembros del Personal del Contratista 

o del Contratante.   

(g)  “Personal del Contratista” se define en la Subcláusula 1 

(ii)  de las Condiciones Generales; y 

(h) “Personal del Contratante” se define en la Subcláusula 1 

(nn) de las Condiciones Generales. 

Una lista no exhaustiva de (i) comportamientos que 

constituyen EAS y (ii) comportamientos que constituyen ASx 

se anexa al formulario de Normas de Conducta en la Sección 

IV. 

2. Fuente de 

Financiamiento 

2.1 El Prestatario o Receptor (en lo sucesivo, el “Prestatario”) 

especificado en los DDL ha recibido o ha solicitado financiamiento 

(en adelante, los “fondos”) del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento o la Asociación Internacional de Fomento 

(en adelante, "el Banco Mundial" o “el Banco”), por un monto 

especificado en los DDL, para sufragar el proyecto mencionado en 

los DDL. El Prestatario tiene la intención de destinar una porción de 

dichos fondos para efectuar pagos elegibles en virtud del contrato 

para el cual se publica este documento de licitación.  

 2.2 El Banco efectuará el pago únicamente a solicitud del Prestatario 

y después de haberlo aprobado; el pago se ajustará, en todos sus 

aspectos, a los términos y condiciones del Convenio de Préstamo (u 

otro tipo de financiamiento). El Convenio de Préstamo (u otro tipo 

de financiamiento) prohíbe el retiro de fondos de la cuenta del 

préstamo para efectuar cualquier pago a personas o entidades y para 

financiar cualquier importación de bienes, equipos, planta o 

materiales, si dichos pagos o importaciones están prohibidos por una 

decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada 

en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución. Ninguna 

parte fuera del Prestatario derivará derecho alguno del Convenio de 

Préstamo (u otro tipo de financiamiento) ni tendrá derecho alguno a 

los fondos del Préstamo (u otro tipo de financiamiento). 

3. Fraude y 

Corrupción 

3.1 El Banco exige el cumplimiento de sus Directrices Contra la 

Corrupción y de las políticas y procedimientos de sanciones 

vigentes tal y como se establecen en el Marco de Sanciones del 

Grupo del Banco Mundial enunciada en la Sección VI. 

3.2 En virtud de esta política, los Licitantes permitirán y harán que sus 

agentes (declarados o no), subcontratistas, subconsultores, 

prestadores de servicios, proveedores y personal permitan que el 

Banco inspeccione todas las cuentas, registros y otros documentos 
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relativos a todo proceso de selección inicial o de precalificación, 

presentación de Ofertas o de Propuestas y cumplimiento 

contractual (en el caso de una adjudicación), y los someta a la 

auditoría de profesionales designados por el Banco. 

4. Licitantes 

Elegibles 

 

 

4.1 Puede ser Licitante una entidad privada o una empresa o 

institución propiedad del Estado, con sujeción a lo dispuesto en la 

IAL 4.6, o cualquier combinación de las mismas en forma de una 

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación ("APCA") a 

través de un convenio existente o con la intención de celebrar un 

convenio de esta índole expresada en una carta de intención. En el 

caso de una APCA, todos los miembros deberán responder de 

manera conjunta y solidaria por la ejecución de la totalidad del 

Contrato de conformidad con los términos de este. La APCA 

designará un Representante que estará facultado para llevar adelante 

todas las actividades en nombre y representación de todos y cada 

uno de los miembros de la APCA durante el proceso licitatorio y, en 

caso de que el Contrato sea adjudicado a la APCA, durante su 

ejecución. Salvo que en los DDL se especifique otra cosa, el número 

de miembros de una APCA no está limitado.  

 4.2 Un Licitante no deberá tener conflicto de intereses. Todos los 

Licitantes que lo presenten serán descalificados. Se considerará que 

un Licitante presenta conflicto de intereses a los fines de este 

proceso licitatorio, si el Licitante:  

(a) directa o indirectamente controla a otro Licitante, está 

controlado por otro o está bajo control conjunto de  

otro Licitante; o 

(b) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de  

otro Licitante; o 

(c) tiene el mismo representante legal que otro Licitante; o 

(d) tiene una relación con otro Licitante, directamente o a través 

de terceros en común, que le permite influir en la oferta de otro 

Licitante o influenciar las decisiones del Contratante relativas 

a este proceso licitatorio; o 

(e) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultor en la 

preparación del diseño o las especificaciones técnicas de las 

obras que son objeto de la Licitación; o 

(f) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se ha 

propuesto su contratación) por el Contratante o el Prestatario 

como Gerente del Proyecto para la ejecución del Contrato; o 
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(g) proveerá bienes, obras o servicios distintos de consultoría 

derivados de servicios de consultoría o directamente 

relacionados con ellos vinculados a la preparación o la 

ejecución del proyecto especificado en la IAL 2.1 de los DDL 

que el Licitante hubiera prestado o que hubieran sido prestados 

por cualquier afiliado que directa o indirectamente controle a 

esa empresa, esté controlado por ella o esté bajo control 

conjunto de ella; o 

(h) posee una estrecha relación comercial o familiar con personal 

profesional del Prestatario (o del organismo de ejecución del 

proyecto o de un beneficiario de alguna parte del préstamo) 

que: (i) intervenga directa o indirectamente en la preparación 

del documento de licitación o las especificaciones del contrato 

y/o el proceso de evaluación de las ofertas del contrato; o (ii) 

intervendría en la ejecución o la supervisión de dicho contrato, 

a menos que el conflicto surgido de esa relación se hubiera 

resuelto de manera aceptable para el Banco en lo que respecta 

a todo el proceso de adquisición y la ejecución del Contrato. 

 4.3 Una empresa que sea Licitante (ya sea a título individual o como 

miembro de una APCA) no participará en más de una Oferta, salvo 

que se trate de Ofertas alternativas permitidas. Esta disposición 

abarca la participación como subcontratista en otras Ofertas. Una 

participación de esta índole redundará en la descalificación de todas 

las Ofertas en la que la empresa haya intervenido. Una empresa que 

no sea Licitante ni miembro de una APCA puede actuar como 

subcontratista en más de una Oferta. 

4.4 Un Licitante puede tener la nacionalidad de cualquier país, con 

sujeción a las restricciones señaladas en la IAL 4.8. Se considerará 

que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si está constituido, 

incorporado o registrado en él y opera de conformidad con las 

disposiciones legales de este, como lo prueban su escritura de 

constitución (o los documentos equivalentes de constitución o 

asociación) y sus documentos de inscripción, según corresponda. 

Este criterio también se aplicará para determinar la nacionalidad de 

los subcontratistas o subconsultores propuestos para la ejecución de 

cualquier parte del Contrato, incluidos los servicios conexos. 

 4.5 Un Licitante que haya sido sancionado por el Banco de acuerdo 

con lo establecido en las Directrices Contra la Corrupción del 

Banco, y de conformidad con las políticas y los procedimientos 

sobre sanciones vigentes que se estipulan en el Marco de Sanciones 

del Grupo del Banco Mundial conforme a lo descrito en la Sección 

IV, párrafo 2.2 (d), estará inhabilitado para la precalificación, 

selección inicial, presentación de Ofertas o Propuestas o 
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adjudicación de contratos financiados por el Banco, o para recibir 

cualquier beneficio de un contrato financiado por el Banco, 

financiero o de otra índole, durante el período que el Banco haya 

determinado. La lista de firmas y personas inhabilitadas se encuentra 

disponible en la dirección electrónica que se detalla en los DDL.  

 4.6 Los Licitantes que sean empresas o instituciones estatales del 

país del Contratante pueden ser elegibles para competir y ser 

adjudicatarios de un Contrato únicamente si pueden demostrar, a 

satisfacción del Banco, que (i) tienen autonomía legal y financiera, 

(ii) operan conforme a las leyes comerciales y (iii) no se hallan bajo 

la supervisión del Contratante. 

 4.7 El Licitante no deberá estar suspendido por el Contratante como 

resultado de la ejecución de lo enunciado en una la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta o de Propuesta. 

 4.8 Las empresas y las personas pueden ser declaradas 

inelegibles si así está indicado en la Sección V y  

(a) si las leyes o reglamentaciones oficiales del país del Prestatario 

prohíben las relaciones comerciales con aquel país, siempre y 

cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa 

exclusión no impedirá la competencia efectiva con respecto al 

suministro de los bienes o la contratación de las obras o los 

servicios requeridos; o  

(b) si, en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de 

la Carta de esta institución, el país del Prestatario prohíbe toda 

importación de bienes o contratación de obras o servicios de 

aquel país, o todo pago a países, personas o entidades en aquel 

país. Cuando las Obras atraviesan límites jurisdiccionales (y 

más de un país es Prestatario e interviene en la contratación), la 

exclusión de una empresa o una persona en virtud de la IAL 4.8 

(a) antedicha por cualquier país puede aplicarse a esa 

contratación en otros países, si el Banco y los Prestatarios 

involucrados en la contratación están de acuerdo en ello. 

4.9 Los Licitantes proporcionarán al Contratante pruebas 

documentales de su elegibilidad, a satisfacción del Contratante, 

cuando este razonablemente lo solicite. 

4.10 Una empresa que esté sancionada por el Prestatario para la 

adjudicación de contratos, será elegible de participar en este 
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proceso, a menos que el Banco, a solicitud del Prestatario, verifique 

que la inhabilitación:  

(a) está relacionada con actos de fraude o corrupción, y  

(b) se llevó a cabo en cumplimiento de un procedimiento 

judicial o administrativo en virtud del cual la firma estuvo 

sujeta al debido proceso. 

5. Elegibilidad de 

Materiales, 

Equipos y 

Servicios 

5.1 Los materiales, equipos y servicios que se suministrarán en 

virtud del Contrato y serán financiados por el Banco pueden 

tener origen en cualquier país, con sujeción a las restricciones 

establecidas en la Sección V, “Países Elegibles”, y ninguno de 

los gastos previstos en el Contrato contravendrán dichas 

restricciones. A solicitud del Contratante, se podrá pedir a los 

Licitantes que presenten pruebas del origen de los materiales, 

equipos y servicios. 

B. Contenido del Documento de Licitación 

6. Secciones del 

Documento de 

Licitación 

6.1 El documento de licitación consta de las partes primera, segunda 

y tercera, que comprenden las secciones indicadas a continuación, y 

debe leerse junto con cualquier adición que se formule de 

conformidad con la IAL 8. 

PRIMERA PARTE  Procedimientos de Licitación 

• Sección I. Instrucciones para los Licitantes (IAL) 

• Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

• Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación  

• Sección IV. Formularios de Licitación  

• Sección V. Países Elegibles  

• Sección VI. Fraude y Corrupción 

SEGUNDA PARTE Requisitos de las Obras 

• Sección VII. Requisitos de las Obras 

TERCERA PARTE Condiciones contractuales y 

formularios de Contrato 

• Sección VIII. Condiciones Generales (CGC) 

• Sección IX. Condiciones Particulares (CPC) 

• Sección X. Formularios de Contrato  
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 6.2 El Anuncio Específico de Adquisiciones, Solicitud de Ofertas 

(SDO), publicado por el Contratante no forma parte del presente 

documento de licitación. 

 6.3 Salvo que los documentos sean obtenidos directamente del 

Contratante, este no es responsable del grado de integridad del 

documento de licitación, las respuestas a los pedidos de aclaración, 

las actas de la reunión previa a la licitación (si la hubiera) o las 

enmiendas al documento de licitación, con arreglo a lo dispuesto en 

la IAL 8. En caso de contradicción, prevalecerán los documentos 

obtenidos directamente del Contratante. 

 6.4 El Licitante deberá examinar todas las instrucciones, los 

formularios, las condiciones y las especificaciones que figuren en 

el documento de licitación, y suministrar, junto con la Oferta, toda 

la información y la documentación requeridas en el documento de 

licitación. 

7. Aclaración acerca 

del Documento de 

Licitación, la 

Visita al Lugar de 

las Obras y la 

Reunión Previa a 

la presentación de 

las Ofertas 

7.1 El Licitante que necesite alguna aclaración respecto del documento 

de licitación deberá comunicarse por escrito con el Contratante en 

la dirección del Contratante especificada en los DDL, o plantear sus 

dudas durante la reunión previa a la presentación de las Ofertas, si 

se dispusiera su celebración de acuerdo con la IAL 7.4. El 

Contratante responderá por escrito a toda solicitud de aclaración, 

siempre y cuando la reciba antes de la fecha límite para la 

presentación de las Ofertas y dentro del periodo establecido en los 

DDL. El Contratante enviará una copia de su respuesta (con una 

descripción de la consulta, pero sin identificar su procedencia) a 

todos los Licitantes que hayan adquirido el documento de licitación 

según lo dispuesto en la IAL 6.3. Si así se especifica en los DDL, el 

Contratante también publicará sin demora su respuesta en la página 

web mencionada en los DDL. En caso de que la aclaración llevara 

aparejados cambios en los elementos esenciales del documento de 

licitación, el Contratante lo modificará siguiendo el procedimiento 

que se describe en las IAL 8 y 22.2. 

 7. 2 Se recomienda al Licitante que visite e inspeccione el Lugar de las 

Obras y sus alrededores y obtenga por sí mismo, bajo su propia 

responsabilidad, toda la información que pueda necesitar para 

preparar la Oferta y celebrar un contrato para la construcción de las 

Obras. El costo de la visita correrá por cuenta del Licitante. 

 7.3 El Contratante autorizará el ingreso del Licitante y cualquier 

miembro de su personal o agente a sus recintos y terrenos para los 

fines de dicha inspección, pero solo con la condición expresa de que 

el Licitante, su personal y sus agentes liberarán y eximirán al 

Contratante y a su personal y sus agentes de toda responsabilidad a 
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ese respecto, y se harán responsables de toda circunstancia que 

resulte en muerte o lesiones personales, pérdida o daños a la 

propiedad y cualquier otro daño, pérdida, costo y gasto resultantes 

de la inspección. 

 7.4 Si así se especifica en los DDL, se invitará al representante 

designado por el Licitante a asistir a una reunión previa a la 

presentación de las Ofertas y/o a una visita al Lugar de las Obras. 

La reunión tendrá por finalidad ofrecer aclaraciones y responder 

preguntas sobre cualquier asunto que pudiera plantearse en  

esa etapa. 

 7.5 Se pide al Licitante que haga llegar sus preguntas por escrito al 

Contratante a más tardar una semana antes de la reunión. 

 7.6 Las actas de la reunión, si procede, incluido el texto de las 

preguntas formuladas por los Licitantes (sin identificar la fuente) y 

sus respectivas respuestas, además de las eventuales respuestas 

preparadas después de la reunión, se harán llegar sin demora a 

todos los Licitantes que hayan adquirido el documento de licitación 

según se dispone en la IAL6.3. En caso de que fuera preciso 

introducir alguna modificación en el documento de licitación como 

consecuencia de la reunión previa a la presentación de las Ofertas, 

el Contratante no efectuará la enmienda pertinente por medio de las 

actas de la reunión, sino exclusivamente mediante la publicación 

de una adición, con arreglo a la IAL 8. La inasistencia a la reunión 

previa a la presentación de las Ofertas no será causa de 

descalificación de un Licitante. 

 

8. Modificación del 

Documento de 

Licitación 

8.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes de que venza 

el plazo de presentación de ofertas, modificar el documento de 

licitación mediante la publicación de enmiendas.  

 8.2 Todas las enmiendas publicadas formarán parte del documento 

de licitación y se comunicarán por escrito a todos los interesados 

que hayan obtenido el documento de licitación del Contratante de 

acuerdo con lo dispuesto en la IAL 6. Asimismo, el Contratante 

publicará sin demora la enmienda en su página web, con arreglo a 

la IAL 7.1. 
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 8.3 A fin de dar a los posibles Licitantes un plazo razonable para 

que puedan tomar en cuenta la enmienda para la preparación de sus 

ofertas, el Contratante podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 

presentación de ofertas con arreglo a la IAL 22.2. 

C. Preparación de las Ofertas 

9. Costo de la 

Oferta 

9.1 El Licitante asumirá todos los costos asociados a la preparación 

y la presentación de su Oferta, y el Contratante no tendrá 

responsabilidad ni obligación alguna respecto de tales costos, 

independientemente del desarrollo o el resultado del proceso 

licitatorio. 

10. Idioma de la 

Oferta 

10.1 La Oferta y toda la correspondencia y los documentos 

relativos a ella que intercambien el Licitante y el Contratante 

deberán redactarse en el idioma que se indica en los DDL. Los 

documentos de soporte y el material impreso que formen parte de 

la Oferta podrán estar escritos en otro idioma, siempre que vayan 

acompañados de una traducción fidedigna de las secciones 

pertinentes al idioma que se especifica en los DDL, en cuyo caso 

la traducción prevalecerá en lo que respecta a la interpretación de 

la oferta 

11. Documentos que 

componen la 

Oferta 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 

(a) Carta de Oferta preparada de conformidad con la IAL 12; 

(b) Lista de Cantidades o Calendario de Actividades, 

completados de acuerdo con las IAL 12 y 14, como se 

especifica en los DDL; 

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración 

de Mantenimiento de la Oferta, conforme a lo dispuesto 

en la IAL 19.1; 

(d) Oferta Alternativa, si se permite, de conformidad con lo 

dispuesto en la IAL 13; 

(e) Autorización: confirmación escrita por la que se autoriza 

al firmante de la Oferta a comprometer al Licitante, de 

acuerdo con lo establecido en la IAL 20.3; 

(f) Elegibilidad del Licitante: prueba documental, de 

conformidad con la IAL 17.1, donde se establezca que el 

Licitante reúne las condiciones para presentar una Oferta; 
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(g) Calificaciones: prueba documental, de acuerdo con la IAL 

17.2, donde se consignen las Calificaciones del Licitante 

para ejecutar el contrato, si se acepta la Oferta; 

(h) Conformidad: propuesta técnica, conforme a lo dispuesto 

en la IAL 16,  

(i) cualquier otro documento exigido en los DDL. 

11.2 Además de los requisitos previstos en la IAL 11.1, las Ofertas 

presentadas por una APCA incluirán una copia del Acuerdo de 

APCA suscrito por todos sus miembros. Como alternativa, todos 

los miembros firmarán y presentarán, junto con la Oferta, una carta 

de intención donde conste que suscribirán un Acuerdo de APCA si 

la Oferta es aceptada y una copia del acuerdo propuesto. 

(a) 11.3El Licitante proporcionará, en la Carta de Oferta, información 

sobre las comisiones y las gratificaciones, si las hubiera, pagadas o 

pagaderas a los agentes o a cualquier otra parte relacionada con esta 

Oferta. 

12. Carta de Oferta y 

formularios  

12.1La Carta de Oferta y los formularios se prepararán utilizando 

los modelos pertinentes suministrados en la Sección IV, 

Formularios de Licitación. Los formularios se deben rellenar sin 

alterar el texto, y no se admitirá que sean reemplazados por otros, 

salvo lo dispuesto en la IAL 20.3. Todos los espacios en blanco se 

completarán con la información requerida. 

13. Ofertas 

Alternativas 

13.1 Salvo que en los DDL se especifique otra cosa, no se 

aceptarán Ofertas alternativas.  

 (a) 13.2 Cuando se permitan expresamente plazos alternativos para la 

terminación de las Obras, se incluirá en los DDL un enunciado en 

este sentido, y la metodología de evaluación de los distintos plazos 

se describirá en la Sección III, Criterios de Evaluación  

y Calificación. 

 (b) 13.3 Con excepción de lo dispuesto en la IAL 13.4 que figura a 

continuación, los Licitantes que deseen presentar alternativas 

técnicas a los requisitos del documento de licitación deberán 

cotizar primero el diseño propuesto por el Contratante, descrito en 

el documento de licitación. Deberán presentar además toda la 

información necesaria para que el Contratante pueda efectuar una 

evaluación completa de la alternativa, incluidos planos, cálculos 

del diseño, especificaciones técnicas, desgloses de precios y la 

metodología de construcción propuesta, así como cualquier otro 

detalle pertinente. El Contratante solo considerará las alternativas 
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técnicas, de haberlas, del Licitante que haya presentado la Oferta 

más Conveniente que se ajuste a los requisitos técnicos básicos. 

 (c) 13.4 Cuando esté especificado en los DDL, se permitirá a los 

Licitantes presentar soluciones técnicas alternativas para 

determinadas partes de las Obras. Tales partes se identificarán en 

los DDL y se describirán en la Sección VII, Requisitos de las 

Obras. El método para su evaluación se establecerá en la Sección 

III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

14. Precios de la 

Oferta y 

Descuentos 

14.1 Los precios y los descuentos (incluida cualquier reducción de 

precios) cotizados por el Licitante en la Carta de Oferta y en el 

Calendario de Actividades o la Lista de Cantidades se ajustarán a 

los requisitos especificados más abajo. 

 (a) 14.2 El Licitante presentará una Oferta por la totalidad de las Obras 

descritas en la IAL 1.1; para ello deberá consignar los precios de 

todos los rubros de las Obras, como se establece en la Sección IV, 

Formularios de Licitación. En el caso de contratos basados en la 

medición de ejecución de obra, el Licitante deberá incluir las tarifas 

y los precios de todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de 

Cantidades. Cuando se ejecuten, el Contratante no pagará los 

rubros en los cuales el Licitante no haya consignado tarifas ni 

precios, ya que se considerarán incluidos en las tarifas de otros 

rubros y en los precios de la lista de cantidades. 

 (b) 14.3 El precio cotizado en la Carta de Oferta, según lo dispuesto en 

la IAL 12.1, será el precio total de la Oferta, excluidos los 

descuentos que se ofrezcan.  

 (c) 14.4 El Licitante cotizará cualquier descuento e indicará la 

metodología para su aplicación en la Carta de Oferta según lo 

establecido en la IAL 12.1. 

 (d) 14.5 A menos que se establezca otra cosa en los DDL y en las 

Condiciones contractuales, los precios cotizados por el Licitante 

serán fijos. Si los precios están sujetos a ajustes durante la ejecución 

del Contrato, conforme a lo dispuesto en las Condiciones 

contractuales, el Licitante consignará los índices y los coeficientes 

de ponderación de las fórmulas de ajuste de precios en el Cuadro de 

Datos de Ajuste de la Sección IV, "Formularios de Licitación", y el 

Contratante puede pedir al Licitante que justifique los índices y 

coeficientes de ponderación propuestos. 

(e) 14.6 Si así se especifica en la IAL 1.1, las Ofertas se realizarán por 

lotes individuales (contratos) o por cualquier combinación de lotes 

(paquetes). Los Licitantes que deseen ofrecer descuentos por la 
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adjudicación de más de un lote deberán indicar en su Oferta las 

reducciones de precio aplicables a cada paquete o, como alternativa, a 

cada contrato dentro del paquete. Los descuentos se presentarán de 

acuerdo con lo dispuesto en la IAL 14.4, siempre que las Ofertas por 

todos los lotes (contratos) se abran simultáneamente. 

 (f) 14.7 Todos los derechos, los impuestos y demás gravámenes que 

deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier 

otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo para la 

presentación de las Ofertas, se incluirán en las tarifas y los precios1 

y en el precio total de la Oferta presentada por el Licitante. 

15. Monedas de la 

Oferta y de los 

Pagos 

15.1 La moneda o las monedas de la Oferta serán las mismas que 

las de los pagos y estarán especificadas en los DDL. 

 (a) 15.2 El Contratante podrá requerir a los Licitantes que justifiquen, 

a satisfacción del Contratante, sus necesidades de pago en moneda 

nacional y extranjera, y demuestren que las cantidades incluidas en 

las tarifas y los precios unitarios que se indican en el Cuadro de 

Datos de Ajuste son razonables2, en cuyo caso los Licitantes 

presentarán un desglose detallado de las necesidades de moneda 

extranjera. 

16. Documentos que 

componen la 

Propuesta 

Técnica 

16.1 El Licitante entregará una propuesta técnica con una descripción 

de los métodos de trabajo, los equipos, el personal y el calendario de 

las obras, así como cualquier otra información estipulada en la Sección 

IV, "Formularios de Licitación", con detalles suficientes para 

demostrar que la propuesta del Licitante cumple adecuadamente con 

los requisitos de las obras y el plazo para completarla.  

17. Documentos que 

establecen la 

Elegibilidad y las 

Calificaciones del 

Licitante 

17.1 Para establecer la Elegibilidad del Licitante conforme a lo 

dispuesto en la IAL 4, los Licitantes completarán la Carta de Oferta 

incluida en la Sección IV, "Formularios de Licitación."  

(a) 17.2 De acuerdo con lo enunciado en la Sección III, Criterios de 

Evaluación y Calificación, a fin de establecer sus Calificaciones para 

la ejecución del Contrato, el Licitante suministrará la información 

solicitada en los correspondientes formularios de información 

incluidos en la Sección IV, Formularios de Licitación. 

 (b) Si corresponde aplicar un margen de preferencia según lo 

establecido en la IAL 33.1, los Licitantes nacionales que, ya sea a 

título individual o como parte de asociaciones temporales, soliciten 

                                                 
1 En los contratos de suma global, elimine “en las tarifas y los precios y”. 
2 En los contratos de suma global, elimine “las tarifas y los precios unitarios que se indican en el Formulario de 

Datos de Ajuste son razonables” y reemplace por “la suma global”. 
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se los considere elegibles para beneficiarse de la preferencia 

nacional suministrarán toda la información requerida para cumplir 

los criterios de elegibilidad especificados de conformidad con la 

IAL 33.1. 

18. Período de 

Validez de las 

Ofertas 

(a) Las Ofertas deberán mantenerse válidas hasta la fecha especificada 

en los DDL o cualquier fecha prorrogada si el Contratante la 

modifica de conformidad con la IAL 8.  Una Oferta que no sea 

válida hasta la fecha especificada en los DDL, o cualquier fecha 

prorrogada por el Contratante de conformidad con la IAL 8, será 

rechazada por el Contratante por incumplimiento. 

 (b) En circunstancias excepcionales, antes del vencimiento del Período 

de Validez de la Oferta, el Contratante puede solicitar a los 

Licitantes que extiendan dicho período. Tanto la solicitud como las 

respuestas se formularán por escrito. Si se ha solicitado una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la IAL 

19, esta también se prorrogará por veintiocho (28) días a partir de 

la fecha prorrogada de la validez de la Oferta. Los Licitantes 

podrán rechazar la solicitud sin que la Garantía de Mantenimiento 

de su oferta se ejecute. A los Licitantes que acepten la solicitud no 

se les pedirá ni permitirá que modifiquen su Oferta, excepto según 

lo dispuesto en la IAL 18.3. 

 (c) Si la adjudicación se demora más de cincuenta y seis (56) días 

después de la fecha de expiración de la validez inicial de la Oferta 

especificada de conformidad con la IAL 18.1, el precio del 

Contrato se determinará de la siguiente manera: 

 
(a) En el caso de los contratos de precio fijo, el precio contractual 

será el de la Oferta, ajustado por un factor especificado en los 

DDL,  

(b) En el caso de los contratos de precio ajustable, no se 

efectuarán ajustes, o 

(c) En todos los casos, la evaluación de la Oferta se basará en el 

precio de la Oferta sin tener en cuenta la corrección aplicable 

en los casos indicados más arriba. 

19. Garantía de 

Mantenimiento 

de la Oferta 

(a) El Licitante proporcionará, como parte de su Oferta, una 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta o bien una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta, según lo especificado en los DDL, en 

un formulario original y, en el caso de una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta, por el monto y en la moneda 

establecidos en los DDL. 
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 (b) Para la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se utilizará el 

formulario pertinente incluido en la Sección IV, Formularios  

de Licitación. 

 (c) Si, según lo especificado en la IAL 19.1, se debe presentar una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, esta debe ser una garantía 

pagadera a primer requerimiento que tendrá cualquiera de las 

formas siguientes, a opción del Licitante, y será emitida por una 

institución de prestigio de un país elegible: 

(a) una garantía incondicional emitida por un banco o una 

institución financiera no bancaria (como una compañía de 

seguros, fianzas o avales);  

(b) una carta de crédito irrevocable;  

(c) un cheque de caja o cheque certificado, o 

(d) otra garantía definida en los DDL, 

emitida por una institución de prestigio de un país elegible. Si una 

garantía incondicional es emitida por una institución financiera no 

bancaria localizada fuera del País del Contratante, la institución 

financiera no bancaria deberá tener una institución financiera 

corresponsal ubicada en el País del Contratante para hacerla 

efectiva, salvo que el Contratante haya acordado por escrito, antes 

de la presentación de la Oferta, que la existencia de dicha 

institución financiera corresponsal no es obligatoria. Si se trata de 

una garantía bancaria, la Garantía de Mantenimiento de Oferta se 

presentará utilizando el formulario de Garantía de Mantenimiento 

de Oferta que se incluye en la Sección IV, Formularios de 

Licitación, o bien otro formato sustancialmente similar aprobado 

por el Contratante con anterioridad a la presentación de la Oferta. 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta tendrá una validez de 

veintiocho (28) días a partir a partir de la fecha prorrogada de la 

validez de la Oferta o de cualquier fecha prorrogada, si esta se 

hubiera solicitado de conformidad con la IAL 18.2. 

 (d) Si en la IAL 19.1 se especifica que se debe presentar una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, toda Oferta que no vaya acompañada 

de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una Declaración 

de Mantenimiento de la Oferta que se ajusten sustancialmente  

a los requisitos pertinentes será rechazada por el Contratante  

por incumplimiento.  

 (e) Si en la IAL 19.1 se especifica que se debe presentar una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de 
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la Oferta de los Licitantes no seleccionados se devolverá a estos 

tan pronto como sea posible, después de que el Licitante 

seleccionado suscriba el Contrato y proporcione la Garantía de 

Cumplimiento, y si especificado en los DDL, la Garantía de 

Cumplimiento Ambiental y Social (AS), de conformidad con la 

IAL 48. 

 (f) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta del Licitante 

seleccionado se devolverá al Licitante seleccionado tan pronto 

como sea posible después de que este haya suscrito el Contrato y 

haya proporcionado la Garantía de Cumplimiento, y si especificado 

en los DDL, la Garantía de Cumplimiento Ambiental y Social (AS) 

exigidas. 

 (g) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva 

o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se  

podrá ejecutar: 

(a) si un Licitante retira la Oferta antes de la expiración de la fecha 

de Validez de la Oferta especificada por el Licitante en la Carta 

de Oferta o durante cualquier prórroga de ese período dispuesta 

por el Licitante; o 

(b) si el Licitante seleccionado:  

(i) no subscribe el Contrato con arreglo a lo dispuesto en la 

IAL 47; o 

(ii) no suministra una Garantía de Cumplimiento, y si 

establecido en los DDL, la Garantía de Cumplimiento 

Ambiental y Social (AS), conforme a lo establecido en la 

IAL 48. 

 (h) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta de una APCA se emitirán en nombre 

de la asociación que presenta la Oferta. Si APCA no se hubiera 

constituido formalmente como entidad jurídica al momento de 

presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta se emitirán en nombre 

de todos los futuros miembros que figuren en la carta de intención 

mencionada en las IAL 4.1 y 11.2.  

 (i) Si en los DDL, de conformidad con la IAL 19.1, no se exige una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, y 

(a) si el Licitante retira su Oferta antes de la fecha de 

expiración de la validez de la Oferta especificada por el 
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Licitante en la Carta de la Oferta o cualquier fecha 

prorrogada otorgada por el Licitante; o 

(b) si el Licitante seleccionado  

(i) no subscribe el Contrato con arreglo a lo dispuesto en 

la IAL 47; o  

(ii) no suministra una Garantía de Cumplimiento, y si 

especificado en los DDL, la Garantía de Cumplimiento 

Ambiental y Social (AS), conforme a lo establecido en 

la IAL 48, 

el Prestatario puede, cuando así se disponga en los DDL, declarar 

al Licitante no elegible para ser adjudicatario de un contrato por 

parte del Contratante durante el período que se establezca en  

los DDL. 

20. Formato y Firma 

de la Oferta 

(a) El Licitante preparará un juego original de los documentos que 

componen la Oferta según se describe en la IAL 11 y lo marcará 

claramente como “ORIGINAL”. Las Ofertas alternativas, si se 

permiten en virtud de la IAL 13, se marcarán claramente como 

“ALTERNATIVAS”. Además, el Licitante deberá presentar el número 

de copias de la Oferta que se indica en los DDL y marcar 

claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia 

entre el original y las copias, prevalecerá el texto del original.  

 (b) Los Licitantes marcarán como “CONFIDENCIAL” la información 

relativa a sus actividades comerciales consignada en sus Ofertas 

que tenga ese carácter, como, por ejemplo, la información 

amparada por patentes, los secretos de fabricación o la información 

delicada de índole comercial o financiera. 

 (c) El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 

firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar en 

nombre del Licitante. Esta autorización consistirá en una 

confirmación escrita, según se especifica en los DDL, la cual 

deberá adjuntarse a la Oferta. El nombre y el cargo de cada persona 

que firme la autorización deberán escribirse en letra de imprenta o 

imprimirse bajo su firma. Todas las páginas de la Oferta que 

contengan anotaciones o enmiendas deberán estar firmadas o 

inicialadas por la persona que suscriba la Oferta. 

 (d) Cuando el Licitante sea una APCA, la Oferta debe estar firmada 

por un representante autorizado de la APCA en nombre de esta, de 

manera que sea jurídicamente vinculante para todos los miembros, 
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como lo demuestre un poder suscrito por sus representantes 

legalmente autorizados. 

(e) Las interlineaciones, las raspaduras o las enmiendas solo serán 

válidas si están firmadas o inicialadas por la persona que suscriba 

la Oferta. 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

21. Cierre e 

Identificación de 

las Ofertas 

(a) El Licitante entregará la Oferta en un único sobre, que estará 

cerrado (proceso de licitación de un solo sobre). Dentro del único 

sobre, colocará los siguientes sobres cerrados: 

(a) un sobre identificado como “ORIGINAL”, que contendrá todos 

los documentos que componen la Oferta, como se describe en 

la IAL 11; y  

(b) un sobre identificado como “Copias”, que contendrá las copias 

de la Oferta que se hubieran solicitado; y,  

(c) si se permiten Ofertas alternativas según lo dispuesto en la IAL 

13 y si corresponde: 

i) un sobre identificado como “ORIGINAL. OFERTA 

ALTERNATIVA”, donde se colocará la Oferta alternativa, 

y 

ii) un sobre identificado como “COPIAS. OFERTA 

ALTERNATIVA”, donde se colocarán todas las copias de 

la Oferta alternativa que se hubieran solicitado. 

 (b) Los sobres interiores y el sobre exterior: 

(a) llevarán el nombre y la dirección del Licitante; 

(b) estarán dirigidos al Contratante, como lo dispone la IAL 22.1; 

(c) llevarán la identificación específica de este proceso licitatorio 

según se indica en la IAL 1.1 de los DDL, y 

(d) llevarán la advertencia de no abrir antes de la fecha y hora de 

apertura de las ofertas. 

 (c) Si los sobres no están cerrados e identificados según lo requerido, 

el Contratante no se responsabilizará en caso de que la Oferta se 

extravíe o sea abierta prematuramente. 
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22. Plazo para la 

Presentación de 

las Ofertas 

(a) El Contratante debe recibir las Ofertas en la dirección y a más 

tardar en la fecha y hora que se indican en los DDL. Cuando ello 

se especifique en los DDL, los Licitantes tendrán la posibilidad de 

presentar sus Ofertas en forma electrónica. Los que opten por esta 

modalidad deberán ajustarse a los procedimientos de presentación 

electrónica de Ofertas establecidos en los DDL. 

 (b) El Contratante puede, a su criterio, extender el plazo para la 

presentación de Ofertas modificando el documento de licitación, 

de acuerdo con la IAL 8, en cuyo caso todos los derechos y las 

obligaciones del Contratante y de los Licitantes sujetos a la fecha 

límite original para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la 

nueva fecha límite. 

23. Ofertas Tardías (a) El Contratante no tendrá en cuenta ninguna Oferta que reciba 

después de la fecha límite para la presentación de las Ofertas 

especificada de conformidad con la IAL 22. Todas las Ofertas 

recibidas por el Contratante una vez vencido dicho plazo serán 

declaradas tardías, rechazadas y se devolverán sin abrir a los 

Licitante respectivos. 

24. Retiro, 

Sustitución y 

Modificación de 

las Ofertas 

(a) Un Licitante puede retirar, sustituir o modificar la Oferta que ha 

presentado mediante el envío de una comunicación por escrito, 

debidamente firmada por un representante autorizado; deberá 

incluir una copia de la autorización, de acuerdo con lo estipulado 

en la IAL 20.3 (con excepción de la comunicación de retiro, que 

no requiere copias). La Oferta sustitutiva o la modificación deberán 

adjuntarse a la respectiva comunicación por escrito. Todas las 

comunicaciones deben: 

(a) prepararse y presentarse de conformidad con las IAL 20 y 21 (con 

excepción de la comunicación de retiro, que no requiere copias) 

y, además, los respectivos sobres deberán llevar claramente 

indicado “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”, y 

(b) ser recibidas por el Contratante antes de la fecha límite 

establecida para la presentación de las Ofertas, según lo dispuesto 

en la IAL 22. 

 (b) Las ofertas cuyo retiro se haya solicitado de conformidad con la 

IAL 24.1 se devolverán sin abrir a los Licitantes. 

 (c) Ninguna Oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante 

el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar 

Ofertas y la fecha de expiración de la validez de la Oferta 

especificada por el Licitante en la Carta de la Oferta o cualquier 

fecha prorrogada de la misma. 
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25. Apertura de las 

Ofertas 

(a) Salvo en los casos especificados en las s IAL 23 y 24.2, el 

Contratante abrirá y leerá públicamente, conforme a lo dispuesto 

en estas IAL, todas las Ofertas recibidas antes del vencimiento del 

plazo indicado, en la fecha, a la hora y en el lugar establecidos en 

los DDL, en presencia de los representantes designados por los 

Licitantes y de cualquier persona que desee asistir. Todos los 

Licitantes o sus representantes y cualquier parte interesada pueden 

asistir a la apertura de las ofertas en público. Los procedimientos 

específicos para la apertura de las Ofertas presentadas en forma 

electrónica, si estuvieran permitidas en virtud de la IAL 22.1, se 

detallarán en los DDL. 

 (b) Primero se abrirán y leerán en voz alta los sobres marcados 

“RETIRO”; el sobre con la Oferta correspondiente se devolverá sin 

abrir al Licitante. No se permitirá el retiro de ninguna Oferta a 

menos que la respectiva comunicación de retiro contenga la 

autorización válida para solicitarlo y se lea en voz alta en el acto de 

apertura de las Ofertas.  

(c) Seguidamente se abrirán los sobres marcados como 

“SUSTITUCIÓN”, los cuales se leerán en voz alta y se intercambiarán 

con la Oferta correspondiente que se está reemplazando; la Oferta 

sustituida se devolverá sin abrir al Licitante. No se permitirá 

ninguna sustitución a menos que la respectiva comunicación de 

sustitución contenga una autorización válida para solicitar la 

sustitución y se lea en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. 

(d) A continuación, se abrirán y leerán en voz alta los sobres marcados 

como “Modificación”, con la Oferta correspondiente. No se 

permitirá ninguna modificación de las Ofertas a menos que la 

comunicación de modificación pertinente contenga la autorización 

válida para solicitar la modificación y se lea en voz alta en el acto 

de apertura de las Ofertas. 

 (e) Todos los demás sobres se abrirán de a uno, y se leerá en voz alta 

la siguiente información: el nombre del Licitante y si se ha 

presentado alguna modificación; el Precio total de la Oferta, por 

lote (contrato), si corresponde, incluidos los descuentos u Ofertas 

alternativas que hubiese; la existencia o la inexistencia de Garantía 

de Mantenimiento de Oferta o Declaración de Mantenimiento de 

Oferta, si se las hubiese solicitado, y todo otro detalle que el 

Contratante juzgue pertinente 

(f) Tan solo se considerarán en la evaluación las Ofertas, las Ofertas 

Alternativas y los Descuentos que se hayan leído en voz alta en el 

acto de apertura de las Ofertas. La Carta de Oferta y los formularios 
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de precios serán inicialadas por los representantes del Contratante 

que asistan al acto de apertura, como se especifica en los DDL. 

(g) El Contratante no comentará las características de las Ofertas ni 

rechazará ninguna (excepto las ofertas tardías, según lo dispuesto 

en la IAL 23.1). 

 (h) El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas que 

incluirá como mínimo:  

(a) el nombre del Licitante y si ha habido retiro, sustitución o 

modificación;  

(b) el Precio de la Oferta, por lote (contrato) si corresponde, con 

inclusión de cualquier descuento; 

(c) la existencia o la inexistencia de Garantía de Mantenimiento 

de Oferta o la Declaración de Mantenimiento de Oferta, si 

alguna se hubiese solicitado, y 

(d) cualquier Oferta Alternativa.  

(i) Se solicitará a los representantes de los Licitantes presentes que 

firmen el acta. La omisión de la firma de un Licitante en el acta de 

apertura no invalidará su contenido ni efecto. Se entregará una 

copia del acta a todos los Licitantes. 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

26. Confidencialidad (a) No se divulgará a los Licitantes ni a ninguna persona que no 

participe oficialmente en el proceso licitatorio información 

relacionada con la evaluación de las Ofertas o con la 

recomendación de adjudicación del contrato hasta que la 

información sobre la intención de adjudicar el Contrato se haya 

comunicado a todos los Licitantes, con arreglo a la IAL 43. 

 (b) Cualquier intento por parte de un Licitante de influenciar al 

Contratante en la evaluación de las Ofertas o en las decisiones 

vinculadas a la adjudicación del Contrato puede motivar el rechazo 

de su Oferta.  

 (c) No obstante lo dispuesto en la IAL 26.2, si, durante el plazo 

transcurrido entre el acto de apertura de las Ofertas y la fecha de 

adjudicación del Contrato, un Licitante desea comunicarse con el 

Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de 

Licitación deberá hacerlo por escrito. 
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27. Aclaraciones 

sobre las Ofertas 

 

(a) Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las 

Ofertas y las Calificaciones de los Licitantes, el Contratante puede, 

si lo estima necesario, solicitar a cualquier Licitante aclaraciones 

sobre su Oferta; si lo hace, debe dar a los Licitantes un plazo 

razonable para la respuesta. No se tendrá en cuenta ninguna 

aclaración presentada por un Licitante que no hubiera sido 

solicitada por el Contratante. La solicitud de aclaración del 

Contratante y la respuesta correspondiente deberán constar por 

escrito. No se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna 

modificación, incluidos aumentos o reducciones voluntarios, de los 

precios o de la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias 

para confirmar la corrección de errores aritméticos que el 

Contratante hubiera descubierto durante la evaluación de las 

Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la IAL 31.  

 (b) En caso de que un Licitante no haya suministrado las aclaraciones 

sobre su Oferta en la fecha y a la hora establecidas en la solicitud 

de aclaración formulada por el Contratante, su Oferta puede  

ser rechazada. 

28. Desviaciones, 

Reservas y 

Omisiones 

(a) Durante la evaluación de las Ofertas, se aplican las siguientes 

definiciones: 

(a) “desviación” es un apartamiento respecto de los requisitos 

especificados en el documento de licitación; 

(b) “reserva” es la imposición de condiciones limitativas o la 

negativa a aceptar plenamente los requisitos especificados en 

el documento de licitación, y 

(c) “omisión” es la falta de presentación de parte o de la totalidad 

de la información o de la documentación requeridas en el 

documento de licitación. 

29. Determinación de 

Cumplimiento de 

Ofertas 

(a) Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente a los 

Documentos de Licitación, el Contratante se basará en el contenido 

de la propia Oferta, según se define en la IAL 11. 

 (b) Una Oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación es aquella que satisface todos los requisitos establecidos 

en dicho documento, sin desviaciones, reservas u omisiones 

significativas. Una desviación, reserva u omisión significativa es 

aquella que, 

(a) en caso de ser aceptada, 



Sección I - Instrucciones para los Licitantes (IAL) 26 

 

(i) afectaría de modo sustancial el alcance, la calidad o la 

ejecución de las Obras especificadas en el Contrato, o  

(ii) limitaría de modo sustancial, contrario a los Documentos 

de Licitación, los derechos del Contratante o las 

obligaciones del Licitante en virtud del Contrato 

propuesto, o 

(b) en caso de ser rectificada, afectaría injustamente la posición 

competitiva de otros Licitantes que presenten Ofertas 

sustancialmente conformes a lo estipulado. 

 (c) El Contratante examinará los aspectos técnicos de la Oferta en 

conformidad con la IAL 16 para confirmar que se hayan cumplido, 

sin desviaciones, reservas ni omisiones significativas, todos los 

requisitos establecidos en la Sección VII, Requisitos de las Obras. 

 (d) Una Oferta que no se ajuste sustancialmente a los requisitos del 

documento de licitación será rechazada por el Contratante y no se 

la podrá modificar posteriormente mediante la corrección de las 

desviaciones, reservas u omisiones 

30. Discrepancias No 

Significativas  

(a) Cuando una Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos de los 

Documentos de Licitación, el Contratante podrá dispensar 

cualquier inconformidad que no constituya una desviación, reserva 

u omisión significativa. que ella presente. 

 (b) Siempre que una Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos 

de los Documentos de Licitación, el Contratante puede pedir al 

Licitante que presente, dentro de un plazo razonable, la 

información o la documentación necesarias para rectificar 

discrepancias no significativas en la Oferta relacionadas con los 

requisitos de documentación. La solicitud de información o 

documentación concerniente a dichas discrepancias no podrá 

vincularse en modo alguno con el precio de la Oferta. Si el 

Licitante no atiende a la solicitud, podrá rechazarse su Oferta. 

 (c) Siempre que una Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos 

de los Documentos de Licitación, el Contratante rectificará las 

discrepancias cuantificables y no sustanciales relacionadas con el 

precio de la Oferta. A tal efecto, se ajustará el Precio de la 

únicamente a los efectos de la comparación, para reflejar el precio 

de un ítem o un componente que falte o en el que se observen 

discrepancias, agregando el precio promedio del ítem o 

componente cotizado por los Licitantes que cumplieron 

sustancialmente. Si el precio del ítem o componente no se puede 
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derivar del precio de otras Ofertas que cumplen sustancialmente, el 

Contratante deberá utilizar su mejor estimación. 

31. Corrección de 

Errores 

Aritméticos 

(a) Siempre que una Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos 

de los Documentos de Licitación, el Contratante corregirá los 

errores aritméticos de la siguiente forma: 

(a) solamente en el caso de los contratos basados en la medición de 

ejecución de obra, cuando haya una discrepancia entre el precio 

unitario y el total de un rubro que se haya obtenido multiplicando 

el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 

precio unitario cotizado, a menos que, a juicio del Contratante, 

hubiera un error evidente en la expresión del decimal en el precio 

unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total cotizado para 

ese rubro y se corregirá el precio unitario; 

(b) si hay un error en un total correspondiente a la adición o 

sustracción de subtotales, los subtotales prevalecerán sobre el 

total y este último deberá ajustarse, y 

(c) si existe una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá 

el monto expresado en palabras, a menos que este último 

corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán 

las cantidades en cifras, según lo dispuesto en los apartados (a) 

y (b) precedentes. 

 (b) Se pedirá a los Licitantes que acepten la corrección de los errores 

aritméticos. Si no aceptan la corrección realizada con arreglo a lo 

dispuesto en la IAL 31.1, su Oferta será rechazada. 

32. Conversión a una 

Moneda Única 

(a) A los fines de evaluación y comparación, la moneda o las monedas 

de las Ofertas se convertirán a la moneda única indicada en los 

DDL.  

33. Margen de 

Preferencia 

(a) Salvo que se especifique otra cosa en los DDL, no se aplicará ningún 

margen de preferencia a los Licitantes nacionales3. 

                                                 
3 Una empresa se considerará Licitante nacional a los fines del margen de preferencia si está inscrita en el país del 

Contratante, es de propiedad mayoritaria de ciudadanos de ese país y no subcontrata con contratistas extranjeros más 

del 10 % del precio del contrato, excluidas las sumas provisionales. Las Asociaciones Temporales se consideran 

Licitantes nacionales y elegibles para obtener un margen de preferencia únicamente si cada una de las empresas que 

las componen está inscrita en el país del Contratante o es de propiedad mayoritaria de ciudadanos de ese país, y la 

APCA está inscrita en el país del Prestatario. La APCA no subcontratará con empresas extranjeras más del 10 % del 

precio del contrato, excluidas las sumas provisionales. Las Asociaciones Temporales entre empresas extranjeras y 

nacionales no recibirán márgenes de preferencia nacionales. 
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34. Subcontratistas (a) Salvo que en los DDL se indique otra cosa, el Contratante no tiene 

la intención de ejecutar ningún elemento específico de las Obras con 

subcontratistas que él haya seleccionado con antelación. 

(b) El Licitante no podrá utilizar las calificaciones del Subcontratista 

para calificar como posible adjudicatario de las Obras a menos que 

el Contratante hubiera indicado en los DDL que las partes 

especializadas de las Obras pueden ser ejecutadas por 

Subcontratistas, en adelante denominados “Subcontratistas 

Especializados”. En tal caso, las calificaciones de los Subcontratistas 

Especializados propuestos por el Licitante podrán añadirse a las de 

este último.  

(c) Los Licitantes pueden proponer la subcontratación hasta el 

porcentaje del valor total de los contratos o el volumen de las obras 

especificados en los DDL. Los Subcontratistas propuestos por los 

Licitantes deberán estar plenamente calificados para ejecutar las 

partes de las Obras que les correspondan. 

35. Evaluación de las 

Ofertas 

(a) El Contratante empleará los criterios y las metodologías 

enumerados en estas IAL y en la Sección III, Criterios de 

Evaluación y Calificación. No se aceptará ningún otro criterio ni 

metodología de evaluación. Mediante la aplicación de dichos 

criterios y metodologías, el Contratante determinará cuál es la 

Oferta más Conveniente, que será la Oferta presentada por un 

Licitante que reúna los Criterios de Calificación y respecto de la 

cual se haya determinado lo siguiente: 

(a) se ajusta sustancialmente a lo establecido en el Documento  

de Licitación, y 

(b) tiene el costo evaluado más bajo. 

 (b) Para evaluar una Oferta, el Contratante considerará lo siguiente: 

(a) el precio de la Oferta, excluidas las sumas provisionales y la 

reserva para imprevistos, de haberla, que se indican en las 

Listas Resumidas de Cantidades4 en los contratos por medición 

de ejecución de obras, pero incluidos los rubros 

correspondientes a Trabajos por Administración5, cuyos 

precios por día se hubiesen obtenido competitivamente; 

                                                 
4 En los contratos de suma global, elimine “Lista de Cantidades” y reemplace por “Calendario de Actividades”. 
5 Los Trabajos por Administración son los que se realizan conforme a instrucciones del Gerente del Proyecto y se 

pagan en función del tiempo que insumieron a los trabajadores y el uso de los materiales y los equipos del Contratista, 

según las tarifas cotizadas en la Oferta. Para que el trabajo por día pueda cotizarse competitivamente a los fines de 
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(b) el ajuste de precios por corrección de errores aritméticos, 

conforme a la IAL 31.1; 

(c) el ajuste de precios por descuentos ofrecidos, de acuerdo con 

la IAL 14.4; 

(d) la conversión a una moneda única del monto resultante de la 

aplicación de los apartados (a) a (c) precedentes, si procede, de 

conformidad con la IAL 32;  

(e) el ajuste de precios por discrepancias no significativas, según 

se establece en la IAL 30.3; y 

(f) los factores de evaluación adicionales especificados en la 

Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

 (c) En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto 

estimado de las disposiciones sobre ajuste de precios que se hayan 

establecido en las Condiciones contractuales, aplicadas durante el 

período de ejecución de este Contrato. 

 (d) Si el documento de licitación permite que los Licitantes coticen 

precios separados para diferentes lotes (contratos), la metodología 

para determinar el costo evaluado más bajo de las combinaciones 

de contratos, incluidos los descuentos ofrecidos en la Carta de 

Oferta, se especificará en la Sección III, Criterios de Evaluación  

y Calificación. 

36. Comparación de 

las Ofertas 

(a) El Contratante comparará, conforme a lo establecido en la IAL 35, 

los costos evaluados de todas las Ofertas que se ajusten 

sustancialmente a los Documentos de Licitación, para determinar 

cuál es la Oferta con el costo evaluado más bajo. 

37. Ofertas 

Anormalmente 

Bajas 

(a) Una Oferta Anormalmente Baja es aquella cuyo precio, en 

combinación con otros elementos constitutivos de la Oferta, parece 

ser tan bajo que despierta serias dudas sobre la capacidad del Licitante 

para ejecutar el Contrato al precio cotizado. 

(b) En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta 

Anormalmente Baja, el Contratante pedirá al Licitante que brinde 

aclaraciones por escrito y, en especial, que presente análisis 

pormenorizados del Precio de la Oferta en relación con el objeto del 

Contrato, el alcance, la metodología propuesta, el cronograma, la 

                                                 
la evaluación de las Ofertas, el Contratante debe preparar una lista tentativa de cantidades para rubros individuales 

que hayan de utilizarse para determinar costos de trabajo por día (por ejemplo, número de días de conductor de tractor 

o cantidad de toneladas de cemento Pórtland), que se vayan a multiplicar por las tarifas cotizadas por el Licitante 

para incluirlos en el precio total de la Oferta. 
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distribución de riesgos y responsabilidades, y de cualquier otro 

requisito establecido en el documento de licitación. 

(c) Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el Licitante no 

ha demostrado su capacidad para ejecutar el Contrato al precio 

cotizado, el Contratante rechazará la Oferta.  

38. Ofertas 

Desequilibradas o 

con Pagos 

Iniciales 

Abultados 

(a) Si la Oferta por un contrato basado en la medición de ejecución de 

obra con el costo evaluado más bajo está, a juicio del Contratante, 

seriamente desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el 

Contratante puede pedir al Licitante que presente aclaraciones por 

escrito que incluyan, por ejemplo, análisis pormenorizados de 

precios para demostrar la coherencia del precio de la Oferta con el 

alcance de las Obras, la metodología propuesta, el cronograma y 

cualquier otro requisito establecido en el documento de licitación. 

(b) Después de evaluar la información y los análisis pormenorizados 

de precios presentados por el Licitante, el Contratante puede, según 

proceda: 

(a) aceptar la Oferta, o 

(b) solicitar que el monto de la Garantía de Cumplimiento se 

incremente a expensas del Licitante hasta un nivel que no 

supere el 20 % del Precio del Contrato, o 

(c) rechazar la Oferta.  

39. Calificación del 

Licitante 

(a) El Contratante determinará, a su entera satisfacción, si el Licitante 

elegible seleccionado por haber presentado la Oferta que tiene el costo 

evaluado más bajo y que se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación reúne los requisitos de Calificación especificados en la 

Sección III, "Criterios de Evaluación y Calificación." 

 (b) La determinación se basará en el examen de los documentos 

presentados por el Licitante para demostrar que está debidamente 

calificado, de conformidad con la IAL 17. No tendrá en cuenta las 

calificaciones de otras empresas, como las subsidiarias, la casa 

matriz, las afiliadas o los subcontratistas (excepto los 

Subcontratistas Especializados permitidos por el documento de 

licitación) del Licitante, o cualquier otra empresa distinta de este. 

(c) Antes de la adjudicación del Contrato, el Contratante verificará que 

el Licitante seleccionado (incluyendo cada miembro de una 

APCA) no está descalificado por el Banco por el incumplimiento 

de las Obligaciones contractuales de Prevención y Respuesta a 

EAS / ASx. El Contratante realizará la misma verificación para 

cada subcontratista propuesto por el Licitante seleccionado. Si 



Sección I - Instrucciones para los Licitantes (IAL) 31 

 

algún subcontratista propuesto no cumple con el requisito, el 

Contratante requerirá que el Licitante proponga un subcontratista 

de reemplazo. 

 (d) Una determinación afirmativa será condición previa para la 

adjudicación del Contrato al Licitante. Una determinación negativa 

motivará la descalificación de la Oferta, en cuyo caso el 

Contratante procederá a determinar, en modo similar, si el Licitante 

que presentó la Oferta que tiene el costo evaluado más bajo 

siguiente y que se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación está calificado para ejecutar el Contrato de  

manera satisfactoria. 

40. Oferta Más 

Conveniente 

(a) Tras comparar los costos evaluados de las Ofertas, el Contratante 

determinará cuál es la Oferta más Conveniente, que será la que 

haya sido presentada por un Licitante que reúna los Criterios de 

Calificación y la que, según se haya determinado: 

(a) se ajusta sustancialmente al documento de licitación, y 

(b) tiene el costo evaluado más bajo. 

41. Derecho del 

Contratante a 

Aceptar 

Cualquier Oferta 

y Rechazar 

Alguna o Todas 

las Ofertas 

(a) El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 

Oferta, de anular el proceso de Licitación y de rechazar todas las 

Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del 

Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna frente a 

los Licitantes. En caso de anularse el proceso, el Contratante 

devolverá prontamente a los Licitantes todas las Ofertas y, 

específicamente, las Garantías de Seriedad de la Oferta que hubiera 

recibido. 

42. Plazo Suspensivo (a) El Contrato no se adjudicará antes de la finalización del Plazo 

Suspensivo. El Período de Suspensión será de diez (10) días hábiles 

salvo que se extienda de conformidad con IAL 46. El Plazo 

Suspensivo comenzará el día posterior a la fecha en que el 

Contratante haya transmitido a cada Licitante la Notificación de 

Intención de Adjudicación del Contrato. Cuando solo se presente 

una Oferta, o si este contrato es en respuesta a una situación de 

emergencia reconocida por el Banco, no se aplicará el Plazo 

Suspensivo. 

43. Notificación de 

Adjudicar el 

Contrato 

(a) El Contratante transmitirá a cada Licitante, la Notificación de la 

Intención de Adjudicar el Contrato al Licitante seleccionado. La 

Notificación de la Intención de Adjudicar contendrá, como 

mínimo, la siguiente información: 
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 (a) el nombre y la dirección del Licitante de la Oferta 

seleccionada;  

(b) el Precio del Contrato de la Oferta seleccionada;  

(c) los nombres de todos los Licitantes que presentaron Ofertas 

y los precios de sus Ofertas, tal como se leyeron en voz alta 

en la apertura de las Ofertas, así como los precios 

evaluados;  

(d) una declaración donde se expongan las razones por las 

cuales no fue seleccionada la Oferta del Licitante 

descalificado a quien se remite la notificación, a menos que 

la información sobre el precio incluida en el apartado (c) 

de este párrafo ya revele la razón;  

(e) la fecha de expiración del Plazo Suspensivo; y 

(f) las instrucciones de cómo requerir una reunión de 

aclaración y/o presentar una queja durante el Plazo 

Suspensivo. 

F. Adjudicación del Contrato 

44. Criterios de 

Adjudicación 

(a) Con sujeción a lo dispuesto en la IAL 41, el Contratante adjudicará 

el Contrato al Licitante seleccionado. Este será el Licitante cuya 

Oferta haya resultado la Oferta Más Conveniente, de acuerdo con 

lo establecido en la IAL 40. 

45. Notificación de la 

Adjudicación 

(a) Antes del vencimiento del Período de Validez de las Ofertas y una 

vez finalizado el Plazo Suspensivo, de acuerdo a lo establecido en 

la IAL 42.1 de los o de cualquier prórroga otorgada, si la hubiera, 

o tras la resolución satisfactoria de una queja que se haya 

presentado en el curso del Plazo Suspensivo, el Contratante 

notificará al Licitante seleccionado, por escrito, que su Oferta ha 

sido aceptada.  En la notificación de adjudicación (en lo sucesivo, 

y en las Condiciones de los Contratos y Formularios de Contrato 

denominada "Carta de Aceptación") especificará el monto que el 

Contratante pagará al Contratista como contraprestación por la 

ejecución del Contrato (en lo sucesivo, y en las Condiciones de los 

Contratos y Formularios de Contrato denominado "Precio del 

Contrato"). 

(b) Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de 

transmisión de la Carta de Aceptación, el Contratante publicará la 
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Notificación de la Adjudicación del Contrato, que contendrá, como 

mínimo, la siguiente información: 

(a) Nombre y dirección del Contratante; 

(b) Título y número de referencia del contrato adjudicado, y el 

método de selección utilizado; 

(c) Nombres de todos los Licitantes que hayan presentado 

Ofertas, y los Precios de las Ofertas como fueron leídos en 

voz alta en el acto de apertura de las Ofertas y como fueron 

evaluados; 

(d) Nombres de todos los licitantes cuyas Ofertas hubieran sido 

rechazadas por no responder a lo requerido o por no 

satisfacer los criterios de calificación, o aquellas que no 

hubieran sido evaluadas, y las razones correspondientes;  

(e) Nombre del Licitante seleccionado, precio total y final del 

contrato, el plazo del mismo y un resume de su alcance; y 

(f) Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva del 

Licitante seleccionado, si se especifica en DDL IAL 47.1. 

(c) La Notificación de la Adjudicación del Contrato se publicará en el 

sitio web de libre acceso del Contratante, de haberlo, o en al menos 

un diario de circulación nacional en el país del Contratante o en el 

boletín oficial. Asimismo, el Contratante publicará dicha 

notificación en el sitio web de la publicación de las Naciones 

Unidas Development Business.  

 (d) Hasta que se prepare y ejecute un Contrato formal, la Carta de 

Aceptación constituirá un Contrato vinculante. 

46. Explicaciones del 

Contratante 

46.1 Al recibir la Notificación de Intención de Adjudicación de un 

Contrato referida en la IAL 43.1, un licitante no ganador tendrá tres 

(3) días hábiles para solicitar por escrito al Prestatario información 

acerca del proceso. El Contratante deberá proporcionar dicha 

información a los Licitantes no ganadores cuyas solicitudes se 

reciban dentro del plazo mencionado.  

46.2 En el caso de las solicitudes recibidas dentro del plazo, el 

Contratante deberá brindar las explicaciones correspondientes 

dentro de los 5 (cinco) días hábiles salvo que haya motivos 

justificables que lo obliguen a brindarlas fuera de este plazo. En ese 

caso el Plazo Suspensivo será automáticamente extendido hasta 5 

días hábiles después de que se proporcione la información 

solicitada. Si se produjeran demoras en las explicaciones dirigidas 
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a más de un Licitante, el Plazo Suspensivo no podrá finalizar antes 

de los 5 (cinco) días hábiles contados desde la fecha en que se 

brinden las últimas explicaciones. El Contratante deberá informar 

sobre la prórroga del Plazo Suspensivo a todos los Licitantes de 

inmediato y a través del medio más rápido disponible. 

 46.3 Cuando el Contratante reciba una solicitud de explicaciones fuera 

del plazo de 3 (tres) días hábiles establecido, deberá brindar las 

explicaciones lo antes posible y, normalmente, a más tardar 

15 (quince) días hábiles después de la publicación de la 

Notificación de la Adjudicación del Contrato. Las solicitudes de 

explicaciones recibidas fuera del plazo de 3 (tres) días hábiles no 

darán pie a la prórroga del Plazo Suspensivo. 

 46.4 El Contratante podrá brindar las explicaciones a los Licitantes no 

favorecidos por escrito o en forma verbal. Los gastos en que incurra 

el Licitante para asistir a la reunión en la que recibirá las 

explicaciones correrán por su cuenta. 

47. Firma del 

Contrato 
47.1 El Contratante enviará al Licitante seleccionado la Carta de 

Aceptación, incluido el Convenio, y, si se especifica en los DDL, 

una solicitud para presentar el Formulario de Divulgación de la 

Propiedad Efectiva que proporciona información adicional sobre su 

titularidad real. El Formulario de Divulgación de la Propiedad 

Efectiva, si así se solicita, deberá enviarse dentro de los ocho (8) 

días hábiles posteriores a la recepción de esta solicitud. 

 47.2 Dentro de los veintiocho (28) días siguientes a la recepción del 

Convenio, el Licitante seleccionado deberá firmarlo, fecharlo y 

devolverlo al Contratante. 

48. Garantía de 

Cumplimiento 

(a) Dentro de los veintiocho (28) días siguientes a la recepción de la 

Carta de Aceptación cursada por el Contratante, el Licitante 

seleccionado deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de 

conformidad con las Condiciones Generales del Contrato, y si 

especificado en los DDL, la Garantía de Cumplimiento Ambiental 

y Social (AS), sujeto a la IAL 38.2 (b), utilizando para ello los 

respectivos formularios incluidos en la Sección X, "Formularios de 

Contrato", o cualquier otro formulario aceptable para el 

Contratante. Si el Licitante seleccionado suministra una fianza 

como Garantía de Cumplimiento, debe cerciorarse de que la fianza 

haya sido emitida por una compañía de fianzas o seguros que 

resulte aceptable para el Contratante. Toda institución extranjera 

que proporcione una fianza deberá tener una institución financiera 

corresponsal en el país del Contratante, a menos que el Contratante 
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haya convenido por escrito que no se requiere una institución 

financiera corresponsal. 

 (b) El incumplimiento, por parte del Licitante seleccionado, de su 

obligación de presentar la Garantía de Cumplimiento, y de Garantía 

de Cumplimiento Ambiental y Social (AS), antes mencionadas o 

de firmar el Convenio constituirá causa suficiente para la anulación 

de la adjudicación y la pérdida de la Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta. En ese caso, el Contratante puede adjudicar el Contrato 

al Licitante que presentó la segunda Oferta más Conveniente. 

49. Conciliador (a)  El Contratante propone que se designe Conciliador en virtud del 

Contrato a la persona nombrada en los DDL, a quien se le pagarán 

los honorarios por hora especificados en los DDL, más gastos 

reembolsables. Si el Licitante no estuviera de acuerdo con esta 

propuesta, deberá manifestarlo en su Oferta. Si, en la Carta de 

Aceptación, el Contratante manifiesta no estar de acuerdo con la 

designación del Conciliador, el Contratante solicitará que el 

Conciliador sea nombrado por la Autoridad Nominadora  

designada en las Condiciones Particulares del Contrato conforme a lo 

dispuesto en la Subcláusula 23.1 de las Condiciones Generales del  

Contrato (CGC). 

50. Quejas 

Relacionadas con 

Adquisiciones 

(a)  Los procedimientos para presentar una queja relacionada con el 

proceso de adquisiciones se especifican en los DDL. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Los siguientes datos específicos de las Obras que se van a contratar complementarán, suplementarán o 

modificarán las disposiciones de las Instrucciones a los Licitantes (IAL). De surgir un conflicto, las 

disposiciones de la presente prevalecerán sobre las contenidas en las IAL. 

  

Referencia 

IAL 
A. Aspectos Generales 

IAL 1.1 El número de referencia de la Solicitud de Ofertas (SDO) es AR-UCOFI-

323216-CW-RFB 

El Contratante es:  Ministerio de Obras Publicas de la Nación, a través 

de la Unidad Coordinadora General del Proyecto. Préstamo BIRF 7706-

AR, BIRF 9008-AR y BIRF 9252-AR 

El nombre de la SDO es: Puentes sobre el Arroyo Sarandí y obras 

complementarias 

El número y la identificación de los lotes (contratos) que componen  

esta SDO es: lote único-  
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IAL 2.1 El Prestatario es: República Argentina  

Contratante: contratante es el Ministerio de Obras Publicas de la Nación, a 

través de la Unidad Coordinadora General del Préstamo BIRF 7706-AR, 

BIRF 9008-AR y BIRF 9252-AR    

Monto del Convenio de Préstamo o Financiamiento: _USD 245.000.000.-, 

Préstamo BIRF 9008-AR___________________________ 

El nombre del proyecto es: Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca 

Matanza – Riachuelo.  

IAL 4.1 Las personas físicas o jurídicas integrantes de una asociación en 

participación, consorcio o asociación serán conjunta y solidariamente 

responsables. 

IAL 4.5 La lista de empresas y personas inhabilitadas se puede consultar en el sitio 

web externo del Banco: http://www.worldbank.org/debarr. 

B. Contenido del Documento de Licitación 

IAL 7.1 Para fines de aclaración de los propósitos de la Oferta se deberá enviar 

únicamente por correo electrónico a   la siguiente casilla:  

ucgp.adquisiciones@obraspublicas.gob.ar  

 

Deberán indicar los datos del proceso: Puentes sobre el Arroyo Sarandí y 

obras complementarias. AR-UCOFI-323216-CW-RFB 

Atención:  Atención: UCGP – UCOFI – Coordinación de Adquisiciones y  

Contrataciones. 

Domicilio: Esmeralda n°255 –  

Número de piso/oficina:  Piso n° 02, Oficina UCGP 

Ciudad:  Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Código postal: (CP 1035) 

País: Argentina 

  

IAL 7.1 Las solicitudes de aclaración deben ser recibidas por el Contratante a más 

tardar: 14 dias antes de la fecha prevista para la recepción y apertura de 

ofertas. 

IAL 7.1  Página web: https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/matanza-

riachuelo  

IAL 7.4  

Se efectuará una visita al sitio de obra, organizada por el Contratante. 

 

Fecha: 19 de julio de 2023 a las 11.00 Hs. 

 

La asistencia a la visita del sitio de las obras, en la fecha anteriormente 

indicada no es obligatoria. 
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Los Licitantes podrán solicitar al Contratante autorizaciones para realizar 

nuevas visitas al sitio de las obras, para lo cual presentarán una solicitud por 

escrito con el nombre de los participantes y sus números de documentos de 

identidad respectivos, hasta 14 días antes de la fecha de apertura de ofertas. 

 

El Contratante les informará la fecha y hora de la visita. 

 

C. Preparación de las Ofertas 

IAL 10.1 El idioma de la Oferta es: español  

 

Todo el intercambio de correspondencia se hará en el idioma Español  

El idioma utilizado para la traducción de los documentos justificativos y el 

material impreso es Español 

Las ofertas deberán ser perfectamente legibles, sin enmiendas ni raspaduras. 

IAL 11.1 (b) Los formularios de la oferta deberán presentarse junto con la oferta: Todos 

los formularios solicitados en la Sección III, Calificación, incluyendo la 

Lista de Cantidades basadas en la ejecución de las obras (precios unitarios). 

 

IAL 11.1 (i) El Licitante deberá presentar los siguientes documentos adicionales en su 

Oferta: Los Licitantes deberán presentar los siguientes documentos 

adicionales con su Oferta: 

- Copias del contrato social de la Empresa y acta de designación de 

autoridades. La duración de la sociedad deberá alcanzar hasta el término del 

período de responsabilidad por defectos (plazo de garantía y conservación) 

de la obra. 

- Para empresas que operan en la Argentina, antes de la firma del Contrato, 

deberán presentar constancia de inscripción en los impuestos nacionales y 

provinciales y Sistema Único de Seguridad Social. 

- Declaración de conocimiento de la zona de obras. 

- En caso de presentarse en UT (Unión Transitoria), deberán presentar junto 

con su oferta, un compromiso de conformación de UT. Asi mismo, si resulta 

adjudicataria, previo a la firma del contrato, deberá presentar la 

correspondiente inscripción en la IGJ.  

Normas de Conducta para el Personal del Contratista (AS) 

El Licitante deberá presentar sus Normas de Conducta que aplicará al 

Personal del Contratista (como se define en la Subcláusula 1 (ii) de las 

Condiciones Generales del Contrato), para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales y sociales (AS) del Contratista en virtud del 

Contrato. El Licitante utilizará para este propósito el formulario de las 

Normas de Conducta provisto en la Sección IV. No se realizarán 

modificaciones sustanciales a este formulario, excepto que el Licitante 



Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 40 

 

puede introducir requisitos adicionales, incluso según sea necesario para 

tener en cuenta los problemas / riesgos específicos del Contrato. 

Estrategias de Gestión y Planes de Ejecución (EGPE) para gestionar los 

riesgos AS 

El Licitante deberá presentar Estrategias de Gestión y Planes de Ejecución 

(EGPE) para administrar los siguientes riesgos ambientales y sociales (AS) 

clave: 

Conforme Plan de Gestión Ambiental y Social. 

  

IAL 13.1 No se permitirá” presentar Ofertas alternativas. 

 

IAL 13.2  “No se permitirán” plazos alternativos para la terminación de las obras. 

 

IAL 13.4 Se permitirán soluciones técnicas alternativas para las siguientes partes  

de las Obras: NO 

IAL 14.5 Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes durante la 

ejecución del Contrato.  

IAL 15.1 El Licitante cotizará el precio en: Pesos Argentinos. 

 

IAL 18.1 El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días desde 

la apertura de ofertas. 

IAL 18.3 (a) El precio de la Oferta se ajustará por el (los) siguiente(s) factor(es): 

conforme Clausula de Ajuste CGC 49.1.  

 

IAL 19.1 

 

  Se exigirá una Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma de 

Seguro de caución 

Si se exige una Garantía de Mantenimiento de la Oferta, el monto y la 

moneda de tal garantía serán de Pesos Argentinos Ochenta y Cuatro 

Millones.- ($ 84.000.000.-)         

 

IAL 19.3 (d) Otros tipos de garantías aceptables: Seguro de Caución. 

 

IAL 19.9 Si el Licitante ejecuta cualquiera de las acciones mencionadas en las IAL 

19.9 (a) o (b) de esta disposición, el Prestatario declarará al Licitante no 

elegible como adjudicatario de contratos del Contratante un período de ____ 

años, comenzando desde la fecha en la que el Licitante ejecuta alguna de 

tales acciones. No aplica 

IAL 20.1 Además del ejemplar original de la Oferta, el número de copias es: 1 (una) 
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IAL 20.3 La confirmación escrita de la autorización para firmar en nombre del 

Licitante consistirá en:  

(a) En Poder otorgado por el Licitante ante escribano público, o autoridad 

competente en el país del postulante. También podrá surgir de 

documentación social debidamente autenticada en la que se manifieste la 

facultad del firmante para obligar al Licitante; (b) En el caso de Ofertas 

presentadas por una Asociación o Consorcio, un convenio firmado por todas 

las integrantes de la Asociación en el que conste que: (i) todos los integrantes 

serán responsables mancomunada y solidariamente (ii) se designará como 

representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para contraer 

obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno 

de los integrantes de la asociación en participación durante la ejecución del 

contrato y en el caso de que el contrato sea adjudicado. (iii) en caso de ser 

adjudicatarias del Contrato, se harán cargo de las obligaciones emergentes 

en forma conjunta, mancomunada y solidaria dando total cumplimiento a lo 

exigido para este tipo de asociación por la Ley Nacional de Sociedades 

Comerciales Nº 19.550 y modificatorias. 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

IAL 22.1  

 

Para fines de presentación de la Oferta únicamente, la dirección del 

Contratante es:  

Atención: Daniel Larrache Coordinador General UCGP y Carlos Affonso 

Coordinador UCOFI  

Domicilio:  Esmeralda n°255. 

Número de piso/oficina: Piso n° 02, Oficina UCGP   

Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Código postal: 1035 

País: República Argentina 

La fecha límite para la presentación de las Ofertas es:  

Fecha: 10 de Agosto  de 2023 

Hora: 15:00 

Los Licitantes no tendrán la opción de presentar las Ofertas por vía 

electrónica. 

 

IAL 25.1 La apertura de las Ofertas se realizará en la fecha y el lugar siguientes:  

Domicilio: Esmeralda N° 255 

Número de piso/oficina: Piso n° 02, Oficina UCGP   

Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

País: Republica Argentina 

Fecha: 10 de Agosto  de 2023 

Hora: 15:30 
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IAL 25.6 La Carta de Oferta y los Formularios serán inicialados por representantes del 

Contratante que realicen la apertura de Ofertas. 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAL 30.3 

 

El ajuste se basará en el precio “más alto” del rubro o del componente 

cotizado en otras Ofertas que se ajusten sustancialmente a los Documentos 

de la Licitación. Si el precio del rubro o el componente no se puede extraer 

del precio de otras Ofertas de esas características, el Contratante usará su 

mejor estimación.  

IAL 32.1 

 

La moneda que se utilizará a fin de evaluar y comparar las Ofertas para 

convertir en una sola moneda, al tipo de cambio vendedor, todos los precios 

de las Ofertas expresados en diversas monedas es: Pesos de la República 

Argentina. 

La fuente del tipo de cambio será: Mayorista del Banco Central de la 

República Argentina. 

La fecha del tipo de cambio será: correspondiente al cierre del día hábil 

anterior a la fecha establecida para la apertura de ofertas. 

IAL 33.1 No se aplicará” un margen de preferencia nacional. 

 

IAL 34.1 En este momento el Contratante No tiene que ejecutar determinadas partes 

específicas de las Obras por subcontratistas seleccionados con antelación. 



Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 43 

 

IAL 34.2 No Aplica 

Las partes de la obra que el Contratante permite a los Licitantes que propongan 

Subcontratistas Especializados se designan a continuación: 

a. ___________________ 

b. ____________________ 

c. ____________________ 

Para las partes de las Obras antes mencionadas que requieran Subcontratistas 

Especializados, las calificaciones pertinentes de esos Subcontratistas 

Especializados serán sumadas a las calificaciones del Licitante para fines  

de evaluación. 

IAL 34.3 

 

Subcontratación propuesta por el Contratista: El porcentaje máximo de 

subcontratación permitido es: del 20% del volumen de las obras.  

Los Licitantes que tienen previsto subcontratar más del 10% del volumen total 

de las obras deberán especificar, en la Parte Técnica de la Oferta, la actividad 

o las actividades o las partes de las obras que se van a subcontratar, junto con 

información completa y detallada sobre los subcontratistas y sus calificaciones 

y experiencia.  

IAL37  

IAL 38 
El adjudicatario deberá presentar, el análisis de precios de cada uno de los 

ítems, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra 

y equipos según los requerimientos que acompañan estos documentos como 

Planillas Complementarias. 

No obstante, al momento de la evaluación de ofertas, la Comisión 

Evaluadora podrá solicitarlo a los licitantes, en caso que fuera necesario para 

cumplir con su cometido, 

F. Adjudicación del Contrato 

IAL 47.1 El Licitante seleccionado No debe suministrar el Formulario de Divulgación 

de la Propiedad Efectiva.  

IAL 49 El Conciliador propuesto por el Contratante es: Tribunal Arbitral de las 

Ingenierías del Centro Argentino de Ingenieros. Los honorarios y gastos 

reembolsables pagaderos al Conciliador serán: calculados en función de las 

escalas vigentes al momento de presentación de la demanda, siguiendo lo 

establecido por el Tribunal Arbitral de las Ingenierías. 

 

IAL 50.1  Los procedimientos para presentar una queja relacionada con la adquisición 

se detallan en las “Regulaciones de Adquisiciones para los Prestatarios de 

Proyectos de Financiamiento de Inversiones (Anexo III)”. 

 

El Plazo Suspensivo será de diez (10) días hábiles después de la fecha de 

transmisión de esta Notificación de Intención de Adjudicación. 

 

Si un Licitante desea presentar una queja relacionada con la adquisición, 
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el Licitante deberá presentar su reclamación por escrito (por los medios más 

rápidos disponibles, que son correo electrónico.), a: 

 

Proyecto: Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza – 

Riachuelo. Préstamo BIRF 7706-AR, BIRF 9008-AR y BIRF 9252-AR 

 

Título del Contrato: Puentes sobre el Arroyo Sarandí y obras 

complementarias.  

 

País: Argentina  

 

Préstamo n.o: BIRF 7706-AR, BIRF 9008-AR y BIRF 9252-AR.  

 

SDO n.o: AR-UCOFI-323216-CW-RFB 

 

Organismo ejecutor: Ministerio de Obras Publicas de la Nación, a través 

de la Unidad Coordinadora General del Préstamo BIRF 7706-AR, BIRF 

9008-AR y BIRF 9252-AR 

At.: Daniel Larrache Coordinador General UCGP y Carlos Affonso 

Coordinador UCOFI  

Esmeralda n°255 – Piso n°2, Oficina UCGP  

(1035) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

República Argentina 

Dirección de correo electrónico: 

 ucgp.adquisiciones@obraspublicas.gob.ar   

En resumen, una queja relacionada con la adquisición puede impugnar 

cualquiera de las siguientes partes del proceso:  

1. los términos de los Documentos de Licitación; 

2.  la decisión del Contratante de adjudicar el contrato. 
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1. Margen de Preferencia. NO APLICA 

Si así se especifica en los DDL, el Contratante otorgará un margen de preferencia del 7,5 % (siete y medio 

por ciento) a los contratistas nacionales, de acuerdo con las siguientes disposiciones:
 

(a) Se pedirá a los licitantes que solicitan dicha preferencia que suministren, como parte de los datos 

para la calificación, la información, incluidos los detalles sobre la propiedad, que sea necesaria para 

determinar si, conforme a la clasificación establecida por el Prestatario y aceptada por el Banco, un 

determinado licitante o grupo de licitantes está calificado para recibir preferencia nacional. En el 

documento de licitación se indica claramente la preferencia y el método que se aplicará en la 

evaluación y la comparación de Ofertas para hacer efectiva tal preferencia. 

(b) Una vez que el Prestatario haya recibido y examinado las Ofertas, aquellas que se ajusten a los 

requisitos establecidos se clasificarán en los grupos siguientes: 

(i) Grupo A: Ofertas presentadas por contratistas nacionales elegibles para recibir preferencia. 

(ii) Grupo B: Ofertas presentadas por otros contratistas.
 

Como primer paso en la evaluación, se compararán todas las Ofertas evaluadas en cada grupo para 

determinar cuál tiene el costo más bajo; posteriormente, las Ofertas cuyo costo haya sido evaluado como 

el más bajo de cada grupo se compararán entre sí. Si de esta comparación surge que la Oferta del Grupo 

A es la más baja, se la seleccionará como la Oferta más Conveniente, siempre que el Licitante esté 

calificado. Si resulta que la Oferta más baja es la del Grupo B, como segundo paso en la evaluación todas 

las Ofertas del Grupo B se compararán entonces con la del Grupo A con el costo evaluado más bajo. A 

los fines de esta comparación únicamente, un monto igual al 7,5 % (siete y medio por ciento) del precio 

de la Oferta respectiva corregido para compensar errores aritméticos, incluidos los descuentos no 

condicionados, pero excluidas las sumas provisionales y el costo de los trabajos por día, si los hubiera, se 

sumará al costo evaluado de cada Oferta del Grupo B. Si la Oferta del Grupo A es la más baja, se la 

seleccionará para recibir la adjudicación. Si no lo es, se escogerá la Oferta del Grupo B con el costo 

evaluado más bajo, determinado en el primer paso de la evaluación. 

Para evaluar las Ofertas, el Contratante aplicará los criterios y las metodologías descritos  

en esta sección y, de esta forma, determinará cuál es la Oferta más Conveniente, que  

será aquella que: 

(a) se ajusta sustancialmente al documento de licitación, y 

(b) tiene el costo evaluado más bajo.  
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2. Evaluación 

Además de los criterios enumerados en las IAL 35.2 (a) a (e), se aplicarán los siguientes criterios: 

2.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos pertinentes 

La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante para 

movilizar equipos y personal clave, de tal manera que la ejecución del contrato sea coherente con su 

propuesta en cuanto a métodos de trabajo, cronogramas y origen de los materiales, con suficiente detalle 

y plenamente de acuerdo con los requisitos establecidos en la Sección VII, Requisitos de las Obras. 

2.2 Contratos Múltiples. NO APLICA 

Conforme a lo dispuesto en la IAL35.4 de las Instrucciones para los Licitantes, si las Obras se agrupan 

en contratos múltiples, la evaluación se realizará como sigue: 

(a) Criterios de Adjudicación para contratos múltiples [IAL 35.4]: 

Lotes 

Los Licitantes tienen la opción de presentar Ofertas por cualquiera de los lotes o por más de uno. 

Las ofertas se evaluarán por lote, tomando en cuenta los descuentos que se hubieran ofrecido, 

después de considerar todas las combinaciones posibles de lotes. El (los) contrato(s) se 

adjudicará(n) al Licitante o a los Licitantes que coticen al Contratante el costo evaluado más bajo 

para los lotes combinados, siempre que el (los) Licitante(s) seleccionado(s) cumpla(n) los Criterios 

de Calificación requeridos para el lote o la combinación de lotes, según sea el caso. 

Paquetes 

Los Licitantes tienen la opción de presentar Ofertas por cualquiera de los paquetes o más de uno, y 

por cualquiera de los lotes (o más de uno) de un paquete. Las ofertas se evaluarán por paquete, 

tomando en cuenta los descuentos que se hubieran ofrecido por paquetes combinados y/o por lotes 

de un paquete. El (los) contrato(s) se adjudicará(n) al Licitante o a los Licitantes que coticen al 

Contratante el costo evaluado más bajo para los paquetes combinados, siempre que el (los) 

Licitante(s) seleccionado(s) cumpla(n) los Criterios de Calificación requeridos para la combinación 

de paquetes y/o lotes, según sea el caso. 

(b) Criterios de Calificación para contratos múltiples: 

En esta Sección III se describen los criterios de calificación para cada lote (contrato) en el caso de 

lotes (contratos) múltiples. Tales criterios consisten en el conjunto de los requisitos mínimos para 

los lotes respectivos establecidos en los Subfactores 3.1, 3.2, 4.2 (a) y 4.2 (b). Sin embargo, con 

respecto a la experiencia específica requerida en el Subfactor 4.2 (a) de la Sección III, el Contratante 

elegirá cualquiera de las opciones señaladas a continuación o más de una: 

N es el número mínimo de contratos 

V es el valor mínimo de un contrato 

a)  Para un contrato: 
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Opción 1:  

i) N contratos, cada uno de un valor mínimo V; 

O bien  

Opción 2:  

i) N contratos, cada uno de un valor mínimo V; o 

ii) Menor o igual a N contratos, cada uno de un valor mínimo V, pero con un valor total de todos 

los contratos igual o mayor que N x V. 

b)  Para contratos múltiples 

Opción 1:  

i) Los requisitos mínimos para el (los) contrato(s) combinados consistirán en el total de 

requisitos para cada contrato por el cual el Licitante ha presentado ofertas, como sigue, y N1, 

N2, N3, etc. serán contratos diferentes: 

Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2;  

Lote 3: N3 contratos, cada uno de un valor mínimo V3;  

----etc.  

O bien 

Opción 2:   

i) Los requisitos mínimos para el (los) contrato(s) combinados consistirán en el total de 

requisitos para cada contrato por el cual el Licitante ha presentado ofertas, como sigue, y N1, 

N2, N3, etc. serán contratos diferentes: 

Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2;  

Lote 3: N3 contratos, cada uno de un valor mínimo V3;  

----etc., o 

ii) Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; o número de contratos menor o igual 

a N1, cada uno de un valor mínimo V1, pero con un valor total de todos los contratos igual o 

mayor que N1 x V1. 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2; o número de contratos menor o igual a 

N2, cada uno de un valor mínimo V2, pero con un valor total de todos los contratos igual o 

mayor que N2 x V2. 
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Lote 3: N3 contratos, cada uno de un valor mínimo V3; o número de contratos menor o igual a 

N3, cada uno de un valor mínimo V3, pero con un valor total de todos los contratos igual o 

mayor que N3 x V3. 

----etc. 

O bien 

Opción 3:   

i) Los requisitos mínimos para el (los) contrato(s) combinados consistirán en el total de 

requisitos para cada contrato por el cual el Licitante ha presentado ofertas, como sigue, y N1, 

N2, N3, etc. serán contratos diferentes: 

Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2;  

Lote 3: N3 contratos, cada uno de un valor mínimo V3;  

----etc., o 

ii) Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; o número de contratos menor o igual 

a N1, cada uno de un valor mínimo V1, pero con un valor total de todos los contratos igual o 

mayor que N1 x V1. 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2; o número de contratos menor o igual a 

N2, cada uno de un valor mínimo V2, pero con un valor total de todos los contratos igual o 

mayor que N2 x V2. 

Lote 3: N3 contratos, cada uno de un valor mínimo V3; o número de contratos menor o igual a 

N3, cada uno de un valor mínimo V3, pero con un valor total de todos los contratos igual o 

mayor que N3 x V3. 

----etc., o 

iii) Siempre que se cumpla lo enunciado en ii) respecto del valor mínimo de un solo contrato 

por cada lote, el número total de contratos es igual o menor que N1 + N2 + N3 +--, pero el valor 

total de todos esos contratos es igual o mayor que N1 x V1 + N2 x V2 + N3 x V3 +---. 

2.3 Plazos alternativos para la terminación de las Obras. No Aplica 

Un plazo alternativo para la terminación de las Obras, si se permite en la IAL 13.2,  

se evaluará como sigue: 

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 
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2.4 Adquisiciones Sostenibles. No Aplica 

[Si, en la Sección VII, Especificaciones, se han detallado requisitos técnicos específicos para las 

adquisiciones sostenibles, indique que (i) esos requisitos se evaluarán de manera concluyente (se 

cumplen/no se cumplen) o bien que (ii) además de evaluar esos requisitos de manera concluyente (se 

cumplen/no se cumplen), si corresponde, señale los ajustes monetarios que se aplicarán a los precios de 

las Ofertas para fines de comparación en el caso de las Ofertas que superan los requisitos técnicos 

mínimos especificados para las adquisiciones sostenibles]. 

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 

2.5 Soluciones Técnicas Alternativas para determinadas partes de las Obras. No 

Aplica 

Se determinará como sigue si las soluciones técnicas alternativas para determinadas partes de las obras 

son aceptables, siempre que estén permitidas según lo dispuesto en la IAL 13.4: 

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 

2.6 Subcontratistas Especializados. No Aplica 

Si se permite en la IAL 34, solo se tendrá en cuenta la experiencia específica de los subcontratistas para 

obras especializadas cuando lo permita el Contratante. La experiencia general y los recursos financieros 

de los Subcontratistas Especializados no se añadirán a los del Licitante a la hora de calificarlo.  

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………… 
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3. Calificación 

Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 
Requisitos  

de presentación 
Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro Al menos un 

miembro 

1. Elegibilidad 

1.1 Nacionalidad Nacionalidad conforme a 

la IAL 4.4 

Debe cumplir el 

requisito 

Deben cumplir  

el requisito 

Debe cumplir  

el requisito 

N/A Formularios ELI 1.1 y 

1.2, con adjuntos 

1.2 Conflicto de 

intereses 

No presentar conflicto de 

intereses conforme  

a la IAL 4.2 

Debe cumplir el 

requisito 
Deben cumplir  

el requisito 
Debe cumplir  

el requisito 

N/A Carta de Oferta 

1.3 Elegibilidad  

para el Banco 

No haber sido declarado 

inelegible por el Banco, 

como se describe en  

las IAL 4.5 

Debe cumplir el 

requisito 
Deben cumplir  

el requisito 
Debe cumplir  

el requisito 

N/A Carta de Oferta 

1.4  Empresa o 

institución 

estatal del país 

del Prestatario  

Reunir las condiciones de 

la IAL 4.6  

Debe cumplir el 

requisito 
Deben cumplir  

el requisito 
Debe cumplir  

el requisito 

N/A Formularios ELI 1.1 y 

1.2, con adjuntos 

1.5 Resolución de las 

Naciones Unidas 

o ley  

del país del 

Prestatario 

No haber sido excluido 

como resultado de la 

prohibición, establecida 

en las leyes o las 

regulaciones oficiales del 

país del Prestatario, de 

mantener relaciones 

comerciales con el país 

del Licitante, o en 

cumplimiento de una 

resolución del Consejo de 

Seguridad de las Naciones 

Unidas, en ambos casos 

conforme  

a la IAL 4.8 y la 

Sección V. 

Debe cumplir el 

requisito 
Deben cumplir  

el requisito 
Debe cumplir  

el requisito 

N/A Formularios ELI 1.1 y 

1.2, con adjuntos y 

Carta de Oferta 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 
Requisitos  

de presentación 
Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro Al menos un 

miembro 

2. Historial de incumplimiento de contratos 

2.1 Antecedentes de 

incumplimiento 

de contratos 

No haber incurrido en 

incumplimiento de algún 

contrato1 en los últimos 

Diez (10) años antes del 

plazo para la presentación 

de solicitudes, con base en 

toda la información 

disponible sobre 

controversias y litigios 

plenamente resueltos. Una 

controversia o litigio 

plenamente resuelto es 

aquel que se ha resuelto 

mediante el mecanismo de 

solución de controversias 

fijado en cada contrato 

particular, habiéndose 

agotado todas las vías de 

apelación a disposición del 

Licitante. 

 

Debe cumplir el 

requisito 1 y 2 

Deben cumplir  

los requisitos 

Debe cumplir  

el requisito2 

N/A Formulario CON-2 

2.2 Suspensión 

basada en la 

ejecución de la 

Declaración de 

No haber sido suspendido 

por la ejecución de una 

Declaración de 

Mantenimiento de la 

Debe cumplir el 

requisito 
Deben cumplir  

el requisito 

Debe cumplir  

el requisito 

N/A Carta de Oferta 

                                                 
1 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante 

la derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. 

El incumplimiento no incluirá a aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en 

toda la información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo 

antedicho previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Licitante. 
2 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Licitante en calidad de miembro de una APCA. 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 
Requisitos  

de presentación 
Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro Al menos un 

miembro 

Mantenimiento 

de la Oferta/ 

Propuesta por el 

Contratante  

o el retiro de la 

Oferta dentro del 

período de 

validez de  

la Oferta. 

Oferta conforme a la IAL 

4.7 o al retiro de la Oferta 

conforme a la IAL 19.9. 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 
Requisitos  

de presentación 
Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro Al menos un 

miembro 

2.3 Litigios 

pendientes 

La posición financiera  

y las perspectivas de 

rentabilidad a largo plazo 

del Licitante son 

satisfactorias según los 

criterios establecidos en el 

Subfactor 3.1 que figura 

más abajo y suponiendo 

que todos los litigios 

pendientes  

se resolverán en contra del 

Licitante 

Debe cumplir el 

requisito 
N/A Debe cumplir  

el requisito 

N/A Formulario CON-2 

 

2.4 Antecedentes  

de litigios 

No hay antecedentes 

sistemáticos de fallos 

judiciales o laudos 

arbitrales contra el 

Licitante3 en los últimos 

cinco (5) años  

Debe cumplir el 

requisito 

Deben cumplir  

el requisito 

Debe cumplir  

el requisito 

N/A Formulario CON-2 

2.5 Declaración 

Ambiental y 

Social (AS) de 

desempeño en el 

pasado 

Declarar los contratos de 

obra civil que hayan sido 

suspendidos o terminados 

y / o garantía de 

cumplimiento cobradas 

por un Contratante por 

razones relacionadas con 

el incumplimiento de 

cualquier requisito o 

salvaguardia ambiental y 

social (incluyendo 

Debe presentar 

la Declaración. 

Cuando hay 

Subcontratistas 

Especializados, 

estos también 

deben presentar 

la Declaración 

N/A 

Cada uno debe 

presentar la 

Declaración. 

Cuando hay 

Subcontratistas 

Especializado, 

estos deben 

también deben 

presentar la 

Declaración 

N/A 
Formulario CON-3: 

Declaración de AS 

                                                 
3El Licitante proporcionará, en la Carta de Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya 

encargado de ejecutar en los últimos cinco años. La existencia de antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales contra el Licitante o cualquier miembro 

de una APCA puede derivar en la descalificación del Licitante. 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 
Requisitos  

de presentación 
Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro Al menos un 

miembro 

explotación y abusos 

sexuales (EAS) en los 

últimos cinco años.  

2.6  Descalificación 

por el Banco por 

EAS y / o ASx 

Al momento de la 

adjudicación del contrato, 

no está sujeto a 

descalificación por parte 

del Banco por 

incumplimiento de las 

obligaciones sobre EAS / 

ASx 

 

 

Debe cumplir 

con el requisito 

(incluyendo 

cada 

subcontratista 

propuesto por el 

Licitante) 

 

N/A 

 

Debe cumplir con 

el requisito 

(incluyendo cada 

subcontratista 

propuesto por el 

Licitante) 

 

N/A 
Carta de la Oferta, 

Formulario CON-4 

  Si el Licitante hubiera 

sido descalificado por el 

Banco por 

incumplimiento de las 

obligaciones sobre EAS / 

ASx, el Licitante deberá 

(i) proporcionar evidencia 

de un laudo arbitral sobre 

la descalificación a su 

favor; o (ii) demostrar que 

tiene la capacidad y el 

compromiso adecuados 

para cumplir con las 

Obligaciones de 

Prevención y Respuesta a 

EAS / ASx; o (iii) 

proporcionar evidencia de 

que ya ha demostrado 

dicha capacidad y 

compromiso en otro 

Debe cumplir 

con el requisito 

(incluyendo 

cada 

subcontratista 

propuesto por el 

Licitante) 

 

N/A 

Debe cumplir con 

el requisito 

(incluyendo cada 

subcontratista 

propuesto por el 

Licitante) 

 

N/A 
Carta de la Oferta, 

Formulario CON-4 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 
Requisitos  

de presentación 
Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro Al menos un 

miembro 

contrato de obras 

financiado por el Banco. 

 

3. Situación y resultados financieros 

3.1 Capacidad 

financiera 

(i) El Licitante deberá 

demostrar que tiene a su 

disposición o cuenta con 

acceso a recursos 

financieros tales como 

activos líquidos, bienes 

inmuebles no gravados 

con hipoteca, líneas de 

crédito y otros medios 

financieros distintos de 

pagos por anticipos 

contractuales, con los 

cuales cubrir: (i) el 

siguiente requisito de flujo 

de efectivo $ 468.000.000 

(Pesos Cuatrocientos 

sesenta y ocho millones) y 

(ii) los requisitos 

generales de flujo de 

efectivo dispuestos para 

este Contrato y sus 

actuales compromisos. 

 

Debe cumplir el 

requisito  

Deben cumplir  

el requisito  

Debe cumplir con 

el Veinte por ciento 

(20%) del requisito 

Debe cumplir con 

el Cuarenta por 

ciento (40%) del 

requisito 

Formulario FIN– 3.3,  

con adjuntos 

        

  (ii) Se presentará el 

balance general auditado o 

bien, si este no fuera 

obligatorio en el país del 

Debe cumplir el 

requisito 

N/A Debe cumplir  

el requisito 

N/A  
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 
Requisitos  

de presentación 
Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro Al menos un 

miembro 

Licitante, otros estados 

financieros aceptables 

para el Contratante, 

correspondientes a los 

últimos tres años, donde 

se demuestre la solidez de 

la situación financiera del 

Licitante y su rentabilidad 

prevista a largo plazo.  

3.2 Facturación 

media anual  

de obras de 

construcción 

Como mínimo, una 

facturación promedio de 

construcción anual de 

Tres mil trescientos 

sesenta millones 

($3.360.000.000), 

calculada sobre la base del 

total de pagos certificados 

recibidos por contratos en 

curso o terminados, 

durante los últimos Cinco 

(5) años. 
4 

Debe cumplir el 

requisito 

Deben cumplir el 

requisito 

Debe cumplir con 

el veinte  por 

ciento  

(20 %) del 

requisito 

Debe cumplir con 

el cuarenta por 

ciento  

(40 %) del 

requisito 

Formulario FIN – 3.2 

 

                                                 
4 Factor de Actualización (FA): Año 2023– CA=1; Año 2022 – CA=1,22; Año 2021 – CA =1,83; Año 2020 – CA =2,54; Año 2019 – CA=4,02; Año 2018 

– CA =7,09 

Fuente: Índice de Precios Mayorista INDEC 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 
Requisitos  

de presentación 
Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro Al menos un 

miembro 

4. Experiencia 

4.1 

(a) 

Experiencia 

general en 

construcciones 

Experiencia en contratos5  

como contratista principal, 

contratista administrador 

o subcontratista por lo 

menos en los últimos 

cinco (5) años anteriores 

al plazo para la 

presentación de las 

solicitudes, y con una 

actividad de por lo menos 

nueve (9) meses cada año.  

Debe cumplir el 

requisito 

N/A Debe cumplir el 

requisito 

N/A Formulario EXP – 4.1 

 

4.2 

(a) 

Experiencia 

específica en 

construcción  

y gestión de 

contratos 

(i)Participación como 

contratista principal, 

miembro de una APCA6, 

contratista administrador 

o subcontratista7, en por lo 

menos Dos (2) contratos 

de infraestructura vial en 

Debe cumplir el 

requisito  

Deben cumplir  

el requisito10 para 

todos los 

parámentros 

 

N/A 

 

Debe cumplir el 

requisito para un 

parámentro.  

Formulario EXP 4.2(a) 

     

                                                 
5 Un contrato se considera sustancialmente terminado cuando se ha completado el 80 % o más de las obras previstas en él. 
6 En los contratos en los cuales el Licitante participó como miembro de una APCA o como subcontratista, para cumplir este requisito solo se tendrá en cuenta el porcentaje 

del Licitante, calculado en función del valor. 
7 En el caso de una APCA, no se sumará el valor de los contratos terminados por sus miembros para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo 

contrato, sino que cada contrato ejecutado por cada miembro deberá satisfacer el requisito del valor mínimo de un solo contrato exigido a las entidades individuales. Al 

determinar si la APCA cumple el requisito del número total de contratos, únicamente se sumará el número de contratos terminados por todos los miembros, cada uno de un 

valor igual o superior al valor mínimo exigido. 
10 En el caso de una APCA, no se sumará el valor de los contratos terminados por sus miembros para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo 

contrato, sino que cada contrato ejecutado por cada miembro deberá satisfacer el requisito del valor mínimo de un solo contrato exigido a las entidades individuales. Al 

determinar si la APCA cumple el requisito del número total de contratos, únicamente se sumará el número de contratos terminados por todos los miembros, cada uno de un 

valor igual o superior al valor mínimo exigido. 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 
Requisitos  

de presentación 
Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro Al menos un 

miembro 

los últimos Cinco (5) 

años, cada uno por un 

valor mínimo de Pesos 

Dos mil doscientos 

cuarenta millones  

($2.240.000.000.-), los 

cuales se han completado 

satisfactoria y 

sustancialmente8 y 

guardan similitud con las 

Obras propuestas. La 

similitud se basará en 

parámetros de tamaño 

físico, complejidad, 

métodos, tecnología y 

otros, según se describe en 

la Sección VI, Requisitos 

del Contratante.9 

 

4.2 

(b) 

 b) Para los contratos antes 

enumerados, u otros 

ejecutados durante el 

período estipulado en el 

punto 4.2(a) anterior, 

experiencia mínima en las 

siguientes actividades 

críticas: 1. Contrucción de 

dos (2) puentes de carga 

pesada vial o ferroviario; 

Debe cumplir 

los requisitos  

 

Deben cumplir  

los requisitos  

 

N/A Debe cumplir con 

el requisito  

 

Formulario  

EXP – 4.2 b) 

                                                 
8 Un contrato se considera sustancialmente terminado cuando se ha completado el 80 % o más de las obras previstas en él. 
9 Factor de Actualización (FA): Año 2023– CA=1; Año 2022 – CA=1,22; Año 2021 – CA =1,83; Año 2020 – CA =2,54; Año 2019 – CA=4,02; Año 2018 – CA =7,09 

Fuente: Índice de Precios Mayorista INDEC 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 
Requisitos  

de presentación 
Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro Al menos un 

miembro 

2. Construcción de 16.000 

metros cuadrados de 

Pavimento de hormigón 

en un año.. 

  

4.2 

(c) 

Experiencia 

Específica en 

gestión de 

aspectos AS 

Para los contratos en el 

Subfactor 4.2 (a) 

anterior y / o cualquier 

otro contrato  como 

Contratista principal, 

miembro de una APCA 

o Subcontratista entre 

los últimos cinco años 

previos a la fecha límite 

de presentación de la 

Oferta, experiencia en 

la correcta ejecución de 

los Planes de Gestión  

Ambiental y Social  

Debe cumplir 

los requisitos 

 

Debe cumplir los 

requisitos 

 

N / A Debe cumplir  Formulario EXP - 

4.2 (c) 

 

Nota: [Para lotes (contratos) múltiples, especificar los criterios financieros y la experiencia exigida para cada lote según lo dispuesto en los 

Subfactores 3.1, 3.2, 4.2 (a), 4.2 (b )y 4.2 (c)] 
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4. Personal Clave 

El Licitante debe demostrar que tiene el personal para las posiciones clave debidamente calificado 

(y en cantidad adecuada), como se describe en las Especificaciones.  

El Licitante proporcionará los detalles del Personal Clave y aquel otro Personal Clave que el 

Licitante considere apropiados para ejecutar el Contrato, junto con sus calificaciones académicas y 

experiencia laboral. El Licitante deberá llenar los formularios correspondientes en la Sección IV, 

Formularios de Licitación.  

No. Cargo 
Experiencia Total en 

Obras (años) 

Experiencia en obras 

similares 

(años) 

1 

Representante Técnico: Ser 

Ing. Civil, Ing. Hidráulico, 

Ing. en Construcciones o 

título equivalente 

Diez (10) años 

Haberse desempeñado 

como Representante Técnico 

o cargo similar en al menos 

dos (2) obras similares en 

los últimos cinco (5) años. 

2 

Jefe de Obra: Ser Ing. Civil, 

Ing. Hidráulico, Ing. 

en Construcciones, arquitecto 

o título equivalente emitido 

por Universidades Nacionales 

 

 

Cinco (5) años 

Haberse desempeñado 

como Jefe de Obra o cargo 

similar en al menos dos 

(2) obras similares en 

los últimos cinco (5) años 

3 

Responsable de Control de 

calidad: ingeniero civil.  

 

 Cinco (5) años  

Haberse desempeñado en este 

cargo en al menos dos (2) 

obras similares en los últimos 

cinco (5) años.  
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4 
Especialista en Higiene y 

Seguridad 
Cinco (5) años 

Haberse desempeñado en 

cargo similar en al menos dos 

(2) obras similares en 

los últimos cinco (5) años 

5 
Especialista Ambiental y 

Social 
Cinco (5) años 

Haberse desempeñado en 

cargo similar en al menos dos 

(2) obras similares en 

los últimos cinco (5) años 

 

5. Equipo 

El Licitante debe demostrar que cuenta con los equipos clave que se enumeran a continuación: 

  

No. Tipo de equipo y características 

Número 

mínimo 

exigido 

1 Retroexcavadora con pala una potencia mínima de 80 HP Dos (2) 

2 Minicargadora con accesorios 50 HP Dos (2) 

3 Excavadora con una potencia mínima de 180 HP Una (1) 

4 Camión Volcador 20 m3 (o equivalente) Tres (3) 

5 Equipo Compactador Vibrante Manual Dos (2) 

6 Equipos de demolición – Martillos Neumáticos Tres(3) 

7 Motoniveladora Dos (2) 

8 Equipo compactador autopropulsado Dos (2) 



 

 

9 

Camión Volcador 8 m3 (o equivalente) 

2 camiones propios, como minimo. 

15 subcontratados 

Diecisiete (17) 

10 Camión regador Uno (1) 

11 Pilotera Una (1) 

12 

Camión Mixer 8M3. 

2 camiones propios, como minimo. 

10 subcontratados 

Doce (12) 

13 Camión Bomba de Hormigón  1 (Uno) 

14 Hidrogrúa 1 (Una) 

15 Grúa 1 (Una) 

16 Regla vibradora 3 (Tres) 

17 Buses transporte de personas 2 (Dos) 

 

 

El Licitante proporcionará más detalles sobre los equipos propuestos en el formulario pertinente 

de la Sección IV. 
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Carta de Oferta 

INSTRUCCIONES PARA LOS LICITANTES: ELIMINE ESTE RECUADRO UNA VEZ QUE 

SE HAYA RELLENADO EL DOCUMENTO 

El Licitante debe preparar esta Carta de Oferta en papel con membrete que indique 

claramente el nombre y el domicilio comercial completos del Licitante. 

Nota: El texto en letra cursiva tiene por finalidad ayudar a los Licitantes a preparar  

este formulario. 

 

 

Fecha de presentación de esta Oferta: [indique fecha (día, mes y año) de la presentación de 

la Oferta] 

Llamado a Licitación SDO n.o: [indique el número del proceso de Llamado a Licitación] 

Alternativa n.o: [indique el número de identificación, si se trata de una Oferta para  

una alternativa] 

 

Para: [indique el nombre completo del Contratante] 

 

(a) Reservas: Hemos examinado el documento de licitación, incluidas las enmiendas 

publicadas de acuerdo con la IAL 8, y no tenemos reservas al respecto. 

(b) Elegibilidad: Cumplimos los requisitos de elegibilidad y no tenemos ningún conflicto de 

intereses de conformidad con la IAL 4. 

(c) Declaración de Mantenimiento de la Oferta: No hemos sido suspendidos ni declarados 

inelegibles por el Contratante en relación con la ejecución de una Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de Propuesta en el país del 

Contratante de acuerdo con la IAL 4.7. 

(d) Explotación y Abuso Sexual (EAS) y / o Acoso Sexual (ASx): [seleccione la opción 

apropiada de (i) a (v) a continuación y elimine las demás]. 

Nosotros [si se trata de una APCA, inserte: "incluyendo cualquiera de nuestros miembros 

de la APCA"], y cualquiera de nuestros subcontratistas: 

(i) [no han sido objeto de descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las 

obligaciones sobre EAS / ASx.] 

(ii) [están sujetos a descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las 

obligaciones sobre EAS / ASx] 

(iii) [había sido descalificado por el Banco por incumplimiento de las obligaciones sobre 

EAS / ASx. Se ha dictado un laudo arbitral en el caso de descalificación a nuestro 

favor.] 

(iv) [había sido descalificado por el Banco por incumplimiento de obligaciones sobre 

EAS / ASx por un período de dos años. Posteriormente, hemos proporcionado y 
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demostrado que tenemos la capacidad y el compromiso adecuados para cumplir con 

las Obligaciones de Prevención y Respuesta a EAS y ASx.] 

(v) [había sido descalificado por el Banco por incumplimiento de las obligaciones sobre 

EAS / ASx por un período de dos años. Hemos adjuntado documentos que 

demuestran que tenemos la capacidad y el compromiso adecuados para cumplir con 

las Obligaciones de Prevención y Respuesta a EAS y ASx.] 

(e) Conformidad: Ofrecemos ejecutar las siguientes Obras con arreglo al documento de 

licitación: [inserte una breve descripción de las Obras]  

(f) Precio de la Oferta: El precio total de nuestra Oferta incluidos todos los impuestos, 

derechos y gravámenes, excluido cualquier descuento ofrecido en el apartado f) siguiente, 

es: [indique una de las siguientes opciones, según corresponda] 

Opción 1, en el caso de un lote: El precio total es: [inserte el precio total de la Oferta 

en letras y números, indicando los diversos montos y las correspondientes monedas]; 

O bien,  

Opción 2, en el caso de múltiples lotes: a) El precio total de cada lote es: [inserte el 

precio total de cada lote en letras y números, indicando los diversos montos y las 

correspondientes monedas] y b) el precio total de todos los lotes (la suma de todos los 

lotes) es: [inserte el precio total de todos los lotes en letras y números, indicando los 

diversos montos y las correspondientes monedas]. 

(g) Descuentos: Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son los 

siguientes:  

(i) Los descuentos ofrecidos son: [Especifique en detalle cada descuento ofrecido] 

(ii) El método de cálculo exacto para determinar el precio neto después de la aplicación de 

los descuentos es el siguiente: [Especifique en detalle el método que se utilizará para 

aplicar los descuentos]. 

(h) Período de validez de la Oferta: Nuestra Oferta será válida hasta [ingresar el día, mes y 

año de conformidad con la IAL 18.1] y seguirá siendo de carácter vinculante para nosotros 

y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de o en esa fecha. 

(i) Garantía de Cumplimiento: Si nuestra Oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener 

una Garantía de Cumplimiento [ y una Garantía de Cumplimiento de las obligaciones 

medio ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo. Suprimir si no es 

aplicable] de conformidad con el documento de licitación. 

(j) Una Oferta por Licitante: No estamos presentando ninguna otra Oferta en carácter de 

Licitante individual o de subcontratista, y no estamos participando en ninguna otra Oferta 

en carácter de miembro de una APCA, y cumplimos los requisitos establecidos en la IAL 

4.3, salvo cualquier Oferta alternativa presentada de conformidad con la IAL 13. 

(k) Suspensión e inhabilitación: Nosotros, al igual que nuestros subcontratistas, proveedores, 

consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del 
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Contrato no estamos sujetos ni sometidos al control de ninguna entidad ni individuo que 

sea objeto de una suspensión temporal o una inhabilitación impuesta por una institución 

miembro del Grupo Banco Mundial, ni de una inhabilitación impuesta por el Grupo Banco 

Mundial conforme al acuerdo para el cumplimiento conjunto de las decisiones de 

inhabilitación firmado por el Banco Mundial y otros bancos de desarrollo. Asimismo, no 

somos inelegibles en virtud de las leyes nacionales del Contratante ni de sus normas 

oficiales, así como tampoco en virtud de una decisión del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas. 

(l) Instituciones o empresas de propiedad estatal: [elija la opción adecuada y elimine la otra] 

[No somos una institución o empresa de propiedad estatal] / [Somos una institución o 

empresa de propiedad estatal, pero reunimos los requisitos establecidos en la IAL 4.6]. 

(m) Comisiones, gratificaciones y honorarios: Hemos pagado o pagaremos las siguientes 

comisiones, gratificaciones u honorarios en relación con el proceso de Licitación o la 

formalización del Contrato: [indique el nombre completo de cada receptor, su dirección 

completa, el motivo por el cual se pagó cada comisión o gratificación, y la moneda de 

cada una de ellas] 

 

Nombre del receptor Dirección Motivo Monto 

    

    

    

    

 

(Si no se ha efectuado o no se va a efectuar pago alguno, indique “ninguno”). 

 

(n) Contrato vinculante: Entendemos que esta Oferta, junto con la aceptación de ustedes por 

escrito incluida en su Carta de Aceptación, constituirá un contrato vinculante entre nosotros 

hasta que el contrato formal haya sido redactado y formalizado. 

(o) Obligación de aceptar: Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la  

Oferta evaluada más baja, ni la Oferta más Conveniente ni ninguna otra Oferta que 

pudieran recibir. 

(p) Fraude y corrupción: Certificamos por la presente que hemos adoptado medidas 

tendientes a garantizar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro nombre 

participe en acto alguno que entrañe algún tipo de fraude y corrupción. 

(q) Conciliador: Aceptamos la nominación de [indique el nombre propuesto en las IAL] como 

Conciliador. 

[o bien] 

No aceptamos la nominación de [indique el nombre propuesto en las IAL] como Conciliador, 

y en su lugar proponemos a [indique el nombre] cuyos antecedentes y tarifas se adjuntan. 
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Nombre del Licitante:*[indique el nombre completo del Licitante] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación 

del Licitante: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para 

firmar la Oferta] 

Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que firma 

la Oferta] 

Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se 

indican más arriba] 

Fecha de la firma: [indique el día de la firma] de [indique el mes] de [indique el año] 

*: En el caso de una Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa 

como Licitante. 

**: La persona que firma la Oferta adjuntará a esta el poder que le haya otorgado el Licitante. 
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Apéndices de la Oferta 

Planilla Complementaria IAL 37 y 38 

Presentación de Análisis de Precios   

1) El adjudicatario deberá entregar el análisis de precios de cada uno de los ítems, con las 

respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos que 

a continuación se incluyen. 

Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano 

de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo 

horario de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 

Las mejoras sociales a tener en cuenta por el Licitante según su cotización, serán las 

vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, 

enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción 

de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, 

contribuciones, indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, 

seguros y todas aquella mejoras vigentes. 

Tendrá en cuanta además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona,  

impuesta por leyes o decretos provinciales. 

2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 

3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme en 

todos los Análisis de Precios. 

4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas 

tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo 

para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán explicitarse los 

rendimientos en cada ítem. 

5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 

Licitante, deberán ser uniformes para todos los ítems. 

6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor Agregado 

(I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 

7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a emplear 

en su ejecución. 

8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada a este 

Documento de Licitación (Anexo III, Planilla V). 

9) Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se obtendrán 

por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el Anexo III: 

Materiales - Planilla I 

Mano de Obra - Planilla II 
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Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por 

asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas 

extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.  

Transporte - Planilla III 

En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 

separadamente.  

Equipos - Planilla IV 

En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), 

reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  

10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 

mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos 

conceptos. 

11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se incorporan 

a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se 

integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 

12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren el 

ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con 

indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 

lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del 

ítem. 

13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte hasta 

el centro de gravedad de la obra. 

El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 

Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por ciento 

(5%) en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS 

MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente.  

14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 

consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el 

del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen 

a estación y de estación de destino a obra. 

15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 

figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 

especificaciones. 

16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la aa del ítem. No se tomarán en 

cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos trabajos que requieran 

la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material elaborado. 

17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como ítem 

en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 

establecidos por el Licitante mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante 

de adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado 
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con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los 

porcentajes correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos 

Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los 

ítems de la totalidad de la propuesta. 

18) En su caso, podrá solicitar al Licitante aclaraciones o rectificaciones. 

 

1.  Planillas para análisis de precio (IAL 37 y 38) 

PLANILLA I (UNO) MATERIALES 

PLANILLA II (DOS) MANO DE OBRA 

PLANILLA III (TRES) TRANSPORTE 

PLANILLA IV (CUATRO) EQUIPO 

PLANILLA V (CINCO) ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 

PLANILLA VI (SEIS) PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 
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PLANILLA I (Uno) 

MATERIALES 

 

Designación Unidad Costo por 

Unidad 

Pérdidas 

(Fracción 

decimal) 

Costo Unitario 

de las Pérdidas 

(3) x (4) 

Costo por Unidad 

Incluido Pérdidas 

(3)+(5) 

1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA II (Dos) 

MANO DE OBRA 

 

Catego- 

ría 

Salario 

$/día $/h 

Premio 

por 

Asisten-

cia.….% 

(2) 

Jornal 

Directo 

(2) + (3) 

Mejoras 

Sociales 

....% (4) 

 

Seguro 

Obrero 

...% (4) 

Jornal 

Total 

(4) + (5) 

+(6) 

Otros 

..% (7) 

Costo 

unidad/

Día 

(u)/(h) 

(7)+(8) 

1 2 3 4 5 6 7 8  
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PLANILLA III (Tres) 

TRANSPORTE 

 

Distancia 

Km 

Tipo de 

Material 

Costo Unitario 

Excluidas las 

Pérdidas 

Pérdidas 

(Fracción 

Decimal) 

Costo 

Unitario de las 

Pérdidas (3) X 

(4) 

Costo Unitario 

Transporte 

Incluidas 

Pérdidas 

(3)+(5) 

1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA IV (Cuatro) 

EQUIPO 

A = CA – VR 

      VU 

 

I = CA x 0,5 x i                 i = 10% 

                                                        UA x 100 

 

N° 

de 

Or-

den 

De-

sig-

naci

on 

Po-

ten

cia 

hp 

Cos-

to 

Ac-

tual-

$ 

Valor 

Resi-

dual 

….% 

(4) 

Vida 

Util.

h 

Uso 

Anual.

h 

Costo 

Amorti-

zación e 

Intere-

ses.$/h 

Repara-

ciones y 

Repues-

tos...% 

(8) $/h 

Combustibles Lubri-

can-

tes...% 

(13) 

$/h 

Combu

stibles 

y 

Lubric

antes 

(13)+(

14) $/h 

Tipo Precio 

Unitario 

$/lt 

Con-

sumo 

lt/h 

Costo 

$/h 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA V (Cinco) 

ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 

 

ITEM: 

A – MATERIALES   

   

1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)  $ M1 

2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 

  $ Mn 

 Suma Parcial $ Mp 

Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 

 Total Materiales $ M 

   

B – MANO DE OBRA   

   

1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 

2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 

  $ Mon 

 Total Mano de Obra $ MO 

   

C – TRANSPORTE   

1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T1 

2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T2 

  $ Tn 

 Total Transporte $ T 

   

D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   

1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE1 

2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE2 

  $ AEn 

 Total Amortizacion Equipos $ Ae 

   

E – REPARACION Y REPUESTOS   

1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R1 

2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R2 

  $ Rn 

 Total Rep.y Repuestos $ R 

   

F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   

1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 

2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 

  $ CLn 

 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 

Costo – Costo  CC 

   

G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 

 Costo $ C 

   

H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 

I – BENEFICIOS % C $ B 

 Suma $ S1 

J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 

 PRECIO $ P 
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PLANILLA VI (Seis) 

PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 

 

Item   Precio  Plazo De Obra (Meses) 

Nº Designación Unidad Unitario Cantidad 1 

% ltem 

2 

% ltem 

3 

% ltem 

4 

% ltem 

         

         

         

         

         

 Certificación Mensual en $     

 Certificación Acumulada en $     

 Mano de Obra (Discriminada)     

 Equipos     

 

 

 

El Licitante deberá presentar el Plan de Trabajos y Curva de Inversiones a ejecutar, mediante 

Diagrama de Barras, detallando los montos mensuales y acumulados de inversión.  

El Plan de Trabajos deberá ilustrar adecuadamente el desarrollo en el tiempo de todas las 

previsiones y tareas necesarias para la concreción de la obra, debiéndose utilizar el modelo que 

se adjunta en la Sección IV. Formulario de la Oferta – Planilla VI. Asimismo deberá 

acompañarse en soporte magnético prevaleciendo, en caso de discrepancias, lo discriminado en 

papel. 

 

El Plan de Trabajos e Inversiones constarán de los siguientes elementos: 

➢ Para las obras civiles: 

1) Representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), de 

los períodos de ejecución de cada Ítem e indicación numérica de las cantidades físicas o 

porcentajes de importes mensuales a certificar para cada uno. 
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2) Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y curva 

de inversiones acumuladas. 

3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el plan presentado e 

indique el número de frentes de trabajo, así como también su ubicación inicial. 

4) Indicación del período de ejecución del obrador y del lapso que demande el replanteo de la 

obra. 

➢ Para los equipos e instalaciones electromecánicas: 

Cuando la obra cuente con Ítem expresos de provisión y montaje de equipos e instalaciones, se 

presentarán, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), los períodos de 

ejecución de las siguientes etapas: 

- Ítem de provisión de equipos: 

1) Presentación de planos y aprobación de los mismos. 

2) Fabricación 

- Ítem de provisión de repuestos: 

1) Fabricación 

- Ítem de montaje: 

1) Montaje en obra, puesta en marcha y ensayos de recepción (como única etapa). 

En las barras correspondientes a la etapa "Fabricación o Montaje", se deberá indicar, por 

períodos mensuales o fracción, el porcentaje de ejecución con respecto al total de la misma. 

Asimismo, deberá consignarse el mes en que se efectuará el transporte a obra, sin indicación de 

porcentaje. 

Para los Ítem que se desglosen en varias partes constitutivas, la etapa correspondiente a 

"Fabricación" se representará de la siguiente forma: 

1) La barra comprenderá el período de fabricación de la totalidad del Ítem y será la sumatoria 

de los períodos de fabricación de cada una de las partes del desglose. Se indicará para cada mes, 

el porcentaje correspondiente del total del Ítem. 

2) Para cada elemento o parte de equipo, que surja del desglose, se presentará un diagrama 

similar, en el que los porcentajes que se consignen estarán referidos al total del elemento o parte 

del equipo. En caso de que el Ítem incluya más de una unidad podrá presentarse diagramas de 

desglose individuales por cada una. 
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Lista de Cantidades 
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Modelo de Lista de Cantidades1 

(Moneda Nacional y Moneda Extranjera) 

 

 
Rubro 

N.° 
Descripción Unidad Cantidad 

Precio 

unitario 
Monto total 

1 TRABAJOS PRELIMINARES         

1,1 Movilizacion de  Obra (obrador) gl 1,00    $                      -    

1,2 Desmovilizacion del  Obrador gl 1,00    $                      -    

1,3 Vigilancia,Iluminacion y Seguridad de la  Obra mes 18,00    $                      -    

1,4 Desvio provisorio del transito vehicular y peatonal mes 18,00    $                      -    

1,5 Limpieza  periodica y final de obra mes 18,00    $                      -    

1,6 Relevamiento y  cateos  de  interferencias gl 1,00    $                      -    

1,7 Cerco  de  Obra Vallados y Protecciones ml 250,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

2 PROYECTO EJECUTIVO         

2.1 Ingenieria de  Detalle  gl 1,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

3 INTERFERENCIAS          

3,1 
Adecuacion de  instalacion de  iluminacion existentes ( 

columnas  y postes) 
gl 1,00    $                      -    

3,2 
Adecuacion de  zanjas , canaletas, alcantarillas y  camaras 

de desagues  existente 
gl 1,00    $                      -    

3,3 Reubicacion de postes de Fibra Optica gl 1,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

ROTONDAS Y  CALLES  COLECTORAS 

4 DEMOLICICON  Y EXCAVACION         

4,1 Demolicion  de  Pavimento Existente m2 15.988,50    $                      -    

4,2 Excavacion   y disposicion final m3 22.233,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

5 VEREDAS Y  RAMPAS         

5,1 Reparacion  de  veredas  vecinos  linderos m2 100,00    $                      -    

5,2 Reconstruccion de accesos vehiculares de vecinos linderos m2 1.000,00    $                      -    

5,3 
Veredas peatonales de Hormigón H-21, esp: 

10cm/incl.caños de servicio. 
m2 3.826,00    $                      -    

5,4 Construccion de rampas personas  con  capacidad diferente m2 12,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

6 PAVIMENTOS         

6.1 
Mejoramiento de base de asiento con Cal CBR > 5%, en 

0,30 m de espesor 
m3 14.140,50    $                      -    

                                                 
1 En los contratos de suma global, utilice el Modelo de Calendario de Actividades. 
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6.2 
Relleno de  suelo seleccionado CBR > 8%, en 0,30 m de 

espesor en dos  capas 
m3 14.140,50    $                      -    

6.3 Suelo Cemento 8%-esp. 15cm m3 3.459,00    $                      -    

6.4 

Pavimento  de hormigón,  H-30, 0,22 m de espesor. Incl. 

juntas, barras de unión y pasadores/caños camisa PVC 

100mm  

m2 23.064,00    $                      -    

6.5 Cordon integral  ml 4.061,00    $                      -    

6.6 
Tabique  1mx0.15m Proteccion Costera /pilotes diam 30cm 

c/ 3m 
m3 87,00    $                      -    

6.7 Adecuacion de la  Junta con Pavimento existente ml 40,00    $                      -    

6.8 
Suelo vegetal para recubrimiento de isletas y cantero central, 

en 0,20m de espesor promedio 
m2 859,00    $                      -    

6.9 Armadura  de   Vereda   malla  Q188   m2 4.591,20    $                      -    

6.10 Armadura  de  fisuracion  en Pavimento   malla  Q188   m2 1.856,40    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

7 DESAGÜES PLUVIALES         

7.1 Cámaras de inspeccion de  HºAº   Un 10,00    $                      -    

7.2 Sumidero   un 20,00    $                      -    

7.3 Canaleta revestida Hormigon  H° 21 ml 878,00    $                      -    

7.4 Caño de desagüe de Hº D=0,60m ml 150,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

8 PROTECCION VIAL         

8,1 
Defensa metálica cincada tipo Flex Beam, con poste cada 

1,90 m 
ml 3.131,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

9 SEÑALIZACIÓN         

9,1 Demarcación horizontal por extrusión m2 884,00    $                      -    

9,2 Carteles, señalización vertical lateral, incluyendo soporte Un 14,00    $                      -    

9,3 Carteles, señalización vertical aérea Un 4,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

10 PARQUIZACIÓN         

10.1 
Plantación de árboles,arbustos.retiro de arboles/Siembra  de  

césped 
m2 859,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

11 
ILUMINACION  ROTONDAS Y CALLES 

COLECTORAS 
        

  ROTONDAS         

11.1 Provision y colocacion de columnas  8 ml y luminarias  T1 Un 65,00    $                      -    

11.2 
Provision y colocacion de columna 11m ( capuchon 

cuadruple- luminaria led) 
Un 4,00    $                      -    

11.3 Cámaras de inspeccion de  HºAº   Un 36,00    $                      -    

11.4 Cables, canalizaciones, tableros ml 1.131,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

  
CALLES COLECTORAS ( acceso sudeste- calle Ponce- 

calle Sarandi) 
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11.5 Provision y colocacion de columnas  8 ml y luminarias  T1 Un 47,00    $                      -    

11.6 Cámaras de inspeccion de  HºAº   Un 10,00    $                      -    

11.7 Cables, canalizaciones, tableros ml 966,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

 

SUBTOTAL  ROTONDA CALLES COLECTORAS 
 $                      -    

            

PUENTE N° 1   LADO SUR 

12 PROTECCION DE TERRAPLEN BAJO PUENTE         

12,1 Muro de H° A° esp: 0,15m c/refuerzo perimetral viga solera m2 814,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

13 Movimiento de suelos         

13,1 
Excavación  y consolidacion de suelo para Fundaciones de 

puente. Incl. retiro y disposición final. 
m3 559,00    $                      -    

13,2  Construccion de terraplen c/suelo seleccionado m3 2.223,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

14 Hormigon para Estructuras         

14,1 Pilotes  ø  120 cm   m3 282,50    $                      -    

14,2 Columnas   ø  120 cm   m3 34,00    $                      -    

14,3 
Camisa  metalica  Ø:1.20m - L:10.00m -esp. 

6mm/Transp./Montaje 
Un 10,00    $                      -    

14,4 
Estribos - Espaldon, Muro de ala, pantallas y dados de 

apoyo de Hormigon Armado H-30 
m3 44,00    $                      -    

14,5 Viga Dintel  Hormigon Armado H-30 m3 32,50    $                      -    

14,6 Vigas Pretensadas L = 14.75m Hormigón H-30 m3 110,50    $                      -    

14,7 
Vigas de arriostramiento Transversales Extremas Hormigón 

H-30 
m3 17,50    $                      -    

14,8 Prelosas esp: 5cm m2 487,50    $                      -    

14,9 Tablero esp: 20cm m2 487,50    $                      -    

14,1 
Veredas peatonales de Hormigón H-21, esp: 

10cm/incl.caños de servicio. 
m2 74,50    $                      -    

14,11 New Jersey  de Hormigón H-21.  TL4 m3 44,75    $                      -    

14,12 Losa de Aproximacion m3 49,00    $                      -    

14,13 Prueba de Carga (en los 3 tramos) gl 1,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

15 Transporte y montaje de vigas         

15,1 Transporte  y  montaje de  Vigas  m3 112,50    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

16 Aceros para estructuras         

16,1 Pilotes  ø  120 cm   kg 42.375,00    $                      -    

16,2 Columnas   ø  120 cm   kg 5.100,00    $                      -    

16,3 
Estribos - Espaldon, Muro de ala, pantallas y dados de 

apoyo de Hormigon Armado H-30 
kg 5.280,00    $                      -    

16,4 Viga Dintel  Hormigon Armado H-30 kg 3.900,00    $                      -    
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16,5 Vigas Pretensadas L = 14.75m Hormigón H-30 kg 8.287,50    $                      -    

16,6 
Vigas de arriostramiento Transversales Extremas Hormigón 

H-30 
kg 1.750,00    $                      -    

16,7 Prelosas esp: 5cm kg 7.312,50    $                      -    

16,8 Tablero esp: 20cm kg 1.755,00    $                      -    

16,9 New Jersey  de Hormigón H-21.  TL4 kg 5.370,00    $                      -    

16,10 Losa de Aproximacion kg 7.350,00    $                      -    

16,11 
Acero "BR" de baja relajación GRADO 270 - C1900 para 

pretensado 
kg 3.867,50    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

17 Barandas         

17,1 Baranda metálica peatonal galvanizada ml 48,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

18 Varios         

18,1 Apoyos de Neopreno Dureza Shore 70  un 36,00    $                      -    

18,2 
Carpeta de Desgaste Asfáltica sobre Estructuras (espesor = 

5 cm) 
m2 486,50    $                      -    

18,3 Junta de Dilatación Tipo Thormack , colocada m 24,00    $                      -    

18,4 Pintura sobre hormigón en puente s/PET m2 500,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

19 DESAGÜES         

19,1 Caño PVC 110mm  ml 8,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

20 ILUMINACION         

20,1 
Provision e instalacion de columnas rectas de 4m libres con 

capuchon/ brazo 1m-luminaria LED T1 
un 5,00    $                      -    

20,2 
Provision y colocacion de luminarias Estancas LED bajo 

Puente existente  T3 
un 5,00    $                      -    

20,3 Cables, canalizaciones, tableros ml 50,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

        
SUBTOTAL 

PUENTE N° 1 
 $                      -    

            

PUENTE N° 2 LADO  NORTE 

21 PROTECCION DE TERRAPLEN BAJO PUENTE         

21,1 Muro de H° A° esp: 0,15m c/refuerzo perimetral viga solera m2 814,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

22 Movimiento de suelos         

22,1 
Excavación  y consolidacion de suelo para Fundaciones de 

puente. Incl. retiro y disposición final. 
m3 559,00    $                      -    

22,2  Construccion de terraplen c/suelo seleccionado m3 2.223,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

23 Hormigon para Estructuras         

23,1 Pilotes  ø  120 cm   m3 282,50    $                      -    
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23,2 Columnas   ø  120 cm   m3 34,00    $                      -    

23,3 
Camisa  metalica  Ø:1.20m - L:10.00m -esp. 

6mm/Transp./Montaje 
Un 10,00    $                      -    

23,4 
Estribos - Espaldon, Muro de ala, pantallas y dados de 

apoyo de Hormigon Armado H-30 
m3 44,00    $                      -    

23,5 Viga Dintel  Hormigon Armado H-30 m3 32,50    $                      -    

23,6 Vigas Pretensadas L = 14.75m Hormigón H-30 m3 110,50    $                      -    

23,7 
Vigas de arriostramiento Transversales Extremas Hormigón 

H-30 
6{ 17,50    $                      -    

23,8 Prelosas esp: 5cm m2 487,50    $                      -    

23,9 Tablero esp: 20cm m2 487,50    $                      -    

23.10 
Veredas peatonales de Hormigón H-21, esp: 

10cm/incl.caños de servicio. 
m2 74,50    $                      -    

23,11 New Jersey  de Hormigón H-21.  TL4 m3 44,75    $                      -    

23,12 Losa de Aproximacion m3 49,00    $                      -    

23,13 Prueba de Carga (en los 3 tramos) gl 1,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

24 Transporte y montaje de vigas         

24,1 Transporte  y  montaje de  Vigas  m3 112,50    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

25 Aceros para estructuras         

25,1 Pilotes  ø  120 cm   kg 42.375,00    $                      -    

25,2 Columnas   ø  120 cm   kg 5.100,00    $                      -    

25,3 
Estribos - Espaldon, Muro de ala, pantallas y dados de 

apoyo de Hormigon Armado H-30 
kg 5.280,00    $                      -    

25,4 Viga Dintel  Hormigon Armado H-30 kg 3.900,00    $                      -    

25,5 Vigas Pretensadas L = 14.75m Hormigón H-30 kg 8.287,50    $                      -    

25,6 
Vigas de arriostramiento Transversales Extremas Hormigón 

H-30 
kg 1.750,00    $                      -    

25,7 Prelosas esp: 5cm kg 7.312,50    $                      -    

25,8 Tablero esp: 20cm kg 1.755,00    $                      -    

25,9 New Jersey  de Hormigón H-21.  TL4 kg 5.370,00    $                      -    

25.10 Losa de Aproximacion kg 7.350,00    $                      -    

25,11 
Acero "BR" de baja relajación GRADO 270 - C1900 para 

pretensado 
kg 3.867,50    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

26 Barandas         

26,1 Baranda metálica peatonal galvanizada ml 48,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

27 Varios         

27,1 Apoyos de Neopreno Dureza Shore 70  un 36,00    $                      -    

27,2 
Carpeta de Desgaste Asfáltica sobre Estructuras (espesor = 

5 cm) 
m2 486,50    $                      -    

27,3 Junta de Dilatación Tipo Thormack , colocada m 24,00    $                      -    
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27,4 Pintura sobre hormigón en puente s/PET m2 500,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

28 DESAGÜES         

28,1 Caño PVC 110mm  ml 8,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

29 ILUMINACION         

29,1 
Provision e instalacion de columnas rectas de 4m libres con 

capuchon/ brazo 1m-luminaria LED T1 
un 5,00    $                      -    

29,2 
Provision y colocacion de luminarias Estancas LED bajo 

Puente existente  T3 
un 5,00    $                      -    

29,3 Cables, canalizaciones, tableros ml 50,00    $                      -    

        SUBTOTAL:  $                      -    

        
SUBTOTAL 

PUENTE N° 2 
 $                      -    

        

  
TOTAL PUENTES-ROTONDAS Y  

COLECTORAS/ IVA INCLUIDO 
       $                      -    

 
Todos los gastos de tramitaciones varias, habilitaciones, luz de obra, etc, deberán ser 

contemplados en la oferta y estarán a cargo de la contratista. 

De ser necesario, todos gastos asociados a los estudios requeridos por la Dirección de Obra, de 

especialistas referidos a la obra en ejecución, estarán a cargo de la contratista.  

 

LICITANTE: 
 

 

IMPORTE TOTAL= 

 

IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras): 

 

LUGAR Y FECHA 

 

FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE TÉCNICO 
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Tablas(s) de Datos de Ajuste de precios 

 

Tabla A. Moneda local 

 

 

 

Código del 

índice 

Descripción del 

índice 

Fuente del 

índice 

Valor Base y 

fecha de base 

Coeficiente de ponderación 

propuesto por el Licitante 

— No ajustable — — N/A 

Código 

INDEC-

51560-11 
Mano de Obra INDEC 

Vigente 28 días 

antes de la 

apertura de las 

Ofertas 

Completar 

CPC del 

INDEC 

37510-1. 

Materias primas INDEC 

Vigente 28 días 

antes de la 

apertura de las 

Ofertas 

Completar 

TNA Activa 

del BANCO 

DE LA 

NACION 

ARGENTIN

A 

Financiero BNA 

Vigente 28 días 

antes de la 

apertura de las 

Ofertas 

Completar 

CPC del 

INDEC 

33360-1 o 

Código 

CIIU 2320. 

Combustibles y 

Lubricantes. Gas 

Oíl 
INDEC 

Vigente 28 días 

antes de la 

apertura de las 

Ofertas 

Completar 

   Total 1,00 

 
#: Los coeficientes propuestos se obtendrán de la estructura de costos, la cual deberá ser consistente con la Oferta. 

(Deberá presentarse documentación respaldatoria de la ponderación de los mismos) 

 

Fuente: INDEC. Información para redeterminar los precios de contratos de obra pública, según 

el Decreto 1295/2002. 
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Formulario de Garantía de Mantenimiento de la Oferta.  

No aplica 

Opción 1: Formulario de garantía a primer requerimiento 

[Membrete o código de identificación SWIFT del Garante] 

Beneficiario:  

[Indique el nombre y la dirección del Contratante] 

Llamado a Licitación SDO n.o: [Indique número de referencia del Llamado a Licitación] 

Fecha: [Indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA DE LA OFERTA N.o: [Indique el número de referencia de la garantía] 

Garante: [Indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, salvo que esté indicado en 

el membrete] 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Licitante, el cual, en caso de una APCA, será 

el nombre de esta asociación (legalmente constituida o por constituir) o los nombres de sus 

miembros] (en lo sucesivo, "el Postulante") ha presentado o presentará al Beneficiario su Oferta 

(en lo sucesivo, "la Oferta") para la ejecución de [indique una descripción del contrato] bajo el 

Llamado a Licitación SDO n.o [indique el número].  

Asimismo, entendemos que, de conformidad con las condiciones del Beneficiario, las Ofertas 

deben estar respaldadas por una Garantía. 

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, nos obligamos irrevocablemente a 

pagar al Beneficiario cualquier suma(s) que no exceda(n) un monto total de [indique el monto 

en letras] [indique el monto en números] al recibir del Beneficiario, respaldada por una 

comunicación escrita, una solicitud donde declare, ya sea en la propia solicitud o en un 

documento firmado presentado por separado que la acompañe o identifique, que el Postulante: 

(a)  ha retirado su Oferta antes de la fecha de expiración de la validez de la Oferta establecida 

por el Postulante en la Carta de la Oferta, o cualquier fecha prorrogada establecida por el 

Postulante, o 

(b)  habiéndole notificado el Beneficiario que ha aceptado su Oferta antes de la fecha de 

expiración de la validez de la Oferta o cualquier ampliación del mismo establecida por el 

Postulante, (i) no ha formalizado el convenio, o (ii) no ha suministrado la Garantía de 

Cumplimiento y, si requerida, la Garantía de Cumplimiento Ambiental y Social (AS), de 
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conformidad con las Instrucciones a los Licitantes (“IAL”) especificadas en el documento 

de licitación del Beneficiario. 

Esta garantía expirará: (a) si el Postulante es el Licitante seleccionado, cuando recibamos copias 

del Convenio firmado por el Postulante y la Garantía de Cumplimiento y, si requerida, la 

Garantía de Cumplimiento Ambiental y Social (AS), emitida a favor del Beneficiario con 

relación a tal convenio; (b) si el Postulante no es el Licitante seleccionado, cuando hayan 

transcurrido veintiocho días después de la fecha de expiración de la Validez de Oferta. 

Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta 

institución en el domicilio indicado más arriba, a más tardar en la fecha aquí estipulada. 

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI sobre Garantías a Primer Requerimiento 

(Uniform Rules for Demand Guarantees, URDG), revisión de 2010, publicación de la Cámara de 

Comercio Internacional n.o 758. 

 

 

_____________________________ 

[firma(s)] 

 

Nota: El texto en letra cursiva tiene por objeto ayudar a preparar este formulario y debe 

eliminarse del documento definitivo. 
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Formulario de Garantía de Mantenimiento de la Oferta  

Opción 2: Fianza 

No aplica 

 

[El Fiador completará este Formulario de Fianza conforme a las instrucciones] 

 

FIANZA N.o ______________________ 

POR ESTA FIANZA, [nombre del Licitante], obrando en calidad de Obligado Principal (en lo 

sucesivo, “el Obligado Principal”), y [nombre, denominación legal y dirección del Fiador], 

autorizado para conducir negocios en [nombre del país del Contratante] como Fiador (en lo 

sucesivo, “el Fiador”), se obligan firmemente ante [nombre del Contratante] como Obligante 

(en lo sucesivo, “el Contratante”) por la suma de [monto de la fianza]2 [monto en letras], por 

cuyo pago, que deberá efectuarse correcta y efectivamente, nosotros, el Obligado Principal y el 

Fiador antes mencionados, nos obligamos, así como a nuestros sucesores y cesionarios, firme, 

conjunta y solidariamente por la presente. 

POR CUANTO el Obligado Principal ha presentado al Contratante una Oferta escrita fechada 

a los ___ días del mes de ______ de 20__ para el suministro de [nombre del Contrato] (en lo 

sucesivo, “la Oferta”). 

POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el  

Obligado Principal: 

(a) retira su Oferta antes de la fecha de expiración de la validez de la Oferta especificado en 

el Formulario de Oferta (“Período de Validez de Oferta”) o cualquier fecha prorrogada 

otorgada por el Obligado Principal; o 

(b) habiendo sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante antes de la fecha 

de expiración de la Validez de la Oferta, o cualquier prórroga aceptada por el Obligado 

Principal (i) no firma el Contrato, o (ii)  no presenta la Garantía de Cumplimento y, si 

requerido, la Garantía de Cumplimiento Ambiental y Social (AS), de conformidad con lo 

establecido en las Instrucciones para los Licitantes del documento de Solicitud de Ofertas 

del Prestatario,  

entonces el Fiador procederá inmediatamente a pagar al Contratante la suma máxima antes 

indicada al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el Contratante 

tenga que sustentar su solicitud, siempre y cuando establezca en su solicitud que esta es 

                                                 
2 El monto de la Fianza debe ser expresado en la moneda del país del Contratante o en una divisa de libre 

convertibilidad. 
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motivada por cualquiera de los eventos descritos anteriormente y especifique cuál(es) 

ocurrió (ocurrieron).  

El Fiador acepta, por la presente, que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno efecto 

hasta el 28° día, inclusive, a partir de la fecha de expiración de la validez de la  

Oferta que se establece en el Carta de Oferta o cualquier prórroga aceptada por el 

Obligado Principal. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, el Obligado Principal y el Fiador han dispuesto que se 

ejecuten estos documentos en sus respectivos nombres en el día de la fecha, ____ de 

____________ de 20__. 

Obligado Principal: ____________________ Fiador: __________________________ 

 Sello de la compañía (si corresponde) 

____________________________________ _________________________________ 

(Firma) (Firma) 

(Nombre y cargo en letra de imprenta) (Nombre y cargo en letra de imprenta) 
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Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

No aplica 

 

Fecha: [indique fecha (día, mes, año)] 

SDO n.o: [indique el número del proceso licitatorio] 

Alternativa n.o: [indique el número de identificación, si esta es una oferta por una alternativa] 

 

 

Para: [indique el nombre completo del Contratante] 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deben estar respaldadas por una 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

Aceptamos que automáticamente seremos declarados no elegibles para participar en la 

licitación o presentar propuestas de cualquier contrato con el Contratante que llamó a licitación 

por un período especificado en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL), si incumplimos la 

(s) obligación (obligaciones) contraídas en virtud de las condiciones de la Oferta porque:: 

(a) hemos retirado nuestra Oferta antes de la fecha de expiración de la validez de la Oferta 

especificada en la Carta de la Oferta, o cualquier fecha prorrogada otorgada por nosotros; 

o 

(b) habiéndonos notificado el Contratante que ha aceptado nuestra Oferta antes de la fecha 

de expiración de la validez de la Oferta indicada en la Carta de la Oferta o cualquier 

fecha prorrogada otorgada por nosotros, (i) no hemos formalizado o nos hemos negado 

a formalizar el Contrato, si requerido, o (ii) no hemos suministrado o nos hemos negado 

a suministrar la Garantía de Cumplimiento y, si requerido, la Garantía de Cumplimiento 

Ambiental y Social (AS), de conformidad con las IAL. 

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará si no resultamos 

seleccionados, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: i) cuando recibamos la 

notificación que usted nos envíe con el nombre del Licitante seleccionado, o (ii) haber 

transcurrido veintiocho días después de la fecha de expiración de la validez de nuestra Oferta. 

 

Nombre del Licitante* ______ [indique el nombre completo del Licitante] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del Licitante** 

[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta] 

Cargo de la persona que firma la Oferta [indique el cargo completo de la persona que firma la 

Oferta] 
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Firma de la persona antes mencionada  [firma de la persona cuyo 

nombre y cargo figuran arriba] 

Firmada a los [indique el día de la firma] días del mes de [indique el mes] de [indique el año] 

*: En caso de que la Oferta sea presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA 

que actúa como Licitante. 

**: La persona que firma la Oferta adjuntará a esta el poder que le haya otorgado el Licitante. 

[Nota: En el caso de una APCA, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta debe estar en 

nombre de todos los miembros de la APCA que presenta la Oferta]. 
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Propuesta Técnica 

Formularios de la Propuesta Técnica  

 
 

- Personal Clave propuesto  

 

- Formularios para los Equipos 

 

- Organización del Lugar de la Obra 

 

- Metodologías de Construcción 

 

- Programa de Movilización 

 

- Programa de Construcción 

 

- Ambiental y Social: 

Estrategias de Gestión y Planes de Ejecución (AS - GEPE)   

 

- Normas de Conducta: Ambiental y Social (AS) 

 

- Otros 
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Formulario PER – 1 

 

Personal Clave propuesto 

Formulario 
 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres y otros detalles de las personas clave debidamente 

calificadas para cumplir con el Contrato. La información sobre su experiencia se deberá consignar 

utilizando el Formulario PER-2 de los que aparecen más abajo para cada candidato. 

 

Personal Clave 

1. Título de la posición:  

 Nombre del candidato: 

 
Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta 

posición será retenida] 

 
Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeadas para esta posición] 

 
Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

2. Título de la posición: [Especialista Medio Ambiental] 

 Nombre del candidato: 

 
Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta 

posición será retenida] 

 
Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeadas para esta posición] 

 
Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

3. Título de la posición: [Especialista de Seguridad y Salud en el trabajo] 

 Nombre del candidato: 

 
Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta 

posición será retenida] 

 
Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeadas para esta posición] 

 
Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

4. Título de la posición: [Especialista Social] 

 Nombre del candidato:  
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Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta 

posición será retenida] 

 
Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeadas para esta posición] 

 
Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar 

el gráfico Gantt de primer nivel)] 

5 Título de la posición: Especialista en Explotación, Abuso y Acoso Sexual 

[Cuando los riesgos EAS de un Proyecto sean sustanciales o altos, el Personal clave debe incluir 

un especialista en Explotación Sexual, Abuso y Acoso Sexual con experiencia pertinente en tratar 

casos de en explotación sexual, abuso y acoso sexual] 

 

 Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta 

posición será retenida] 

 Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeadas para esta posición] 

 Calendario planeado 

para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, 

adjuntar el gráfico Gantt de primer nivel)] 

6. Título de la posición: [insertar título] 

 Nombre del candidato: 

 
Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta 

posición será retenida] 

 
Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeadas para esta posición] 

 
Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar 

el gráfico Gantt de primer nivel)] 
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Formulario PER – 2  

Currículum Vítae del Personal Propuesto 

 

 

 

Cargo [#1] [título del puesto según Formulario PER-1] 

 

Información 

personal 

Nombre* 

 

Fecha de nacimiento 

 Dirección:  

 

Correo electrónico: 

  

Calificaciones profesionales 

 

Calificaciones académicas: 

 

Conocimiento de idiomas: (idiomas y nivel de conversación, lectura y escritura) 

 

Detalles  

 Dirección del empleador 

 

 Teléfono 

 

Persona de contacto (gerente / funcionario 

de personal) 

 Fax 

 

 

 Denominación del cargo  

 

Años con el empleador actual 

Resuma la experiencia profesional en orden cronológico inverso. Indique la experiencia particular, técnica y 

gerencial pertinente para este proyecto. 

Proyecto Posición Duración Experiencia pertinente 

[principales 

características 

del proyecto] 

[posición y 

responsabilidades en el 

proyecto] 

[tiempo en la posición] 
[describir la experiencia pertinente de 

esta posición] 

    

    

    

Nombre del Licitante 
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Declaración 
 

Yo, en mi calidad de miembro del personal clave abajo firmante, certifico que, a mi leal saber 

y entender, la información contenida en este Formulario PER-2 me describe correctamente, así 

como a mis calificaciones y a mi experiencia. 

 

Confirmo que estoy disponible como certifico en la siguiente tabla y en todo el calendario 

previsto para esta posición, según lo dispuesto en la Oferta: 

 

Compromiso Detalles 

Compromiso con la duración del contrato: 

 

[Indicar el período (fechas de inicio y de finalización) para  

el cual este personal clave está disponible para trabajar en 

este contrato] 

Compromiso de tiempo: 

 

[Inserte el número de días / semana / meses / que este 

personal clave será contratado] 

 

Entiendo que cualquier declaración falsa u omisión en este Formulario puede: 

(a) que se tome en consideración durante la evaluación de la Oferta; 

(b) causar mi descalificación para participar en la Oferta; 

(c) causar mi despido del contrato. 

 

Nombre del personal clave: [insertar nombre] 

Firma: __________________________________________________________ 

Fecha: (día/ mes/ año): _____________________________________________ 

Firma del representante autorizado del Licitante: 

Firma: ________________________________________________________ 

Fecha: (día/ mes/ año): ___________________________________________ 
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Formularios para el Equipo 

El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la 

capacidad necesaria para cumplir los requisitos relativos a los equipos clave enumerados en la 

Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. Preparará un formulario separado para cada 

uno de los equipos señalados o para los equipos alternativos que proponga. El Licitante 

suministrará, en la medida de lo posible, toda la información solicitada más abajo. Los campos 

marcados con asterisco (*) se usarán para la evaluación. 

 

Tipo de equipo* 

 

Información 

sobre el 

equipo 

Nombre del fabricante  

 

 

 

Modelo y potencia nominal 

 Capacidad* 

 

 

Año de fabricación* 

Situación 

actual 

Ubicación actual 

 

 

 Información sobre compromisos actuales 

 

  

Fuente Indique la fuente del equipo 

  propio  alquilado  arrendamiento financiero 

  fabricado especialmente 

 

La siguiente información se suministrará únicamente para los equipos que no sean propiedad del 

Licitante. 

 

Propietario Nombre del propietario 

 

 Dirección del propietario 

 

  

 Teléfono 

 

Nombre y cargo de la persona de contacto  

 Fax 

 

Télex 

Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / arrendamiento / fabricación 

relacionados específicamente con el proyecto 
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Organización del Lugar de las Obras 

[incluir la información pertinente a la Organización en el Lugar de las Obras] 
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Metodologías de Construcción 

[incluir la descripción de los métodos] 
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Programa de Movilización 

[incluir el calendario de movilización] 

 

  



Sección IV. Formularios de Licitación  104 

 

Programa de Construcción 

[incluir el calendario de ejecución] 
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Ambiental y Social  
Estrategias de Gestión y Planes de Ejecución  

(AS - GEPE) 

[Nota para el Contratante: modifique el texto en cursiva en los puntos numerados a 

continuación, para referirse a los documentos apropiados.]  

El Licitante presentará Estrategias de Gestión Ambiental y Social y Planes de Ejecución (AS-

GEPE) completos y concisos como lo requiere los DDL en referencia a la IAL 11.1 (i). Estas 

estrategias y planes describirán en detalle las acciones, materiales, equipos, procesos de gestión, 

etc. que serán implementados por el Contratista y sus subcontratistas en la ejecución de las 

obras.  

En el desarrollo de estas estrategias y planes, el Licitante tendrá en cuenta las estipulaciones de 

AS del contrato, incluyendo las que se describen más detalladamente en los Requisitos de las 

Obras de la Sección VII. 
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Formulario de las Normas de Conducta del Personal del Contratista (AS) 

 

 

Nota al Licitante:  

El contenido mínimo del formulario de las Normas de Conducta como establecido 

por el Contratante no debe ser modificado en forma sustancial. No obstante, el 

Licitante puede agregar requisitos adicionales apropiados, incluyendo tomar en cuenta 

las particularidades y riesgos específicos del Contrato. 

El Licitante deberá firmar y presentar el formulario de Normas de Conducta como 

parte de su Oferta. 

 

NORMAS DE CONDUCTA PARA EL PERSONAL DEL CONTRATISTA 

 

Somos el Contratista, [ingrese el nombre del Contratista]. Hemos firmado un contrato con 

[ingrese el nombre del Contratante] para [ingrese la descripción de las Obras]. Estas Obras 

se llevarán a cabo en [ingrese el Lugar de las Obras y a otros lugares donde se ejecutarán las 

Obras]. Nuestro Contrato requiere que adoptemos medidas para abordar los riesgos 

ambientales y sociales relacionados con las Obras, incluidos los riesgos de explotación sexual, 

abuso sexual y acoso sexual. 

 

Estas Normas de Conducta son parte de nuestras medidas para hacer frente a los riesgos 

ambientales y sociales relacionados con las Obras. Se aplica a todo nuestro personal, 

trabajadores y otros empleados en el Lugar de las Obras u otros lugares donde las obras se 

llevan a cabo. También se aplica al personal de cada subcontratista y a cualquier otro personal 

que nos ayude en la ejecución de las Obras. Todas esas personas se denominan "Personal del 

Contratista" y están sujetas a estas Normas de Conducta. 

 

Este Normas de Conducta identifican el comportamiento que exigimos a todo el Personal del 

Contratista. 

 

Nuestro lugar de trabajo es un entorno donde no se tolerará el comportamiento inseguro, 

ofensivo, abusivo o violento y donde todas las personas sienten confianza para plantear 

problemas o inquietudes sin temor a represalias. 

 

CONDUCTA REQUERIDA 

 

El Personal del Contratista deberá: 

 

1. desempeñar sus funciones de manera competente y diligente; 
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2. cumplir con estas Normas de Conducta y todas las leyes, reglamentos y otros 

requisitos aplicables, incluidos los requisitos para proteger la salud, la seguridad y 

el bienestar del personal de otro contratista y de cualquier otra persona; 

 

3. Mantener un ambiente de trabajo seguro, incluyendo: 

 

a. asegurar que los lugares de trabajo, maquinaria, equipos y procesos bajo el 

control de cada persona sean seguros y sin riesgos para la salud; 

b. usar el equipo de protección personal requerido; 

c. utilizar medidas apropiadas relacionadas con sustancias y agentes químicos, 

físicos y biológicos; y 

d. seguir los procedimientos operativos de emergencia aplicables. 

 

4. informar situaciones de trabajo que él / ella cree que no son seguras o saludables y 

retirarse de una situación laboral que él / ella razonablemente cree que presenta un 

peligro inminente y grave para su vida o salud; 

 

5. tratar a otras personas con respeto, y no discriminar a grupos específicos como 

mujeres, personas con discapacidad, trabajadores migrantes o niños; 

 

6. no participar en ninguna forma de acoso sexual, incluidos avances sexuales no 

deseados, solicitudes de favores sexuales y otras conductas verbales o físicas no 

deseadas de naturaleza sexual con el personal de otros contratistas o del Contratante; 

 

7.  no participar en la Explotación Sexual, lo que significa cualquier abuso real o intento 

de abuso de posición vulnerable, abuso de poder de confianza, con fines sexuales, 

que incluyen, entre otros, el aprovechamiento monetario, social o político de la 

explotación sexual de otro.  

 

8.  no participar en Abuso Sexual, lo que significa actividad una amenaza o intrusión 

física real de naturaleza sexual, ya sea por la fuerza o bajo condiciones desiguales o 

coercitivas; 

 

9. no participar en ninguna forma de actividad sexual con personas menores de 18 años, 

excepto en caso de matrimonio preexistente; 

 

10.  completar cursos de capacitación relevantes que se brindarán en relación con los 

aspectos ambientales y sociales del Contrato, incluidos los asuntos de salud y 

seguridad, y Explotación y Abuso Sexual (EAS) y de Acoso Sexual (ASx); 

 

11. denunciar violaciones a estas Normas de Conducta; y 

 

12.  no tomar represalias contra ninguna persona que denuncie violaciones a estas 

Normas de Conducta, ya sea a nosotros o al Contratante, o que haga uso del 

Mecanismo de Quejas y Reclamos del Proyecto. 
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PLANTEANDO PREOCUPACIONES 

 

Si alguna persona observa un comportamiento que él / ella cree que puede representar una 

violación de estas Normas de Conducta, o que de otra manera le preocupa, él / ella debe 

plantear el problema de inmediato. Esto se puede hacer de cualquiera de las siguientes maneras: 

 

1. Comunicándose [ingrese el nombre del Experto Social del Contratista con experiencia 

relevante en el manejo de la violencia de género, o si tal persona no es requerida bajo el 

Contrato, otra persona designada por el Contratista para manejar estos asuntos] por 

escrito en esta dirección [ ] o por teléfono a [ … ] o en persona a [ … ]; o 

 

2. Llamando a [ … ] para comunicarse con la línea directa del Contratista (si hubiera) y deje 

un mensaje. 

 

La identidad de la persona se mantendrá confidencial, a menos que la ley del país ordene la 

presentación de denuncias. También se pueden presentar quejas o denuncias anónimas y se les 

dará toda la debida y apropiada consideración. Tomamos en serio todos los informes de posible 

mala conducta e investigaremos y tomaremos las medidas adecuadas. Proporcionaremos 

referencias sinceras a proveedores de servicios que pueden ayudar a apoyar a la persona que 

experimentó el presunto incidente, según corresponda. 

 

No habrá represalias contra ninguna persona que presente una inquietud de buena fe sobre 

cualquier comportamiento prohibido por estas Normas de Conducta. Tal represalia sería una 

violación de estas Normas de Conducta. 

 

CONSECUENCIAS DE VIOLAR LAS NORMAS DE CONDUCTA 

 

Cualquier violación de estas Normas de Conducta por parte del personal del Contratista puede 

tener consecuencias graves, que pueden incluir la rescisión y la posible acusación a las 

autoridades legales. 

 

PARA EL PERSONAL DEL CONTRATISTA: 

 

He recibido una copia de estas Normas de Conducta escritas en un idioma que entiendo. 

Entiendo que, si tengo alguna pregunta sobre estas Normas de Conducta, puedo contactarme 

[ingresar el nombre de la(s) persona(s) de contacto del Contratista con experiencia relevante] 

para solicitar una explicación. 

 

Nombre del Personal del Contratista: [insertar nombre] 

Firma: __________________________________________________________ 

Fecha: (día mes año): _______________________________________________ 

 

Firma del representante autorizado del Contratista: 

Firma: ________________________________________________________ 

Fecha: (día mes año): ______________________________________________ 
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APÉNDICE 1: Comportamientos que constituyen Explotación y Abuso Sexual (EAS) y los 

comportamientos que constituyen Acoso Sexual (ASx)  
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Apéndice 1 al Formulario de las Normas de Conducta 

 

COMPORTAMIENTOS QUE CONSTITUYEN EXPLOTACIÓN Y ABUSO SEXUAL 

(EAS) Y LOS COMPORTAMIENTOS QUE CONSTITUYEN ACOSO SEXUAL 

(ASx) 

La siguiente lista no exhaustiva está destinada a ilustrar los tipos de comportamientos 

prohibidos. 

 

(1) Los ejemplos de explotación y abuso sexual incluyen, entre otros: 

• Uno de los miembros del Personal del Contratista le dice a un miembro de la 

comunidad que él / ella puede conseguir trabajos relacionados con Lugar de las Obras 

(por ejemplo, cocinar y limpiar) a cambio de sexo. 

• Uno de los miembros del Personal del Contratista que está conectando la entrada de 

electricidad a los hogares dice que puede conectar los hogares de familias encabezadas 

por mujeres a la red a cambio de sexo. 

• Uno de los miembros del Personal del Contratista viola o agrede sexualmente de otra 

forma a un miembro de la comunidad. 

• Uno de los miembros del Personal del Contratista niega el acceso de una persona al 

Lugar de las Obras a menos que él / ella realice un favor sexual. 

• Uno de los miembros del Personal del Contratista le dice a una persona que solicita 

empleo en virtud del Contrato que él / ella solo lo contratará si tiene relaciones 

sexuales con él / ella. 

 

(2) Ejemplos de acoso sexual en un contexto laboral 

• El Personal del Contratista comenta sobre la apariencia de otro Personal del 

Contratista (ya sea positivo o negativo) y sus deseos sexuales. 

• Cuando el Personal de un Contratista se queja de los comentarios hechos otro Personal 

del Contratista sobre su apariencia, el otro Personal del Contratista comenta que está 

"pidiéndolo" debido a cómo se viste. 

• Toques no deseados al Personal del Contratista o del Contratante por otro Personal 

del Contratista. 

• Uno de los miembros del Personal del Contratista le dice a otro miembro del 

Personal del Contratista que él / ella obtendrá un aumento de sueldo o un ascenso si 

le envía fotografías desnudas de él / ella. 
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Otros 
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Calificación del Licitante 

El Licitante deberá proveer la información solicitada en los siguientes formularios para 

demostrar que está calificado para ejecutar el contrato según lo estipulado en la sección III 

(Criterios de Evaluación y Calificación). 
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Formulario ELI - 1.1 

Información sobre el Licitante  

Fecha: _________________ 

N.o y nombre de SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

 

Nombre del Licitante 

Si se trata de una APCA, nombre de cada miembro: 

País de inscripción efectiva o prevista del Licitante: 

[indique el país de constitución] 

Año de constitución efectiva o prevista del Licitante: 

Domicilio legal del Licitante [en el país de inscripción]: 

 

Información sobre el representante autorizado del Licitante 

Nombre: _____________________________________ 

Dirección: ___________________________________ 

Números de teléfono y fax: _______________________ 

Dirección de correo electrónico: ______________________________ 

1. Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 

 Escritura de constitución (o los documentos equivalentes de constitución o asociación) y/o 

los documentos de inscripción de la entidad jurídica mencionada arriba, conforme a lo dispuesto 

en la IAL 4.4. 

 En el caso de una APCA, carta de intención de constituir una APCA o convenio de la 

APCA, según lo dispuesto en la IAL 4.1. 

 En el caso de una empresa o institución estatal, de conformidad con la IAL 4.6, documentos 

que acrediten: 

• que tiene autonomía jurídica y financiera 

• que realiza operaciones con arreglo a la legislación comercial 

• que el Licitante no está sometido a la supervisión del Contratante 

2. Se incluyen el organigrama, la lista de los miembros del Directorio y la Propiedad Efectiva (no 

aplica).  
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Formulario ELI - 1.2 

Información sobre los Licitantes constituidos como APCA 

(para ser completado por cada miembro de la APCA) 

Fecha: _______________ 

N.o y nombre SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

 

Nombre de la APCA del Licitante: 

 

Nombre del miembro de la APCA: 

 

País de inscripción del miembro de la APCA: 

 

Año de constitución del miembro de la APCA: 

 

Domicilio legal del miembro de la APCA en el país de constitución: 

 

Información sobre el representante autorizado del miembro de la APCA 

Nombre: _____________________________________ 

Dirección: ___________________________________ 

Números de teléfono y fax: _______________________ 

Dirección de correo electrónico: _____________________________ 

1. Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 

 Escritura de constitución (o los documentos equivalentes de constitución o asociación) y/o los 

documentos de inscripción de la entidad jurídica mencionada arriba, conforme a lo dispuesto en  

la IAL 4.4. 

 En el caso de una empresa o institución estatal, de conformidad con la IAL 4.6, documentos que 

acrediten que goza de autonomía jurídica y financiera, que funciona con arreglo a la legislación 

comercial y que no se halla bajo la supervisión del Contratante. 

2. Se incluyen el organigrama, la lista de los miembros del Directorio y la Propiedad Efectiva (no 

aplica).  
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Formulario CON - 2 

Historial de incumplimiento de contratos, litigios pendientes y antecedentes 

de litigios  

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

N.o y nombre de SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

Incumplimiento de contratos definido conforme a la Sección III, Criterios de Evaluación  

y Calificación 

 Ningún incumplimiento de contrato ocurrió desde el 1 de enero de [indique el año] 

 Se produjo algún incumplimiento de contrato desde el 1 de enero de [indique el año] 

Año Parte 

incumplida 

del contrato 

Identificación del Contrato  

 

Monto total del 

contrato (valor actual, 

moneda, tipo de 

cambio y equivalente 

en USD) 

[indique 

el año] 

[indique el 

monto y el 

porcentaje] 

Identificación del Contrato: [indique el nombre 

completo del Contrato, el número y toda  

otra identificación] 

Nombre del Contratante: [indique el  

nombre completo] 

Dirección del Contratante: [indique domicilio, 

ciudad, país] 

Razón o razones del incumplimiento: [indique 

las razones principales] 

[indique el monto] 

Litigios pendientes, de conformidad con la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación 

 No hay litigios pendientes  

 Existe algún litigio pendiente  

 

Año de la 

disputa 

Monto en 

disputa 

(moneda) 

Identificación del contrato Monto total del 

contrato 

(moneda), 

equivalente en 
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USD (tipo de 

cambio) 

  Identificación del contrato: 

_________ 

Nombre del Contratante: __________ 

Dirección del Contratante: 

_________ 

Objeto de la disputa: 

______________ 

Parte que inició la disputa: ______ 

Estado de la disputa: ___________ 

 

  Identificación del contrato: 

_________ 

Nombre del Contratante: __________ 

Dirección del Contratante: 

_________ 

Objeto de la disputa: 

______________ 

Parte que inició la disputa: ______ 

Estado de la disputa: ___________ 

 

Antecedentes de litigios de conformidad con la Sección III,  

“Criterios de Evaluación y Calificación” 

  No hay antecedentes de litigios  

 

  Hay antecedentes de litigios   
Año del 

laudo 

Resultado 

expresado como 

porcentaje del 

valor neto 

Identificación del contrato Monto total del 

contrato 

(moneda), 

equivalente en 

USD (tipo de 

cambio) 
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[indique 

el año] 

[indique el 

porcentaje] 

Identificación del contrato: [indique el 

nombre completo del contrato, el 

número y toda otra información de 

identificación pertinente] 

Nombre del Contratante: [indique el 

nombre completo] 

Dirección del Contratante: [indique la 

calle, la ciudad y el país] 

Objeto de la disputa: [indique las 

principales cuestiones contempladas 

en la disputa] 

Parte que inició la disputa: [indique 

“Contratante” o “Contratista”] 

Motivos del litigio y fallo judicial o 

laudo arbitral: [indique los motivos 

principales] 

[indique el 

monto] 
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Formulario CON - 3 

Declaración de Desempeño AS 

[El siguiente cuadro deberá ser llenado por el Licitante, cada miembro de una APCA  

( Joint Venture) y cada Subcontratista Especializado] 
 
 

Nombre del Licitante: [indicar el nombre completo] 

Fecha: [insertar día, mes, año] 

Nombre del Subcontratista Asociado o Especializado: [indicar el nombre completo] 

SDO No. y título: [insertar número y descripción]] 

Página [insertar número de página] de [insertar número total] páginas 
 

Declaración de Desempeño Ambiental y Social 
Con sujeción a la Sección III, Criterio de Evaluación y Calificaciones  

 No suspensión o resolución del contrato: Ningún Contratante nos ha suspendido ni rescindido 

un contrato ni ha cobrado la garantía de cumplimiento de un contrato por razones relacionadas con 

el desempeño ambiental y social (AS) desde la fecha especificada en la Sección III, Criterios de 

Evaluación y Calificación, Sub-Factor 2.5. 

 Declaración de suspensión o resolución del contrato: El / los siguiente (s) contrato (s) ha (n) sido 

suspendido (s) o terminado (s) y / o Seguridad de Desempeño cobrada por un Contratante por 

razones relacionadas con el desempeño Ambiental y Social (AS). La fecha especificada en la 

Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación, Sub-Factor 2.5. Los detalles se describen a 

continuación: 

Año Suspensión o 

Terminación 

parcial del 

contrato 

Identificación del Contrato 

 

Monto total del 
contrato (valor 
actual, moneda, 
tipo de cambio y 
equivalente en 

dólares) 

[indicar 

año] 

[indicar 

monto o 

porcentaje] 

Identificación del Contrato: [indicar el nombre 

complete del contrato/ número y cualquier otra 

identificación pertinente] 

Nombre el Contratante: [insertar el nombre completo] 

Dirección del Contratante: [insertar estado, ciudad  

y país] 

Razones de suspensión o terminación: [indicar las 

razones principales, por ej. faltas de violencia de 

género, abuso y explotación sexual] 

[indicar monto] 
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[indicar 

año] 

[indicar 

monto o 

porcentaje] 

Identificación del Contrato: [indicar el nombre 

complete del contrato/ número y cualquier otra 

identificación pertinente] 

Nombre el Contratante: [insertar el nombre completo] 

Dirección del Contratante: [insertar estado, ciudad  

y país] 

Razones de suspensión o terminación: [indicar las 

razones principales] 

[indicar monto] 

… … [indicar todos los contratos concernientes] … 

Garantías de Cumplimiento cobradas por un Contratante por razones relacionadas con el 

desempeño AS 

Año Identificación del Contrato 

 

Monto Total del 

Contrato (Valor 

actualizado, 

moneda, tipo de 

cambio y 

equivalente en 

USD) 

[indicar 

año] 

Identificación del Contrato: [indicar el nombre complete del contrato/ 

número y cualquier otra identificación pertinente] 

Nombre el Contratante: [insertar el nombre completo] 

Dirección del Contratante: [insertar estado, ciudad y país]] 

Razones para el cobro de la Garantía: [indicar las razones principales, 

por ej. faltas de violencia de género, abuso y explotación sexual] 

[indicar monto] 
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Formulario CON – 4 

Declaración de Desempeño en materia de Explotación y 

Abuso Sexual (EAS) y/o Acoso Sexual  

[La siguiente Tabla debe ser completada por el Licitante, cada miembro de una APCA y cada 

subcontratista propuesto por el Licitante] 

Nombre del Licitante: [indicar el nombre completo] 

Fecha: [insertar día, mes, año] 

Nombre del Subcontratista o miembro de la APCA: [indicar el nombre completo] 

SDO No. y título: [insertar número y descripción] 

Página [insertar número de página] de [insertar número total] páginas 

 

Declaración EAS y /o ASx 

de conformidad con la Sección III, Requisitos de Evaluación y Calificación  

Nosotros: 

  (a)  no hemos sido objeto de descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las obligaciones 

sobre EAS / ASx. 

  (b)  no estamos sujetos a descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las obligaciones 

sobre EAS / ASx 

  (c)   hemos sido descalificados por el Banco por incumplimiento de las obligaciones sobre EAS 

/ASx. Se ha dictado un laudo arbitral en el caso de descalificación a nuestro favor. 

  (d) habiendo sido descalificado por el Banco por incumplimiento de obligaciones sobre EAS / ASx 

por un período de dos años. Posteriormente, hemos proporcionado y demostrado que tenemos la 

capacidad y el compromiso adecuados para cumplir con las Obligaciones de Prevención y 

Respuesta a EAS y ASx. 

  (e)   habiendo sido descalificados por el Banco por incumplimiento de las obligaciones sobre EAS / 

ASx por un período de dos años. Hemos adjuntado documentos que demuestran que tenemos la 

capacidad y el compromiso adecuados para cumplir con las Obligaciones de Prevención y 

Respuesta a EAS y ASx. 

[Si (c) anterior es aplicable, adjunte evidencia de un laudo arbitral que revierta las conclusiones 

sobre los problemas subyacentes a la descalificación.] 

[Si (d) o (e) anterior son aplicables, adjunte la siguiente información:] 

Plazo de descalificación: Desde: _______________ Hasta: ________________ 

 

Si se proporcionó anteriormente en otro contrato de obras financiado por el Banco, proporcione los 

detalles de la evidencia que demuestre la capacidad y el compromiso adecuados para cumplir con las 

obligaciones sobre EAS / ASx (según (d) anterior) 

Nombre del Contratante: ___________________________________________ 
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Nombre del Proyecto: _____________________________________ 

Descripción del Contrato: _____________________________________________________  

Breve resumen de la evidencia proporcionada: 

________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

Información de contacto: (Tel, email, nombre de la persona de contacto): 

_______________________ 

______________________________________________________________________ 

Como alternativa a la evidencia bajo (d), otra evidencia que demuestre la capacidad y el compromiso 

adecuados para cumplir con las obligaciones sobre EAS / ASx (según el (e) anterior) [adjunte detalles 

según corresponda]. 
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Formulario CCC 

Compromisos contractuales vigentes / Obras en ejecución 

 

Los Licitantes y cada uno de los miembros de una APCA deben proporcionar información sobre 

sus compromisos vigentes respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicados, o para 

los cuales se haya recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, pero 

para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación final sin salvedades. 

 

 

 

Nombre  

del contrato 

Contratante 

(dirección/TE/fax) 

Valor de trabajos 

por ejecutar 

(equivalente 

actual en USD) 

Fecha prevista  

de terminación 

Promedio de 

facturación 

mensual en el 

último semestre 

(USD /mes) 

1. 

 

    

2. 

 

    

3. 

 

    

4. 

 

    

5. 

 

    

etc. 
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Formulario FIN - 3.1 

Situación y desempeño en materia financiera 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

N.o y nombre de SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

1. Datos financieros 

Tipo de información 

financiera en 

(moneda) 

Información histórica para los __________ años anteriores 

(monto, moneda, tipo de cambio, equivalente en USD) 

 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Estado de situación financiera (Información del balance general) 

Activo total (AT)      

Pasivo total (PT)      

Total del patrimonio neto (PN)      

Activo corriente (AC)      

Pasivo corriente (PC)      

Capital de trabajo (CT)      

Información del estado de ingresos  

Total de ingresos (TI)      

Utilidades antes de impuestos 

(UAI) 

     

Información sobre el flujo de fondos  

Flujo de fondos provenientes 

de operaciones 
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2. Fuentes de financiamiento 
 

Especifique las fuentes de financiamiento con las que se atenderán las necesidades de flujo de 

fondos para las obras en ejecución y los futuros compromisos contractuales. 
 

N.o Fuente de financiamiento Monto (equivalente en USD) 

1 
 

 

 

2 
 

 

 

3 
 

 

 

 
 
 

 

 

3. Documentos financieros 

 

El Licitante y sus partes suministrarán copia de los estados financieros de _________años, según lo 

dispuesto en el factor 3.1 (iii) de la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. Los estados 

financieros deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 

a)  reflejar la situación financiera del Licitante o del miembro de una APCA, si es el caso, y 

no la de una entidad afiliada (como la casa matriz o el miembro de un grupo). 

 

b) ser objeto de auditoría independiente o certificación conforme a la legislación nacional. 

 

c) estas completos, incluidas todas las notas a los estados financieros. 

 

d) corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados. 

 

 Se adjunta copia de los estados financieros3 de los ____________años arriba indicados, los 

cuales cumplen los requisitos establecidos 

 

 

 

  

                                                 
3 Si los estados financieros más recientes corresponden a un período anterior a 12 meses de la fecha de la oferta, 

se debe justificar el motivo. 
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Formulario FIN - 3.2 

Facturación media anual de obras de construcción 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

N.o y nombre de SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

 

 Cifras de facturación anual (solo obras de construcción) 

Año Monto  

Moneda 

Tipo de cambio Equivalente en USD 

[indique  

el año] 

[indique el monto y  

la moneda] 

  

    

    

    

    

Facturación 

media anual 

de obras de 

construcción* 

   

*  Véase la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación, asunto 3.2. 
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Formulario FIN - 3.3 

Recursos financieros 

 

Indique las fuentes de financiamiento propuestas, conforme se especifica en la Sección III, Criterios 

de Evaluación y Calificación. 

Fuente de financiamiento Monto (equivalente en USD) 

1. 

 

 

2. 

 

 

3. 

 

 

4. 
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Formulario EXP - 4.1 

Experiencia general en construcciones 

 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

N.o y nombre de SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

 

Año de 

inicio 

Año de 

terminación 

Identificación del contrato Función del  

Licitante y 

porcentaje de 

participación 

  Nombre del contrato: _______________________ 

Breve descripción de las obras realizadas por el 

Licitante: _______________________________ 

Monto del contrato: _______________________ 

Nombre del contratante: ____________________ 

 Dirección: _______________________________ 

 

  Nombre del contrato: ________________________ 

Breve descripción de las obras realizadas por el 

Licitante: ________________________________ 

Monto del contrato: ________________________ 

Nombre del contratante: ____________________ 

 Dirección: __________________________ 

 

  Nombre del contrato: _______________________ 

Breve descripción de las obras realizadas por el 

Licitante: ________________________________ 

Monto del contrato: ________________________ 

Nombre del contratante: ____________________ 

 Dirección: __________________________ 
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Formulario EXP - 4.2 (a) 

Experiencia específica en construcción y gestión de contratos 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

N.o y nombre de SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

Contrato similar n.o 

 

Información 

Identificación del Contrato   

Fecha de adjudicación  

Fecha de terminación  

Función en el Contrato 

 

Contratista 

principal 
 

Miembro de  

APCA 
 

Contratista 

administrador 
 

Subcontratista  
 

Monto total del contrato  USD * 

Si es miembro de una APCA o 

subcontratista, indique la 

participación en el monto total  

del Contrato  

  * 

Nombre del Contratante:  

Dirección: 

Número de teléfono/fax 

Correo electrónico: 
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Formulario EXP - 4.2 (a)  

(cont.) 

Experiencia Específica en Construcción y Gestión de Contratos 

(cont.) 

 
Contrato similar n.o 

 

Información 

Descripción de la similitud 

conforme al factor 4.2 a) de la 

Sección III: 

 

1. Monto 
 

2. Tamaño físico de los rubros de 

las obras requeridas 

 

3. Complejidad 
 

4. Métodos/tecnología 
 

5. Precios de la construcción para 

actividades clave 

 

6. Otras características 
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Formulario EXP - 4.2 (b) 

Experiencia en actividades clave en contratos de construcción 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

Nombre del subcontratista4 (conforme a las IAL 34.2 y 34.3): ________________ 

N.o y nombre de la SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

Nombre del subcontratista (conforme a las IAL 34.2 y 34.3): ________________ 

Todos los subcontratistas de actividades clave deben completar la información solicitada en 

este formulario, de conformidad con las IAL 34.2 y 34.3 y el factor 4.2 de la Sección III, 

Criterios de Evaluación y Calificación. 

 

1. Actividad clave n.o uno: ________________________ 

 
Información 

Identificación del Contrato  

Fecha de adjudicación   

Fecha de terminación  

Función en el Contrato 

 

Contratista 

principal 
 

Miembro de  

APCA 
 

Contratista 

administrador 
 

Subcontratista 
 

Monto total del Contrato 
 USD  

Cantidad (volumen, número o tasa de 

producción, según corresponda) 

ejecutada en función del contrato,  

por año o parte del año 

 

Cantidad total  

del contrato 

i) 

Participación 

porcentual 

ii) 

Cantidad 

real 

ejecutada  

i) x ii) 

Año 1    

Año 2    

Año 3    

Año 4    

                                                 
4 Si corresponde. 
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Nombre del Contratante:  

Dirección: 

Número de teléfono/fax: 

Correo electrónico: 

 

 

 

 
Información 

Nombre del Contratante:  

Dirección: 

Número de teléfono/fax: 

Correo electrónico: 

 

 

 

2. Actividad n.o dos  

3. ………………… 

  

 

Información 

Descripción de las actividades clave, 

según se dispone en el factor 4.2 b) de la 

Sección III: 
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Formulario EXP 4.2 (c)  

Experiencia Específica en la Gestión de Aspectos AS 

[El siguiente cuadro debe ser completado para cada contrato ejecutado por 

el Licitante y cada miembro de una APCA] 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: __________________ 

Nombre del miembro de la APCA: _________________________ 

N.o y nombre de la SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

1. Requisito clave no 1 de conformidad con ítem 4.2 (c): ______________________ 

 

Identificación del contrato  

Fecha de Adjudicación  

Fecha de Finalización  

Función en el contrato 

 
Contratista 

Principal 

 

Miembro de 

una APCA 

 

Gestión de 

Contratos 

 

Subcontratista  

 

Monto Total del Contrato 
 US$  

Detalles de la experiencia 
 

2. Requisito clave no 2 de conformidad con ítem 4.2 (c): ______________________ 

3. Requisito clave no 3 de conformidad con ítem 4.2 (c): ______________________ 

4. ... 
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Sección V. Países Elegibles  

 

Elegibilidad para el suministro de bienes, la contratación de obras  

y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 
 

 

 

Con referencia a las IAL 4.8 y 5.1, para información de los Licitantes, en la actualidad las empresas, los 

bienes y los servicios de los siguientes países están excluidos de este proceso de Licitación: 

 

Con arreglo a las IAL 4.8 (a) y 5.1  “ninguno” 

Con arreglo a las IAL 4.8 (b) y 5.1 “ninguno” 
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Sección VI. Fraude y Corrupción 

(La Sección VI no deberá modificarse) 

1. Propósito. 

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco aplican a las adquisiciones en las operaciones de 

financiamiento de Proyectos de Inversión del Banco. 

2. Requerimientos. 

2.1 El Banco exige los Prestatarios incluyendo beneficiarios del financiamiento del Banco), 

licitantes/proponentes/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, subcontratistas, 

subconsultores, prestadores de servicios o proveedores y agentes (hayan sido declarados o no), así 

como los miembros de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de 

adquisición correspondiente a contratos financiados por el Banco y se abstengan de cometer actos 

de fraude o corrupción.  

2.2 Para este fin, el Banco:  

(a) Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican 

a continuación: 

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud 

directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el 

accionar de otra parte; 

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 

tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma 

deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de 

otra índole, o para evadir una obligación; 

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con 

la intención de alcanzar un propósito indebido, como el de influir de forma indebida en 

el accionar de otra parte; 

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar 

perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para 

influir de forma indebida en su accionar; 

v. por “práctica obstructiva” se entiende: 

a. la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas 

materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los 

investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de 

prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, 

persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre 

asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o  
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b. los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de 

inspección y auditoría establecidos en el párrafo e), que figura a continuación. 

(b) Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada 

para dicha adjudicación, cualquier miembro de su personal, sus agentes, sus subconsultores, 

subcontratistas, prestadores de servicios o proveedores, o sus empleados, ha participado, directa 

o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas 

para competir por el contrato en cuestión. 

(c) Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá 

adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones no se han realizado 

conforme a los procedimientos convenidos, si determina en cualquier momento que los 

representantes del Prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del convenio legal 

participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante 

el proceso de adquisición, selección, y/o ejecución del contrato en cuestión, sin que el 

Prestatario hubiera tomado medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para 

abordar dichas prácticas cuando estas ocurran, como informar oportunamente a este último al 

tomar conocimiento de los hechos. 

(d) En cumplimiento de las Directrices Contra la Corrupción del Banco, y de conformidad con sus 

políticas y procedimientos sobre sanciones vigentes, podrá sancionar a una empresa o persona, 

en forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar públicamente a 

dicha firma o persona inelegibles para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, 

ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco1; (ii) ser nominado2 

como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios de una firma 

elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado por el Banco; y (iii) recibir los 

fondos de un préstamo del Banco o participar en la preparación o la ejecución de cualquier 

proyecto financiado por el Banco. 

(e) Exige (i) que los licitantes/proponentes/postulantes, consultores, contratantes, proveedores, 

subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores y agentes (declarados o 

no), así como su personal, permitan al Banco inspeccionar3 todas las cuentas, registros y otros 

                                                 
1  A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un 

Contrato incluirá, sin que la enumeración sea exhaustiva:(i) presentar una solicitud de precalificación, selección inicial, 

expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación/solicitud de propuesta ya sea directamente o en calidad 

de subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, 

con respecto a dicho Contrato, y (ii) firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en 

cualquier Contrato existente. 
2  Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado 

(se utilizan diferentes nombres según el documento de licitación/Solicitud de Propuesta del que se trate) es uno que: (i) ha 

sido incluido por el Licitante en su solicitud de precalificación u Oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos 

específicos y esenciales que permiten al Licitante cumplir con los requisitos de calificación para la Oferta particular; o (ii) 

ha sido designado por el Prestatario.  
3       Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). Consisten 

en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos 

relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través 

de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros 

financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de 
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documentos referidos al proceso de adquisición, selección y/o la ejecución de contratos 

financiados por el Banco, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este, y (ii) 

que los prestatarios incluyan en los documentos de licitación/de solicitud de propuestas y los 

contratos financiados por el Banco una cláusula a tales efectos.  

 

                                                 
documentos, datos e información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la 

investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar 

inspecciones físicas y visitas al Lugar de las Obras, y someter la información a la verificación de un tercero. 
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Especificaciones 

 

 

Puentes sobre el Arroyo Sarandí y obras complementarias 

 

AR-UCOFI-323216-CW-RFB 

 

. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

 

Obra: 

 

EJECUCIÓN   DEL PROYECTO DE DETALLE Y CONSTRUCCIÓN DE LOS 

PUENTES SOBRE EL ARROYO SARANDI-CALLES COLECTORAS 

  

 

                   

INDICE 

A. GENERALIDADES 

 

a.1. OBJETO ………………………………………………………………………………………… 

a.2. ALCANCE DE LOS TRABAJOS…………………………………………………………….. 

a.2.1   REQUISITOS A CUMPLIR EN EL PROYECTO DEL CONTRATISTA……... 

a.2.2   LINEAMIENTOS Y PARAMETROS BASICOS DE DISEÑO……………………………… 

a.2.3  REQUISITOS DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO DEL                       

CONTRATISTA…………………………………………………………………………………………. 
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A.3. NORMAS Y REGLAMENTOS……………………………………………………………….. 

a.4.  MATERIALES………………………………………………………………………………….. 

a.5. CONTROL DE CALIDAD ……………………………………………………………………. 

a.6.  EQUIPOS………………………………………………………………………………………. 

a.7. ENERGIA ELECTRICA Y AGUA PARA LA CONSTRUCCION………………………… 

a.8. INTERFRENCIAS CON INSTALACIONES DE SERVICIOS PUBLICOS……………. 

a.9. MANTENIMIENTO DE TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL……………………….. 

a.10. ACCESOS A EDIFICIOS Y BOCAS DE INCENDIO……………………………………… 

a.11.   PRESERVACION DE MEDIO AMBIENTE…………………………………………………. 

 

 

B. TAREAS COMPUTADAS Y PRESUPUESTADAS A EJECUTAR 

1.          TRABAJOS PRELIMINARES…………………………………………………………..…. 

1.1.       MOVILIZACION DE OBRA (OBRADOR)………………………………………………… 

1.2.       DESMOVILIZACION DE OBRADOR……………………………………………………… 

1.3.       VIGILANCIA, ILUMINACION Y SEGURIDAD DE OBRA………………………………. 

1.4.       DESVIO PROVISORIO DEL TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL……………..… 

1.5.       LIMPÍEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA………………………………………………. 

1.6.       RELEVAMIENTO Y CATEOS DE INTERFERENCIAS………………………………….. 

2.          PROYECTO EJECUTIVO……………………………….…………………………………… 

2.1        INGENIERIA DE DETALLE……….…………………………………………………………. 

3.          INTERFERENCIAS……………………………………………………………………………   

3.1       ADECUACION DE INSTALACION DE ILUMINACION EXIST. (columnas y postes) 

50.1.a.i.1.1 3.2       ADECUACION DE ZANJAS, CANALETAS, ALCANTARILLAS, CAMARAS 

50.1.a.i.1.2             DE    DESAGUE EXIST………………………………………………………………………. 

3.3        REUBICACION DE POSTES DE FIBRA OPTICA……………………………………….. 

                ROTONDAS Y CALLES COLECTORAS 

4          DEMOLICION Y EXCAVACION……………………………………………………………. 

4.1       DEMOLICION DE PAVIMENTO EXISTENTE……………………………………………. 
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4.2       EXCAVACION Y DISPOSICION FINAL………………… ………………………………… 

50.1.a.i.1.2.1 5          VEREDAS Y 

RAMPAS………………………………………………………………………… 

5.1       REPARACION DE VEREDAS VECINOS LINDEROS………………………………….… 

5.2       RECONSTRUCCION DE ACCESOS VEHICULARES DE VECINOS LINDEROS …… 

5.3       VEREDAS PEATONALES DE HORMIGON H° 21 HORMIGON ESP: 10CM…………… 

5.4       CONSTRUCCION DE RAMPAS PERSONAS DE CAPACIDADES DIFERENTES…… 

50.1.a.i.1.2.2 6.         PAVIMENTOS 

6.1       MEJORAMIENTO DE BASE DE ASIENTO CON CAL CBR > 5%, en 0,30 m de espesor…… 

6.2       RELLENO DE SUELO SELECCIONADO CBR > 8%, en 0,30 m de espesor en dos  capas… 

 6.3      SUELO CEMENTO 8% esp. 15cm……………………………………………………….  

6.4      PAVIMENTO DE HORMIGON, H30 0.22m de esp: Incl. Juntas, barras de unión y pasadores/ caños 

camisa PVC 110mm 

6.5      CORDON INTEGRAL………………………………………………………………………… 

 6.6      TABIQUE 1mx0,15m Protección Costera/pilotes diam. 30cm c/ 3m………………… 

 

6.7      ADECUACIONDE LA JUNTA CON PAVIMENTO EXISTENTE……………………….. 

6.8      SUELO VEGETAL PARA RECUBRIEMNTO DE ISLETAS Y CANTERO CENTRAL, 

           Esp: 0,20m promedio. 

6.9      ARMADURA DE VEREDA malla Q 188…………………………………………………….. 

  6.10    ARMADURA DE FISURACION EN PAVIMENTO malla Q 188………………………… 

  

50.1.a.i.1.2.3 7         DESAGUE PLUVIALES 

7.1      CAMARAS DE INSPECCION Hº Aº  c/reja    ……………………………………………. 

7.2      SUMIDERO…………………………………………………………………………………… 

7.3      CANALETA REVESTIDA DE H° H21…………………………………………………….. 

7.4      CAÑO DE DESAGUE DE H° D= 60CM…………………………………………………… 

8         PROTECCION VIAL…………………………………………………………………………. 

8.1      DEFENSA METALICA CINCADA TIPI FLEX BEAM CON POSTE C/ 1.90M……….. 

9.       SEÑALIZACION……………………………………………………………………………… 

9.1      DEMARCACION HORIZONTAL POR EXTRUSION……………………………………. 
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9.2      CARTELES SEÑALIZACION VERTICAL LATERAL INCLUYE SOPORTES………. 

9.3      CARTELES SEÑALIZACION VERTICAL AEREA…………………………………….. 

10.      PARQUIZACION……………………………………………………………………………. 

10.1    PLANTACION DE ARBOLES, ARBUSTOS, RETIRO DE ARBOLES / SIEMBRA 

           DE CESPED………………………………………………………………………………… 

11. I –            LUMINACION ROTONDAS Y CALLES COLECTORAS 

11.1-11.5       PROVISION Y COLOCACION DE COLUMNAS 8 M Y LUMINARIA T1……. 

11.2-             PROVISION Y COLOCACION DE COLUMNAS DE 11M 

                     (capuchon  cuadruple-LuminariaLED)…………………………………………. 

11.3 – 11.6       CAMARAS DE INSPECCION DE H° A° C/ REJAS ……………………………………………. 

11.4 – 11.7       CABLES, CANALIZACION, TABLEROS ……………………………………….. 

                         PUENTES N°1 Y N°2 

12-21                PROTECCION DE TERRAPLEN BAJO PUENTE……………………………… 

12.1-21.1          LOSA DE H° A° esp. 15cm C/ REFUERZO PERIMETRAL VIGA SOLERA... 

13- 22               MOVIMIENTO DE SUELOS 

13.1-22.1          EXCAVACION Y CONSOLIDACION DE SUELOS PARA FUNDACIONES  

                         DE PUENTE . INCL. RETIRO Y DISPOSICION FINAL………………………… 

  

13.2-22.2          CONSTRUCCION DE TERRAPLEN  C/ SUELO SELECCIONADO………….. 

14-23                HORMIGON PARA ESTRUCTURAS……………………………………………… 

14.1-23.1          PILOTES   ø 120 cm  ……………………………………………………………… 

14.2-23.2          COLUMNAS    ø 120 cm  …………………………………………………………. 

14.3 -23.3         CAMISA METALICA Ø:1.20m - L:10.00m -esp. 6mm/Transp./Montaje……. 

14.4-23.4          ESTRIBOS-ESPALDON, MURO DE ALA, PANTALLAS Y DADOS DE  

                         APOYO DE HORMIGON ARMADO H30…………………………………………. 

14.5 -23.5         VIGA DINTEL HORMIGON ARMADO H-30………………………………………    

14.6- 23.6         VIGAS PRETENSADAS L = 14.75m Hormigón H-30…………………………… 

14.7- 23.7         VIGAS DE ARRIOSTAMIENTO TRANSVERSAL EXTREMAS   

                          Hormigón H-30………………………………………………………………………. 

14.8-23.8          PRELOSAS esp: 5cm………………………………………………………………. 

14.9-23.9          TABLERO esp: 20cm……………………………………………………………… 
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14.10 – 23.10    VEREDAS PEATONALES DE Hormigón H-21, esp: 10cm  

                          INCL. CAÑOS DE ERVICIOS…………………………………………………… 

14.11- 23.11      NEW JERSEY DE HORMIGON H-21.  TL4…………………………………….. 

14.12- 23.12      LOSA DE APROXIMACION…………………………………………………… 

14.13- 23.13      PRUEBA DE CARGA (en los 3 tramos)……………………………………… 

15-24                TRANSPORTE Y MONTAJE DE VIGAS………………………………………. 

15.1- 24.1          TRANSPORTE Y MONTAJE DE VIGAS……………………………………….. 

16.- 25               ACEROS PARA ESTRUCTURAS………………………………………………. 

17. 26.               BARANDAS ……………………………………………………………………….. 

17.1 -26.1          BARANDA METALICA PEATONAL GALVANIZADA……………………….. 

18. – 27             VARIOS 

18.1 – 27.1        APOYOS DE NEOPRENO DUREZA SHORE 70 …………………………….. 

18.2 -27-2          CARPETA DE DESGASTE ASFALTICA SOBRE ESTRUCTURA  

                            (espesor   = 5 cm)………………………………………………………………… 

18.3- 27.3          JUNTA DE DILATACION TIPO THORMACK, COLOCADA…………………. 

18.4 -27.4           PINTURA SOBRE HORMIGON EN PUENTES S/PET……………………… 

19 – 28               DESAGUES…………………………………………………………………………. 

19.1- 28.1           CAÑO DE PVC 110mm …………………………………………………………… 

20- 29                 ILUMINACION 

20.1 – 29.1         PROVISION E INSTALACION DE COLUMNAS RECTAS DE  

                           4m CON CAPUCHON/ BRASO 1M-LUMINARIA LED T1…………………….. 

20.2- 29.2           PROVISION Y COLOCACION DE LUMINARIAS ESTANCAS LED 

                           BAJO PUENTE EXISTENTE T3…………………………………………………. 

20.3- 29.3           CABLES, CANALIZACIONES, TABLEROS……………………………………. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

 

Obra: 

 

 

EJECUCIÓN   DEL PROYECTO DE DETALLE Y CONSTRUCCIÓN DE 

LOS PUENTES SOBRE EL ARROYO SARANDI-CALLES COLECTORAS 
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A. GENERALIDADES 

 

a.1. OBJETO 

 

El plan de saneamiento de la cuenca Matanza- Riachuelo integra las soluciones locales de cada Municipio 

y permite avanzar interactuando con todas las autoridades de aplicación abocadas a darle forma   y 

respuestas desde el punto de vista medioambiental social a todas   las acciones tendientes a resolver a 

futuro la problemática en cada sector. 

Estas Premisas de intervención deben ser integrales y planificadas a los efectos de priorizar la acción para 

resguardar   las áreas más vulnerables y que toda solución sea   integral o tienda a serlo, para no generar 

un impacto negativo o incompleto en los proyectos a desarrollar.   

Villa Inflamable se encuentra ubicada en la localidad de Dock Sud, que se halla a 4 Kilómetros del centro 

de la Ciudad de Buenos Aires, en el partido de Avellaneda. Está delimitado por el Río de la Plata, el arroyo 

Sarandí, el Río Matanza - Riachuelo y el Canal Dock Sud. Esta localidad ha sido considerada como una 

de las más contaminadas del Gran Buenos Aires, ya que allí se localizó el Polo Petroquímico “Dock Sud”. 

La urbanización ocupa un área aproximada de 178 hectáreas donde, debido a la falta de infraestructura de 

desagües pluviales, se producen frecuentes inundaciones lo cual afecta a los habitantes del lugar. 

ACUMAR ha realizado el primer estudio de caracterización ambiental que arroja la posibilidad de una 

intervención in situ que posibilite un nuevo enfoque en el que se pueda pensar a la misma de forma mixta, 

entre relocalizaciones externas e internas y la reurbanización de Villa Inflamable. Este estudio, arrojó la 

posibilidad de habitar los suelos de este lugar en función de ciertas remediaciones que se deberían hacer.  

En este sentido, se encuentra en desarrollo un proyecto urbanístico integral, llevado adelante por la 

Municipalidad de Avellaneda y ACUMAR. Dicho plan busca una solución que contemple todos los 

aspectos del barrio, vivienda, lagunas, paisaje, es decir su hábitat pleno, basado en la idea de algunas 

relocalizaciones parciales fuera del barrio y otras internas, favoreciendo ampliamente a la población con 

historia en la zona, a través de su derecho al arraigo en el lugar. Cabe destacar que tanto ACUMAR, como 

la Municipalidad de Avellaneda, Aysa, el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el 

Ministerio de Obras Públicas y la administración del Puerto Dock Sud se encuentran trabajando para 

avanzar en este sentido y desarrollar un plan articulado y virtuoso que aborde integralmente, a Villa 

Inflamable.  

Por otro lado, debido a que la zona de Villa Inflamable limita con el Puerto de Dock Sud, y pensando en 

la intención de una posible ampliación, es por ello que se proyectan calles periféricas al barrio con el fin 

de evitar la circulación interna con camiones pesados, y la construcción de vías de circulación acordes a 

estos, sumando la construcción de dos puentes a ambos lados de la Au. Bs La Plata que cruzan el Arroyo 

Sarandí de manera de conexión y posibilidad de aliviar el tráfico existente en la actualidad.   
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a.2. ALCANCE DE LOS TRABAJOS  

 

Para cumplimentar   dichos objetivos, Las tareas comprenden, la elaboración de un Proyecto Ejecutivo en 

base al anteproyecto de licitación, la realización de los trabajos necesarios para concretar la obra 

incluyendo la provisión de equipos, materiales y mano de obra tanto de obras provisorias como definitivas, 

cumpliendo con las presentes Especificaciones Técnicas Particulares,  

Los trabajos incluyen: 

1).- Pavimentación de la calle Sgto Ponce (sectores faltantes o deteriorados) adyacente al arroyo Sarandí 

a los efectos de canalizar el tránsito pesado desde el puerto de Dock Sud en forma perimetral a   las zonas 

residenciales. 

2).-   Pavimentación de la colectora mano a capital hasta la calle Solis.  

3).- Construcción de dos puentes y rotondas distribuidoras   a los efectos de garantizar la conexión desde 

y hacia la autopista buenas Aires- La plata, de manera de brindar una solución para la circulación del 

tránsito pesado proveniente de las bajadas del Acceso Sudeste con destino al Polo Petroquímico, al Puerto 

de Dock Sud y a la futura Planta de Pretratamiento de líquidos cloacales de Aysa.  

Actualmente el tránsito pesado circula por calles internas de la localidad de Sarandí y Avellaneda 

centro, dificultando la circulación del tránsito vehicular liviano de la zona y deteriorando el pavimento 

existente.  

 UBICACIÓN: 
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               Zona de implantación del proyecto 
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CIRCULACIONES: 
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CIRCULACIÓN DE TRÁNSITO PESADO ACTUAL 

 

 

CIRCULACIÓN DE TRÁNSITO PESADO PROYECTADO 

 

Se busca evitar el 
tránsito pesado en 

esta zona 
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Con la nueva circulación planteada extendiendo la colectoras de acceso  sudeste  hasta  la  calle  

Solis,  se evita el tránsito pesado por Av. Bartolomé Mitre, Estado de Israel y una parte de Av. Debenedetti, 

liberando el tránsito vehicular liviano de la zona, obteniendo una llegada franca y directa para el tránsito 

que se dirige hacia el Polo Petroquímico, a la vez que se obtiene una descompresión del tránsito sobre Av. 

Debenedetti.   

 

a.2.1 REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROYECTOS DEL CONTRATISTA. 

 

Deberá presentar un plan de trabajo valorizado y curva de inversión de 12 meses de obra. 

Toda la documentación será firmada por el representante técnico designado por la contratista. 

La contratista   tendrá a su cargo el pago de   todas las Tasas Municipales, provinciales y Nacionales, 

como así también el aporte a la caja de profesionales que correspondan al proyecto ejecutivo.  

 

La CONTRATISTA deberá tener en cuenta para el desarrollo   Proyecto Ejecutivo los lineamientos de 

Vialidad Nacional: 

 • Topografía  

 • Estudios de Trazados. 

 • Tipo y ubicación de intersecciones.  

 • Perfil Tipo de Obra Básica.  

 • Perfil tipo de estructura. 

 • Altimetría. 

 • Estudio de aguas superficiales y subterráneas. 

 • Diseño hidráulico. 

 • Estudio de Suelos y materiales (traza y yacimientos). 

 • Perfil Edafológico.  

• Informe de Ingeniería. 

 • Planilla de movimiento de suelos y diagrama de Brückner. 

 • Perfiles transversales y de desagüe. 

 • Especificaciones técnicas particulares de ítems nuevos. 

 • Cómputos métricos. 
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 • Coeficiente de Ponderación de ítems nuevos  

 • Proyecto de Puentes. 

 • Iluminación. 

 • Señalamiento Horizontal y Vertical. 

 • Esquema básico de señalamiento transitorio (contemplando las condiciones diurnas y nocturnas). 

 • Estudios Ambientales 

 

Independientemente de los requisitos solicitados en las presentes ETP se deberá dar cumplimiento a 

todo lo solicitado en el anteproyecto de licitación. 

 

El proyecto ejecutivo del contratista deberá obligatoriamente cumplir con los lineamientos y parámetros 

básicos de diseño que se especifica en el apartado a.2.2 de la presente cláusula y  las restantes 

especificaciones técnicas de la documentación licitatoria. El cumplimiento de dichos requisitos se 

verificará a través de la evaluación de la documentación técnica que define el Proyecto Avanzado del 

contratista. 

 

 

a.2.2 LINEAMIENTOS Y PARÁMETROS BÁSICOS DE DISEÑO. 

 

Es condición indispensable para la calificación del proyecto de detalle del contratista el cumplimiento 

de los lineamientos y parámetros básicos de diseño que se especifican en la presente cláusula, no 

aceptándose modificación alguna de los mismos. 

 

Las características y calidades de los materiales y la forma de ejecución de los mismos, deberá responder 

a lo previsto en la documentación licitatoria en las correspondientes especificaciones técnicas.  

 

Todos los trabajos deberán proyectarse cumpliendo lo previsto en las respectivas Especificaciones 

Técnicas, de acuerdo con las normas y reglamentos especificados en el pliego, y normas de la  Dirección 

Nacional de Vialidad.  

 

En caso que el proyecto del contratista contenga alguna tarea o material que no está previsto en los 

lineamientos técnicos o en las especificaciones técnicas del pliego , a efectos de su evaluación,  

obligatoriamente junto con el proyecto deberán presentarse las especificaciones técnicas completas con 
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las que el contratista se propone ejecutar los trabajos, en caso de no hacerlo el Comitente podrá optar 

por definir aquellas que considere más adecuadas sin derecho del contratista  a ningún reclamo por 

diferencias ni económicas -  financieras , ni programáticas. Las especificaciones propuestas por el 

contratista deberán ser siempre complementarias a las del pliego, no aceptándose modificaciones de 

especificaciones técnicas para trabajos ya previstos en el pliego o similares, debiéndose respetar en todos 

los casos niveles de calidad que al sólo juicio del Comitente sean similares a los especificados en el 

Pliego. 

 

 PARAMETROS BASICO DE DISEÑO 

 

Cantidad de Carriles: Dos/ uno de cada mano. 

Ancho carril. 4m 

Manos: Doble. 

Veredas de 1,50m  

Tipo de Tránsito: Pesado. 

Velocidad directriz: 40 Km/h 

Límite de obra: Según plano. 

Pavimento Calzada: Hormigón H30 – 0,22 m. En planos se indican las zonas de nuevo pavimento 

Base: Suelo Cemento-esp:  0,15 m  

Sub-base: Suelo Seleccionado esp: 30cm 

Mejoramiento base de asiento suelo Cal esp. 30cm  

Drenaje: Si –  

Relevamiento planialtimétrico 

Fijar como se hace la descarga del empuje de tierra bajo el puente,  

Fundaciones: Según cálculo contratista. 

Baranda puente Vehícular - Peatonal: Deberá cumplir las condiciones de estética y seguridad pertinentes 

que serán evaluadas en el proyecto. Los croquis son meramente ilustrativos. 

Baranda de seguridad tipo New Jersey TL4 

Calzada vehicular: Diseñada para soportar A-30. 

Iluminación: …. lux condiciones de uniformidad. 

Señalización vertical: si 
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Señalización Horizontal: Demarcación termoplástico en caliente 

Separadores de 0,90 m 

Arbolado: Se plantaran  especies arboreas ( especie y lugar a definir) de  3m de altura. 

Veredas: Se ejecutarán de Hormigon H21 esp: 10cm/c/malla liso y peinado según especificación. En 

planos se indican las zonas a afectar 

 

 

a.2.3 Requisitos de la Documentación Técnica del Proyecto del Contratista 

 

 Descripción de los documento  Mínimos Requeridos 

 Planos  

Relevamiento   topografico en  base  al  proyecto  ejecutivo  a  presentar 

1 Sectores  de  rotondas  y  puentes 

2 Sectores  de  colectoras  acceso sudeste y  calle  Ponce 

3 Perfiles transversales  cada  50 m. 

Proyecto del Contratista  

1 Planta de conjunto 

2 Cortes Generales 

3 Puentes   

4 Puentes sobre Arroyo Sarandi – Planta superior 

5 Plano de obras a ejecutar 

6 Elementos estructurales – pilotes -estribos-tableros-pav. Losas de aprox. Encofrado y 

armadura  

7 Replanteo general de  obra 

8 Planos de calzadas acotadas Rotondas y colectoras 

9 Planta calles colectoras Sgto Ponce/ acceso sudeste  

10 Perfiles transversales colectoras c/50m  

11 Pavimentos- juntas- paquete estructural  

12 Drenajes- desagües- Planta, Cortes y detallos 
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13 New Jersey de seguridad 

14 Planos de veredas 

15 Planos de iluminación 

16 Planos de fundaciones 

17 Plano de detalles constructivos 

  

Memorias de cálculo de estructuras-Iluminacion-hidraulicas 

1 Descriptiva de las obras (de todas las estructuras incluyendo : puentes, peatonales, 

pavimentos, drenajes, iluminación). 

2 Memoria de métodos Constructivos 

3 Estudios de suelos de la zona que se utilizaron como antecedentes  

4 Relevamiento Topografico 

5 Cómputos 

 

Los planos deben confeccionarse en escala apropiada respondiendo a las normas IRAM y realizados en 

software tipo AUTOCAD ® R18 o superior y/o compatible. Deben incluir la totalidad de los detalles 

necesarios para definir por completo la obra con descripción de los materiales a utilizar así como 

referencia al resto de la documentación. La presentación de los planos en una escala adecuada formará 

parte de la calificación del proyecto. 

Se presentarán copias impresas y un soporte magnético de cada documento. 

 

 

a.3. NORMAS Y REGLAMENTOS 

En la ejecución del Proyecto ejecutivo del contratista, las obras provisorias y las definitivas proyectadas 

deberán respetar las siguientes normas y reglamentos: 

 

• Reglamentos Argentinos CIRSOC. 

• Las “BASES PARA EL CALCULO DE PUENTES DE HORMIGON ARMADO”, para puentes, 

pertenecientes a la Dirección Nacional de Vialidad. 

• Las NORMAS IRAM. 
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• Se adopta como Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para toda la obra,  las normas 

incluidas en  el Pliego General de Especificaciones Técnicas de la Dirección Nacional de Vialidad, 

Edición 1998. 

• La reglamentación del Decreto 914/97, Ley Nº 24.314, Artículo 20º sobre protección a los 

discapacitados. 

Además deben cumplir con Reglamento de las empresas de servicio en caso de ser  afectadas  sus  

instalaciones  por  la  traza del proyecto. 

a.4.  MATERIALES 

 

El Contratista queda obligado a declarar, en oportunidad del ingreso de los materiales al obrador, acopio, 

depósito o lugar de destino provisorio de aquéllos, y previo a su empleo en la aludida ejecución de los 

trabajos, por escrito y en forma indudable, que los mismos se ajustan a todos los requerimientos de 

calidad explícita o implícitamente especificados en la documentación que integra el Contrato, 

interpretados según la normativa vigente y, en su caso, a las aclaraciones efectuadas mediante órdenes 

de servicios por la Inspección de Obras. La declaración de calidad de los materiales deberá incluir los 

valores identificatorios de los parámetros con los que se evalúa el concepto en cuestión. 

No obstante, esta declaración, en cualquier momento, durante el curso de los trabajos, la Inspección de 

Obra podrá retirar muestras y/o probetas con conocimiento del Contratista, las que serán analizadas y 

ensayadas en laboratorios, con el objeto de controlar la calidad de los materiales y la proporción de los 

componentes de las mezclas utilizadas. Si los resultados de los análisis y ensayos de materiales no fueran 

satisfactorios, los gastos de provisión, extracción, envase y transporte de las muestras hasta donde deban 

realizarse los ensayos, serán por cuenta exclusiva del Contratista. Si los resultados fueran satisfactorios, 

dichos gastos correrán por cuenta del Contratante. 

Tratándose de análisis y ensayos en laboratorio para controlar la proporción de los componentes de las 

mezclas preparadas por el Contratista para su utilización en las obras, los gastos correrán siempre por 

cuenta del Contratista. 

 

El Contratista está obligado a emplear materiales nuevos en todas las obras, ajustados estrictamente a 

las disposiciones contenidas en las Especificaciones Técnicas. 

El Contratista es responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera originar el uso indebido de 

materiales patentados. 

La utilización voluntaria de materiales de superior calidad a la especificada no dará derecho al 

Contratista a exigir mejoras de precios. 

Son causas susceptibles de rechazo de un material dado aquellas debidas a malas condiciones de 

almacenaje, una larga estadía en el obrador, etc., que hayan alterado sus condiciones de uso. 
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El contratista podrá reclamar ante la Inspección de Obras si considera injusto el rechazo de los 

materiales, no pudiendo sin embargo hacer uso de los mismos hasta tanto no recaiga resolución 

definitiva. Si los materiales fueran definitivamente rechazados deberán ser retirados de la obra dentro 

del plazo que se establezca en la notificación. Cuando el Contratista no cumpla con esta Orden de 

Ejecución, la Inspección de Obras, previa notificación con indicación del lugar de depósito, podrá retirar 

los materiales rechazados con cargo al Contratista por los gastos que se originen. El Contratante no se 

responsabiliza por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta medida pudiera causar al 

Contratista. 

Corresponde al Contratista la descarga y el acarreo de materiales hasta el pie de la obra por cuenta 

exclusiva del Contratista, quien se hace responsable del cumplimiento de todas las normas vigentes para 

la descarga de los materiales. 

 

a.5. CONTROL DE CALIDAD  

 

El Contratista tendrá a su cargo el Control de Calidad de los materiales que provea y los trabajos que 

ejecute y deberá realizar todas las pruebas y ensayos que demuestren que los mismos se adecuan a los 

requerimientos del Pliego de Especificaciones Técnicas. 

El Contratista deberá instrumentar al inicio de la obra un plan de Control de Calidad que deberá ser 

presentado a la Inspección de Obra dentro del período de ejecución del Proyecto para su aprobación y 

presentará luego, mensualmente, un informe donde se mostrará el avance del Plan de Control planteado 

y estadísticas de los resultados de los ensayos realizados. 

El Contratista deberá disponer de la totalidad de los elementos necesarios, en laboratorios propios o de 

terceros aprobados en ambos casos por la Inspección de Obras, para la verificación de la calidad de los 

materiales incluidos o a incluir en las obras y la calidad de los trabajos ejecutados. 

El local destinado a laboratorio deberá ser amplio, y disponer de la totalidad de los elementos necesarios 

para efectuar los ensayos de rutina sobre hormigones y suelos, tanto en el mismo laboratorio como los 

ensayos in-situ que sean necesarios. También deberá preverse un sector para la ejecución de mezcla de 

prueba. 

El Jefe del Laboratorio deberá ser un profesional o técnico con experiencia en obras de similares 

características a la presente. Asimismo, deberá preverse de personal suficiente y capacitado para la toma 

de muestras para los ensayos, tanto para los que disponga el Contratista como la Inspección de Obras. 

La Inspección de Obras y el personal por él designado, tendrá acceso al Laboratorio para supervisar los 

ensayos que realice el Contratista y tendrá a su disposición la totalidad del instrumental del mismo. 

El laboratorio deberá disponer de una copia de cada una de las normas y reglamentos de aplicación 

previstos en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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La Inspección de Obras podrá exigir cuando lo juzgue necesario, la calibración de los equipos para la 

ejecución de ensayos. 

 

a.6.  EQUIPOS 

El Contratista deberá proveer todos los equipos y herramientas y todo otro equipo o herramienta que la 

índole de las tareas requiera, para desarrollarlas según está previsto en los documentos que integran el 

Contrato. Todos los equipos deberán ser conservados en condiciones apropiadas para terminar los 

trabajos en los plazos previstos; no pudiendo el Contratista proceder a su retiro total o parcial mientras 

los trabajos se encuentren en ejecución, salvo en aquellos casos en los cuales la Inspección de Obras 

extienda autorización por escrito. Cuando se observen deficiencias o mal funcionamiento de equipos 

durante la ejecución de los trabajos, la Inspección de Obras podrá ordenar su retiro y reemplazo por 

otros en buenas condiciones de uso. 

 

a.7. ENERGIA ELECTRICA Y AGUA PARA LA CONSTRUCCION 

El Contratista gestionará ante las empresas de servicios públicos respectivas las conexiones para obtener 

energía y agua de construcción en su Obrador. Serán por cuenta del Contratista los pagos de derechos 

por gastos de conexión y consumo de la energía y aguas necesarias. 

 

a.8. INTERFERENCIAS CON INSTALACIONES DE SERVICIOS PUBLICOS 

El Contratista deberá realizar a su exclusivo cargo todas las tramitaciones correspondientes a las 

remociones y modificaciones afectadas por la ejecución de las obras ante las Empresas de Servicios. 

Asimismo, deberá tramitar ante el Municipio las remociones de aceras, pavimentos, semáforos, 

iluminación, y todo otro tipo de instalaciones que estén bajo jurisdicción municipal. 

El Contratista deberá proceder a reparar o responder todas las partes constitutivas de las fachadas de las 

propiedades afectadas por las remociones mencionadas, o por cualquier otro tipo de rotura por descuido 

o negligencia por parte de éste. 

 

a.9. MANTENIMIENTO DE TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL 

El Contratista deberá prever procesos y secuencias constructivas que permitan mantener el tránsito 

peatonal y vehicular sin interrupciones, o al menos afectándolo mínimamente. 

En este caso deberá definir un cronograma de desvíos coordinado con el cronograma de trabajos, no 

solamente en el lugar propio de la obra, sino también en el radio que esté afectado consecuencia de la 

misma. Asimismo, deberá tener en cuenta el autotransporte público pasajeros, definiendo no sólo los 

cambios de recorrido sino también paradas transitorias. 

En los casos en los que sea necesario deberán mejorarse o adecuarse las calles o pasos que se utilicen 

para los desvíos o construirse pasos peatonales temporales debidamente señalizados e iluminados. 
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El Contratista deberá instalar un sistema de señalización, defensas y balizamiento para seguridad de los 

peatones y del tránsito vehicular, tendientes a disminuir al mínimo los riesgos de accidentes. 

Con una anticipación de 15 días a la concreción de los desvíos de tránsito, el Contratista presentará un 

proyecto completo del sistema de defensas, señalamiento y balizamiento, incluyendo el diseño de las 

señales informativas y reglamentarias con materiales reflectivos, conforme a lo establecido en la Ley 

Nacional de Tránsito. Las señales de desvió serán en fondo naranja para indicar su transitoriedad y 

deberán ser inmediatamente eliminadas cuando finalice la necesidad de desvío. Antes de su aplicación 

el proyecto de señalamiento provisorio deberá ser aprobado por la Inspección de Obras quien deberá 

previamente consultar con el Municipio. Todo el sistema de seguridad vial y ordenamiento de tránsito 

se mantendrá en perfecto estado durante el período de la obra. 

EL CONTRATISTA RECIEN PODRÁ IMPLEMENTAR EL DESVIO A PARTIR DEL MOMENTO 

EN QUE LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA APRUEBE EL MISMO POR ORDEN DE SERVICIO   

 

a.10. ACCESOS A EDIFICIOS Y BOCAS DE INCENDIO 

Durante toda la etapa constructiva deberán arbitrarse los medios de acceso en casos de emergencia, tanto 

a la obra propiamente dicha como a los domicilios frentistas. 

El Contratista deberá prever acceso permanente a todos los predios cuyos frentes den a la obra en 

construcción. 

Este acceso debe ser lo suficientemente ancho para permitir el paso de un vehículo y simultáneamente 

mantener una acera mínima de 1,5 m. de ancho. 

La acera peatonal deberá permitir la libre circulación en todo momento. 

En los casos en que el acceso a los domicilios y locales comerciales deba ser obstruido por excavaciones, 

se colocarán pasarelas provisorias de aproximadamente 1.00 metro de ancho libre y de la longitud que 

se requiera, con pasamanos y barandas. 

Será obligación del Contratista colaborar con los frentistas afectados por las obras para que sufran lo 

menores inconvenientes posibles con motivo de las mismas. 

En caso de impedir transitoriamente el acceso de vehículos a los vecinos frentistas , deberá durante todo 

el tiempo que se impida el acceso a los afectados brindar  un estacionamiento similar en la cercanía de 

la propiedad afectada, cuyo costo estará a cargo del Contratista e incluido y prorrateado en sus precios. 

Las bocas de incendio que quedasen aisladas fuera del alcance de los equipos normalmente utilizados 

por el cuerpo de bomberos, deberán trasladarse con cañerías provisorias hasta el lugar más próximo 

donde puedan prestar sus servicios con facilidad. 

Las indemnizaciones que correspondiesen a los vecinos afectados por falta de cualquiera de las 

prevenciones señaladas precedentemente, serán por cuenta del Contratista. 
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a.11. PRESERVACION DE MEDIO AMBIENTE 

El Contratista deberá tener presente durante la obra todas las indicaciones y recomendaciones surgidas 

de los “Estudio Ambiental y Medidas de Mitigación¨ del  anteproyecto, en  caso  de  ser  necesario  se  

ampliara el  informe correspondiente. 

 

a.12 GASTOS 

Todos los gastos de tramitaciones varias, habilitaciones, luz de obra, etc, deberán ser contemplados en 

la oferta y estarán a cargo de la contratista. 

De ser necesario, todos gastos asociados a los estudios requeridos por la Dirección de Obra, de 

especialistas referidos a la obra en ejecución, estarán a cargo de la contratista. 

 

            B. TAREAS COMPUTADAS Y PRESUPUESTADAS A EJECUTAR 

1. TRABAJOS PRELIMINARES 

1.1. MOVILIZACION DE OBRA (OBRADOR) 

El Contratista deberá tener en cuenta a su costo los gastos que demanden las provisiones y ejecución de 

las tareas que se mencionan en este artículo.  Instalación del obrador central y auxiliares en los distintos 

sectores según planos adjuntos.  

Limpieza del terreno asignado para la ubicación de los obradores.  Relleno zanjeo para escurrimiento de 

las aguas de lluvia.  Ubicación de contenedores y traíllers   en cota + 3.40m a los efectos de minimizar el 

impacto de inundaciones.  

El Contratista deberá disponer para la Dirección de Obra, sin cargo: 

* un Celular, con línea  

* una movilidad  

* una notebook  

A ser entregados a los 30 días del cobro del anticipo financiero.  

Los mismos deberán tener las siguientes características: 

 

Movilidad 

 •Kilometraje máximo: 50.000 kilómetros 

 •Tipo sedán con baúl •Cuatro puertas  

 •Airbag conductor y acompañante 

 •Frenos a discos en las cuatro ruedas  



Sección VII. Requisitos de las Obras 162 

 

 •Asistente de frenado (ABS) en ambos ejes  

 •Control de Estabilidad electrónico y Control de Tracción  

 •Aire acondicionado 

 •Equipamiento GPS 

 •Luces de profundidad delanteros y traseros (denominados “neblineros”).     

 •Apoyacabezas en todas las plazas. 

 

Notebook 

Características Técnicas mínimas 

• 14” 

• AMD 

• Ryzen 5 4500U 

• 8GB de RAM 

• 512GB SSD 

• AMD Radeon RX 

• Vega 6 /Ryzen 4000/5000) 

• 1920x1080px Windows 11 

• Home 

 

Celular 

Características Técnicas mínimas 

• Cámara: 

Cámara Principal 50 MP + 5 MP + 2 MP + 2 MP 

Cámara frontal8 MP 

Flash Trasero 

• Memoria: Memoria interna (ROM)128 GB 

• Memoria externa Expandible a 1 TB 

• Tipo de memoria expandible Micro SD 

• Memoria Ram4 GB 

• Imagen: Tamaño Pantalla6.6.  

Pantalla tipo PLS TFT LCD.  
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Pantalla resolución FHD+ (1080 x 2408) 

• Red: Tipo de chip Nano SIM 

• Conectividad 

Wi-Fi: Sí 

Gps: Sí 

NFC: Sí 

Bluetooth: Sí 

Sensores: Accelerometer / Fingerprint Sensor / Gyro Sensor / Geomagnetic Sensor / Virtual Light 

Sensing / Virtual Proximity Sensing 

• USB C: Sí 

• Sistema operativo: Android 

• Procesador: Octa-Core 2.4GHz, 1.9GHz 

• Smartphone: Sí 

• Batería: 5000 mAh 

 

Los gastos asociados al servicio de telefonía, movilidad e internet estarán a cargo de la contratista. 

La Contratista deberá disponer para la Inspección de Obra, sin cargo: 

* un Celular, con línea, 

* una PC de escritorio, 

* una movilidad 

A ser entregados a los 30 días del cobro del anticipo financiero.  

Los mismos deberán tener las siguientes características: 

PC de escritorio, especificaciones mínimas requeridas: 

• Procesador AMD Ryzen 3 3200 línea 3000 

• Mother AM4 Gigabyte A320M-H 

• Memoria DDR4 8Gb 3200Mhz (1*8Gb) Crucial Value 

• SSD 240Gb  

• Monitor 22¨ Full HD VGA-HDMI 

• Disco rígido 3.5 1Tb 

• Gabinete ATX Black 

• Fuente 500w Genérica 
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• Teclado USB 

• Mouse USB 

• Parlantes USB 

• Armado de equipo 

 

Celular 

Características Técnicas mínimas 

• Cámara: 

Cámara Principal 50 MP + 5 MP + 2 MP + 2 MP 

Cámara frontal8 MP 

Flash Trasero 

• Memoria: Memoria interna (ROM)128 GB 

• Memoria externa Expandible a 1 TB 

• Tipo de memoria expandible Micro SD 

• Memoria Ram4 GB 

• Imagen: Tamaño Pantalla6.6.  

Pantalla tipo PLS TFT LCD.  

Pantalla resolución FHD+ (1080 x 2408) 

• Red: Tipo de chip Nano SIM 

• Conectividad 

Wi-Fi: Sí 

Gps: Sí 

NFC: Sí 

Bluetooth: Sí 

Sensores: Accelerometer / Fingerprint Sensor / Gyro Sensor / Geomagnetic Sensor / Virtual Light 

Sensing / Virtual Proximity Sensing 

• USB C: Sí 

• Sistema operativo: Android 

• Procesador: Octa-Core 2.4GHz, 1.9GHz 

• Smartphone: Sí 

• Batería: 5000 mAh 

Movilidad 
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 • Kilometraje máximo: 50.000  kilómetros 

 •Tipo sedán con baúl •Cuatro puertas  

 •Airbag conductor y acompañante 

 •Frenos a discos en las cuatro ruedas  

 •Asistente de frenado (ABS) en ambos ejes  

 •Control de Estabilidad electrónico y Control de Tracción  

 •Aire acondicionado 

 •Equipamiento GPS 

 •Luces de profundidad delanteros y traseros (denominados “neblineros”).    

 •Apoyacabezas en todas las plazas 

 

Los gastos asociados al servicio de telefonía, movilidad e internet estarán a cargo de la contratista. 

Estarán a cargo del CONTRATISTA todos los gastos derivados del uso de las unidades (combustibles, 

operación, mantenimiento, guarda nocturna, patente, seguros contra todo riesgo: transportados y no 

transportados, y todo otro gasto que demande su uso). 

 Un espacio equipado para la supervisión, así como para el Contratante. 

El Contratista se hará cargo del mantenimiento de este espacio (limpieza y mantenimiento del traílles e 

instalaciones) y de los costos de servicios de agua, gas, electricidad, teléfono y red de Internet. 

Este espacio tendrá como mínimo dos locales principales, uno destinado a las oficinas de la Inspección y 

otro para el Contratante. 

Estará equipado con un baño completo, mesa con horno a microondas servicios de agua fría y caliente, 

cloaca, gas, electricidad, Celular aparato y línea a cargo del contratista. 

 Los locales principales contarán además con aire acondicionado y calefacción. 

Se incluirá en la provisión para el contratante una computadora con los siguientes requerimientos 

mínimos: 

• Procesador Intel Celeron G5905 

• Disco rígido HDD 500 GB 

• Gabinete con unidad lecto grabadora de CD 

• 4 puertos USB 

• Monitor color 20” 

• Impresora A4 

• Teclado  
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• Mouse 

 

También deberán proveerse especialmente las comodidades para el personal obrero de acuerdo a las 

normas y reglamentaciones vigentes en materia laboral. 

Antes de iniciarse los trabajos del Obrador, se presentarán los planos correspondientes, para su aprobación 

por parte de la Dirección de Obra. 

El plantel, materiales y equipos necesarios para realizar los trabajos serán provistos por el Contratista. 

Estas instalaciones y equipos deberán permanecer en forma permanente en buen estado en la obra, 

mientras dure la vigencia del Contrato. 

 MEDIDORES Y LÍNEAS AÉREAS 

El Contratista efectuará las gestiones y trámites necesarios para obtener, en el tiempo requerido, el retiro 

de medidores existentes, así como de las líneas aéreas de energía o telefónicas y demás obstáculos que 

puedan dificultar la construcción de los trabajos a su cargo. 

El Contratista efectuará a su cargo los trabajos provisorios necesarios para subsanar pérdidas de fluidos 

de medidores o conexiones existentes hasta que el ente encargado del suministro proceda al retiro o arreglo 

definitivo. 

AGUA Y ENERGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Los gastos de provisión y consumo de fuentes de agua y de energía correrán por cuenta del Contratista. 

El Contratista efectuará las gestiones y trámites necesarios para obtener, en el tiempo requerido, el agua 

apta para la construcción y agua potable, si aquélla no reuniera esta última condición, así como también 

la energía eléctrica para iluminación y fuerza motriz necesarias para el obrador y el funcionamiento de 

máquinas y equipos. 

Al finalizar la ejecución de los trabajos, el Contratista debe dar de baja los servicios utilizados por este 

último. 

 PASO PEATONAL 

En caso de ser necesario un paso peatonal provisorio será perfectamente mantenido durante el proceso de 

obra, debiendo tener especial cuidado de permitir y proteger el paso de toda la gente. Se colocarán las 

luminarias necesarias a lo largo de todo el recorrido. 

 LABORATORIO 

Para todos los ensayos requeridos en las especificaciones, el Contratista podrá montar un laboratorio en 

obra que deberá contener todos los elementos que fuera necesario de acuerdo a cada control requerido, o 

podrá efectuar los mismos en laboratorios de reconocida idoneidad. Para esto último deberá suministrar 

las referencias del mismo, ubicación, equipo, profesionales componentes, etc. La Dirección de Obra 

juzgará su aceptación o rechazo. 
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EQUIPO MÍNIMO EN OBRA 

Un cono de Abraham para el ensayo de asentamiento del hormigón con su correspondiente varilla de 0,60 

m x 16 m (Norma IRAM 1536). 

Un mínimo de 12 moldes metálicos cilíndricos para confeccionar probetas de hormigón de 15 cm de 

diámetro por 30 cm de altura, torneadas interiormente y con base metálica torneada y cepillada (IRAM 

1534). 

Dos reglas metálicas de 3 m de largo, no deformables para el contraste de superficies de hormigón de 

pavimentos o muros. 

Una cinta métrica de 30 m. 

Un nivel de anteojos con su trípode y mira en perfecto estado visual. 

Un juego de 6 jalones. 

El Contratista proveerá además todos aquellos elementos que, sin estar enumerados, resulten 

indispensables para las determinaciones de ensayos y control, en particular de los que correspondan a 

suelos, postensado y electricidad. Estos ensayos podrán ser realizados por laboratorio propio de la 

Contratista o subcontratados a laboratorios, aceptados oficialmente por el jefe de Obra. 

 CIERRE DEL SECTOR DE OBRADOR 

El Contratista deberá proveer e instalar un cerco (alambrado romboidal y postes de hormigón) deberá 

presentar los planos para aprobación previamente. 

El cerco será mantenido en buenas condiciones hasta su retiro por parte del Contratista, previo a la 

recepción provisoria de la obra. Todo el predio estará debidamente Iluminado y señalizado (carteles de 

precauciones y seguridad del trabajo) 

CARTEL DE OBRA 

Los carteles serán 2 (dos) por cada puente y estarán construidos en chapa doble decapada, con tratamiento 

anticorrosivo y fondo de esmalte sintético. 

La estructura general estará conformada por bastidores de madera o tubo de sección cuadrada de 40 ms. 

de lado, soldados entre sí, según calculo y planos aprobados. Por la inspección. 

Las medidas serán de 3.00 m de alto por 4.00 m de ancho, cuyas características de texto y tipología de las 

letras estarán indicadas por la repartición obrante. 

Los soportes de los carteles deberán ser adecuados para el emplazamiento de los mismos por sobre los 2 

metros de altura. 

La Empresa deberá mantener el cartel en buen estado de conservación durante todo el transcurso de la 

obra. 

 

1.2   DESMOVILIZACION DE OBRADOR 
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A partir del mes 9 de obra se podrá comenzar los trabajos de desmovilización de los obradores 

auxiliares, dejando el terreno sin escombros, basura y limpio. 

 

1.3 VIGILANCIA, ILUMINACION Y SEGURIDAD DE OBRA 

Durante el lapso de ejecución de sus trabajos y hasta la recepción provisoria de los mismos, el Contratista 

será responsable por los deterioros, pérdidas y sustracciones que puedan sufrir los materiales o equipos de 

otros contratistas o de propiedad del Comitente cuando: 

a) Estén incorporados a, o instalados en la obra. 

b) Estén estacionados, depositados o acopiados en depósitos o almacenes del Contratista. 

c) Estén estacionados, depositados o acopiados en depósitos o almacenes asignados a otros contratistas, o 

al Comitente, cuando se advierta que tales depósitos fueron objeto de robo. 

Los costos y gastos motivados por el resarcimiento de los deterioros, pérdidas y sustracciones 

mencionados en el párrafo precedente serán estimados por la Dirección de Obra y deducidos por el 

Comitente de la primera liquidación a favor del Contratista. 

Es obligación del Contratista durante el lapso de ejecución de los trabajos y hasta la recepción provisoria 

de los mismos, mantener vigilancia permanente en los lugares de acceso a la obra y un servicio de sereno 

para asegurar la vigilancia apropiada. En tal carácter es el único responsable por los deterioros, pérdidas 

y sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y todo otro elemento existente en obra y obrador, 

propios y de sus subcontratistas. 

 

CARTELES DE SEÑALIZACIÓN PRECAUCIONAL 

Estos carteles podrán se construidos en madera o Plástico. 

Los carteles irán tratados con una mano de imprimación de fondo blanco y dos manos de pintura sintética 

del mismo color. 

La tipología de las letras y la cantidad de los mismos serán establecidas por la Dirección de Obra. 

 

1.4 DESVIO PROVISORIO DEL TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL 

Todos los desvíos que sean necesario realizar se ejecutaran de la siguiente manera: 

1).- Presentación del proyecto de desvió con 15 días de antelación para ser aprobado 

2).- El proyecto debe garantizar el acceso de los vecinos linderos a sus propiedades en todo momento. 

3).- En caso de tener que realizar un trabajo que interfiera el acceso será  

la inspección de obra que informe y coordine con el propietario la factibilidad de la fecha a definir, que 

no perjudique la prosecución de los trabajos.    
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4).- Se deberá tomar todas las precauciones para no anegar a los vecinos linderos con los desvíos 

provisorios en caso de lluvia.  Asimismo, en caso de inundaciones se deberá colaborar a su costo y dentro 

de las posibilidades en las tareas de desagüe. Con bombas, zanjas provisorias. Etc. 

5).- En Caso de que el desvió sea en un solo carril, será orientado por banderilleros ubicados en cada 

extremo del recorrido. 

6).- El    camino de desvió será   mantenido en forma constantes.  a los efectos  

De permitir el tránsito de vehículos pesado en forma segura. 

7).- El proyecto deberá incluir toda la cartelería de cercanía para brindar seguridad en todo el trayecto 

tomando como zona a precaucionar    300m antes y después del   sector de desvió. 

8) Se deberá garantizar el transito nocturno con iluminación   en todo el sector de desvió.   

9).- La señalética debe contemplar flechas luminosas, balizas, cintas demarcatorias, malla naranja, 

separador de plástico vial New Jersey, tambor de plástico de 200lt. En caso de ser necesario defensas 

metálicas tipo Flex Beam, cartelería bajo norma en la cantidad necesaria para garantizar el tránsito de 

pesados en forma segura. 

CARTELES DE SEÑALIZACIÓN PRECAUCIONAL 

Estos carteles podrán se construidos en madera o Plástico. 

Los carteles irán tratados con una mano de imprimación de fondo blanco y dos manos de pintura sintética 

del mismo color. 

La tipología de las letras y la cantidad de los mismos serán establecidas por la Dirección de Obra. 

La función principal del Señalamiento Transitorio es lograr un tránsito en forma segura y cómoda, 

evitando riesgos de accidentes y demoras innecesarias. 

 Para la ejecución de esta tarea rige lo dispuesto en: 1. Anexo L – “Sistema de Señalización Vial Uniforme” 

de la Ley N° 24.449 (de Tránsito y Seguridad Vial) y su Decreto Reglamentario P.E.N. N° 779/95, en 

especial Capítulo VIII – Señalamiento Transitorio del Anexo L (Decreto 779/95).  

2. Pliego de Especificaciones Técnicas Generales – DNV – Edición 1.998: • Especificaciones Técnicas 

Generales – Edición 1.998 – Punto G) COLOCACIÓN DE LETREROS EN LA OBRA Y EN LOS 

VEHÍCULOS Y MÁQUINAS DEL CONTRATISTA, SEÑALES DE SEGURIDAD. • Sección L.XIX: 

Señalamiento de Obra en construcción.  

 

1.5  LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA 

El contratista pondrá los recursos humanos, materiales y equipos necesarios   

Para mantener en todo momento la obra limpia hasta el final del contrato.  No permitiendo que se tiren 

escombros o basura en la zona de obra, si eso ocurre deberá retirarla a su costo. 
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1.6 RELEVAMIENTO Y CATEO DE INTERFERENCIAS 

La información sobre este tema se acompaña en esta documentación licitatoria y es meramente 

informativa. 

El Contratista deberá efectuar todas las averiguaciones e investigaciones necesarias para determinar la 

ubicación y tamaño de los servicios que pueden ser afectados con motivo de la ejecución de la obra y sus 

costos de gestión deberán haber sido considerados en su oferta. 

Simultáneamente con el replanteo de obra deberán hacerse los cateos y verificaciones de todas las 

instalaciones de los servicios públicos tanto subterráneas como aéreas (agua, cloacas, pluviales, gas, 

electricidad, teléfono, cables de TV, etc.). Estos deberán acotarse y balizarse, señalándolos con pintura de 

colores convencionales en estacas identificatorias, de modo tal que toda operación de excavación, relleno, 

demoliciones, etc. prevea la existencia y evite accidentes. 

Los pozos de cateos no se taparán sin que la Dirección de Obra haya visto las instalaciones. 

Contando con los planos correspondientes a las instalaciones subterráneas que interfieran en las obras, se 

procederá a ejecutar los cateos. 

El Contratista arbitrará los medios mecánicos y manuales para realizarlos, debiendo ser dichos medios 

aprobados por la Dirección de Obra. 

Al ejecutar los cateos el Contratista relevará las instalaciones y entregará un croquis a la Dirección de 

Obra. 

 

1.7 CERCO DE OBRA VALLADOS Y PROTECCIONES 

Se contempla un cerco de obra a ejecutar en la cabecera de cada estribo a construir en los puentes. El 

mismo no debe interferir con el tránsito de cercanía ni impedir el acceso de los vecinos linderos. 

Se construirá con alambrado romboidal y poste de hormigón. Incluirá un portón  

en cada cabecera. 

Se tiene que tener previsto el mantenimiento durante toda la etapa de obra 

 

2 PROYECTO EJECUTIVO 

2.1 INGENIERIA DE DETALLE 

Se efectuará de acuerdo a las Normas de Vialidad Nacional vigentes, con entregas parciales a los 15, 30 

y 45 días a partir de la firma del contrato. 

A los 15 días, deberán entregar toda la documentación necesaria a juicio del Director de Obra para poder 

comenzar los trabajos pertinentes. Estudios de suelo, estudios hidráulicos, replanteo topográfico, planos 

generales del proyecto, y toda documentación necesaria a los efectos de facilitar el inicio de los trabajos. 
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A los 30 días, deberán hacer entrega de las memorias de cálculo, informes de especialistas, detalles 

constructivos. 

Comprende las siguientes tareas: 

 RELEVAMIENTO Y PLANIALTIMETRIA DE OBRA 

El Contratista deberá realizar a su costo el replanteo total de la obra de acuerdo al Proyecto Ejecutivo que 

se apruebe y mantener sus puntos de referencia tanto planos como altimétricos (trazas, ejes de referencia, 

poligonales principales y auxiliares, puntos fijos, etc.), en perfecto estado hasta la finalización de la obra 

de manera que permitan en todo momento efectuar las verificaciones que correspondan. Este replanteo 

inicial será sometido a la aprobación del jefe de Obra y podrá ser ampliado según sus indicaciones, 

debiendo el Contratista realizarlos con premura, debido a que el jefe de Obra no autorizará a iniciar la 

ejecución de los trabajos sin haber aprobado el replanteo, para lo cual se suscribirá el acta correspondiente. 

 

ENSAYOS Y ESTUDIO DE SUELOS 

Puentes 

El estudio de suelos incluirá:  

Una perforación por cada estribo y por cada pila central de cada uno de los puentes, de ser necesario se 

agregarán perforaciones. 

Deberán contener todos los parámetros necesarios para poder definir las características de las estructuras 

resistentes: Pilotes, estribos, protecciones de terraplén, etc. así como la identificación de sustancias 

agresivas para las estructuras enterradas. 

Colectoras  

Se efectuarán por puente 4 perforaciones dos a cada lado del arroyo Sarandí. Los informes deberán 

contener los parámetros necesarios para verificar   las características de las estructuras resistentes de los 

pavimentos de anteproyecto a construir. 

 

DOCUMENTACION DE DETALLE 

El Contratista deberá ejecutar todos los planos necesarios para la ejecución de las Obras (incluidos los de 

las obras provisionales) con el mayor esmero y presentarlos al jefe de Obras debidamente firmados por el 

Representante Técnico. 

Además, presentará planos en original y cinco (5) copias de cada una de las instalaciones de servicios 

públicos que se modifiquen o nuevas, debiendo estar avaladas por las reparticiones correspondientes. - 

Deberá presentar planos y memoria del cálculo de la infraestructura y superestructura por quintuplicado y 

deberán ajustarse al reglamento correspondiente de la Autoridad de Aplicación. 
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El Proyecto Ejecutivo de Detalle comprenderá como mínimo:                

Memoria Técnica. 

Memoria de Ingeniería 

                 a)  Relevamiento   topográfico existente 

                 b)  Estudio de suelo en colectoras y sector de puentes. 

                 c)  Memoria técnica general del proyecto a presentar 

a) Memoria de cálculo de elementos Estructurales de los puentes  

b) Memoria de cálculo de Obras Viales - Pavimentos  

c) Memoria de cálculo de Obras de Iluminación 

d) Memoria de cálculo de Obras hidráulicas 

e) Cómputo métrico y presupuesto 

f) Estudios de suelos 

 

Y los siguientes documentos: 

 

• Plano general de localización 

• Planialtimetría existente 

• Instalaciones subterráneas existentes 

• Circulación vehicular existente 

• Planos de interferencias a remover 

• Planos de desvió provisorios 

• Planos de accesibilidad de los vecinos linderos durante los trabajos 

• Planos de desagües provisorios durante la obra para no afectar a los vecinos linderos.       

• Planta de conjunto 

• Cortes generales 

• Puentes, Planta de estructura, cortes transversales detalle de armadura tesa y no tesa. 

• Puentes, fundaciones. Encofrados y armaduras y doblado de hierros 

• Protección de terraplenes bajo puente 

• Pavimento. Planta y cortes 

• Desagües pluviales puentes 

• Desagües pluviales rotondas, calles colectoras planta y cortes, sumideros 

• Instalación eléctrica e iluminación. Plantas, cortes, tablero principal 
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• Detalles de herrería 

• Circulación vehicular  

• Señalización vertical y horizontal 

• Planos de veredas y paseos 

• Planos de espacios verdes 

• Plan de trabajo valorizado 

• Curva de certificación 

 

Toda la documentación que se entregue en cada Etapa deberá tener soporte digital, de acuerdo a lo 

indicado en estos Términos de Referencia, deberá encontrarse en formatos tipo Autocad y Office, que 

permitan una fácil actualización, modificación y reproducción. 

 Se rechazará la documentación correspondiente a: Planos, en formados PDF e imágenes (jpg, tif, gif, 

etc.), lo que implicará la no aprobación de la Etapa correspondiente.  

Además, el CD/DVD deberá contener el archivo .KMZ de la traza completa, según se vayan 

desarrollando las etapas. • 

 Los Proyectos de Iluminación y Señalamiento Horizontal y Vertical deberán presentarse en tomos 

aparte, a fin de facilitar su corrección. Dichos tomos incluirán los Planos, cálculos, copia de las 

Especificaciones Técnicas correspondientes y toda aquella documentación necesaria a solo juicio de 

Vialidad Nacional. • 

Los Capítulos de Puentes y Estudios de Impacto Ambiental deberán presentarse con una copia de las 

Especificaciones Técnicas correspondientes. 

 

La lista es enunciativa y no taxativa. 

Se presentarán original, 5 (cinco) copias impresas y un soporte magnético de cada documento en cada 

revisión emitida. 

Además, presentará planos en original y cinco (5) copias de cada una de las instalaciones de servicios 

públicos que se modifiquen ó nuevas, debiendo estar avaladas por las reparticiones correspondientes. - 

Deberá presentar planos y memoria del cálculo de la infraestructura y superestructura por quintuplicado y 

deberán ajustarse al reglamento correspondiente de la Autoridad de Aplicación. 

Los planos conforme a obra a entregar dos originales, cuatro copias y el correspondiente soporte 

magnético de los archivos de cada plano realizado en AUTOCAD o similar. 

 

El Proyecto Ejecutivo deberá prever las interferencias con instalaciones de servicios públicos, teniendo 

especial cuidado en la ubicación de las nuevas estructuras e instalaciones subterráneas, con el fin de salvar, 
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en la medida de lo posible la reubicación de costosas interferencias. Los planos de redes que se adjuntan 

son indicativos. Fueron confeccionados con la información disponible en las empresas de servicios y 

deberán ser verificados por el contratista antes del inicio de las obras 

 

APROBACION DE LA DOCUMENTACION TECNICA  

El procedimiento para la aprobación de la documentación técnica que el Contratista presentará seguirá la 

siguiente modalidad: 

a)  LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA la examinará y la calificará en un plazo de 

siete días de las siguientes formas   

• Aprobada 

• Aprobada con observaciones 

• Examinada y devuelta para corrección 

• Rechazada 

 

Examinada por LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA, la remitirá al Contratista 

para su conocimiento y rectificaciones que pudieran corresponder, e intervención del 

Concesionario Vial. 

 

Una copia de cada documento calificado será devuelta al Contratista sin observaciones para 

el caso de aprobación o con las observaciones que hubiese merecido para los otros casos 

citados. El Contratista dispondrá de un plazo de siete (7) días corridos para adecuar la 

documentación técnica que la inspección de Obra califique con Aprobada con 

observaciones, Examinada y devuelta para corrección o Rechazada. 

Dicho plazo incluye el período comprendido entre la fecha de devolución de la 

documentación y la fecha de su nueva presentación, siendo esta última la que se registre 

como ingreso por la inspección de Obra.  

El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de 

la obra o de la documentación a causa de correcciones a la documentación técnica que deba 

realizar. 

El Contratista podrá consultar a la Inspección de Obra anticipadamente sobre aspectos y 

directivas generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la documentación técnica. 

Los porcentajes de certificación de cada documento de acuerdo a su calificación serán: 

 

• Aprobada: 100% 
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• Aprobada con observaciones: 75% 

• Examinada y devuelta para corrección: 50% 

• Rechazada: 0% 

 

El contratista deberá presentar a la Inspección de obra, previamente al comienzo de los trabajos de 

ingeniería, el listado de documentos previstos y su valor porcentual a fin de establecer su valor de 

certificación 

 

3 INTERFERENCIAS 

3.1 ADECUACION DE INSTALACION DE ILUMINACION EXISTENTE (Columnas y Postes) 

El relevamiento topográfico determinara las columnas de Iluminación existentes que serán removidas por 

interferir con la obra, se presentara para aprobación el plano de reubicación provisoria de las columnas y postes 

a los efectos de continuar iluminando hasta tanto se ponga en servicio la red proyectada. 

 

3.2 ADECUACION DE ZANJAS, CANALETAS, ALCANTARILLAS Y  

      CAMARAS DE DESAGUE EXISTENTES 

 Alcantarillas 

Consiste en la adecuación de alcantarillas tipo O-41211-I de acuerdo a lo indicado en las planimetrías. 

En su extremo aguas arriba y aguas abajo se construirá el muro de ala. Los caños se asentarán sobre 

una base de hormigón Clase E de 0,15m de espesor y su conformación responderá al plano tipo de 

Vialidad Nacional GN-PL-GEN-002: Planos tipo vial hidráulica, hoja 7 de 8, adaptado del 

correspondiente de la DNV (Planos n° A-82 y H-2993). Hormigón de cemento portland para obras 

de arte del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la Dirección Nacional de Vialidad, 

Edición 1998, y en los planos tipos. 

 

Cañerías de diámetros diversos de H°. Incluye materiales y colocación 

De ser necesaria la adecuación o conexión de cañerías existentes a cámaras o sumideros a construir 

de H° para nexos y conducciones. El trabajo se considerará finalizado al haber quedado la cañería 

perfectamente alineada, nivelada, con sus juntas tomadas por dentro y por fuera con mezcla 

cementicia y debidamente compactada en sus laterales conforme la Inspección de obra lo determine. 

Norma IRAM Nº 11.503 “Caños de hormigón armado sin pre compresión para desagüe. 

Las cañerías deberán asentarse en base firme, nivelada y libre de residuos o materiales orgánicos. 

Cada tramo deberá ser inspeccionado y estar alineado, y con sus juntas perfectamente tomadas en su 

totalidad del perímetro interno y externo. 
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Cámara de Inspección.  

 La adecuación de cámaras se ejecutará de acuerdo al proyecto de desagüe aprobado. 

La base y tabiques se ejecutarán con hormigón de calidad mínima H-21 y deberá contar con una 

cuantía mínima ᶙ=70kg/m3. Las terminaciones deberán ser perfectamente lisas y terminarse con una 

impermeabilización de 1:3. Al momento de entregarse no deberá contar con restos de maderas y los 

empalmes deberán estar perfectamente continuos con cañerías o derivaciones. 

No se admitirá utilizar el suelo de pared de encofrado sin las debidas precauciones: nylon, 

separadores, asegurar el correcto hormigonado. 

 

Readecuación de Sumideros 

Se readecuarán los sumideros que sean necesarios  

El trabajo quedara finalizado una vez que se haya rellenado y compactado debidamente las zonas 

afectadas por la obra. 

La base y tabiques se ejecutarán con hormigón de calidad mínima H-21 y deberá contar con una 

cuantía mínima ᶙ=70kg/m3. Las terminaciones deberán ser perfectamente lisas y terminarse con una 

impermeabilización de 1:3. Al momento de entregarse no deberá contar con restos de maderas y los 

empalmes deberán estar perfectamente continuos con cañerías o derivaciones. 

Se colocarán módulos de hierro dúctil según el tipo de Sumidero: para un S1 serán necesarios 1 

módulo, para un S2 serán necesarios 2 módulos y así sucesivamente. En todos los casos se deberá 

contemplar una medida preventiva antirrobo de las rejillas. 

Se incluyen en este Ítem los trabajos de demolición y retiro de material en caso de ser necesario.  

 

Cunetas o limpieza de zanjas a ambos Lados de las calles colectoras 

En el precio de metro cuadrado de pavimentos de hormigón está incluido el re-perfilamiento de las 

cunetas a ambos lados de las calles colectoras en los sectores dende no va cuneta revestida a construir. 

La tarea que incumbe a este ítem es sobre las calles aledañas que se vean afectadas por el cambio de 

perfiles de calles a construir y modificaciones en el escurrimiento del agua. Según el comportamiento 

hidráulico del sector luego de una nivelación adecuada, se ejecutará un perfilado de zanjas y en caso 

de requerirlo se rellenarán las mismas con suelo del sector, compactaran y perfilaran con los nuevos 

niveles para asegurar el escurrimiento longitudinal hacia las alcantarillas, con aprobación previa del 

Inspector. 

El mismo tratamiento se les dará a aquellas zanjas de guarda que se encuentran en zonas naturales 

que no serán intervenidas y que comunican descargas o desagües de los pavimentos con alcantarilla 

nuevas o preexistentes. En líneas generales y a los efectos de evitar el estancamiento de agua, se 
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deberá perfilar y darle escurrimiento hacia las alcantarillas o a los sumideros a todo sector que quede 

aislado por la construcción de las  rotondas  o  calles colectoras. Costo a cargo del contratista.  

 

 

 

El anteproyecto de desagües contempla la adecuación de zanjas, canaletas, alcantarillas y cámaras de desagües 

existentes, que pasaran a formar parte del sistema de desagües proyectado. 

Luego de cumplir los pasos de aprobación del proyecto de desagües y de adecuación de estructuras existentes, 

se tendrá especial cuidado al ejecutar los trabajos de no impedir el desagüe de las cuencas que aportan de manera 

de minimizar el impacto sobre vecinos linderos y desvíos de tránsito. 

 

3.3 REUBICACION DE POSTES DE FIBRA OPTICA 

El anteproyecto contempla la reubicación del tendido de fibra óptica, si interfiere con la traza vial del proyecto. 

Para la resolución de   esta interferencia se coordinará con la empresa propietaria El proyecto definitivo y la 

ubicación de la red a los efectos de no interferir con el proyecto vial a ejecutar.   

 

4. DEMOLICION Y EXCAVACION 

4.1 DEMOLICION DE PAVIMENTO EXISTENTE 

El contratista deberá informar con antelación al jefe de Obra de todos los trabajos de demolición a ejecutar 

en la vía pública, tomando todos los recaudos de señalización y desvió a los efectos de no obstaculizar el 

tránsito vehicular en la zona. 

Los pavimentos a demoler, señalados en el plano respectivo, deberán hacerse en paños completos hasta 

las juntas existentes. Si hubiera que extender el área por indicación del Jefe de Obra, se hará previamente 

un corte a disco a fin de limitar la superficie requerida. La demolición se efectuará por martillos 

neumáticos. Los escombros se depositarán hasta una distancia máxima de 30 KM. El costo a cargo del 

contratista. 

Cuando realice estos trabajos, la Contratista deberá colocar las señales necesarias (mediante barreras, 

luces, banderas, etc.) a fin de evitar accidentes del tránsito vehicular y peatonal. Las balizas de uso 

nocturno deberán ser eléctricas o a pila, no se admitirán a llama. De la misma manera, cualquier 

obstaculización de las calles o veredas producidas como consecuencia de la ejecución de la obra, el 

Contratista deberá, con la aprobación del Jefe de Obra, colocar convenientemente elementos, visuales, 

lumínicos y sonoros de prevención y orientación para los vehículos y peatones. 

 

4.2 EXCAVACION Y DISPOSICION FINAL 
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Para este ítem rige lo establecido en el capítulo B – MOVIMIENTO DE SUELOS, SECCIÓN B-II: 

EXCAVACIONES del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales – D.N.V. (Edición 1998), en todo 

aquello que no se oponga a esta Especificación. 

El suelo extraído de las excavaciones y que deba emplearse en posteriores rellenos, se depositará en sitios 

que fijará el Jefe de Obra dentro del área de trabajos y donde evite obstaculizaciones al tránsito, de 

vehículos y peatones, como así también asegurando el libre escurrimiento de las aguas superficiales.  

Las excavaciones correspondientes a las fundaciones podrán ser hechas a mano o mecánicamente según 

corresponda.  

Los suelos de mejor calidad, podrán ser destinados para los futuros rellenos, detrás de las pantallas y 

estribos. 

Cuando realice estos trabajos, la Contratista deberá colocar las señales necesarias (mediante barreras, 

luces, banderas, etc.) a fin de evitar accidentes del tránsito vehicular y peatonal. Las balizas de uso 

nocturno deberán ser eléctricas o a pila, no se admitirán a llama. 

Las excavaciones deberán mantenerse lo más secas posibles y deberán evacuarse todas las aguas 

provenientes de lluvias o derivadas de la obra.  

Los suelos excavados no utilizados para rellenos, serán transportados hasta una  distancia  de  30km. El 

costo estará a cargo del contratista. 

 Notificación del comienzo de las excavaciones 

Esta se deberá realizar con la anticipación suficiente, a los efectos de prever las condiciones en las que se 

efectuarán, el tipo de material a extraer, así como la forma y el lugar al que será transportado y dispuesto 

el mismo. 

 Destino del material proveniente de las excavaciones 

Los materiales provenientes de las excavaciones que puedan   usarse en la misma obra, en rellenos o capas 

de base se almacenará -dentro de un área establecida por  el Jefe de Obra. 

Teniendo la precaución de evitar el taponamiento de sumideros y alcantarillas existentes en el área.  

No se debe permitir que los materiales sobrantes producto de excavaciones o de labores de limpieza, 

permanezcan al lado de las zanjas o excavaciones. El manejo de éstos debe realizarse en forma inmediata 

y directa de las zanjas al equipo de transporte para su disposición en el depósito de escombros.  

A cada lado de las zanjas es aconsejable dejar una franja de 0,60 m. libre de material de excavación, 

escombros y materiales que obstruyan la misma.  

Se deben barrer permanentemente las cunetas en las zonas de influencia de la obra.  

Las zonas de disposición final deberán quedar lo suficientemente alejadas de los cursos de agua para 

asegurar que en ningún momento de crecidas sus niveles de agua, sobrepasen el nivel más bajo de los 

materiales colocados en depósito. 
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La contratista deberá contemplar en la oferta, un 1% del total de excavación de 23.351 metros cúbicos 

como posibles suelos contaminados cuyas características han sido alteradas negativamente por la 

presencia de componentes químicos de carácter peligroso (incluye basura en zona de obra), en 

concentración tal que comporte un riesgo inaceptable al medio ambiente, y así se haya declarado mediante 

resolución expresa, procediendo a la disposición y tratamiento según las normas vigentes. 

5. VEREDAS Y RAMPAS 

5.1 REPARACION DE VEREDAS VECINOS LINDEROS 

Incluye todas las veredas a reparar sobre suelo natural en calles colectoras que afecten a los vecinos 

frentistas. 

En los casos de efectuar reparaciones en veredas existentes se utilizará la misma especificación para su 

construcción, previa demolición completa de la existente, limpieza, nivelación y compactación del sector 

a reparar. 

Se deberá realizar la demolición y el retiro de las veredas existentes, tanto piso como contrapiso; 

procediendo a limpiar y emparejar retirando la tierra sobrante y el material de demolición. 

El material de demolición será trasladado donde indique el jefe de Obra 

Se utilizará H° H21 Esp: 10cm 

La pendiente de colocación en las aceras es del 1 % hacia el cordón. 

En el caso de árboles o donde se requiera, se ejecutará un cordón armado de cemento alisado de 15 cm de 

ancho y una altura de 6 cm, con armadura en U de d=6 mm cada 45 cm y 2 barras de d=6 mm 

longitudinales. 

 Juntas de Dilatación 

Se ejecutarán juntas de dilatación cada 15 m² aproximadamente. 

En la junta se utilizará poliestireno expandido de 20 mm de espesor y 16 Kg / m³ de densidad. 

 Desagües Pluviales 

Donde corresponda se colocarán caños de PVC 3.2 mm de espesor y diámetro 110 mm, con las pendientes 

correspondientes. 

En aquellos casos que resulte necesario construir cámaras de piso, las mismas se realizarán con revoque 

interior impermeable, marco y tapa con hierro ángulo. 

 

5.2 RECONSTRUCCION DE ACCESOS VEHICULARES DE VECINOS LINDEROS 

En este caso de ser necesario se contempla   el aporte de suelo seleccionado compactado hasta Lograr el nivel 

de la calle existente en caso de ser provisoria 
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La reparación.  A los efectos del proyecto definitivo se deberá contemplar los niveles y escurrimiento necesario 

para que no quede anegada. Estará a cargo del contratista la reconstrucción o puesta en valor de toda construcción 

de los vecinos linderos que pudiera ser afectada por la ejecución de los trabajos. 

 

5.3 VEREDAS PEATONALES DE H° H 21 esp:10cm/incl.caños de servicio. 

Se construirá de H° H21 malla Q188, esp:10cm.  

 Se efectuará la limpieza del terreno de apoyo de la vereda, procediendo a extraer restos de raíces y suelo 

vegetal.  

Se efectuarán las excavaciones y/o terraplenes requeridos para alcanzar las cotas y perfiles establecidos 

en los planos, procediéndose a compactar por medios mecánicos la superficie de asiento de la vereda, 

hasta alcanzar una densidad mínima del 98% de la densidad máxima según ensayo Proctor Standard 

(AASHTO T-99), en un espesor mínimo de 0,20 m.  

El suelo requerido para alcanzar las cotas y perfiles de proyecto podrá provenir de las excavaciones 

efectuadas para la construcción de las calzadas o en su defecto deberá ser provisto por el Contratista. 

Serán construidas por paños de 15m2 con juntas.  

La tarea incluye la provisión y transporte de materiales al sector de construcción. 

En caso de afectar a los vecinos linderos, serán   programados los trabajos Con antelación a los efectos de 

minimizar el impacto y garantizar el acceso a su predio. Estará a cargo del contratista la reconstrucción o 

puesta en valor de toda construcción de los vecinos linderos que pudiera ser afectada por la ejecución de 

los trabajos. 

 

5.4 CONSTRUCCION DE RAMPAS PARA PERSONAS CON CAPACIDAD DIFERENTE. 

Se construirá de Ha H21 malla Q188, es: 10cm.  

Se efectuará la limpieza del terreno de apoyo de la vereda, procediendo a extraer restos de raíces y suelo 

vegetal.  

Se efectuarán las excavaciones para alcanzar las cotas y perfiles establecidos en los planos, procediéndose 

a compactar por medios mecánicos la superficie de asiento de la vereda, hasta alcanzar una densidad 

mínima del 98% de la densidad máxima según ensayo Proctor Standard (AASHTO T-99), en un espesor 

mínimo de 0,20 m.  

El suelo requerido para alcanzar las cotas y perfiles de proyecto podrá provenir de ser apto de las 

excavaciones efectuadas para la construcción de las calzadas o en su defecto deberá ser provisto por el 

Contratista. Serán construidas con las dimensiones necesarias para permitir el cómodo tránsito.  

La tarea incluye la provisión y transporte de materiales al sector de construcción. 
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En caso de afectar a los vecinos linderos, serán   programados los trabajos con antelación a los efectos de 

minimizar el impacto y garantizar el acceso a su predio.  

 

6. PAVIMENTOS 

6.1 MEJORAMIENTO DE BASE DE ASIENTO CON CAL CBR > 5%, EN 0.30 M DE esp. 

Cuando se presentará acumulación de aguas por exceso capilar de capas inferiores, el Contratista 

dispondrá de los medios necesarios para el retiro de los líquidos acumulados y si es necesario dispondrá 

de un equipo adecuado para el achique permanente y continuo. 

En este último caso se realizarán los trabajos necesarios para posibilitar esa extracción construyendo las 

zanjas de conducción y pozos de captación que sean imprescindibles sin costo adicional. 

 

Para el presente ítem rige lo establecido en la C.V. “SUBBASE DE SUELOS FINOS ESTABILIZADOS 

CON CAL” del P.E.T.G. de la D.N.V. - Ed.1998. 

Escarificado e incorporación de cal (3%) a fin de generar una base de asiento mejorada con cal en 0,30 m 

de espesor y VSR>5% al 90% de la densidad seca máxima 

 

6.2 RELLENO DE SUELO SELECCIONADO CBR > 8%, EN  0,30 m DE ESP.  EN DOS CAPAS 

PETG de la DNV (Ed.1998), en SECCIÓN B.IV. – RECUBRIMIENTO CON SUELO 

SELECCIONADO. 

Compactación 

La compactación de rellenos y terraplenes ejecutados se realizará utilizando medios mecánicos a propósito 

para ello. 

La Dirección de Obra podrá utilizar el empleo de otros medios (manuales) en aquellos casos en que resulte 

imposible el acceso del equipo destinado a tal fin. 

La compactación del terreno natural deberá efectuarse hasta obtener el 95 % de la densidad obtenida 

mediante el ensayo "Proctor Standard". 

Forma de realizar la compactación 

La compactación de suelos se realizará por capas de no más de 0,20 m de espesor de tierra suelta. 

Se realizará primero con rodillo pata de cabra capaz de transmitir una presión efectiva de 20 kg/cm² o 

más, o bien con rodillo neumático múltiple capaz de transmitir una presión efectiva de 20 kg por cm de 

ancho de banda de rodamiento. 

La última faz de compactación podrá realizarse con aplanadora de rodillos lisos, sea ella de 3 rodillos o 

tipo "Tándem" capaces de transmitir una presión de 60 kg por cm de ancho de llanta. 
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Si el suelo a compactar es de naturaleza gravosa o arenosa será suficiente si se lo compacta con aplanadora 

o rodillo neumático. 

La distribución previa del suelo suelto será realizada mediante moto-niveladora, topadora u otro medio, 

en capas uniformes del espesor indicado. 

Requisitos que debe cumplir la compactación 

La compactación de cada capa será realizada hasta obtener en el terreno una densidad igual o superior al 

95 % de la obtenida en el ensayo de compactación "Proctor Standard". El contenido de humedad del suelo 

será ajustado a las condiciones que aseguren la densidad máxima, con una tolerancia en más del dos por 

ciento (2 %) y en menos del uno por ciento (1 %) de la humedad óptima. 

Compactación de rellenos o terraplenes 

Se ejecutarán según lo prescripto en los puntos anteriores. La superficie sobre la cual se coloque el material 

de relleno será escarificada ligeramente a fin de que se ligue bien con el material colocado (escarificado 

y mezcla de suelos). Si el terreno sobre el que se va a efectuar el relleno no estuviera bien compactado, 

deberá compactárselo en los últimos 0,30 m hasta obtener una densidad de acuerdo al punto anterior. 

Compactación del terreno natural (tratado con suelo cal) 

Cuando la sub-rasante coincida en sus cotas con el terreno natural desmontado o existente y el mismo no 

reúna las condiciones de compactación exigidas,se procederá a removerlo (escarificado), en una 

profundidad de 0,25 a 0,30 m luego de lo cual, retiradas las materias ajenas al mismo que pudieran existir, 

se procederá a su compactación conforme a lo que ya se ha especificado hasta reunir las condiciones 

requeridas. Tareas a cargo del contratista. 

Contenido de humedad 

Si previamente o durante la compactación los suelos tuvieran un contenido de humedad inferior al 

requerido, el Contratista procederá a la corrección correspondiente mediante riego. 

Si por el contrario dicho contenido de humedad fuera excesivamente elevado por sobre el requerido, para 

lograr la densidad exigida el Contratista permitirá la eliminación de esta por evaporación del exceso en 

cuestión, antes de proseguir con la compactación. 

Si ello no fuera suficiente, deberá escarificar la capa colocada suelta o semi-compactada para que con la 

remoción de los suelos se opere la eliminación citada. Esto último será de aplicación cuando después de 

lluvias el exceso de agua de la masa de suelos no se elimine con la celeridad conveniente. 

Defensa de las zonas compactadas 

El Contratista deberá, durante las tareas de compactación, tomar las medidas necesarias para evitar 

inundaciones o filtraciones a las zonas compactadas, ejecutando desagües, sangrías, zanjas o pozos de 

captación y achique, etc., en la medida que fuera necesario. 

La Dirección de Obra juzgará la suficiencia de las medidas adoptadas por el Contratista, debiendo este 

aceptar las indicaciones que aquélla formule en tal sentido. 
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Límite de compactación 

La compactación se realizará hasta una cota levemente superior a la fijada en el proyecto a fin de evitar 

rellenos posteriores en capas demasiado sutiles y permitir un correcto perfilado posterior. 

Zonas con deformaciones significativas 

Si efectuados todos los trabajos de compactación se advierte la presencia de zonas deformadas, elásticas 

o compresibles en exceso, o de comportamiento al paso de cargas excesivamente diferente de las que se 

consideran correctamente ejecutadas, el Contratista procederá a la total remoción de esos suelos, a 

reemplazarlos y re-compactarlos. 

Perfilado  

El perfilado de la sub-rasante se llevará a cabo empleando elementos mecánicos, perfiladora, moto-

niveladora, etc., ajustando la sub-rasante a las cotas de proyecto. 

El exceso de tierra será removido o retirado, ejecutándose el ajuste final de la superficie mediante nuevas 

pasadas de rodillo. 

Los valores máximos y constantes físicas de los suelos seleccionados a proveer por el Contratista serán 

los siguientes: 

Para terraplenes y saneamientos: 

Límite líquido: menor que 45 

Índice plástico: menor que 10 

Valor soporte estático: igual o mayor que 10 

Expansión: menor que 3 % 

Para bases y sub-bases: 

Límite líquido: menor que 40 

Índice plástico: entre 2 y 8 

Porcentaje que pasa tamiz Nº 200: menor que 50 % 

Valor soporte estático: igual o mayor que 10 

Expansión: menor que 2 % 

Todo el ensayo de Valor Soporte, como así también el de Expansión, corresponderán a probetas 

compactadas al 95 % de la densidad seca. 

Homogeneidad: Será de una misma clase para cada tramo de obra, no admitiéndose la utilización de suelos 

constituidos de manera diferente, o que presenten variadas características en lo que a su comportamiento 

se refiere. Relleno de suelo seleccionado en 30 cm de espesor total, colocado en dos capas de 15 cm de 

espesor cada una. Dicha capa deberá alcanzar un VSR> 8% al 95% de la densidad seca máxima 
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6.3 SUELO CEMENTO 8%-ESP. 15cm 

Subbase de suelo Cemento (resistencia a la compresión 21 kg/cm2 a los 7 días) en 15 cm de espesor. 

Para el presente ítem rige lo establecido en la C.IV. “BASE O SUBBASE DE SUELO CEMENTO” del 

P.E.T.G. de la D.N.V. - Ed.1998,  

 

6.4 PAVIMENTO DE HORMIGON, H-30, ESP: 0,22 m / INCL JUNTAS, BARRAS DE UNION Y 

PASADORES -CAÑOS CAMISA DE PVC 110mm. 

 

Se ejecutarán de acuerdo a las Normas de Vialidad Nacional PETG de la DNV (Ed.1998), en SECCIÓN 

B.IV. –  vigentes. 

Se tendrán en cuenta todas las especificaciones de anteproyecto. 

Descripción 

Esta sección se refiere a la construcción de: pavimentos de hormigón en colectoras y rotondas. Los 

pavimentos de calles abarcan tanto las nuevas calles colectoras como la reconstrucción de los pavimentos 

de las calles existentes afectados por la obra. 

 (calle Sgto. Ponce) 

Materiales 

Los materiales se ajustarán a lo prescripto en el reglamento C.I.R.S.O.C. 201, capítulo 6 y anexos, excepto 

en lo que se indique a continuación. 

La calidad del hormigón a emplear en los pavimentos será como mínimo H-30 

El espesor mínimo de los pavimentos será de 22 cm. El espesor final de los mismos dependerá de las 

verificaciones a realizar por la ingeniería de detalle. Costo a cargo del contratista. 

El Contratista es responsable de la calidad de cada uno de los materiales que emplea. 

Periódicamente y cuando la Dirección de Obra lo crea necesario, ésta comprobará si las remesas de 

materiales son de las mismas características de las muestras aprobadas. En caso de que el Contratista desee 

cambiar los materiales, deberá solicitar su aprobación previa como en el caso inicial. 

Cemento pórtland 

El cemento Pórtland será de marca aprobada y deberá satisfacer las exigencias de la norma I.R.A.M. 1503 

de “Cemento pórtland normal”. 

Si es necesario almacenar cemento después de su llegada a obra, el Contratista deberá contar con un 

depósito que permita mantenerlo sin deterioro, y si la Dirección de Obra lo exige deberá proveer una 

protección adicional como lona o paja. 
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En caso de utilizarse cemento ensilado no se permitirá el reintegro al silo del material excedente que por 

cualquier circunstancia se haya retirado del mismo y no haya sido utilizado. 

Agregado fino 

El porcentaje en peso de sustancias perjudiciales no excederá de las consignadas a continuación: 

Pérdida por lavado en tamiz Nº 200 (norma I.R.A.M. 1540) 2.0 % 

Carbón (norma I.R.A.M. 1512) 0.5 % 

Removida por decantación (norma I.R.A.M. T-1035) 1.0 % 

Terrenos de arcilla (norma I.R.A.M. 1512) 0.25 % 

Otras sustancias perjudiciales, tales como sales, mica, arcilla esquistosa, granos con películas adheridas, 

partículas blandas y laminares 2.0 % 

Agregado grueso 

El coeficiente de cubicidad del agregado grueso será mayor de 0.60 m determinado por el ensayo de 

cubicidad descripto en la norma de Ensayo VNE-16/67 “Determinación del Factor de Cubicidad”. 

Su granulometría se dará en obra en base a ensayos a realizar. 

El porcentaje en peso de sustancias perjudiciales que se encuentren en el agregado grueso no deberá 

exceder los siguientes valores: 

Arcilla esquistosa 1.00 % 

Carbón N (norma I.R.A.M. 1512) 0.50 % 

Terrones de arcilla (norma I.R.A.M. 1512) 0.25 % 

Removido por decantación (norma AASHOT-10-35) 1.00 % 

Fragmentos blandos (norma I.R.A.M. 1512) 3.00 % 

Otras sustancias (sales, trozos friables, delgados, achatados o laminados) 2.00 % 

Pérdida por lavado en tamiz Nº 200 (norma I.R.A.M. 1540) 0.80 % 

La suma de los porcentajes de la arcilla esquistosa, terrones de arcilla y fragmentos blandos, no deberá 

exceder el 4 % en peso. 

Si se usa grava como agregado grueso, deberá lavársela en la misma forma que las muestras aprobadas 

por el Departamento de Tecnología con las que se hayan efectuado los ensayos de resistencia para la 

adopción de la “Fórmula para la mezcla”. 

Los agregados gruesos deberán subdividirse, para su acopio y dosaje, en dos fracciones separadas por una 

criba de abertura aproximadamente igual a la mitad del tamaño máximo. Cuando la cantidad de material 

comprendida entre dos cribas varía en más del 20 % con respecto al valor promedio para esa criba, la 

Dirección de Obra podrá exigir la subdivisión del agregado grueso en tres fracciones. 
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El tamaño máximo no excederá de lo establecido en la “Fórmula para la mezcla”. 

Las distintas fracciones deberán almacenarse en obra en forma separada pero, en caso de que el Contratista 

esté en condiciones de proveer un agregado grueso uniforme con las características de la mezcla estipulada 

y sin agregación por manipuleo, la Dirección de Obra podrá autorizar su acopio sin subdivisión. 

El desgaste será menor del 40 % (norma I.R.A.M. 1532). 

La tenacidad acusará un valor igual o mayor de doce (12) en roca para pedregullo (norma I.R.A.M. 1538). 

Para gravas, el ensayo según norma AASHO-T-6-27 no revelará fallas. 

La dureza será igual o mayor del 18, cuando se determine mediante el ensayo de desgaste por frotamiento 

en la máquina Dorry (norma I.R.A.M. 1539). 

La absorción no será mayor del 1.65 % en peso (norma I.R.A.M. 1533), al efectuarse con tiempo de 48 

horas. 

La resistencia a la compresión (norma I.R.A.M. 1510) será mayor o igual a 800 kg/cm², en ensayos que 

se realicen sobre cilindros de 2.5 cm de diámetro, y 3.7 cm de altura. La carga de rotura registrada por la 

máquina se multiplicará por 0.95 para reducir su valor al que se obtendría con una probeta de igual altura 

que diámetro. 

 

Agua 

El agua a emplear en el hormigón deberá ser clara y libre de aceite, sal, ácidos, materias vegetales, y otras 

sustancias añosas. No contendrá impurezas en excesos sobre los siguientes límites: 

Acidez o alcalinidad, calculada en carbonato de calcio 0.5 % 

Total de sólidos orgánicos 0.5 % 

Total de sólidos inorgánicos 0.5 % 

Las aguas de dudosa calidad se probarán llevando a cabo ensayos de tracción sobre probetas de mortero 

comprimidas en el sentido del diámetro; la resistencia de esas probetas no será menor del 90 % de las 

probetas similares hechas con agua aprobada. 

 

Hormigón para pavimento 

Se ajustará a lo indicado por el C.I.R.S.O.C. 201, Art. 6.6.5.1, Art. 6.6.5.2 y Art. 6.6.5.5. 

 

 Materiales para sellado de juntas de dilatación 

Se utilizarán los denominados SELLADORES ASFALTICOS ELASTOMERICOS, consistentes en 

asfaltos modificados con polímeros SBS y SIS, en una composición tal que le conceda características de 

gran elasticidad, fuerte adhesividad, máxima durabilidad, mínima fluencia a temperaturas elevadas, 
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excelente flexibilidad y mínima fragilidad a bajas temperaturas, con incorporado inerte (Filler de 

granulometría 6/10), (tipo SELLA PHALT SA-30 ó similar). 

Los materiales deben cumplir con las especificaciones de la NORMA IRAM Nº 6838 – Tipos de 

Selladores SA 30 y SA 40 para temperaturas ambientales entre –5 y 40º C 

 Equipo 

El equipo a utilizar deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo será el mínimo 

necesario para ejecutar las obras durante el plazo contractual, quedando prohibido el retiro de aquellos 

elementos que sean necesarios mientras dure la ejecución de las obras. 

Todo el equipo deberá encontrarse en perfectas condiciones debiendo ser aprobado por la Dirección de 

Obra y ser mantenido en condiciones satisfactorias de uso por el Contratista hasta la finalización de las 

obras. 

El Contratista facilitará los medios necesarios para la verificación de los equipos, aparatos de medida e 

instrumental en general. 

Las demoras de obras motivadas por roturas, desperfectos o reparaciones del equipo no serán consideradas 

como justificativas para una eventual ampliación del plazo contractual. 

Planta Central 

El hormigón podrá elaborarse en planta central, siguiendo algunos de los procedimientos indicados: 

1) Mezclado en planta y transportado en camiones volcadores comunes siempre que se cumplan las 

siguientes condiciones: 

2) El tiempo total correspondiente al mezclado, transporte y descarga de cada camión no debe exceder de 

20 minutos. 

3) La distancia máxima de transporte se fija en 5 km. 

4) El hormigón elaborado no debe presentar, a juicio de la Dirección de Obra, indicios de segregación en 

el momento de depositarse sobre la base. 

5) Si la Dirección de Obra lo considera necesario, los pastones deben descargarse sobre chapa y 

posteriormente distribuirlo a pala sobre la base. 

6) Los vehículos de transporte del hormigón elaborado deberán tener una caja estanca. 

7) Pesado de los materiales y mezclado del hormigón durante el transporte en camiones mezcladores, 

siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

8) El tiempo total transcurrido desde el mezclado una vez incorporada el agua, no será superior a los 

quince (15) minutos. 

9) En ambos casos el hormigón deberá llegar a obra sin que se produzca segregación de los materiales, y 

en estado trabajable satisfactorio para su colocación. 
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Moldes 

Los moldes laterales y para cordón serán de acero, del espesor suficiente para mantener la rigidez necesaria 

y de altura igual o superior al espesor de la losa, libre de ondulaciones. 

El dispositivo de unión entre las secciones sucesivas o unidades, debe impedir todo movimiento o juego 

con tales puntos de unión. 

Los moldes tendrán una superficie de apoyo o base, una sección transversal y una resistencia que les 

permita soportar sin deformaciones o acontecimientos, las presiones originadas por el hormigón al 

colocarse y el impacto o vibraciones de los pisones, reglas vibradoras y equipo mecánico de distribución 

y terminación que pudieran emplearse. 

La longitud mínima de cada unidad o tramo de moldes en los alineamientos rectos será de tres metros 

(3.00 m). En las curvas se emplearán moldes preparados de manera que respondan al radio indicado en 

los planos. Los moldes contarán con un sistema de fijación que permita colocarlos y mantenerlos 

asegurados al terreno, mediante clavos o estacas de acero, de manera que no sufran movimientos o asientos 

durante las operaciones de hormigonado. 

Los moldes para cordones deberán tener la misma rigidez requerida precedentemente y sus dimensiones 

transversales deberán ser tales que respondan estrictamente al perfil de cordones indicados en los planos 

de proyecto. 

En cuanto a la longitud mínima de cada unidad, su vinculación entre sí y los moldes laterales en lo que a 

rigidez y firmeza se refiere, se ajustarán a lo anteriormente especificado. 

 

 Distribuidor vibrador 

El Contratista dispondrá en obra, para la distribución, enrase y consolidación del hormigón, de máquinas 

especiales que permitan la distribución del hormigón y su posterior vibrado. 

El sistema vibratorio podrá ser interno o externo, con una frecuencia de 4500 impulsos por minuto, como 

mínimo. El dispositivo vibrador deberá estar constituido por una o más unidades, de manera que la 

amplitud de vibración resulte sensiblemente uniforme en todo el ancho de la calzada o faja que se 

hormigone entre moldes. 

Cuando la regla vibratoria no forma parte de la máquina distribuidora, la misma estará provista en sus 

extremos de ruedas o patines que permitan su apoyo en los moldes laterales y su deslizamiento sobre ellos. 

El sistema de deslizamiento de la regla vibradora sobre los moldes podrá ser del tipo manual o mecánico 

y permitirá su avance a una velocidad uniforme. La misma debe estar en excelente estado de 

mantenimiento. 

El Contratista dispondrá por lo menos de un vibrador portátil de inmersión para la compactación del 

hormigón en cordones o aquellos lugares en que no sea factible el uso de la regla o unidades vibradoras 

especiales. 

Serán de las características de frecuencias ya citadas. 
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Equipo menor 

El Contratista dispondrá en obra de todo el equipo menor necesario para ejecutar el hormigón de las 

características especificadas y dar el terminado deseado a la superficie: regla, correas, pisones de mano, 

fratachos, etc. 

 

Colocación de los moldes 

Los moldes para ejecutar el pavimento cumplirán lo especificado en este artículo quedando 

terminantemente prohibido el uso de moldes de madera. Serán de la longitud mínima indicada y se 

presentarán, en todo momento, rectos y libres de torceduras en cualquier sentido. 

Los moldes serán cuidadosamente limpiados y engrasados antes de iniciar cada etapa de hormigonado. 

La alineación y espesor serán determinados por los moldes exteriores, los cuales deberán estar firmemente 

colocados en su lugar por medio de estacas de acero, de manera tal que no sufra movimientos o asientos 

durante las operaciones de construcción y terminado de pavimento. Antes del hormigonado el Contratista 

someterá a aprobación de la Dirección de Obra la alineación y 

nivelación de los moldes. 

La cantidad de moldes que deberá disponer el Contratista será tal que permita dejarlos colocados por lo 

menos quince (15) horas después del hormigonado, sin que ello altere el plan de trabajo de 12 meses de 

obra. 

Preparada la base de acuerdo con lo establecido con las especificaciones respectivas, se procederá a 

colocar los moldes exteriores de acuerdo con la alineación y niveles establecidos. 

A efectos de ajustar los niveles y pendientes que correspondan, no se permitirá la ejecución del relleno de 

suelo u otros materiales sin la correspondiente aprobación de la Dirección de Obra. 

Previamente a la colocación del hormigón, se humedecerá la base a fin de evitar que se absorba el agua 

de la mezcla. 

La alineación y nivel de los moldes serán verificados antes y después de construido el pavimento. 

 

Colocación del hormigón 

Inmediatamente después de terminado el mezclado, el hormigón será depositado sobre la base. El material 

será extendido por medios mecánicos en todo el ancho del pavimento, con un espesor suelto superior al 

que corresponde el molde con un espesor suelto superior al que corresponde al molde. 

En superficies irregulares de intersecciones o bocacalles y otras, donde el equipo mecánico no pueda 

accionar, se permitirá la ejecución manual de esas operaciones. Del mismo modo, en caso de 
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interrupciones por roturas y otras emergencias se recurrirá al trabajo manual hasta el límite que la 

Dirección de Obra considere prudente y sólo mientras duren las reparaciones. 

Los cordones serán hormigonados simultáneamente con el pavimento, colocando el hormigón dentro del 

molde del cordón, el que será fuertemente apisonado por medio de vibradores y clavos especiales, de 

manera que no queden huecos. 

El Contratista deberá efectuar los rebajes de los cordones a la entrada de vehículos de acuerdo a las 

indicaciones de la Dirección de Obra; del mismo modo, colocará tarugos de madera dentro del cordón en 

correspondencia con los caños de desagües pluviales. 

 

Compactación y alisado 

Colocado el hormigón en la forma descripta, se procederá a compactarlo mediante el uso de aparatos 

vibradores o pisones que previamente aprobará la Dirección de Obra. No se permitirá el uso de rastrillos 

u otros elementos que segreguen el material. 

La máquina o dispositivo para consolidar por vibración el hormigón deberá pasar sobre el material 

colocado tantas veces como sea necesario para compactarlo y borrar las imperfecciones que aparecieren, 

hasta obtener una superficie de textura uniforme. 

Luego de la primera pasada del dispositivo mecánico, se agregará hormigón en los lugares que presenten 

depresiones y zonas con vacíos, debiendo ser posteriormente enrasado el hormigón. 

Cuando se utilice más de una unidad vibradora, las mismas se ubicarán espaciadas entre sí, siendo su 

separación no mayor que el doble del radio del círculo dentro del cual la vibración de la unidad es 

visiblemente efectiva. La utilización de más de una unidad vibratoria de tipo externo se permitirá 

solamente en caso de que actúen las mismas sincrónicamente. 

En los casos en que se utilice una única unidad vibratoria de tipo externo, la misma será mantenida sobre 

la regla enrasadora de manera de transmitir el efecto de vibrado a ésta y por ende al hormigón, en forma 

uniforme en toda la longitud de la regla. 

Cualquiera sea el tipo de vibrador utilizado, el hormigón resultante deberá quedar perfectamente 

compactado, no produciéndose segregación de los componentes. 

En los casos previstos en estas especificaciones, en que se permitirá la compactación a mano, el hormigón 

una vez enrasado en forma aproximada, será apisonado por una regla pisón de modo que su superficie 

presente la forma y niveles indicados en los planos. La regla pisón avanzará combinando movimientos 

longitudinales y transversales de manera que en toda la operación queden siempre sus extremos apoyados 

en los moldes, manteniendo delante de la regla pisón un pequeño exceso de material. 

Cuando la superficie del hormigón esté libre de exceso de humedad y justamente antes de su fragüe inicial, 

será terminada con correa. Ésta se pasará con movimientos cortos de vaivén, normales al eje longitudinal 

del pavimento y acompañado de un movimiento de avance. Las correas se limpiarán después de cada día 

de trabajo y se reemplazarán en cuanto se desgasten. 
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La terminación final se realizará colocando la correspondiente al eje de pavimento y haciéndola avanzar 

continuamente en sentido longitudinal. Para el alisado longitudinal la superficie del hormigón será 

suavemente repasada con la regla indicada en “Equipo”, la que se pasará apoyados los operarios que la 

manejen sobre los puentes transversales de servicio, mientras el hormigón esté todavía plástico, haciéndola 

casi flotar sobre la superficie dándole un movimiento de vaivén al propio tiempo que se la trasladará 

transversalmente. 

Luego de alisado, se verificará la regularidad del perfil transversal y longitudinal con los gálibos y reglas 

respectivos, corrigiendo cualquier irregularidad, antes de que se inicie el endurecimiento del hormigón. 

No se permitirán irregularidades mayores de 3 mm., debiendo quedar los bordes de la junta de dilatación 

o construcción a un mismo nivel. Desde que el hormigón haya sido colocado sobre la base, hasta el 

terminado de las operaciones que se han indicado, no deberán transcurrir más de treinta (30) minutos. 

Queda terminantemente prohibido el agregado de agua adicional durante las operaciones descriptas en 

este ítem. 

 

Curado del hormigón 

Concluidas las tareas de terminación del firme de hormigón, éste se protegerá con arpillera humedecida 

tan pronto el pavimento haya endurecido lo suficiente como para que aquélla no se adhiera. Posteriormente 

al sellado de las juntas, se procederá a realizar un curado final mediante cualquiera de los métodos 

corrientes que se enumeran: 

a) Compuestos líquidos: Podrá proponerse el recubrimiento del firme con compuestos líquidos capaces de 

formar una película impermeable resistente y adherente. La eficacia de estos productos se establecerá de 

acuerdo con las normas I.R.A.M. 1673 y 1675. Su distribución se realizará con un aparato pulverizador 

que permita medir la cantidad de producto distribuido. 

b) Láminas de polietileno y otras: Las láminas de polietileno deberán cumplir con las normas A.A.S.H.O. 

M-171-70 o A.S.T.M. C-171. Las láminas se mantendrán durante diez (10) días sobre el pavimento y se 

asegurarán con tierra o arena por encima. 

c) El Contratista podrá emplear cualquier otro método, siempre que se compruebe su eficacia, previa 

autorización de la Dirección de Obra. 

 

Empalme con pavimentos existentes 

El empalme con los pavimentos existentes se hará de modo que la identificación sea lo más perfecta 

posible. En los lugares donde el cordón integral exista y no concuerde con el radio proyectado, se demolerá 

el mismo hasta una longitud suficiente para construir en su reemplazo un cordón del radio unitario del 

pavimento. En todos los casos de empalme, el nuevo pavimento se ejecutará hasta su contacto con el 

existente. El Contratista deberá reparar, a su costo, las veredas que fueran deterioradas por estos trabajos. 
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Maquina extractora de testigos 

l Contratista proveerá, para la extracción de probetas, de una máquina extractora de testigos de hormigón 

montada sobre un camión o sobre chasis transportable. 

La máquina será del tipo CALIX o similar y permitirá extraer testigos cilíndricos rectos de diámetro igual 

a 15 cm con 1 cm de tolerancia en más o en menos. 

Estará equipado con sus correspondientes mechas y municiones. El Contratista podrá prescindir de esta 

exigencia subcontratando la extracción de testigos con un tercero y presentando a la Dirección de Obra 

constancias legales de dicho subcontrato. 

 

Presencia del equipo en obra 

El Contratista podrá presentar en obra los distintos elementos que constituyan sus equipos a medida que 

los trabajos lo vayan requiriendo. 

Sobre su necesidad y condiciones de servicio, la Dirección de Obra determinará a su juicio exclusivo en 

cada oportunidad y formulará al Contratista los requerimientos del caso. 

El Contratista se obliga a satisfacer esos requerimientos de la Dirección de Obra y su negativa o simple 

desobediencia a las órdenes que la misma imparta faculta a ésta para tomar las medidas que considere 

oportunas hasta la paralización de los trabajos por el lapso en que aquél demore en cumplir lo exigido. 

No se permitirá la iniciación o ejecución de trabajos sin la presencia en obra del equipo mínimo 

indispensable para ello. 

Los elementos destinados a esas tareas no podrán ser usados alternadamente en trabajos de otro tipo y 

estarán en condiciones de realizar el trayecto de transporte con la mayor celeridad posible. 

 

6.5 CORDON INTEGRAL 

Para su ejecución se deberá respetar todo lo expresado en las especificaciones de la Sección L XVII “Cordones 

de Hormigón Armado” del P.E.T.G. de la D.N.V. – edición 1998, tanto para el caso de cordones de hormigón 

simple como cordones de hormigón armado, complementándose con lo siguiente: Las juntas de dilatación se 

construirán cada 4 m, tendrán un (1) cm. de espesor y se rellenarán con material de relleno premoldeado fibro 

bituminoso. Para el curado final de los cordones, será obligatorio el uso de compuestos líquidos desarrollados a 

partir de resinas vehiculizadas en solventes. 

 

6.6 TABIQUE   1mx0.15m PROTECCION COSTERA/PILOTES DIAM. 30CM/LONG. 3M C/ 1.5M 

Se respetarán las normas para estructuras de hormigón, se construirán según calculo y planos aprobados. 

Se ejecutarán de H°H21, se conectarán a los tabiques existentes.  
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6.7 ADECUACION DE LA JUNTA CON PAVIMENTO EXISTENTE 

Determinar el sector a ejecutar la junta, aserrar con disco diamantado en todo el espesor de la losa. 

Demoler con cuidado controlando de no afectar el pavimento de las las losas adyacentes  

Mantener íntegros los bordes del pavimento existente 

Luego de proceder al acerrado del pavimento existente, se ejecutarán perforaciones  

para la colocación de pasadores para transferencia de carga mediante un material de anclaje epóxido o 

cementico… 

Aserrado y sellado de juntas en sitios previstos. 

 

6.8 SUELO VEGETAL PARA RECUBRIMIENTO DE ISLETAS Y CANTERO CENTRAL, ESP. 

20CM   PRMEDIO 

En los sectores indicados se perfilará y limpiará la superficie, y se colocará la tierra vegetal en el espesor 

mencionado. 

 

6.9 ARMADURA DE VEREDA MALLA Q 188 

Se permitirá acopiar la malla en sector a designar del obrador. 

 

6.10 ARMADURA DE FISURACION EN PAVIMENTO MALLA Q 188   

Se permitirá acopiar la malla en sector a designar del obrador. 

 

7. DESAGUES PLUVIALES 

7.1 Cámaras de inspección de H° A° con rejas 

  Se construirán de Hormigón armado según proyecto ejecutivo (cálculos y planos) aprobados por 

inspección.  Cumpliendo normas de Vialidad vigentes. 

  

7.2 SUMIDEROS 

Se construirán de Hormigón armado según proyecto ejecutivo (cálculos y planos) aprobados por 

inspección. Cumpliendo normas de Vialidad vigentes. 

  

7.3 CANALETA REVESTIDA DE H° H21 
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Excavación perfilado y compactado del sector a intervenir.  Aporte de suelo seleccionado de ser necesario 

por sustitución de suelo inapropiado. 

Se construirán de Hormigón armado según proyecto ejecutivo (cálculos y planos) aprobados por 

inspección. 

  

7.4 CAÑO DE DESAGUE DE H° D= 0,60M 

Se ejecutarán según proyecto ejecutivo la construcción de los   desagües al arroyo Sarandí, debiendo responder 

su calidad a los requerimientos señalados en el plano tipo A 82 Y H 2993 de la DNV además de cumplir lo 

especificado en la sección L VIII del Pliego de la DNV Ed. 98. 

La sustentación de los caños se realizará en un contrapiso de hormigón tipo E. 

En caso de pasar bajo pavimento (con poca tapada) luego de colocar el caño en la excavación Se hormigonará 

el cajón de excavación con Hormigón RDC hasta 10cm por encima de la parte superior del caño. Se construirá 

una losa de H° de 10 cm de esp. con malla q 188 a lo largo de la zanja y con un sobreancho de 15cm a los 

costados.   

 

8 PROTECCION VIAL 

8.1 DEFENSA METALICA CINCADA TIPO FLEX BEAM, CON POSTE CADA 1.90M 

 

Deberán cumplir con el plano tipo DNV H-10237 • Pliego de ET generales Edición 1998 Sección F.1 

BARANDA METALICA CINCADA PARA DEFENSA 

 

9 SEÑALIZACION 

9.1 DEMARCACION HORIZONTAL POR EXTRUCCION 

Rige el manual de señalamiento horizontal de la DNV aprobado por resolución Nº 2501/2012 

 

9.2 CARTELES, SEÑALIZACION VERTICAL LATERAL, INCLUYENDO SOPORTE 

Deberá realizar el proyecto de señalamiento vertical correspondiente, en todo de acuerdo con la reglamentación 

vigente de Vialidad Nacional y la Ley Nacional de Tránsito. 

 

9.3 CARTELES, SEÑALIZACION VERTICAL AEREA 

Deberá realizar el proyecto de señalamiento vertical correspondiente, en todo de acuerdo con la reglamentación 

vigente de Vialidad Nacional y la Ley Nacional de Tránsito. 
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10. PARQUIZACION 

 

10.1 PLANTACION DE ARBOLES, ARBUSTOS, RETIRO DE ARBOLES / SIEMBRA DE CESPED 

Se limpiará, y perfilara los sectores definidos para ser parquizados, se distribuirá tierra vegetal esp.15cm, en 

isletas, centros de rotonda y sectores que la inspección determine.  

Se plantarán mínimo 50 árboles de tres m de altura de especie a definir. 

Se plantarán 50 arbustos de especies a definir. 

Siembra de césped La Festuca Arundinácea, o similar 

 

 11. ILUMINACION ROTONDAS Y CALLES COLECTORAS  

             ROTONDAS 

11.1 PROVISION Y COLOCACION DE COLUMNAS DE 8m y Luminarias T1 

En base al anteproyecto de Iluminación existente se procederá a ejecutar el proyecto definitivo cálculos y planos 

que serán aprobados por la Inspección.  

La iluminación de colectoras, rotondas y bajo autopista, se efectuará por medio de columnas tubulares 

rectas de 8m de altura con uno o dos brazos según corresponda. Los artefactos será los indicados en el 

anteproyecto de iluminación. Y estarán distanciadas entre sí no más de 23m ni menos de 20m y se ubicarán 

según planos  

Las columnas deberán se montadas en una base de hormigón medidas según calculo, 

Se entregarán pintadas una mano de antióxido y dos manos de esmalte color a definir. 

Las luminarias deberán cumplir las especificaciones técnicas y los requisitos solicitados en las normativas IRAM 

AADL J 2020-4, IRAM AADL J 2021 e IRAM AADL J 2028. Los materiales utilizados en la fabricación de la 

luminaria deben ser nuevos, sin uso y de marca con certificaciones de laboratorios acreditados 

 

11.2 PROVISION Y COLOCACION DE COLUMNA DE 11M (capuchon cuadruple-Luminaria LED) 

En base al anteproyecto de Iluminación existente se procederá a ejecutar el proyecto definitivo cálculos y planos 

que serán aprobados por la Inspección.  

La iluminación de colectoras, rotondas y bajo autopista, se efectuará por medio de columnas tubulares 

rectas de 11m de altura con uno o dos brazos según corresponda. Los artefactos será los indicados en el 

anteproyecto de iluminación. Y estarán distanciadas entre sí no más de 23m ni menos de 20m y se ubicarán 

según planos  

Las columnas deberán se montadas en una base de hormigón medidas segun calculo, 



Sección VII. Requisitos de las Obras 196 

 

Se entregarán pintadas una mano de antióxido y dos manos de esmalte color a definir. 

Las luminarias deberán cumplir las especificaciones técnicas y los requisitos solicitados en las normativas IRAM 

AADL J 2020-4, IRAM AADL J 2021 e IRAM AADL J 2028. Los materiales utilizados en la fabricación de la 

luminaria deben ser nuevos, sin uso y de marca con certificaciones de laboratorios acreditados 

 

11.3 CAMARAS DE INSPECCION DE H° A°  

Su construcción según planos a presentar en el proyecto ejecutivo será regida por las normas de estructuras de 

Hormigón. 

 

11.4 CABLES, CANALIZACIONES Y TABLEROS 

Su construcción según planos a presentar en el proyecto ejecutivo será en base al anteproyecto de iluminación. 

 

PUENTES N° 01 Y N° 02  

(el Itemizado corresponde a ambos puentes) 

Las estructuras estarán sobre el cauce del arroyo Sarandí, los estudios deben comprender: 

Evaluación hidráulica e hidrológica 

Estudios de suelos para fundaciones, 

Memoria descriptiva y de ingeniería. 

Desde el punto de vista estructural los cálculos generales de efectos de cargas, esfuerzos, dimensionamiento y 

todo lo concerniente a la disposición geométrica y resistente, deben respetar las reglamentaciones en vigencia 

en la DNV y CIRSOC. En caso de discrepancia será válido para el diseño la documentación de la DNV y en el 

caso estructural será de aplicación lo indicado en la Reglamentación CIRSOC. 

 

12-21 PROTECCION DE TERRAPLEN BAJO PUENTE 

12.1-21.1 Losa de H°A° esp: 15cm c/refuerzo perimetral viga solera. 

Cumpliendo las normas vigentes de estructuras de Hormigón y movimiento de suelos en cada estribo de los 

puentes y a los efectos de proteger la estructura y que no se socave el talud ante las posibles inundaciones, se 

procederá a rellenar con suelo seleccionado compactado hasta tomar el Angulo del terraplén según proyecto 

ejecutivo.  

Se construirá una viga solera perimetral y una losa   de Hormigón con armadura según calculo. 

 

13-22 MOVIMIENTO DE SUELOS 
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13.1-22.1 Excavación y consolidación de suelo para Fundaciones de puente. Incl. retiro y disposición final. 

Rige  

El presente trabajo se medirá en m3 de excavación y consolidación del suelo colocado y compactado. 

Dentro de esta unidad de medida quedan contempladas, la provisión de materiales, transporte, compactación, 

equipos, herramientas, mano de obra, y todo otro elemento y equipo necesarios para la correcta ejecución del 

terraplén. 

 

13.2-22.2 CONSTRUCCION DE TERRAPLEN C/SUELO SELECCIONADO 

Rige lo establecido en la Sección B.III. "Terraplenes" y la Sección B.V. “Compactación especial” del P.E.T.G. 

de la D.N.V. - Ed.1998. 

  

14-23 HORMIGON PARA ESTRUCTURAS 

Categoría del Puente A-30  

Hormigón para Pilotes-columna: Calidad H-25, con cemento ARS. 

Hormigón para elevación de Estribos y Pilares: Calidad H-25, con cemento común. 

Hormigón para vigas prefabricadas: Calidad H-30 

Hormigón para “pre losas”: Calidad H-30. 

Hormigón para sectores “in-situ” de losa de calzada: Calidad H-30. 

Hormigón pretensado: calidad mínima H.30 

14.1-23.1 PILOTES ø 120 cm   

Generalidades 

Todos los pilotes deben responder en lo que hace a su cantidad, forma, ubicación y dimensiones a las 

características, detalles y dimensiones consignadas en los respectivos planos de replanteo y de detalle del 

proyecto ejecutivo a presentar por  el  oferente,  tomando  como  base  el anteproyecto de pliego. 

La infraestructura de los puentes está compuesta por pilotes verticales, hormigonados “in situ” y 

perforados hasta la cota de fondo indicada en los planos correspondientes del proyecto ejecutivo. 

Independientemente de lo anterior, una vez adjudicada la obra el Contratista deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 

El largo con que los pilotes figuran en los planos es solo aproximado, susceptible de ser cambiado según 

lo resulte del cálculo estructural y de la necesidad de la obra, sin que dé derechos al Contratista para 

reclamar aumento de precio. 

El plano de fundación definitivo que se adopte será el que resulte del estudio de suelos que debe realizar 

el Contratista. 
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Si por cualquier causa uno o más pilotes resultan de mayor longitud que lo previsto en este pliego, el 

Contratista deberá alargarlos sin derecho a reclamar indemnización alguna por este trabajo. 

El Contratista será responsable por la metodología constructiva que elija, por lo que tendrá en cuenta las 

características geotécnicas del terreno de fundación. 

Los pilotes llevarán una camisa metálica perdida, que deberá penetrar en el terreno lo suficiente como 

para garantizar su inamovilidad, permitir guiar a la perforación sin que ocurran derrumbes y proteger al 

hormigón durante las operaciones de colado y fragüe. La camisa metálica cumplirá la función de 

encofrado, por lo que deberá tener la resistencia y rigidez necesarias para soportar, sin deformarse, el 

manipuleo, la hinca y el hormigonado de los pilotes. Previo a la hinca, se colocará la camisa en su posición 

exacta, corrigiéndose cualquier desviación que pudiera producirse durante su instalación. 

De requerirse la prolongación del pilote más allá de la cota de punta fijada en los planos, el alargamiento 

se efectuará sin agregar más tramos de camisa, manteniendo la estabilidad de la excavación mediante la 

utilización de lodos bentoníticos, si fuera necesario. 

Luego de efectuar la limpieza del interior de la perforación, se colocará la jaula de armadura, que llevará 

colocados separadores que permitan centrarla en el agujero, respetando un recubrimiento mínimo. El acero 

para armadura será de calidad ADN-420, debiendo respetar las normas establecidas en el reglamento 

C.I.R.S.O.C. para este material. 

El Contratista llevará un registro detallado conteniendo información completa del proceso de construcción 

de todos los pilotes, con fechas, numeración, ubicación, longitud de la camisa, techo del suelo duro, 

tiempos de hinca y perforación, cota de punta, cuantía de armadura, volumen de hormigón, etc. 

Excavación 

La construcción de los pilotes se realizará por perforación con máquinas rotativas. 

Se alcanzará una profundidad por debajo del nivel de referencia indicado en los planos como cota de 

fundación. 

De ser necesario se utilizará lodo bentonítico para la contención de las paredes del pozo, de la densidad 

suficiente para evitar derrumbes. El contratista deberá proveer los medios necesarios para controlar, con 

la frecuencia que la Inspección exija, la densidad del lodo. 

La Inspección podrá ordenar en cualquier instancia, el aumento de la densidad de los fangos utilizados 

cuando, a su solo juicio existan dudas del cumplimiento de su función específica. 

El nivel del lodo bentonítico será mantenido en todo momento, durante y después de la perforación, no 

más de 1.50 m por debajo del terreno natural. El progreso de la tarea de extracción de los suelos, deberá 

establecerse a una velocidad tal que permita cumplir con este requisito, debiéndose incrementar la 

velocidad de aporte de lodo o disminuir la de excavación para lograr el objetivo. 

Producido el hormigonado de un pilote, el lodo desplazado por el llenado será descartado. No se podrá 

usar en todo o en parte para trabajos en otras perforaciones. 
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El Contratista deberá mantener el sitio de las obras razonablemente limpio, de modo de permitir el acceso 

de la Inspección hasta la boca del pozo, sin necesidad de usar ropas especiales. 

Se establecerán los recaudos necesarios para evitar el derrame del lodo bentonítico desplazado por el 

hormigón y la lechada de éste que se mezcla con la última fracción del lodo, sobre el terreno circundante. 

El lodo bentonítico desplazado durante el hormigonado se conducirá a un pozo de bombeo excavado en 

el suelo, y se eliminará de la obra. Deberá convenirse con la Inspección la ubicación del pozo de bombeo 

y la metodología para eliminar los fangos descartados. 

En el caso que la Oferente considere necesaria la utilización del caño camisa para la manutención de las 

excavaciones, (condiciones adversas en la estratigrafía del suelo, tráfico de vehículos pesados, que puedan 

transmitir vibraciones intensas, etc.) deberá tenerlo en cuenta para la presentación de la oferta, ya que una 

vez comenzadas las tareas de excavación no se reconocerán pago alguno adicional si fue necesario cambiar 

el método constructivo planteado en la oferta. 

De la misma manera, si una vez comenzada la obra si se juzgase necesario el encamisado de la excavación 

de los pilotes, en reemplazo de la utilización de los lodos bentonítico, la Contratista deberá emplear un 

caño camisa de diámetro y características adecuadas en la longitud necesaria para mantener abierta la 

perforación a los efectos del hormigonado del pilote. Dicha camisa quedará perdida, no reconociéndose 

pago adicional alguno. 

En el caso que en los planos se presenten los pilotes encamisados en la parte superior, será esta 

especificación la que tendrá validez en primera instancia como mínima obligatoria para la construcción 

de los pilotes siendo de aplicación lo descrito en los dos párrafos anteriores para cuando las necesidades 

demanden elementos camisas de mayor espesor de pared o de mayor longitud. 

Hormigón 

El hormigón utilizado en la ejecución de los pilotes deberá cumplir con todas las especificaciones del 

presente pliego que no se contradigan con lo expuesto en este artículo. 

 

Control de calidad 

El hormigón será de las características indicadas en el plano de proyecto aprobado, con un asentamiento 

menor que 0.20 m medido en el cono de Abrahms. 

La Contratista extraerá como mínimo dos probetas por pilote a construir. En caso de que la Inspección lo 

crea conveniente, la Contratista deberá extraer todas aquellas probetas adicionales, y efectuar los ensayos 

respectivos, sin derecho a que se le reconozca pago adicional alguno. 

Las probetas se extraerán a medida que progresa el llenado del pilote, descartando la primera y la última 

fracción del camión mezclador, o en el instante en que la Inspección lo indique. Las probetas quedarán 

depositadas en el lugar de extracción las primeras 24 horas cubiertas con una bolsa de polietileno. Luego 

podrán desmoldarse y acopiarse en el sitio elegido para tal fin, siendo curadas de acuerdo con la norma 

IRAM 1524. Las probetas serán ensayadas por la Inspección a los 28 días, con cargo al Contratista. 
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La determinación de la resistencia característica se hará sobre la cantidad total de probetas extraídas. 

Además, se deberán dejar colocados en todos los pilotes, los tubos necesarios para realizar luego el ensayo 

de ultrasonido Cross-Hole (CST). Se prevé la colocación de cuatro tubos; el diámetro, el largo y el material 

de los tubos serán determinados en el proyecto ejecutivo. 

 

Colocación 

La colocación del hormigón se efectuará por medio de mangas que deberán llegar hasta el fondo de la 

excavación. 

El Contratista debe proponer y la Inspección aceptar, la metodología que usará para establecer la interfase 

o separación entre el lodo bentonítico y el hormigón vertido hasta que éste alcance la profundidad máxima. 

Esto significa que no se autorizará el vertido de hormigón dentro de la tubería llena con lodo bentonítico. 

La extracción de la manga de llenado se realizará bajo el control de la Inspección. El Contratista deberá 

proveer los medios apropiados para identificar los tramos de tubería que se fueran retirando, o bien la 

manera de comprobar, en cualquier momento, la profundidad de la boca de la manga. 

También pondrá a disposición de la Inspección, los equipos y mano de obra idóneos para la comprobación 

de las alturas alcanzadas por el hormigón durante el proceso de llenado. 

La boca inferior de la manga de llenado deberá quedar sumergida por lo menos 4,00m en el hormigón 

colocado, después de retirar cada tramo de tubería. El último tramo se retirará recién después que el 

hormigón que rebalsa no presente contaminación apreciable con lodo bentonítico. 

El Contratista deberá asegurar la provisión de hormigón elaborado en planta en la cantidad suficiente para 

producir, sin interrupciones, el llenado de un pilote más el derrame del hormigón contaminado. En el caso 

de no poder cumplimentarse esa condición, la Inspección no autorizará el comienzo del llenado. 

 

Hormigón elaborado en obra 

Los pastones serán mezclados mecánicamente durante 5 minutos en hormigonera convencional o 10 

minutos en camión mezclador. 

La dosificación será en peso. 

El Contratista extraerá en presencia de la Inspección como mínimo dos probetas por cada pilote a 

construir. 

Cuando la Inspección permita la realización de hormigón en obra, el material resultante será considerado 

aceptable si la resistencia media de rotura de las probetas con él confeccionadas, resulta igual o mayor 

que la resistencia media de las probetas moldeadas, para el mismo pilote, con el hormigón elaborado en 

planta. 
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El hormigón deberá comenzar a colocarse en el pozo tan pronto se finalice con la colocación de la manga 

de llenado. Si la manga quedara colocada en su posición definitiva y no se contase con el hormigón en 

obra, La Inspección exigirá del Contratista la verificación periódica de la cota de fondo del pozo. Si ésta 

no se mantuviera constante e hiciera presumir deslizamientos del suelo hacia el fondo del pozo o 

derrumbes, la Inspección a su exclusivo juicio ordenará el retiro de la manga, armadura y camisa perdida 

colocadas para proceder a realizar una limpieza del pozo hasta sobrepasar la cota de fondo alcanzada 

primitivamente. Luego se autorizará a recolocar la camisa perdida, la armadura libre de lodo bentonítico 

y la manga de llenado, siempre que quede asegurada la provisión del hormigón al término de la última 

operación mencionada. 

 

Encamizado del pozo como protección de la excavación 

Una vez finalizada la perforación, se colocará la camisa de protección. 

el Contratista colocará una camisa de protección de la boca del pozo que penetre como mínimo 2,00 m en 

el suelo debajo del nivel superior del pozo. Esta camisa tendrá un diámetro 0,10 a 0,15 m mayor que el de 

la camisa perdida. La camisa de protección podrá retirarse una vez que finalice el llenado del pilote. 

La Inspección podrá ordenar la prolongación de la zona encamisada cuando la experiencia de los primeros 

pilotes construidos demuestre la imposibilidad de mantener las dimensiones de excavación dentro de los 

límites razonables, o los riesgos de sufrir derrumbes previos al hormigonado, o pudiera alterar la capacidad 

portante del pilote. 

 

Desmoche 

El desmoche podrá iniciarse después de transcurridas 12 horas de la terminación de las operaciones 

de llenado. 

El Contratista podrá establecer su propia metodología mientras cumpla con las condiciones siguientes: 

a) Los hierros principales no deberán doblarse ni separarse y quedarán contenidos dentro de la masa de 

hormigón de cabezales. Los estribos podrán retirarse. 

b) Si se utilizara martillos neumáticos, se evitará golpear directamente sobre los hierros. 

c) El desmoche deberá eliminar toda la zona que pudiera estar contaminada por el lodo bentonítico, aunque 

fuera necesario demoler por debajo del nivel inferior previsto para la estructura de vigas. La camisa podrá 

ser destruida para lograr este propósito, sin necesidad de reponerla a posteriori. 

 

Controles durante la construcción 
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La Inspección ejercerá un control estricto sobre las tareas especificadas en el presente Pliego. El 

Contratista debe acatar las indicaciones y contraer la obligación de facilitar el desempeño de la Inspección 

durante el desarrollo de las tareas. 

Sin prejuicio del cuidado que pondrán las partes en lograr la confección inobjetable de los pilotes, deberán 

preverse métodos o sistemas de verificación no destructivos para el caso en que se sospechara que alguno 

o varios pilotes se encuentren cortados o no reúnen las condiciones mínimas indispensables para su 

aceptación sin prueba. 

Si las verificaciones realizadas no fueran convincentes, a juicio exclusivo de la Inspección, ésta podrá 

ordenar una prueba de carga del pilote. En estos casos la metodología del ensayo será previamente 

convenida con la Inspección y los gastos que requiera su implementación serán por cuenta del Contratista. 

 

14.2-23.2 COLUMNAS DE  ø 120 cm   

En la ejecución de las columnas (Pilas centrales) se tendrá especial atención en la estructura de sostén del 

encofrado a utilizar a los efectos de tener respuesta ante el embate de las aguas, en caso de crecida. 

El terraplén de avance a ejecutar para la instalación de la torre de encofrado no deberá disminuir ni 

obstaculizar el cauce del arroyo. 

Se deberá tener   la zona de trabajo libre de escombros o basura. 

Las columnas se medirán por metro 3 ejecutado, entre la cota de fondo del pilote desmochado y la cota de 

fondo de la pila establecida en los planos de detalle, hasta completar la cantidad total. 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo, encofrados, estructura de 

apuntalamientos necesarios para la construcción las estructuras en la orilla del arroyo Sarandí. 

Colocación de todos los materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y 

equipos para la construcción; así como las restantes erogaciones que demande la correcta ejecución y 

terminación de los pilotes. 

 

 

14.3 – 23.3 CAMISA METALICA   Ø:1.20m - L:10.00m -esp. 6mm/Transp./Montaje 

La Contratista deberá emplear un caño camisa de diámetro y características adecuadas esp: 6mm y 

longitud 10 m, necesaria para mantener abierta la perforación a los efectos del hormigonado del pilote. 

Dicha camisa quedará perdida. 

 

El Contratista podrá adoptar la metodología que considere más apropiada para colocar la camisa, mientras 

que ésta cumpla con los fines propuestos. 
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La camisa perdida será fabricada rolando chapa de acero de 6mm. de espesor y soldando sus extremos a 

tope. El cordón de soldadura será arrollado del lado exterior hasta lograr una superficie de aspecto liso. 

Será construida con segmentos de modo de lograr la longitud total necesaria. 

Se la protegerá exteriormente previa limpieza de la superficie con cepillo de alambre y/o tela esmeril, con 

un fondo de silicato de zinc de 50 micrones de espesor mínimo de película seca y dos manos de epoxi 

bituminoso de 350 micrones de espesor mínimo de película seca. Interiormente el tubo no debe ser 

protegido para evitar quitarle adherencia. 

 

14.4 – 23.4 Estribos - Espaldón, Muro de ala, pantallas y dados de apoyo de Hormigón Armado H-30 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los elementos, 

encofrados apuntalamientos, la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos 

para la colocación. 

 

14.5 – 23.5 VIGA DINTEL HORMIGON ARMADO H-30 

En la ejecución de las vigas dintel (Pilas centrales) se tendrá especial atención en el encofrado a utilizar a 

los efectos de tener por un lado la calidad de terminación del elemento estructural y por el otro la estructura 

de sostén del mismo para dar respuesta ante el embate de las aguas, en caso de crecida. 

El terraplén de avance a ejecutar para la instalación de la torre de encofrado no deberá disminuir ni 

obstaculizar el cauce del arroyo. 

Se deberá tener   la zona de trabajo libre de escombros o basura. 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción, encofrados 

(de primera calidad a los efectos de garantizar una terminación de hormigón visto.) andamios; así como 

las restantes erogaciones que demande la correcta ejecución. 

 

14.6 -23.6 VIGAS PRETENSADAS L = 14.75m Hormigón H-30 

VIGAS PREFABRICADAS POSTESADAS 

La fabricación de las vigas podrá ser realizada en zona cercana donde se encofrarán, hormigonarán y 

postesarán las vigas. 

La empresa podrá optar por la fabricación fuera del sitio indicado, realizando el transporte a su ubicación 

para el montaje. 

 

HORMIGÓN 
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1) El hormigón para postesado deberá ser dosificado racionalmente (en peso) debiendo el Contratista 

disponer en obra del equipo de medición y control de materiales que permita tal fin y los valores del dosaje 

serán corregidos de acuerdo a los resultados de los ensayos. La hormigonera a utilizar no tendrá una 

capacidad útil inferior a 0.25 m³; no se admitirá la elaboración de hormigón a mano. 

El uso de aditivos estará sujeto a la aprobación de la Dirección de Obra y no se utilizarán aquellos que 

contengan cloruros (expresados en cloro) mayor que uno por ciento (1 %) del peso del aditivo. 2) La 

resistencia del hormigón se logrará con una adecuada dosificación de agregados de granulometría 

apropiada, según se indica en el punto (4). 

La máxima relación agua-cemento no excederá de 0.40 y con un asentamiento medido en el cono de 

Abrams de 7 cm ± 1 cm, en hormigones sin aditivos y hasta 10 cm en caso de hormigones con aditivos 

(incorporados de aire, humectantes termo-reactivos, etc.) 

3) El hormigón especificado tendrá que ser densificado durante su colado mediante vibradores mecánicos 

internos de alta frecuencia que reemplazarán la compactación manual. 

El vibrado se efectuará de manera que el efecto correspondiente no produzca segregación de los 

materiales, teniendo en cuenta que son mezclas fluidas. 

Durante el vibrado deberá evitarse muy especialmente la aplicación de la cabeza del vibrador sobre los 

elementos metálicos que componen la armadura de la estructura. 

El procedimiento con los detalles utilizados para el curado de los elementos del hormigón postesado 

deberá someterse a la aprobación de la Dirección de Obra. 

4) El agregado grueso de los hormigones deberá ser de piedra partida granítica graduada entre el tamiz 

I.R.A.M. 4.8 mm. y el correspondiente a su tamaño máximo. 

El agregado fino será exclusivamente de arenas naturales de origen silíceo, bien lavadas, admitiéndose 

mezcla de arenas para obtener una curva granulométrica continua (módulo de fineza aproximadamente 

comprendido entre 2.40 y 3.25). 

5) Todos los materiales de los hormigones a emplear en obra deberán ser sometidos a la aprobación de la 

Dirección de Obra; esta condición será de obligatorio cumplimiento como paso previo para encarar 

cualquier ensayo de dosificación. 

6) La dosificación de los materiales será previamente aprobada por la Dirección de Obra, debiendo el 

Contratista, con un plazo mínimo de treinta (30) días previamente al hormigonado, realizar los estudios y 

ensayos necesarios para garantizar la obtención de las resistencias especificadas, en base a los materiales 

que se utilizarán en la obra mediante algún laboratorio de reconocida competencia en la materia; su 

aceptación quedará a criterio de la Dirección de Obra. El grado de control de fabricación del hormigón, a 

tal fin, se considerará riguroso, según normas del C.I.R.S.O.C. Cualquier cambio en la naturaleza o 

granulometría de los agregados dará lugar a un nuevo estudio y su correspondiente aprobación. Este dosaje 

es independiente de la “Fórmula de Obra” y, por lo tanto, no responde necesariamente a la misma. 
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Estos cambios de dosaje no podrán efectuarse sobre hormigón correspondiente a un mismo elemento 

estructural. 

 

MOLDES 

Los moldes de las vigas prefabricadas serán construidos exclusivamente en chapas de acero, con los 

refuerzos y rigidizadores necesarios para impedir deformaciones, alabeos o apartamientos de las 

dimensiones de las vigas respecto de las especificaciones en los planos. Estos moldes deberán ser 

expresamente aprobados por la Dirección de Obra previo a su empleo. 

 

ACERO ESPECIAL DE TESADO 

El Contratista deberá adjuntar someter a aprobación, un detalle de los procedimientos y patentes que 

utilizará para aplicar la pre-compresión que fijen los planos de su proyecto. 

Como mínimo, dicha presentación deberá cumplir lo que a continuación se detalla: 

1) Tipos: 

Se usarán aceros de alta resistencia, ya sea de dureza natural, obtenidos por trefilación o por templado y 

con o sin tratamiento térmico posterior. Además de la alta resistencia requerida, deberán tener la ductilidad 

necesaria para resistir los esfuerzos locales en anclajes, curvaturas, etc. Los aceros se utilizarán en forma 

de alambres aislados, lisos o conformados, alambres en haces paralelos, como barras, cordones o cables, 

etc. 

2) Resistencias: 

Para caracterizar un acero se requerirá la resistencia característica de rotura y el límite de fluencia 

convencional (deformación permanente 0.2 %), el alargamiento de rotura y el diagrama de 

tensióndeformación garantizado por un laboratorio especializado a juicio de la autoridad competente. 

Para cordones y cables propiamente dichos es determinante la resistencia del conjunto de los alambres 

componentes. 

3) Módulos de elasticidad: 

Serán los indicados por el fabricante o los obtenidos del diagrama tensión-deformación. 

Para el cálculo de alargamiento de los elementos tensores debido al tesado, conviene usar el diagrama 

tensión-deformación, especialmente cuando se trata de un cable propiamente dicho. 

En este caso deberá considerarse, además, la deformación inicial permanente originada por el 

apretamiento de los alambres y cuya magnitud puede modificarse por influencia del transporte y 

colocación del cable. 

4) Corrosión y protección: 
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Atendiendo la sensibilidad de los aceros de alta resistencia a daños superficiales y a corrosión 

especialmente bajo tensión, se deberán extremar los cuidados en el transporte, colocación y 

almacenamiento de los alambres. Con excepción de oxidación superficial (por tal se entiende aquella que 

desaparece por completo cuando se frota ligeramente con un trapo seco) se deberán desechar aceros 

oxidados. 

En estructuras postesadas con elementos tensores sin adherencias se cuidará especialmente la protección 

de los mismos. 

Se disminuirá al mínimo el tiempo entre el tensado y la protección mediante inyección de mortero de 

cemento (para estructuras postesadas adherentes). En el caso en que este tiempo deba prolongarse, se 

protegerán los aceros mediante grasas especiales solubles que se lavarán antes de la inyección final. 

Los morteros de inyección y cualquier hormigón en contacto con los aceros de alta resistencia, no deberán 

contener cloruros y otras adiciones que favorezcan la corrosión bajo tensión. 

El transporte y almacenamiento de los alambres deberá efectuarse en rollos de diámetro suficientemente 

grande, para evitar tensiones peligrosas (corrosión bajo tensión) y deformaciones permanentes en los 

mismos. 

5) Dispositivos de anclajes: 

Los anclajes deberán resistir como mínimo la carga de rotura del alambre o haz de alambres al que sirven 

de sostén. 

Tratándose de anclajes por adherencia directa (estructuras postesadas), se usarán en general alambres 

conformados, cordones, etc., u otros tensores que ofrezcan al deslizamiento una resistencia mecánica de 

corte adicional. Sólo se admitirán alambres aislados lisos cuando su diámetro sea menor que tres 

milímetros (3 mm.) y la resistencia característica del hormigón sea por lo menos de 300 kg/cm² en el 

momento de librar los alambres. 

La longitud de transmisión de los anclajes por adherencia deberá justificarse mediante experiencia 

debidamente comprobada. 

En los anclajes por bucles se fijarán los radios de curvatura en los bucles y la separación de los bucles 

entre sí y con respecto al borde libre del hormigón, de manera de no sobrepasar valores adecuados de las 

tensiones de aplastamiento y desgarramiento. 

6) Presentación de planos y memoria de cálculo: 

La Empresa contratista deberá presentar en el plazo que fije la Repartición, los planos y la memoria de 

cálculo donde se indique claramente la ubicación exacta de los cables, anclajes, armadura de refuerzo en 

zona de anclaje, tipo de acero especial que se empleará con sus resistencias de rotura, fluencia 

convencional y de trabajo y demás características, descripción del procedimiento constructivo, etapas del 

tensado y épocas del mismo. 

7) Ensayos mecánicos: 
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En el momento de la recepción del material en obra y/o previamente a su colocación en las vigas, la 

Dirección de Obra efectuará un muestreo del material,  la Repartición se reserva el derecho de requerir el 

control o contraste del equipo utilizado en las tareas del tensado en un laboratorio oficial o de reconocida 

solvencia técnica, a fin de determinar en obra el valor exacto de dicha fuerza de pre-compresión y con 

cargo al Contratista. 

 

SISTEMA DE PRE-COMPRESIÓN 

La armadura de postesado indicada será la que corresponda, de acuerdo con el sistema ofrecido por el 

Contratista. 

El Contratista deberá tener en cuenta en su propuesta que no se admitirán modificaciones en la geometría 

de la sección transversal del diseño de la superestructura que impliquen elevación de las cotas de la rasante 

o reducción de las revanchas sobre crecientes o gálibos. 

Cuando, como consecuencia del sistema de postesado que se proponga, resulte necesario aumentar la 

sección del hormigón, dichas modificaciones se limitarán exclusivamente a variaciones en el espesor de 

las vigas. En tal caso, deberán justificarse mediante la memoria de cálculo correspondiente, las nuevas 

tensiones que resulten para cada sección como consecuencia de las variaciones del peso propio y se 

adjuntará a nuevos planos de detalle de las estructuras, resultante de las modificaciones introducidas. Los 

mayores espesores del hormigón y/o mayor cantidad de aceros originados por dichas modificaciones, no 

dará lugar a ningún reclamo ni variación de los precios cotizados. 

En la propuesta se deberán agregar los detalles de anclajes, vainas, pérdidas adoptadas en el cálculo y todo 

otro elemento que defina el sistema de postesado adoptado, con su memoria correspondiente. En la zona 

de anclajes de los tensores, se colocarán elementos y armaduras de refuerzo que responderán al sistema 

de postesado a utilizar. 

Cuando las reacciones definitivas y esfuerzos horizontales resultantes de las modificaciones introducidas 

lo justifiquen, deberá presentarse el cálculo de verificación de la infraestructura y de la fundación. 

 

PUESTA EN OBRA DE VAINAS Y CABLES DE TESADO 

Deberá responder a las siguientes pautas: 

a) La posición de las vainas se controlará rigurosamente, debiendo respetarse las tolerancias indicadas en 

los planos de detalle respectivos. 

b) Si existiera alguna desviación de las vainas mayor que la posición indicada en los planos, será corregida 

de inmediato. 

c) Los tensores serán almacenados bajo techo y protegidos de manera que no exista alguna posibilidad de 

corrosión antes de su colocación en obra. 
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d) Durante el manipuleo, colocación y tendido de los tensores, deberán ser protegidos de cualquier daño 

posible, en especial contra la entalladura o contra elevaciones locales de temperaturas (por ejemplo: 

elementos de soldar). 

e) Se tomarán precauciones para que las posiciones fijadas no varíen al poner en obra el hormigón. 

La Dirección de Obra comprobará la posición de los cables y además si han sido fijados al encofrado de 

forma tal que no puedan desplazarse al colocar y compactar el hormigón. 

f) En los extremos de los tensores se respetará rigurosamente la ortogonalidad de las piezas al colocar y 

compactar el hormigón en esas zonas. 

g) En los extremos se asegurará la movilidad longitudinal para absorber las variaciones de temperatura 

ambiente. 

h) Antes de la aprobación por parte de la Dirección de Obra de la colocación de las vainas, se deberá 

comprobar la hermeticidad de las mismas. Si hay fallas deberán ser reparadas convenientemente. 

 

PROCEDIMIENTO DE TESADO E INYECCIÓN 

PROCEDIMIENTO DE TESADO 

1) La Dirección de Obra no autorizará la realización del tensado si antes no recibe y aprueba: 

2) El protocolo de tensado. Éste deberá ser aprobado por la Dirección de Obra y constar 

como mínimo de: 

• Valor del esfuerzo de tensado a aplicar a cada tensor. 

• Recorrido teórico de cada tensor. 

• Pérdidas estimadas. 

• Secuencia de tensado de la totalidad de los tensores. 

. 

3) Certificación por laboratorio responsable del control de los manómetros. 

4) Resultado de las probetas adicionales ensayadas a compresión y curadas en las mismas condiciones que 

el hormigón del elemento a tensar, donde se demuestre que el mismo ha alcanzado la resistencia requerida. 

5) Certificación por parte del Contratista del buen funcionamiento de los gatos hidráulicos a emplear. 

6) Comprobación de la libertad de la estructura para acortarse, sobre la cimbra y en las juntas móviles. 

7) El tensado de las armaduras debe realizarse en presencia de la Dirección de Obra, condición 

indispensable para su aceptación. 

8) Se llevará un registro de los esfuerzos y recorridos de cada cable por separado, vigilándose 

permanentemente los manómetros y los recorridos. 
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9) En caso de surgir cualquier obstáculo imprevisto no se debe sobrepasar la tensión admisible de los 

cables o barras. 

10) Se recomienda aplicar el tensado por lo menos en dos etapas: en la primera se debe aplicar del diez 

por ciento (10 %) al treinta por ciento (30 %) de la fuerza de tensado definitiva. 

11) La precisión con que debe ser medido el recorrido de tensado será del dos por ciento (± 2 %) del 

recorrido total. 

12) Luego de realizado el tensado definitivo debe procederse a la inyección de las vainas para su 

protección de la corrosión y obtener la homogeneización de la estructura. 

 

INYECCIÓN 

El material de relleno debe cumplir las siguientes condiciones: 

1) Lograr una protección permanente del acero de postesado contra la corrosión y asegurar la resistencia 

a la rotura del elemento estructural postesado. 

2) El relleno puede realizarse mediante lechada de cemento pórtland (mezcla de cemento con agua y 

eventuales aditivos) o mediante mortero de cemento pórtland (mezcla de cemento con agua y arena y 

eventuales aditivos). Se preferirá el empleo de lechadas de inyección. 

3) El cemento debe ser cemento pórtland normal que cumpla con las especificaciones de este pliego, para 

su empleo en hormigones. 

4) El agua deberá ser limpia y exenta de cantidades dañinas de sustancias que puedan afectar al cemento, 

al agregado inerte o al acero postesado. Deberá cumplir con los requisitos de agua de mezclado para 

hormigones de cemento pórtland. 

5) Los aditivos que se usaren deberán ser de marca conocida y haber demostrado aptitud mediante la 

experiencia ya obtenida. No deberán ser agresivos al cemento ni al acero. No deberán contener cloruros, 

fluoruros o nitratos y contarán con certificados de calidad I.R.A.M. y/o de Reparticiones Oficiales. 

6) Las dosificaciones de los materiales deben basarse en los resultados de pruebas y ensayos realizados 

antes de iniciar la obra. El contenido de agua debe ser el mínimo compatible con una correcta inyección 

que nunca será mayor de 0.43 del contenido del cemento, en peso. 

7) Los materiales deberán mezclarse mecánicamente a alta velocidad mediante máquinas que produzcan 

una mezcla homogénea y libre de grumos. 

8) Los materiales serán dosificados en peso y el tiempo de mezclado mínimo dependerá del tipo de 

mezcladora, pero no será inferior a dos (2) minutos. La mezcla será mantenida en permanente agitación 

antes de su colocación. 

9) En caso de atascamiento e interrupción de la inyección, todo el material de relleno deberá ser removido 

de la vaina, mediante el lavado con agua o con aire. 
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10) Antes de iniciar los trabajos de inyección en una obra y cuando en el transcurso de la ejecución de los 

mismos se modificarán las condiciones de trabajo (por ejemplo: temperatura ambiente) o las 

características de los materiales intervinientes, se probarán las dosificaciones mediante ensayos 

adecuados. Estos ensayos serán de: 

• Fluidez. 

• Iniciación de fragüe. 

• Controlador de volumen. 

• Resistencia a la compresión 

11) El relleno de las vainas deberá hacerse a la mayor brevedad posible, siempre dentro de los quince (15) 

días de colocadas aquéllas. Se dejará constancia de la fecha de la inyección en las planillas de tensado. 

12) La temperatura de los miembros estructurales al momento de la inyección deberá ser mayor que diez 

grados centígrados (10 ºC) y deberá mantenerse sobre esa temperatura por lo menos durante cuarenta y 

ocho (48) horas. 

13) La inyección del material de relleno deberá realizarse a presión, mediante bombas adecuadas. 

No se recomienda la inyección mediante aire comprimido. Las mangueras y conexiones de inyección 

deberán ser estancas y resistentes a esa presión. 

14) Antes de iniciar el relleno de las vainas, éstas deberán quedar exentas de materiales extraños, 

lavándolas con agua o sopleteándolas con aire. 

15) La inyección se realizará en forma continua desde un extremo del tensor hacia el otro. Las 

ventilaciones intermedias se cerrarán progresivamente en el sentido del flujo del material. 

16) Cuando la vaina se ha llenado, todas las aberturas deberán ser cerradas y se levantará la presión de 

inyección a siete (7) atmósferas y se mantendrá esa presión durante diez (10) segundos. 

17) Retirado el equipo de inyección, la abertura de inyección deberá ser taponada de inmediato para evitar 

la pérdida de lechada. 

18) El material de relleno no deberá contraerse mientras se halle en estado plástico. 

19) Después de un período de heladas se deberá controlar que las vainas estén libres de hielo antes de 

comenzar la inyección. Para ello se podrá usar agua caliente, pero no vapor. 

 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción, encofrados 

(de primera calidad a los efectos de garantizar una terminación de hormigón visto.) 
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14.7 – 23.7 VIGAS DE ARRIOSTRAMIENTO TRANSVERSALES EXTREMAS Hormigón H-30 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción, encofrados 

(de primera calidad a los efectos de garantizar una terminación de hormigón visto.) andamios; así como 

las restantes erogaciones que demande la correcta ejecución. 

 

14.8 -23.8 PRELOSAS esp: 5cm 

El Ítem incluye la construcción (según calculo y planos aprobados), transporte, manipuleo y colocación 

de todos los materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la 

construcción, encofrados, andamios; así como las restantes erogaciones que demande la correcta 

ejecución. 

 

14.9- 23.9 TABLERO esp: 20cm 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción. Cada tres m 

pegado al New Jersey se colocarán los caños de desagüe al arroyo Sarandí de acuerdo al proyecto de 

desagües. 

 

14.10 – 23.10 VEREDAS PEATONALES DE HORMIGON H-21, esp: 10cm/ incl.caños de servicio.  

Sobre el tablero de hormigón se construirá la vereda, y se colocaran los cañeros de PVC 110mm. Cant  5 

x puente, cámaras de  H° en  cada extremo del acceso  a  cada  puente.  

 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción. 

 

14.11 – 23.11 NEW JERSEY DE HORMIGON H-21.  TL4 

La construcción se ejecutará con los cálculos y planos de proyecto aprobado por la inspección. 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción. 

 

14.12 – 23.12 LOSA DE APROXIMACION 

La construcción se ejecutará con los cálculos y planos de proyecto aprobado por la inspección. 
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El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción. 

 

 

14.13 -23.13 PRUEBA DE CARGA (en los 3 tramos) 

De acuerdo a la información básica del proyecto, como planos y memorias de cálculo, y siguiendo los 

lineamientos generales propuestos por la D.N.V, se procede al diseño de la prueba de carga. De manera 

genérica, el diseño consiste en la realización de las siguientes actividades: 

 

Definición de la ubicación de los vehículos de carga para la prueba. 

Definición del sistema de mediciones y puntos de control en la estructura. 

Definición del equipamiento a utilizar en las mediciones. 

Formulación y desarrollo del modelo numérico de la superestructura del puente. 

Determinación de los valores de desplazamiento esperados. 

 

DESARROLLO DE PROTOCOLOS E INFORMES DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS PARA 

PRUEBAS DE CARGA ESTÁTICAS EN PUENTES CARRETEROS 

La ejecución se realizará al tener los cálculos y planos de proyecto aprobado por la inspección. 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los equipos a 

utilizar, la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores. 

 

15 TRANSPORTE Y MONTAJE DE VIGAS 

15.1 - 24.1 TRANSPORTE Y MONTAJE DE VIGAS 

El plan de   montaje será presentado a la inspección y será aprobado previamente al montaje de los 

elementos estructurales. 

 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los equipos a 

utilizar, la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores. 

 

16 – 25 ACEROS PARA ESTRUCTURAS 

Se permitirá el acopio de los kg necesarios para todas las estructuras en el obrador. 
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17.- 26 BARANDAS 

17.1- 26.1 BARANDAS METALICA PEATONAL GALVANIZADA 

 

Se construirá de acuerdo a las Normad de Vialidad Nacional vigentes y los planos aprobados por la 

inspección. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

del Presupuesto Oficial y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

 

18 - 27 VARIOS   

18.1 – 27.1 APOYOS DE NEOPRENO DUREZA SHORE 70  

Descripción  

Cada unidad de apoyo estará constituida por placas de neopreno intercaladas con chapas de acero. La 

perfecta adherencia de policloropreno y chapas de acero se logrará mediante un proceso de vulcanización 

en todo el conjunto. 

La composición, dimensiones y características de las unidades de apoyo responderán a lo indicado en los 

planos. 

Colocación. 

Cada unidad deberá colocarse sobre una superficie perfectamente plana y horizontal. Para conseguir con 

precisión estas condiciones se ha previsto la construcción de dados de apoyo en dinteles de pilares o 

bancadas de estribo los que se terminarán, en la zona de contacto con las unidades de apoyo, con un grout 

cementicio sobre el cual se aplicarán las unidades de apoyo estando aun fresco este mortero, de modo de 

lograr la superficie requerida. 

 

Ensayos para la recepción. 

El compuesto de neopreno deberá responder a las exigencias indicadas a continuación: 

Propiedades físicas originales: 

Dureza Shore (IRAM 113 003): 60 + 5 b Resistencia a la tracción (IRAM 113 004): min. 17,5 MPa c) 

Alargamiento de la rotura: mín. 350 %. 

Comportamiento bajo envejecimiento acelerado: 

Calentamiento en estufa a 1000 C durante 70 horas. 

Variación de la dureza SHORE (IRAM 113 003/005): Máx.15 
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Variación de la Resistencia a la Tracción (IRAM 113 005): Máx.: 15% 

Modificación de alargamiento a rotura (IRAM 113 004): más. 40 

Deformación por compresión: 

Después de 24 horas a 100ºC (IRAM 113 010 MET.B):máx. 35 

Resistencia al ozono: 

Para una concentración de 1 ppm en volumen de aire, a una deformación del 20 % durante 100 horas a 

380 C +/ 1ºC: NOSE AGRIETARA. 

Fragilidad: 

A 40ºC (IRAM 113 013): NO PRESENTARA FRACTURAS NI GRIETAS. 

Envejecimiento en aceite: 

Durante 72 horas a 1000 C (IRAM 113 012).   Máx 120 %; mín.40%. 

Unión vulcanizada. 

El valor mínimo de la fuerza de adhesión entre caucho y acero será verificado según Norma IRAM 113 

017 A. 

 

18.2 -27.2 CARPETA DE DESGASTE ASFALTICA SOBRE ESTRUCTURA (espesor = 5 cm) 

Este trabajo consiste en la ejecución de carpetas preparadas en caliente, empleando cemento asfáltico y 

los agregados que satisfagan las exigencias del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para 

Concretos Asfálticos en Caliente y Semicaliente del Tipo Densos, de la D.N.V. Ed 2017. 

 

18.3 – 27.3 JUNTA DE DILATACION TIPO THORMACK COLOCADA 

Se medirán y pagarán por M colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que incluye los 

gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que los constituyen, mano 

de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las operaciones indispensables para 

la correcta colocación de los mismos en la obra. 

18.4 – 27.4 PINTURA SOBRE HORMIGON EN PUENTE S/PET 

Las placas de hormigón a la vista deberán presentar una superficie lisa y continua. No obstante, ello, estará 

a cargo de la Empresa contratista la limpieza total de las mismas, eliminando el polvo y restos de grasa, 

materiales extraños, etc., por medio de cepillado, lavado con detergentes y enjuagues, dejando la superficie 

seca. 

En el caso de que en algunos paños o placas se encuentren algunos desperfectos a causa de golpes o 

ralladuras, se procederá a tratar la superficie con masilla poliuretánica blanca C721-750 aplicada a 
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espátula y con posterior pulido fino, a fin de obtener una superficie totalmente lisa, similar a la terminación 

del hormigón a la vista. 

Se aplicará una mano de imprimación utilizando el mismo producto diluido 20 % en agua manteniendo 

un intervalo mínimo de 24 hs. para las manos siguientes. Luego, se le aplicará dos manos sin diluir a 

intervalos de 45 minutos a 2 horas, según sean las condiciones climáticas. 

La no observación de estas condiciones equivale a deficientes resultados, tales como la pérdida de 

adherencia, cuarteo, ampollas, etc., que no serán admisibles bajo ninguna condición, debiendo la Empresa 

proteger la zona perimetral de placas a pintar con una estructura provisoria formada por bastidores y 

polietileno lo suficientemente herméticos como para evitar el ingreso de polvo o basuras durante el 

proceso de pintado. 

Proceso de pintado: Con emulsión acrílica 100 %, con color. 

Se aplicará como mínimo 250 cm³/m² de superficie a pintar. 

Se medirán y pagarán por M2 colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que incluye los 

gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que los constituyen, mano 

de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las operaciones indispensables para 

la correcta ejecución de los trabajos de pintura.   

 

19. -28 DESAGUES 

 

19.1 -28.1 Caño PVC 110mm  

Cada tres metros pegados al New Jersey TL4 se colocarán los caños de desagüe al arroyo Sarandí de 

acuerdo al proyecto de desagües. 

Se medirán y pagarán por M colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que incluye los 

gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que los constituyen, mano 

de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las operaciones indispensables para 

la correcta ejecución de los trabajos.   

 

20- 29 ILUMINACION 

20.1 -29.1 PROVISION E INSTALACION DE COLUMNAS RECTAS DE 4m LIBRES CON 

CAPUCHON/BRAZO 1m-LUMINARIA   LED T1 

Se ejecutarán los trabajos de acuerdo al anteproyecto de iluminación y el proyecto ejecutivo presentado 

por la contratista cálculos y planos aprobados por la inspección. Cumpliendo las normas IRAM en 

vigencia. 
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El sistema de iluminación se realizará a través de columnas con brazos simples, de acuerdo a su ubicación. 

Las luminarias estarán constituidas por artefactos provistos de lámparas con tecnología LED de última 

generación. La distribución de las mismas busca lograr una distribución de luminosidad pareja en todos 

los puntos, que no produzca deslumbramiento, y una adecuada adaptación, de los conductores a la 

iluminación. Las especificaciones definen las características de la provisión de mano de obra y materiales 

para dejar en correcto estado de funcionamiento y acorde a las reglas del buen arte. La instalación eléctrica 

se efectúa desde el tablero general y caja de paso, mediante cable tipo subterráneo y cable de puesta a 

tierra, protegidos mecánicamente en cañería de hierro galvanizado, cajas de aluminio fundido estancas, 

borneras, grampas fusibles, etc 

 

20.2 .29.2 PROVISION Y COLOCACION DE LUMINARIAS ESTANCAS LED T3 BAJO PUENTES 

EXISTENTES   

La construcción respetara el anteproyecto e incluirá todos los accesorios, aditamentos y elementos que se 

consideren necesarios, aunque en el presente pliego no se encuentren explícitamente indicados. El 

contratista será el único responsable por la provisión, montaje e instalación. 

Igualmente se realizará la iluminación de los pases viales bajo los puentes existentes de la autopista con 

luminarias con brazo o tipo colgantes que deberán alimentarse con cañerías galvanizadas y cajas estancas 

de aluminio. Las cajas de aluminio y la cañería galvanizada utilizada deberán cumplir, como mínimo, con 

grado de protección IP31 

 

20.3 – 29.3 CABLES, CANALIZACIONES, TABLEROS 

Se ejecutarán los trabajos de acuerdo al anteproyecto de iluminación y el proyecto ejecutivo presentado 

por la contratista cálculos y planos aprobados por la inspección. Cumpliendo las normas IRAM en 

vigencia. 

La mano de obra y materiales para dejar en correcto estado de funcionamiento y acorde a las reglas del 

buen arte. La instalación eléctrica se efectúa desde el tablero general y caja de paso, mediante cable tipo 

subterráneo y cable de puesta a tierra, protegidos mecánicamente en cañería de hierro galvanizado, cajas 

de aluminio fundido estancas, borneras, grampas fusibles, etc 

En los sectores bajo puente se fijarán a la estructura   las cajas de aluminio y la cañería galvanizada que 

deberán cumplir, como mínimo, con grado de protección IP31. 
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ANEXO  

LISTADO DE DOCUMENTOS TÉCNICOS Y PLANOS DE LICITACION  

 

TITULO 1 ARCHIVO 

DOCUMENTOS AMBIENTALES Y SOCIALES   

ETAS Generales  Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales Generales 

ETAS Particulares Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales Particulares 

Estudio Ambiental y Social y PGAS 
ESTUDIO AMBIENTAL Y SOCIAL Y MEDIDAS DE MITIGACION 

Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 

MEMORIA   

MEMORIA ESPECIALISTAS   

ESTUDIO DE TRANSITO CGPDS INFO FINAL V.04_10 

ESTRUCTURA  PETP-PUENTES SOBRE ARROYO SARANDI-informe Puentes-C 

ESTRUCTURA  PETP-PUENTES SOBRE ARROYO SARANDI-informe Puentes-D 

MEMORIA HIDRAULICA MEMORIA HIDRAULICA_v8 

ILUMINACION PUENTES SOBRE ARROYO SARANDI-MEMORIA DE ILUMINACION 

ILUMINACION CALCULO CONDUCTORES ARROYO SARANDI 

ILUMINACION CALCULO ANTEPROYECTO LUMSARANDI 

PAVIMENTOS PAVIMENTO_01 

FOTOS   

FOTOS CINCO FOTOS AEREAS DEL ANTEPROYECTO 

PLANOS   

RELEVAMIENTO TOPOGRAFICO   

TOPOGRAFICA TOPOGRAFICA PLANTA GENERAL 

TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA-ROTONDA 1 

TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA-ROTONDA 2 

TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA-ROTONDA 3 

TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA-ROTONDA 4 

TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA SEC. NORTE BAJO AUT. 

TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA SEC. SUR BAJO AUT. 

OBRADOR   

OBRADOR PLANTA GENERAL-OBRADOR 

PLANTA GENERAL   

PALANTA GENERAL PUENTE ARROYO SARANDI-PLANTA GENERAL 

PLANTA GENERAL PLANTA GENRAL IMPLANTANCION ROTONDAS 

COLECTORA   

COLECTORA PLANTAN GENERAL COLECTORA 
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COLECTORA PLANTA COLECTORA SECTOR 1 Y 2 

COLECTORA PLANTA COLECTORA SECTOR 3-4 Y 5 

DESAGUES   

DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES PLANTA GENERAL 

DESAGUES SECCION HIDRAULICA 

DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES PERFIL 1 – 2 

DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES PERFIL 3 – 6 

DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES PERFIL  7 – 10 

DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES PERFIL 11 – 13 

DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES ROTONDA 1 

DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES ROTONDA 2 

DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES ROTONDA 3 

DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES ROTONDA 4 

ILUMINACION   

COLECTORA  ILUMINACION COLECTORA TRAMO 1 

COLECTORA ILUMINACION COLECTORA TRAMO 2 

COLECTORA ILUMINACION COLECTORA TRAMO 3 

ROTONDAS   

ROTONDA PLANTA GENERAL  

ROTONDA ILUMINACION ROTONDA 1 

ROTONDA ILUMINACION ROTONDA 2 

ROTONDA ILUMINACION ROTONDA 3 

ROTONDA ILUMINACION ROTONDA 4 

OBRAS A EJECUTAR   

OBRAS A EJECUTAR PLANIMETRIA DE OBRAS A EJECUTAR -ROTONDA 1 

OBRAS A EJECUTAR PLANIMETRIA DE OBRAS A EJECUTAR -ROTONDA 2 

OBRAS A EJECUTAR PLANIMETRIA DE OBRAS A EJECUTAR -ROTONDA 3 

OBRAS A EJECUTAR PLANIMETRIA DE OBRAS A EJECUTAR -ROTONDA 4 

PAVIMENTOS   

PAVIMENTOS PAVIMENTOS-PLANTA GENERAL 

PAVIMENTOS PAVIMENTOS- ROTONDA 1 

PAVIMENTOS PAVIMENTOS- ROTONDA 2 

PAVIMENTOS PAVIMENTOS- ROTONDA 3 

PAVIMENTOS PAVIMENTOS- ROTONDA 4 

REPLANTEO DE CALZADAS   

REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-PLANTA GENERAL 

REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-ROTONDA 1 
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REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-ROTONDA 2 

REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-ROTONDA 3 

REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-ROTONDA 4 

REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-TABLAS DE REPLANTEO 

 

 

 

 

 

 

                                                                     

LISTADO DE DOCUMENTOS ADJUNTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL 

PRESENTE PLIEGO 

➢ MEMORIA DESCRIPTIVA 

➢ DOCUMENTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

- Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales Generales 

- Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales Particulares 

- Estudio Ambiental y Social y PGAS 

 

➢ MEMORIA ESPECIALISTAS 

 

o ESTUDIO DE TRANSITO CGPDS INFO FINAL V.04_10 

o ESTRUCTURA PETP-PUENTES SOBRE ARROYO SARANDI-informe Puentes-C 

o ESTRUCTURA PETP-PUENTES SOBRE ARROYO SARANDI-informe Puentes-D 

o MEMORIA HIDRAULICA MEMORIA HIDRAULICA_v8 

o ILUMINACION PUENTES SOBRE ARROYO SARANDI-MEMORIA DE ILUMINACION 

o ILUMINACION CALCULO CONDUCTORES ARROYO SARANDI 

o ILUMINACION CALCULO ANTEPROYECTO LUMSARANDI 

o PAVIMENTOS PAVIMENTO_01 

 

➢ FOTOS 

o FOTOS CINCO FOTOS AEREAS DEL ANTEPROYECTO 

 

➢ PLANOS 

o RELEVAMIENTO TOPOGRAFICO 
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− TOPOGRAFICA TOPOGRAFICA PLANTA GENERAL 

− TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA-ROTONDA 1 

− TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA-ROTONDA 2 

− TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA-ROTONDA 3 

− TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA-ROTONDA 4 

− TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA SEC. NORTE BAJO AUT. 

− TOPOGRAFICA TOPOGRAFIA SEC. SUR BAJO AUT. 

 

OBRADOR 

o OBRADOR PLANTA GENERAL-OBRADOR 

 

PLANTA GENERAL 

o PLANTA GENERAL PUENTE ARROYO SARANDI-PLANTA GENRAL 

o PLANTA GENERAL PLANTA GENERAL IMPLANTANCION ROTONDAS 

 

COLECTORA 

o COLECTORA PLANTAN GENERAL COLECTORA 

o COLECTORA PLANTA COLECTORA SECTOR 1 Y 2 

o COLECTORA PLANTA COLECTORA SECTOR 3-4 Y 5 

 

DESAGUES 

o DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES PLANTA GENERAL 

o DESAGUES SECCION HIDRAULICA 

o DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES PERFIL 1 - 2 

o DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES PERFIL 3 - 6 

o DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES PERFIL 7 - 10 

o DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES PERFIL 11 - 13 

o DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES ROTONDA 1 

o DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES ROTONDA 2 

o DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES ROTONDA 3 

o DESAGUES SISTEMA DE DESAGUES ROTONDA 4 

 

ILUMINACION 

o COLECTORA ILUMINACION COLECTORA TRAMO 1 

o COLECTORA ILUMINACION COLECTORA TRAMO 2 

o COLECTORA ILUMINACION COLECTORA TRAMO 3 

 

ROTONDAS 

o ROTONDA PLANTA GENERAL 

o ROTONDA ILUMINACION ROTONDA 1 

o ROTONDA ILUMINACION ROTONDA 2 

o ROTONDA ILUMINACION ROTONDA 3 

o ROTONDA ILUMINACION ROTONDA 4 

 

OBRAS A EJECUTAR 

o OBRAS A EJECUTAR PLANIMETRIA DE OBRAS A EJECUTAR -ROTONDA 1 

o OBRAS A EJECUTAR PLANIMETRIA DE OBRAS A EJECUTAR -ROTONDA 2 

o OBRAS A EJECUTAR PLANIMETRIA DE OBRAS A EJECUTAR -ROTONDA 3 

o OBRAS A EJECUTAR PLANIMETRIA DE OBRAS A EJECUTAR -ROTONDA 4 
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PAVIMENTOS 

o PAVIMENTOS PAVIMENTOS-PLANTA GENERAL 

o PAVIMENTOS PAVIMENTOS- ROTONDA 1 

o PAVIMENTOS PAVIMENTOS- ROTONDA 2 

o PAVIMENTOS PAVIMENTOS- ROTONDA 3 

o PAVIMENTOS PAVIMENTOS- ROTONDA 4 

 

REPLANTEO DE CALZADAS 

o REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-PLANTA GENERAL 

o REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-ROTONDA 1 

o REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-ROTONDA 2 

o REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-ROTONDA 3 

o REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-ROTONDA 4 

o REPLANTEO DE CALZADAS REPLANTEO BORDE DE CALZADA-TABLAS DE REPLANTEO 

 

 

 

Personal Clave 

Personal Clave 

No. Cargo 

Experiencia 

Total en Obras 

(años) 

Experiencia en obras 

similares 

(años) 

1 
Representante Técnico: Ser Ing. Civil, 

Ing. Hidráulico, Ing. en Construcciones o 

título equivalente 

Diez (10) años 

Haberse desempeñado 

como Representante 

Técnico o cargo similar 

en al menos dos 

(2) obras similares en 

los últimos cinco (5) años. 

2 

Jefe de Obra: Ser Ing. Civil, Ing. 

Hidráulico, Ing. en Construcciones, 

arquitecto o título equivalente emitido por 

Universidades Nacionales 

 

 

Cinco (5) años 

Haberse desempeñado 

como Jefe de Obra o cargo 

similar en al menos dos 

(2) obras similares en 

los últimos cinco (5) años 

3 

Responsable de Control de calidad: 

ingeniero civil.  

 

 Cinco (5) años  

Haberse desempeñado en 

este cargo en al menos dos 

(2) obras similares en los 

últimos cinco (5) años.  
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4 Especialista en Higiene y Seguridad Cinco (5) años 

Haberse desempeñado en 

cargo similar en al menos 

dos (2) obras similares en 

los últimos cinco (5) años 

5 Especialista Social y Ambiental Cinco (5) años 

Haberse desempeñado en 

cargo similar en al menos 

dos (2) obras similares en 

los últimos cinco (5) años 
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Planos 

 

Los planos forman parte del presente Pliego como documentos adjuntos.  
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Información Suplementaria 

 

La siguiente documentación forma parte del presente Pliego como documentos adjuntos. 

 

o Aprobación de la Dirección Hidraulica  de la Provincia de Buenos Aires. 

 

 

o Declaración de Impacto Ambiental. 

 

 

o Información catrastral. 

 

 

o Aprobación de puntos de conexión ENEL. 
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ANEXO 

 FORMA DE PAGO 

 

 

A continuación, se detalla la forma de pago para cada uno de los ítems que conforman la lista de 

cantidades: 

 

1. TRABAJOS PRELIMINARES 

1.1. MOVILIZACION DE OBRA (OBRADOR) 

FORMA DE PAGO: 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la lista de cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Mes 1- 30% Instalación de contenedores -traílles- servicios (En los sectores Especificados en los planos) 

Mes 2- 30% Comodidades y Provisiones para la inspección, Carteles de Obra y Laboratorio 

Mes 3 al 12, 4 % mensual por Mantenimiento. 

 

1.2 DESMOVILIZACION DE OBRADOR 

A partir del mes 9 de obra se podrá comenzar los trabajos de desmovilización de los obradores auxiliares, 

dejando el terreno sin escombros, basura y limpio. 

 

FORMA DE PAGO: 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Mes 9- 20% desmovilización de obradores auxiliares. 

Mes 10- 20% Ídem anterior 

Mes 11 - 40% Desmovilización de obrador principal 

Mes 12 20 % Limpieza total del sector de obrador principal. 

 

1.3 VIGILANCIA, ILUMINACION Y SEGURIDAD DE OBRA 

 

FORMA DE PAGO: 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago Mensual 

 

1.4 DESVIO PROVISORIO DEL TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL 

 

FORMA DE PAGO: 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago Mensual 
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1.5 LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA  

FORMA DE PAGO: 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago Mensual. 

 

1.6 RELEVAMIENTO Y CATEO DE INTERFERENCIAS 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago GL % de avance: 

MES 1 20% del Monto total del Ítem 

MES 2 20% del Monto total del Ítem 

MES 3 30% del Monto total del Ítem 

MES 4 30% del Monto total del Ítem 

 

1.7 CERCO DE OBRA VALLADOS Y PROTECCIONES 

FORMA DE PAGO 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M lineal construido 

 

2 PROYECTO EJECUTIVO 

 

2.1 INGENIERIA DE DETALLE 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

 

MES 1 DE OBRA  40% Del monto total del ítem, con el 75 % de planos presentados y aprobados con 

observaciones del total de la ingeniería requerida. 

MES 2 DE OBRA 50% Del monto total del ítem con el 100% de planos presentados y aprobados del total 

de la ingeniería requerida. 

MES 12 DE OBRA 10% del monto total del ítem – Planos conforme a obra aprobados.  

 

3 INTERFERENCIAS 

3.1 ADECUACION DE INSTALACION DE ILUMINACION EXISTENTE (Columnas y Postes) 

FORMA DE PAGO 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 
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MES 2 DE OBRA  40% Del monto del ítem, reubicación de columnas con servicio de Iluminación, planos 

de referencia 

MES 3 DE OBRA 40% Del monto total del ítem, reubicación de columnas o postes con servicio de 

iluminación. Planos de referencia 

MES 12 DE OBRA 20% del monto total del ítem – Desafectación y remoción de las columnas y  postes, 

luego  de  entrar  en  servicio  la  red  de  Iluminación proyectada  

 

3.2 ADECUACION DE ZANJAS, CANALETAS, ALCANTARILLAS Y CAMARAS DE DESAGUE 

EXISTENTES 

FORMA DE PAGO 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

MES 2 DE OBRA  40% Del monto total del ítem,  

MES 5 DE OBRA 40% Del monto total del ítem  

MES 8 DE OBRA 20% del monto total del ítem  

 

3.3 REUBICACION DE POSTES DE FIBRA OPTICA 

 

FORMA DE PAGO 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

MES 3 DE OBRA  40% Del monto total del ítem, reubicación de postes. 

MES 5 DE OBRA 40% Del monto total del ítem, reubicación de postes   

MES 8 DE OBRA 20% del monto total del ítem, reubicación de postes   

 

4. DEMOLICION Y EXCAVACION 

 

4.1 DEMOLICION DE PAVIMENTO EXISTENTE 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M2     

 

4.2 EXCAVACION Y DISPOSICION FINAL 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M3 de Excavación 

 

5. VEREDAS Y RAMPAS 

5.1 REPARACION DE VEREDAS VECINOS LINDEROS 
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FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M2 de reparación 

 

5.2 RECONSTRUCCION DE ACCESOS VEHICULARES DE VECINOS LINDEROS 

 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M2 de reparación 

 

5.3 VEREDAS PEATONALES DE H° H 21 esp:10cm/incl.caños de servicio. 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M2 de ejecución. 

 

 

 

5.4 CONSTRUCCION DE RAMPAS PARA PERSONAS CON CAPACIDAD DIFERENTE. 

 FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M2 de ejecución. 

 

6. PAVIMENTOS 

 

6.1 MEJORAMIENTO DE BASE DE ASIENTO CON CAL CBR > 5%, EN 0.30 M DE esp. 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M3 de ejecución. 

 

6.2 RELLENO DE SUELO SELECCIONADO CBR > 8%, EN  0,30 m DE ESP.  EN DOS CAPAS 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M3 de ejecución. 
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6.3 SUELO CEMENTO 8%-ESP. 15cm 

FORMA DE PAGO:  

Dentro de esta unidad de medida quedan contempladas, la provisión de materiales, suelos, agregado 

pétreos, cemento, agua, etc., además del transporte, compactación, equipos, herramientas, mano de obra, 

y todo otro elemento y equipo necesarios para la correcta ejecución de base de suelo Cemento. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M3 de ejecución. 

 

6.4 PAVIMENTO DE HORMIGON, H-30, ESP: 0,22 m / INCL JUNTAS, BARRAS DE UNION Y 

PASADORES -CAÑOS CAMISA DE PVC 110mm. 

Estará equipado con sus correspondientes mechas y municiones. El Contratista podrá prescindir de esta 

exigencia subcontratando la extracción de testigos con un tercero y presentando a la Dirección de Obra 

constancias legales de dicho subcontrato. 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M2 de ejecución. 

 

6.5 CORDON INTEGRAL 

FORMA DE PAGO:  

El presente ítem se medirá en metros lineales (ml) de cordón construido. La unidad de medida contemplara 

la provisión de los materiales, transporte, carga, descarga y acopio de hormigón; preparación de la 

superficie de asiento, mano de obra, equipo y toda otra actividad necesaria para completar los trabajos en 

la forma especificada. 

Pago por M lineal de ejecución. 

 

6.6 TABIQUE   1mx0.15m PROTECCION COSTERA/PILOTES DIAM. 30CM/LONG. 3M C/ 1.5M 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M3 de ejecución. 

 

6.7 ADECUACION DE LA JUNTA CON PAVIMENTO EXISTENTE 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M lineal de ejecución. 

 

 

6.8 SUELO VEGETAL PARA RECUBRIMIENTO DE ISLETAS Y CANTERO CENTRAL, ESP. 

20CM   PRMEDIO 
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FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por M2 de ejecución. 

 

6.9 ARMADURA DE VEREDA MALLA Q 128 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

Se pagará 70 % acopiado en obra   

El 30% restante cuando este colocado 

Pago por M2   

 

6.10 ARMADURA DE FISURACION EN PAVIMENTO MALLA Q 128   

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

Se pagará 70 % acopiado en obra   

El 30% restante cuando este colocado 

Pago por M2 acopiada y colocada 

 

7. DESAGUES PLUVIALES 

7.1 Cámaras de inspección de H° A° con rejas 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

Pago por Un. Ejecutada 

 

7.2 SUMIDEROS 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

Pago por Un. Ejecutado 

 

7.3 CANALETA REVESTIDA DE H° H21 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

Pago por M lineal ejecutado 
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7.4 CAÑO DE DESAGUE DE H° D= 0,60M 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

Contempla la unidad de medida la provisión, transporte, carga, descarga, demolición y retiro de cabeceras 

existentes y colocación de todos los materiales necesarios para su correcta ejecución. 

Pago por M lineal ejecutado 

 

8 PROTECCION VIAL 

8.1 DEFENSA METALICA CINCADA TIPO FLEX BEAM, CON POSTE CADA 1.90M 

FORMA DE PAGO:  

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

Se pagará 70 %   acopiado en obra 

30% restante cuando este colocado 

Pago por M lineal acopiado y ejecutado 

 

 

9. SEÑALIZACION 

9.1 DEMARCACION HORIZONTAL POR EXTRUCCION 

FORMA DE PAGO:  

La unidad de medida contemplara las tareas de limpieza, imprimación; adquisición, calentamiento, 

aplicación de pintura, provisión y regado de las esferas de vidrio y toda otra operación o gasto necesario 

para dejar la calzada demarcada en la forma especificada y en condiciones de ser aprobada por la 

Supervisión, como así también los costos de conservación que incluye la reposición del material 

deteriorado. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

Pago por M2 ejecutado 

 

9.2 CARTELES, SEÑALIZACION VERTICAL LATERAL, INCLUYENDO SOPORTE 

FORMA DE PAGO:  

La unidad de medida contemplara la provisión, ejecución, materiales, herramientas y maquinarias, 

transporte y toda tarea adicional necesaria para el correcto cumplimiento del Ítem. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

70 % del Ítem acopiado en obrador 

30 % del Ítem colocado  

Pago por Un.   Acopiado y colocado 

 

9.3 CARTELES, SEÑALIZACION VERTICAL AEREA 

FORMA DE PAGO:  
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La unidad de medida contemplara la provisión, ejecución, materiales, Herramientas y maquinarias, 

transporte y toda tarea adicional necesaria para el correcto cumplimiento del Ítem. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

70 % del Ítem acopiado en obrador 

30 % del Ítem colocado  

Pago por Un.   Acopiado y colocado 

 

10. PARQUIZACION 

10.1 PLANTACION DE ARBOLES, ARBUSTOS, RETIRO DE ARBOLES / SIEMBRA DE CESPED 

FORMA DE PAGO: 

La unidad de medida contemplara la provisión, ejecución, materiales, Herramientas y maquinarias, 

transporte y toda tarea adicional necesaria para el correcto cumplimiento del Ítem. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago por M2.    

 

11. ILUMINACION ROTONDAS Y CALLES COLECTORAS ROTONDAS 

11.1 PROVISION Y COLOCACION DE COLUMNAS DE 8m y Luminarias T1 

FORMA DE PAGO: 

La unidad de medida contemplara la provisión, ejecución, materiales, Herramientas y maquinarias, 

transporte y toda tarea adicional necesaria para el correcto cumplimiento del Ítem. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

70 % del Ítem acopiado en obrador 

30 % del Ítem colocado  

Pago por Un.   Acopiado y colocado 

 

11.2 PROVISION Y COLOCACION DE COLUMNA DE 11M (capuchón cuádruple-Luminaria LED) 

FORMA DE PAGO: 

La unidad de medida contemplara la provisión, ejecución, materiales, Herramientas y maquinarias, 

transporte y toda tarea adicional necesaria para el correcto cumplimiento del Ítem. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

70 % del Ítem acopiado en obrador 

30 % del Ítem colocado  

Pago por Un. Acopiado y colocado 

 

11.3 CAMARAS DE INSPECCION DE H° A°  

FORMA DE PAGO:  

La unidad de medida contemplara la provisión, ejecución, materiales, Herramientas y maquinarias, 

transporte y toda tarea adicional necesaria para el correcto cumplimiento del Ítem. 
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La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

Pago por Un.  ejecutada 

 

11.4 CABLES, CANALIZACIONES Y TABLEROS 

FORMA DE PAGO: 

La unidad de medida contemplara la provisión, ejecución, materiales, Herramientas y maquinarias, 

transporte y toda tarea adicional necesaria para el correcto cumplimiento del Ítem. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems.  

Pago por ML ejecutado 

 

PUENTES N° 1 Y N° 2  

(el Itemizado corresponde a ambos puentes) 

12-21 PROTECCION DE TERRAPLEN BAJO PUENTE 

12.1-21.1 Losa de H°A° esp: 15cm c/refuerzo perimetral viga solera. 

FORMA DE PAGO: 

La unidad de medida contemplara la provisión, ejecución, materiales, Herramientas y maquinarias, 

transporte y toda tarea adicional necesaria para el correcto cumplimiento del Ítem. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban. 

Pago por M2.    

 

13-22 MOVIMIENTO DE SUELOS 

13.1-22.1 Excavación y consolidación de suelo para Fundaciones de puente. Incl. retiro y disposición 

final. Rige  

FORMA DE PAGO: 

El presente trabajo se medirá en m3 de excavación y consolidación del suelo colocado y compactado. 

Dentro de esta unidad de medida quedan contempladas, la provisión de materiales, transporte, 

compactación, equipos, herramientas, mano de obra, y todo otro elemento y equipo necesarios para la 

correcta ejecución del terraplén. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago por M3    

 

13.2-22.2 CONSTRUCCION DE TERRAPLEN C/SUELO SELECCIONADO 

FORMA DE PAGO: 

El presente trabajo se medirá en m3 de suelo colocado y compactado. 

Dentro de esta unidad de medida quedan contempladas, la provisión de materiales, transporte, 

compactación, equipos, herramientas, mano de obra, y todo otro elemento y equipo necesarios para la 

correcta ejecución del terraplén. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago por M3    
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14-23 HORMIGON PARA ESTRUCTURAS 

14.1 y 23.1 Pilotes ø 120 cm 

Medición y forma de pago 

Los pilotes se medirán por metro 3 ejecutado, entre la cota de fondo del cabezal y la cota de punta 

establecida en los planos de detalle., hasta completar la cantidad total que surja del presupuesto definitivo 

o la cantidad modificada por causa justificada, siempre que dichos cambios hayan sido previamente 

autorizados. Su precio incluirá todas las tareas mencionadas, perforación, limpieza, colocación de 

armaduras, camisa, hormigonado y desmoche, incluyendo la provisión, preparación, transporte, 

manipuleo y colocación de todos los materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas 

menores y equipos para la construcción; así como las restantes erogaciones que demande la correcta 

ejecución y terminación de los pilotes. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago por M3    

 

 

 

14.2-23.2 COLUMNAS DE ø 120 cm   

Forma de pago 

Las columnas se medirán por metro 3 ejecutado, entre la cota de fondo del pilote desmochado y la cota de 

fondo de la pila establecida en los planos de detalle, hasta completar la cantidad total. 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo, encofrados, estructura de 

apuntalamientos necesarios para la construcción las estructuras en la orilla del arroyo Sarandí. 

Colocación de todos los materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y 

equipos para la construcción; así como las restantes erogaciones que demande la correcta ejecución y 

terminación de los pilotes. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban. 

Pago por M3    

 

14.3 – 23.3 CAMISA METALICA   Ø:1.20m - L:10.00m -esp. 6mm/Transp./Montaje 

Forma de pago 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los elementos; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la colocación. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

70 % Acopio en sector de obrador. 

30%   Colocada en cada pilote. 

Pago por Un.     

 

14.4 – 23.4 Estribos - Espaldón, Muro de ala, pantallas y dados de apoyo de Hormigón Armado H-30 

Forma de pago 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los elementos, 

encofrados apuntalamientos, la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos 

para la colocación. 
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La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago por M3    

 

 

14.5 – 23.5 VIGA DINTEL HORMIGON ARMADO H-30 

Forma de pago 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción, encofrados 

(de primera calidad a los efectos de garantizar una terminación de hormigón visto.) andamios; así como 

las restantes erogaciones que demande la correcta ejecución. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago por M3    

 

14.6 -23.6 VIGAS PRETENSADAS L = 14.75m Hormigón H-30 

Forma de pago 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción, encofrados 

(de primera calidad a los efectos de garantizar una terminación de hormigón visto.) 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago 70% acopio en obrador o en sector de prefabricación 

Pago 30%   M3 montado   

Pago por M3   acopio y montaje 

 

14.7 – 23.7 VIGAS DE ARRIOSTRAMIENTO TRANSVERSALES EXTREMAS Hormigón H-30 

Forma de pago 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción, encofrados 

(de primera calidad a los efectos de garantizar una terminación de hormigón visto.) andamios; así como 

las restantes erogaciones que demande la correcta ejecución. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago por M3    

 

 

14.8 -23.8 PRELOSAS esp: 5cm 

Forma de pago 

El Ítem incluye la construcción (según calculo y planos aprobados), transporte, manipuleo y colocación 

de todos los materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la 

construcción, encofrados, andamios; así como las restantes erogaciones que demande la correcta 

ejecución. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago 50 % acopio en obrador 
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Pago 50 % colocadas sobre vigas 

Pago por M2 

 

14.9- 23.9 TABLERO esp: 20cm 

Forma de pago 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción. Cada tres m 

pegado al New Jersey se colocarán los caños de desagüe al arroyo Sarandí de acuerdo al proyecto de 

desagües. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago por M2 ejecutado 

 

14.10 – 23.10 VEREDAS PEATONALES DE HORMIGON H-21, esp: 10cm/ incl.caños de servicio.  

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban. 

Pago por M2 ejecutado 

 

14.11 – 23.11 NEW JERSEY DE HORMIGON H-21.  TL4 

Forma de pago 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago por M3 ejecutado 

 

14.12 – 23.12 LOSA DE APROXIMACION 

Forma de pago 

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los materiales; la 

provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la construcción. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago por M3 

 

14.13 -23.13 PRUEBA DE CARGA (en los 3 tramos) 

Forma de pago 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban. 

Pago por GL ejecutada 

 

15 TRANSPORTE Y MONTAJE DE VIGAS 

15.1 - 24.1 TRANSPORTE Y MONTAJE DE VIGAS 

Forma de pago 
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El plan de   montaje será presentado a la inspección y será aprobado previamente al montaje de los 

elementos estructurales.  

El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los equipos a 

utilizar, la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban 

Pago por M3   de viga Montada 

 

 

16 – 25 ACEROS PARA ESTRUCTURAS 

Forma de pago 

Se permitirá el acopio de los kg necesarios para todas las estructuras en el obrador. 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Se pagará 70 % acopiado en obra  

30% restante cuando este colocado 

Pago por Kg acopiado y colocado en cada estructura.   

 

17.- 26 BARANDAS 

17.1- 26.1 BARANDAS METALICA PEATONAL GALVANIZADA 

Forma de pago 

La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a los ítems 

de la Lista de Cantidades y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones generales, las 

especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 

Pago por ML.   Colocada 

 

12 - 27 VARIOS   

12.1 – 27.1 APOYOS DE NEOPRENO DUREZA SHORE 70  

Forma de pago 

Se medirán y pagarán por unidad de apoyo colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que 

incluye los gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que los 

constituyen, mano de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las operaciones 

indispensables para la correcta colocación de los mismos en la obra. 

Pago por Un. colocada 

 

12.2 -27.2 CARPETA DE DESGASTE ASFALTICA SOBRE ESTRUCTURA (espesor = 5 cm) 

Forma de pago 

Se medirán y pagarán por M2 ejecutado, estipulado para el ítem respectivo, que incluye los gastos de 

provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que los constituyen, mano de obra, 

provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las operaciones indispensables para la correcta 

colocación de los mismos en la obra. 

Pago por M2 ejecutado 

12.3 – 27.3 JUNTA DE DILATACION TIPO THORMACK COLOCADA 

Forma de pago 
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Se medirán y pagarán por M colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que incluye los 

gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que los constituyen, mano 

de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las operaciones indispensables para 

la correcta colocación de los mismos en la obra. 

Pago por M colocada 

 

12.4 – 27.4 PINTURA SOBRE HORMIGON EN PUENTE S/PET 

Forma de pago 

Se medirán y pagarán por M2 colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que incluye los 

gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que los constituyen, mano 

de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las operaciones indispensables para 

la correcta ejecución de los trabajos de pintura.   

Pago por M2 ejecutado 

 

19. -28 DESAGUES 

19.1 -28.1 Caño PVC 110mm  

Forma de pago 

Se medirán y pagarán por M colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que incluye los 

gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que los constituyen, mano 

de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las operaciones indispensables para 

la correcta ejecución de los trabajos.   

Pago por M ejecutado 

 

20- 29 ILUMINACION 

20.1 -29.1 PROVISION E INSTALACION DE COLUMNAS RECTAS DE  4m LIBRES CON 

CAPUCHON/BRAZO 1m-LUMINARIA   LED T1 

Forma de pago 

Se medirán y pagarán por Un colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que incluye los 

gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que los constituyen, mano 

de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las operaciones indispensables para 

la correcta ejecución de los trabajos.   

Pago por Un. colocada 

 

20.2 .29.2 PROVISION Y COLOCACION DE LUMINARIAS ESTANCAS LED T3 BAJO PUENTES 

EXISTENTES   

Forma de pago 

Se medirán y pagarán por Un colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que incluye los 

gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que los constituyen, mano 

de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las operaciones indispensables para 

la correcta ejecución de los trabajos.   

Pago por Un. colocada 

 

20.3 – 29.3 CABLES, CANALIZACIONES, TABLEROS 

Forma de pago 

Se medirán y pagarán por m lineal colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que incluye 

los gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que los constituyen, 
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mano de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las operaciones indispensables 

para la correcta ejecución de los trabajos.   

Pago por m colocado. 
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Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 

 

 

Las presentes Condiciones Generales del Contrato (CGC), junto con las Condiciones Particulares del 

Contrato (CE) y los otros documentos que aquí se enumeran, constituirán un documento integral que 

establece claramente los derechos y las obligaciones de ambas partes. 

 

Estas Condiciones Generales se han elaborado en base a una considerable experiencia internacional en la 

redacción y la gestión de contratos, teniendo en cuenta la tendencia hacia el uso de un lenguaje más 

sencillo y directo en la industria de la construcción. 

 

Las CGC se pueden utilizar tanto para contratos basados en la medición de la ejecución de obras como para 

contratos de suma global. 
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Condiciones Generales del Contrato 

A. Disposiciones generales 

1. Definiciones 1.1. Los términos y las expresiones definidos aparecen en negrilla. 

(a) El “Monto Contractual Aceptado” es el monto aceptado 

en la Carta de Aceptación para la ejecución y terminación 

de las Obras y la corrección de cualquier defecto. 

(b) El “Calendario de Actividades” es el calendario de 

actividades que comprende la construcción, la instalación, 

las pruebas y la entrega de las Obras en un Contrato de 

Suma Global. Incluye una suma global para cada actividad, 

que será utilizada para valoraciones y para determinar los 

efectos de las variaciones y los eventos que ameritan 

compensación. 

(c) El “Conciliador” es la persona nombrada en forma conjunta 

por el Contratante y el Contratista para resolver en primera 

instancia cualquier controversia, de conformidad con lo 

dispuesto en la Cláusula CGC 23. 

(d) El “Banco ”es la institución financiera designada en las 

CPC. 

(e) La “Lista de Cantidades” es la lista que contiene las 

cantidades y los precios que forman parte de la Oferta. 

(f) “Eventos Compensables” son los definidos en la Cláusula 

CGC 42. 

(g) La “Fecha de Terminación” es la fecha de terminación de 

las Obras, certificada por el Gerente del Proyecto de acuerdo 

con la Subcláusula CGC 57.1. 

(h) El “Contrato es el Contrato entre el Contratante y el 

Contratista para ejecutar, terminar y mantener las Obras. 

Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 

CGC 2.3. 

(i) El “Contratista” es la parte cuya Oferta para la ejecución de 

las Obras ha sido aceptada por el Contratante. 

(j) La “Oferta” del Contratista es el documento elaborado y 

entregado por el Contratista al Contratante. 

(k) El “Precio del Contrato” es el Monto Contractual 

Aceptado establecido en la Carta de Aceptación y 
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subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad con 

las disposiciones del Contrato. 

(l) Por “días” se entiende días calendarios; por meses se 

entiende meses calendarios. 

(m) Por “Trabajos por Administración” se entiende una 

variedad de trabajos que se pagan en base al tiempo utilizado 

por los empleados y los equipos del Contratista, además de 

los pagos por concepto de los materiales y los bienes de 

planta conexos. 

(n) “Defecto” es cualquier parte de las Obras que no haya sido 

terminada conforme al Contrato. 

(o) El “Certificado de Responsabilidad por Defectos” es el 

certificado emitido por el Gerente del Proyecto una vez que 

el Contratista ha corregido los defectos. 

(p) El “Período de Responsabilidad por Defectos” es el 

período estipulado en la Subcláusula 38.1 de las CPC y 

calculado a partir de la Fecha de Terminación. 

(q) Por “Planos” se entiende los planos de las Obras incluidos 

en el Contrato y cualquier otro plano o modificación hecho 

por el Contratante (o en su nombre), de conformidad con las 

disposiciones del Contrato, incluidos los cálculos y otra 

información proporcionada o aprobada por el Gerente del 

Proyecto para la ejecución del Contrato 

(r) El “Contratante” es la parte que contrata con el Contratista 

la ejecución de las Obras, según se especifica en las CPC. 

(s) Por “Equipo” se entiende la maquinaria y los vehículos del 

Contratista que han sido trasladados transitoriamente al 

Lugar de las Obras para la construcción de las Obras. 

(t) “Por escrito” significa escrito a mano, a máquina, impreso 

o creado electrónicamente, de modo que constituya un 

registro permanente. 

(u) El “Precio Inicial del Contrato” es el Precio del Contrato 

indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 

(v) La “Fecha Prevista de Terminación” es la fecha en que se 

prevé que el Contratista termine las Obras. Está especificada 

en las CPC y podrá ser modificada únicamente por el 

Gerente del Proyecto mediante una prórroga del plazo o una 

orden de acelerar los trabajos. 
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(w) “Materiales” son todos los suministros, inclusive bienes 

fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados 

en las Obras. 

(x) Por “Planta” se entiende cualquier parte integral de las 

Obras que tenga una función mecánica, eléctrica, química o 

biológica. 

(y) El “Gerente del Proyecto” es la persona cuyo nombre se 

indica en las CPC (o cualquier otra persona competente 

nombrada por el Contratante, con notificación al Contratista, 

para actuar en reemplazo del Gerente del Proyecto), 

responsable de supervisar la ejecución de las Obras y de 

administrar el Contrato. 

(z) “CPC significa las Condiciones Particulares del Contrato. 

(aa) El “Lugar de las Obras” es el sitio definido como tal en las 

CPC. 

(bb) Los “Informes de Investigación del Lugar de las Obras” 

son los informes incluidos en el documento de licitación que 

describen con precisión y explican las condiciones de la 

superficie y el subsuelo del Lugar de las Obras. 

(cc) Por “Especificaciones” se entiende las especificaciones de 

las Obras incluidas en el Contrato y cualquier modificación 

o adición hecha o aprobada por el Gerente del Proyecto. 

(dd) La “Fecha de Inicio”, que está indicada en las CPC, es la 

última fecha en que el Contratista deberá empezar la 

ejecución de las Obras. No coincide, necesariamente, con 

alguna de las fechas de toma de posesión del Lugar de  

las Obras. 

(ee) Un “Subcontratista es una persona, natural o jurídica, 

contratada por el Contratista para realizar una parte de los 

trabajos del Contrato, lo que incluye trabajos en el Lugar de 

las Obras. 

(ff) Las “Obras Temporales” son obras que el Contratista debe 

diseñar, construir, instalar y retirar, y son necesarias para la 

construcción o el montaje de las Obras. 

(gg) Una “Variación” es una instrucción impartida por el 

Gerente del Proyecto que modifica las Obras. 
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(hh) Las “Obras” son aquellas que el Contrato exige al 

Contratista construir, instalar y entregar al Contratante, como 

se define en las CPC. 

(ii) “Personal del Contratista” se refiere a todo el personal 

que el Contratista utiliza en el Lugar de las Obras u otros 

lugares donde se llevan a cabo las Obras, incluido el 

personal, la mano de obra y otros empleados de cada 

Subcontratista. 

(jj) “Personal Clave” se refiere a los puestos (si hubiera) del 

Personal del Contratista que se indican en las 

Especificaciones. 

(kk) “AS” significa ambiental y social (incluida la Explotación 

y el Abuso sexuales (EAS) y el Acoso Sexual (ASx)). 

(ll) “Explotación y Abuso Sexual (EAS)” significa lo 

siguiente: 

La “Explotación Sexual” se define como cualquier abuso 

o intento de abuso a una posición vulnerable, abuso de 

poder o de confianza con fines sexuales, que incluyen, 

entre otros, el aprovechamiento monetario, social o político 

mediante la explotación sexual de otra persona.  

El “Abuso Sexual” se define como la amenaza o la 

intrusión física real de naturaleza sexual, ya sea por la 

fuerza o bajo condiciones desiguales o coercitivas; 

(mm) “Acoso Sexual” “ASx” se define como avances sexuales 

indeseables, demanda de favores sexuales, y otras conducta 

física o verbal de una naturaleza sexual por el Personal del 

Contratista con otros miembros del Personal del 

Contratista o del Contratante.   

(nn) “Personal del Contratante” se refiere al Gerente del 

Proyecto y al resto del personal, la mano de obra y otros 

empleados (si hubiera) del Gerente del Proyecto y del 

Contratante involucrado en el cumplimiento de las 

obligaciones del Contratante según el Contrato; y cualquier 

otro personal identificado como Personal del Contratante, 

mediante una notificación del Contratante o del Gerente del 

Proyecto al Contratista. 

2. Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, el singular significa también 

el plural, y el masculino significa también el femenino y 

viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas no tienen 

relevancia por sí mismos. Las palabras que se usan en el Contrato 
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tienen su significado corriente a menos que se las defina 

específicamente. El Gerente del Proyecto proporcionará 

aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 

2.2 Si las CPC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 

referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 

Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación se aplican a cada 

sección de las Obras (a excepción de las referencias específicas a la 

Fecha de Terminación y la Fecha Prevista de Terminación de la 

totalidad de las Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en 

el siguiente orden de prioridad: 

(a) Convenio, 

(b) Carta de Aceptación, 

(c) Oferta del Contratista, 

(d) Condiciones Particulares del Contrato, 

(e) Condiciones Generales del Contrato, incluido los Apéndices, 

(f) Especificaciones, 

(g) Planos, 

(h) Lista de Cantidades1 y 

(i) Cualquier otro documento que en las CPC se especifique 

que forma parte integral del Contrato. 

3. Idioma y ley 

aplicables 

3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá constan en las CPC. 

3.2 Durante toda la ejecución del Contrato, el Contratista respetará 

las prohibiciones de importar bienes y servicios vigentes en el 

país del Contratante cuando 

(a)  las leyes o reglamentaciones oficiales del país del 

Prestatario prohíban las relaciones comerciales con aquel 

país, o  

(b)  en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII 

de la Carta de esta institución, el país del Prestatario prohíba 

toda importación de bienes de aquel país o todo pago a 

países, personas o entidades en aquel país.  

                                                 
1 En los contratos de suma global, elimine “Lista de Cantidades” y reemplace por “Calendario  

de Actividades”. 
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4. Decisiones del 

Gerente del 

Proyecto 

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente del  

Proyecto, en representación del Contratante, decidirá sobre las 

cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante  

y el Contratista. 

5. Delegación  

de funciones 

5.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CPC, el Gerente del 

Proyecto, después de notificar al Contratista, podrá delegar en otras 

personas, con excepción del Conciliador, cualquiera de sus deberes 

y responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar cualquier 

delegación de funciones, después de notificar al Contratista. 

6. Comunica-

ciones 

6.1 Las comunicaciones entre las partes a las que se hace referencia en 

las Condiciones del Contrato solo serán válidas cuando se 

formalicen por escrito. Las notificaciones entrarán en vigor una vez 

que sean entregadas. 

7. Subcontrata-

ción 

7.1 El Contratista puede subcontratar trabajos si cuenta con la 

aprobación del Gerente del Proyecto, pero no podrá ceder el 

Contrato sin la aprobación por escrito del Contratante. La 

subcontratación no alterará las obligaciones del Contratista. El 

Contratista exigirá que sus Subcontratistas ejecuten las Obras de 

conformidad con el Contrato, incluido el cumplimiento de los 

requisitos de AS relevantes y las obligaciones establecidas en la 

Subcláusula 28.1. 

7.2 La presentación del Contratista al Gerente de Proyecto para la 

aprobación de cualquier Subcontratista que no se haya nombrado 

en el Contrato, deberá también incluir la declaración del 

Subcontratista de conformidad con el Apéndice C - Declaración 

sobre Explotación y Abuso Sexual (EAS) y / o Acoso Sexual 

(ASx). 

8. Otros 

contratistas 

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Lugar de las  

Obras con otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 

servicios públicos y el Contratante entre las fechas señaladas en  

la Lista de Otros Contratistas indicada en las CPC. El  

Contratista también deberá proporcionar a estos las instalaciones y 

los servicios que se describen en dicha lista. El Contratante puede 

modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al 

respecto al Contratista. 

8.2 El Contratista también, como se indica en las Especificaciones o 

según las instrucciones del Gerente del Proyecto, cooperará y 

permitirá oportunidades apropiadas para el Contratante o 

cualquier otro personal, notificado al Contratista por el 

Contratante o por el Gerente del Proyecto, para llevar a cabo 

cualquier actividad de evaluación ambiental y social. 
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9. Personal y 

Equipos 

9.1 El Contratista empleará al Personal Clave y utilizará el Equipo 

identificado en su Oferta, para llevar a cabo las Obras u otro 

personal y Equipo aprobado por el Gerente del Proyecto. El 

Gerente del Proyecto aprobará cualquier reemplazo propuesto de 

Personal Clave y Equipo solo si sus calificaciones o características 

relevantes son sustancialmente iguales o mejores que las 

propuestas en la Oferta. 

9.2 El Gerente del Proyecto puede exigirle al Contratista que retire a 

una persona que sea miembro del Personal del Contratista (o causar 

que se retire) a cualquier persona empleada en el Lugar de las Obras 

incluido el Personal Clave (si hubiera), que: 

(a) persiste en cualquier mala conducta o falta de cuidado; 

(b) realiza tareas de manera incompetente o negligente; 

(c) no cumple con cualquier disposición del Contrato; 

(d) persiste en cualquier conducta que sea perjudicial para la 

seguridad, la salud o la protección del medio ambiente; 

(e) con base en evidencia razonable, se determina que ha 

participado en Fraude y Corrupción durante la ejecución de las 

Obras; 

(f) ha sido reclutado del Personal del Contratante; 

(g) adopta un comportamiento que infringe las Normas de 

Conducta (AS) para el Personal del Contratista. 

Si corresponde, el Contratista deberá entonces designar de 

inmediato (o haga que se designe) un reemplazo adecuado con 

habilidades y experiencia equivalentes. 

No obstante cualquier requerimiento del Gerente del Proyecto para 

remover o causar la remoción de cualquier persona, el Contratista 

deberá adoptar medidas inmediatas según corresponda en respuesta 

a cualquier violación de (a) a (g) anterior. Dicha acción inmediata 

incluirá la remoción (o hacer que se remueva) del Lugar de las 

Obras u otros lugares donde se realicen las Obras, cualquier 

Personal del Contratista que participe en (a), (b), (c), (d), ( e) o (g) 

anterior o ha sido reclutado como se indica en (f) anterior. 

9.3 El Contratista tomará todas las medidas de seguridad necesarias 

para evitar la ocurrencia de incidentes y lesiones a terceros, 

asociados con el uso, en su caso, de Equipo del Contratista en vías 

públicas u otra infraestructura pública. El Contratista deberá 

monitorear y usar los informes de incidentes y accidentes de 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 252 

 

seguridad vial para identificar problemas de seguridad negativos y 

establecerá e implementará las medidas necesarias para resolverlos. 

9.4 Mano de Obra 

9.4.1 Contratación de personal y mano de obra. El Contratista 

proporcionará y empleará en el Lugar de las Obras para la ejecución 

de las Obras la mano de obra calificada, semicalificada y no 

calificada que sea necesaria para la ejecución adecuada y oportuna 

del Contrato. Se alienta al Contratista, en la medida de lo posible y 

razonable, a emplear personal y mano de obra con las calificaciones 

y experiencia apropiadas de fuentes dentro del País. 

A menos que se estipule otra cosa en el Contrato, el Contratista será 

responsable del reclutamiento, el transporte, el alojamiento y las 

instalaciones de bienestar de acuerdo con la Subcláusula 9.4.6 del 

CGC, del Personal del Contratista, y de todos los pagos 

relacionados con el mismo. 

El Contratista proporcionará la información y documentación al 

Personal del Contratista que sea clara y comprensible con respecto 

a sus términos y condiciones de empleo. La información y la 

documentación establecerán sus derechos en virtud de las leyes 

laborales pertinentes aplicables al Personal del Contratista (que 

incluirá los convenios colectivos aplicables), incluidos sus 

derechos relacionados con las horas de trabajo, salarios, horas 

extra, compensación y beneficios, así como los que surjan de 

cualquier requisito en las Especificaciones. Se informará al 

Personal del Contratista cuando ocurran cambios materiales en sus 

términos o condiciones de empleo. 

9.4.2 Condiciones de trabajo. El Contratista informará al Personal del 

Contratista sobre: 

(a)  cualquier deducción a su pago y las condiciones de dichas 

deducciones de acuerdo con las leyes aplicables o según lo 

establecido en las Especificaciones; y 

(b)  su responsabilidad de pagar impuestos sobre la renta personal 

en el país con respecto a sus sueldos, salarios, asignaciones y 

cualquier beneficio que esté sujeto a impuestos según las leyes 

del país por el momento en vigor. 

El Contratista desempeñará los deberes con respecto a las 

deducciones de los mismos que las leyes le impongan. 

Cuando así lo exijan las leyes aplicables o según lo establecido en 

las Especificaciones, el Contratista deberá proporcionar al Personal 

del Contratista una notificación por escrito de la terminación del 
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empleo y los detalles de los pagos por despido de manera oportuna. 

El Contratista deberá haber pagado al Personal del Contratista (ya 

sea directamente o en su caso para su beneficio) todos los salarios 

y derechos adeudados, incluidos, según corresponda, los beneficios 

de la seguridad social y las contribuciones de pensiones, antes o al 

final de su compromiso / empleo. 

9.4.3 El Contratista puede traer al País a cualquier personal extranjero que 

sea necesario para la ejecución de las Obras en la medida permitida 

por las Leyes aplicables. El Contratista se asegurará de que este 

personal reciba las visas de residencia y los permisos de trabajo 

requeridos. El Contratante, si el Contratista lo solicita, hará todo lo 

posible por ayudarlo de manera oportuna y expedita a fin de ayudar 

al Contratista a obtener cualquier permiso local, estatal, nacional o 

gubernamental requerido para contratar al Personal del Contratista. 

9.4.4 El Contratista deberá, a su cargo, proporcionar los medios de 

repatriación y el Personal del Contratista empleado en el Contrato 

en el Lugar de las Obras a sus diversos países de origen. También 

proporcionará el mantenimiento temporal adecuado de todas esas 

personas desde el cese de su empleo en el Contrato hasta la fecha 

programada para su partida. En el caso de que el Contratista no 

brinde dichos medios de transporte y mantenimiento temporal, el 

Contratante puede proporcionar lo mismo a dicho personal y 

recuperar del Contratista el costo de hacerlo. 

9.4.5 Conducta inapropiada. El Contratista deberá, en todo momento 

durante el progreso del Contrato, hacer todo lo posible para evitar 

cualquier conducta o conducta ilegal, desenfrenada o desordenada 

por parte del Personal del Contratista. 

9.4.6 Instalaciones para personal y mano de obra. Salvo que se indique 

lo contrario en las Especificaciones, el Contratista proporcionará y 

mantendrá todas las instalaciones de alojamiento y bienestar 

necesarias para el Personal del Contratista. Si se establece en las 

Especificaciones, el Contratista dará acceso o prestará servicios que 

se ajusten a las necesidades físicas, sociales y culturales del 

Personal del Contratista. El Contratista también proporcionará 

instalaciones similares para el Personal del Contratante si así se 

establece en las Especificaciones. 

9.4.7 El Contratista deberá, en todos los tratos con el Personal del 

Contratista, prestar la debida atención a todos los festivales 

reconocidos, feriados oficiales, costumbres religiosas u otras y 

todas las leyes y regulaciones locales relacionadas con el empleo 

laboral. El Contratista proporcionará las vacaciones anuales del 

Personal del Contratista y la licencia por enfermedad, maternidad 
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y familia, según lo exijan las leyes aplicables o según lo establecido 

en las Especificaciones. 

9.4.8 Suministro de alimentos. El Contratista se encargará de 

proporcionar un suministro suficiente de alimentos adecuados 

según lo establecido en las Especificaciones a precios razonables 

para el Personal del Contratista a los fines o en relación con el 

Contrato. 

9.4.9 Suministro de agua. El Contratista deberá, teniendo en cuenta las 

condiciones locales, proporcionar en el Lugar de las Obras un 

suministro adecuado de agua potable y de otro tipo para el uso del 

Personal del Contratista. 

9.4.10 Medidas contra molestias por insectos y plagas. El Contratista 

deberá tomar en todo momento las precauciones necesarias para 

proteger al Personal del Contratista empleado en el Lugar de las 

Obras contra molestias por insectos y plagas, y para reducir el 

peligro para su salud. El Contratista deberá cumplir con todas las 

reglamentaciones de las autoridades sanitarias locales, incluido el 

uso del insecticida apropiado. 

9.4.11 Bebidas alcohólicas o drogas El Contratista no podrá, de 

conformidad con las leyes del país, importar, vender, dar, 

intercambiar o disponer de cualquier tipo de bebidas alcohólicas o 

drogas, o permitir la importación, venta, obsequio, trueque o 

disposición de los mismos por parte del Personal del Contratista. 

9.4.12 Armas y municiones. El Contratista no dará, intercambiará ni 

dispondrá de ninguna otra manera, a ninguna persona, armas o 

municiones de ningún tipo, ni permitirá que el Personal del 

Contratista lo haga. 

9.4.13 Preparativos funerarios. El Contratista será responsable, en la 

medida requerida por las regulaciones locales, de hacer los arreglos 

para el funeral de cualquiera de sus empleados locales que puedan 

morir mientras se dedican a las Obras. 

9.4.14 Trabajo forzoso. El Contratista, incluidos sus Subcontratistas, no 

deberá emplear ni realizar trabajos forzados. El trabajo forzoso 

consiste en cualquier trabajo o servicio, no realizado 

voluntariamente, que se exija de un individuo bajo amenaza de 

fuerza o pena, e incluye cualquier tipo de trabajo involuntario u 

obligatorio, como trabajo por contrato, trabajo en condiciones de 

servidumbre o acuerdos similares de contratación laboral. 

No se emplearán ni contratarán personas que hayan sido objeto de 

trata de personas. La trata de personas se define como el 

reclutamiento, el transporte, la transferencia, la retención o la 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 255 

 

recepción de personas mediante la amenaza o el uso de la fuerza u 

otras formas de coerción, secuestro, fraude, engaño, abuso de poder 

o una posición de vulnerabilidad o de dar o recibir pagos o 

beneficios para lograr el consentimiento de una persona que tiene 

control sobre otra persona, con fines de explotación. 

9.4.15 Trabajo infantil. El Contratista, incluidos sus Subcontratistas, no 

deberá emplear o contratar a un niño menor de 14 años a menos 

que la legislación nacional especifique una edad superior (la edad 

mínima). 

El Contratista, incluidos sus Subcontratistas, no deberá emplear o 

contratar a un niño entre la edad mínima y la edad de 18 años de 

una manera que pueda ser peligrosa o interferir con la educación 

del niño o perjudicar su salud. o desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral o social. 

El Contratista, incluidos sus Subcontratistas, solo empleará o 

involucrará a niños entre la edad mínima y la edad de 18 años 

después de que el Contratista haya realizado una evaluación de 

riesgos apropiada con la aprobación del Gerente del Proyecto. El 

Contratista estará sujeto a un monitoreo regular por parte del 

Gerente del Proyecto que incluye monitoreo de salud, condiciones 

de trabajo y horas de trabajo. 

El trabajo considerado peligroso para los niños es un trabajo que, 

por su naturaleza o las circunstancias en que se realiza, puede poner 

en peligro la salud, la seguridad o la moral de los niños. Tales 

actividades laborales prohibidas para niños incluyen trabajo: 

(a)  con exposición a abuso físico, psicológico o sexual; 

(b) bajo tierra, bajo el agua, trabajando en altura o en espacios 

confinados; 

(c) con maquinaria, equipo o herramientas peligrosas, o que 

impliquen manipulación; o 

(d) transporte de cargas pesadas; 

(e) en entornos poco saludables exponiendo a los niños a 

sustancias, agentes o procesos peligrosos, o temperaturas, 

ruido o vibraciones que dañen la salud; o 

(f)  en condiciones difíciles, como trabajar durante largas horas, 

durante la noche o en confinamiento en las instalaciones del 

empleador. 
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9.4.16 Registros de empleo de los trabajadores. El Contratista deberá 

mantener registros completos y precisos del empleo de mano de 

obra en el Lugar de las Obras. Los registros deben incluir los 

nombres, edades, géneros, horas trabajadas y salarios pagados a 

todos los trabajadores. Estos registros se resumirán mensualmente 

y se presentarán al Gerente del proyecto. 

9.4.17 Organizaciones de los Trabajadores. En los países donde las leyes 

laborales relevantes reconocen los derechos de los trabajadores 

para formar y unirse a las organizaciones de trabajadores de su 

elección y para negociar colectivamente sin interferencia, el 

Contratista deberá cumplir con dichas leyes. En tales 

circunstancias, se respetará el papel de las organizaciones de 

trabajadores legalmente establecidas y los representantes legítimos 

de los trabajadores, y se les proporcionará la información necesaria 

para una negociación significativa de manera oportuna. Cuando las 

leyes laborales relevantes restrinjan sustancialmente las 

organizaciones de trabajadores, el Contratista deberá habilitar 

medios alternativos para que el Personal del Contratista exprese sus 

quejas y proteja sus derechos con respecto a las condiciones de 

trabajo y los términos de empleo. El Contratista no buscará influir 

o controlar estos medios alternativos. El Contratista no deberá 

discriminar ni tomar represalias contra el Personal del Contratista 

que participa, o busca participar, en tales organizaciones y 

negociaciones colectivas o mecanismos alternativos. Se espera que 

las organizaciones de trabajadores representen equitativamente a 

los trabajadores en la fuerza laboral. 

9.4.18 No discriminación e igualdad de oportunidades. El Contratista no 

tomará decisiones relacionadas con el empleo o el tratamiento del 

Personal del Contratista sobre la base de características personales 

no relacionadas con los requisitos laborales inherentes. El 

Contratista basará el empleo del Personal del Contratista en el 

principio de igualdad de oportunidades y trato justo, y no 

discriminará con respecto a ningún aspecto de la relación laboral, 

incluido el reclutamiento y la contratación, la compensación 

(incluidos salarios y beneficios), las condiciones de trabajo y los 

términos de empleo, acceso a capacitación, asignación de trabajo, 

promoción, terminación de empleo o jubilación, y prácticas 

disciplinarias. 

Las medidas especiales de protección o asistencia para remediar la 

discriminación o selección pasada para un trabajo en particular en 

función de los requisitos inherentes del trabajo no se considerarán 

discriminación. El Contratista proporcionará protección y 

asistencia según sea necesario para garantizar la no discriminación 

y la igualdad de oportunidades, incluso para grupos específicos 
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como mujeres, personas con discapacidad, trabajadores migrantes 

y niños (en edad de trabajar de acuerdo con la Subcláusula 9.4.15 

de las CGC). 

9.4.19 Mecanismo de quejas del Personal del Contratista. El Contratista 

tendrá un mecanismo de reclamos para el Personal del Contratista 

y, cuando corresponda, las organizaciones de trabajadores 

indicadas en la Subcláusula 9.4.17 del CCG, para plantear 

inquietudes en el lugar de trabajo. El mecanismo de reclamo será 

proporcional a la naturaleza, escala, riesgos e impactos del 

Contrato. El mecanismo abordará las inquietudes con prontitud, 

utilizando un proceso comprensible y transparente que brinde 

retroalimentación oportuna a los interesados en un idioma que 

entiendan, sin ningún tipo de retribución, y operará de manera 

independiente y objetiva. 

El mecanismo de reclamo no impedirá el acceso a otros recursos 

judiciales o administrativos que puedan estar disponibles, ni 

sustituirá a los mecanismos de reclamo provistos a través de 

convenios colectivos. 

El mecanismo de quejas puede utilizar los mecanismos de quejas 

existentes, siempre que estén diseñados e implementados 

adecuadamente, aborden las inquietudes de inmediato y sean 

fácilmente accesibles para el Personal del Contratista. Los 

mecanismos de reclamo existentes pueden complementarse según 

sea necesario con arreglos específicos del Contrato. 

9.4.20 Capacitación del Personal del Contratista. El Contratista 

proporcionará la capacitación adecuada al Personal del Contratista 

relevante sobre los aspectos de AS del Contrato, incluida la 

sensibilización adecuada sobre la prohibición de EAS y ASx, y la 

capacitación en salud y seguridad a que se refiere la Subcláusula 

18.2 del CCG. 

Como se indica en las Especificaciones o según las instrucciones 

del Gerente del Proyecto, el Contratista también deberá permitir 

oportunidades apropiadas para que el Personal del Contratista sea 

capacitado en aspectos AS del Contrato por parte del Personal del 

Contratante. 

El Contratista proporcionará capacitación sobre EAS y ASx, 

incluida su prevención, a cualquiera de su personal que tenga la 

función de supervisar al personal de otro Contratista.  

10. Riesgos del 

Contratante y 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipule que 

corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que 

en este Contrato se estipule que corresponden al Contratista. 
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del 

Contratista 

11. Riesgos del 

Contratante 

11.1 Desde la Fecha de Inicio hasta la fecha de emisión del Certificado 

de Responsabilidad por Defectos, son riesgos del Contratante: 

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida 

o daños de la propiedad (sin incluir Obras, Planta, 

Materiales y Equipos) como consecuencia de: 

(i) el uso o la ocupación del Lugar de las Obras por las 

Obras o con el objeto de realizarlas, como resultado 

inevitable de las Obras, o 

(ii) negligencia, violación de los deberes fijados por la ley 

o interferencia con los derechos establecidos por la ley 

por parte del Contratante o cualquier persona empleada 

o contratada por él, excepto el Contratista. 

(b) El riesgo de daño a las Obras, la Planta, los Materiales y los 

Equipos, en la medida en que obedezca a faltas del 

Contratante o a fallas en el diseño efectuado por él, o a una 

guerra o contaminación radioactiva que afecte directamente 

al país donde se han de realizar las Obras. 

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Responsabilidad por Defectos, serán riesgos del 

Contratante la pérdida o el daño de Obras, Planta y Materiales, 

excepto la pérdida o los daños como consecuencia de: 

(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación, 

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación y no 

constituía un riesgo del Contratante, o 

(c) las actividades del Contratista en el Lugar de las Obras 

después de la Fecha de Terminación. 

12. Riesgos del 

Contratista 

12.1 Desde la Fecha de Inicio hasta la fecha de emisión del Certificado 

de Responsabilidad por Defectos, cuando no sean riesgos del 

Contratante, serán riesgos del Contratista los riesgos de lesiones 

personales, de muerte, y de pérdida o daño de la propiedad 

(incluidos, entre otras cosas, las Obras, la Planta, los Materiales y 

los Equipos). 

13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar, conjuntamente a nombre del 

Contratista y del Contratante, seguros para cubrir, durante el 

período comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del 

Período de Responsabilidad por Defectos y por los montos totales 
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y los montos deducibles estipulados en las CPC, los siguientes 

eventos que constituyen riesgos del Contratista: 

(a) pérdida o daños de las Obras, la Planta y los Materiales; 

(b) pérdida o daños de los Equipos; 

(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir Obras, Planta y 

Materiales) relacionados con el Contrato, y 

(d) lesiones personales o muerte. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente del Proyecto, para su 

aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha 

de Inicio. En dichos seguros se preverán las indemnizaciones 

pagaderas en los tipos y las proporciones de monedas necesarios 

para rectificar la pérdida o los daños y perjuicios ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 

exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas 

y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 

recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que 

se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 

considerarlas una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 

aprobación del Gerente del Proyecto. 

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las 

pólizas de seguro. 

14. Información 

sobre el Lugar 

de las Obras 

14.1 Se considerará que el Contratista ha examinado toda la 

información sobre el Lugar de las Obras mencionados en las 

CPC, además de cualquier otra información a su disposición. 

15. Construcción 

de las Obras 

por el 

Contratista 

15.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad 

con las Especificaciones y los Planos. 

15.2 Si el Contrato especifica que el Contratista diseñará cualquier 

parte de las Obras permanentes, el Contratista deberá tener en 

cuenta los requisitos del Contratante que pueden incluir, si se 

establece en las Especificaciones: 

(a) diseñar elementos estructurales de las Obras teniendo en 

cuenta las consideraciones del cambio climático; 

(b)  aplicar el concepto de acceso universal (el concepto de 

acceso universal significa acceso sin trabas para personas de 
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todas las edades y habilidades en diferentes situaciones y 

bajo diversas circunstancias); y 

(c) considerando los riesgos incrementales de la exposición 

potencial del público a accidentes operacionales o riesgos 

naturales, incluyendo eventos climáticos extremos. 

16. Terminación 

de las Obras 

en la fecha 

prevista 

16.1 El Contratista puede iniciar la construcción de las Obras en la 

Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa 

que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente 

del Proyecto hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista 

de Terminación. 

16.2 El Contratista no deberá llevar a cabo la movilización al Lugar 

de las Obras a menos que el Gerente del Proyecto dé su 

aprobación, una aprobación que no se demorará 

injustificadamente, a las medidas que el Contratista propone para 

abordar los riesgos e impactos ambientales y sociales, que como 

mínimo deberán incluir la aplicación del Estrategias de Gestión 

y Planes de Ejecución (EGPE) y las Normas de Conducta para el 

Personal del Contratista presentado como parte de la Oferta y 

acordado como parte del Contrato. 

El Contratista deberá presentar, al Gerente del Proyecto para su 

aprobación, cualquier EGPE adicional que sea necesario para 

administrar los riesgos e impactos de AS de las Obras en curso. 

Estos EGPE comprenden colectivamente el Plan de Gestión 

Ambiental y Social del Contratista (PGAS-C). El Contratista 

revisará el PGAS-C periódicamente (pero no menos de cada seis 

(6) meses) y lo actualizará según sea necesario para asegurarse 

de que contenga medidas apropiadas para las Obras. El PGAS-C 

actualizado se presentará al Gerente del Proyecto para su 

aprobación. 

17. Aprobación 

por el Gerente 

del Proyecto 

17.1 El Contratista presentará al Gerente del Proyecto, para su 

aprobación, las Especificaciones y los Planos de las Obras 

Temporales propuestas. 

17.2 El Contratista será responsable del diseño de las Obras 

Temporales. 

17.3 La aprobación del Gerente del Proyecto no liberará al Contratista 

de su responsabilidad por el diseño de las Obras Temporales. 

17.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 

Obras Temporales por parte de terceros cuando sean necesarias. 

17.5 Todos los Planos preparados por el Contratista para la ejecución de 

las Obras Temporales o definitivas deberán ser aprobados 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 261 

 

previamente por el Gerente del Proyecto antes de su utilización 

para dicho propósito. 

18. Salud, 

Seguridad y 

Protección del 

Ambiente 

18.1 El Contratista será responsable de la seguridad de todas las 

actividades en el Lugar de las Obras. 

18.2  El Contratista deberá: 

(a) cumplir con todas las normas y leyes de salud y seguridad 

aplicables; 

(b) cumplir con todas las obligaciones de salud y seguridad 

aplicables especificadas en el Contrato; 

(c) cuidar la salud y la seguridad de todas las personas con derecho 

a estar en el Lugar de las Obras y en otros lugares, si hubiera, 

donde se ejecutan las Obras; 

(d) mantener el Lugar de las Obras y las Obras libres de 

obstrucciones innecesarias para evitar el peligro para estas 

personas; 

(e) proporcionar cercas, iluminación, acceso seguro, vigilancia y 

vigilancia de las Obras hasta la emisión del Certificado de 

Finalización del Contrato; 

(f) proporcionar las Obras Temporales (incluidas carreteras, 

aceras, guardas y cercas) que puedan ser necesarias, debido a 

la ejecución de las Obras, para el uso y la protección del 

público y de los propietarios y ocupantes de terrenos 

adyacentes; 

(g) proporcionar capacitación en salud y seguridad del Personal 

del Contratista según corresponda y mantener registros de 

capacitación; 

(h) involucrar activamente al Personal del Contratista para 

promover la comprensión y los métodos para la 

implementación de los requisitos de salud y seguridad, así 

como para proporcionar información al Personal del 

Contratista, capacitación sobre seguridad y salud en el trabajo 

y provisión de equipo de protección personal sin costo para el 

Personal del Contratista; 

(i) establecer procesos en el lugar de trabajo para que el Personal 

del Contratista informe situaciones de trabajo que ellos creen 

que no son seguras o saludables, y para retirarse de una 

situación laboral que tienen una justificación razonable para 
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creer que presenta un peligro inminente y grave para su vida o 

salud; 

(j) el Personal del Contratista que se retire de tales situaciones 

laborales no estará obligado a regresar a trabajar hasta que se 

hayan tomado las medidas correctivas necesarias para corregir 

la situación. El Personal del Contratista no será objeto de 

represalias ni estará sujeto a represalias o acciones negativas 

por dicha denuncia o remoción; 

(k) cuando el Personal del Contratante, cualquier otro contratista 

empleado por el Contratante, y / o el personal de cualquier 

autoridad pública legalmente constituida y compañías de 

servicios privados estén empleados en la realización, en o cerca 

del sitio, de cualquier trabajo no incluido en el Contrato, 

colaborar en la aplicación de los requisitos de salud y 

seguridad, sin perjuicio de la responsabilidad de las entidades 

relevantes por la salud y seguridad de su propio personal; y 

(l) establecer e implementar un sistema para la revisión regular 

(no menos de seis meses) del desempeño de la salud y la 

seguridad y el entorno de trabajo. 

Sujeto a la Subcláusula 16.2 de las CGC, el Contratista deberá 

presentar al Gerente del Proyecto para su aprobación un manual 

de salud y seguridad que se haya preparado específicamente para 

las Obras, el Lugar de las Obras y otros lugares (si corresponde) 

donde el Contratista tiene la intención de ejecutar las Obras.  

El manual de salud y seguridad deberá ser adicional a cualquier 

otro documento similar requerido por las leyes y regulaciones de 

salud y seguridad aplicables. 

El manual de salud y seguridad establecerá todos los requisitos 

de salud y seguridad bajo el Contrato, 

(a) que incluirá como mínimo: 

(i) los procedimientos para establecer y mantener un 

ambiente de trabajo seguro sin riesgo para la salud en 

todos los lugares de trabajo, maquinaria, equipos y 

procesos bajo el control del Contratista, incluidas las 

medidas de control para sustancias y agentes químicos, 

físicos y biológicos; 

(ii) detalles de la capacitación que se proporcionará, registros 

que se mantendrán; 

(iii) los procedimientos para las actividades de prevención, 

preparación y respuesta que se implementarán en el caso 
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de un evento de emergencia (es decir, un incidente no 

anticipado, derivado de riesgos naturales y provocados 

por el hombre, típicamente en forma de incendio, 

explosiones, fugas o derrames), que puede ocurrir por 

una variedad de razones diferentes, incluyendo la falta de 

implementación de procedimientos operativos diseñados 

para prevenir su ocurrencia, clima extremo o falta de 

alerta temprana); 

(iv) reparaciones por impactos adversos tales como lesiones 

ocupacionales, muertes, discapacidad y enfermedad; 

(v) las medidas a tomar para evitar o minimizar el potencial 

de exposición comunitaria a enfermedades transmitidas 

por el agua, en el agua, relacionadas con el agua y 

transmitidas por vectores, 

(vi) las medidas que se implementarán para evitar o 

minimizar la propagación de enfermedades transmisibles 

(incluyendo la transferencia de Enfermedades o 

Infecciones de Transmisión Sexual (ETS), como el virus 

del VIH) y enfermedades no transmisibles asociadas con 

la ejecución de las Obras, teniendo en cuenta 

consideración exposición diferenciada y mayor 

sensibilidad de los grupos vulnerables. Esto incluye 

tomar medidas para evitar o minimizar la transmisión de 

enfermedades transmisibles que pueden estar asociadas 

con la afluencia de mano de obra temporal o permanente 

relacionada con el contrato; 

(vii) las políticas y procedimientos sobre la gestión y la 

calidad de las instalaciones de alojamiento y bienestar si 

el Contratista proporciona dichas instalaciones de 

alojamiento y bienestar de conformidad con la 

Subcláusula 9.4.6 del CCG; y 

(b) cualquier otro requisito establecido en las Especificaciones. 

18.3 Protección del medio ambiente 

(a) El Contratista tomará todas las medidas necesarias para: 

proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del 

Lugar de las Obras); y 

(b) limitar los daños y molestias a las personas y a la propiedad 

como resultado de la contaminación, el ruido y otros 

resultados de las operaciones y / o actividades del 

Contratista. 
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El Contratista se asegurará de que las emisiones, descargas 

superficiales, efluentes y cualquier otro contaminante de las 

actividades del Contratista no excedan ni los valores indicados 

en las Especificaciones ni los prescritos por las leyes aplicables. 

En caso de daños al medio ambiente, propiedad y / o molestias a 

las personas, dentro o fuera del sitio como resultado de las 

operaciones del Contratista, el Contratista deberá acordar con el 

Gerente del Proyecto las acciones apropiadas y el plazo para 

corregir, en la medida de lo posible, el entorno dañado a su 

estado anterior. El Contratista deberá implementar dichas 

correcciones a su costo a satisfacción del Gerente del Proyecto.  

19. Hallazgos 

Geológicos y 

Arqueológicos 

19.1 Todos los fósiles, monedas, artículos de valor o antigüedad, 

estructuras, grupos de estructuras y otros restos u objetos de interés 

geológico, arqueológico, paleontológico, histórico, arquitectónico 

o religioso que se encuentren en el Lugar de las Obras se colocarán 

bajo el cuidado y la custodia de Contratante. El Contratista deberá: 

(a) tomar todas las precauciones razonables, incluido el cercado 

del área o sitio del hallazgo, para evitar más disturbios y 

evitar que el Personal del Contratista u otras personas 

eliminen o dañen cualquiera de estos hallazgos; 

(b) capacitar al Personal pertinente del Contratista sobre las 

acciones apropiadas que se tomarán en caso de tales 

hallazgos; y 

(c) implementar cualquier otra acción consistente con los 

requisitos de las Especificaciones y las leyes relevantes. 

El Contratista deberá, tan pronto como sea posible después del 

descubrimiento de dicho hallazgo, notificar al Gerente del Proyecto 

de tales descubrimientos y llevar a cabo las instrucciones del 

Gerente del Proyecto para tratar con ellos. 

20. Posesión del 

Lugar de las 

Obras 

20.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad 

del Lugar de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna 

parte en la fecha indicada en las CPC, se considerará que el 

Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 

que ello constituye un Evento Compensable. 

21. Acceso al 

Lugar de las 

Obras  

21.1 El Contratista deberá permitir al Gerente del Proyecto y a 

cualquier persona autorizada por el Gerente del Proyecto 

(incluyendo el personal del Banco o consultores que actúen en 

nombre del Banco, las partes interesadas y terceros, como 

expertos independientes, comunidades locales u organizaciones 

no gubernamentales) para llevar a cabo auditorías ambientales y 

sociales, según corresponda, el acceso al Lugar de las Obras y a 
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cualquier lugar donde se realice o se pretenda realizar un trabajo 

relacionado con el Contrato. 

22. Instrucciones, 

Inspecciones y 

Auditorías 

22.1 El Contratista llevará a cabo todas las instrucciones del Gerente 

del Proyecto que cumplan con las leyes aplicables donde se 

encuentra el Lugar de las Obras. 

22.2 El Contratista mantendrá y hará todos los esfuerzos razonables 

para hacer que sus Subcontratistas y subconsultores mantengan 

cuentas y registros precisos y sistemáticos con respecto a las 

Obras en forma y detalles que identifiquen claramente los 

cambios de tiempo y costos relevantes. 

22.3 Inspecciones y Auditorías por el Banco 

De conformidad con el párrafo 2.2 e. del Apéndice A de las 

CGC: Fraude y Corrupción, el Contratista permitirá y hará que 

sus agentes (sean declarados o no), subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios, proveedores y 

personal, permitan que el Banco y / o las personas designadas 

por que el Banco inspeccione el Lugar de las Obras y / o las 

cuentas, registros y otros documentos relacionados con el 

proceso de adquisición, selección y / o ejecución del contrato, y 

que dichas cuentas, registros y otros documentos sean auditados 

por auditores designados por el Banco. La atención del 

Contratista y sus Subcontratistas y subconsultores se dirige a la 

Subcláusula 25.1 de las CGC (Fraude y Corrupción) que 

establece, entre otras cosas, que los actos destinados a impedir 

materialmente el ejercicio de los derechos de inspección y 

auditoría del Banco constituyen una práctica prohibida sujeta a 

resolución del contrato (así como una determinación de 

inelegibilidad de conformidad con los procedimientos de 

sanciones vigentes del Banco). 

23. Selección del 

Conciliador 

23.1 El Conciliador deberá ser elegido conjuntamente por el 

Contratante y el Contratista en el momento de expedir la Carta 

de Aceptación. Si, al momento de expedir la Carta de Aceptación 

no está de acuerdo con la designación del Conciliador, el 

Contratante solicitará que la Autoridad Nominadora establecida 

en las CPC designe al Conciliador dentro de un periodo de 14 

días a partir de la recepción de dicha solicitud.  

23.2 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 

Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no 

está cumpliendo sus funciones de conformidad con las 

disposiciones del Contrato, el Contratante y el Contratista 

nombrarán de común acuerdo un nuevo Conciliador. Si, al cabo de 

30 días, el Contratante y el Contratista no han llegado a un acuerdo, 
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a petición de cualquiera de las partes el Conciliador será designado 

por la Autoridad Nominadora establecida en las CPC dentro de 

los 14 días siguientes a la recepción de la petición. 

24. Procedimiento

para la 

solución de 

controversias  

24.1 Si el Contratista considera que el Gerente del Proyecto ha tomado 

una decisión que trasciende las atribuciones que le ha conferido 

el Contrato o que es errada, dicha decisión se remitirá al 

Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de 

la decisión por el Gerente del Proyecto. 

24.2 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de 

los 28 días siguientes a su recepción de la notificación de una 

controversia. 

24.3 Cualquiera sea la decisión que tome, el Conciliador será 

remunerado por hora, según los honorarios especificados en los 

DDL y en las CPC, y además recibirá el pago de cualquier otro 

gasto reembolsable indicado en las CPC; el costo será sufragado 

por partes iguales por el Contratante y el Contratista. Cualquiera de 

las partes podrá someter la decisión del Conciliador a arbitraje 

dentro de los 28 días siguientes a la decisión por escrito del 

Conciliador. Si ninguna de las partes sometiese la controversia a 

arbitraje dentro del plazo de 28 días mencionado, la decisión del 

Conciliador será definitiva y obligatoria. 

24.4 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 

arbitraje publicado por la institución denominada en las CPC y en 

el lugar establecido en ellas CPC. 

25. Fraude y 

Corrupción 

25.1 El Banco exige el cumplimiento de sus Guías Anti Corrupción y 

sus políticas y procedimientos de sanciones tal y como se 

establecen en el Marco de Sanciones del Grupo del Banco 

Mundial enunciada en el Apéndice A de las CGC. 

25.2 El Contratante exige al Contratista que revele cualquier comisión 

u honorario que se pueden haber pagado o se vayan a pagar a 

agentes o a cualquier otra parte en relación con el proceso 

licitatorio o la ejecución del Contrato. La información revelada 

debe incluir, como mínimo, el nombre y la dirección del agente 

o la parte en cuestión, el monto y la moneda, y el propósito de la 

comisión, gratificación u honorario.  

26. Envolvimiento 

de las Partes 

Interesadas 

26.1 El Contratista deberá proporcionar información relevante 

relacionada con el contrato, ya que el Contratante y / o el Gerente 

del Proyecto pueden solicitar razonablemente realizar 

compromisos con las partes interesadas. "Parte interesada" se 

refiere a individuos o grupos que: 
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(i) están afectados o es probable que se vean afectados por el 

Contrato; y 

(ii) pueden tener interés en el Contrato. 

El Contratista también puede participar directamente en las 

actividades de envolvimiento de las Partes Interesadas, según lo 

solicite razonablemente el Contratante y / o el Gerente del 

Proyecto. 

27. Proveedores 

(que no son 

Sub-

contratistas) 

27.1 Trabajo forzoso: El Contratista deberá tomar medidas para exigir 

a sus proveedores (que no sean Subcontratistas) que no empleen 

o realicen trabajos forzados, incluidas las víctimas de la trata de 

personas, como se describe en la Subcláusula 9.4.14 del CCG. Si 

se identifican casos de trabajo forzoso / trata, el Contratista 

tomará medidas para exigir a los proveedores que tomen las 

medidas adecuadas para remediarlos. Cuando el proveedor no 

solucione la situación, el Contratista deberá, dentro de un período 

razonable, sustituir al proveedor por un proveedor que sea capaz 

de gestionar dichos riesgos. 

27.2 Trabajo infantil: El Contratista tomará medidas para exigir a sus 

proveedores (que no sean Subcontratistas) que no empleen o 

contraten trabajo infantil como se describe en la Subcláusula 

9.4.15 del CCG. Si se identifican casos de trabajo infantil, el 

Contratista tomará medidas para exigir a los proveedores que 

tomen las medidas apropiadas para remediarlos. Cuando el 

proveedor no solucione la situación, el Contratista deberá, dentro 

de un período razonable, sustituir al proveedor por un proveedor 

que sea capaz de gestionar dichos riesgos. 

27.3 Cuestiones graves de seguridad: el Contratista, incluidos sus 

Subcontratistas, deberá cumplir con todas las obligaciones de 

seguridad aplicables, incluidas las establecidas en la Subcláusula 

18.2 de las CGC. El Contratista también tomará medidas para 

exigir a sus proveedores (que no sean Subcontratistas) que 

adopten procedimientos y medidas de mitigación adecuadas para 

abordar los problemas de seguridad relacionados con su personal. 

Si se identifican problemas de seguridad graves, el Contratista 

tomará medidas para exigir a los proveedores que tomen las 

medidas adecuadas para remediarlos. Cuando el proveedor no 

solucione la situación, el Contratista deberá, dentro de un período 

razonable, sustituir al proveedor por un proveedor que sea capaz 

de gestionar dichos riesgos. 

27.4 Obtención de materiales de recursos naturales en relación con el 

proveedor: El Contratista obtendrá materiales de recursos 

naturales de proveedores que puedan demostrar, mediante el 

cumplimiento de los requisitos de verificación y / o certificación 
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aplicables, que la obtención de dichos materiales no contribuye 

al riesgo de una conversión significativa o significativa. 

degradación de hábitats naturales o críticos, como productos 

madereros cosechados de manera insostenible, extracción de 

grava o arena de lechos de ríos o playas. 

27.5 Si un proveedor no puede continuar demostrando que la 

obtención de dichos materiales no está contribuyendo al riesgo 

de conversión significativa o degradación significativa de 

hábitats naturales o críticos, el Contratista deberá sustituir en un 

plazo razonable al proveedor por un proveedor que pueda 

demostrar que son No afecta significativamente los hábitats. 

28. Normas de 

Conducta 

28.1 El Contratista deberá tener Normas de Conducta para el Personal 

del Contratista. 

El Contratista tomará todas las medidas necesarias para 

garantizar que el Personal de cada Contratista conozca las 

Normas de Conducta, incluidos los comportamientos específicos 

que están prohibidos, y comprenda las consecuencias de 

participar en dichos comportamientos prohibidos. 

Estas medidas incluyen proporcionar instrucciones y 

documentación que el Personal del Contratista pueda entender y 

tratar de obtener la firma de esa persona acusando recibo de 

dichas instrucciones y / o documentación, según corresponda. 

El Contratista también se asegurará de que las Normas de 

Conducta se muestren visiblemente en múltiples ubicaciones en 

el Lugar de las Obras y en cualquier otro lugar donde se realizarán 

las Obras, así como en áreas fuera del Lugar de las Obras 

accesibles para la comunidad local y las personas afectadas por 

el proyecto. Las Normas de Conducta publicadas se 

proporcionarán en idiomas que sean comprensibles para el 

Personal del Contratista, el Personal del Contratante y la 

comunidad local. 

La Estrategia de Gestión y los Planes de Ejecución del Contratista 

incluirán los procesos apropiados para que el Contratista 

verifique el cumplimiento de estas obligaciones. 

29. Seguridad en 

el Lugar de 

las Obras 

29.1 El Contratista será responsable de la seguridad del Lugar de las 

Obras y: 

 

(a) para mantener a personas no autorizadas fuera del Lugar de 

las Obras; 

(b) las personas autorizadas se limitarán al Personal del 

Contratista, al personal del empleador y a cualquier otro 
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personal identificado como personal autorizado (incluidos 

los otros contratistas del Contratante en el Lugar de las 

Obras), mediante una notificación del Contratante o del 

Gerente del Proyecto al Contratista. 

Sujeto a la Subcláusula 16.2 de las CGC, el Contratista deberá 

presentar para la No objeción del Gerente del Proyecto un plan 

de gestión de seguridad que establezca las disposiciones de 

seguridad para el Lugar de las Obras. 

 

El Contratista (i) realizará verificaciones de antecedentes 

apropiadas de cualquier personal contratado para proporcionar 

seguridad; (ii) capacitar adecuadamente al personal de seguridad 

(o determinar que están debidamente capacitados) en el uso de 

la fuerza (y, en su caso, las armas de fuego) y la conducta 

adecuada hacia el Personal del Contratista, el Personal del 

Contratante y las comunidades afectadas; y (iii) exigir que el 

personal de seguridad actúe dentro de las Leyes aplicables y los 

requisitos establecidos en las Especificaciones. 

 

El Contratista no permitirá el uso de la fuerza por parte del 

personal de seguridad para proporcionar seguridad, excepto 

cuando se utilice con fines preventivos y defensivos en 

proporción a la naturaleza y el alcance de la amenaza. 

 

Al hacer arreglos de seguridad, el Contratista también deberá 

cumplir con los requisitos adicionales establecidos en las 

Especificaciones. 

B. Control de Plazos 

30. Programa e 

Informes de 

Avance 

 

30.1 Dentro del plazo establecido en las CPC y después de la fecha de 

la Carta de Aceptación, el Contratista presentará al Gerente del 

Proyecto, para su aprobación, un Programa en el que consten las 

metodologías generales, la organización, la secuencia y el 

calendario de ejecución de todas las actividades relativas a las 

Obras. En contratos de suma global, las actividades del 

Programa deben coincidir con las incluidas en el Calendario  

de Actividades. La aprobación del Programa por parte del 

Gerente del Proyecto no alterará las obligaciones del Contratista. 

El Contratista puede revisar el Programa y presentarlo 

nuevamente al Gerente del Proyecto en cualquier momento. Un 

programa revisado mostrará el efecto de las Variaciones y los 

Eventos Compensables. 

30.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 

logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el 
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calendario de ejecución de las tareas pendientes, incluido cualquier 

cambio en la secuencia de las actividades. 

30.3 El Contratista deberá monitorear el progreso de las Obras y 

presentar al informe de progreso al Gerente del Proyecto y 

cualquier Programa actualizado que muestre el progreso real 

logrado y el efecto del progreso logrado en el plazo de las Obras 

restantes, incluidos los cambios en la secuencia de las actividades, 

a intervalos no superiores a los plazos establecidos en las CPC. Si 

el Contratista no presenta dicho Programa actualizado dentro de 

este plazo, el Gerente del Proyecto podrá retener el monto 

especificado en las CPC del próximo certificado de pago y 

continuar reteniendo dicho monto hasta el pago siguiente a la fecha 

en la cual el Contratista haya presentado el Programa atrasado. En 

los contratos de suma global, el Contratista deberá proveer un 

Calendario de Actividades actualizado dentro de los 14 días 

siguientes a la fecha en que el Gerente del Proyecto lo haya 

requerido. 

30.4 A menos que se indique de otra forma en las Especificaciones, 

cada informe de progreso debe incluir los indicadores 

Ambientales y Sociales (AS) establecidas en el Apéndice B. 

30.5 Además de los informes de avance, el Contratista informará 

inmediatamente al Gerente del Proyecto de cualquier acusación, 

incidente o accidente en el Lugar de las Obras, que tenga o pueda 

tener un efecto adverso significativo en el medio ambiente, las 

comunidades afectadas, el público, el Personal del Contratante o 

Personal del Contratista. Esto incluye, pero no se limita a, 

cualquier incidente o accidente que cause la muerte o lesiones 

graves; efectos adversos significativos o daños a la propiedad 

privada; o cualquier acusación de EAS y / o ASx. En caso de 

EAS y / o ASx, mientras se mantiene la confidencialidad según 

corresponda, el tipo de denuncia (explotación sexual, abuso 

sexual o acoso sexual), género y edad de la persona que 

experimentó el presunto incidente deben incluirse en la 

información. 

El Contratista, al darse cuenta de la acusación, incidente o 

accidente, también informará inmediatamente al Gerente del 

Proyecto de cualquier incidente o accidente en las instalaciones 

de los Subcontratistas o proveedores en relación con las Obras 

que tenga o pueda tener un efecto adverso significativo. sobre el 

medio ambiente, las comunidades afectadas, el público, el 

personal del empleador o el Personal del Contratista, sus 

subcontratistas y proveedores. La notificación deberá 

proporcionar detalles suficientes sobre tales incidentes o 

accidentes. El Contratista deberá proporcionar detalles 
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completos de tales incidentes o accidentes al Gerente del 

Proyecto dentro del plazo acordado con el Gerente del Proyecto. 

El Contratista exigirá a sus Subcontratistas y proveedores (que 

no sean Subcontratistas) que notifiquen inmediatamente al 

Contratista cualquier incidente o accidente mencionado en esta 

Subcláusula. 

31. Prórroga de la 

Fecha Prevista 

de Terminación 

31.1 El Gerente del Proyecto prorrogará la Fecha Prevista de 

Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 

ordene una Variación que haga imposible terminar las Obras en 

esa fecha sin que el Contratista adopte medidas para acelerar el 

ritmo de ejecución de los trabajos restantes, lo que le generaría 

costos adicionales. 

31.2 El Gerente del Proyecto determinará si debe prorrogarse la Fecha 

Prevista de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días 

siguientes a la fecha en que el Contratista solicite al Gerente del 

Proyecto una decisión sobre los efectos de una Variación o de un 

Evento Compensable y proporcione toda la información 

justificativa. Si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno 

acerca de una demora o no hubiera cooperado para resolverla, la 

demora debida a esa omisión no será considerada para determinar 

la nueva Fecha Prevista de Terminación. 

32. Aceleración 

de las Obras 

32.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 

antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente del Proyecto 

deberá solicitar al Contratista propuestas con indicación de precios 

para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución de los 

trabajos. Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la Fecha 

Prevista de Terminación será modificada como corresponda y 

confirmada por el Contratante y el Contratista. 

32.2 Si el Contratante acepta las propuestas con precios presentadas por 

el Contratista para acelerar la ejecución de los trabajos, dichas 

propuestas se tratarán como Variaciones. 

33. Demoras 

ordenadas por 

el Gerente del 

Proyecto 

 

33.1 El Gerente del Proyecto puede ordenar al Contratista que demore 

la iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las 

Obras. 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 272 

 

34. Reuniones 

administrativas 

34.1 Tanto el Gerente del Proyecto como el Contratista pueden 

solicitar a la otra parte que asista a reuniones administrativas, 

que tendrán por objeto la revisión de la programación de los 

trabajos pendientes y la resolución de asuntos planteados 

conforme al procedimiento de advertencia temprana. 

34.2 El Gerente del Proyecto deberá levantar actas de las reuniones 

administrativas y suministrar copias a los asistentes y al 

Contratante. Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a ella, 

el Gerente del Proyecto deberá decidir y comunicar por escrito a 

todos los asistentes sus respectivas obligaciones en relación con 

las medidas que deban adoptarse. 

35. Advertencia 

temprana 

35.1 El Contratista deberá advertir al Gerente del Proyecto lo  

antes posible sobre la posibilidad de futuros eventos o 

circunstancias específicos que puedan perjudicar la calidad de 

los trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución 

de las Obras. El Gerente del Proyecto podrá solicitarle al 

Contratista que presente una estimación de los efectos esperados 

en el Precio del Contrato y en la fecha de terminación a raíz del 

evento o la circunstancia. El Contratista deberá proporcionar 

dicha estimación tan pronto como le sea razonablemente posible. 

35.2 El Contratista colaborará con el Gerente del Proyecto preparando 

y considerando propuestas sobre la forma de evitar o reducir los 

efectos de dicho evento o circunstancia presentadas  

por cualquier persona que participe en los trabajos, y ejecutando 

las instrucciones que consecuentemente impartiera el Gerente  

del Proyecto. 

C. Control de Calidad 

36. Identificación 

de defectos 

36.1 El Gerente del Proyecto controlará el trabajo del Contratista y le 

notificará de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no 

modificará las obligaciones del Contratista. El Gerente del 

Proyecto podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que 

ponga al descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el 

Gerente del Proyecto considere que pudiera tener algún defecto. 

37. Pruebas 37.1 Si el Gerente del Proyecto ordena al Contratista realizar alguna 

prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de 

verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que 

los tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de las 

muestras. Si no se encuentra ningún defecto, la prueba se 

considerará un Evento Compensable. 
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38. Corrección de 

defectos 

38.1 El Gerente del Proyecto notificará de cualquier defecto al 

Contratista antes de que finalice el Período de Responsabilidad 

por Defectos, que se inicia en la Fecha de Terminación y se define 

en las CPC. El Período de Responsabilidad por Defectos se 

prorrogará mientras queden defectos por corregir. 

38.2 Cada vez que se notifique de un defecto, el Contratista lo corregirá 

dentro del plazo especificado en la notificación del Gerente del 

Proyecto. 

39. Defectos no 

corregidos 

39.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 

especificado en la notificación del Gerente del Proyecto, este último 

estimará el precio de la corrección del defecto, y el Contratista 

deberá pagar dicho monto. 

D. Control de Costos 

40. Precio del 

Contrato2 

40.1 La Lista de Cantidades debe contener los rubros, con los 

respectivos precios, de las Obras que va a ejecutar el Contratista. 

Se utiliza para calcular el Precio del Contrato. Al Contratista se le 

pagará por la cantidad de trabajo realizado, al precio especificado 

para cada rubro en la Lista de Cantidades. 

41. Modificacione

s del Precio 

del Contrato3 

41.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más de un 

25 por ciento de la especificada en la Lista de Cantidades para un 

rubro en particular, y siempre que la diferencia exceda el 1 por ciento 

del Precio Inicial del Contrato, el Gerente del Proyecto ajustará los 

precios para reflejar el cambio. El Gerente del Proyecto no ajustará 

los precios debido a diferencias en las cantidades si con ello se 

excede el Precio Inicial del Contrato en más del 15 por ciento, a 

menos que cuente con la aprobación previa del Contratante. 

41.2  Si el Gerente del Proyecto lo solicita, el Contratista deberá 

proporcionarle un desglose de los costos correspondientes a 

cualquier precio que conste en la Lista de Cantidades. 

                                                 
2 En los contratos de suma global, remplace la Subcláusula CGC 40.1por la siguiente: 

40.1 El Contratista suministrará Calendarios de Actividades actualizados dentro de los 14 días después de que el 

Gerente del Proyecto se lo solicite. El Calendario de Actividades contendrá las actividades, con los respectivos 

precios, de las Obras que va a ejecutar el Contratista. Se utiliza para el seguimiento y el control de la ejecución 

de las actividades en función de las cuales se pagará al Contratista. Si el pago de los materiales en el Lugar de las 

Obras se va a hacer por separado, el Contratista deberá incluir, en el Calendario de Actividades, una sección 

aparte para la entrega de los materiales en el Lugar de las Obras. 
3 En los contratos de suma global, reemplace la Cláusula CGC 41 completa por la nueva Subcláusula CGC 37.1 siguiente: 

41.1 El Contratista deberá ajustar el Calendario de Actividades para incorporar las modificaciones que, por su propia 

cuenta, haya introducido en el Programa o el método de trabajo. Los precios del Calendario de actividades no se 

modificarán cuando el Contratista introduzca tales cambios. 
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42. Variaciones 

 

42.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en la actualización de los 

Programas4 producidos por el Contratista. 

42.2 Cuando el Gerente del Proyecto lo solicite, el Contratista deberá 

presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El 

Contratista también deberá proporcionar información sobre 

cualquier riesgo e impactos AS de la Variación. Antes de ordenar 

la Variación, el Gerente del Proyecto analizará la cotización, que 

el Contratista deberá proporcionar dentro de los siete (7) días 

siguientes a la solicitud o dentro de un plazo mayor, si el Gerente del 

Proyecto así lo hubiera determinado. 

42.3 Si la cotización del Contratista no es razonable, el Gerente del 

Proyecto puede ordenar la Variación y modificar el Precio del 

Contrato basándose en su propia estimación de los efectos de la 

Variación sobre los costos del Contratista. 

42.4 Si el Gerente del Proyecto decide que la urgencia de la Variación 

no permite obtener y analizar una cotización sin demorar los 

trabajos, no se solicitará cotización alguna y la Variación se 

considerará un Evento Compensable. 

42.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 

podrían haberse evitado si hubiese hecho la advertencia temprana 

pertinente.  

42.6 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con 

un rubro descrito en la Lista de Cantidades y si, a juicio del Gerente 

del Proyecto, la cantidad de trabajo por encima del límite 

establecido en la Subcláusula 41.1 de las CGC o su calendario de 

ejecución no producen cambios en el costo unitario de la cantidad 

de trabajo, para calcular el valor de la Variación se usará el precio 

indicado en la Lista de Cantidades. Si el costo unitario de la cantidad 

se modificara o si la naturaleza o el calendario de ejecución de los 

trabajos correspondientes a la Variación no coincidieran con los 

rubros de la Lista de Cantidades, el Contratista deberá proporcionar 

una cotización con nuevos precios para los rubros pertinentes de los 

trabajos5. 

 42.7 Ingeniería de valor: El Contratista puede preparar, a su propio 

costo, una propuesta de ingeniería de valor en cualquier 

momento durante la ejecución del contrato. Tal propuesta 

contendrá, como mínimo, los siguientes elementos: 

                                                 
4 En los contratos de suma global, agregue “y Calendarios de Actividades” después de “Programas”. 
5 En los contratos de suma global, elimine este párrafo. 
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(a) el (los) cambio(s) propuesto(s) y una descripción de la 

diferencia respecto de los requisitos contractuales 

existentes; 

(b) un análisis completo de los costos y beneficios del cambio 

o los cambios propuesto(s), incluidas una descripción y 

una estimación de los costos (incluidos los costos durante 

la vida útil) que puede acarrear al Contratante la 

implementación de la propuesta de ingeniería de valor, y 

(c) una descripción de los efectos del cambio en el 

desempeño o la funcionalidad; y 

(d) una descripción del trabajo propuesto a realizar, un 

programa para su ejecución y suficiente información de 

AS para permitir una evaluación de los riesgos e impactos 

de AS. 

El Contratante puede aceptar la propuesta de ingeniería de 

valor si se demuestra que esta conlleva los siguientes beneficios: 

(a) acelerar el período de cumplimiento de contrato; o 

(b) reducir el Precio del Contrato o los costos durante la vida 

útil que debe afrontar el Contratante; o 

(c) mejorar la calidad, la eficiencia, la seguridad o la 

sustentabilidad de las Instalaciones; o 

(d) producir cualquier otro beneficio para el Contratante, sin 

comprometer la funcionalidad de las Obras. 

sin comprometer la funcionalidad de las Obras. 

Si la propuesta de ingeniería de valor es aprobada por el 

Contratante y redunda: 

(a) en una reducción del Precio del Contrato, el monto 

pagadero al Contratista será el porcentaje de tal reducción 

especificado en las CPC, o 

(b) en un aumento del Precio del Contrato, pero supone una 

disminución de los costos durante la vida útil por alguno 

de los beneficios descritos en los apartados (a) a (d) 
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mencionados, el monto pagadero al Contratista será el 

aumento completo del Precio del Contrato.  

43. Proyecciones 

del flujo de 

fondos 

43.1 Cuando se actualice el Programa6, el Contratista deberá 

proporcionar al Gerente del Proyecto una proyección actualizada del 

flujo de fondos, que deberá incluir diferentes monedas, conforme a 

lo dispuesto en el Contrato, convertidas, según sea necesario, 

utilizando los tipos de cambio del Contrato. 

44. Certificados 

de Pago 

44.1 El Contratista presentará al Gerente del Proyecto liquidaciones 

mensuales por el valor estimado de los trabajos ejecutados, menos 

las sumas acumuladas previamente certificadas. 

44.2 El Gerente del Proyecto verificará los certificados mensuales del 

Contratista y autorizará la suma que deberá pagársele. 

44.3 El Gerente del Proyecto determinará el valor de los  

trabajos ejecutados. 

44.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las 

cantidades terminadas de los rubros incluidos en la Lista  

de Cantidades7. 

44.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 

Variaciones y de los Eventos Compensables. 

44.6 En consideración de información más reciente, el Gerente del 

Proyecto puede excluir cualquier rubro incluido en un certificado 

anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que se hubiera 

certificado anteriormente. 

44.7 Si el Contratista no cumplió o no cumple con las obligaciones de 

AS o el trabajo en virtud del Contrato, el valor de este trabajo u 

obligación, según lo determine el Gerente del Proyecto, puede 

retenerse hasta que el trabajo u obligación se haya realizado, y / o 

el costo de la rectificación o el reemplazo, según lo determine el 

Gerente del Proyecto, puede retenerse hasta que se haya 

completado la rectificación o el reemplazo. La falla en el 

desempeño incluye, pero no se limita a lo siguiente: 

(a) incumplimiento de las obligaciones de AS o el trabajo 

descrito en los Requisitos de las Obras, que pueden 

incluir: trabajar fuera de los límites del sitio, polvo 

excesivo, no mantener las carreteras públicas en 

                                                 
6 En los contratos de suma global, agregue “o el Calendario de Actividades” después de “Programa”. 
7 En los contratos de suma global, reemplace este párrafo por el siguiente: “El valor de los trabajos ejecutados comprenderá 

el valor de las actividades terminadas incluidas en el Calendario de Actividades”. 
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condiciones seguras de uso, daños a la vegetación fuera 

del sitio, contaminación de cursos de agua por aceites o 

sedimentación, contaminación de la tierra, p. ej. de 

aceites, desechos humanos, daños a la arqueología o 

características del patrimonio cultural, contaminación 

del aire como resultado de una combustión no autorizada 

y / o ineficiente; 

(b) no revisar regularmente PGAS-C y / o actualizarlo de 

manera oportuna para abordar problemas emergentes de 

AS, o riesgos o impactos anticipados; 

(c) falla en la implementación del PGAS-C ej. falta de 

capacitación o sensibilización requeridas; 

(d) no tener los consentimientos / permisos apropiados antes 

de emprender Obras o actividades relacionadas; 

(e) no presentar informes AS (como se describe en el 

Apéndice B), o no presentar dichos informes de manera 

oportuna; 

(f) falla al implementar las medidas de corrección según las 

instrucciones del Gerente del Proyecto dentro del plazo 

especificado (por ejemplo, correcciones que abordan 

incumplimientos). 

45. Pagos 
45.1 Los pagos se ajustarán para deducir los pagos de anticipo y las 

retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 

certificados por el Gerente del Proyecto dentro de los 28 días 

siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante efectúa 

un pago atrasado, en el pago siguiente deberá pagar al Contratista 

intereses sobre el pago atrasado. Los intereses se calcularán desde 

la fecha en que el pago atrasado debería haberse efectuado hasta 

la fecha en que este se cancele, a la tasa de interés vigente para 

préstamos comerciales para cada una de las monedas de pago. 

45.2 Si un monto certificado se ve incrementado en un certificado 

posterior o como resultado de un laudo del Conciliador o un 

Árbitro, se pagarán intereses al Contratista sobre el pago 

demorado, como se establece en esta cláusula. Los intereses se 

calcularán a partir de la fecha en que se debería haber certificado 

dicho incremento si no hubiera habido controversia. 

45.3 Salvo que se disponga otra cosa, todos los pagos y deducciones 

se efectuarán en las proporciones de las monedas que constituyen 

el Precio del Contrato. 
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45.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales 

no se indicó precio o tarifa, y se entenderá que dichos rubros están 

cubiertos por otros precios y tarifas del Contrato. 

46. Eventos 

Compensables 

46.1 Los siguientes se considerarán Eventos Compensables: 

(a) El Contratante no permite el acceso a alguna parte de la zona de 

Obras en la Fecha de Toma de Posesión del Lugar de las Obras, 

según lo dispuesto en la Subcláusula CGC 20.1. 

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 

manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud  

del Contrato. 

(c) El Gerente del Proyecto ordena una demora o no da a conocer 

los Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias 

para la ejecución oportuna de las Obras. 

(d) El Gerente del Proyecto ordena al Contratista que ponga al 

descubierto los trabajos o les practique pruebas adicionales, y se 

comprueba posteriormente que los trabajos no presentaban 

defectos. 

(e) El Gerente del Proyecto, sin justificación, desaprueba una 

subcontratación. 

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables de lo que 

razonablemente se podía inferir antes de la expedición de la 

Carta de Aceptación, a juzgar por la información suministrada a 

los Licitantes (incluidos los Informes de Investigación del Lugar 

de las Obras), la información disponible públicamente y la 

inspección visual del Lugar de las Obras. 

(g) El Gerente del Proyecto imparte una instrucción para lidiar con 

una condición imprevista, causada por el Contratante, o de 

ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de 

seguridad u otros motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 

públicos o el Contratante no trabajan dentro de las fechas y otras 

limitaciones estipuladas en el Contrato, lo que ocasiona demoras 

o costos adicionales al Contratista. 

(i) El anticipo se paga atrasado. 

(j) Los efectos, sobre el Contratista, de cualquiera de los riesgos del 

Contratante. 

(k) El Gerente del Proyecto demora, sin justificación, la emisión del 

Certificado de Terminación. 
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46.2 Si un Evento Compensable ocasiona costos adicionales o impide que 

los trabajos se terminen antes de la Fecha Prevista de Terminación, 

se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prorrogar la 

Fecha Prevista de Terminación. El Gerente del Proyecto decidirá si 

el Precio del Contrato deberá incrementarse y cuál será su monto, y 

si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué 

medida. 

46.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 

demuestre los efectos de cada Evento Compensable en su 

proyección de costos, el Gerente del Proyecto la evaluará y 

ajustará el Precio del Contrato como corresponda. Si no considera 

razonable la estimación del Contratista, el Gerente del Proyecto 

preparará su propia estimación y ajustará el Precio del Contrato 

conforme a ella. El Gerente del Proyecto supondrá que el 

Contratista reaccionará en forma competente y oportunamente 

frente al evento. 

46.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación 

en la medida en que los intereses del Contratante se vieran 

perjudicados si el Contratista no hubiera dado una advertencia 

temprana o no hubiera cooperado con el Gerente del Proyecto. 

47. Impuestos 47.1 El Gerente del Proyecto deberá ajustar el Precio del Contrato si los 

impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 

comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 

presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 

Certificado de Terminación. El ajuste se hará por el monto de los 

cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que 

dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato 

o fueran resultado de la aplicación de la Cláusula CGC 44. 

48. Monedas 48.1 Cuando los pagos se deban efectuar en monedas diferentes de la 

moneda del país del Contratante especificada en las CPC, los 

tipos de cambio que se utilizarán para calcular las sumas pagaderas 

serán los establecidos en la Oferta del Contratista. 

49. Ajustes de 

Precios 

49.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del 

costo de los insumos, únicamente si así se estipula en las CPC. En 

tal caso, los montos autorizados en cada certificado de pago, antes 

de las deducciones por concepto de anticipo, se deberán ajustar 

aplicando el respectivo factor de ajuste de precios a los montos que 

deban pagarse en cada moneda. Para cada moneda del Contrato se 

aplicará por separado una fórmula similar a la siguiente: 

Pc = Ac + Bc Imc/Ioc 

en la cual: 
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 Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del 

Precio del Contrato que debe pagarse en una moneda 

específica, "c"; 

 Ac y Bc son coeficientes8especificados en las CPC que 

representan, respectivamente, las porciones no ajustables y 

ajustables del Precio del Contrato que deben pagarse en esa 

moneda específica "c", e  

 Imc es el índice vigente al final del mes que se factura e Ioc es 

el índice correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 

días antes de la apertura de las Ofertas; ambos índices se 

refieren a la moneda “c”. 

49.2 Si el valor del índice se modifica después de haberlo usado en un 

cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un ajuste 

en el certificado de pago siguiente. Se considerará que el valor del 

índice tiene en cuenta todos los cambios en el costo debido a 

fluctuaciones en los costos. 

50. Retenciones 50.1 El Contratante retendrá, de cada pago que se adeude al Contratista, 

la proporción indicada en las CPC hasta que las Obras estén 

totalmente terminadas. 

50.2 Cuando el Gerente del Proyecto haya emitido el Certificado de 

Terminación de las Obras de conformidad con la Subcláusula 

CGC 57.1, se le pagará al Contratista la mitad del total retenido; 

la otra mitad se le reembolsará cuando haya transcurrido el 

Período de Responsabilidad por Defectos y el Gerente del 

Proyecto haya certificado que todos los defectos notificados al 

Contratista antes del vencimiento de este período han sido 

corregidos. El Contratista podrá sustituir la retención con una 

garantía bancaria “pagadera a primer requerimiento”. 

51. Indemnizació

n por Demora 

51.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por demora 

conforme a la tarifa por día establecida en las CPC, por cada día de 

retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la Fecha Prevista 

de Terminación. El monto total de indemnización por demora no 

deberá exceder el monto definido en las CPC. El Contratante puede 

deducir dicha indemnización de los pagos que se adeuden al 

Contratista. El pago de la indemnización por demora no afectará las 

obligaciones del Contratista. 

                                                 
8 La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc, debe ser igual a l (uno) en la fórmula correspondiente a cada moneda. 

Normalmente, los dos coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas correspondientes a las diferentes monedas, 

puesto que el coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general representa una estimación 

aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos fijos del costo u otros componentes no ajustables. La 

suma de los ajustes para cada moneda se agrega al Precio del Contrato. 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 281 

 

51.2 Si, después de hecha la indemnización por demora, se prorrogara la 

Fecha Prevista de Terminación, el Gerente del Proyecto deberá 

corregir en el siguiente certificado de pago los pagos en exceso que 

hubiera efectuado el Contratista por concepto de indemnización por 

demora. Se deberán pagar intereses al Contratista sobre el monto 

pagado en exceso, calculados para el período entre la fecha de pago 

hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas en la 

Subcláusula CGC 45.1. 

52. Bonificaciones 52.1 Se pagará al Contratista una bonificación, calculada a la tasa diaria 

establecida en las CPC, por cada día (menos los días que se le 

pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de la 

totalidad de las Obras se adelante a la Fecha Prevista de 

Terminación. Cuando las Obras estén terminadas, el Gerente del 

Proyecto deberá certificarlo, aun cuando el plazo para terminarlas no 

estuviera vencido. 

53. Anticipo 53.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 

indicado en las CPC en la fecha también indicada en las CPC, 

contra la presentación, por el Contratista, de una Garantía Bancaria 

Incondicional emitida en la forma y por un banco aceptables para el 

Contratante, en los mismos montos y monedas del anticipo. La 

garantía deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado 

haya sido reembolsado, pero el monto de la garantía será reducido 

progresivamente en los montos reembolsados por el Contratista. El 

anticipo no devengará intereses. 

53.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 

Equipos, Planta, Materiales y gastos de movilización que se 

requieran específicamente para la ejecución del Contrato. Deberá 

demostrar que ha utilizado el anticipo para tales fines mediante la 

presentación de copias de las facturas u otros documentos al Gerente 

del Proyecto. 

53.3 El anticipo se reembolsará mediante la deducción de montos 

proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 

conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya 

sido terminado. No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 

reembolsos para determinar la valoración de los trabajos realizados, 

las Variaciones, los Ajustes de Precios, los Eventos Compensables, 

las bonificaciones ni la indemnización por demora. 

54. Garantías 54.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 

Cumplimiento, y si así se especifica en las CPC una Garantía de 

Cumplimiento AS,  a más tardar en la fecha definida en la Carta de 

Aceptación y por el monto especificado en las CPC, emitida por un 

banco o una compañía aseguradora aceptables para el Contratante y 

expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 
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pagarse el Precio del Contrato. La validez de la Garantía de 

Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 

Certificado de Terminación de las Obras, en el caso de una garantía 

bancaria, y excederá en un año dicha fecha, en el caso de una Fianza 

de Cumplimiento. 

55. Trabajos por 

Administra- 

ción 

55.1 Si corresponde, las tarifas para Trabajos por Administración 

indicadas en la Oferta del Contratista se aplicarán solo cuando 

el Gerente del Proyecto haya instruido previamente por escrito 

que los trabajos adicionales se pagarán de esa manera 

55.2 El Contratista deberá dejar constancia, en formularios 

aprobados por el Gerente del Proyecto, de todo trabajo que 

deba pagarse como Trabajos por Administración. El Gerente 

del Proyecto deberá verificar y firmar, dentro de los dos días 

después de haberse realizado el trabajo, todos los formularios 

que se llenen para este propósito. 

55.3 Los pagos al Contratista por concepto de Trabajos por 

Administración estarán supeditados a la presentación de los 

formularios correspondientes. 

56. Costo de 

reparaciones 

56.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta 

propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los 

Materiales que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de 

Inicio de las Obras y el vencimiento del Período de 

Responsabilidad por Defectos, cuando tales pérdidas o daños 

sean ocasionados por sus propios actos u omisiones. 

E. Finalización del Contrato 

57. Terminación 

de las Obras 

57.1 El Contratista solicitará al Gerente del Proyecto que emita un 

Certificado de Terminación de las Obras y el Gerente del Proyecto lo 

emitirá cuando decida que todas las Obras están terminadas. 

58. Recepción de 

las Obras 

58.1 El Contratante recibirá el Lugar y las Obras dentro de los siete días 

siguientes a la fecha en que el Gerente del Proyecto emita el 

Certificado de Terminación de las Obras. 

59. Liquidación 

final  

59.1 Antes del vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, 

el Contratista proporcionará al Gerente del Proyecto un estado de 

cuenta detallado del monto total que el Contratista considere que se le 

adeuda en virtud del Contrato. El Gerente del Proyecto emitirá un 

Certificado de Responsabilidad por Defectos y certificará cualquier 

pago final que se adeude al Contratista dentro de los 56 días siguientes 

a haber recibido del Contratista el estado de cuenta, siempre que este 

estuviera correcto y completo. Si no lo estuviera, el Gerente del 

Proyecto deberá confeccionar y hacer llegar al Contratista, dentro de 
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dicho plazo, una lista que establezca la naturaleza de las correcciones 

o adiciones que sean necesarias. Si, después de que el Contratista 

volviese a presentarlo, el estado de cuenta final aún no fuera 

satisfactorio a juicio del Gerente del Proyecto, este decidirá el monto 

que deberá pagarse al Contratista y emitirá el certificado de pago 

correspondiente. 

60. Manuales de 

operación y de 

mantenimient

o 

60.1 Si se solicitan Planos "as-Built" y/o manuales de operación y 

mantenimiento actualizados, el Contratista los proporcionará en las 

fechas estipuladas en las CPC. 

60.2 Si los Planos "as-Built" y/o los manuales de operación y 

mantenimiento no son suministrados por el Contratista a más tardar 

en las fechas indicadas en las CPC, según lo establecido en la 

Subcláusula CGC 56.1, o no reciben la aprobación del Gerente del 

Proyecto, este retendrá la suma estipulada en las CPC de los pagos 

que se adeuden al Contratista. 

61. Resolución del 

Contrato 

61.1 El Contratante o el Contratista podrán resolver el Contrato si la otra 

Parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 

 61.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato deberán incluir 

pero no se limitará, a los siguientes hechos:  

 (a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando tal 

suspensión no está prevista en el Programa vigente y tampoco ha 

sido autorizada por el Gerente del Proyecto; 

(b) el Gerente del Proyecto ordena al Contratista detener el avance 

de las Obras y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 

(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 

liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión de 

sociedades; 

(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el 

Gerente del Proyecto, dentro de los 84 días siguientes a la fecha 

de emisión del certificado; 

(e) el Gerente del Proyecto notifica al Contratista que no corregir un 

defecto determinado constituye un caso de incumplimiento 

fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo 

dentro de un plazo razonable establecido por el Gerente del 

Proyecto en la notificación; 

(f) el Contratista no mantiene una garantía exigida en el Contrato;  

(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 

número de días para el cual se puede pagar el monto máximo 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 284 

 

por concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las 

CPC, o 

(h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en actos 

de Fraude y Corrupción (tal y como se define en el párrafo 2.2 

(a) del Apéndice A de estas CGC) al competir por el Contrato o 

al ejecutarlo, el Contratante puede, tras notificar por escrito al 

Contratista con una antelación de catorce (14) días, resolver el 

Contrato y expulsarlo del Lugar de las Obras. 

 61.3 No obstante lo anterior, el Contratante podrá resolver el Contrato por 

conveniencia.  

 61.4 Si el Contrato se rescindiera, el Contratista deberá suspender los 

trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad 

necesarias en el Lugar de las Obras y retirarse del lugar tan pronto 

como sea razonablemente posible. 

 61.5 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente 

del Proyecto de un incumplimiento del Contrato por una causa 

distinta de las indicadas en la Subcláusula CGC 61.2 antedicha,  

el Gerente del Proyecto decidirá si el incumplimiento es o  

no fundamental.  

62. Pagos 

posteriores a 

la resolución 

del Contrato 

62.1 Si el Contrato se resuelve por incumplimiento fundamental del 

Contratista, el Gerente del Proyecto deberá emitir un certificado en 

el que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 

ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 

hasta la fecha de emisión de dicho certificado y menos el porcentaje 

estipulado en las CPC que haya que aplicar al valor de los trabajos 

que no se hubieran terminado. No corresponderá pagar 

indemnizaciones adicionales por demora. Si el monto total que se 

adeuda al Contratante excediera el monto de cualquier pago que 

debería efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una deuda 

a favor del Contratante. 

62.2 Si el Contrato se resuelve por conveniencia del Contratante o por 

incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 

Gerente del Proyecto deberá emitir un certificado por el valor de los 

trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 

retiro de los equipos y la repatriación del Personal del Contratista 

ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 

Contratista hubiera incurrido para el resguardo y la seguridad de las 

Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de 

emisión de dicho certificado. 

63. Derechos de 

Propiedad 

63.1 Si el Contrato se resuelve por incumplimiento del Contratista, todos 

los Materiales que se encuentren en el Lugar de las Obras, la Planta, 
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los Equipos, las Obras temporales y las Obras se deberán considerar 

de propiedad del Contratante. 

64. Liberación de 

Cumplimiento 

64.1 Si el Contrato se frustra por motivo de una guerra o por cualquier otro 

evento totalmente ajeno al control del Contratante o del Contratista, 

el Gerente del Proyecto certificará que el Contrato ha quedado sin 

efecto. El Contratista deberá disponer las medidas de seguridad 

necesarias en el Lugar de las Obras y suspender los trabajos a la 

brevedad posible después de recibir este certificado; se le pagarán 

todos los trabajos realizados antes de la recepción del certificado, así 

como cualquier otro realizado posteriormente que ya estuviera 

comprometido. 

65. Suspensión 

del Préstamo 

o el Crédito 

del Banco  

65.1 En caso de que el Banco suspenda el Préstamo o el Crédito otorgado 

al Contratante, cuyos fondos se destinaban a efectuar parte de los 

pagos al Contratista: 

(a) El Contratante está obligado a notificar de dicha suspensión 

al Contratista dentro de los 7 días de haber recibido el aviso 

de suspensión del Banco. 

(b) Si, dentro del periodo de pago de 28 días dispuesto en la 

Subcláusula CGC 45.1, no ha recibido las sumas que se le 

adeudan, el Contratista podrá emitir inmediatamente una 

notificación de resolución del Contrato en el plazo de 14 días. 
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APÉNDICE A  
DE LAS CONDICIONES GENERALES 

Fraude y Corrupción 
(El texto de este Apéndice no debe modificarse) 

 
1. Propósito. 

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco aplican a las adquisiciones en las operaciones de 

financiamiento de Proyectos de Inversión. 

2. Requerimientos. 

2.1 El Banco exige los Prestatarios incluyendo beneficiarios del financiamiento del Banco), licitantes 

(postulantes/proponentes), consultores, contratistas y proveedores, subcontratistas, 

subconsultores, prestadores de servicios o proveedores y agentes (hayan sido declarados o no), así 

como los miembros de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de 

adquisición correspondiente a contratos financiados por el Banco y se abstengan de cometer actos 

de fraude o corrupción.  

2.2 Para este fin, el Banco:  

(a) Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican 

a continuación: 

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud 

directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el 

accionar de otra parte; 

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 

tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma 

deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de 

otra índole, o para evadir una obligación; 

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con 

la intención de alcanzar un propósito indebido, como el de influir de forma indebida en 

el accionar de otra parte; 

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar 

perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para 

influir de forma indebida en su accionar; 

v. por “práctica obstructiva” se entiende: 

a. la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas 

materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los 

investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de 

prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, 
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persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre 

asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o  

b. los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de 

inspección y auditoría establecidos en el párrafo e), que figura a continuación. 

(b) Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada 

para dicha adjudicación, cualquier miembro de su personal, sus agentes, sus subconsultores, 

subcontratistas, prestadores de servicios o proveedores, o sus empleados, ha participado, 

directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u 

obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 

(c) Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá 

adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones no se han realizado 

conforme a los procedimientos convenidos, si determina en cualquier momento que los 

representantes del Prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del convenio legal 

participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante 

el proceso de adquisición, selección, y/o ejecución del contrato en cuestión, sin que el 

Prestatario hubiera tomado medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para 

abordar dichas prácticas cuando estas ocurran, como informar oportunamente a este último al 

tomar conocimiento de los hechos. 

(d) En cumplimiento de las Directrices Contra la Corrupción del Banco, y de conformidad con sus 

políticas y procedimientos sobre sanciones vigentes, podrá sancionar a una empresa o persona, 

en forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar públicamente a 

dicha firma o persona inelegibles para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, 

ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco1; (ii) ser nominada2 

como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios de una firma 

elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado por el Banco; y iii) recibir los 

fondos de un préstamo del Banco o participar en la preparación o la ejecución de cualquier 

proyecto financiado por el Banco. 

(e) Requiere que en los documentos de licitación/solicitud de propuestas y en los contratos 

financiados por préstamos del Banco se incluya una cláusula que exija que los 

licitantes/proponente/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, y sus respectivos 

subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes y miembros del 

                                                 
1  A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un 

Contrato incluirá, sin que la enumeración sea exhaustiva: (i) presentar una solicitud de precalificación, selección inicial, 

expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación/propuesta, ya sea directamente o en calidad de 

subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con 

respecto a dicho Contrato, y (ii) firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en 

cualquier Contrato existente. 
2  Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado 

(se utilizan diferentes nombres según el documento de licitación/Solicitud de Propuesta del que se trate) es uno que: (i) ha 

sido incluido por el Licitante en su solicitud de precalificación u Oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos 

específicos y esenciales que permiten al Licitante cumplir con los requisitos de calificación para la Oferta particular; o (ii) 

ha sido designado por el Prestatario.  
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personal, permitan que el Banco inspeccione3 todas sus cuentas, registros y otros documentos 

relacionados con el proceso de adquisición, selección y/o la ejecución de contratos, y los 

someta a la auditoría de profesionales designados por este. 

  

                                                 
3  Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). Consisten 

en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos 

relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través 

de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros 

financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de 

documentos, datos e información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la 

investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar 

inspecciones físicas y visitas al Lugar de las Obras, y someter la información a la verificación de un tercero. 
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APÉNDICE C 

Declaración de Desempeño en materia de Explotación y 

Abuso Sexual (EAS) y/o Acoso Sexual para Subcontratistas 

[La siguiente Tabla debe ser completada por cada subcontratista propuesto por el Licitante que no 

haya sido designado en el Contrato] 

Nombre del Licitante: [indicar el nombre completo] 

Fecha: [insertar día, mes, año] 

Nombre del Subcontratista o miembro de la APCA: [indicar el nombre completo] 

SDO No. y título: [insertar número y descripción] 

Página [insertar número de página] de [insertar número total] páginas 

 

Declaración EAS y /o ASx 

de conformidad con la Sección III, Requisitos de Evaluación y Calificación  

Nosotros: 

  (a)  no hemos sido objeto de descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las obligaciones sobre 

EAS / ASx. 

  (b)  no estamos sujetos a descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las obligaciones sobre 

EAS / ASx 

  (c)   hemos sido descalificados por el Banco por incumplimiento de las obligaciones sobre EAS /ASx. Se ha 

dictado un laudo arbitral en el caso de descalificación a nuestro favor. 

  (d) habiendo sido descalificado por el Banco por incumplimiento de obligaciones sobre EAS / ASx por un 

período de dos años. Posteriormente, hemos proporcionado y demostrado que tenemos la capacidad y el 

compromiso adecuados para cumplir con las Obligaciones de Prevención y Respuesta a EAS y ASx. 

  (e)   habiendo sido descalificados por el Banco por incumplimiento de las obligaciones sobre EAS / ASx por 

un período de dos años. Hemos adjuntado documentos que demuestran que tenemos la capacidad y el 

compromiso adecuados para cumplir con las Obligaciones de Prevención y Respuesta a EAS y ASx. 

 

[Si (c) anterior es aplicable, adjunte evidencia de un laudo arbitral que revierta las conclusiones sobre los 

problemas subyacentes a la descalificación.] 

[Si (d) o (e) anterior son aplicables, adjunte la siguiente información:] 

Plazo de descalificación: Desde: _______________ Hasta: ________________ 

 

Si se proporcionó anteriormente en otro contrato de obras financiado por el Banco, proporcione los detalles de 

la evidencia que demuestre la capacidad y el compromiso adecuados para cumplir con las obligaciones sobre 

EAS / ASx (según (d) anterior) 

Nombre del Contratante: ___________________________________________ 
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Nombre del Proyecto: _____________________________________ 

Descripción del Contrato: _____________________________________________________  

Breve resumen de la evidencia proporcionada: ________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

Información de contacto: (Tel, email, nombre de la persona de contacto): _______________________ 

______________________________________________________________________ 

Como alternativa a la evidencia bajo (d), otra evidencia que demuestre la capacidad y el compromiso adecuados 

para cumplir con las obligaciones sobre EAS / ASx (según el (e) anterior) [adjunte detalles según corresponda]. 

 

Nombre del Subcontratista __________________________________ 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Subcontratista _______ 

Cargo de la persona que firma en nombre del subcontratista ______________________ 

 

Firma de la persona nombrada arriba ______________________ 

Fecha de firma ________________________________ día de ___________________ de _____ 

 

 

Contrafirma del representante autorizado del Contratista: 

 

Firma: ________________________________________________________ 

 

 

  



Sección IX. Condiciones Particulares del Contrato 292 

 

Sección IX. Condiciones Particulares del Contrato 

 

A menos que se especifique otra cosa, el Contratante deberá completar todas las CPC antes de 

emitir el documento de licitación. Se deberán adjuntar los listados e informes que el Contratante 

deba proporcionar. 

 

A. Disposiciones Generales 

CGC 1.1 (d) La institución financiera es: Banco Mundial (El Banco). 

CGC 1.1 (r) El Contratante es Ministerio de Obras Publicas de la Nación, a través de la Unidad 

Coordinadora General del Préstamo BIRF 7706-AR, BIRF 9008-AR y BIRF 9252-AR 

CGC 1.1 (v) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es  365 días corridos a partir 

de la fecha de firma del Acta de inicio de Obra. 

 

CGC 1.1 (y) El Gerente del Proyecto es UCGP – BIRF 7706 representada por xxxxxxxxxx 

El Inspector de Obras es quien tendrá a su cargo la inspección técnica de las obras por 

delegación del Gerente de Obras. El Gerente de Obras designará al Inspector de Obras 

y al resto del personal de la Inspección de Obras. 

El Representante Técnico del Contratista es el profesional que representa al 

Contratista en todos los aspectos técnicos, actuando además como Director de Obras. 

Deberá estar matriculado en el Consejo Profesional pertinente durante el plazo de 

ejecución de la obra. 

El Jefe de Obras del Contratista es el profesional que deberá permanecer en el lugar 

de la obra durante todo el tiempo de su ejecución. Deberá estar matriculado en el 

Consejo Profesional pertinente durante el plazo de ejecución de la obra. 

El Representante Legal del Contratista es la persona física con facultades para 

adquirir derechos y contraer obligaciones en nombre del Contratista ante el Contratante 

y terceros en general. 

 

CGC 1.1 (aa) El Lugar de las Obras está ubicado en Arroyo Sarandí, Munucipio de Avellaneda. y está 

definido en los planos, documentos adjuntos al presente pliego. 

CGC 1.1 (dd) La Fecha de Inicio será  la correspondiente a la fecha de firma del Acta de Inicio de la 

Obra (o Acta de Inicio del Replanteo) o- en caso de no comparecencia de su parte - la 

fecha para la cual el Representante Técnico haya sido convocado para el acto de 

replanteo o diez (10) días luego de la firma del Contrato, lo que ocurra después. 
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CGC 1.1 (hh) Las Obras consisten en  Construcción de dos (2) Puentes sobre el Arroyo Sarandí y obras 

complementarias. 

CGC 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas de la fecha de terminación 

de la totalidad de las Obras son: No aplica  

CGC 2.3 i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: Todos los 

documentos se encuentran listados en el Convenio de Contrato y forman parte integral del 

mismo.  

CGC 3.1  El idioma del Contrato es Español  

La ley que gobierna el Contrato es la de Argentina 

CGC 5.1 El Gerente del Proyecto No podrá delegar alguno de sus deberes y responsabilidades. 

CGC 6.1 Libros de Obra: El Contratista proveerá, antes de la Fecha de Inicio de las Obras, tres (3) 

libros foliados por triplicado (dos hojas móviles y una fija) que se destinarán a: 

a. Libro de Actas: 

Se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de la obra (Actas de Inicio 

de Obras, de Recepción Provisoria y de Recepción Definitiva), y de los convenios 

especiales que se concierten entre el Contratante y el Contratista, dentro de sus 

respectivas atribuciones. Las Actas serán firmadas por el Gerente de Obra y por el 

Representante Técnico del Contratista. 

b. Libro de Notas de Pedido: 

El Contratista tendrá en obra un libro destinado al asiento de sus Pedidos y 

Reclamaciones. Cada Nota de Pedido deberá ser suscrita por el Representante Técnico. 

Se consignan cronológicamente en un libro específico provisto por el Contratista, foliado 

por triplicado y rubricado por el Contratante. El original será para el Inspector, el 

duplicado con la constancia de recepción para el Contratista y el triplicado se mantendrá 

en el libro, que quedará en poder del Representante Técnico. 

El Inspector deberá recibirla al solo requerimiento del Representante Técnico. La 

recepción por el Inspector de una Nota de pedido, no implicará conocimiento ni 

aceptación de su contenido, aunque no hubiese formulado reserva alguna en tal sentido. 

La negativa o renuencia del Inspector a recibir una Nota de Pedido, habilitará al 

Contratista para que recurra al Contratante a fin de que éste regularice la situación. 

c. Libro de Órdenes de Servicio: 

Toda disposición relativa a las Obras será comunicada por el Inspector de Obras al 

Contratista mediante Órdenes de Servicio, que serán registradas y consignadas por orden 
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de fecha en el libro correspondiente. Toda enmienda o raspadura será debidamente 

aclarada, testada y autorizada por el Inspector de Obras. 

El original será para el Representante Técnico, el duplicado con la constancia de 

recepción para el Contratante y el triplicado se mantendrá en el libro, que quedará en 

poder del Inspector. 

Las Órdenes de Servicio tendrán el carácter obligatorio común a todos los documentos 

del contrato. Serán dadas dentro de las estipulaciones del mismo y no implicarán 

modificaciones en las obras ni ejecución de trabajos adicionales salvo el caso en que se 

hiciera manifestación expresa de lo contrario, en cuyo caso se procederá de acuerdo a las 

estipulaciones de las cláusulas 37 en cuanto corresponda. 

Si en la opinión del Contratista una orden impartida por el Inspector de Obras excediera 

los términos del contrato, al notificarse de la misma deberá indicar, dentro de los 5 días 

hábiles siguientes, su disconformidad por escrito en el Registro de Notas de Pedido. La 

disconformidad que formule el Contratista a cualquier Orden de Servicio, no lo exime de 

cumplirla si ella fuera ratificada por el Gerente de Obras. 

El Representante Técnico está obligado a acusar recibo de cada Orden de Servicio en el 

día de su fecha y firmarlas cada vez que sea requerido por el Inspector de Obra. 

El Representante Técnico también deberá tomar vista diaria del libro en las dos primeras 

horas de trabajo normal de la obra dejando constancia escrita y firmada; en este acto 

quedará subsidiariamente notificado de toda Orden de Servicio de la que aún no se 

hubiese notificado. 

El Representante Técnico al notificarse de una Orden de Servicio podrá asentar reservas 

a su cumplimiento. En ese caso la obligatoriedad de cumplirla se suspenderá por el 

término de 4 días, ampliable por el Inspector, para que fundamente su objeción. Pero si 

el Inspector la reitera, no regirá la suspensión y deberá cumplirse sin más dilaciones, sin 

perjuicio de los derechos del Contratista a ulteriores reclamos, que deberá efectuar dentro 

de los 14 días. 

El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de 

una multa equivalente al CERO COMA TRES POR MIL (0,3 ‰) del Monto del Contrato 

actualizado por cada día de incumplimiento. 

La negativa o renuencia a notificarse por el Representante Técnico, se considerará 

incumplimiento de la Orden de Servicio. Además, esa circunstancia facultará a la 

contratante a exigir la remoción del Representante Técnico. 

 

CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas:  No hay otros Contratistas en la zona de obras. 

CGC 9.3.1 Se agrega esta Sub Cláusula: 

El Contratista estará obligado a cumplir con todas las disposiciones de la legislación 

vigente en la República Argentina en materia laboral y previsional así como las que 
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establezcan las convenciones de trabajo, entendiéndose que todas las erogaciones que ello 

le ocasione están incluidas en su oferta. Deberá exhibir, cuando el Inspector de Obras lo 

requiera, todos los documentos necesarios a fin de acreditar su cumplimiento. 

El incumplimiento o las infracciones a las leyes laborales y previsionales serán puestos en 

conocimiento de las autoridades competentes por intermedio del Contratante, atento que el 

Gerente de Obra se reserva la facultad de auditar el cumplimiento de los mencionados 

deberes. 

Asimismo, antes de la iniciación de la obra, el Contratista deberá entregar su programa 

detallado para Seguridad e Higiene de Trabajo que cumpla con la legislación vigente y lo 

que establezca la presente documentación licitatoria. 

CGC 11. Se reemplaza inciso (b) por: 

El riesgo de daño a las Obras, planta, materiales y equipos, en la medida que ello se deba 

a fallas del Contratante o al diseño hecho por el Contratante, o aquellos daños que se 

generen por causas que no pudieran ser previstas o de serlo no pudieran ser evitadas por el 

Contratista, como ser desastres naturales, guerra, movilización, huelgas generales, o 

cualquier otro fenómeno imprevisible, incontenible e inevitable, siempre que los daños no 

provengan del obrar negligente del Contratista. 

CGC 12.1 El contratista deberá prever la protección de todos los trabajos, materiales y equipos, tanto 

en la zona de obra como en los obradores. No teniendo derecho a reclamo ante robo, hurto 

o daños. 

CGC 12.2 Se agrega esta Subcláusula: 

El Contratista deberá adoptar, por su cuenta y riesgo, las medidas necesarias para que las 

Obras, materiales y equipos no puedan ser desplazadas o dañadas en caso de tempestades, 

inundaciones, marejadas o cualquier otro fenómeno natural normalmente previsible o 

evitable en las circunstancias en que se ejecuten las obras. 

CGC 13.1 La Póliza de las coberturas mínimas y las franquicias de los seguros, deberán cubrir todas 

las responsabilidades que se mencionan a continuación. por un monto total de  de Pesos 

Argentinos Cuarenta Millones.- ($ 40.000.000.-)- 

a) por pérdida o daños de las Obras, la Planta y los Materiales 

 

b) por pérdida o daños de los Equipos 

c)  por pérdida o daños de la propiedad (sin incluir Obras, Planta, Materiales y 

Equipos) en relación con el Contrato  

d) por lesiones personales o muerte:  

i) de los empleados del Contratista ART 

ii) de otras personas . 



Sección IX. Condiciones Particulares del Contrato 296 

 

  

CGC 14.1 Los informes de investigación sobre el Lugar de las Obras son: Documentos que 

conforman el pliego. 

CGC 18.1 El Contratista deberá cumplir con la legislación nacional y provincial vigente en lo 

referente a Higiene y Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente. 

El Contratista deberá presentar los Certificados de Cobertura del personal al Gerente de 

Obra con 15 días de anticipación al inicio de obra, conjuntamente con el Programa de 

Seguridad aprobado por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) y una descripción 

de los de riesgos potenciales y de los equipos de protección y medidas preventivas, todo 

firmado por el Representante Técnico, el Jefe de Obras y el responsable de Higiene y 

Seguridad Laboral en la obra. 

Cuando, sin mediar causa justificada, el Contratista no dé cumplimiento a las Normas y 

disposiciones sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, y Medio Ambiente enumeradas 

aquí, se le aplicará una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio. 

CGC 20.1   La fecha de toma de posesión de la zona de las Obras será, en el mismo momento que la 

fecha de firma del Acta de Inicio de Obra. 

CGC 23.1 & 

CGC 23.2 

La Autoridad Nominadora del Conciliador es: Consejo Profesional de Ingenieros de la 

Provincia de Buenos Aires. 

CGC 24.3 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán: los vigentes  

diarios, contabilizados por día de audiencia, no se reconocerán gastos fuera de las fechas 

de audiencias. 
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CGC 24.4 Las controversias se atenderán de acuerdo a los procedimientos que establezca el Juzgado 

Federal N° 2 de Morón – Causa Mendosa. 

B. Control de Plazos 

CGC 30.1 El Contratista presentará, para su aprobación, un Programa de las Obras dentro de los 

siete (7)días a partir de la fecha de firma del contrato. 

La Metodología Constructiva presentada será de cumplimiento obligatorio durante la 

ejecución de la obra, y sólo podrá ser modificada previa aprobación del Gerente de 

Obras. 

Las modificaciones que se incorporen al Plan de Trabajos y la Metodología 

Constructiva presentada no deberán alterar sustancialmente la estructura técnica y 

económica de la oferta ni vulnerar el principio de igualdad de tratamiento debido a 

todos los Licitantes. 

El Plan de Trabajos actualizado deberá ser aprobado por el Gerente de Obras, el que 

deberá expedirse en 7 días corridos. 

Plan de Trabajos y Curva de Inversiones 

La aprobación del Plan de Trabajos e Inversiones Definitivo no libera al Contratista de 

su responsabilidad directa respecto a la correcta terminación de la obra en el plazo 

estipulado en la documentación contractual. 

El Plan de Trabajos e Inversiones constarán de los siguientes elementos: 

➢ Para las obras civiles: 

1) Representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de 

Gantt), de los períodos de ejecución de cada Ítem e indicación numérica de las 

cantidades físicas o porcentajes de importes mensuales a certificar para cada uno. 

2) Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y 

curva de inversiones acumuladas. 

3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el plan 

presentado e indique el número de frentes de trabajo, así como también su ubicación 

inicial. 

4) Indicación del período de ejecución del obrador y del lapso que demande el replanteo 

de la obra. 
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CGC 30.3 Deberá informarse de inmediato cualquier mínimo desvío en el Plan de Trabajo 

aprobado y en la ejecución del mismo. 

En caso de actualización del Programa, por demoras en los trabajos, deberá presentar 

en un plazo máximo de siete (7) un Plan a los efectos de recuperar el atraso. 

 

CGC 30.6 No iniciación de los trabajos: 

La no iniciación injustificada de la obra, por parte del Contratista, dará lugar a la 

aplicación de una multa equivalente al CERO COMA NUEVE POR MIL (0.9 ‰) del 

monto contractual actualizado, por cada día que se demore la misma, siempre que esto 

no implique un incumplimiento grave del Contrato en los términos de la Subcláusula 

CGC 56.2. 

La multa que se aplique por demora en la iniciación de los trabajos no autoriza al 

Contratista a tener por prorrogado el plazo de la obra por el número de días 

correspondientes a aquella. 

Incumplimiento del Plan de Trabajos: 

Cuando sin mediar causa justificada, la certificación acumulada registre una 

disminución máxima del 3% respecto de la establecida en el Plan de Trabajos al que se 

refiere la Subcláusula CGC 25.1, se aplicará una multa en cada mes en que presente 

dicha deficiencia, por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del 

Contrato: 

Atraso incurrido Multa de aplicación 

Hasta 3% 0 o/oo 

Más de 3% y hasta 10% 1,5 o/oo 

Más de 10% 3,5 o/oo 

La multa o Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo anterior 

tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera parcial o totalmente 

los atrasos antes de llegar al tope máximo de Compensación, a pedido del Contratista, 

el Contratante condonará las compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial 

o totalmente según corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le 

serán acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los Trabajos, no 

asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el particular. 

El incumplimiento de plazos de entrega o la falta de provisión de materiales y/o 

accesorios por parte de sus proveedores no será admitido como causal de 

incumplimiento del Plan de Trabajos. 

Suspensión de los trabajos: 
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Si el Contratista paralizara los trabajos sin causa debidamente justificada, se le aplicará 

una multa equivalente al CERO COMA CINCO POR MIL (0,5 ‰) del monto 

contractual actualizado, por cada día de paralización, siempre que esto no implique un 

incumplimiento grave del Contrato en los términos de la Subcláusula CGC 56.2. 

C. Control de Calidad 

CGC 36.2  Se agrega esta Subcláusula:  

El contratista solicitará al inspector, en tiempo oportuno, autorización para ejecutar los 

puntos a) Trabajos que cubran Obras cuya cantidad y calidad serían de difícil 

comprobación una vez cubiertas; y b) Tareas de medición posterior imposible. 

CGC 38.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es de Trescientos sesenta y Cinco días 

(365) días. 

D. Control de Costos 

CGC 44 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista dentro de 

los 7 días siguientes a su presentación, y certificará los montos que deben pagársele. 

CGC 45 

 

 

Los pagos se realizarán conforme Anexo “Forma de Pago”, el cual forma parte del 

presente Pliego. 

La fecha de cada certificado, a partir de la cual se comienza a contar el plazo de pago es 

la fecha de su aprobación por el Gerente de Obras, o 14 días desde su presentación, lo 

que ocurra antes. El Contratante pagará el monto certificado dentro de los 30 días 

siguientes. La Tasa de Interés por aplicar a los pagos atrasados será la Tasa Efectiva 

Mensual (TEMBNA) que se presenta en la tabla de Tasa Activa para la Cartera General 

en pesos (préstamos) del Banco de la Nación Argentina (publicada en en 

www.bna.com.ar). En su defecto, puede calcularse a partir de la Tasa Nominal Anual 

Vencida a 30 días (TNAV30) de esa misma tabla mediante la fórmula: TNAV30 x 

30/365. 

CGC 46 Los siguientes eventos también constituirán Eventos Compensables: (l) Sismo (m) 

Aluviones (n) Huelga general. 

 No se consideran Eventos Compensables las lluvias y/o heladas que ocurrieren durante 

el plazo de obras. 

CGC 48.1 La moneda del país del Contratante es: Pesos Argentinos 

CGC 49.1 El Contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula CGC 45 y, 

por lo tanto, corresponde aplicar la siguiente información sobre coeficientes. 

  Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del costo de los 

insumos, únicamente si así se estipula en las CPC. En tal caso, los montos autorizados 

en cada certificado de pago, antes de las deducciones por concepto de anticipo, se 
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deberán ajustar aplicando el respectivo factor de ajuste de precios a los montos que 

deban pagarse en cada moneda. Para la porción del contrato en moneda nacional del 

Contrato se aplicará por separado una fórmula similar a la siguiente: 

 

𝑷𝟏 = 𝑷𝟎   [𝜷 [
𝑴𝟏

𝑴𝟎
] + 𝜸 [

𝑴𝑶𝟏

𝑴𝑶𝟎
] + 𝜹 [

𝑪𝑳𝟏

𝑪𝑳𝟎
] +  𝜽 [

𝒓𝟏

𝒓𝟎
]] 

[𝜷 + 𝜸 + 𝜹 + 𝜽] = 𝟏 

en la cual: 

 P1 es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del Contrato que 

debe pagarse en una moneda nacional,  

 ß, γ,  δ y θ  son coeficientes  que representan las porciones ajustables del Precio 

del Contrato en moneda nacional.  

Los coeficientes ß, γ,  δ y θ, según los establece el Licitante, son los siguientes: 

ß = [Indique el valor del coeficiente establecido en la oferta]. 

γ = [Indique el valor del coeficiente establecido en la oferta]. 

δ= [Indique el valor del coeficiente establecido en la oferta]. 

θ = [Indique el valor del coeficiente establecido en la oferta]. 

P1 es el índice vigente al final del mes que se factura e P0 es el índice correspondiente 

a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de la apertura de las Ofertas. 

MO0, MO1=Índices de mano de obra aplicables según el Índices del Capítulo Mano de 

Obra, Mayor desagregación disponible, de acuerdo al Código INDEC-51560-11. 

M0, M1=Índices de materiales correspondientes a las principales materias primas en la 

fecha base y en la fecha de ajuste, respectivamente, en el país de origen de acuerdo al 

código del CPC del INDEC 37510-1. 

CL0, CL1=Índices de Combustible y Lubricantes correspondientes a la fecha base y en 

la fecha de ajuste, respectivamente, en el país de origen de acuerdo al código del CPC 

del INDEC 33360-1 o Código CIIU 2320. 

r0, r1=  Tasa Nominal Anual Activa del BANCO DE LA NACION ARGENTINA en la 

fecha base y en la fecha de ajuste, respectivamente. 
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CGC 50.1 

 

La proporción que se retendrá de los de pagos es del Cinco por ciento (5 %) del monto 

total de los Certificados de Obra en concepto de Fondo de Reparo que NO podrá ser 

sustituido por pólizas de seguro de caución. 

 

CGC 51.1 El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 

Obras es del cero coma cero ocho por ciento (0,08 %) por día del monto contractual 

actualizado. El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios para la 

totalidad de las Obras es del diez por ciento (10 %) del precio final del Contrato. 

CGC 52.1 La bonificación para la totalidad de las Obras es del CERO COMA NUEVE POR MIL 

(0.9 ‰)  por día. El monto máximo de la bonificación por la totalidad de las Obras es 

del 1 % del Precio final  

del Contrato. 

En caso de una inundación teniendo en cuenta la cota histórica de inundación, se aplicará 

la bonificación contemplada en esta clausula, como también, el reconocimiento de los 

costos de los trabajos, materiales y mano de obra, a efectos de recuperar los días perdidos 

y mantener el Plan de Trabajo original. 

CGC 53.1 Pago de Anticipo Financiero:  

Diez por ciento (10 %) del Monto Contractual Aceptado, a más tardar a 7 días de la 

presentación de una Garantía por Póliza Seguro de Caución de monto equivalente. Será 

descontado de los sucesivos Certificados de Obra en una proporción igual al del avance 

neto de cada uno. 

CGC 54.1 La Garantía de Cumplimiento será en forma de Póliza de Seguro de Caución por 

la (s) cantidad (s) de 10% por ciento del Monto Contractual Aceptado y en la misma 

moneda (s) del Monto Contractual Aceptado.  

E. Finalización del Contrato 

CGC 60.1 Los manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más tardar el:  dentro 

de los 30 días de la firma del Acta de Recepción Provisoria. 

Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar dentro de los 30 días de 

la firma del Acta de Recepción Provisoria. 

CGC 60.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados 

finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la fecha establecida es del cero 

coma cero tres por ciento (0,03 %) monto contractual actualizado por cada día que se 

verifique el atraso. 

CGC 62.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas, que representa el costo 

adicional que su terminación acarrearía para el Contratante, es 30 %. 
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Notificación de Intención de Adjudicación 

 [Esta Notificación de Intención de Adjudicación será enviada a cada Licitante que haya presentado 

una Oferta] 

[Enviar esta Notificación al Representante Autorizado del Licitante nombrado en el Formulario de 

Información del Licitante] 

A la atención del Representante Autorizado del Licitante 

Nombre: [insértese el nombre del Representante Autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del Representante Autorizado] 

Números de teléfono / fax: [insertar los números de teléfono / fax del Representante Autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico del  

Representante Autorizado] 

[IMPORTANTE: insertar la fecha en que esta Notificación se transmite a los Postores.  

La Notificación debe enviarse a todos los Licitantes simultáneamente. Esto significa en la misma 

fecha y lo más cerca posible al mismo tiempo.] 

 

FECHA DE TRANSMISIÓN: Esta notificación se envía por: [correo electrónico / fax] el [fecha] 

(hora local) 

Notificación de Intención de Adjudicación 
Contratante: [insertar el nombre del Contratante] 

Proyecto: [insertar nombre del proyecto] 

Título del contrato: [indicar el nombre del contrato] 

País: [insertar el país donde se emite el SDO] 

Número de préstamo / número de crédito / número de donación: [indicar el número de referencia 

del préstamo / crédito / donación] 

SDO No: [insertar número de referencia SDO del Plan de Adquisiciones] 

 

Esta Notificación de Intención de Adjudicación (la Notificación) le notifica nuestra decisión de 

adjudicar el contrato anterior. La transmisión de esta Notificación comienza el Período de Suspensivo. 

Durante el Plazo Suspensivo usted puede: 

(a) solicitar una sesión informativa en relación con la evaluación de su Oferta, y / o 

(b) presentar un reclamo sobre la adquisición en relación con la decisión de adjudicar el 

contrato. 
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1. El adjudicatario 

Nombre: [ingresar el nombre del Licitante seleccionado]] 

Dirección: [ingresar la dirección del Licitante seleccionado] 

Precio del contrato: [ingresar el precio de la Licitante ganadora] 

2. Otros Licitantes [INSTRUCCIONES: ingresar los nombres de todos los Licitantes que 

presentaron una Oferta. Si se evaluó el precio de la Oferta, incluya el precio evaluado,  

así como el precio de la Oferta leído en la apertura.] 

Nombre del Licitante Precio de la Oferta 
Precio Evaluado 

 (si aplica) 

[ingrese el nombre] [ingrese el precio de la Oferta] [ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] [ingrese el precio de la Oferta] [ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] [ingrese el precio de la Oferta] [ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] [ingrese el precio de la Oferta] [ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] [ingrese el precio de la Oferta] [ingrese el precio evaluado] 

3. Razón por la cual su oferta no tuvo éxito. 

[INSTRUCCIONES: Indique la razón por la cual la Oferta de este Licitante no tuvo éxito. NO 

incluya: (a) una comparación punto por punto con la Oferta de otro Licitante  

o (b) información que el Licitante indique como confidencial en su Oferta.] 

4. Cómo solicitar una sesión informativa 

FECHA LÍMITE: La fecha límite para solicitar una sesión informativa expira a medianoche el 

[insertar fecha y hora local]. 

Usted puede solicitar una explicación sobre los resultados de la evaluación de su Oferta.  

Si decide solicitar una explicación, su solicitud por escrito debe hacerse dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la recepción de esta Notificación de Intención de Adjudicación. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, detalles de contacto; 

y dirija la solicitud de explicación así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [insértese el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico] 
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Número de fax: [insertar número de fax] borrar si no se utiliza 

Si su solicitud de explicación es recibida dentro del plazo de 3 días hábiles, le proporcionaremos el 

informe dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de su solicitud. Si no pudiéramos 

proporcionar la sesión informativa dentro de este período, el Plazo Suspensivo se extenderá por cinco 

(5) días hábiles después de la fecha en que se proporcionó la información. Si esto sucede, le 

notificaremos y confirmaremos la fecha en que finalizará el Plazo Suspensivo extendido. 

La explicación puede ser por escrito, por teléfono, videoconferencia o en persona. Le informaremos por 

escrito de la manera en que se realizará el informe y confirmaremos la fecha y la hora. 

Si el plazo para solicitar un informe ha expirado, puede aún así solicitar una explicación.  

En este caso, proporcionaremos la explicación tan pronto como sea posible, y normalmente no más 

tarde de quince (15) días hábiles desde la fecha de publicación del Aviso de Adjudicación del Contrato. 

5. Cómo presentar una queja 

Período: La reclamación relacionada con la adquisición que impugne la decisión de adjudicación 

deberá presentarse antes de la medianoche, [insertar fecha y hora local]. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, detalles de contacto; 

y dirija la queja relacionada con la adquisición así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [insertar el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico] 

Número de fax: [insertar número de fax] borrar si no se utiliza 

En este punto del proceso de adquisición, puede presentar una queja relacionada con la adquisición 

impugnando la decisión de adjudicar el contrato. No es necesario que haya solicitado o recibido una 

explicación antes de presentar esta queja. Su queja debe ser presentada dentro del Plazo Suspensivo y 

recibida por nosotros antes de que finalice el Plazo Suspensivo. 

Para más información: 

Para obtener más información, consulte Las Regulaciones de Adquisiciones de los Prestatarios del IPF 

(Regulaciones de Adquisiciones) [https://policies.worldbank.org/sites/ 

ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005] (Anexo III). Debe leer estas disposiciones 

antes de preparar y presentar su queja. Además, la Guía del Banco Mundial “Cómo hacer una queja 

relacionada con la adquisición” [http://www.worldbank.org/en/ 

projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework] 

proporciona una explicación útil del proceso, así como un ejemplo de carta de queja. 

En resumen, hay cuatro requisitos esenciales: 

1.  Usted debe ser una 'parte interesada'. En este caso, significa un Licitante que presentó una 

Oferta en este proceso de licitación y es el destinatario de una Notificación de Intención de 

Adjudicación. 
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2.  La reclamación sólo puede impugnar la decisión de adjudicación del contrato. 

3.  Debe presentar la queja en el plazo indicado anteriormente. 

4.  Debe incluir, en su queja, toda la información requerida en las Regulaciones de Adquisiciones 

(como se describe en el Anexo III). 

6. Plazo Suspensivo  

FECHA LÍMITE: El Plazo Suspensivo termina a medianoche el [insertar fecha y  

hora local] 

El Plazo Suspensivo dura diez (10) días hábiles después de la fecha de transmisión de esta Notificación 

de Intención de Adjudicación. 

El Plazo Suspensivo puede extenderse como se indica en la Sección 4 anterior. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta Notificación, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

En nombre del Contratante: 

Firma:  ______________________________________________ 

Nombre: ______________________________________________ 

Título / cargo:  ______________________________________________ 

Teléfono:  ______________________________________________ 

Email: ______________________________________________  
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Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva No aplica   

 

 

No. SDO: [ingrese el número de la Solicitud de Ofertas] 

Solicitud de Oferta: [ingrese la identificación] 

 

A: [ingrese el nombre completo del Contratante] 
 

En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta de Aceptación] 

para proporcionar información adicional sobre la titularidad real: [seleccione una opción según 

corresponda y elimine las opciones que no son aplicables:] 

 

(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 

 

Detalles de la Propiedad Efectiva  

 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES: SUPRIMIR ESTA CASILLA UNA VEZ QUE SE HA 

COMPLETADO EL FORMULARIO 

 

Este Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva ("Formulario") debe ser completado por el 

Licitante seleccionado. En caso de una APCA, el Licitante debe enviar un Formulario por separado 

para cada miembro. La información de titularidad real que se presentará en este Formulario deberá 

ser la vigente a la fecha de su presentación. 

 

Para los propósitos de este Formulario, un Propietario Efectivo de un Licitante es cualquier persona 

natural que en última instancia posee o controla al Licitante al cumplir una o más de las siguientes 

condiciones:  
 
• poseer directa o indirectamente el 25% o más de las acciones  

• poseer directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  

• tener directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de administración u 

órgano de gobierno equivalente del Licitante 
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Identidad del Propietario 

Efectivo 

 

Tiene participación directa 

o indirecta del 25% o más 

de las acciones 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 

indirectamente el 

25% o más de los 

derechos de voto 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o indirectamente el 

derecho a designar a la mayoría del 

consejo de administración, junta 

directiva o del órgano de gobierno 

equivalente del Licitante 

(Sí / No) 

 

[incluya el nombre 

completo (apellidos, 

primer nombre), 

nacionalidad, país 

de residencia] 

 

 
  

 

o bien 

 

(ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las siguientes 

condiciones: 

• posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

• posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 

• tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de administración, 

junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 

 

o bien  

 

(iii) Declaramos que no podemos identificar a ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las 

siguientes condiciones: [Si se selecciona esta opción, el Licitante deberá explicar por qué no puede 

identificar a ningún Propietario Efectivo]: 
 

• que posea directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

• que posea directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  

• que tenga directa o indirectamente el derecho de designar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 

 

Nombre del Licitante: *[indique el nombre completo del Licitante] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  

del Licitante: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar la 

Oferta] 

Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que firma la 

Oferta] 
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Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se indican 

más arriba] 

Fecha de la firma: [indique la fecha de la firma] [indique el día, el mes y el año] 

Firmado a los ______________ días del mes de ______________de _________. 
 

* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Licitante. En el caso de que el 

Licitante sea una APCA, cada referencia al "Licitante" en el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva (incluida esta 

Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de la APCA.  

** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Licitante. El poder se adjuntará a los documentos y 

formularios de la Oferta. 
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Carta de Aceptación 

[papel con membrete del Contratante] 

 

. . . . . . . [fecha]. . . . . . . 

 

Para: . . . . . . . . . . [nombre y dirección del Contratista]. . . . . . . . . .    

 

Asunto:. . . . . . . . . .  [Notificación de Adjudicación del Contrato n.o] . . . . . . . . . .    

 

Por la presente le notificamos que nuestra Entidad ha aceptado su Oferta de fecha. . . . [indique la fecha] 

. . . . para la ejecución de . . . . . . . . . [indique el nombre y el número de identificación del Contrato, como figura 

en las CPC] . . . . . . . . . ., por el Monto Contractual Aceptado equivalente a . . . . . . . . [indique el monto 

en números y en letras, y el nombre de la moneda]. . . . . . . . , con las rectificaciones y modificaciones 

efectuadas de conformidad con las Instrucciones para los Licitantes. 

 

Le solicitamos presentar (i) la Garantía de Cumplimiento y una Garantía de Cumplimiento de las 

obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo [Borrar si la Garantía 

de Cumplimiento AS no se requiere en este contrato] dentro de los próximos 28 días, conforme a 

las Condiciones Contractuales, usando para ello los formularios de la Garantía de Cumplimiento y la 

Garantía de Cumplimiento AS [Borrar la referencia a la Garantía de Cumplimiento AS si no se 

requiere en este contrato] y (ii) la información adicional sobre la Propiedad Efectiva de conformidad 

con los DDL en referencia a IAL 47.1, dentro de los siguientes 8 (ocho) días hábiles empleando el 

Formulario  de Divulgación de la Propiedad Efectiva,] incluidos en la Sección X, “Formularios del 

Contrato” del documento de licitación. 

 

[Seleccione una de las siguientes opciones:] 

 

Aceptamos la designación de ______________________________[indique el nombre del candidato 

propuesto por el Licitante] como Conciliador. 

 

[o] 

 

No aceptamos la designación de __________________________[indique el nombre del candidato 

propuesto por el Licitante] como Conciliador, y mediante el envío de una copia de esta Carta de 

Aceptación a ________________________________________[indique el nombre de la Autoridad 

Nominadora], la Autoridad Nominadora, solicitamos a esta autoridad que designe al Conciliador, con 

arreglo a lo dispuesto en las IAL 48.1 y Subcláusula CGC 23.1. 

 

Firma autorizada:  ...............................................................................................................  

 

Nombre y cargo del firmante:  ............................................................................................  

 

Nombre de la Entidad:  ................................................................................................................... 

 

Adjunto: Convenio Contractual  
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Convenio Contractual 

 

EL PRESENTE CONVENIO se celebra el día. . . . . del mes de. . . . . . . . . . . . . . . . de . . , entre . . . . . . . . 

. [nombre del Contratante] . . . . . . . .  (en lo sucesivo, “el Contratante”), por una parte, y . . . . . . . . . . [nombre 

del Contratista] . . . . . . . .  (en lo sucesivo, “el Contratista”), por  

la otra. 

POR CUANTO el Contratante requiere que el Contratista ejecute las Obras denominadas . . . . . . . . . . 

[nombre del Contrato] . . . . . . . . y ha aceptado la Oferta del Contratista para la ejecución y la terminación de 

esas Obras y para la reparación de cualquier defecto que ellas pudieran presentar,  

El Contratante y el Contratista acuerdan lo siguiente: 

1. En este Convenio las palabras y las expresiones tendrán el mismo significado que se les atribuye 

en los documentos del Contrato a los que se refieran. 

2. Se considerará que los siguientes documentos constituyen el presente Convenio y deberán leerse e 

interpretarse como partes integrantes del mismo. Este Convenio prevalecerá sobre cualquier otro 

documento del Contrato.  

(a) Carta de Aceptación 

(b) Carta de Oferta  

(c) Enmiendas n.o ________(si las hubiera) 

(d) Condiciones Particulares  

(e) Condiciones Generales del Contrato, incluido los Apéndices 

(f) Especificaciones 

(g) Planos  

(h) Lista de Cantidades1 y  

(i) Cualquier otro documento que, según las CPC, forme parte del Contrato, pero sin limitarse 

a: 

i. la Estrategia de Gestión y Planes de Ejecución (EGPE) AS; y 

ii. las Normas de Conducta AS para el Personal del Contratista  

                                                 
1 En los contratos de suma global, elimine “Lista de Cantidades” y reemplace por “Calendario de Actividades”. 
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3. Como contraprestación por los pagos que el Contratante efectuará al Contratista conforme se 

especifica en el presente Convenio, por este medio el Contratista se compromete ante el Contratante 

a ejecutar las Obras y reparar sus defectos, de conformidad en todo respecto con las disposiciones 

del Contrato. 

4. El Contratante se compromete, por este medio, a pagar al Contratista, como contraprestación por la 

ejecución y la terminación de las Obras y la reparación de sus defectos, el Precio del Contrato o 

aquellas sumas que resulten pagaderas conforme a las disposiciones del Contrato, en los plazos y 

en la forma establecidos en este. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las partes han suscrito el presente Convenio con arreglo a las 

leyes de . . . . . [nombre del país Prestatario] . . . . . en el día, el mes y el año antes indicados. 

 

 

Firmado por:  Firmado por: 
 

En nombre y representación del Contratante En nombre y representación del Contratista 

en presencia de:  en presencia de:  

Testigo, nombre, firma, dirección, fecha Testigo, nombre, firma, dirección, fecha 
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 Garantía de Cumplimiento 

Opción 1: Garantía Bancaria No aplica 

[Membrete o código de identificación SWIFT del Garante] 

Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante]   

Fecha:  [indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO N.o: [indique el número de referencia de la garantía] 

Garante: [indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, salvo que figure en el membrete] 

Se nos ha informado que _ [indique el nombre del Contratista, que, en el caso de una APCA, será el 

nombre de la APCA] (en lo sucesivo, “el Postulante”) ha celebrado el Contrato n.o [indique el número de 

referencia del contrato] de fecha [indique la fecha] con el Beneficiario, para la ejecución de _ [indique 

el nombre del contrato y una breve descripción de las Obras] (en lo sucesivo, "el Contrato").  

Asimismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una garantía de 

cumplimiento. 

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, nos comprometemos mediante la presente 

garantía de forma irrevocable a pagar al Beneficiario una suma o sumas que no excedan en total el monto 

de [indique el monto en números] (________) [indique el monto en letras]1, la cual pagaremos en los 

tipos y las proporciones de monedas en que debe pagarse el Precio del Contrato, una vez que recibamos 

del Beneficiario la correspondiente solicitud por escrito, respaldada por una declaración escrita, ya sea en 

la misma solicitud o en otro documento firmado que la acompañe o haga referencia a ella, en la que él 

manifieste que el Postulante ha incumplido obligaciones contraídas al amparo del Contrato, sin que el 

Beneficiario tenga necesidad de sustentar su demanda o la suma reclamada en ella.  

Esta garantía vencerá a más tardar el [indique el día] de [indique el mes] de [indique el año]2, y cualquier 

solicitud de pago en virtud de ella deberá recibirse en las oficinas indicadas más arriba en o antes de esta 

fecha.  

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI sobre Garantías a Primer Requerimiento 

(Uniform Rules for Demand Guarantees, URDG), revisión de 2010, publicación de la Cámara de 

                                                 
1 El Garante deberá introducir una cantidad que represente el porcentaje del Monto Contractual Aceptado especificado en 

la Carta de Aceptación, menos las sumas provisionales, si las hubiera, denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en 

una moneda de libre convertibilidad aceptable para el Beneficiario. 
2 Indique la fecha veintiocho días posterior a la fecha prevista de terminación según lo establecido en la Subcláusula CGC 

57.1. El Contratante debe tener en cuenta que, en caso de que se prorrogue el plazo de cumplimiento del Contrato, tendrá 

que solicitar al Garante una extensión de esta garantía. Esta solicitud debe presentarse por escrito antes de la fecha de 

vencimiento indicada en la garantía. Al preparar esta garantía, el Contratante podría considerar la posibilidad de añadir 

el siguiente texto al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en prorrogar por única vez esta garantía, por un 

período no superior a [seis meses][un año], en respuesta al pedido de prórroga cursado por escrito por el Beneficiario y 

presentado al Garante antes del vencimiento de la garantía”. 
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Comercio Internacional n.o 758, con exclusión, por la presente, de la declaración explicativa requerida 

en el artículo 15 a).  

 

_____________________  

[firma(s)] 
 
 

Nota: El texto en letra cursiva (incluidas las notas al pie) tiene por objeto ayudar a preparar este formulario y debe 

eliminarse del documento definitivo. 
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Garantía de Cumplimiento 

Opción 2: Fianza de Cumplimiento No Aplica 

 

Por esta fianza, [indique el nombre del Obligado Principal] como Obligado Principal (en lo sucesivo, “el 

Contratista”) y [indique el nombre del Fiador] como Fiador (en lo sucesivo, “el Fiador”) se obligan firme, 

conjunta y solidariamente, a sí mismos, así como a sus herederos, ejecutores, administradores, sucesores 

y cesionarios, ante [indique el nombre del Contratante] como Obligante (en lo sucesivo, “el Contratante”), 

por el monto de [indique el monto en letras y números], cuyo pago deberá hacerse correcta y efectivamente 

en los tipos y proporciones de monedas en que sea pagadero el Precio del Contrato. 

POR CUANTO el Contratista ha celebrado un convenio escrito con el Contratante el día 

_____________de _________________ de 20_____, por [nombre del contrato y breve descripción de las 

Obras], de conformidad con los documentos, planos, especificaciones y enmiendas del convenio, los 

cuales, en la medida aquí contemplada, forman parte de la presente a modo de referencia y se denominan, 

en adelante, el Contrato. 

POR CONSIGUIENTE, la condición de esta obligación es tal que, si el Contratista cumple oportuna y 

debidamente el Contrato mencionado (incluidas cualesquiera de sus enmiendas), esta obligación carecerá 

de validez y efecto; de lo contrario, se mantendrá con plena validez y vigencia. Si el Contratista incumple 

alguna disposición del Contrato, y el Contratante así lo declara y cumple sus propias obligaciones en virtud 

del Contrato, el Fiador podrá remediar el incumplimiento sin demora o bien seguir sin demora alguno de 

los siguientes cursos de acción: 

(a) finalizar el Contrato de conformidad con los términos y condiciones establecidos; o 

(b) obtener una o más Ofertas de Licitantes calificados, para presentarlas al Contratante con 

vistas a la terminación del Contrato de conformidad con los términos y condiciones del 

mismo y, una vez que el Contratante y el Fiador decidan respecto del Licitante con la oferta 

evaluada como la más baja que se ajuste a las condiciones, celebrar un Contrato entre dicho 

Licitante y el Contratante y facilitar, conforme avance el trabajo (aun cuando exista una 

situación de incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del Contrato o los 

Contratos de terminación concertados con arreglo a este párrafo), fondos suficientes para 

sufragar el costo de terminación menos el saldo del Precio del Contrato; pero sin exceder, 

incluidos otros gastos e indemnizaciones que puedan ser responsabilidad del Fiador en virtud 

de esta Fianza, el monto que se señala en el primer párrafo de la presente Fianza. El término 

“Saldo del Precio del Contrato”, según se usa en este párrafo, significará el importe total que 

deberá pagar el Contratante al Contratista en virtud del Contrato, menos el monto que haya 

pagado debidamente el Contratante al Contratista; o 

(c) pagar al Contratante el monto exigido por este para finalizar el Contrato de conformidad con 

los términos y condiciones establecidos en el mismo, por un total máximo que no supere el 

de esta Fianza. 

El Fiador no será responsable por un monto mayor que el de la penalización especificada en esta Fianza. 

Cualquier demanda al amparo de esta Fianza deberá entablarse antes de transcurrido un año desde la fecha 

de emisión del Certificado de Terminación. 
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Esta Fianza no crea ningún derecho de acción o de uso para otras personas o firmas que no sean el 

Contratante definido en el presente documento o sus herederos, ejecutores, administradores, sucesores y 

cesionarios. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, el Contratista ha firmado y sellado la presente Fianza y el Fiador ha 

estampado en ella su sello debidamente certificado con la firma de su representante legal, en el día de la 

fecha, ______________ de    

de 20_____. 

 

 

FIRMADO EL   en nombre de   

 

 

Por   en carácter de   

 

 

En presencia de  

 

 

 

FIRMADO EL   en nombre de   

 

 

Por   en carácter de   

 

 

En presencia de  
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Garantía de Cumplimiento Ambiental y Social (AS) No Aplica 

Garantía AS a Primer Requerimiento 

[Membrete o código de identificación SWIFT del Garante] 

Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 

Fecha:  [indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO AS N.o: [indique el número de referencia de  

la garantía] 

Garante: [indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, salvo que figure en  

el membrete] 

Se nos ha informado que _ [indique el nombre del Contratista] (en lo sucesivo, “el Postulante”) ha 

celebrado el Contrato n.o [indique el número de referencia del Contrato] de fecha [indique la fecha] con 

el Beneficiario, para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una breve descripción de las 

Obras] (en lo sucesivo, “el Contrato”).  

Asimismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una garantía de 

cumplimiento. 

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, nos comprometemos mediante la presente 

garantía de forma irrevocable a pagar al Beneficiario una suma o sumas que no excedan en total el monto 

de [indique el monto en números] (            ) [indique el monto en letras]1, la cual pagaremos en los tipos 

y las proporciones de monedas en que debe pagarse el Precio del Contrato, una vez que recibamos del 

Beneficiario la correspondiente solicitud por escrito, respaldada por una declaración escrita, ya sea en la 

misma solicitud o en otro documento firmado que la acompañe o haga referencia a ella, en la que él 

manifieste que el Postulante ha incumplido las obligaciones ambientales y sociales (AS) contraídas al 

amparo del Contrato, sin que el Beneficiario tenga necesidad de sustentar su demanda o la suma reclamada 

en ella.  

Esta garantía vencerá a más tardar el [indique el día] de [indique el mes] de [indique el año]2, y cualquier 

solicitud de pago en virtud de ella deberá recibirse en las oficinas indicadas más arriba en o antes de esta 

fecha.  

                                                 
1 El Garante deberá introducir una cantidad que represente el porcentaje del Monto Contractual Aceptado especificado en 

la Carta de Aceptación, menos las sumas provisionales, si las hubiera, denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en 

una moneda de libre convertibilidad aceptable para el Beneficiario. 
2 Indique la fecha veintiocho días posterior a la fecha prevista de terminación según lo establecido en la Subcláusula CGC 

57.1. El Contratante debe tener en cuenta que, en caso de que se prorrogue el plazo de cumplimiento del Contrato, tendrá 

que solicitar al Garante una extensión de esta garantía. Esta solicitud debe presentarse por escrito antes de la fecha de 

vencimiento indicada en la garantía. Al preparar esta garantía, el Contratante podría considerar la posibilidad de añadir 
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Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) sobre 

Garantías a Primer Requerimiento (Uniform Rules for Demand Guarantees, URDG), revisión de 2010, 

publicación de la Cámara de Comercio Internacional n.o 758, con exclusión, por la presente, de la 

declaración explicativa requerida en el artículo 15 a).  

 

_____________________  

[firma(s)] 
 
 

Nota: El texto en letra cursiva (incluidas las notas al pie) tiene por objeto ayudar a preparar este 

formulario y debe eliminarse del documento definitivo. 

  

                                                 
el siguiente texto al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en prorrogar por única vez esta garantía, por un 

período no superior a [seis meses] [un año], en respuesta al pedido de prórroga cursado por escrito por el Beneficiario 

y presentado al Garante antes del vencimiento de la garantía”. 
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Garantía por Anticipo – No aplica 

Garantía a primer requerimiento  

[Membrete o código de identificación SWIFT del Garante] 

Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 

Fecha: [indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA POR ANTICIPO N.o:[indique el número de referencia de la Garantía] 

Garante: [indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, salvo que figure en  

el membrete] 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista, que, en el caso de una APCA, será el nombre 

de la APCA] (en lo sucesivo, “el Postulante”) ha celebrado el Contrato n.o [indique el número de 

referencia del contrato] de fecha [indique la fecha] con el Beneficiario, para la ejecución de [indique el 

nombre del contrato y una breve descripción de las Obras] (en lo sucesivo, "el Contrato").  

Asimismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se deberá realizar un pago 

anticipado de [indique el monto en números] () [indique el monto en letras] contra una garantía por 

anticipo. 

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, mediante la presente garantía nos 

comprometemos de forma irrevocable a pagar al Beneficiario una suma o sumas que no excedan en total 

el monto de [indique el monto en números] (                   ) [indique el monto en letras]1 una vez que 

recibamos del Beneficiario la correspondiente solicitud por escrito, respaldada por una declaración escrita, 

ya sea en la misma solicitud o en otro documento firmado que la acompañe o haga referencia a ella, en la 

que él manifieste que el Postulante: 

(a) ha utilizado el anticipo para fines distintos de los relacionados con los costos de movilización 

respecto de las Obras; o 

(b)  no ha repagado el anticipo con arreglo a las condiciones del Contrato (se deberá especificar el 

monto que el Postulante no ha repagado).  

Se puede presentar una demanda en virtud de esta Garantía, desde el momento en que el Garante presente 

un certificado del Banco del Beneficiario donde conste que el anticipo antes mencionado ha sido 

acreditado al Postulante en su cuenta número [indique el número] en [indique el nombre y la dirección 

del banco del Postulante]. 

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del anticipo es 

reembolsado por el Postulante, según se especifica en las copias de los estados de cuenta provisionales o 

                                                 
1 El Garante deberá introducir una cantidad que represente el monto del anticipo, denominada en la(s) moneda(s) del 

anticipo según se especifica en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el Contratante. 
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los certificados de pago que nos presenten. Esta garantía vencerá a más tardar en el momento en que 

recibamos una copia del certificado de pago provisional donde se indique que el noventa (90) por ciento 

del Monto Contractual Aceptado, menos las sumas provisionales, ha sido certificado para pago, o el 

[indique el día] de [indique el mes] de [indique el año]2, lo que ocurra primero. En consecuencia, 

cualquier reclamo de pago en virtud de esta garantía deberá recibirse en nuestras oficinas a más tardar en 

la fecha señalada. 

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI sobre Garantías a Primer Requerimiento 

(Uniform Rules for Demand Guarantees), revisión de 2010, publicación de la Cámara de Comercio 

Internacional n.o 758, con exclusión, por la presente, de la declaración explicativa requerida en el artículo 

15 a). 

 

____________________  

[firma(s)] 

 

Nota: El texto en letra cursiva (incluidas las notas al pie) tiene por objeto ayudar a preparar este modelo y debe eliminarse 

del documento definitivo. 

 

 

 

                                                 
2 Indique la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento establecido en la Subcláusula CGC 57.1. El 

Contratante debe tener en cuenta que, en caso de que se prorrogue la fecha estimada de terminación del Contrato, tendrá 

que solicitar al Garante una extensión de esta garantía. Esta solicitud debe presentarse por escrito antes de la fecha de 

vencimiento indicada en la garantía. Al preparar esta garantía, el Contratante podría considerar la posibilidad de añadir 

el siguiente texto al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en prorrogar por única vez esta garantía, por un 

período no superior a [seis meses][un año], en respuesta al pedido de prórroga cursado por escrito por el Beneficiario y 

presentado al Garante antes del vencimiento de la garantía”. 
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires



Providencia



Número: 



Referencia: EX-2021-24841561- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



 
Direcció Provincial



Ing. Seiano Flavio



S/D



Por lo presentes actuados, la Unidad Coordinadora General del Proyecto Sustentable de la
Cuenca Matanza – Riachuelo solicita la NO OBJECIÓN TÉCNICA correspondiente al
anteproyecto para la construcción de dos puentes que cruzan el arroyo Sarandí en
correspondencia con la Autopista Buenos Aires-La Plata. A tal efecto realiza la presentación de la
documentación correspondiente al anteproyecto producido por el organismo público Autoridad de
Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR).



En función de lo actuado, se realizaron correcciones a dicha documentación la que fue corregida
por los organismos correspondientes y enviados por mail a esta Dirección.



Habiendo analizado la nueva documentacion el Departameto Proyectos, dependientes de esta
Direccion Tecnica de Proyectos, recomienda que se otorgue la no objeción técnica solicitada, a
nivel de anteproyecto y licitación.



Sin embargo, se entiende que antes de la ejecución de la misma, se deberá solicitar el “Permiso
de Ejecución”, para lo cual será necesario presentar ante esta Dirección, la documentación de
proyecto ejecutivo que realice la contratista, según las normas de presentación de proyectos
que se adjuntan como archivo embebido, situación que deberá estar expresada en las
especificaciones técnicas del pliego de licitación, en el articulado en que se describen las tareas
a realizar en la concreción del proyecto ejecutivo. Este requisito se solicita con el fin de lograr
una estandarización en la calidad de las obras que se ejecutan en la Provincia de Bs AS.



Con lo expuesto se concluye que la documentación mencionada resulta suficiente para otorgar
la no objeción de la documentación presentada y los términos en los cuales se entrega dicha no











objeción técnica.                                                    
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
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Las presentes actuaciones se relacionan con la documentación presentada por el Subsecretario de Obras y Servicios
Públicos del Municipio de Avellaneda, correspondiente al Anteproyecto Ejecutivo denominado: Construcción de
Puentes sobre el Arroyo Sarandí - Calles Colectoras.



Cabe destacar, que se procede a comunicar mediante e-mail el contenido de los informes producidos por el
Departamento de Proyectos obrante en orden 36, como así también el informe de la Dirección Técnica de
Proyectos como luce en orden 39, por los cuales se pone de manifiesto que se procede a otorgar la no objeción
técnica solicitada, a nivel de anteproyecto y licitación.



Asimismo, se deberá tener en cuenta que antes de la ejecución de la misma se deberá solicitar el permiso de
ejecución, para lo cual será necesario presentar ante esta Dirección Provincial la documentación de Proyecto
Ejecutivo que realice la contratista, según las normas de presentación de proyectos que se adjuntan como archivo
en el orden 35.



Con lo expuesto, se devuelven las presentes actuaciones a la Dirección Técnica de Proyectos para su reserva como
antecedente de obra.
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Información Suplementaria





La siguiente documentación forma parte del presente Pliego como documentos adjuntos.





· Aprobación de la Dirección Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires.








· Declaración de Impacto Ambiental.
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· Aprobación de puntos de conexión ENEL.
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1.  INTRODUCCIÓN 
 



1.1 Antecedentes 
 
La Obra de los “Puentes Arroyo Sarandí” se enmarca en el convenio entre el Gobierno 
de la República Argentina a través del Ministerio de Obras Públicas, con el Préstamo 
BIRF Nº 7706-AR, Préstamo BIRF 9008-AR y Préstamo BIRF 9252-AR del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF, o Banco Mundial) para la 
implementación del Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza – 
Riachuelo (M - R). 



La misma se ubica en la localidad de Sarandí, Municipalidad de Avellaneda, 
puntualmente a ambos lados de la Autopista Buenos Aires - La Plata en el cruce con el 
Arroyo Sarandí. 



El objetivo de las obras  propuestas es ordenar el tránsito de vehículos pesados y así 
mejorar la calidad ambiental de zonas urbanas de Sarandí, afectadas por el impacto 
urbano del tránsito de vehículos pesados que, al no tener una vía directa de acceso a 
la zona portuaria de Dock Sud, recorren los barrios afectando la infraestructura e 
impactando en la calidad de vida de los habitantes. 



El proyecto se ubica en la intersección de zonas de Distrito Industrial Exclusivo, Banda 
de Circulación, Distrito Industrial Mixto y Distrito Residencial Mixto. El medio socio 
ambiental se encuentra actualmente modificado por la articulación de arterias viales y 
la radicación industrial. 



En cuanto a los aspectos ambientales y sociales del proyecto se esperan efectos 
sobre el medio físico, biológico y social. Como balance la obra final aportará impactos 
positivos sobre el medio social agilizando la movilidad vehicular y mitigando los 
impactos ocasionados por las inundaciones al contemplar un diseño sustentable ante 
este aspecto. Traerá asociados mejoras en la seguridad vial y seguridad vecinal, con 
una disminución de robos y hurtos en los periodos de detención de vehículos y 
peatones. 



Con respecto a la construcción de la obra, se implementarán medidas de mitigación 
para prevenir o minimizar aquellos aspectos ambientales y sociales que puedan 
ocasionar efectos negativos. El presente documento expone un plan de mitigación con 
programas guía para la contratista. 



1.2 Objetivo del estudio 
 
El estudio tiene como objetivo  el “Desarrollo de la sección ambiental y social, con las 
correspondientes especificaciones técnicas, que formará parte del anteproyecto para 
licitar la obra mencionada. Es decir, el objetivo específico es la elaboración de un 
documento técnico con consideraciones ambientales, sociales y de salud y seguridad 
para su incorporación al pliego licitatorio de la construcción de dos puentes sobre el 
arroyo Sarandí, partiendo de una memoria descriptiva para su preparación. Deberá 
incluir aquellos aspectos e implicancias ambientales, sociales y de salud y seguridad 
que están asociados a la obra, y las especificaciones técnicas pertinentes, a fin de que 
sean apropiadamente considerados y desarrollados en sus ofertas por los futuros 
licitantes para la construcción de dicha obra”. 
 
1.3 Alcance del estudio 
 











Estudio Ambiental y Social y Medidas de Mitigación - ETAS 
Puentes Arroyo Sarandí - 2022 



 



Pág 6 de 81 
 



El alcance del presente informe corresponde a las actividades incluidas en la Memoria 
Descriptiva del Anteproyecto sujeto al proceso licitatorio que corresponde a la 
instalación de dos puentes a ambos lados de la Au. Buenos Aires - La Plata que 
cruzan el Arroyo Sarandí, cuatro rotondas que, actúan como distribuidores y conectan 
dichos puentes y calles colectoras que permiten una salida periférica a las zonas 
urbanas del tránsito pesado dinamizando y ordenando el tránsito por dichas arterias 
viales. 



Este documento debe proveer todas las informaciones ambientales, sociales y de 
salud y seguridad necesarias para el proceso licitatorio, que son las Especificaciones 
Ambientales y Sociales (ETAS) a fin de que el adjudicatario de las obras pueda 
desarrollar su Plan de Gestión Ambiental y Social de la Construcción (PGAS-C) que 
debe presentar ante el comitente previo al inicio de la obra. 



 
1.4 Metodología del Estudio 
 
Para la elaboración del presente documento se tuvo en consideración al Manual de 
Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales (MEGA II – actualización 2007) de la 
Dirección Nacional de Vialidad (DNV) que define los lineamientos técnicos para el 
desarrollo de este tipo de estudios especialmente para obras viales.  



El proceso metodológico se ha basado en el siguiente itinerario:  



1. Recopilación y Análisis de la información antecedente. Una vez compilada toda 
la bibliografía se procedió al análisis de la misma, de manera de utilizar solo la 
información pertinente, determinando la validez del uso de esta. 



2. Se analizó la normativa aplicable, determinando, jurisdicciones involucradas en 
la evaluación y aprobación del EIA; responsabilidades, derechos y 
obligaciones, y requerimientos ambientales específicos; coherencia de los 
requerimientos, así como el marco legal ambiental en el cual se encuadra el 
proyecto. A partir de este análisis se obtuvo una síntesis del contexto 
institucional y normativo en el cual se encuadra el mismo.  



3. Se realizó una descripción de las principales características del proyecto, así 
como también, el análisis de las acciones susceptibles de generar impactos 
ambientales y sociales y de salud y seguridad. 



4. Se confeccionó una descripción de los aspectos del medio (rasgos físicos, 
biológicos, culturales, socioeconómicos) circunscriptos al área del proyecto, 
sobre la cual se generan los potenciales impactos asociados a las actividades 
de la obra y a la operación. Este análisis se nutrió de información secundaria, 
refiriéndose por tal a aquella obtenida del análisis de los trabajos antecedentes 
en cada uno de los temas abordados.  



5. Identificación y valoración de los impactos ambientales y sociales asociados al 
proyecto, el cual surgió como resultado del análisis de las relaciones causales 
entre las acciones del proyecto y los factores ambientales y sociales 
involucrados. Se construyó una matriz de interacción tipo Leopold, la cual tiene 
un carácter cuantitativo en donde cada impacto ha sido calificado según su 
importancia.  



6. Diseño de las Medidas de Mitigación y Programas para todas las fases del 
proyecto, las cuales están destinadas a prevenir, minimizar, controlar o 
compensar los impactos ambientales y sociales negativos y potenciar los 
positivos identificados durante la etapa de valoración de los Impactos. 



El presente documento es a modo orientativo sobre la base de las consideraciones 
generales del Anteproyecto. El Estudio y sus conclusiones debe ser profundizado y 
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detallado por el adjudicatario en todo cuanto resulte pertinente, en virtud de las 
características de detalle del Proyecto Ejecutivo de las obras (diseños finales), 
cumplimiento legal ante las autoridades de aplicación que corresponda (permisos de 
instalación de obradores, campamentos, explotación de canteras, etc.), entre otros 
aspectos. Una vez adjudicada la obra, el Contratista deberá desarrollar un PGAS-C en 
base a los lineamientos del PGAS resultante del estudio y cumplir con todas las ETAS 
que son parte los pliegos de licitación. 



1.5 Marco Legal e Institucional  
 
A continuación, se describen las normativas ambientales básicas aplicables al proyecto en 
cuestión. El adjudicatario será responsable de revisarlo y completarlo en todo lo que resulte 
pertinente. 



 



Legislación nacional 



Constitución Nacional Art. 41 



Reconoce el derecho de todos los 
habitantes a un ambiente sano, 
equilibrado y apto para el desarrollo 
humano. Hace referencia al concepto de 
desarrollo sustentable. 



Ley General del Ambiente - Ley 
N°25.675 



Esta ley establece los presupuestos 
mínimos para el logro de una gestión 
sustentable. Establece que toda obra o 
actividad que, en el territorio de la 
Nación, sea susceptible de degradar el 
ambiente, alguno de sus componentes, o 
afectar la calidad de vida de la población, 
en forma significativa, estará sujeta a un 
procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, previo a su ejecución. 



Código Civil Art. 1113 



Establece la reparación de daños 
causados al medio natural y los perjuicios 
derivados de la contaminación sobre las 
personas y los bienes.  



Gestión de residuos industriales y 
actividades de servicio - Ley N°25.612 



Establece los presupuestos mínimos de 
protección ambiental sobre la gestión 
integral de residuos de origen industrial y 
de actividad de servicio. Determina los 
niveles de riesgo, actores, plantas de 
tratamiento y disposición final, la 
responsabilidad civil y administrativa.  



Residuos peligrosos - Ley N°24.051 
Establece diferentes normas para el 
tratamiento, transporte y disposición de 
los mismos. 



Régimen de Gestión Ambiental de 
Aguas - Ley N°25.688 



Establece los presupuestos mínimos para 
la preservación de los cuerpos de agua, 
su aprovechamiento y uso racional. 



Contaminación Acústica - Ley N°1540 



Determina las medidas tendientes a 
evitar o minimizar el impacto acústico de 
las obras. Establece los Límites Máximos 
Permisibles de Ruido y los valores límites 
de Transmisión de vibraciones. 



Seguridad en obra - Ley Nacional N° 
19.587, Decreto Reglamentario N° 



Este marco define la obligatoriedad de 
instrumentación de un Programa de 
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351/79, Ley Nacional Nº 24.557, 
Decreto Reglamentario Nº 911/96 y 



normas complementarias (Riesgos del 
trabajo) 



Seguridad y Salud Ocupacional durante 
toda la etapa de obra 



Resolución Nº 1604/2007 de la 
Dirección Nacional de Vialidad 



Aprueba el Manual de Evaluación y 
Gestión Ambiental de Obras Viales del 
Año 2007 (MEGA II). 



 
 



Legislación provincial (Buenos Aires) 



Evaluación de Impacto Ambiental - 
Ley N°11.723 



La realización de obras o actividades que 
produzcan o sean susceptibles de producir algún 
efecto negativo al ambiente de la Provincia y/o sus 
recursos naturales, deben obtener en forma previa 
a su materialización, una Declaración de Impacto 
Ambiental. 



Protección a las fuentes de 
provisión y a los cursos y cuerpos 



receptores de agua y a la 
atmósfera - Ley 5965 



Decreto N°3395/96 
Resolución N°242/97 



Determina la protección de dichas matrices. El 
decreto 3395/96 establece los permisos de 
descarga de emisiones gaseosas a la atmósfera y 
determina los valores máximos permisibles de 
emisión. La resolución 242/97 determina las 
normas de calidad de aire. 



Resolución N°159/96 de la 
Secretaría de Política Ambiental 



Establece el método de medición y clasificación de 
los ruidos molestos al vecindario generados por la 
actividad industrial. Sigue los estándares de la 
norma IRAM 4062/84. 



Decreto Nº2009/1960 
Decreto Nº3970/1990 



Resolución Nº389/1998 de la 
Administración General de Obras 



Sanitarias (AGOSBA) 



Se debe solicitar un permiso de vuelco de efluentes 
líquidos ante el organismo correspondiente. Pauta 
las obligaciones del propietario para con las 
inspecciones, toma de muestras y análisis. Se 
especifican las condiciones físicas y químicas 
mínimas, que deben reunir los líquidos que se han 
de volcar. 



Constitución provincial Art.28 



Los habitantes de la provincia tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano y el deber de 
conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de 
las generaciones futuras. 



 



Políticas de salvaguardas ambientales y sociales del Banco Mundial 



Evaluación Ambiental (OP/BP 4.01) 



Define el requerimiento del Banco de una 
evaluación ambiental de los proyectos propuestos 
para su financiamiento para ayudar a asegurar que 
sean ambientalmente racionales y sostenibles, y 
así mejorar la toma de decisiones. 



Hábitats Naturales (OP/BP 4.04) 



Establece la necesidad de identificar de forma 
conjunta entre el Banco Mundial y las autoridades 
ambientales locales, aquellos hábitats naturales 
sensibles al proyecto. 











Estudio Ambiental y Social y Medidas de Mitigación - ETAS 
Puentes Arroyo Sarandí - 2022 



 



Pág 9 de 81 
 



Recursos Culturales Físicos 
(OP/BP 4.11) 



Esta política se refiere a los recursos culturales 
físicos que se definen como objetos, sitios, 
estructuras, grupos de estructuras y características 
y paisajes naturales que puedan estar afectados al 
proyecto y tengan un significado arqueológico, 
paleontológico, histórico, arquitectónico, religioso, 
estético o cultural de otro tipo. 



Reasentamiento Involuntario 
(OP/BP 4.12) 



Establece la necesidad de planificación de las 
actividades de reasentamiento en aquellos 
proyectos asistidos por el Banco que causan 
reasentamiento involuntario. 



Proyectos en Vías Navegables 
Internacionales (OP/BP 7.50) 



Se establecen las vías de navegación en proyectos 
hidroeléctricos, de riego, control de inundaciones, 
navegación, drenaje, agua y alcantarillado, 
industriales y similares que involucren el uso o 
contaminación potencial de vías fluviales 
internacionales. 



 



2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
2.1 Situación actual sin proyecto 
 
Actualmente el tránsito pesado está constituido por 1800 camiones que entran y salen 
diariamente entre las 8 hs. y las 16 hs. de los distintos sectores de la terminal portuaria 
de Dock Sud, de los cuales el 60% circula por calles internas residenciales y 
comerciales de Avellaneda centro (Av. Bartolomé Mitre y calle Estado de Israel) y de la 
localidad de Sarandí, especialmente por Av. Debenedetti (figura 2.1.1.). 
 



 
Figura 2.1.1. Desplazamiento actual del tránsito pesado en Avellaneda 



 
Lo indicado genera un conjunto de problemas. Por una parte, para el tránsito significa 
congestión con las consiguientes demoras, estrés, riesgo de accidentes, 
contaminación atmosférica, pérdidas económicas, en particular para los camiones 
dificultad por los radio de giro forzosos, lo que se ve agravado por los desvíos por las 
obras de reparación de las vías, ya que los paquetes estructurales de las mismas no 
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se encuentran preparados para este tránsito. Por otra parte, para los residentes y 
comerciantes, un deterioro en la calidad ambiental, por el ruido, la contaminación 
atmosférica y visual, tanto del tránsito como de la obras de reparación de las vías, la 
inseguridad y riesgos de accidentes y la convivencia con estacionamiento en espera 
de vehículos pesados en sectores no preparados para tal fin. Finalmente, para el 
conjunto de la sociedad significa costos por las reparaciones permanentes de las vías. 
 
 
2.2 Características de la obra proyectada.  
 
El anteproyecto contempla la construcción de dos puentes y cuatro rotondas 
distribuidoras y ordenadoras del tránsito como salida directa norte sur y sur norte, que 
incluye la puesta en valor de la colectora mano hacia Capital hasta la calle Solís 
(figuras 2.2.1. y 2.2.2.), a los efectos de minimizar el impacto del tránsito pesado que 
actualmente afecta las zonas urbanas de las localidades de Avellaneda y Sarandí. 
 



 
 



Figura 2.2.1. El nuevo proyecto. Puentes y vías pavimentadas asociadas (en verde) 
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Con la nueva circulación planteada extendiendo las colectoras de acceso sudeste 
hasta la calle Solís, se evita el tránsito pesado por Av. Bartolomé Mitre, Estado de 
Israel y una parte de Av. Debenedetti, liberando el tránsito vehicular liviano de la 
zona, obteniendo una llegada franca y directa para el tránsito que se dirige hacia 
el Polo Petroquímico, a la vez que se obtiene una descompresión del tránsito 
sobre Av. Debenedetti (figura 2.2.3.).    
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Figura 2.2.3. Propuesta de circulación de tránsito pesado en Avellaneda con los 



nuevos puentes 



  
Los trabajos incluyen:  
  



A).- La construcción de dos puentes y rotondas distribuidoras para la circulación del 
tránsito pesado proveniente de las bajadas del Acceso Sudeste con destino al Polo 
Petroquímico, al Puerto de Dock Sud y a la futura Planta de Pretratamiento de líquidos 
cloacales de AYSA.   
 
B).- Pavimentación de un sector de la calle Sgto. Ponce (sectores faltantes o 
deteriorados) adyacente, sobre su margen izquierda, al arroyo Sarandí, a los efectos 
de canalizar el tránsito pesado desde el puerto de Dock Sud en forma perimetral a las 
zonas residenciales. La realización de estas tareas está supeditada a la ejecución 
completa del Plan de Reasentamiento Abreviado elaborado para el presente proyecto, 
el cual se encuentra en instancia judicial. 
 
C).- Pavimentación de la colectora mano a Capital hasta la calle Solís.   
 
D).- Conexiones  a  las  calles colectoras  existentes   
 



En cuanto al desarrollo de la obra y localización de obradores, a fin de implementar los 



trabajos en 18 meses, se proponen tres posiciones factibles que tienen la 



particularidad de tener diferentes grados de complejidad en su ejecución para permitir 



el desarrollo de frentes de trabajo en forma simultánea, teniendo el apoyo logístico y 



técnico necesario para tal fin (figura 2.2.4.).  
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Figura 2.2.4. Obradores para varios frentes de obra 
 
 
Plan de trabajo: 18meses   
1).- Pavimentación de la colectora mano a Capital hasta la calle Solís, +- 8600m2, 
tarea repetitiva que puede ser administrada de tal manera de permitir un avance 
secuencial de los trabajos a realizar a un promedio diario de +-75m2 de avance.  
Será asistido por el obrador N° 1 (la posición de referencia es indicativa) puede 
tener la posibilidad de ir corriendo los módulos (Baños, vestuarios) según el 
avance de los   trabajos, estableciendo al pie de obra el servicio mencionado.   
  



2).- Rotondas N°1 y 3 Puentes N°1 y 2 / Pilotes, estribos, dinteles, (lado oeste) 
montaje de vigas / ejecución de tableros, New Jersey etc. Donde la proximidad 
del Obrador central y mínimo impacto del tránsito pasante por desvíos, le 
permitirá desarrollar los trabajos con el ritmo previsto.  
  



3).- Rotondas N°2 y 4 /Puentes N°1 y 2 /Pilotes, estribos, dinteles. Este frente de 
trabajo tiene la particularidad de ser el más afectado por los desvíos provisorios 
de tránsito a los efectos de permitir la accesibilidad de los vecinos linderos. La 
proximidad del obrador N°3   le facilitara la tarea.  
 
 
3. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
 



El Área de Influencia del Proyecto (AI) es el espacio donde se verifican sus impactos 
socioambientales, por lo cual es la que se debe tener en cuenta para la elaboración 
del diagnóstico ambiental y social. La misma se diferencia a su vez en: Área Operativa 
(AO), Área de influencia Directa (AID) y Área de Influencia Indirecta (AII). 
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Se muestra a continuación, sobre imagen satelital del área a intervenir, las 
delimitaciones correspondientes a las áreas Operativa, de Influencia Directa e 
Indirecta. 



 



 
3.1  Área Operativa (rojo) 
 
El Área Operativa (AO) es la de intervención física directa de las obras y comprende: 
 
(i) a los sectores propios de las obras que incluyen:  



a) Pavimentación de la calle Sgto. Ponce, adyacente al arroyo Sarandí. 
b) Pavimentación de la colectora acceso sudeste hasta la calle Solís. 
c) Construcción de dos puentes y rotondas distribuidoras.  



y (ii) las actividades conexas (Obrador, depósito de materiales, zonas de acopio, 
zonas de préstamo, zonas de disposición de residuos, efluentes de obra, caminos de 
acceso, etc.) a definirse antes del inicio de las obras. 
 
3.2  Área de Influencia Directa (azul) 
 
El Área de Influencia Directa (AID) corresponde al área en la que se manifiestan los 
impactos ambientales y sociales directos. Por lo tanto, el AID estará constituida por: 



 El área operativa; 



 Una franja alrededor de la misma que fuera definida en función del alcance de 
los impactos predominantes del proyecto, que consisten en generación de 
ruidos molestos, material particulado, cortes de calles y accesos y movimiento 
de maquinarias y vehículos, así como impactos positivos como mejoramiento 
de la circulación y el ordenamiento vehicular en etapa de operación. Se incluye 
en el AID una franja del arroyo Sarandi, plausible de recibir impactos negativos 
por eventuales derrames o aportes de materiales desde las obras. 



 
3.3 Área de Influencia Indirecta (verde) 
 



El Área de Influencia Indirecta (AII) se define como el área en la cual se manifiestan 
los impactos ambientales y sociales indirectos. Comprende al sector delimitado por la 
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Avenida Mitre, la Av. Debenedetti, el polo petroquímico, la costa del rio, el área Eco-
Avellaneda y el sector del Centro Comercial Parque Avellaneda, que son los sectores 
que podrán verse afectados negativamente, de manera indirecta, por las actividades 
de obra y se verán beneficiados por la nueva circulación del transporte pesado que 
dejara de transitar por Avenidas y calles céntricas y barriales del partido de 
Avellaneda, y lo harán de manera periférica en los alrededores de la Autopista Buenos 
Aires – La Plata. 



Si bien no se prevé, por la distancia de las tareas, afectación al área Eco-Avellaneda, 
se la incluye en el AII, a fin de que sean consideradas medidas específicas, en el 
PGAS-C, por parte de la contratista, que permita el libre acceso de los vecinos a este 
sector de esparcimiento, durante toda la ejecución de las obras.  
 



4. DIAGNÓSTICO O LÍNEA DE BASE 
 



Nota: Este diagnóstico se basa en información de fuentes secundarias disponibles, 
motivo por el cual la Contratista deberá actualizar esta información de modo que sirva 
de insumo a su Plan de Gestión Ambiental y Social de la Construcción (PGAS-C). En 
especial, será necesario un conocimiento preciso del Área Operativa (AO) y del Área 
de Influencia Directa (AID), lo cual incluye el relevamiento de la cantidad y localización 
de la población y las actividades afectadas por las obras, tomando en cuenta el Plan 
de Trabajo y el cronograma de las obras.  



Asimismo, deberá profundizarse la Línea de Base de modo de permitir ajustar los 
requerimientos de una adecuada gestión ambiental y social, que se materializará en 
programas del PGAS-C, incluyendo (listado no exhaustivo): profundización de la 
evaluación del tránsito de los barrios impactados, espacios verdes, coberturas 
vegetales, y arbolado lineal en el área de influencia directa del proyecto. 
 
 



4.1 Medio físico 
 
En cuanto a los aspectos físicos reinantes en la zona, el área de influencia del 
Proyecto se encuentra ubicada en la región geográfica denominada Pampa o Llanura 
Pampeana (Figura 4.1.1). 
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Figura 4.1.1. Regiones geográficas de la República Argentina. 



Es una extensa llanura que comprende casi toda la Provincia de Buenos Aires y partes 
de las de La Pampa, Córdoba, Santa Fe, San Luis, Santiago del Estero y Mendoza. 



La región pampeana contiene dos grandes subregiones: la Pampa Seca y la Pampa 
Húmeda. Esta última, a su vez, se subdivide en tres subregiones menores: la Pampa 
Deprimida, la Pampa Elevada y la Pampa Ondulada. Dentro de esta última se 
encuentra el Área de Influencia del Proyecto 



4.1.1 Condiciones atmosféricas 
 
 Clima 
De acuerdo a la Estación Meteorológica Automática Ema 06 Avellaneda de ACUMAR 
(Anexo 2), la temperatura anual del partido de Avellaneda oscila entre los 3,2°C y 
35,7°C. Su humedad varía entre 12% a 92%. Así, los veranos se vuelven calurosos, 
húmedos, y mayormente despejados y los inviernos son fríos, ventosos y parcialmente 
nublados. Durante el transcurso del año, la temperatura generalmente varía de 
8°C a 29 °C y rara vez baja a menos de 3 °C o sube a más de 33 °C. 



 Calidad del aire 
ACUMAR presenta informes trimestrales integrados del estado de la calidad del aire 
de la Cuenca Matanza Riachuelo. En estos informes se monitorean compuestos 
inorgánicos: Monóxido de carbono (1 y 8h), Dióxido de nitrógeno (1h), Ozono (1 y 8h), 
Dióxido de Azufre (3 y 24h), Material particulado PM10 (24h) y PM 2,5, Sulfuro de 
hidrógeno. Dentro de los compuestos orgánicos se mide Benceno (1h), Tolueno (1h), 
m-Xileno (1h) y p-Xileno (1h), VOCs, entre otros. 





http://es.wikipedia.org/wiki/Pampa_H%C3%BAmeda


http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Pampa_Seca&action=edit


http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Pampa_Seca&action=edit


http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Pampa_Deprimida&action=edit


http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Pampa_Deprimida&action=edit


http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Pampa_Ondulada&action=edit
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Tomando el último informe trimestral integrado de junio-agosto 2021, los resultados 
exponen lo siguiente: 



“Los valores registrados durante el período evaluado para, Dióxido de Nitrógeno, 
Material Particulado menor a 10 micrones (PM10) y Monóxido de Carbono (CO) se 
encontraron por debajo de los límites admisibles establecidos tanto por la normativa de 
la Ciudad de Buenos Aires (Resolución 68-APRA2021 modificatoria del Decreto 
198/06, reglamentario de la Ley 1356 de la ciudad de Buenos Aires) como por la 
Resolución ACUMAR N°2/2007.”  



 Nivel de ruido 
Por las características del medio donde se insertarán las obras, la principal fuente 
emisora de ruido en el medio urbano es el tránsito automotor sin descartar las 
eventuales derivadas de obras en construcción y de otros producidos por actividades 
urbanas de las áreas. 



Estas fuentes de ruido deberán ser consideradas adecuadamente a los fines de la 
implementación de los programas de gestión ambiental y social correspondientes 
cubiertos en el PGAS-C que podrá incluir mediciones de ruido laboral o ambiental (ver 
capítulo 6) 



4.1.2  Geología, geomorfología y suelos 
 
Los suelos de la Pampa Ondulada se caracterizan por presentar cierta heterogeneidad 
en los materiales madre, pero sólo con relación a los finos: arenas finas, loess, limos y 
arcillas.  
Las características de la geología y los suelos son aspectos relevantes para el diseño 
del Proyecto Ejecutivo y para la definición de los medios de anclaje y fijación de las 
estructuras, entre otros. Por lo tanto, los aspectos puntuales de los mismos formarán 
parte de los estudios requeridos al Contratista conforme a lo que se expresa en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares (PETP). En particular el pliego refiere 
a los estudios de suelos que deberán contener todos los parámetros necesarios para 
poder definir las características de las estructuras resistentes: Pilotes, estribos, 
protecciones de terraplenes, etc. así como la identificación de sustancias agresivas 
para las estructuras enterradas. Asimismo, en el pliego de PETP se incluyen los 
estudios necesarios para el análisis de suelos utilizados en rellenos de terraplenes, 
bases subbases y subrasantes que se encuentran indicados en la sección 9, como 
también los aspectos que se vinculen al movimiento de suelos para excavaciones de 
Pilotes, estribos, pavimentos y veredas preparación de subrasantes, bases y subbases 
de pavimentos, rellenos y compactaciones de suelos, y para la confección de 
terraplenes. 
 
Con relación al grado de contaminación de suelos y sedimentos el Contratista deberá 
identificar la existencia de datos puntuales del área de trabajo. Solo a los fines 
indicativos se incluye a continuación información disponible de un área próxima (Villa 
Inflamable) en base al estudio de ACUMAR. Los resultados analíticos obtenidos fueron 
contrastados con el nivel guía de calidad de suelo para uso de residencial establecido 
en el Decreto N°831/93. A continuación, los resultados de las muestras tomadas en 
suelo superficial (0 a 0,10 metros de profundidad) en el área de estudio, permiten 
observar que:  



 Se detectaron Hidrocarburos Totales de petróleo en el 19% de las muestras 
tomadas en suelo superficial, en concentraciones que van desde 50,8 mg/kg 
hasta 472 mg/kg, resultando dichas concentraciones notablemente inferiores al 
nivel de intervención de la Norma Holandesa para “Mineral Oil”, el cual 
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contempla mezclas de combustibles, no sólo el contenido de alcanos sino 
también el de aromáticos y/o policíclicos aromáticos (asumidos aquí como 
similares a Hidrocarburos Totales no legislados en la normativa nacional), 
establecido en 5.000 mg/kg. 



 Se registraron detecciones de Antimonio, Arsénico, Cadmio, Cobre Total, 
Cromo Total, Mercurio Total, Níquel Total, Plomo Total y Zinc en al menos una 
de las muestras tomadas en suelo superficial (0-0,10m de profundidad). Siendo 
los metales con mayor frecuencia de aparición Cobre Total, Cromo Total, 
Níquel Total, Plomo Total y Zinc.  



 Todas las muestras de suelo superficial tomadas en el sitio de estudio 
presentan concentraciones de Cobre (de 11,4 a 1.830,4 mg/kg), de las cuales 
el 81% resultan inferiores al nivel guía de calidad de suelo, para este parámetro 
en 100 mg/kg. 



 Todas las muestras de suelo superficial tomadas en el sitio de estudio 
presentan concentraciones de Cromo Total (de 6,1 a 173 mg/kg), todas 
resultando inferiores al nivel guía de calidad de suelo, para este parámetro en 
250 mg/kg.  



 No se registraron detecciones de Cromo Hexavalente (Cr+6) en ninguna de las 
muestras tomadas en suelo superficial.  



 Se registraron detecciones de Níquel en suelo superficial en el 94% de las 
muestras tomadas (de 5,0 a 175 mg/kg), de las cuales el 99 % resultan 
inferiores al nivel guía de calidad de suelo, para este parámetro en 100 mg/kg.  



 Se registraron detecciones de Plomo Total en suelo superficial en el 90% de las 
muestras tomadas (de 21,8 a 6.170 mg/kg), resultando el 92% de las mismas 
inferiores al nivel guía, para este parámetro en 500 mg/kg.  



 Todas las muestras de suelo superficial tomadas en el sitio de estudio 
presentan concentraciones de Zinc (de 25 a 51 .800 mg/kg), de las cuales el 
90% resultan inferiores al nivel guía, para este parámetro en 500 mg/kg. 



 Se registraron detecciones de Antimonio en suelo superficial (de 1,0 a 22,6 
mg/kg) en el 30% de las muestras tomadas, de las cuales el 96% resultan 
inferiores al nivel guía, para este parámetro 20 mg/kg.  



 Se registraron detecciones de Arsénico en suelo superficial (de 10,2 a 35,7 
mg/kg) en el 9% de las muestras tomadas, de las cuales el 86% resultan 
inferiores al nivel guía de calidad. 



 Se registraron detecciones de Cadmio en suelo superficial (de 1,0 a 2.250 
mg/kg) en el 14% de las muestras tomadas, de las cuales el 64% resultan 
inferiores al nivel guía de calidad de suelo.  



 Se registraron detecciones de Mercurio en suelo superficial (de 1,0 a 108 
mg/kg) en el 15% de las muestras tomadas, de las cuales el 75% resultan 
inferiores al nivel guía de calidad de suelo para uso residencial, para este 
parámetro en 2 mg/kg 



 
 



4.1.3 Aguas superficiales y subterráneas  
 
Hacia el SE, la cuenca Matanza-Riachuelo incluye las sub-cuencas: Sarandí por la que 
fluye el arroyo Galíndez y la sub-cuenca Santo Domingo, por la que fluyen otros 
arroyos. Ver figura 4.1.3. 











Estudio Ambiental y Social y Medidas de Mitigación - ETAS 
Puentes Arroyo Sarandí - 2022 



 



Pág 19 de 81 
 



 
Figura 4.1.3. Subcuencas del Sarandí y Santo-Domingo. Los trazos rojos 



corresponden a cursos entubados, mientras que los azules a cursos canalizados. 
 



De acuerdo con el relevamiento realizado por Armaño (2021), la mayoría de los 
arroyos de la cuenca en su porción baja presentan una fuerte polución, 
presumiblemente debido a altos contenido de nitratos, nitritos, amonio, flúor, sulfuros, 
detergentes, fenoles, hidrocarburos visibles a simple vista, metales pesados como Fe, 
As, Pb, Cd, Cr y una profusa flora microbiana del tipo coliformes.  



Próximo a la desembocadura, el lecho se caracteriza por tener infiltración lenta a muy 
lenta por la presencia de arcillas en el sustrato, favoreciendo así las condiciones de 
anegamiento. Esto, sumado a una mínima pendiente del terreno (hasta 0,05 m / 1000 
m) a nula, resulta que el drenaje sea muy pobre. En muchos casos la canalización y 
rectificación ha sido practicada junto al entubamiento para evitar los inconvenientes 
que genera la pérdida de gradiente.  



Los canales Sarandí y Santo Domingo, como otros arroyos canalizados sobre la 
margen derecha del Río de la Plata están sujetos al régimen pluvial de su cuenca y a 
los efectos del Río de La Plata. En definitiva, el régimen hidrológico determina una 
cuenca colectora de los excesos pluviales que, una vez evacuados, mantiene un 
caudal de base en los cursos de agua. El caudal es también alimentado por la 
descarga de agua provenientes de los acuíferos freáticos y los aportes de los diversos 
efluentes de las zonas industriales, por donde atraviesa el cauce de los arroyos. Es 
durante el estiaje cuando sus aguas presentan la mayor concentración de 
contaminantes en suspensión y en solución.  



Por otra parte, las oscilaciones del nivel del Río de la Plata determinan el ingreso de 
agua a este sistema, cuyo efecto es diluyente respecto de la carga contaminante 
presente en sus aguas, por lo menos en sus aspectos químicos, no así quizás en su 
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contenido bacteriológico. Especialmente en el Río de la Plata Medio y Superior, por el 
hecho de tratarse de aguas confinadas para casi todas las direcciones de acción del 
viento, la generación de olas por vientos locales es en la práctica el mecanismo 
dominante en cuanto al oleaje presente. Los temporales típicos más frecuentes en el 
Río de la Plata son los de procedencia Sudoeste (Pamperos), y los del Sud y Sudeste 
(Sudestadas). 



Otro efecto del Río de la Plata en crecientes es el aporte de oxígeno a la interfase en 
la desembocadura de cada curso de agua. 



Con respecto a la hidrología subterránea se corresponde a un conjunto de capas 
acuíferas interrelacionadas, portadoras originalmente de aguas de buena calidad, que 
se ubican en los términos superiores de un conjunto sedimentario apoyado sobre las 
"rocas del basamento cristalino" yacentes en profundidad (De Felippi et al. 1991). 



 
4.2 Medio Biótico 



 



4.2.1 Flora 
 
El partido del Avellaneda pertenece a la unidad de vegetación denominada 
Pseudoestepa mesofítica. Para su análisis, se elaboró el cuadro 4.2.1 a partir del 
estudio Unidades de vegetación de la Argentina, Mariano Oyarzabal, et al. Ecología 
Austral 28:040-063 abril 2018. Asociación Argentina de Ecología.  



Tabla 4.1.1. Comunidades de vegetación característica de la zona. 



Comunidades Especies 
Vegetación Zonal Bothriochloa lagurioides y Nassella charruana, Nassella 



hyalina, Nassella neesiana, Piptochaetium spp., Baccharis 
spp. Y Verbena spp. 



Pradera húmeda Paspalum quadrifarium, Paspalum dilatatum, Setaria 
parviflora y/o Sporobolus indicus, y especies de los 
géneros Carex, Cyperus, Juncus y Eryngium. 



Estepa de halófitas Distichlis spp., Sporobolus pyramidatus, Apium 
sellowianum, Heliotropium curassavicum y Pappophorum 
sp. 



Bosque xerofítico de 
Celtis ehrenbergiana 
("talar") 



Zanthoxylum rhoifolium, Zanthoxylum fagara, Prosopis 
alba, Jodina rhombifolia y Aspidosperma quebracho-
blanco. 



Se destaca que el nombre del arroyo se debe a la presencia en sus orillas de 
sarandíes (Phyllanthus sellowianus), un arbusto de regular altura de la familia de la 
euforbiáceas que lo marginaba y que aún hoy prolifera en la zona, dando origen a la 
más antigua toponimia aún vigente al sur del Riachuelo (figura 4.2.1). 
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Figura 4.2.1. Ejemplar de sarandíes (Phyllanthus sellowianus). Fuente: 
faunayfloradelargentinanativa.blogspot.com. 



Los sarandíes son arbustos de 1,5 a 5 m de altura, caducifolios, con ramas flexuosas y 
látex no lechoso; corteza grisácea y algo rugosa. Sus hojas son alternas y simples. 
Sus flores son actinomorfas, unisexuales, apétalas y verdosas.  



4.2.2 Fauna 
 
Para el análisis de la fauna en la zona de Avellaneda, se consultó el Estudio de 
Impacto Ambiental Ley de Bosques 14.888 Proyecto Nueva Costa Del Plata 
Avellaneda – Quilmes de Juan Carlos Angelomé.  



A pesar de la urbanización de la zona, se pueden encontrar especies de 
macroinvertebrados asociados a plantas acuáticas. En zonas encharcadas y de agua 
estancas se pueden encontrar larvas de Odonata (géneros Acanthagrion e Ischnura, 
Zygoptera y Rhionaeschna, Erythrodiplax y Perithemis, Anisoptera), adultos 
Coleoptera (principalmente Hydrophilidae, Enochrus spp., Helochares spp. y 
Ditiscidae, Megadytes sp.) y Heteroptera, destacándose de estos últimos la especie de 
la familia Belostomatidae: Belostoma elegans, especie oportunista y frecuente en 
ambientes inestables o transitorios. En cuento al análisis del bento se destaca la 
presencia e importancia de algunos taxa indicadores de ambientes eutróficos y de 
enriquecimiento orgánico tales como  v.gr. Oligochaeta de la familia Tubificidae y del 
género Limnodrilus. 



4.2.3 Identificación y descripción de ecosistemas singulares 
 
Próximo a la zona de la obra se encuentra la Eco Área Municipal de Avellaneda (figura 
4.2.3). Esta Reserva cuenta con una superficie aproximada de 140 hectáreas y 
ambientalmente es un espacio que presenta diversos tipos de ecosistemas.  











Estudio Ambiental y Social y Medidas de Mitigación - ETAS 
Puentes Arroyo Sarandí - 2022 



 



Pág 22 de 81 
 



 



Figura 4.2.3: Ubicación de la reserva Eco Área Municipal de Avellaneda respecto de 
la zona de obra. Fuente: Elaboración propia. 



Este espacio está dedicada a la preservación de la biodiversidad local, el 
esparcimiento, la recreación de la comunidad y el desarrollo de programas de 
educación ambiental. Con ello, se concretó una de las obras de recuperación, 
saneamiento y desarrollo sustentable más importante en Avellaneda, al devolverles a 
sus vecinos el acceso al Río de la Plata mediante un paseo abierto a comunidad, 
pensado y construido bajo un concepto ecológico y de preservación de los distintos 
ecosistemas. 



En los ambientes acuáticos de la reserva Eco Área Municipal de Avellaneda, un 
ecosistema singular es común encontrar numerosas aves acuáticas, como el cisne de 
cuello negro, gallaretas, patos, mamíferos como el coipo y reptiles como la tortuga de 
agua. Además, dentro de las aves presentes en la zona se encuentran: benteveo 
común (Pitangus sulphuratus), chingolo (Zonotrichia capensis), cotorra (Myiopsitta 
monacha), gorrión (Passer domesticus), torcacita (Columbina picuí) y torcaza (Zenaida 
auriculata). 



 



4.3 Medio Socioeconómico y Cultural  
 



Para desarrollar el presente apartado se consultó el Informe de Etapa 2 de 
Investigación Intrusiva de Fase II, Villa Inflamable. El mismo presenta un análisis 
sociocultural actualizado respecto al último censo del INDEC (2010).  



4.3.1 Situación económica 
La población de 14 años y más encuestada asciende a 101 personas. Entre estas, el 
68,32% se encuentra ocupada, el 8,91 % desocupada y el 22,77% inactiva. 



Si se considera la población según sexo, la población ocupada es más representativa 
entre los hombres (80,43%); mientras que entre las mujeres si bien la mayoría se 
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encuentra ocupada (58,18%) cobran mayor relevancia las categorías de desocupación 
(12,73% frente al 4,35% de los hombres) e inactividad (29,09% frente a 17,39%). 



La categoría “personas inactivas” está compuesta por personas que se encuentran 
estudiando (12); amas de casa (4); jubilados/as (4); quienes tienen pensión por 
discapacidad (2) y una persona que estudia y es ama de casa (1). 



Con respecto a la categoría de actividad de las personas ocupadas; el/la trabajador/a 
por cuenta propia es la más representativa (38,24% de la población ocupada). Luego, 
se encuentran las personas empleadas u obreras (35,29%), y personas que son 
monotributistas a partir de su participación en algún plan o programa del Estado 
(22,06% de la población ocupada). 



Si se considera la población según sexo, se observa que entre los hombres las 
categorías más representativas son la de empleado u obrero (47,22%) y la de 
trabajador por cuenta propia no vinculado al estado (38,89%). Mientras que entre las 
mujeres las categorías más representativas son trabajadora por cuenta propia no 
vinculada al Estado (37,50%) y monotributista a partir de su participación en programa 
o plan estatal (31,25%). 



La mayoría de la población ocupada se encuentra en el sector privado (70,59%). Si 
bien es el sector más representativo para ambos sexos, en consonancia con lo 
antedicho, tienen mayor participación los hombres (29 sobre 19 mujeres en el sector). 
Las mujeres tienen mayor peso en el sector público (13 sobre 6 hombres). 



Entre los hombres las actividades vinculadas a la construcción son las más 
representativas (albañil, soldador, durlero); sea tanto en el ámbito público como en el 
privado. Entre las mujeres las actividades más representativas son la de cuidado de 
personas, empleada doméstica y los programas estatales (como Argentina Trabaja y 
Ellas Hacen). 



Con respecto a los aportes jubilatorios, la mayoría de la población encuestada no 
cuenta con ellos (34 personas – 50,00% del total de la población ocupada). Esto se 
vincula a que las condiciones laborales suelen ser precarias, con trabajos en negro sin 
garantía de derechos laborales (entre los que se cuentan los aportes jubilatorios y la 
cobertura de salud). Entre las personas que sí cuentan con aportes (30 personas – 
44,12% de la población ocupada) hay mayor cantidad de mujeres. Esto se asocia a los 
aportes realizados a través del monotributo. 



Por último, con respecto a la cantidad de horas semanales que se trabaja, entre los 
hombres son más representativas las jornadas de más de 35 horas semanales; 
mientras que entre las mujeres lo son las jornadas de entre 10 y 20 horas semanales. 
Esto tiene implicancias en los ingresos percibidos por cada sexo y por lo tanto, en los 
hogares. 



Es importante resaltar que de 41 jefes/as de hogar, 25 son mujeres (60,98%) y solo la 
mitad cuenta con cónyuge o pareja. Mientras que entre las jefaturas masculinas (16), 
el 93,75% cuenta con cónyuge o pareja (15). Es decir que, atendiendo a las 
condiciones laborales antes descriptas, los hogares con jefatura femenina tienen más 
posibilidades de encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeconómica que los 
hogares con jefaturas masculinas relevados en esta encuesta. 



4.3.2 Situación sociocultural 
Se consideró a la población de 0 a 18 años según realice o no actividades fuera del 
ámbito doméstico, para tener en cuenta qué tipo de actividades realizan, en qué lugar 
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las llevan a cabo y por cuántas horas semanales aproximadamente. Para así generar 
datos que puedan tenerse en cuenta para evaluar posibles situaciones de riesgo 
socio-ambiental. 



En total se relevaron 97 personas entre 0 y 18 años y el 56,70% (55 personas) no 
realizan actividades fuera de la casa. Entre aquellas personas que sí realizan 
actividades fuera del ámbito doméstico (41 personas – 42,27% del total), las más 
representativas son las actividades recreativas libres y el fútbol. Asimismo, en la 
mayoría de los casos se le destina más de 4 horas semanales a estas actividades 
recreativas.  



Es interesante ver que entre los hombres, los lugares que más frecuentan para realizar 
estas actividades son “lugares recreativos informales” (como la vereda o calle y 
canchitas/potrero) y los “espacios verdes” (como plazas del barrio). Mientras que entre 
las mujeres las “instituciones” son los espacios más frecuentados para realizar 
actividades recreativas (como clubes, polideportivos y SUM de escuela) y le siguen los 
espacios recreativos informales. 



En general se trata de espacios que se encuentran ubicados hasta 200 metros de la 
vivienda en la que residen niños y niñas. Aunque en este punto hay un alto porcentaje 
de personas entrevistadas que no supieron responderlo. 



4.3.3 Nivel de vida y organización social 
Considerando como universo el Partido de Avellaneda, el 99,06% de los habitantes 
mayores de 10 años está alfabetizado, proporción que supera la media nacional 
(97,96%). Hay más de 70 instituciones de educación inicial, primaria, secundaria y 
universitaria, públicas y privadas. También hay centros de formación profesional y 
artística1. 



A pesar de tratarse de un Municipio con una impronta netamente industrial, 
existen más de 60 plazas, parques y plazoletas, con una proporción de alrededor de 
1,3 metros cuadrados de espacio verde público por habitante.  



4.3.4 Sitios históricos y de interés social 
Avellaneda es uno de los municipios más importantes de la Provincia de Buenos Aires 
por su ubicación geográfica, historia, patrimonio cultural y deportivo, y su desarrollo 
industrial y comercial. Además, se destaca por su rica historia, su patrimonio cultural y 
deportivo y su desarrollo económico.  



De acuerdo con el ante último censo (año 2010), en Avellaneda viven 342.677 
personas. Su territorio, de 52,48 kilómetros cuadrados, se divide en siete localidades: 
Avellaneda Centro, Dock Sud, Gerli, Piñeyro, Sarandí, Villa Domínico y Wilde. La  
densidad poblacional, es de 6.230 habitantes por kilómetro cuadrado. 



Avellaneda es la entrada desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al sector 
sudeste del Gran Buenos Aires. Una vía muy importante, relacionada con el Proyecto 
es la Avenida Presidente Bartolomé Mitre, un camino existente desde el siglo XVII, 
atraviesa de norte a sur toda la Ciudad  También significativa para el Proyecto es  la 
autopista Buenos Aires-La Plata, mediante la cual Avellaneda se conecta con la 
Ciudad de La Plata, capital bonaerense, y también con los grandes centros turísticos 
de la costa provincial. Además, el ferrocarril Roca cruza el Partido: en el ramal que une 
Constitución, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con La Plata, a través de las 



                                                
1
 https://www.mda.gob.ar/ciudad/avellaneda/  





https://www.mda.gob.ar/ciudad/avellaneda/
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estaciones Avellaneda, Sarandí, Villa Domínico y Wilde; y en el que va de Constitución 
a las localidades de Temperley y Ezeiza, por las paradas Avellaneda y Gerli. 



Existen varios Polideportivos en el distrito que resultan espacios ideales para 
desarrollar las prácticas deportivas. El Delfo Cabrera, en Sarandí; el Gabino Alegre, de 
Villa La Corina; La Saladita, también en Sarandí; y el Domingo Faustino Sarmiento, de 
Villa Domínico, donde se encuentra el estadio José María Gatica, entre otros. En todos 
estos hay canchas de fútbol, tenis, básquet, vóley, piletas profesionales, gimnasios y 
salones de usos múltiples. Además existe un(para)La Comuna también organiza los 
certámenes intercolegiales, con la presencia de miles de alumnos, de 40 escuelas. En 
total, son 97 los establecimientos deportivos públicos distribuidos en todas las 
localidades y barrios del distrito a los que asisten más 2700 jóvenes y adolescentes 
que realizan distintos deportes atletismo, boxeo, canotaje, gimnasia, handball, fútbol, 
hockey, vóley, entre otras actividades. 



Se destacan, dentro del Área de Influencia Indirecta de las obras a ejecutar, algunos 
clubes de barrio, tales como el Club Gimnasia y Esgrima de Sarandi, el Club San 
Martin y Gral. San Martin, Club Musarañas, Codelasa, el club de Futbol Arsenal de 
Sarandi, actualmente en 1ª división del futbol argentino, el Club Social y Deportivo 
Cramer y el Brisas del Plata, por nombrar algunos. 



4.3.5 Paisaje 
El paisaje de la zona es de ribera urbana, con visibilidad de polución por una deficiente 
gestión de residuos (evidenciada por la presencia de basura en los márgenes del 
arroyo Sarandí (Armaño 2021) y baja calidad de las aguas (ver apartado 4.1.3). 



4.3.6 Áreas Naturales Protegidas 
Se destaca la ya citada Eco área Municipal de Avellaneda.  



4.3.7 Uso del suelo, actual y tendencial 
 
Puntualmente, dada la zonificación del observatorio metropolitano, el proyecto se 
ubica en una zona urbana con zonificación de Reserva para ensanche urbano, zona 
Industrial y de esparcimiento2. Más específicamente, el proyecto se localiza en la 
intersección de zonas con las siguientes zonificaciones Distrito Industrial Exclusivo 
(I.1.A) al NO; Banda de Circulación (B.C.) al NE y parcialmente al SE; Distrito 
Industrial Mixto (I.R) también parcialmente al SE y; Distrito Residencial Mixto (R.i_1) al 
SO. Con lo cual el medio ambiente se encuentra actualmente modificado por la 
articulación de arterias viales y la radicación industrial (ver figura 4.3.1.). 



 



                                                
2
https://observatorioamba.org/planes-y-proyectos/partidos-rmba/avellaneda#zonificacion  





https://observatorioamba.org/planes-y-proyectos/partidos-rmba/avellaneda#zonificacion
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Figura 4.3.1. Zonificación de usos del suelo en el Partido de Avellaneda 



4.3.8 Infraestructura 
 
En el municipio de Avellaneda existen ocho comisarías de la Policía Bonaerense y hay 
12 bases de Bomberos Voluntarios. 



En el plano sanitario, existen cuatro hospitales provinciales públicos y una Unidad de 
Pronta Atención (UPA 24 horas), además de 26 Unidades Sanitarias Municipales y 
media docena de centros de atención primaria municipales. Desde 1913 funcina el 
Hospital provincial de Agudos «Pedro Fiorito», (Avellaneda Centro), considerado uno 
de los centros de atención de la salud más importantes de toda la provincia de Buenos 
Aires.  En Sarandí, también se erige el Hospital provincial Presidente Perón, fundado 
en 1951.  



 Transporte 
La principal arteria vial del partido es la ya citada Avenida presidente Bartolomé Mitre, 
que se extiende desde el Puente Pueyrredón sobre el Riachuelo hasta el partido 
vecino de Quilmes. El Nuevo Puente Pueyrredón es el de mayor tránsito entre 
Avellaneda y la ciudad de Buenos Aires. En la cabecera de Avellaneda del Nuevo 
Puente Pueyrredón, además de la Av. Mitre y la Av. Belgrano, se inicia la Av. Hipólito 
Yrigoyen (ex Av. Pavón) que conecta- a Avellaneda hacia el sur con los partidos de 
Lanús, Lomas de Zamora, Almirante Brown y presidente Perón.  



 Servicios de Saneamiento Urbano 
 
En Avellaneda el 93,7% de los hogares tienen una instalación sanitaria con descarga 
de agua, En cuanto a la provisión y procedencia del agua el 95,8% de los hogares del 
municipio poseen cañería dentro de la vivienda. mientras que el 3,8% de los hogares 
de Avellaneda tienen cañería fuera de la vivienda pero dentro del terreno3 
 
El Censo 2010 registra 113.142 hogares en el partido de Avellaneda. De ellos 6562 
son hogares con necesidades básicas insatisfechas, los que representan el 5,8% del 
total del municipio. 
 
De acuerdo al relevamiento de la “Propuesta de Desagüe Pluvial” generado por 
ACUMAR en 2021, Villa Inflamable no cuenta con cobertura cloacal y la freática alta 
impide la aplicación de sistemas individuales como cámaras sépticas y pozos de 
infiltración, por lo que muchas viviendas derivan sus aguas servidas directamente a las 
lagunas y canales existentes en el área del anteproyecto, afectando la calidad de sus 
aguas. Actualmente, AySA se encuentra haciendo obras en la zona.  
 



 Energía 
La energía eléctrica en el partido de Avellaneda es provisionada por la compañía 
EDESUR.  



De acuerdo al estudio de ACUMAR sobre Villa Inflamable, existen conexiones 
formales e informales. En los sectores más consolidados de Villa Inflamable (Barrio 
Porst, El Triángulo y las principales calles abiertas del barrio) la mayoría de las 
conexiones son formales y los usuarios pagan por el servicio, mientras que en los 



                                                
3
 Atlas del Conurbano Bonaerense 



(http://www.atlasconurbano.info/pagina.php?id=181#:~:text=De%20acuerdo%20a%20los%20d
atos,y%20m%C3%A1s%20de%20272.078%20individuos) 











Estudio Ambiental y Social y Medidas de Mitigación - ETAS 
Puentes Arroyo Sarandí - 2022 



 



Pág 27 de 81 
 



sectores más precarios o menos consolidados de la Villa (zona Génova al fondo, por 
ejemplo) son comunes las conexiones informales y los problemas asociados con las 
mismas, y el servicio lo cobra y mantiene la Municipalidad de Avellaneda. 



 
5. Impacto Ambiental y Social del Proyecto 



 



5.1 Actividades principales 
 
La matriz de efectos ambientales y sociales permite la identificación y evaluación de 
los efectos generados durante la instalación, operación y cierre del proyecto. Para ello 
es necesario previamente identificar las acciones de cada etapa del proyecto (tabla 
5.1.1) para luego analizar cuáles resultan potencialmente generadoras de impacto 
sobre el medio socioeconómico, biótico y perceptual junto con las matrices aire, suelo 
y agua. 



Tabla 5.1.1: Acciones para cada etapa de la obra. 



Etapa Acción 



Instalación del proyecto y 
obra 



Instalación y operación del obrador 



Movimiento y circulación de maquinaria 



Preparación del terreno - Movimiento de 
suelos 



Contratación de personal 



Implantación de pilotes 



Consumo de energía 



Consumo de agua  



Retiro de cobertura vegetal 



Implantación de vigas 



Disposición de residuos 



Construcción de zanjas y caminos 



Construcción de pasarelas peatonales  



Provisión y colocación de hormigón 



Desvío de tránsito vehicular y peatonal 



Operación 
Puentes 



Caminos y Tráfico vehicular 



 
 



5.2 Identificación de impactos  
 
La identificación de efectos producidos por interacciones entre acción-factor ambiental 
se muestran en la tabla 5.1.2 a continuación. 



 



Tabla 5.1.2: Matriz de efectos ambientales y sociales 



Matriz Factor ambiental Instalación del proyecto y obra Operación 
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Medio 
Socio-



económico 



Sociedad X X X   X X     X X X   X X X 



Servicios públicos X X     X X     X X X         



Atmósfera Propiedades físico-química X X X   X     X   X X X   X   



Suelo 
Propiedades físicas     X X     X     X X X       



Propiedades químicas             X                 



Aguas 
Superficiales     X X   X   



 
  X X X       



Subterráneas       X           X X         



Medio 
biótico 



Vegetación     X       X     X           



Fauna Acuática       X               X       



Fauna Terrestre y aves       X               X       



Medio 
perceptual 



Incidencia visual X           X   X             



Anegamiento     X         
 



  X   X       



Sonido X X X X           X X X X X   



5.3 Descripción de efectos ambientales y sociales 



5.3.1 Instalación del proyecto y obra 



 Medio social  
Al ser una intervención perimetral a las zonas urbanas La población de Villa Inflamable 
y alrededores no serían impactadas directamente por la obra, asimismo se tomarán 
todos los recaudos pertinentes para minimizar en los vecinos linderos el impacto de las 
obras sobre las calles colectoras próximas a los puentes a construir. Garantizando la 
accesibilidad del vecino a sus   domicilios. 



Se afectarán sectores de veredas y calzadas para la construcción del puente y los 
empalmes a nivel previstos para las calles mencionadas anteriormente. Estas 
acciones demandarán la eliminación de ejemplares del arbolado de alineación de 
acuerdo con la municipalidad de Avellaneda. 



El ruido ejerce un efecto simple, inmediato e irregular que se da a lo largo de todo el 
proyecto por el funcionamiento de equipos y maquinas, transito dentro y fuera del área 
de influencia. Este efecto es temporal y acotado en su extensión, ya que 
desaparecerán una vez concluido el proyecto. 











Estudio Ambiental y Social y Medidas de Mitigación - ETAS 
Puentes Arroyo Sarandí - 2022 



 



Pág 29 de 81 
 



Durante el período de construcción se afectará parcialmente la circulación (reducción 
de calzada y sendas), tanto vial como peatonal. La presencia de cortes y desvíos 
posiblemente intensifique el tránsito sobre vías alternativas. En este sentido, se 
estiman impactos de intensidad moderada a alta en la zona de obra, de extensión 
puntual y duración temporal. Los mismos desaparecerán en cuanto se termine la obra 
dejando solamente impactos positivos en la etapa de operación.   



Con respecto a los servicios públicos, se consideran impactos asociados a cortes no 
programados, causados por eventos propios de la obra. En caso de ocurrencia, estos 
generarán molestias a la población servida.  



Además, las obras podrán generar, eventualmente, accidentes viales.  



Las obras en construcción suelen traer aparejadas alteraciones en el paisaje, tanto 
desde el punto de vista natural, como antrópico. La presencia de maquinaria, 
elementos de obra y personal podrán generar molestias en la población durante el 
tiempo que dure la construcción. Estos impactos se consideran de leve a moderada 
magnitud. Serán los típicos que se esperan para obras de similar magnitud y tendrán 
una duración temporal. 



En las etapas de construcción se producirán residuos de tipo urbano e industrial que 
tendrán efectos temporales y reversibles sobre el medio social, los servicios públicos y  
la incidencia visual. Estos efectos son irregulares y reversibles dado que se 
encuentran vinculados al acopio transitorio de residuos y su retiro a disposición final. 
Esto puede ocasionar efectos en el medio perceptual por la vista de acumulación de 
residuos junto con la posible emanación de olores. 



Con el fin de evitar malestar en los vecinos se deberá considerar la implementación de 
un adecuado plan de comunicación que los involucre y sea capaz de evitar/mitigar lo 
antedicho. 



 Medio físico 
Durante la fase constructiva se llevarán a cabo tareas que podrían afectar la dinámica 
hídrica del sistema mientras se trabaja sobre el cauce. Entre estas se encuentran: 
movimientos de suelo, implantación de pilotes y provisión y colocación (inyección) de 
hormigón. 



Varias actividades implicadas en las obras en estudio requieren el uso de agua 
(hormigoneras, mezcladoras, limpieza de vehículos, equipos, etc.) y como resultado de 
las mismas, el agua puede resultar afectada..  



A su vez, el movimiento de suelo y tareas de construcción dentro del cauce, generarán 
un aumento de sedimentos y una mayor concentración de sólidos suspendidos. Se 
estima un impacto de elevada intensidad, aunque localizado y temporal.  



Por otro lado, la calidad de agua podrá verse afectada por eventuales derrames de 
sustancias contaminantes, tales como mezclas de hormigón, aceites, lubricantes, 
combustible, etc. Se considerará un impacto de moderada a alta magnitud, aunque de 
baja probabilidad.  



En cuanto al curso de agua subterránea, para la realización de las excavaciones será 
necesaria la depresión de napas. Esto alterará temporalmente y de manera localizada 
el nivel freático.  



El suelo y su geomorfología se verán afectados temporalmente durante las tareas de 
construcción. Los impactos estarán asociados a su pérdida parcial de calidad como 
recurso biológico, producto de la eliminación de su cobertura vegetal, compactación y 
erosión. Asimismo, se esperan afectaciones sobre el suelo y cambios en la 
geomorfología, como consecuencia de movimientos de tierra, excavaciones y 
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modificación de pendientes. Cabe mencionar que, si bien la intensidad de estos 
impactos se considera alta, la extensión será puntual, por lo que los impactos tendrán 
una valoración final moderada.  



Para construcción de rotondas y caminos de acceso a los puentes, las tareas de 
pavimentación, repavimentación y reparación de caminos implican la 
impermeabilización del suelo. Sin embargo, este impacto es desestimado, ya que se 
trabaja sobre vías existentes, intervenidas e impermeabilizadas anteriormente.  



Los principales impactos ambientales sobre la calidad del aire se asocian a la 
generación de material particulado y emisiones gaseosas (provenientes mayormente 
de combustión de motores) de dióxido de carbono, monóxido de carbono, compuestos 
orgánicos volátiles, dióxido de azufre y óxidos nitrosos. Éstos se encuentran 
vinculados mayormente a las siguientes tareas: 



 Movimiento de suelos 



 Preparación del terreno: despeje y nivelación.  



 Instalación y operación del obrador 



 Circulación de vehículos y maquinaria de obra.  



 Tareas de fresado, repavimentación, reparación de losas, cordones, instalación 
de defensas.  



Para este factor, se esperan impactos típicos de obras viales, de baja intensidad, 
extensión local y duración temporal. 



 Medio biótico 
Durante la construcción se prevén ciertas acciones que podrían afectar la vegetación. 
Estas son la preparación del terreno, movimientos de suelo, excavaciones, rellenos, 
compactación, movimiento y circulación de maquinaria.   



Es importante mencionar la cercanía del obrador y de las obras, a la reserva natural 
municipal Eco área Municipal de Avellaneda la cual no se verá afectada por las tareas 
de construcción dada su ubicación y distancia. 



En resumen, no se esperan grandes afectaciones asociados a este factor. Sin 
embargo, por tratarse de obras en una zona ribereña se considerará un impacto de 
baja intensidad, extensión local y duración temporal.  



Con respecto a la fauna acuática, en particular la bentónica, podrá verse afectada por 
las tareas de construcción dentro del cauce. Esto se dará por un lado por la presencia 
de maquinaria, elementos y personas y por otro, por el aumento de turbidez en el 
agua.  



Es importante mencionar que actualmente, la zona de implantación del proyecto, 
presenta un deterioro debido a la presión antrópica previa a las obras y la degradación 
del curso por la afectación de la cuenca Matanza-Riachuelo. Esto ha ido modificando 
el ecosistema gradualmente en los últimos años, por lo que se esperan impactos de 
intensidad moderada sobre este factor, de extensión puntual y duración temporal.  



En cuanto a la fauna terrestre, su hábitat también se encuentra intervenido y 
modificado antrópicamente. De todas maneras, se esperan afectaciones asociadas a 
la generación de ruidos, vibraciones y ocupación del terreno. El ruido provocado 
podría ahuyentar a la fauna, generando cambios de comportamiento y modificando 
temporariamente hábitos alimenticios y reproductivos. El grupo más afectado serán las 
aves, debido a su mayor sensibilidad.  
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Por último, la circulación de maquinaria y personas podrá generar aplastamiento de 
invertebrados y microfauna habitante en los estratos superficiales del suelo. Estas 
especies serán las más afectadas en caso de un derrame o contingencias.  



5.3.2 Etapa operativa 



 Medio social 
El proyecto en estudio está diseñado para traer beneficios a la población. La 
instalación de los puentes, rotondas y accesos agilizarán la circulación de tránsito 
pesado en las zonas urbanas mediante la expansión de la capacidad de transporte y la 
conducción del tráfico hacia las de vías de tránsito principales. Total se construirán 
23.000m2 de pavimentos. 



Las obras proyectadas implicarán mejoras en el pavimento, señalización, iluminación y 
seguridad vial, por lo que se esperan impactos positivos para este factor. Tales 
impactos se consideran de elevada intensidad, aunque de extensión puntual.  



Con respecto a la incidencia visual, el paisaje antrópico se encontrará mayormente 
asociado a la instalación de los puentes y el ordenamiento de la circulación vial. Esto 
será considerado un efecto positivo al favorecerse el desarrollo urbano y el 
ordenamiento del barrio. En cuanto al paisaje natural, éste se alterará parcialmente a 
través de la incorporación de arbolado urbano de manera positiva y extensión local. 



Con respecto a la economía local, la infraestructura de servicio, el patrimonio 
sociocultural, histórico y arqueológico no se prevén impactos significativos en este 
factor para la etapa de operación.  



 Medio físico 
Las obras proyectadas tendrán ciertos impactos sobre la dinámica hídrica, en la etapa 
de operación. La implantación de nuevos pilotes agregará un flujo turbulento puntual 
en el área. Dichos impactos resultan leves y puntuales, ya que el flujo se estabiliza 
rápidamente.  



No se esperan impactos significativos asociados a la calidad de aire para la etapa 
operativa, dado que el tráfico en la zona será similar al actual.  



 Medio biótico 
No se esperan impactos significativos asociados a la vegetación en la etapa de 
operación. Una vez finalizadas las obras, la zona se revegetará naturalmente en la 
áreas que hayan sido intervenidas (a excepción de aquellas zonas que se hayan 
impermeabilizado). Las áreas protegidas no se verán afectadas por la operación del 
proyecto.  



El comportamiento de la fauna acuática podría verse levemente modificado por los 
cambios que se generarán en la geomorfología y en la hidrodinámica del agua ya que 
existirá una disipación de energía.  



Durante la operación se espera que la fauna terrestre y avifauna regresen al sitio dado 
que la circulación de maquinaria y la presencia de ruido y personal habrán cesado. 



5.4 Matriz de impacto ambiental 
La valoración de impactos ambientales consiste en una valoración subjetiva. En el 
presente apartado se elabora una matriz de impactos a partir de la matriz de efectos 
ambientales y la clasificación de los mismos. Se calculan los índices de importancia (I) 
según la expresión:  



I = ± (3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC) 
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Sus términos están definidos por la tabla 5.4.1 con los valores numéricos 
correspondientes a cada variable según su valoración cualitativa. Cada impacto podrá 
clasificarse de acuerdo a su importancia (I) según la tabla 5.4.2. 



Tabla 5.4.1: Valores numéricos correspondientes a cada término para el cálculo del índice de 
importancia. 



 



Tabla 5.4.2: Clasificación de impactos según valor de índices de importancia 



 
Se buscó realizar la valoración apropiada producto de la experiencia y criterio 
profesional del equipo de trabajo, con la aplicación continuada de juicio crítico sobre 
los insumos de datos y el análisis e interpretación de resultados. En la tabla 5.4.3 se 
muestra la matriz de valoración según sus índices de importancia. 



 



 



 



Tabla 5.4.3: Matriz de impacto ambiental 



Matriz Factor ambiental Instalación del proyecto y obra   Operación 
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Medio Socio-
económico 



Sociedad -21 -26     -12 -12     -19 -12 -12   -29 
-17 



76 76 
70 26 



Servicios públicos -21       -18 -18     -19 -12 -12     64 64 



Atmósfera 
Propiedades físico-



química 
  -26 



  
-16 



  
-18 



     
-20 29   29 5 



Suelo 
Propiedades físicas     -45 -45     -29     -12 -12 -37   



-30   0 -30 
Propiedades químicas             -29             



  



Aguas 
Superficiales     -25 -35   -18       -12   -21   



-21 
64   



64 21 
Subterráneas     -17                         



Medio biótico 



Vegetación -29 
 



-28 
   



-32 
  



-12 
   



-21 



47 45 



41 10 Fauna Acuática   
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aves 



  
 



-19 -16 
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35 35 



Medio 
perceptual 



Incidencia visual -21           -21   -20         



-18 



41 41 



52 17 Anegamiento   
 



-21 
      



-21 
 



-21 
 



62 62 



Sonido 23 -26 -25 -22 
       



-21 -23 51 62 



TOTAL PROYECTO   8 



Puede visualizarse fácilmente que no hay impactos altos y que la mayoría de los 
impactos generados son leves. Además, la actividad con mayor impacto negativo es la 
excavación del suelo y movimiento de tierras. Esto es de esperarse ya que los efectos 
ocasionados al suelo son en su mayoría irreversibles e irrecuperables. 



A continuación, se analizan los impactos por etapa. 



5.4.1 Instalación del proyecto y obra 



Al realizar actividades de excavación y movimiento de tierras ocurren cambios en el 
uso del suelo dados principalmente por la inducción a procesos erosivos, lo cual 
conlleva al deterioro de la calidad del mismo. En la vegetación se presentará en 
pequeña escala daño físico debido a la remoción de individuos de flora en la etapa de 
preparación del terreno. Así también habrá daños debido a la remoción de vegetación, 
pues este implica alteración de crecimiento poblacional de flora. Por ende, estas 
acciones repercutirán de manera directa con la fauna y avifauna autóctona. 



Existe generación de emisiones contaminantes de polvos y material particulado por el 
movimiento de equipos, circulación de camiones y maquinarias, y por el acopio de 
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materiales pulverulentos de construcción. Además, puede incrementarse la emisión de 
GEI por el movimiento de maquinaria y equipos en la zona de obra. 



La fauna terrestre, acuática y avifauna se verá afectada levemente por la obra. 
Principalmente por la actividad en la zona, lo cual ahuyentará a los individuos. Este 
efecto es reversible dado que una vez que la obra finalice, se estima que la fauna 
volverá a su hábitat. 



El movimiento y la operación de maquinarias viales es la principal fuente de ruido 
durante el inicio de movilización de obra y su construcción. Luego, durante la 
operación este factor disminuirá por los motivos expresados a continuación. 



5.4.2 Etapa operativa 



Durante la operación, la matriz socio-económica presentará impactos positivos. El 
tráfico vehicular una vez implementados los puentes favorecerán la circulación actual y 
reducirán los niveles de ruido percibidos sobre el AID.  



Como resultado de la reurbanización del área e incremento de la iluminación se 
espera un aumento de la seguridad con una disminución de robos y hurtos en los 
periodos de detención de vehículos y peatones.   



Existirá una mejora en la calidad del aire por aumento en la fluidez del tránsito y por 
disminución de las emisiones vehiculares originadas en las aceleraciones de arranque 
posteriores a las interrupciones de tránsito. En adición, se espera una disminución de 
ruidos molestos por tránsito. 



A modo complementario, el diseño de caminos, zanjeo , tabiques y rotondas fue ideado 
con el fin de minimizar  en  parte la acción de las inundaciones actuales. Su objeto 
principal es el de conducir y evacuar el agua de lluvia hacia el sistema pluvial, el cual 
será acondicionado con rejillas para evitar el ingreso de materiales que puedan obstruir 
el drenaje. Esta mitigación trae como beneficio adicional la reducción de polución del 
curso de agua por objetos. Así, se espera una mejora de calidad de vida al minimizar 
los efectos de inundaciones. 



5.4.3 Conclusión 



El impacto global de la obra resulta positivo. Principalmente se evidencian los 
beneficios sociales propuestos por el Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca 
Matanza – Riachuelo. Al liberar las zonas urbanas del tránsito de vehículos pesados 
se genera un efecto multiplicador y un proceso iterativo de mejora continua en la 
calidad de vida, potenciando todos las actividades de la vida social de las personas: 



Descongestión de tránsito pesado de zona urbanas.  



Disminución de las posibilidades de accidentes. 



Reordenamiento del tránsito vehicular liviano 



Disminución del congestionamiento del transito   



Disminución de los tiempos de viajes 



Mejora en las prestaciones del transporte publico 
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Programación del mantenimiento y disminución del costo del paquete estructural de 
pavimento en zonas urbanas.  



Disminución de costo de mantenimiento de vehículos y gastos de combustible por la 
disminución en los  tiempos de recorrido. 



Desarrollo sustentable y promoción de las zonas de negocios de cercanías. 



Ordenamiento de sendas peatonales seguras 



Posible desarrollo de áreas de esparcimiento con garantías de accesibilidad segura 



La revalorización de las propiedades y comercios.   



Potencialidad de desarrollo urbanístico. 



Por otro lado, los impactos negativos o riesgos ambientales y/o sociales serán 
abordados a través de la implementación de medidas de mitigación que se incluyen 
más abajo en el Capítulo 6 y las que conformarán el PGAS-C a desarrollar por parte 
del Contratista. 



 



6. Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
 



El PGAS, a través de sus medidas y programas establece los cursos de acción 
necesarios, tanto para mitigar los impactos ambientales y sociales y de salud y 
seguridad, como para introducir las buenas prácticas a ser tenidas en cuenta en obra. 
En tal sentido, a continuación, y previo al desarrollo de las medidas y programas se 
incluye el punto referido a las buenas prácticas. 



6.1 Buenas prácticas ambientales y sociales consideradas en el 
anteproyecto. 
 



Contemplando las particularidades del área del proyecto, sus principales implicancias 
y magnitud, se han contemplado aspectos sociales y ambientales desde las instancias 
de diseño con el objetivo de evitar y/o minimizar potenciales afectaciones u optimizar 
los beneficios del proyecto. 
 
Se consideraron los siguientes aspectos como condicionantes a tener en cuenta para 
el diseño de la nueva vinculación:  



 Cuidado de interferencias con instalaciones de servicios públicos. El 
Contratista deberá realizar a su exclusivo cargo todas las tramitaciones 
correspondientes a las remociones y modificaciones afectadas por la ejecución 
de las obras ante las Empresas de Servicios. Asimismo, deberá tramitar ante el 
Municipio las remociones de aceras, pavimentos, semáforos, iluminación, y 
todo otro tipo de instalaciones que estén bajo jurisdicción municipal. 



 Mantenimiento de tránsito vehicular y peatonal. El Contratista deberá prever 
procesos y secuencias constructivas que permitan mantener el tránsito 
peatonal y vehicular sin interrupciones, o al menos afectándolo mínimamente 



 Accesos a edificios y bocas de incendio. Durante toda la etapa constructiva 
deberán arbitrarse los medios de acceso en casos de emergencia, tanto a la 
obra propiamente dicha como a los domicilios frentistas. 
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Se deberá priorizar aquellos métodos constructivos que minimicen el impacto 
por lluvias intensas para evitar inundaciones. 



 Paso Peatonal. En caso de ser necesario un paso peatonal provisorio será 
perfectamente mantenido durante el proceso de obra, debiendo tener especial 
cuidado de permitir y proteger el paso de todas las personas. Se colocarán las 
luminarias necesarias a lo largo de todo el recorrido. 



Además, la empresa contratista deberá prestar atención a los siguientes aspectos 
ambientales propios de la obra: 



 Gestión de residuos y efluentes 
El obrador o los obradores contará(n) con baños químicos y suministro de agua 
potable para el personal de obra. Se acordará con el proveedor el mantenimiento y 
reposición de los mismos.  



La gestión de residuos sólidos incluye la distribución de recipientes para la disposición 
de aquellos que sean asimilables a los domiciliarios y contenedores para residuos de 
otro tipo. Todos ellos serán de material plástico reforzado, con tapa y ruedas en el 
caso de los de mayor tamaño y se encontrarán perfectamente identificados.  



Los residuos se dispondrán de acuerdo con sus características: los asimilables a 
domiciliarios a través del servicio de recolección de la zona; en el caso de ser residuos 
industriales no peligrosos en los rellenos sanitarios operados por CEAMSE mediante 
transportista habilitado y permiso de descarga; en el caso de ser especiales serán 
manipulados, depositados temporalmente, transportados y dispuestos en el marco de 
la Ley de la Provincia de Buenos Aires 11.720.  



 Drenaje de las aguas de lluvia durante la construcción 
En particular durante la excavación se evitará la acumulación de agua de lluvia sobre 
el suelo construyendo pendientes y canalizaciones para su evacuación directa hacia el 
arroyo Sarandí. 



Debajo de ciertas cotas es posible la acumulación de agua durante lluvias intensas. 
Para su evacuación se dispondrán electrobombas fijas y sumergibles con sus 
respectivos tableros de comando y una guardia permanente, especialmente durante la 
construcción del puente vial para asegurar que no afecten los suelos que soportan las 
vías en operación. 



Además, los sistemas de desagües y las cámaras contarán con un sistema guillotina 
para evitar el retroceso del agua en caso de Sudestada. 



 Máquinas y equipos 
Se utilizarán máquinas y equipos en buen estado de mantenimiento para minimizar las 
emisiones de productos de la combustión, material particulado, ruidos y vibraciones. 
Para la colocación de vigas de grandes dimensiones se utilizarán grúas. Los camiones 
y retroexcavadoras tendrán alarma de retroceso. 



 Elaboración de mezclas 
Los hormigones no se realizarán in situ ya que serán elaborados en plantas 
hormigoneras externas y transportados hasta la obra en camiones hormigoneros. El 
colado de elementos pre-moldeados y estructuras se realizará en obra. 



 Arbolado de Alineación 
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La remoción, plantación o corte de especies del arbolado público se realizará con la 
intervención de la Dirección General de Espacios Verdes de la Municipalidad de 
Avellaneda.  
 



6.2 Medidas de mitigación 



Sobre la base de la caracterización de la línea de base ambiental y social y la 
valoración de los impactos ambientales y sociales esperados para obras de esta 
índole, es posible establecer una serie de medidas tendientes a la prevención, 
mitigación y/o compensación de los mismos. En este sentido, resulta importante 
mencionar que existen diferentes medidas de mitigación las cuales son citadas a 
continuación: 



 Medidas protectoras o preventivas: evitan la aparición del efecto 
modificando los elementos definitorios de la actividad. 



 Medidas correctoras o de mitigación propiamente dichas: para impactos 
recuperables, dirigidas a anular, atenuar, corregir o modificar acciones y 
efectos. 



 Medidas compensatorias: dirigidas a impactos inevitables. No evitan la 
aparición de los efectos, ni los anulan, sino que los atenúan o corrigen, 
contrarrestando de alguna manera la alteración generada por los mismos. 



Es dable mencionar que en toda etapa de obra se deberá responder a las normas 
vigentes en las guías aplicables más reconocidas en cada materia.  



Teniendo en consideración lo estipulado en los Términos de Referencia se presenta a 
continuación las Medidas de Mitigación con su respectiva descripción, zona y etapa de 
implementación y responsable de su aplicación y supervisión, entre otros aspectos. 



Posteriormente, se presentan los programas asociados a la Implementación de 
Medidas de Mitigación. Estos deberán ser desarrollados e implementados en el marco 
del sistema de gestión y procedimiento propio de La Contratista adjudicataria de las 
obras. En este sentido, se expondrán los lineamientos generales y contenidos mínimos 
que deberán ser tomados en consideración para el desarrollo de cada uno de los 
programas que integren el Plan de Gestión Ambiental y Social de la Construcción 
(PGAS-C).  



Con la finalidad de resguardar, recomponer y mejorar el área afectada por la obra, el 
presente Plan deberá ser de estricto conocimiento y cumplimiento por parte de todo 
el personal afectado a la obra, independientemente de su pertenencia a La 
Contratista, a terceros involucrados, jerarquía y ocupación. 



 



6.2.1 Medida N°1: Comunicación  



 



COMUNICACIÓN 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



Durante todo el desarrollo 
del proyecto 



 



Factores 
medioambientales 



Población 
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afectados 



Sitio de la obra afectada Área de Influencia Directa e Indirecta del proyecto 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la medida 



La Contratista deberá informar a la población, con anticipación 
y en forma clara y concisa, el motivo y duración de las 
actividades y acciones, en los que se verán afectados (por la 
delimitación del área de trabajo) debido a la ejecución de las 
obras. Asimismo, el plan de comunicación deberá contemplar 
la información y la publicación, mediante los medios de difusión 
masiva, de las zonas afectadas por las obras y las vías 
alternativas de tránsito.  



Ante la necesidad de interrumpir, modificar o realizar alguna 
intervención sobre alguna de las infraestructuras de servicios, 
La Contratista deberá informar a la Inspección de Obra así 
como también a las Autoridades Competentes, debiendo contar 
con la autorización de éstas para continuar con las obras.  



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista  



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra   



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE COMUNICACIÓN  



 



6.2.2 Medida Nº2: Manejo del Obrador 



 



 MANEJO DE OBRADOR 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación del obrador y 
operación del obrador 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Aguas, Suelos, Aire, vegetación 



Sitio de la obra afectada Obrador 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X X 



Descripción de la 
medida 



La Contratista deberá considerar como mínimo las siguientes 
especificaciones técnicas ambientales para la Instalación, 
operación y abandono del obrador: 



a) Etapa de instalación: 



Previo al inicio de las tareas de obra, se deberá realizar una 
evaluación a escala local de las posibles alternativas de ubicación 
del sitio o sitios para el obrador. Se deberán tener en 
consideración la minimización de afectaciones tanto al ambiente 
como a la población.  
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Dado que la zona de implantación de los puentes sobre el arroyo 
Sarandí, ya presenta un alto grado de intervención antrópica, para 
la localización del o los obrador(es), así como para las zonas de 
acopio de materiales, etc. se ultilizarán las áreas ya preparadas, 
con el fin de no impactar nuevas zonas vírgenes. 



Previo a su instalación, La Contratista deberá presentar ante la 
Inspección de Obra, para su aprobación, un croquis detallado, en 
el cual se visualice las instalaciones, superficies, accesos, áreas 
de almacenamiento (materiales, insumos, residuos asimilables a 
urbanos, residuos peligrosos, tanques de almacenamiento de 
hidrocarburos, entre otros). Deberá contar con todos los permisos 
por las autoridades municipales y ambientales correspondientes. 
Antes del inicio de obra, La Contratista deberá presentar ante la 
Inspección de Obra los sistemas de abastecimiento de agua y los 
sistemas de tratamiento de efluentes líquidos (si aplica) para su 
aprobación. 



No se deberá instalar el obrador en las áreas naturales protegidas 
o zonas no habilitadas.  



En la construcción del obrador se evitará, en lo posible, realizar 
cortes de terreno, rellenos y remoción de vegetación.  



b) Etapa de operación del obrador: 



La Contratista deberá disponer de instalaciones necesarias para la 
provisión de agua para consumo. Asimismo, deberá contar con 
instalaciones sanitarias correspondientes con su gestión de 
líquidos.  



Los efluentes líquidos generados deberán cumplimentar con los 
parámetros máximos permitidos según normativa específica.  



La Contratista deberá realizar la gestión de todos los residuos 
(Residuos Asimilables a Urbanos, Residuos Especiales, Residuos 
vegetales, entre otros) teniendo en consideración la legislación 
correspondiente. No se arrojarán desperdicios sólidos a las 
corrientes de agua.  



Por ningún motivo se verterán aguas servidas crudas sin 
tratamiento previo en los cuerpos de agua.  



En el obrador se instalarán los sistemas de prevención de 
accidentes por el almacenamiento y manipulación de combustibles 
y los respectivos equipos contra incendio. 



c) Etapa de abandono: 



Previo a la finalización de la obra, La Contratista deberá 
desmantelar todas las instalaciones fijas o desarmables que se 
hubieran construido para la ejecución de la obra y se deberá 
proceder al retiro de chatarras, escombros, cercos, divisiones, 
rellenar pozos, desarmar o rellenar las rampas para carga y 
descarga de materiales, maquinarias, equipos, etc. A los efectos 
de constatar el retiro de todos los elementos pertenecientes al 
obrador, La Contratista deberá presentar un registro fotográfico 
para asegurar su restitución y ausencia de contaminación ante la 



Inspección de Obra. PROGRAMA DE RESTAURACIÓN 
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AMBIENTAL 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.3 Medida Nº3: Manejo ambiental de vehículos y maquinaria 



 



MANEJO AMBIENTAL DE VEHICULOS Y MAQUINARIA 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación y Operación 
del Obrador 



 Actividades de obra en la 
traza del puente 



 Tránsito de vehículos y 
maquinaria 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Aguas, Suelos, Aire, Población 



Sitio de la obra afectada 
Áreas de Influencia Operativa, Zona de puente, Áreas de 
instalación de Obrador. 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



La Contratista deberá controlar el correcto estado de 
mantenimiento y funcionamiento de camiones, equipos y 
maquinarias pesadas, tanto propio como de los subcontratistas, 
así como verificar el estricto cumplimiento de las normas de 
tránsito vigentes, en particular la velocidad de desplazamiento de 
los vehículos. Paralelamente se instruirá a los chóferes para evitar 
aceleraciones bruscas y mantener los vehículos en espera con 
sus motores funcionando.  



Se deberá controlar el adecuado estado de los silenciadores para 
evitar exceso de los niveles de ruido. Asimismo, se deberá 
prevenir pérdidas de lubricantes e hidrocarburos que puedan 
afectar a los suelos y/o aguas. 



Todos los vehículos asignados a la obra y las maquinarias 
pesadas, deberán estar en buen estado mecánico de tal manera 
que la combustión sea de máxima eficacia, reduciendo así las 
emisiones atmosféricas.   



La Contratista deberá realizar un control periódico del estado de 
las maquinarias y equipos en general a los efectos de cumplir con 
las reglamentaciones que puedan afectar los suelos o cursos de 
agua.  



Estos equipos deben operarse de tal manera que causen el 
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mínimo deterioro posible a los suelos, vegetación, cursos de agua 
y patrimonio ambiental en el sitio de las obras. 



Por ningún motivo La Contratista podrá efectuar tareas de 
limpieza de sus vehículos, máquinas o herramientas en las 
proximidades u orillas del curso de agua ni arrojar allí los residuos 
de estas actividades. Deberá evitarse el escurrimiento de 
efluentes, aguas de lavado o enjuague de hormigoneras o 
herramientas, residuos de limpieza de vehículos o maquinarias, 
aguas residuales al curso de agua.  



El aprovisionamiento de combustibles y el mantenimiento del 
equipo móvil y maquinaria, incluyendo lavado y cambio de aceites, 
deberá realizarse de tal manera que estas actividades no 
contaminen los suelos o las aguas. Los sectores para estas 
actividades deberán estar ubicados en forma aislada del curso de 
agua.  



En los casos correspondientes, los procedimientos de disposición 
final de los residuos de reparación y mantenimiento de los equipos 
deberán cumplir con las especificaciones de la legislación referida 
a residuos peligrosos. 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL 



 



6.2.4 Medida Nº4: Prevención y control de la contaminación del agua 



 



PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Tareas constructivas en 
zona del arroyo 



 Instalación y Operación 
del Obrador 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Agua Superficial y Subterránea 



Sitio de la obra afectada 
Área de influencia Directa y Operativa, Zona de Puente, Áreas de 
instalación de Obrador 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



Se deberá tomar las precauciones necesarias durante toda la 
construcción de la obra, para impedir la contaminación de las 
aguas con productos químicos, combustibles, lubricantes, 
bituminosos, aguas servidas y otros desechos tóxicos y 
peligrosos. Se deberá contar con instalaciones y/o equipamientos 
necesarios para el tratamiento de los efluentes líquidos generados 
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durante la construcción. 



Las zonas donde se ubique el parque de maquinaria y en zonas 
de almacenamiento de lubricantes, pinturas y combustibles, 
deberán contar con la impermeabilización del suelo y deberán 
contar con una ligera pendiente para la conducción de potenciales 
efluentes hacia cámaras separadoras de grasas y aceites para su 
recolección y/o instalaciones correspondientes para el tratamiento 
de los efluentes líquidos teniendo en consideración los parámetros 
de vuelco según normativa específica. 



Con el fin de evitar alteraciones en el abastecimiento normal y en 
la calidad de agua a las poblaciones aledañas, previo al inicio de 
los trabajos, se deberá considerar las autorizaciones respectivas 
por parte de las autoridades de aplicación correspondientes sobre 
la ubicación de los lugares de donde se tomará el agua necesaria 
para la construcción.  



Se deberá tener en consideración que la extracción de agua para 
la construcción, de ninguna manera podrá afectar las fuentes de 
alimentación de consumo de agua de las poblaciones o 
asentamientos del área operativa y de influencia de la obra. 



Además, La Contratista deberá asegurar el normal flujo hidráulico 
durante las actividades de obra de remodelación del puente.  



El cauce deberá ser limpiado prontamente de toda obra provisoria, 
escombros u otras obstrucciones puestas allí o causadas por las 
operaciones de construcción. Una vez finalizada las obras dentro 
del cauce, se procederá a la limpieza de los mismos y se los 
restituirá a sus condiciones originales. 



Cuando se produzca acumulación de agua de lluvia los líquidos 
serán dirigidos hacia el sistema pluvial. Se tomarán los recaudos 
necesarios colocando mallas u otros elementos para evitar que 
ingresen materiales al sistema de alcantarillado, como escombros 
u objetos en general que pudieran afectar la calidad de los 
líquidos u obturar los caños. 



Para evitar que los líquidos generados por hormigoneras, 
mezcladoras, limpieza de vehículos, equipos, etc. afecten la 
calidad de las aguas del arroyo Sarandí, estas tareas se llevarán a 
cabo en zonas especialmente habilitadas. 



Si por razones constructivas se debe colocar un paso de agua 
provisorio que no será requerido posteriormente, éste deberá ser 
restaurado por La Contratista a sus condiciones originales. 



 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 
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6.2.5 Medida Nº5: Prevención y control de la contaminación del suelo 



 



PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación y operación de  
obrador. 



 Tareas de 
repavimentación 



 Manipulación de hormigón 



 Movimiento de suelos 



 Tareas sobre el arroyo 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Suelos 



Sitio de la obra afectada 
Área de influencia Operativa, Zona de puente, Áreas de 
instalación de Obrador, Zona del Arroyo.  



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



Se deberán implementar medidas para evitar la contaminación de 
los suelos con productos químicos, lubricantes, hidrocarburos, 
pinturas, entre otros.  



Se deberá adoptar medidas relacionadas a la excavación, 
transporte y disposición de suelos cumplimentando con las 
normas legales ambientales vigentes a nivel Nacional, Provincial 
y/o Municipal. 



El suelo o material sobrante final de las excavaciones (movimiento 
de suelos, instalación del obrador, entre otros), se deberá 
depositar en los sitios autorizados por la Supervisión. 



Evitar el desarrollo de procesos erosivos a través del correcto 
funcionamiento de las obras, cuya adecuada operación está 
relacionada con la conservación del suelo. 



Realizar un monitoreo de la calidad del suelo de acuerdo a los 
lineamientos del PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL, en 
particular, en los sitios que se hayan visto afectados por contacto 
con sustancias contaminantes.  



La calidad de los suelos será evaluada a los efectos de determinar 
si los mismos poseen características especiales. En este caso 
serán gestionados en el marco de la Ley 11.720 de la Provincia de 
Buenos Aires. 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 



PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL 











Estudio Ambiental y Social y Medidas de Mitigación - ETAS 
Puentes Arroyo Sarandí - 2022 



 



Pág 44 de 81 
 



PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS 



PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 



 



6.2.6 Medida Nº6: Prevención y control de la contaminación del aire 



 



PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación y operación de  
obradores. 



 Movimiento de 
maquinaria. 



 Movimiento de suelo. 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Aire 



Sitio de la obra afectada 
Área de influencia Directa y Operativa, Áreas de instalación de 
Obrador. 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



Producto de las tareas de construcción (movimiento de suelos, 
movimiento de vehículos, instalación y operación de obradores, 
etc.) se generará un aumento en la concentración de sustancias y 
partículas contaminantes en el aire mediante un circuito que 
abarca tres pasos: emisión, dispersión e inmisión de 
contaminantes.  



Se deberán utilizar vehículos y equipamientos con la mejor 
tecnología disponible, a fin de reducir los niveles de emisiones de 
gases y partículas. 



Se deberá asegurar el adecuado mantenimiento de los motores y 
equipos con el fin de reducir al mínimo posible la contaminación 
de gases y partículas, dentro de los estándares permitidos. Por 
ejemplo, se deberá evitar una mala sincronización del motor, 
sistemas de inyección de combustible sucios y en mal estado, 
purificadores o filtros de aire sucios y/o mecanismos de control de 
la contaminación alterados, etc. 



Se evitará la colocación de grandes equipamientos e instalaciones 
cerca de las áreas más densamente pobladas o sitios sensibles.  



Las actividades que generen altos niveles de ruidos, como el 
movimiento de maquinaria, excavaciones, deberán estar 
planeadas adecuadamente para reducir la emisión de ruidos y 
vibraciones lo máximo posible, de acuerdo al cronograma de la 
obra.  



Controlar las emisiones de polvo procedentes de las operaciones 
de carga y descarga de camiones y otras instalaciones de obra. 
Las tolvas de carga de materiales deberán estar protegidas con 
pantallas contra el polvo y los camiones que circulen con 
materiales áridos o pulverulentos, deberán llevar su carga tapada 
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con un plástico o lonas para evitar fugas de los mismos. 



La demolición de pavimentos se efectuará  por sectores de 
avance de obra para poder retirar los escombros sin utilizar 
calzadas transitorias evitando la generación de material 
particulado. 



La generación de emisiones contaminantes de polvos y material 
particulado por el movimiento de equipos, circulación de camiones 
y maquinarias y por el almacenamiento de materiales 
pulverulentos será mitigada en primera instancia humedeciendo 
las vías de circulación y los sectores de acopio de los materiales 
mencionados. 



Los vehículos de carga serán acondicionados para evitar la 
dispersión de material durante el traslado a los sitios de descarga. 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 



PROGRAMA DE CAPACITACION AMBIENTAL 



 
 



6.2.7 Medida Nº7: Protección de la fauna 



 



PROTECCIÓN DE LA FAUNA 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación y operación de  
obradores. 



 Movimiento de suelos 



 Limpieza/preparación de 
terreno. 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Fauna 



Sitio de la obra afectada 
Área de influencia Directa y Operativa, Zona de puente, Áreas 
de instalación de Obrador 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la medida 



Se deberá controlar durante todo el desarrollo de la obra que 
se apliquen medidas de protección de la fauna y su hábitat a lo 
largo de todos los frentes de obra.   



Debe evitarse cualquier daño contra la fauna observada o a 
hábitats más allá de las áreas requeridas por el proyecto.  No 
se deberán instalar obradores ni parques de estacionamiento 
de maquinaria y vehículos en las áreas naturales protegidas 



Se deberá prohibir la caza o la pesca por parte del personal 
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vinculado a la obra. 



Implementar la adecuada señalización vial sobre la eventual 
presencia de animales y de los límites de velocidad máxima, 
definidos en función de su protección. 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.8 Medida Nº8: Protección de la Flora 



 



PROTECCIÓN DE LA FLORA 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Movimiento de suelos 



 Preparación del terreno.  



 Apoyo de materiales en 
zonas vegetadas 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Flora  



Sitio de la obra afectada 
Área de influencia Directa y Operativa, Áreas de instalación de 
Obradores 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



Se deberá mantener al máximo posible la integridad de la 
cobertura, estratificación y composición de especies de la 
vegetación natural en su conjunto. 



Evitar daños en suelos y vegetación; el corte de vegetación que 
resulte imprescindible, se realizará con los equipos adecuados.  



En todo momento se deberá cumplir con la normativa ambiental 
asociada. 



Para minimizar los impactos de la obra sobre la vegetación se 
implementarán medidas de mitigación y planes de gestión 
adecuados a ser definidos por la Contratista. 



Queda expresamente prohibido que los trabajadores efectúen 
actividades predatorias sobre la flora; tampoco podrán colocar 
clavos en los árboles, cuerdas, cables o cadenas; manipular 
combustibles, lubricantes o productos químicos en las zonas de 
raíces; apilar material contra los troncos, circular con maquinaria 
fuera de los lugares previstos; cortar ramas y seccionar raíces 
importantes; y dejar raíces sin cubrir en zanjas y desmontes. 



Se deberán evitar alteraciones no programadas en el suelo y 
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vegetación 



Se deberá minimizar la remoción de vegetación para evitar 
perturbaciones en el sistema de escurrimiento hídrico superficial  



Se deberá evitar que los trabajadores enciendan fuegos, fogatas, 
etc. en las zonas de obra. 



Reemplazar –en conjunto con la Municipalidad de Avellaneda-- 
por nuevos ejemplares, en la proporción establecida por las 
normas municipales y/o provinciales, los árboles eliminados al 
afectar veredas y calzadas para la construcción del puente y los 
empalmes a nivel. 



 
En la etapa operativa, se deberá monitorear los avances de la 
zona revegetada.  



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.9 Medida Nº9: Protección del paisaje 



 



PROTECCIÓN DEL PAISAJE 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: 
Etapa 
Operativa: 



 Instalación y Operación del Obrador  



 Movimiento y Circulación de Maquinaria 



 Preparación del Terreno y Movimientos de 
suelo 



 Instalación de puentes 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Paisaje 



Sitio de la obra afectada 
Áreas de Influencia Directa, Arroyo, Áreas de instalación de 
Obradores 



Etapa 
Etapa Constructiva: 



Etapa 
Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



Se deberán tener en cuenta como mínimo las siguientes acciones 
para minimizar las afectaciones ene paisaje: 
 



- Se ajustarán las tareas a los pliegos y al diseño de 
ingeniería.  



- Se procurará realizar las tareas de construcción de la 
forma más ordenada y prolija posible.  



- El material acopiado deberá ser ordenado y 
correctamente almacenado.  
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- Se deberá mantener un orden vehicular, tanto con la 
maquinaria en movimiento como estacionada.  



- La obra en construcción estará adecuadamente 
señalizada.  



- Se dispondrán frecuentemente los residuos de obra. 
- Se restaurará la zona una vez finalizadas las tareas 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.10 Medida Nº10: Gestión de residuos 



 



GESTIÓN DE RESIDUOS (MATERIALES CONTAMINANTES Y ESPECIALES) 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Movimiento de suelos 



 Preparación del terreno. 



 Instalación y Operación 
del Obrador 



 Repavimentación 



 Tareas de obra en general 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Suelos, Aire y Aguas  



Sitio de la obra afectada Áreas de Influencia Directa, Obrador 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



La Contratista deberá implementar medidas tendientes a evitar y 
reducir la generación y/o volumen de residuos (asimilables a RSU, 
especiales, industriales, escombros, vegetales, entre otros que se 
pudieran generar). 



La Contratista deberá llevar a cabo la gestión de los residuos 
siguiendo los siguientes lineamientos: a) clasificación en la fuente 
de los residuos según sus características (RSU, especiales, 
industriales, escombros, vegetales) b) almacenamiento transitorio 
según sus características y riesgos y c) disposición final 
(reutilización, reciclaje o tratamiento) según sus características. 
Todas las actividades deberán realizarse en el marco de la 
legislación ambiental vigente a nivel provincial y nacional.  



Las áreas de almacenamiento transitorio de residuos estarán 
acondicionadas y clasificadas teniendo en cuenta el destino final 
de los mismos. Se deberá cumplir con la legislación vigente en la 
materia.  



Los residuos especiales, como aceites usados, hidrocarburos, 
desechos industriales, pinturas, serán identificados conforme a las 
normas de seguridad para su correcta manipulación y utilización 
de elementos de protección personal. No deberán ser mezclados 
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con otros residuos y su almacenamiento será diseñado para evitar 
el contacto con actividades que puedan generar algún riesgo. Se 
deberá contar con sistemas de contención de derrames y 
protección contra eventos climáticos (lluvias, vientos, radiación 
solar, humedad). 



La Contratista deberá tener en consideración el 
acondicionamiento de áreas destinadas para el almacenamiento 
de suelos excedentes de excavaciones, escombros, entre otros. 



Se buscará que el circuito para el traslado de materiales de 
demolición y suelos excavados, optimice la distancia, el tiempo de 
transporte y el menor trastorno posible a las actividades del área 
de influencia inmediata. 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 



PROGRAMA DE CAPACITACION AMBIENTAL 



PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL DE RESIDUOS 



 



6.2.11 Medida Nº11: Manejo del Tránsito y Señalización 



 



MANEJO DEL TRÁNSITO Y SEÑALIZACIÓN  



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Tránsito de vehículos y 
maquinaria 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Circulación Vial, Población 



Sitio de la obra afectada Zona de obra 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



La Contratista deberá implementar y asegurar una correcta 
señalización y balizamiento diurno y nocturno en la zona de los 
trabajos. 



Se deberá asegurar el tránsito en forma permanente y segura, 
siguiendo las Normas de seguridad Vial y de Seguridad e Higiene. 



Se deberá implementar además una adecuada señalización de 
obra y en las zonas del obrador. 



Se deberá contar con señales permanentes que indiquen riesgo 
para la población.  



Se señalizarán las áreas de maniobras de maquinarias y equipos. 



Además de las arriba indicadas se implementarán las adecuadas 
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medidas de comunicación, acompañadas de otras como minimizar 
la presencia de material particulado en suspensión que afecte la 
visibilidad. 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.12 Medida Nº12: Seguridad peatonal 



 



SEGURIDAD PEATONAL 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Reparación de veredas 



 Iluminación 



 Desagües  



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Población 



Sitio de la obra afectada Zona de obra 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X X 



Descripción de la 
medida 



Para garantizar la seguridad de los peatones y vehículos que 
utilizarán el puente remodelado, se deberá seguir estrictamente 
las especificaciones técnicas del pliego.  
 
En particular se destacan aquellas que se asocian con la 
seguridad: 
 



- Se deberá desobstruir los desagües para permitir la 
circulación del agua de lluvia.  



- Se procederá al retiro y reemplazo por material nuevo de 
la totalidad de las defensas metálicas vehiculares, tanto 
en las aproximaciones y accesos como sobre el puente en 
sí mismo.  



- Se procederá a la desobstrucción de caños de desagüe 
existentes en veredas. En los sectores de aproximación y 
accesos al puente se procederá a la demolición y retiro de 
las sendas existentes. Posteriormente se ejecutarán 
nuevas veredas peatonales en un ancho de 2,00m 



- Se dispondrán bombas de achique sumergibles con  
tableros eléctricos seccionales y personal de guardia para 
operarlas en caso de inundaciones durante lluvias 
intensas. 



- Se limpiarán y pintarán las barandas de protección 
peatonales existentes.  



- En los lugares donde las barandas peatonales presenten 
alternaciones o fallas que generen un mal funcionamiento 
o riesgo al peatón, se procederá a su reparación. 



- Se deberán aplicar las medidas de señalización vial a fin 
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de proveer una operación segura para el tránsito, 
condiciones de control de velocidad e información para los 
usuarios.  



- Se limpiarán y pintarán las columnas de iluminación y se 
realizará eventualmente el recambio de luminaria, de ser 
necesario. Esto será evaluado por la Inspección de Obra.  



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.13 Medida Nº13: Restauración ambiental 



 



RESTAURACIÓN AMBIENTAL 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación y Operación 
del Obrador 



 Todas las tareas de 
construcción 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Aguas y suelos 



Sitio de la obra afectada Áreas de Influencia Directa, Obrador 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



Una vez terminados los trabajos, La Contratista deberá retirar las 
áreas del obrador, de las instalaciones, materiales y todo 
elemento que no esté destinado a un uso claro y específico 
posterior. 
 
Se deberá asegurar que en la zona de obras no queden residuos, 
chatarras, escombros, instalaciones, cercos, divisiones y 
estructuras provisorias. 
 
Se deberán implementar acciones de restauración o rehabilitación 
ambiental de manera que el área quede en condiciones similares  
a antes de la obra, pero nunca en peores condiciones.  
 
Se deberán seguir los lineamientos del PROGRAMA DE 
RESTAURACIÓN AMBIENTAL Y DEL PROGROMA DE 
MONITOREO AMBIENTAL 
 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 
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6.2.14 Medida Nº14: Contingencias 



 



CONTINGENCIAS 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



Actividades de obra  



Factores 
medioambientales 
afectados 



Personal de obra y Población 



Sitio de la obra afectada Zona de obra y obradores.  



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



La Contratista deberá establecer un sistema de comunicación 
inmediato, cuando se produzca algún tipo de incidente, con 
aquellos organismos e instituciones que conformen el Sistema de 
Auxilio: equipos médicos, Hospitales, bomberos, Vialidad de la 
Provincia, Policía Provincial, Autoridades Municipales, etc. 
 
La Contratista deberá implementar procedimientos ante 
eventuales derrames, pérdidas, como: derrames de combustibles, 
derrames con productos químicos, entre otros, que pudieran 
afectar al medio ambiente receptor.  
 
Se deberá notificar inmediatamente a la Inspección de Obra y a 
los organismos jurisdiccionales correspondientes. Se deberá 
prever todas las medidas necesarias para garantizar la protección 
al personal de obra y a la población hasta tanto sean 
solucionados los eventos. 
 
A tal efecto, se deberán disponer de señalización precautoria 
correspondiente. Se beberá disponer de elementos y materiales 
para atender eventos de contingencia (materiales absorbentes, 
extintores, etc.) y elementos de protección personal adecuados 
para el personal de obra.  
 
Se deberá implementar medidas de mitigación y prevención ante 
posibles riesgos de desastres naturales.  



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 
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6.3 Programas 



Todos los programas vinculados a las tareas de construcción deberán ser de 
desarrollados e implementados en el marco del sistema de gestión y procedimiento 
propio de La Contratista adjudicataria de la obra.  



En este sentido, se exponen a continuación los lineamientos generales y contenidos 
mínimos que deberán ser tomados en consideración para el desarrollo de los 
programas vinculados con los impactos y medidas descriptas anteriormente. 
 



6.3.1 Programa Nº1: Aspectos legales e institucionales 



PROGRAMA DE ASPECTOS LEGALES E INSTITUCIONALES 



Objetivo 



Dar cumplimiento al Marco Legal de aplicación en las jurisdicciones intervinientes, obtener y 
presentar las autorizaciones correspondientes. 



Descripción 



La Contratista deberá gestionar todos los permisos necesarios para la ejecución de las obras 
de cumplimiento legal ante las autoridades correspondientes. 
Deberá llevar y presentar ante la Inspección de Obra los registros de cumplimiento, plazos y 
renovaciones correspondientes. Los permisos podrán estar relacionados mínimamente con las 
siguientes temáticas: 
 



- Habilitación del obrador.  
- Habilitación tanques de combustible 
- Disposición de residuos 
- Inscripción como generador de residuos especiales.  
- Captación de agua de obra.  
- Gestión de interferencias 
- Ingreso a áreas protegidas 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social y de Salud y Seguridad 
de La Contratista en sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



 
6.3.2 Programa Nº2: Capacitación ambiental, social y de salud y seguridad 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL Y DE SALUD Y SEGURIDAD 



Objetivo 



Proporcionar la capacitación específica y normas al personal de obra para el cumplimiento de 
las Medidas de Mitigación (MM) y Programas del Plan de Gestión Ambiental y Social de la 
Construcción (PGAS-C) 



Descripción 



La Contratista deberá realizar capacitaciones obligatorias de inducción ambiental y social y de 
salud y seguridad al personal de obra contratado (Contratistas y Subcontratistas), previo al 
inicio de actividades y asimismo capacitaciones periódicas. El personal de obra no deberá 
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ingresar al sitio de trabajo sin la correspondiente capacitación ambiental y social y de salud y 
seguridad.  
 
Se deberá realizar las capacitaciones en todos los niveles jerárquicos.  
La Contratista deberá llevar adelante y presentar ante la Inspección de Obra registros de las 
Capacitaciones efectuadas con:  



- Cantidad de horas/hombre de capacitación 
- Cronograma de capacitaciones para todo el período de obra 
- Contenidos y metodología de las capacitaciones 



La Contratista deberá mantener los registros actualizados de las inducciones y capacitaciones 
realizadas. 
 
Se deberá tener en consideración las siguientes capacitaciones mínimas obligatorias: 



- Manejo de Residuos Sólidos (Asimilables a RSU, residuos vegetales, Industriales, 
escombros y peligrosos) 



- Manejo de Sustancias Peligrosas (aceites, pinturas, combustibles, entre otros) 
- Prevención de impactos y protección a la fauna. 
- Prevención de impactos y protección a la flora. 
- Prevención de impactos y protección del agua.  
- Prevención de impactos y protección del suelo.  
- Uso adecuado y Mantenimiento de Equipos y Maquinarias 
- Uso racional y eficiente del agua 
- Seguridad e Higiene (en coordinación con el responsable correspondiente): 



Contingencias ambientales (derrames), prevención de incendios, accidentes. 
- Restauración ambiental 
- Relaciones y comunicación con la comunidad (en función de los niveles jerárquicos). 
- Hallazgos arqueológicos 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables, Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Mensual 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



 
6.3.3 Programa Nº3: Manejo ambiental de residuos 



PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL DE RESIDUOS 



Objetivo 



Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, constructivas y no 
constructivas, dirigidas a mantener la calidad y evitar la afectación del medio socioambiental a 
partir de la generación, transporte, manejo y disposición de los residuos sólidos, semisólidos y 
líquidos generados por maquinarias y equipos durante las operaciones de Obra, y por la 
circulación de diferentes tipos de vehículos. 
Minimizar impactos en el paisaje. 



Descripción 



La Contratista deberá llevar un Programa de Manejo de Residuos orientado a asegurar la 
implementación de las medidas de mitigación correspondientes y realizar un adecuado manejo 
ambiental de todos los residuos sólidos y semisólidos generados por las actividades 
constructivas. 
 
La Contratista deberá implementar medidas tendientes a evitar y reducir la generación y/o 
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volumen de residuos (asimilables a RSU, especiales, industriales, escombros, vegetales, entre 
otros que se pudieran generar), llevar un orden y limpieza para minimizar afectaciones en el 
paisaje. 
 
La Contratista deberá llevar a cabo la gestión de los residuos siguiendo los siguientes 
lineamientos: 
  a) clasificación en la fuente de los residuos según sus características (RSU, especiales, 
industriales, escombros, vegetales) 
  b) almacenamiento transitorio según sus características y riesgos y  
  c) disposición final (reutilización, reciclaje o tratamiento) según sus características. 
 
Todos los cestos deberán mantenerse cerrados para evitar la proliferación de moscas, 
roedores, el ingreso de agua de lluvia, dispersión de residuos. Se deberá acordar la disposición 
final con la Municipalidad o Empresa habilitada según el tipo de residuos.  
 
Los residuos industriales se dispondrán transitoriamente en contenedores identificados. En 
caso que los mismos se coloquen a la intemperie, se deberá acondicionar al suelo de forma tal 
de evitar lixiviados; de lo contrario, deberán cubrirse de manera tal de evitar el contacto con las 
lluvias.   
 
En cuanto a los residuos especiales (lubricantes usados, hidrocarburos o trapos con restos, 
filtros de aceite y combustible, envases con pintura, combustible, solventes, aceites y/o grasas, 
guantes, baterías, pilas, lámparas), estarán perfectamente almacenados y clasificados según 
corriente. El sitio de almacenamiento deberá contar con hoja de seguridad de materiales y 
extintor apto para dichas sustancias. En el caso de líquidos, se contará con una platea 
impermeable para la contención de posibles derrames y estarán bajo techo, lo más alejado 
posible del curso del área protegida.  
 
En cuanto a los efluentes cloacales, se recomienda la utilización de instalaciones 
temporarias como baños químicos, que funcionan a base de un compuesto químico líquido 
que degrada la materia orgánica, formando un residuo no contaminante biodegradable y libre 
de olores. El producto se carga en los baños mediante camiones cisterna con equipo 
especial de bombeo. Los residuos generados en los baños químicos son evacuados 
mediante transportes especiales cuando su capacidad es colmatada. 
 
El programa de gestión de residuos deberá conocido por todo el personal de la obra.  
 
Se deberá contar con registros mensuales para verificar su cumplimiento.  



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área Operativa 



Responsable de la Implementación Responsable Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas Gestión de residuos 



 
6.3.4 Programa Nº4: Protección de la vegetación y fauna 



PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN y FAUNA 



Objetivo 



El objetivo principal es minimizar el impacto sobre la vegetación, fauna y paisaje. 
 
Descripción 
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En toda la etapa de Construcción se deberán cumplir ciertas medidas, listadas a 
continuación: 
 
- Implementar capacitaciones en el personal sobre manejo de flora, fauna y paisaje. 
 
- En caso de afectación o muerte de algún animal, se deberá notificar inmediatamente al jefe 
de obra, quien lo anotará en un registro destinado para tal fin. 
 
- Mantener al máximo posible la vegetación natural en particular en la zona del albardón 
costero que constituye una cortina visual que minimizará el impacto visual de las obras. 
 
- Deberán evitarse excavaciones y remociones de suelo innecesarias, ya que las mismas 
producen daños al hábitat, perjudicando a la flora y fauna silvestre, e incrementan procesos 
erosivos, inestabilidad y escurrimiento superficial del suelo. 
 
- Comunicar el plan de reforestación del presente anteproyecto. 
 
-Conservar la cubierta del suelo removida para su uso posterior en la restauración de los 
sitios afectados. 
 
-Utilizar maquinarias y equipamiento que minimice la perturbación del suelo, su 
compactación y la pérdida de la cubierta vegetal. 
 
- Durante toda la etapa constructiva se deberá garantizar el caudal ecológico del arroyo y el 
libre paso de la fauna acuática en el mismo. 
 
- Se deberá respetar los caminos y rutas de tránsito de maquinarias, de manera de no 
impactar zonas naturales fuera de las áreas definidas. 
 
- Queda prohibida la realización de fogatas y quema en zonas aledañas a la obra que estén 
por fuera de los sitios autorizados. 
 
- Se deberá garantizar el orden de la zona, con materiales y residuos almacenados en un 
sitio adecuado, evitando voladuras. 
 
 - Queda prohibido proceder al rellenado con cualquier tipo de material exógeno zonas no 
previstas y/o no autorizadas, insertar clavos, cuerdas, cables o cadenas en árboles o 
arbustos.  
 
- Está prohibida la manipulación de combustibles, lubricantes o productos químicos en zonas 
de raíces. 
 
- Una vez finalizadas las obras, se deberán restaurar las áreas intervenidas para promover la 
recuperación de la vegetación y paisaje. 



 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social y de Salud y Seguridad 
de La Contratista en sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas Protección de la fauna, Protección de la flora, protección 
del paisaje 



 











Estudio Ambiental y Social y Medidas de Mitigación - ETAS 
Puentes Arroyo Sarandí - 2022 



 



Pág 57 de 81 
 



6.3.5  Programa Nº5: Comunicación 



PROGRAMA DE COMUNICACIÓN 



Objetivo 



Garantizar el derecho de la población a estar debidamente informada sobre los cambios 
positivos y negativos que pudieran desarrollarse en su ambiente como consecuencia del 
Proyecto. 



En particular, se consideran como objetivos específicos mantener informada en forma clara a la 
comunidad en general sobre las principales características principales del Proyecto y sus 
beneficios; a la población de la zona de influencia directa sobre el desarrollo de las Obras y 
sobre las medidas de mitigación y PGAS-C definido para limitar la intensidad de las molestias 
ocasionadas por las Obras; ofrecer canales para la recepción de consultas y reclamos. 



Descripción 



Previo al inicio de las obras, La Contratista deberá:  



- Informar a la población en forma clara y concisa, el motivo y duración de las 
actividades y acciones, en los que se verán afectados (por la delimitación del área de 
trabajo), por medio de señalización de obra. 



- Deberá informar a la población mediante medios de difusión masiva, de las zonas 
afectadas por las obras y las vías alternativas de tránsito. 



- Deberá presentar ante la Inspección de Obra los canales de recepción de quejas y 
reclamos. 



Durante las actividades de obra, La Contratista deberá:  



- Atender consultas y reclamos. Presentar ante la Supervisión los registros 
correspondientes (fecha, tipo de reclamo, resolución, etc.) 



Este programa deberá ser implementado con el asesoramiento de especialistas sociales y en 
comunicación.  



Se recomienda hacer hincapié en los siguientes aspectos:  



- Iniciar la comunicación con su debida anticipación, en especial a los vecinos del área 
de influencia.  



- Explicar y hacer hincapié en los riesgos actuales que se corren producto del retroceso 
de la cascada.  



- Beneficios que traerá aparejada la obra de remodelación del puente. 
- Utilizar imágenes/renders que ayuden a visualizar los impactos positivos del proyecto.   



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa e Indirecta 



Responsable de la Implementación Responsable Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Todo el ciclo del proyecto 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas Comunicación 
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6.3.6  Programa Nº6: Monitoreo ambiental y social y de salud y seguridad 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL Y SOCIAL Y DE SALUD Y SEGURIDAD 



Objetivo 



Identificar, definir, en sus aspectos metodológicos, tecnológicos y de recursos humanos e 
implementar un conjunto de actividades destinadas a relevar y procesar información de campo 
sobre el estado y la evolución de los aspectos socioambientales y de salud y seguridad más 
significativos de la obra. 



Descripción 



Durante las actividades constructivas La Contratista implementará un Programa de Monitoreo 
Ambiental y Social cuyos resultados serán presentados ante la Inspección de Obra en los 
Informes Ambientales y Sociales Mensuales. Este plan tiene como función básica cuantificar y 
calificar el estado y evolución de los parámetros ambientales y sociales más significativos. La 
Contratista incluirá en su Plan de Gestión Ambiental y Social de la Obra, un Programa de 
Monitoreo Ambiental y Social que deberá incluir como mínimo una lista de control de cada uno 
de los componentes a verificar.  



La Contratista deberá efectuar un monitoreo durante las actividades constructivas, como 
mínimo de los siguientes componentes:  
 



a) Componente Ambiental: Agua 



Impacto: Contaminación de aguas superficiales por actividades de construcción sobre cuerpo 
de agua.  
Objetivo: Monitorear la calidad de agua superficial (A° Sarandí), aguas arriba y abajo. Como 
mínimo los siguientes parámetros. 
 



Medida Indicador Frecuencia 



Monitoreo de aguas 
superficiales en el 



curso hídrico 



- Temperatura 
- pH 
- Turbiedad 
- Sólidos en Suspensión totales 
- Conductividad 
- Hidrocarburos totales de petróleo (HTP) 
- Coliformes totales 
- Metales pesados (Cadmio, Níquel, Cobre, Plomo, Zinc, Cromo 



Total, Mercurio, Arsénico) 



Bimestral 



 
b) Componente Ambiental: Suelo 



Impacto: Contaminación del suelo por residuos peligrosos. 
Objetivo: Monitorear el correcto funcionamiento y eficiencia de la gestión de residuos 
especiales. 



Medida Indicador Frecuencia 



Gestión de Residuos 
Especiales 



Volumen de residuos especiales generado 



Mensual 
Número y depósito de recipientes usados 



Existencia de Manifiestos y Certificados de transporte y 
disposición final de residuos peligrosos según normativa 



 
Impacto: Contaminación del suelo por sustancias especiales. 
Objetivo: Monitorear la calidad del suelo en relación con la eventual contaminación por 
hidrocarburos, en áreas de potencial contaminación (En obradores: áreas de almacenamiento 
de sustancias químicas, pinturas, etc., estacionamiento de vehículos y maquinarias; cualquier 
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área donde se haya manipulado con frecuencia residuos  especiales), como mínimo los 
siguiente parámetros: 
 



Medida Indicador Frecuencia 



Gestión de 
sustancias  
especiales 



- Hidrocarburos totales de petróleo (HTP) 
- Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) 
- Metales pesados (Cadmio, Níquel, Cobre, Plomo, Zinc, Cromo Total, 



Mercurio, Arsénico) 
- Registro fotográfico, visualizando las condiciones iniciales de los 



predios. 



Se deberá localizar, como mínimo, un punto de muestreo en cada una de 
estas áreas con la toma de dos muestras, en superficie (hasta 20 cm) y a 
profundidad  (20 a 50 cm). 



Única vez, al 
abandono 



de las 
instalaciones 



 
Impacto: Contaminación del suelo por residuos no peligrosos. 
Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento y eficiencia del plan de manejo de residuos 
asimilables a domésticos. 
 



Medida Indicador Frecuencia 



Gestión de residuos 
asimilables a domésticos 



(RSU) 



Volúmenes de residuos recolectados. 



Mensual Número y depósito de recipientes usados. 



Remitos de entrega al centro de disposición de residuos 
domiciliarios. 



 
c) Componente Ambiental: Flora y Fauna 



Impacto: Muerte de animales por atropellamiento u otras causas en el área operativa y el AID. 
Objetivo: Desarrollar un sistema de registro de animales siniestrados. Verificar la efectividad de 
las medidas de protección de la fauna. 
 



Medida Indicador Frecuencia 



Registro de atropellamiento 
de Fauna 



Registro de animales atropellados diferenciando especie, 
progresiva y fecha 



Mensual 



 
d) Componente Ambiental y Social 



Impacto: Inseguridad vial 
Objetivo: Verificar la eficiencia de las medidas destinadas a reducir la inseguridad vial. 
 



Medida Indicador Frecuencia 



Señalización, inducción 
ambiental 



Registro de accidentes viales ocurridos 



con detalles del lugar. hora y motivo 
Mensual 



 
Impacto: Molestias a la población  
Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento del Plan de Comunicación Social y consolidar su 
sistema de registro. 



Medida Indicador Frecuencia 



Plan de Comunicación Social. 



Medidas  de señalización 



preventiva. Inducción Ambiental  



y Social al personal 



Registro de consultas, denuncias y reclamos recibidos por 



el referente para la comunicación de la empresa con la 



comunidad según se defina el Plan de Comunicación 



Social. 



Mensual 



Molestias en la población por 



ruidos 



Reclamos, registro de Consultas, estado de maquinaria 



de obra 
Semanal 



 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 
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x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Operativa 



Responsable de la Implementación 
Responsable Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 
6.3.7  Programa Nº7: Contingencias 



PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 



Objetivo 



Reducir al mínimo las posibilidades de ocurrencia de situaciones de contingencias y/o 
emergencias que puedan poner en riesgo la vida y seguridad de las personas, la calidad 
ambiental y/o de las instalaciones. 



Descripción 



Durante la construcción y las tareas de mantenimiento, pueden producirse algunas situaciones 
de emergencia frente a las cuales es necesario disponer de un procedimiento de tratamiento 
adecuado, oportuno y eficiente. 



Entre las contingencias, podrían darse: 



a) Accidentes vehiculares. 
b) Accidentes laborales. 
c) Incendios. 
d) Derrames de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas. 



Clasificación de Contingencias: 
Se propone clasificar los distintos tipos de posibles incidentes según la gravedad y magnitud de 
la emergencia en cuatro niveles: 
- Nivel I: la situación puede ser fácilmente manejada por el personal que se encuentre en el 



lugar. 
- Nivel II: no hay peligro inmediato fuera del área de obra pero existe un peligro potencial de 



que la contingencia / emergencia se expanda más allá de los límites de la misma. 
- Nivel III: se ha perdido el control de la situación y cabe la posibilidad de que haya heridos 



de gravedad e incluso muertos entre los trabajadores. 
- Nivel IV: se ha perdido el control de la situación. Hay heridos graves y/o muertos. 



 
Organización ante Contingencias: 
Para responder ante emergencias, la obra dispondrá de procedimientos de acción específicos 
para cada tipo de contingencia. Las acciones de estos procedimientos serán coordinadas por el 
Jefe de Obra.  
 
Se conformará un Grupo de Respuesta (GR), constituido por personal de obra capacitado para 
operar ante las posibles contingencias, que participará de las acciones de control ante la 
ocurrencia de estas situaciones. Se deberán detallar las funciones y el alcance de las 
responsabilidades de cada uno de los integrantes del GR, y sus reemplazantes previstos en 
caso de ausencia.  
 
Fases de una Contingencia: 
 
- Detección y Notificación: A los efectos de responder ante situaciones de emergencia, se 
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establecerá un Plan de Llamada ante Contingencias. Las acciones serán coordinadas por 
el Jefe de Obra o alguien designado por tal.  



- Evaluación e Inicio de la Acción: Ante la ocurrencia de una contingencia, la misma será 
evaluada por el GR, que iniciarán las medidas de control y de contención de la misma.  



- Acción ante Emergencias: Las acciones serán llevadas a cabo por el GR. El control de 
una contingencia exige que todo el personal esté debidamente capacitado para actuar bajo 
una situación de emergencia. Esto implica la capacitación sobre los procedimientos 
vigentes.  



 
a) Accidentes vehiculares. 
 
Medidas de prevención 
Capacitar a los choferes sobre los aspectos asociados a las normas de seguridad vial vigentes 
con especial atención a lo relacionado sobre la circulación y manejo de vehículos de gran porte 
y maquinarias pesadas.  
Será obligatorio el uso de cinturones de seguridad tanto para los conductores como para los 
pasajeros.  
Respetar los límites de velocidad establecidos.  
Revisión y mantenimiento de vehículos 
 
Ante la ocurrencia de accidentes se seguirán los siguientes procedimientos:  



- Reportar el incidente al Jefe de Obra, quien dará aviso a policía local y personal 
médico. 



- Movilización del Jefe de Obra y el personal médico al área del incidente.  
- Determinar el estado de los ocupantes y de los vehículos.  
- Prestar primeros auxilios y/o evacuar a los afectados hasta un centro especializado.  
- Notificar al centro médico especializado en caso de internación de emergencia.  
- Notificar a las autoridades de tránsito locales.  
- Evaluar el daño sufrido al vehículo y retirarlo del lugar del accidente.  



 
b) Accidentes laborales. 
 
Contar con un botiquín de primeros auxilios en cada área de trabajo, y con al menos un 
personal capacitado para actuar ante accidentes menores. 
 
Procedimientos en caso que una persona sufra algún accidente mayor y no pueda ser atendido 
mediante la aplicación de primeros auxilios en el área de trabajo. 
 



- Dar la voz de alarma al Jefe de Obra, quién dará aviso a personal médico (propio o 
externo). 



- Movilización del Jefe de Obra y el personal médico al área del incidente 
- Evaluar la gravedad de la emergencia. 
- Realizar procedimientos de primeros auxilios en el área de la contingencia. 
- Evacuar al herido, de ser necesario, a un centro asistencial especializado. 
- Notificar al centro especializado en caso de internación de emergencia 



 
c) Incendios. 
 
Las posibles fuentes de incendio asociadas al proyecto son: 



- Incendio accidental de la vegetación. 
- Fallas en las tareas de obra: soldadura, corte, etc. 
- Fallas eléctricas en el obrador. 
 



Todo el personal deberá ser capacitado en cuanto al manejo y la ubicación de los equipos de 
combate de incendio, medidas a tomar para evitar la expansión del mismo y responsabilidades 
que le compete. 
 
Se deberán contar con al menos Extinguidores de clase ABC portátiles y/o fijos como equipo de 
combate contra incendios. 
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A continuación se indican algunas de las acciones que deben ser tenidas en cuenta para 
minimizar la ocurrencia de incendios. 



- No se deberán utilizar sustancias o productos inflamables cerca de llamas abiertas u 
otra fuente de ignición. 



- No se reutilizarán envases que hayan contenido combustibles o líquidos inflamables 
para otro uso que no sea el mismo para el cual fueron destinados. 



- No se prenderá fuego, sobre todo si en el área cercana hay vegetación seca. 
- En aquellos sectores en los que se almacenen residuos especiales o sustancias 



peligrosas se intensificarán todas las medidas de control necesarias para evitar 
incendios. 



d) Derrames de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas. 
 
Durante el mantenimiento de maquinaria pueden ocurrir derrames, que pueden prevenirse 
mediante el empleo de las herramientas adecuadas y los cuidados mínimos requeridos.  
 
El sitio de mantenimiento debe tener el piso acondicionado y se tendrá siempre al alcance de la 
mano envases de contención de combustibles (cilindros o tinas de metal), embudos de distintos 
tamaños, bombas manuales de trasvase de combustible y aceite, así como equipos contra 
derrames.  
 
Los equipos contra derrames deben contar como mínimo con paños absorbentes de 
combustibles, palas, bolsas de polietileno, guantes de polietileno, lentes de protección y botas 
de jebe. Este equipo es funcional para el uso en la contención y la prevención de derrames de 
combustibles y aceites.  
 
Asimismo, el manipuleo de sustancias químicas y las tareas de obras generales pueden 
implicar el vertido accidental de sustancias potencialmente contaminantes, en particular en los 
obradores o zonas de acopio. Todos los derrames deben ser controlados adecuadamente, aun 
cuando tengan pequeñas dimensiones.  
 
Acciones ante derrames: 



 
- Se determinará el origen del derrame y se impedirá que se continúe derramando la 



sustancia.  



- Se realizarán todas las acciones contando con los elementos de protección personal.  
- Se evaluará rápidamente si es necesario cortar fuentes de energía que pudieran 



generar una explosión y/o incendio.  



- Se informará inmediatamente al Jefe de Obra.  
- Se obtendrá toda la información necesaria sobre el tamaño, la extensión y los 



contaminantes derramados.  



- Se tomarán las medidas necesarias para recoger la sustancia derramada, previniendo 
el ingreso del producto derramado a desagües, tuberías y ductos, a fin de prevenir los 
riesgos de explosión y de contaminación, aún mayores.  



- El Jefe de Obra y el GR determinarán si es necesaria la contratación de una empresa 
especializada en control y remediación de derrames, así como para la disposición final 
de los residuos. 



- Se asegurará el cumplimiento de la legislación vigente en todo momento. 
 



A continuación se detallan las medidas correctivas según el tipo de derrame. 
 
Tipo A: derrames pequeños de aceite, gasolina, etc. 



- Se recogerán todos los desechos de combustibles y se coordinará con el Jefe de Obra 
la disposición final de los mismos. 



- Se removerán las marcas dejadas removiendo el suelo del lugar y deberán asegurar su 
adecuada gestión y disposición. 



 
Tipo B: derrames menores 



- Se controlarán posibles situaciones de fuego u otros peligros debido a emanaciones 
del combustible. 
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- De ser posible, se detendrá la fuga y la expansión de la sustancia habilitando una zanja 
o muro de contención (tierra). 



- Se evitará la penetración de la sustancia en el suelo utilizando absorbentes, paños u 
otros contenedores. 



- Se retirará el suelo contaminado hasta encontrar tierra sin contaminación. Deberá 
asegurarse la gestión y disposición adecuada del suelo contaminado. 



 
Tipo C: derrames mayores 
Este tipo de derrames requiere la participación de una brigada de emergencia especialmente 
entrenada y capacitada. Siempre la consideración más importante desde un primer momento 
es proteger la vida propia y de las personas alrededor. 
 
El procedimiento consiste en implementar medidas de bloqueo para detener la fuga e informar 
al personal de seguridad para que active la alarma. 
 
En toda oportunidad que el personal se encuentre trabajando en una contingencia por derrame 
de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas, deberán dar estricto cumplimiento a las normas 
de seguridad establecidas con el fin de evitar la producción de fuentes de calor que puedan dar 
origen a una explosión y/o a un incendio. 
 
El derrame, en estos casos, difiere del resto de las contingencias en que, si el personal está 
adiestrado y observa las normas de seguridad, es poco probable que haya peligro inmediato 
para la integridad y/o la vida humana. 
 
Independientemente de las características de la contingencia / emergencia, el programa deberá 
establecer para cada una, las acciones, alcance y responsables para atender a sus diferentes 
fases: 
 



- Detección y notificación de la contingencia / emergencia. 
- Evaluación del nivel de la contingencia y acción. 
- Control de la contingencia.  



 
e) Derrumbes o caída de materiales en el curso de agua 



 
Se deberá asegurar la disponibilidad de equipos para la rápida remoción de derrumbes, 
escombros, residuos inertes de obra, etc. en caso de que éstos caigan al curso de agua. 
 
Será necesario contar también con equipos para remover obstrucciones en desagües, 
estructuras para evitar el ingreso de aguas a sitios no deseados y realizar la limpieza habitual 
de frente de obra. 
 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social y de Salud y Seguridad 
de La Contratista en sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra y Autoridad de aplicación ambiental 



Medidas de Mitigación Asociadas Contingencias 



 
6.3.8  Programa Nº8: Restauración ambiental 



 PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL 



Objetivo 
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Identificar, organizar e implementar las medidas correctivas, constructivas y no constructivas, 
dirigidas a restaurar los impactos ambientales residuales. 



Descripción 



Este programa está orientado a presentar los lineamientos para la identificación y restauración 
de los distintos componentes ambientales que pudieran verse afectados por las actividades de 
obra. Se tendrá en consideración la identificación de posibles desvíos de las actividades a 
realizar, monitoreos durante las actividades de obra, inspecciones de relevamientos In-Situ y 
entrevistas a escala local. 
 
Una vez terminados los trabajos, La Contratista deberá retirar las áreas obradores, las 
instalaciones, materiales y todo elemento que no esté destinado a un uso claro y específico 
posterior. Toda instalación/modificación temporal sobre el arroyo deberá ser retirada. 
 
Se deberán restaurar los suelos degradados, principalmente sobre las márgenes del arroyo, 
para facilitar la recuperación de la vegetación. 
 
El Responsable Ambiental y Social deberá asegurar, mediante registros fotográficos, que en la 
zona de obras no queden residuos, chatarras, escombros, instalaciones, cercos, divisiones y 
estructuras provisorias que pudieran afectar el paisaje. 
 
Para esto se recomienda, establecer la línea de base de los componentes ambientales, previo 
al inicio de las obras, de manera de tener un punto de referencia al finalizar las mismas.  
Este programa se apoyará en el PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL Y SOCIAL. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área Operativa 



Responsable de la Implementación Responsable Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra y Autoridad de aplicación ambiental 



Medidas de Mitigación Asociadas Restauración ambiental 



 



6.3.9  Programa Nº9: MECANISMO DE QUEJAS Y RECLAMOS 



PROGRAMA DE MECANISMO DE QUEJAS Y RECLAMOS 



Objetivo 



Establecer un mecanismo claramente documentado para la recepción y seguimiento de 
sugerencias, quejas y reclamos, hasta su resolución definitiva. 



Descripción 



La contratista designará un responsable para recibir las quejas y reclamos. Éste las registrará 
en una planilla especial y las informará inmediatamente al inspector de obras. Si el reclamo 
requiere una respuesta inmediata, se tomarán aquellas medidas que provoquen el cese 
inmediato de la causa de la queja o reclamo. Aquellas medidas que requieran de un análisis 
exhaustivo de la cuestión deben ser analizadas en conjunto Proponente y Contratista en forma 
previa a su implementación. El RAS designado le dará seguimiento y realizará las gestiones 
que sean necesarias para su pronta solución. Este procedimiento establecerá el canal de 
comunicación que tendrán los pobladores para manifestar un reclamo: a través de un número 
de teléfono, un número de fax, un link en la página web de la Provincia y/o contactando a la 
persona designada para este fin. Por toda inquietud, queja o reclamo que fue atendido, 
solucionado con conformidad por parte del reclamante, se realizará un monitoreo sistemático 
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durante un lapso razonable de tiempo a fin de comprobar que los motivos de queja o reclamo 
fueron efectivamente solucionados. 
A modo de referencia, se detalla a continuación las distintas etapas que componen el 
Mecanismo de Quejas y Reclamos:  
 
Recepción y registro de reclamos: 
 
Se podrá disponer de los siguientes mecanismos: 
Instalación de un Buzón de Reclamos en locaciones de las obras. Se dejará constancia de las 
acciones generadas y las respuestas otorgadas a cada uno de los reclamos, con fecha de las 
intervenciones. 
Disposición de un teléfono, dirección de correo electrónico, redes sociales como Facebook, 
WhatsApp. 
A través de participación en las reuniones periódicas consideradas como parte de la 
implementación del Programa.  
Todas las inquietudes que ingresen, por cualquier medio, deberán registrarse en el Libro de 
Quejas y Reclamos (ver al final de este programa ejemplos de Formularios Modelos) y 
archivarse en una carpeta que permanecerá en el obrador. 
Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (puerta a puerta, redes 
sociales, folletos, carteles, espacios de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre 
disponibles para cualquier parte interesada que quisiera acercar un reclamo. La Contratista 
deberá informar a la Inspección Ambiental y Social, acerca de las novedades que se 
produzcan, en forma mensual. 
 
Evaluación de reclamos 
 
En caso de que se trate de un reclamo respecto del proyecto, el mismo deberá ser considerado 
y respondido. En caso de que el reclamo o la queja sean rechazadas, el/la reclamante deberá 
ser informado de la decisión y de los motivos de la misma. Para ello, deberá brindarse 
información pertinente, relevante y entendible de acuerdo a las características socioculturales 
de la población involucrada.  
 
Respuesta a reclamos 
 
Los reclamos pertinentes al presente proyecto deberán ser respondidos con la celeridad que 
amerite el mismo. La información que se brinde debe ser relevante y entendible, de acuerdo a 
las características socioculturales de quien consulta.  
 
Solución de conflictos 
 
En caso de que no haya acuerdo entre el Proyecto y quien realizó la inquietud, sea por una 
inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán 
arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto 
puede incluir, entre otros: promover la participación de terceros técnicos u otros estatales, 
invitar a mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones. 
Para el caso en el que la queja no pueda manejarse el ámbito del proyecto, el interesado podrá 
exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia correspondiente. 
En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con las 
siguientes instituciones relacionadas con el proyecto: 
- Municipalidad  
 
Seguimiento  
 
La persona designada para la implementación del presente programa realizará un monitoreo de 
todas las quejas o reclamos que se encuentren cerrados con conformidad del reclamante y 
durante un tiempo razonable con el objetivo de verificar que los motivos de la sugerencia, queja 
o reclamo fueron efectivamente solucionados. (ver Formulario Seguimiento de sugerencias, 
quejas o reclamos). 
A continuación, se proponen los modelos de formulario a implementar:    
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FORMULARIO DE SUGERENCIAS, QUEJAS O RECLAMOS 



 N° 



 DATOS PERSONALES 



 NOMBRE Y APELLIDO  



 DNI  



 DIRECCIÓN PARA CONTACTO  



 TELÉFONO  



 E-MAIL  



 
HECHO QUE MOTIVA LA SUGERENCIA/QUEJA/RECLAMO/INQUIETUD 



 FECHA  



 HORA  



 FIRMA  



  



SEGUIMIENTO DE SUGERENCIAS, QUEJAS O RECLAMOS 



N° INQUIETUD 



TIPO (Sugerencia, Queja o 
Reclamo) 



 



FECHA DE APERTURA  



FECHA DE CIERRE  



RESPONSABLE  



ACCIÓN DE CIERRE 



OBSERVACIONES  



FIRMA  



 



MECANISMO DE RECEPCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS 
 



Nombre y Apellido  
 



Fecha:  



Teléfono  Otro mecanismo de 
localización 
 
 
 
 



En calidad de:  
(vecino/a, rep. institucional) 



Consulta/Reclamo/Queja: 
 
 
 



Quién recepciona: 
 



Cuál fue la solución:  
 
 



Fecha: 
 
 



Firma:  
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REGISTRO DE AVISOS Y COMUNICACIONES 



REQUERIMIENTO DE AVISO TEMA: 



SOLICITADO POR:  MOTIVO: 



SECTOR:  UBICACIÓN (ENTRE CALLES) 



RESPONSABLE: FECHA: 



MATERIAL SOCIALIZADO:  



 
ENCABEZADO CON MEMBRETE/LOGO DE LA EMPRESA/MUNICIPIO 
 
NOTA DE AVISO 
INICIO DE TRABAJOS DE OBRA A LOS VECINOS/AS 
 
Estimado vecino/vecina, 
Por medio del presente, se le informa que la empresa… (NOMBRE DE LA EMPRESA 
CONTRATISTA) se encuentra realizando trabajos de obra en el marco del ….” (Proyecto 
NOMBRE COMPLETO DEL PROYECTO)”, en la ciudad de……(NOMBRE CIUDAD). 
En los próximos días se abrirá un frente de obra cercano a su domicilio por lo cual podrá 
escuchar ruidos molestos, sentir vibraciones y observar personal de la empresa en la zona. 
Tenga en cuenta que el ingreso a su domicilio particular y el acceso a comercios e instituciones 
(educativas, de salud, etc.) estará habilitado durante todo el tiempo que se efectúen los 
trabajos en el área de intervención. 
De antemano, pedimos disculpas por las molestias ocasionadas 
 
Para mayor información sobre el proyecto Ud. puede consultar: 
LINKS DE REDES SOCIALES……………. 
PÁGINA WEB OFICIAL…………………… 
DOCUMENTACIÓN EN PAPEL DISPONIBLE EN LA MUNICIPALIDAD…………… 
 
Si Ud. tiene consultas y/o reclamos sobre la obra en curso podrá dirigirse a los 
siguientes medios: 
 
LÍNEA DE TELÉFONO EXCLUSIVA: 
LÍNEA DE WHATSAPP: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
BUZÓN DE MENSAJES (redes sociales/ municipalidad/ obrador): 
 
Recuerde que también se encuentra disponible y a disposición el Libro de Quejas en el 
obrador. 
 
Desde ya muchas gracias por su colaboración, 
Saluda atte. 
 
FIRMA DE LA EMPRESA CONTRATISTA/MUNICIPIO 
 
Fecha de entrega: 
Lugar de entrega: Frente de obra abierto, nombre de la calle, altura (de…/ a…), intersecciones 
Duración aproximada de los trabajos en la cuadra: 
Responsable a cargo: (NOMBRE Y APELLIDO- PUESTO) 



 
*El número de reclamo debe ser consecutivo, y se deberá mantener como soporte las fichas 
individuales elaboradas para cada caso, con el respectivo registro fotográfico/fílmico. 



**Recepcionado. Derivado. En espera de Resolución. Cerrado. 
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Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación El responsable de la Implementación será la 
Contratista, a través de su Responsable 
Ambiental. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



6.3.10  Programa N° 10: Programa de Afluencia de Mano de Obra 



PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA 



Objetivo 



El programa busca mitigar los riesgos asociados a la afluencia de trabajadores en el área de 
implementación de la obra.  



Descripción 



La afluencia de trabajadores temporarios contratados por el Contratista puede dar lugar a 
afectaciones sobre la población que habita en el área de influencia del proyecto.  Entre las 
principales afectaciones, existe el riesgo de que se generen conflictos entre trabajadores del 
Contratista y la población local, e incluso afectaciones directas sobre la población local como 
producto de conductas del personal del Contratista. Para minimizarlos, el Contratista deberá 
implementar hacia dentro de su organización los siguientes aspectos de gestión social: (i) 
promover la reducción la afluencia de trabajadores a través de la contratación de mano de 
obra local, en todo momento que esto sea posible; (ii) garantizar que se cumpla un régimen 
laboral que permita a los trabajadores tener horarios de trabajo y descanso de acuerdo a lo 
establecido en los convenios de trabajo; (iii) evaluar el nivel de riesgo vinculado al influjo de 
trabajadores ; y (iv) acorde al nivel de riesgo identificado, se deberá incorporar en la gestión 
interna de la compañía la utilización de códigos de conducta y otras medidas para la 
mitigación de los riesgos identificados. 



Para prevenir afectaciones adversas se deberán contemplar medidas orientadas a asegurar 
vínculos respetuosos y armónicos entre población local y trabajadores contratados por el 
Contratista. Estas medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud 
sexual y reproductiva, derechos humanos y prevención de violencia, con particular énfasis 
en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello la contratista 
deberá diseñar e implementar un conjunto de códigos de conducta que incluyan:  
 



 código de conducta de la compañía;  



 código de conducta de la gerencia;  



 código de conducta individual para cada uno de los miembros de los propios equipos 
de trabajo.  



 
Para asegurar el proceso, el Contratista deberá contratar durante los primeros tres meses de 
ejecución de la obra a un profesional idóneo



4
 en temas vinculados a salud sexual y 



reproductiva, derechos humanos y violencia de género, para el diseño de los códigos de 



                                                
4
 Se entiende como “idóneo” a un profesional universitario con el perfil de especialista en 



gestión ambiental, ingeniero ambiental o semejante, con experiencia comprobada mayor a 5 
años en trabajos relacionada a las problemáticas descritas. 
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conducta del contratista Dichos códigos de conducta deberán incluir compromisos a los tres 
niveles para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, 
de: (i) discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 
orientación sexual, o religión; (ii) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y 
adolescentes; (iii) trabajo infantil.  
 
Esta medida deberá implementarse especialmente en el inicio de obra, durante la etapa de 
construcción, ya que es el periodo donde se requiere mayor personal trabajando de manera 
continua en una zona específica y compartiendo cotidianeidad con la población local. 
Asimismo, en todos los casos, se deberá establecer procedimientos de reporte, protocolo de 
respuestas a conductas inaceptables y medidas de rendición de cuentas internas, como 
parte del PGAS-C. 
 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x x 



Ámbito de Aplicación del Programa Área Operativa 



Responsable de la Implementación Responsable Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva y de operación 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra y Autoridad de aplicación 
ambiental y social 



Medidas de Mitigación Asociadas MARRC vigente durante toda la obra. 



 
 



6.3.11  Programa Nº11: Seguimiento del PGAS-C 



PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DEL PGAS-C 



Objetivo 



Detectar y corregir oportunamente las posibles fallas del manejo ambiental y social y de salud y 
seguridad. 



Descripción 



Este programa estará orientado a presentar los contenidos, aspectos formales y responsables 
de la implementación del seguimiento del PGAS-C. 



Se establecen los mecanismos y acciones que permitan un adecuado seguimiento y evaluación 
de la efectividad del PGAS-C. 



La Contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra Informes Mensuales de avance y 
estado de cumplimiento del PGAS-C y un resumen de los incidentes y accidentes ambientales 
y sociales, con Anexos que ilustran los problemas presentados y las medidas propuestas y/o 
tomadas al respecto. Asimismo, deberá presentar un Informe Final, integrando los resultados 
de la totalidad de la gestión de obra durante la construcción. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
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Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



6.3.12  Programa Nº12: CONTROL DE EMISIONES GASEOSAS, MATERIAL 
PARTICULADO Y RUIDOS Y VIBRACIONES 



PROGRAMA DE CONTROL DE EMISIONES GASEOSAS, MATERIAL PARTICULADO Y 
RUIDOS Y VIBRACIONES 



Objetivo 



Minimizar las molestias causadas a los vecinos de las obras y a los operarios, por el 
movimiento de vehículos y la utilización de maquinarias, con la consecuente generación de 
ruidos, vibraciones, emisiones gaseosas y material particulado. 



Descripción 



Control de ruidos y vibraciones 
- Las vibraciones de los equipos y maquinarias pesadas y la contaminación sonora que 
generan durante su operación, pueden dar lugar a molestias tanto a operarios como a 
pobladores locales –por ejemplo, durante las excavaciones, compactación del terreno o la 
construcción de obras complementarias-. Se busca minimizar la generación de ruidos y 
vibraciones de estos equipos, controlando los motores y el estado de los silenciadores.  
- Las tareas que produzcan altos niveles de ruidos –entre ellos, el movimiento de camiones, la 
elaboración de hormigón, las excavaciones con retroexcavadoras, utilización martillos 
neumáticos, uso de motoniveladoras, máquinas compactadoras, etc.-, sea por la elevada 
emisión de la fuente o la suma de los efectos de diversas fuentes, deberán estar planeadas 
adecuadamente para mitigar la emisión total lo máximo que sea posible, de acuerdo al 
cronograma de la obra.. 
Por ello, se sugiere a la contratista que evite el uso de máquinas que producen niveles altos de 
ruidos, o recurrir a la tecnología más reciente que busque minimizar estos impactos, alternando 
siempre que sea posible las tareas generadoras de ruido dentro del área de trabajo.  
- No podrán ponerse en circulación simultáneamente más de tres camiones para el transporte 
de suelos de excavación hacia el sitio de depósito y la máquina que distribuirá y asentará los 
suelos en este sitio deberá trabajar en forma alternada con los camiones.  
- Se busca prevenir enfermedades laborales de los operarios, como también minimizar los 
impactos negativos que pudieran provocarse a los vecinos que circulan o se encuentran 
asentados en inmediaciones al frente de obra.  
 
Control de Material Particulado o Polvo 
- Se deberá organizar las excavaciones y movimientos de suelos de modo tal que se garantice 
la menor cantidad de polvo suspendido en el aire (material particulado), reduciendo a lo 
estrictamente necesario el área para desarrollar estas tareas.  
- Conservar y mantener la mayor cantidad posible de vegetación sobre el frente de obra 
contribuye a reducir la dispersión de material suspendido en el aire, sugiriendo se proceda sólo 
a los raleos estrictamente necesarios.  
- Regar con agua y de forma periódica los caminos de acceso (calles barriales) donde se 
desarrolle el frente de obra, la playa de maniobras de la maquinaria pesada en el obrador, el 
depósito de excavaciones, etc., de modo de reducir el nivel de polvo de la zona de obra/área 
operativa. 
- Se busca prevenir/evitar enfermedades laborales –de los operarios- y minimizar los impactos 
negativos que pudieran darse en materia de salud de los vecinos, como también menguar las 
molestias que pudiera provocar el polvo suspendido: higiene y limpieza de los lugares de 
residencia y trabajo. 
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Emisiones Gaseosas 
- Se deberá verificar el funcionamiento adecuado de los motores a explosión, de modo de evitar 
desajustes en la combustión que pudieran producir emisiones de gases fuera de norma.  
- La finalidad es reducir lo máximo posible la generación de humos y emisiones a la atmósfera, 
en la zona de obra.  
 
Se realizara, previo al inicio de obras, una línea de base de calidad sonora y de aire a efectos 
de verificar durante la etapa constructiva y de operación los niveles sonoros y calidad de aire 
en las zonas urbanas comerciales y residenciales. 



Se espera que como resultado de la aplicación del programa se obtenga los siguientes 
indicadores de éxito: 



Ausencia de altas concentraciones de material particulado y/o polvo en suspensión. 
Disminución de emisiones gaseosas e inexistencia de humos en los motores de combustión. 
Ausencia de enfermedades laborales en operarios.  
Ausencia de reclamos por parte de los pobladores locales. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



6.3.13  Programa Nº13: CONTROL DE EXCAVACIONES, REMOCIÓN DEL SUELO Y 
COBERTURA VEGETAL. LIMPIEZA DE TERRENOS 



PROGRAMA DE CONTROL DE EXCAVACIONES, REMOCIÓN DEL SUELO Y COBERTURA 
VEGETAL. LIMPIEZA DE TERRENOS 



Objetivo 



Minimizar la afectación a los componentes calidad del suelo; relieve y formas; flora y fauna; y el 
paisaje. 



Descripción 



Se desarrolla durante el montaje y funcionamiento del obrador, y la construcción de la obra 
civil.  
 
- El contratista deberá buscar que las excavaciones, remoción de suelo y cobertura vegetal a 
realizarse en la zona de obra, se reduzcan a las estrictamente necesarias. El evitar las 
excavaciones y remociones de suelo innecesarias favorece la reducción de daños al hábitat, la 
aparición de procesos erosivos, la inestabilidad o el escurrimiento superficial del suelo.  
Asimismo se afecta al paisaje local en forma negativa.  
- Queda prohibido el control de la vegetación a partir del uso de químicos o productos nocivos 
para el medio ambiente. En caso de resultar indispensable el recurrir a este tipo de control, los 
productos utilizados deberán estar debidamente autorizados por el comitente y contar con su 
hoja de seguridad en el frente de obra.  
- La aplicación de estos productos estará a cargo de personal capacitado y entrenado y previo 
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a cada aplicación deberán ser notificadas las autoridades locales.  
- Con esta medida se busca la reducción de los efectos adversos sobre el escurrimiento 
superficial y la calidad del suelo, minimizando los impactos negativos. 
- El contratista deberá poner a disposición los medios necesarios para que los trabajos de la 
obra no generen grandes afectaciones a la calidad del suelo, durante la limpieza del terreno en 
la zona de obras –con énfasis en el obrador, campamento, depósitos y sitios de acopio de 
materiales e insumos. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



6.3.14  Programa Nº14: INSTALACION DE CAMPAMENTOS Y OBRADORES 



PROGRAMA DE INSTALACION DE CAMPAMENTOS Y OBRADORES 



Objetivo 



Desarrollar una serie de medidas a fin de minimizar la afectación al medio por la instalación y 
funcionamiento de obradores y campamentos. 



Descripción 



a) El sitio de emplazamiento deberá seleccionarse de modo tal que no signifique una 
modificación de magnitud en la dinámica socio-económica de la zona. 
b) El obrador deberá ubicarse de acuerdo a la zonificación reglamentaria de radicación del 
municipio (zona de uso industrial o compatible con la actividad del obrador). La ubicación 
definitiva del obrador deberá contar con la aprobación del Municipio, de las autoridades 
competentes que correspondan y de la Inspección de Obras. Deberá presentarse la siguiente 
documentación: 
 



 Croquis de ubicación respecto a los sectores de vivienda, rutas, caminos y sitios de 
obra; señalización de la ruta de acceso destinada al movimiento de vehículos de gran 
porte, maquinaria e ingreso de materiales. 



 Plano del obrador con sectorización, áreas de manipulación y acumulación de 
materiales, áreas de disposición transitoria de residuos, áreas de limpieza y 
mantenimiento de maquinas, playa de combustibles, caminos internos, ubicación de 
campamento de operarios, puntos de abastecimiento de agua, electricidad e 
instalaciones sanitarias, pozo absorbente de aguas cloacales (o punto de conexión a 
red) y vías de entrada y circuito de circulación de personas, vehículos y maquinarias. 



 Deberá contar con sitios adecuados para comer, provistos de mesas y bancos, acorde 
al número de trabajadores, los que se mantendrán en condiciones de higiene y 
desinfección tales que garanticen la salud de los usuarios. 



 
c) Evitar ubicarlo en áreas ambientales sensibles. 
 
d) Evitar su instalación en las cercanías de centros poblados. No se ubicará en las cercanías 
de: viviendas, escuelas, centros de atención de la salud, sitios de comercialización, fabricación, 
distribución o depósito de sustancias peligrosas. 
 
e) Evitar áreas con dificultades en el acceso (seguridad vial). 
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f) Su emplazamiento no debe modificar substancialmente la visibilidad ni significar una intrusión 
visual importante. 
 
g) Evitar situarlo en zona de recarga de acuíferos, en zona que presente conflicto con el uso 
que le proporciona la comunidad local, aguas arriba de las fuentes de abastecimiento de agua 
a núcleos poblados, por los riesgos de contaminación que esto podría implicar. 
 
h) Se realizará, previo al inicio de los trabajos de implantación, un informe de Línea de Base 
constituido por un relevamiento fotográfico, gráfico y descriptivo del sitio. 
 
i) Previo a disponer el obrador en sectores anteriormente ocupados por instalaciones similares, 
se deberá realizar y presentar a la Inspección de Obra, una declaración de pasivo ambiental. 
 
j) En su construcción se evitará la realización de cortes y relleno del terreno, remoción de 
vegetación y del suelo y se preservarán árboles de gran tamaño o de valor para la 
conservación, paisajístico, cultural o histórico. 
 
k) El predio del obrador deberá estar debidamente delimitado con cerco perimetral y señalizado 
con cartelería e iluminación de advertencia y prevención. Se deberá señalizar adecuadamente 
su acceso, teniendo en cuenta el movimiento de vehículos y peatones. Se deberá sectorizar el 
obrador, definiéndose los lugares destinados al personal (sanitarios, dormitorios, comedor), a 
tareas técnicas (oficina, laboratorio) y a los vinculados con vehículos y maquinarias (zona de 
guarda, reparaciones, lavado, engrase, etc.). 
 
l) Todos los obradores deberán contar con las instalaciones sanitarias adecuadas, incluyendo 
la evacuación de los líquidos cloacales (cámara séptica, pozo absorbente) para evitar la 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Se deberá observar lo establecido en 
las Normas y Reglamentos sanitarios vigentes. 
 
m) El sector del obrador en el que se realicen tareas de reparación y mantenimiento de 
vehículos y maquinaria deberá ser acondicionado, de modo tal, que los vuelcos involuntarios 
de combustibles y lubricantes y las tareas de limpieza y/o reparación no impliquen la 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, ni del suelo circundante. Se arbitrarán 
las medidas que permitan la recolección de aceites y lubricantes para su posterior traslado a 
sitios autorizados. 
 
n) Las sustancias aglomerantes y los tambores con emulsión, aceites, aditivos, combustible 
etc., se deberán ubicar en un sector bajo techo y sobre platea de hormigón, con pendiente 
hacia una canaleta que concentre en un pozo de las mismas características para facilitar la 
extracción y disposición final de eventuales derrames. 
 
o) En lo posible los campamentos serán prefabricados. 
 
p) No se arrojarán residuos sólidos de los campamentos a cuerpos de agua o en las 
inmediaciones de ellos. Se deberá concentrar en un lugar del obrador todos los restos de 
diferente índole (domésticos y/o no habituales) que se hayan generado durante la obra para su 
posterior traslado al lugar de disposición final autorizado por el municipio. Se depositarán en 
contenedores apropiados para su traslado periódico a un relleno sanitario autorizado. Los 
costos de manipuleo y transporte y disposición quedan a cargo del Contratista, el que deberá 
presentar a la Inspección la documentación que lo acredite. Los residuos sólidos asimilables a 
urbanos deberán disponerse de manera diferenciada, de acuerdo a la normativa local, entre 
orgánicos e inorgánicos (reciclables y no reciclables).  
 
q) La Contratista deberá disponer los residuos considerados especiales de acuerdo a las 
normativas vigentes en el orden nacional y provincial La Contratista deberá documentar el tipo 
de residuos especiales generados y los circuitos utilizados para su eliminación y/o envío para 
su tratamiento (manifiestos de los residuos transportados, copia de los certificados ambientales 
de las empresas transportistas y de tratamiento o disposición final) y presentar ante la 
Inspección de Obras, la documentación que acredite la gestión de los mismos. Asimismo, la 
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citada documentación deberá estar disponible en las instalaciones del obrador.  
 
Los obradores deberán cumplir con la normativa sobre Higiene y Seguridad laboral. 
 
r) Los obradores contarán con equipos de extinción de incendios y de primeros auxilios.  
 
s) Finalizada la obra, se deberá desmontar el obrador y se restituirá el suelo de la zona 
afectada a su estado anterior. 
 
t) Con anterioridad a la emisión del acta provisoria de recepción de la obra se deberá recuperar 
ambientalmente y restaurar la zona ocupada a su estado preoperacional. Esta recuperación 
debe contar con la aprobación de la Inspección de Obra. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



6.3.15  Programa Nº15: PREVENCION DE INTERFERENCIAS CON SERVICIOS 



PROGRAMA DE PREVENCION DE INTERFERENCIAS CON SERVICIOS 



Objetivo 



Evitar o al menos reducir al mínimo las afectaciones a redes de servicios presentes en el área 
operativa de la obra. 



Descripción 



Previo a los trabajos de excavación y zanjeo, se deberá contar con planos precisos de las 
redes de servicios existentes. En sitios donde se infiera la presencia de redes de servicios, 
aunque no estén mapeadas, se deberá realizar un cateo manual a fin de prevenir cualquier 
afectación a las mismas. 
 
Se deberá informar a las autoridades respectivas de cada servicio, previo a que el trabajo 
afecte o pueda afectar las instalaciones de los mismos. 
 
A fin de minimizar las interrupciones de suministro a los vecinos de los servicios públicos 
afectados por la construcción de las distintas obras del proyecto, se deberá contactar a cada 
una de las prestadoras de servicio con el objetivo de informarlas de los alcances de éste y 
diseñar y planificar con la debida anticipación los trabajos a realizar, a fin de reducir al mínimo 
las molestias causadas a los usuarios. 
 
En caso de requerir cortes de suministro, se deberá comunicar y notificar a la población 
involucrada. La comunicación deberá ser clara en cuanto al área abarcada, la duración del 
corte y el motivo del mismo. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Operativa 
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Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



6.3.16  Programa Nº16: TRANSITO, MOVILIDAD Y ACCESOS 



PROGRAMA DE TRANSITO, MOVILIDAD Y ACCESOS 



Objetivo 



Evitar las molestias a vecinos y usuarios de las vías que serán afectadas por la ejecución de 
las obras. 



Descripción 



Medidas Generales: 
 
El conjunto de obras que constituyen el proyecto deberá planificarse de forma integral, con el 
objetivo de minimizar las interrupciones en el tránsito y la movilidad. Para este fin se deberá 
incluir en los informes mensuales de seguimiento del PGAS – C, un croquis actualizado de las 
obras ejecutadas, en ejecución y previstas para el próximo mes. 
 
En los puntos neurálgicos, de alto tránsito, se recomienda evitar el corte total, priorizando el 
trabajo a media calzada o garantizando un desvío acorde al tránsito afectado, correctamente 
señalizado y en buenas condiciones de transitabilidad. 
 
Para garantizar el acceso y movilidad de la población directamente afectada, se deberá evitar 
la intervención vial simultánea sobre calles perpendiculares. 
 
Se deberá señalizar correctamente la interrupción de las calles previstas durante la obra, así 
como los nuevos corredores viales generados. 
 
Gestionar el traslado y su correcta señalización, de las paradas de transporte público, en caso 
de ser necesaria su relocalización temporaria. 
 
Accesibilidad de frentistas. 
 
Para atenuar los efectos negativos de las obras sobre la accesibilidad de los frentistas de la 
calzada cerrada durante la etapa de ejecución, la organización de los trabajos y la 
programación del avance de obra debe asegurarse que las calles colectoras y las veredas 
permitan en todo momento el acceso vehicular y peatonal a los edificios y predios. El acceso 
deberá ser lo suficientemente ancho para permitir el paso de un vehículo y simultáneamente 
mantener una senda peatonal mínima de 1,5 mts de ancho. 
 
En los casos que se requiera la habilitación de accesos temporarios a garajes, viviendas, 
negocios u otras actividades económicas, estos se deberán instalar de modo tal de permitir el 
ingreso sin ningún tipo de complicación, garantizando su seguridad y minimizando las molestias 
que ello pudiere ocasionar. 
 
En aquellos casos en que, por una excepción fundada en razones constructivas, deban 
efectuarse cierres parciales de calles colectoras o veredas, estos deberán extenderse por un 
plazo no mayor a 6 horas consecutivas, informando por lo menos con una semana de 
anticipación a los potenciales afectados. La comunicación deberá realizarse mediante 
señalización de obra para la información del público en general y a través de circulares para el 











Estudio Ambiental y Social y Medidas de Mitigación - ETAS 
Puentes Arroyo Sarandí - 2022 



 



Pág 76 de 81 
 



caso de los frentistas directamente afectados, informando alcance del cierre, fecha, hora y 
duración de la clausura. 
 
Para garantizar la recolección de residuos durante los cierres parciales deberán establecerse 
con el municipio responsable, los mecanismos adecuados para el normal funcionamiento del 
servicio. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



6.3.17  Programa Nº17: MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS (MIP) 



c 



Objetivo 



Evitar la propagación de plagas en los sectores de campamentos, obradores y frentes de obra, 
mediante la adopción de medidas preventivas y correctivas. 



Descripción 



El MIP es un sistema que involucra la utilización de diferentes recursos, para minimizar la 
presencia de cualquier tipo de plaga en un establecimiento. Es un sistema proactivo que se 
anticipa, a través de distintas acciones, al impacto negativo producto de la aparición de plagas. 
Busca evitar o minimizar el uso de plaguicidas debido al riesgo de exposición de las personas y 
el ambiente. 
 
Etapas del MIP:  
 



1) Prevención  
 
Las medidas de prevención son la base y el sustento de todo programa MIP ya que servirán 
para evitar o minimizar el ingreso y reproducción de plagas. Estas medidas se orientan a la 
eliminación o reducción de las fuentes de alimento, de agua y refugios; y con esto se pretende 
evitar o minimizar tanto el acercamiento como el ingreso de las plagas a las instalaciones. Todo 
esto se basa, en parte, en el cumplimiento de otros programas prerrequisito, principalmente 
limpieza y desinfección, manejo de residuos y desperdicios y  mantenimiento.  
 
Medidas destinadas a evitar o minimizar el acercamiento de plagas a las instalaciones:  



a) Mantener la integridad del cerco perimetral para dificultar el ingreso de animales 
domésticos.  
b) Mantener el orden, la higiene y el pasto cortado en los alrededores de las 
construcciones.  
c) Colocar una vereda (50 cm o más) en el perímetro de las instalaciones.  
d) Evitar la disponibilidad de agua “innecesaria” en el predio del obrador y de los frentes 
de obra  
e) Mantener un correcto acopio de los materiales en desuso.  
f) Depositar la basura y otros desperdicios en contenedores cerrados herméticamente.  
g) Colocar los contenedores de basura alejados de las paredes y de las puertas o 
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portones de acceso.  
h) Retirar la basura y otros desperdicios periódicamente (al menos una vez al día).  
i) Evitar la existencia de arbustos y enredaderas en contacto con las paredes o el techo 
de las instalaciones.  
j) Observar los alrededores del predio para determinar la existencia de lugares 
atractivos (pastizales, basura, escombros, etc.) para las plagas y poder eliminarlos en 
lo posible.  
k) Reemplazar las luces blancas por luces amarillas en las entradas de servicio y 
distribución debido a que estas atraen menos los insectos durante la noche.  



 
2) Monitoreo/Control  
 



El objetivo del monitoreo es establecer la presencia de alguna plaga y el nivel de infestación de 
la misma. Para esto se realizan inspecciones visuales en los alrededores de las construcciones 
para determinar no solo la presencia directa de plagas, sino también, posibles evidencias de su 
existencia (fragmentos de insectos o diferentes estadios de ellos, excrementos, marcas de 
roeduras, marcas de suciedad en paredes y pisos, consumo de cebos rodenticidas, pisadas, 
senderos, material de anidamiento, madrigueras, pelos, bolsas u otros envases rotos, etc.). 
 
La Contratista deberá desarrollar e implementar un manual de procedimientos de Manejo 
Integrado de Plagas (MIP). El mismo deberá contar con los siguientes contenidos básicos:  
 
a) Deberá poseer registros auditables de todas las labores realizadas.  
b) Incluir dentro de la evaluación del sistema de control, todas las posibles plagas 
(entendiéndose por tal a insectos, roedores, reptiles, animales domésticos, aves u otras); cuya 
presencia pueda constituir un riesgo para la salud de los operarios y vecinos.  
c) Disponer de planos actualizados (incluidos en el MIP) donde se identifiquen todos los 
sectores y los respectivos puntos de control, a fin de consignar en la planilla las actividades 
realizadas. 
d) Incorporar al MIP el concepto de HERMETICIDAD, dado que la adecuada disposición de los 
residuos es fundamentales en el control de plagas.  
e) En el MIP de la empresa deberán estar contemplados los procedimientos, metodología y el 
plan para el control de las plagas, productos a utilizar con sus fichas técnicas, equipos de 
captura y responsabilidades. 
f) La contratista designara un responsable idóneo, o bien contratara los servicios de un 
profesional o empresa habilitada para realizar las labores correspondientes en los temas 
relacionados.  



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Operativa y Directa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 
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6.3.18  Programa Nº18: PROGRAMA DE GESTION DE SALUD, HIGIENE Y SEGURIDAD 
EN LA OBRA 



PROGRAMA DE GESTION DE SALUD, HIGIENE Y SEGURIDAD EN LA OBRA 



Objetivo 



Asegurar el cumplimiento eficiente respecto de la normativa vigente en materia de Higiene y Seguridad. 



Garantizar condiciones de trabajo óptimos que permitan el desarrollo de las actividades constructivas en 



forma controlada y segura. 



Evitar o minimizar la ocurrencia de accidentes durante la ejecución de la construcción y las actividades 



complementarias. 



Cuidar la salud de los trabajadores mediante la atención médica correspondiente cuando se requiera. 



Mantener las condiciones básicas de higiene del sector y el saneamiento del área operativa 



Descripción 



Seguir las indicaciones y recomendaciones establecidas en el Programa de Higiene y 
Seguridad elaborado por el Responsable de Higiene y Seguridad de la empresa y aprobado por 
la Aseguradora de Riesgo del Trabajo (A.R.T.) 
Contar con Medicina del Trabajo y análisis médicos reglamentados por la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo, según el Artículo 9° del Decreto Nacional N° 1338/96 antes del inicio de la 
obra (examen de salud pre ocupacional). 
Disponer de un listado de los centros médicos asistenciales existentes indicados por las 
distintas ARTs de las empresas que intervinientes en la obra. Este listado deberá ser de 
conocimiento por todo el personal que deba actuar en caso de accidente. 
Señalizar Las rutas a utilizarse en caso de emergencias. 
Los accidentes típicos que podrían presentarse son: 



 Caídas a nivel y/o desnivel. 



 Proyección de partículas en los ojos. 



 Accidentes de tránsito. 



 Golpes y/o cortes por elementos y/o herramientas de trabajo. 



 Quemaduras. 



 Sobreexposición solar. 



 Deshidratación. 



 Sobresfuerzos. 



 Atropellamiento por vehículos. 



 Aplastamiento por cargas suspendidas. 



En caso de sufrir alguno de los incidentes mencionados, si la persona puede hacerlo deberá 
reportarlo inmediatamente al Jefe de Obra. En caso de estar inconsciente la persona que haya 
presenciado el evento o el primero que llegue al lugar del incidente, deberá dar aviso al Jefe de 
Obra. 
El Jefe de obra será el responsable de articular con los servicios de emergencia y salud, para 
garantizar la atención de la persona siniestrada. 
Posterior a la atención de la emergencia, se realizará un análisis de causa raíz del evento de 
manera de proponer medidas preventivas y correctivas. 
Se deberá asentar en el libro de obra el mencionado análisis y la toma de medidas pertinentes. 
Mantener el orden y la limpieza en el obrador, los frentes de obra y sectores circundantes con 
el fin de prevenir la proliferación de animales ponzoñosos o peligrosos, moscas y mosquitos 
entre otros. 
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Disponer en el Obrador de un botiquín de primeros auxilios el que estará dotado de elementos 
que permitan la atención inmediata en caso de accidentes. El mismo contendrá el instrumental 
y los medicamentos que determine la Medicina del Trabajo. Asimismo, se colocará un cartel 
con los números telefónicos de emergencias. 
Capacitar y Organizar a los trabajadores en brigadas de primeros auxilios. 
Disponer de agua apta para uso y consumo humano en todos los frentes de obra. 
En caso de existir en los frentes de trabajo agua para uso industrial, esta se colocará en 
recipientes distintos a los anteriores y rotulada con las siguientes leyendas para evitar su 
ingesta: 



“AGUA PARA USO INDUSTRIAL” 
“NO USAR PARA BEBER E HIGIENIZARSE” 



Cumplir con el Protocolo de Prevención COVID 19 en la jornada laboral. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Obrador y frentes de obra 



Responsable de la Implementación Responsables de Salud y Seguridad de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Continuo durante toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Programas Asociados Programa Nº2: Capacitación ambiental, social y de salud 
y seguridad 
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6.4  PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL de la etapa de CONSTRUCCIÓN (PGAS-C) 



 
6.4.1 Objetivo 
 
La Contratista deberá desarrollar y ejecutar un Plan de Gestión Ambiental y Social 
(PGAS-C) específico para la etapa de construcción, basado en los lineamientos 
presentados en las secciones precedentes y en las condiciones de autorización, 
permisos, etc que establezcan las autoridades provinciales y/o municipales 
competentes. La aprobación del PGAS-C por parte del Comitente será condición 
necesaria para el comienzo de las obras. 



6.4.2 Responsable Ambiental y Social 



Este PGAS-C deberá estar liderado e implementado por un Responsable Ambiental y 
Social (de aquí en adelante RAS). El RAS deberá contar con un título profesional 
vinculado como mínimo a la gestión ambiental. Para los temas de índole social podrá 
contar con la asistencia de un profesional del área social, por ejemplo a los fines de las 
capacitaciones de ese área, respuestas ante reclamos, o comunicaciones con la 
comunidad. 



Por otro lado, en atención a lo previsto por la normativa, el RAS deberá contar para las 
obras con un Responsable de Salud y Seguridad (RSS), que no podrá ser la misma 
figura que el RAS. El RSS podrá contar con la asistencia de técnicos de su área en los 
distintos frentes de obras y/o en función de la cantidad de trabajadores en obra de ser 
necesario. 



Tanto el RAS como el RSS de La Contratista confeccionarán sistemas de registro interno 
de control de implementación de cada uno de los programas que tengan a su cargo y 
realizarán informes de avance mensual relativos al cumplimiento de las especificidades 
ambientales y sociales y de salud y seguridad requeridas en el PGAS-C 



 



6.4.3 Desarrollo del PGAS-C 
 
El PGAS-C busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de 
estructurar, organizar y monitorear la implementación de las medidas de mitigación, 
prevención, corrección o compensación de los potenciales impactos ambientales y 
sociales negativos identificados. Por lo tanto, el PGAS-C deberá incluir apartados 
específicos que incluyan una descripción de las tareas a realizar y un análisis de 
impactos ambientales y sociales significativos y sus medidas de Mitigación, tomando 
como base lo desarrollado en los apartados precedentes.  



La evaluación de los riesgos a la seguridad de los trabajadores y de la comunidad que 
no se describieron antes serán considerados para el desarrollo del Análisis de Riesgos 
a presentar ante la ART, y que se describirán en el Programa de Seguridad y Salud 
Ocupacional. 



A continuación, se detallan los aspectos a cubrir por el Contratista para el desarrollo 
del PGAS-C.  



 



Objetivos  
Alcances 
Descripción del proyecto  
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Aspectos e Impactos A&S   
Responsabilidades (Organigrama)  
Actualización del PGAS-C  
Presupuesto 
Programas de Gestión Ambiental y Social 
Anexos del PGAS-C  



  
 



ANEXOS sugeridos 



 CV del Responsable Ambiental y Social (RAS).  



 CV del Responsable de Seguridad e Higiene.  



 Modelo de Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS).  



 Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo (ART).  



 Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina de 
personal asegurado.  



 Seguros de automotores y maquinaria a utilizar durante la obra. 



 Protocolo COVID-19.  



 Cronograma de capacitaciones.  



 Plano de Obrador y logística.  



 Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos.  



 Código de conducta de la contratista.  



 Modelo de Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 



 Protocolo de Mesa de Gestión Participativa. 



 Formulario para el Reporte de Incidentes  
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ESPECIFICACIONES TECNICAS AMBIENTALES Y SOCIALES (ETAS) 



A) GENERALES 



1. Objeto  
 



La presente especificación establece los lineamientos a seguir por el Contratista para la 



elaboración, presentación, instrumentación y cumplimiento de un Plan de Gestión 



Ambiental (PGA) durante la etapa constructiva y de operación inicial de las obras, “Puentes 



sobre Arroyo Sarandí y obras complementarias”, hasta su Recepción Definitiva, con el 



objeto de minimizar los impactos producidos por la ejecución de las tareas necesarias para 



la materialización de las mismas, en el marco del cumplimiento de la legislación ambiental 



aplicable de los distintos niveles de gobierno y de las políticas operacionales del organismo 



que co-financia (BIRF). Las presentes constituyen los Requerimientos Ambientales a 



cumplir por el Contratista en el desarrollo de las tareas.  



Las Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) Generales de las obras, sin 



perjuicio de otros requerimientos de índole social y/o ambiental que se encuentren 



incorporadas en diversas especificaciones técnicas de los pliegos determinan las 



responsabilidades a asumir por el Contratista, consideradas como obligaciones básicas a 



cumplir durante la etapa de construcción y operación inicial de la obra hasta la Recepción 



Definitiva.  



 



2. Introducción  
 



La Legislación Ambiental vigente aplicable a las obras y los requerimientos de los 



Organismos de Crédito en materia ambiental, deberán ser considerados como requisitos de 



cumplimiento obligatorio por parte del Contratista, en los ajustes de los diseños y en la 



planificación para la ejecución de las tareas que comprende las etapas de construcción, 



pruebas de recepción e instrucciones para la operación y el mantenimiento de la obra.  



El Contratista tendrá la obligación de respetar la totalidad de la legislación aplicable a nivel 



nacional, provincial y municipal; y la Normativa de la Autoridad de Cuenca Matanza 



Riachuelo (ACUMAR) sin que ello dé motivo a la solicitud de pagos adicionales ni de 



modificación de los plazos de entrega y ejecución.  



Se deberá tener en cuenta, que ante eventuales discrepancias en la Legislación y Normativa 



específica a ser aplicadas, las disposiciones particulares referidas a las obras que pudieran 



emitir las autoridades de aplicación (tales como las vinculadas al licenciamiento ambiental 



de las mismas), los requerimientos del organismo de crédito y lo indicado en los Pliegos y 



anexos, se deberán considerar las obligaciones más exigentes.  



El Contratista deberá designar una persona física como Especialista en Medio Ambiente 



dentro de su personal clave, quien será el Responsable Ambiental de la obra. El 



Responsable Ambiental de la obra deberá ser un profesional matriculado, habilitado para 



ejercer la profesión en la jurisdicción, con formación específica y experiencia en proyectos 



similares. El rol del Especialista en Medio Ambiente, será incompatible con cualquier otra 



función dentro de la obra, y actuará como interlocutor en todos los aspectos ambientales 



entre el Contratista, la Inspección de Obra, la Unidad Ejecutora del Proyecto, las 



Autoridades Competentes y las comunidades locales.  



 



3. Glosario  
 



A los efectos de estas especificaciones se entenderá por:  



Ambiente: (medio, entorno, medio ambiente, medio receptor): Sistema constituido por 



factores naturales (aire, agua, suelo, flora y fauna), culturales y sociales, interrelacionados 











entre sí, que condicionan la vida del hombre a la vez que constantemente son modificados y 



condicionados por éste.  



Auditoría Ambiental: Proceso de verificación sistémica, objetiva y documentada del Plan de 



Gestión Ambiental, a fin de evaluar la conformidad del mismo. La auditoría ambiental 



contempla los procedimientos de comunicación de los resultados de la misma al 



Contratante.  



Contaminación Ambiental: Alteración reversible o irreversible de los ecosistemas o de 



alguno de sus componentes producida por la presencia en concentraciones superiores al 



umbral mínimo o la actividad de sustancias o energías extrañas a un medio determinado.  



Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): El procedimiento técnico-administrativo 



destinado a identificar e interpretar, así como a predecir, prevenir, y hacer propuestas de 



mitigación de las consecuencias o efectos que acciones o proyectos públicos o privados, 



puedan causar al medio receptor del mismo y al mantenimiento de la calidad de vida de la 



población directa e indirectamente vinculada al proyecto.  



Plan de Gestión Ambiental: Documento que especifica la estructura organizativa, las 



responsabilidades, las prácticas, procedimientos de detalle, procesos y recursos que el 



Contratista proveerá para desarrollar, implementar, realizar, revisar y mantener los 



requerimientos de las Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales durante la 



ejecución de la obra.  



Protección Ambiental: La conservación del ambiente en el mayor grado posible durante la 



ejecución del proyecto y procurar la apariencia natural o de integración al entorno en su 



condición final. La protección del ambiente requiere cuidar los recursos naturales (agua, 



aire, suelo, flora y fauna) y el medio socio-económico; atendiendo los problemas del ruido, 



de residuos sólidos y otros contaminantes, etc.  



Especialista en Medio Ambiente: Profesional designado por el Contratista encargado del 



cumplimiento de los requisitos ambientales de las Especificaciones Técnicas Ambientales y 



Sociales, durante el tiempo que demande la ejecución del contrato.  



Especialista Social: Profesional designado por el Contratista Encargado de la interacción 



con el entorno comunitario y las relaciones sociales dentro de la obra y del cumplimiento de 



los requisitos ligados a las Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales, durante el 



tiempo que demande la ejecución del contrato. 



 



4. Requisitos Generales  



4.1. Etapa Constructiva, Puesta en Marcha y Operación Inicial.  
 



En este apartado se hace referencia a los requisitos definidos para la etapa constructiva de 



las obras y operación inicial de las obras, siendo también aplicable a los casos de 



ampliaciones y/o rehabilitaciones de obras existentes.  



 



A- Relevamientos previos: el estado inicial del ambiente (líneas de base) debe estar 



especificado en un informe que el Contratista presentará previo al inicio de cualquier tipo 



de tarea, tal como colocación de pilotes y vigas, movimiento de suelos, apertura de calles 



y/o construcción de huellas, instalación de obrador, etc., así como todo espacio adicional al 



requerido por la obra en sí misma. Dicho informe será acompañado por fotografías del área 



a ser intervenida. De ser pertinente, contará con un relevamiento botánico en el que se 



describirán las distintas especies vegetales presentes en la zona y su distribución areal.  



B- Aspectos relativos a los componentes del medio:  



 



4.2. Medio Físico  



4.2.1. Agua  
 











Se prohíbe cualquier acción que modifique la calidad y aptitud de las aguas superficiales o 



subterráneas en el área de la obra.  



Se evitará la interrupción de los drenajes naturales originados por las tareas de zanjeo, 



desmonte y/o terraplenado, para ello se reacondicionarán las vías de drenaje siguiendo las 



curvas de nivel hacia canalizaciones o conducciones naturales y/o artificiales, colocando el 



alcantarillado necesario, en forma previa a la ejecución de la tarea correspondiente. Cuando 



las interrupciones sean temporarias, será restituido una vez finalizados los trabajos, el 



drenaje natural de la zona.  



Se realizará el manejo de la escorrentía superficial conjuntamente con las aguas resultantes 



de las excavaciones previniendo los procesos de erosión del terreno desmontado, y de 



anegamientos o inundaciones en otros sectores del predio o del área del proyecto.  



Se evitará la captación de aguas de fuentes susceptibles de secarse o que presenten 



conflictos con los usos por parte de las comunidades locales.  



Cuando los trabajos confluyan a un curso, cuerpo de agua o humedal, éstos tendrán que 



estar provistos de obras civiles que permitan la decantación de sedimentos, y de ser 



necesario, se efectuará el tratamiento previo requerido antes de conducirlos al cuerpo 



receptor.  



Se tomarán las medidas necesarias para garantizar que ningún material utilizado o removido 



durante la construcción (asfalto, cemento, arenas, limos, arcillas u hormigón) tenga como 



destino final cursos de agua, cuerpos de agua o humedales.  



Los residuos de desmonte y destape, no deben alcanzar cuerpos de agua. Estos deben ser 



acopiados de tal forma que no causen disturbios en las condiciones del área.  



Queda prohibido que los materiales o agentes contaminantes tales como combustibles, 



lubricantes, bitúmenes, aguas servidas no tratadas, se descarguen en cuerpos de agua, sean 



éstos naturales o artificiales.  



Se evitará el escurrimiento de las aguas de lavado o enjuague de hormigoneras a cuerpos de 



agua y conducciones, así como de cualquier otro residuo proveniente de las operaciones de 



mezclado de los hormigones.  



 



a. Protección del Recurso Hídrico y Drenaje  
 



 Drenaje: Se mantendrán libre de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües 



existentes (cunetas, cordones, zanjas, cruces, alcantarillas, sumideros, etc.) 



garantizando el libre escurrimiento de las aguas en todo momento.  



Cuando sea necesaria la realización de bombeos temporarios o depresiones de 



napas, los mismos se proporcionarán, para mantener la zona de trabajo y las 



excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Al efecto se establecerán 



procedimientos para la gestión de las aguas provenientes del drenaje de 



excavaciones y depresión de napas. Los mismos deberán incluir medidas para el 



control, caracterización, metodología de manejo y disposición de acuerdo a las 



características físico-químicas y bacteriológicas, y contar con las autorizaciones de 



vertido de acuerdo a la legislación vigente.  



Los cursos líquidos producto del bombeo, podrán ser dirigidos hacia áreas de 



retención, de absorción o dirigirlos al sistema de drenaje pluvial natural o artificial 



después de haber sido caracterizados y tratados en la medida necesaria y de obtener 



los permisos requeridos.  



Las instalaciones de tratamiento de agua se mantendrán en buenas condiciones, 



removiendo periódicamente los sedimentos generados, y disponiéndolos de acuerdo 



con los requerimientos de las autoridades competentes.  



No se permite el vertido al sistema de desagües existente de fluidos ajenos a las 



aguas de lluvia y a los procedentes de los bombeos temporarios y depresiones de 



napa, debidamente autorizados.  











A los efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrera se 



ejecutarán colectores perimetrales de resultar necesario.  



Se proporcionarán todos los accesos y la colaboración para permitir los muestreos y 



pruebas de control en las descargas que se produzcan producto de los trabajos.  



 



 Recursos hídricos superficiales: No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes 



en cuerpos de agua, excepto las aguas provenientes del drenaje pluvial o aquellas 



debidamente autorizadas.  



No se permitirá verter material de excavación, material de desecho o escombros en 



los cuerpos de agua.  



Todos los almacenajes de materiales y las áreas de aprovisionamiento de 



combustible se deben ubicar en lugares alejados de los cuerpos de agua superficial.  



 



 Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de 



depresión de la napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el 



monitoreo de los niveles y la calidad del agua en la misma durante el período de 



ejecución de las obras, con el objeto de contar con información sobre el 



comportamiento de los acuíferos frente a las actividades de extracción de agua.  



El agua proveniente de la depresión de napas debe ser conducida, canalizada y 



dispuesta de acuerdo a sus características bacteriológicas y físico-químicas, evitando 



estancamientos.  



 



 Provisión de Agua: La provisión de agua para la realización de los trabajos será 



realizada a partir de la red pública de distribución de ser posible.  



En el caso que no exista red de agua potable, para la construcción podrá utilizarse 



agua subterránea a partir de captación individual. Para su utilización se deberán 



obtener las autorizaciones correspondientes para la realización de la mencionada 



captación, y realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de verificar su calidad 



para el uso.  



En el caso del agua para consumo humano, de no contarse con agua de red de 



distribución pública, se utilizará agua envasada. La provisión se producirá en los 



obradores, campamentos y todos los frentes de trabajo en lugares de fácil acceso y 



alcance.  



El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO APTA 



PARA CONSUMO HUMANO”.  



Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las 



conexiones y cañerías provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las 



reparaciones de manera que las zonas afectadas recuperen su forma original como 



mínimo. Podrán dejarse las instalaciones en el caso de solicitud de los propietarios o 



responsables del predio.  



 



4.2.2. Aire  
 



Se tomarán los recaudos para evitar el desprendimiento innecesario de polvo. El control de 



polvo se realiza de acuerdo con la fuente que lo genera, por cubrimiento, pantalla de viento 



o riego.  



Las superficies de tierra propensas a desprender polvo se mantendrán húmedas mediante 



riego o aplicaciones de reductores químicos de polvo.  



Los edificios o instalaciones que puedan ser afectadas por el polvo serán protegidos 



convenientemente.  



Se operarán las áreas de disposición de modo de que los olores desagradables sean 



reducidos o eliminados.  











Se tomarán todas las medidas apropiadas para evitar ruidos innecesarios. Los vehículos y 



maquinarias de construcción serán operados de modo que causen el ruido más bajo, de 



acuerdo con las leyes provinciales y ordenanzas municipales vigentes, sin que esto influya 



en la eficacia de la obra. Los motores de combustión interna estarán dotados de 



silenciadores.  



No se permitirá la quema de ningún material.  



Se priorizará la utilización de motores eléctricos.  



Reducir al mínimo las emisiones de partículas y gases causadas por el funcionamiento de 



equipos (Ver equipos y maquinarias).  



De resultar necesario se monitorearán de manera periódica los niveles de calidad de aire y 



ruidos.  



 



a. Ruidos  
Se deberán arbitrar las medidas necesarias para cumplir con la legislación vigente sobre 



calidad de aire y control de ruidos, y los requerimientos de las autoridades de aplicación y 



ordenanzas municipales del área de proyecto.  



Se observará lo dispuesto en la Norma IRAM 4062 y sus modificatorias realizando 



mediciones periódicas en el área de trabajo.  



Se operará a través de rutas autorizadas para la circulación de camiones, ajustándose a las 



reglamentaciones municipales vigentes.  



Se debe dar cumplimiento de los requisitos más estrictos que dispongan las ordenanzas 



vigentes para prevenir la contaminación sonora, por ejemplo:  



- Utilización de equipos de construcción de baja generación de ruido (eléctricos).  



- Empleo de sordinas y equipos auxiliares para amortiguar el ruido.  



- Programación de las actividades que producen más ruido para los períodos menos 



sensibles.  



- Programar las rutas del tránsito de camiones relacionado con la construcción por 



lugares alejados de las áreas sensibles al ruido.  



- Reducir la de velocidad de vehículos afectados a la construcción.  



- Colocar pantallas acústicas temporarias.  



 



b. Gases y Vapores  
En todo lugar de trabajo en el que se efectúen operaciones y procesos que produzcan la 



contaminación del ambiente con gases, vapores, humos, polvos, fibras, aerosoles, y 



emanación de cualquier tipo, líquidos o sólidos, se debe disponer de las requeridas medidas 



de precaución y control.  



Se debe cumplir con las medidas sobre control de emisiones dispuestas por la autoridad 



competente para minimizar las emisiones producidas por las tareas de construcción, por 



ejemplo:  



- Reducir las emisiones de los equipos de construcción, apagando todo equipo que 



no esté siendo efectivamente utilizado.  



- Reducir las congestiones de tránsito relacionadas con la construcción.  



- Afinar y mantener adecuadamente los equipos de construcción.  



Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución de la obra, que 



utilice combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Revisión Técnica 



Obligatoria.  



 



c. Control de polvo suelto y humo  
No se emitirán a la atmósfera humo, polvo u otros elementos contaminantes del aire, en 



cantidades que configuren una infracción a las reglamentaciones establecidas por la 



autoridad competente. Se debe controlar las emisiones de los equipos según los 



requerimientos de las autoridades competentes. Se deberá:  











− Medir periódicamente la emisión de polvo a fin de verificar de que se encuentra 



dentro de los límites permitidos.  



− Proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas para restringir 



en la medida requerida la dispersión de polvo.  



− Cuando resulte necesario realizar la aserradura o molido de hormigón, se deberán 



utilizar sierras y moledoras de tipo húmedo con agua suficiente para prevenir la 



dispersión del polvo.  



 



d. Olores  
El Contratista proporcionará toda la mano de obra, materiales y equipos que se requieran, y 



adoptará medidas eficaces en los lugares y con la frecuencia que sea necesaria, para evitar 



la descarga a la atmósfera de olores molestos originados por su uso y operación.  



Deberá notificarse a la Inspección de Obras durante la construcción, con una anticipación 



mínima de 48 horas, cuando se prevea la construcción de obras que potencialmente puedan 



originar olores molestos.  



 



4.2.3. Suelo  
 



Se evitará la erosión de los suelos, producto de las actividades de construcción en los sitios 



de obra y adyacencias. Antes de comenzar las actividades de limpieza, perfilado, 



excavación u otras operaciones que disturben la protección natural, deberán tomarse 



medidas efectivas que eviten la erosión de los suelos. Las tareas serán programadas de 



modo que se expongan durante el menor tiempo posible, las áreas susceptibles a erosión.  



Las construcciones temporarias de obras, tales como obradores, depósitos y los 



movimientos en el área operativa de la obra, serán orientadas hacia áreas pre-impactadas de 



tal modo de minimizar la erosión.  



Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, vegetación de rápido 



crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión hídrica.  



Los depósitos de combustibles, lubricantes y agentes químicos susceptibles de producir 



derrames contaminantes se ubicarán sobre un área impermeabilizada, de modo de crear un 



volumen de almacenaje de al menos 1.5 veces la capacidad de los depósitos. Estos 



depósitos se ubicarán en áreas protegidas del tráfico y de anegamientos.  



Se tomarán las medidas necesarias para el control de erosión en las áreas de disposición de 



excedentes y acopios.  



Los terraplenes deben ser estables o estabilizados y protegidos para evitar procesos de 



deslizamiento y erosión. El acondicionamiento en aquellos puntos susceptibles de erosión 



debe realizarse por ejemplo con la utilización de suelo pasto.  



La capa orgánica del suelo se manejará separada del material inerte, acopiándolos para su 



utilización posterior en tareas de restauración en la medida que su calidad documentada se 



ajuste al uso previsto.  



Cuando se prevea el empleo de explosivos, por razones técnicas debidamente justificadas, 



deberá solicitarse autorización a las autoridades competentes.  



No se impermeabilizará ningún área que no esté previsto en los planos de proyecto.  



La preparación de los materiales (hormigones, morteros, etc.) debe ser realizada en lugares 



previamente determinados, y de ser posible ya intervenidos. Si procediera deberán ser 



revegetados al finalizar la obra.  



 



a. Protección del Suelo y Control de Excavaciones  
La realización de cualquier trabajo que pueda ocasionar erosión y/o sedimentación, deberá 



desarrollarse instrumentando medidas para su control. Podrá colocarse temporalmente sobre 



el terreno, vegetación de rápido crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se 



controlará la erosión hídrica.  











Previo a las tareas de excavación se realizará un despalme del horizonte orgánico el cual 



será preservado adecuadamente a los efectos de utilizarlos en tareas de restitución 



(parquización/áreas verdes) en la medida que su calidad se ajuste al uso previsto.  



Los excedentes podrán eventualmente disponerse, una vez finalizados los trabajos, en los 



lugares y en la forma que disponga la inspección o bien donde solicite el Municipio.  



Los excedentes producto de excavaciones podrán eventualmente, en la medida que su 



calidad se ajuste al uso previsto y la inspección lo apruebe, ser reutilizados en la 



conformación de rellenos, terraplenes, etc. a los efectos de evitar la explotación de otros 



yacimientos.  



Cuando sea necesario el aporte de materiales para relleno, se utilizarán materiales 



provenientes de canteras debidamente autorizadas. Se llevará un registro fechado de 



identificación de todos los camiones que ingresan al lugar de las obras y transportan 



materiales destinados al relleno.  



El terreno debe ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 



natural o asistida.  



El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones.  



Las excavaciones serán supervisadas y autorizadas diariamente por el responsable de 



Higiene y Seguridad, adoptándose las medidas de seguridad recomendadas para su 



ejecución.  



Finalizados los trabajos de excavación y/o relleno, será acondicionado el lugar 



procediéndose a la fijación del terreno a través de vegetación de rápido crecimiento u otro 



material de cobertura prevista en el proyecto, para evitar procesos de degradación física, o 



la restitución de la cubierta pre existente.  



Frente a la ocurrencia de un vuelco de hidrocarburos o productos químicos la acción 



inmediata es evitar su propagación. Una vez contenido, deberá aplicarse sobre los líquidos 



derramados material absorbente especial para hidrocarburos (hidrófugo), el residuo debe 



transportarse, tratarse y disponerse por operador autorizado de acuerdo con la normativa 



vigente.  



 



b. Control de Productos Químicos  
Todos los productos químicos empleados durante la construcción del proyecto, ya sea 



desfoliadores, esterilizadores de suelos, herbicidas, pesticidas, desinfectantes, polímeros, 



reactivos, aditivos, o de cualquier otra clase, deberán verificar las disposiciones de la Ley 



19.587 Decreto 351/79 Cap. 9 Anexo III - Resolución 444 MTSS.  



El uso de dichos productos químicos, y la eliminación de sus residuos, deberá efectuarse 



estrictamente de acuerdo con las instrucciones impresas del fabricante y de la autoridad de 



aplicación.  



Cuando se realicen trabajos con sustancias tóxicas, irritantes o infectantes, los trabajadores 



expuestos a la misma serán provistos de vestimenta, equipo y elementos de protección 



personal adecuados al tipo de riesgo y a las reglamentaciones vigentes.  



 



4.3. Medio Biótico  



4.3.1. Fauna  
 



Se limitará la presencia de animales domésticos, tales como gatos, perros, cerdos, etc.  



El Contratista será responsable de mejorar las condiciones de infraestructura existente en el 



área de la obra, (por ej., alambrados) con el fin de evitar el ingreso de fauna doméstica hacia 



zonas de trabajo.  



 



4.3.2. Flora  
 











No se dañarán o destruirán árboles o arbustos, ni se los quitará o cortará sin la autorización 



de la Inspección, salvo en las áreas especificadas o indicadas en el proyecto. Cuando exista 



la posibilidad de que la vegetación pueda ser afectada por las operaciones del Contratista, el 



mismo protegerá adecuadamente dicha vegetación.  



La vegetación que resulte dañada en un grado irrecuperable será removida y el área 



revegetada a expensas del Contratista. Los árboles a plantar provendrán de vivero, serán de 



la misma especie o de otra aprobada por la Inspección, quien también aprobará el tamaño y 



calidad de las especies a plantar.  



El corte de vegetación previamente dispuesto debe hacerse con herramientas manuales, los 



árboles deben estar debidamente identificados y orientados en su caída a efectos de lograr el 



menor daño en las zonas aledañas y a otra vegetación cercana.  



Cualquier área natural, arboledas o detalle paisajístico afectado por las tareas que 



demandare la ejecución del contrato, será restaurado por el Contratista a satisfacción de la 



Inspección  



Cuando sea necesario colocar una capa vegetal, el relleno se realizará teniendo en cuenta la 



restitución de las condiciones originales de la vegetación y del terreno. 



Para el mantenimiento de los árboles o arbustos dispuestos se deben establecer lineamientos 



de manejo minimizando el empleo de plaguicidas, fungicidas u otros que pongan en riesgo 



la preservación de otros recursos naturales.  



No se permitirá la quema de ningún material.  



Se dotará a todos los equipos e instalaciones de elementos adecuados para control de fuego.  



 



a. Protección de la Vegetación  
Durante la ejecución de las obras se deberá intervenir lo estrictamente necesario sobre 



espacios verdes, césped, arbolado público y vegetación en general.  



Se debe evitar el diseño de caminos que impliquen una mayor intervención con retiro de 



ejemplares arbóreos.  



Se debe preservar la integridad de los arbustos y los árboles adyacentes a la zona de 



construcción, a las zonas de depósito y de paso de camiones mediante estructuras de madera 



hasta 2m de altura.  



Proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno para evitar 



alteraciones y daños.  



Cuando el arbolado interfiera necesariamente con el diseño de la obra, se deben desplazar y 



replantar aquellos árboles que puedan ser desplazados, y sólo cortar aquellos que no 



resistirán el trasplante.  



Se revegetará el lugar a la brevedad, una vez finalizados los trabajos, dejándolo en las 



mismas o mejores condiciones en que se encontraba antes de iniciar las tareas de 



construcción.  



Se replantará una cantidad de árboles por lo menos igual a los que han sido cortados.  



Minimizar la remoción de la capa vegetal superior y de la vegetación.  



Se deben reconstruir en su totalidad los espacios verdes afectados reponiendo los sitios con 



césped y especies arbóreas y arbustivas adecuadas.  



 



4.4. Medio Antrópico  
 



4.4.1. Población:  
Deben ser protegidas por razones de seguridad y calidad de vida de los habitantes todas las 



edificaciones, muros, cañerías y otras obras de infraestructura que pudieran ser afectadas 



por los trabajos de desarrollo del proyecto de Construcción de distribuidores y puentes 



sobre el A° Sarandí. 



Si fueran dañadas las redes de los servicios públicos o privados estos deben reponerse a la 



brevedad. La reposición será a costo del Contratista de acuerdo con la normativa vigente o a 











través de cada una de las empresas concesionarias de los mismos, a los efectos de disminuir 



los impactos de las actividades sobre los habitantes del medio.  



Se mantendrá la zona de obra aislada de peatones y toda persona ajena al proyecto para 



evitar accidentes.  



Se minimizarán los efectos sonoros en cuanto a intensidad y frecuencia afectando a la 



menor cantidad de población posible dentro del radio de alcance del frente de trabajo u 



obradores.  



El personal de obra no tomará en posesión terrenos aledaños a las áreas de trabajo.  



Se prohíbe a los trabajadores el consumo de bebidas alcohólicas en obrador/es, o en 



cualquier ámbito del predio de desarrollo del proyecto.  



Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y uso de armas de fuego o 



blancas en el área de trabajo, excepto de corresponder, por el personal de vigilancia 



expresamente autorizado.  



 



4.4.2. Actividades en la zona de Influencia  



 



a. Circulación vehicular y equipos  
La circulación de maquinarias y vehículos se efectuará preferentemente por vías o caminos 



secundarios, o sendas existentes.  



La Contratista debe respetar estrictamente el ancho de los caminos, sendas y trochas 



establecidas, de modo de evitar la alteración de suelos circundantes o vecinos por 



compactación, destrucción de la cobertura vegetal u otras.  



Si debido a las características de las vías de circulación fueran generadas emisiones de 



polvos, La Contratista será responsable de la mitigación del efecto a través de riegos o 



reductores de polvo.  



 



b. Extracción, Depósitos y Acopios de Materiales  
La extracción de materiales para relleno se realizará en zonas seleccionadas tras una 



evaluación de alternativas, y habilitadas por la autoridad competente, o provendrá de 



yacimientos/canteras autorizadas. El Contratante, a través de la Inspección y la UCGP 



aprobarán el Programa de Explotación y Recuperación del sitio de extracción que el 



Contratista presentará como parte del Plan de Gestión Ambiental de obra.  



El suelo orgánico producto de destapes, será apilado y cubierto con plástico con el fin de 



resguardarlo para su utilización en restauraciones, en la medida que su calidad se ajuste al 



uso previsto.  



Cuando la calidad del material lo permita, se aprovecharán los materiales de las 



excavaciones para realizar rellenos o como fuente de materiales constructivos, con el fin de 



minimizar la necesidad de explotar otras fuentes y disminuir los costos ambientales y 



económicos.  



Los residuos y suelos contaminados de las excavaciones deberán ser manejados, tratados y 



dispuestos de acuerdo al grado de contaminación de los mismos, según la legislación 



vigente y no podrán ser dispuestos en las inmediaciones, ni arrojados a los cursos de agua. 



Se los deberá disponer de modo que no produzcan modificaciones en el drenaje, en la 



calidad paisajística u otros problemas ambientales.  



Está prohibida la destrucción de áreas de vegetación autóctona de importancia.  



Todas las excavaciones deberán contar con drenaje adecuado que impida la acumulación de 



agua, excepto por pedido expreso y documentado de autoridad competente.  



Una vez finalizados los trabajos las áreas destinadas a la extracción de materiales deberán 



adecuarse a la topografía circundante con taludes 2: 1 (H: V) con bordes superiores 



redondeados de modo que pueda arraigarse la vegetación y no presentar problemas para 



personas y animales.  











Los fondos de las áreas de extracción de materiales tendrán las pendientes adecuadas para 



asegurar el escurrimiento de las aguas a fin de no modificar el drenaje del terreno.  



Las áreas destinadas para la disposición final de los excedentes de excavación y escombros, 



deberán tener una localización adecuada, rellenándose con capas horizontales que no se 



elevarán por encima de la cota del terreno natural. Se deberá asegurar un drenaje adecuado 



y se impedirá la erosión de los suelos allí acumulados.  



Los materiales gruesos deberán recubrirse con suelos finos. Los taludes laterales no deberán 



ser menos inclinados que 3:2 (H-.V) y se deberán recubrir de suelos orgánicos con pastos u 



otra vegetación natural de la zona para evitar la pérdida de material por procesos erosivos.  



Las playas de acopio temporal de materiales, deberán contar con un vallado o alambrado 



perimetral, que impida el ingreso de toda persona ajena a la obra, como así también evitar el 



vertido de elementos contaminantes por parte de terceros.  



Los materiales polvorientos acopiados en pilas cuando sea factible serán cubiertos para 



evitar la generación de polvo.  



Los materiales transportados hacia y desde el área de desarrollo del proyecto deben ser 



debidamente cubiertos a los efectos de disminuir cargas o emisiones de polvos que afecten a 



la población y a otros recursos naturales.  



Los materiales que puedan afectar las propiedades de los suelos tales como los empleados 



para la preparación de hormigón, se deben almacenar y manejar sobre cubiertas tales como 



láminas de polietileno de resistencia adecuada, chapas metálicas apropiadas, plataformas de 



hormigón, etc. En el caso de cubiertas fijas como las plataformas de hormigón, se deben 



demoler una vez finalizados los trabajos.  



Los materiales de aporte, principalmente áridos, provendrán de productores de suelos o 



áridos, autorizados por la Autoridad de Aplicación correspondiente.  



 



c. Plantas de Producción de Materiales  
La instalación de plantas de hormigón, asfálticas, seleccionadoras de áridos, etc. deberán 



cumplir con los estándares de emisión establecidos en la normativa correspondiente, para 



asegurar una reducida emisión de ruido, humos, gases y residuos o partículas.  



En áreas urbanas o sus proximidades, las tareas de producción y construcción deberán 



realizarse en horario diurno, excepto autorización de la Inspección.  



Las plantas de producción de materiales, no se ubicarán de manera que provoquen una 



modificación relevante de la calidad visual de la zona, ni una intrusión visual significativa, 



ni una fuente potencial de accidentes por causa del ingreso/egreso de vehículos.  



Se delimitará, mediante el uso de postes, lona u otros materiales adecuados, el sector de las 



plantas, a fin de minimizar la producción/emisión de polvo en el ambiente.  



Las plantas asfálticas y hormigoneras deberán ser dotadas de colectores de polvo.  



Una vez retirada la planta del lugar de emplazamiento, se deberá restituir el terreno 



utilizado a su estado pre-operacional.  



Se fomentará el reciclado de pavimentos.  



 



d. Maquinaria y Equipo  
Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución del contrato, que 



utilice combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Revisión Técnica 



Obligatoria actualizada, que verifique el buen estado mecánico y de carburación.  



Se adoptarán medidas preventivas destinadas a evitar los derrames de combustibles o 



lubricantes que puedan afectar los suelos o cuerpos de agua, temporarios o permanentes.  



Preferentemente todo el aprovisionamiento y mantenimiento de los vehículos, equipos y 



maquinaria, se deberá llevar a cabo en establecimientos externos debidamente autorizados 



(estaciones de servicio, talleres, etc.). De no ser eso posible, el aprovisionamiento y 



mantenimiento deberá realizarse en un sector del obrador destinado a tal efecto, 



adecuadamente delimitado y señalizado. En su caso para el almacenamiento de 











combustibles y lubricantes en dicho sector, los tanques deberán i) situarse en recintos de 



contención estancos que contengan al menos 1,5 veces el volumen del líquido almacenado, 



y ii) cumplir con la normativa de la Secretaría de Energía de la Nación. Los residuos 



provenientes de las actividades de aprovisionamiento y mantenimiento de equipos deberán 



almacenarse de manera adecuada para su ulterior traslado, tratamiento y disposición final 



por empresas autorizadas.  



Cuando las tareas de aprovisionamiento y mantenimiento se realicen fuera del obrador, 



dentro del predio de obra, se deberán tomar los recaudos para evitar la contaminación del 



suelo y de cuerpos de agua superficiales y subterráneos.  



El Contratista deberá contratar una empresa autorizada para el transporte y disposición de 



residuos especiales.  



El estado operativo de la maquinaria y de los silenciadores de los motores deberá ser tal que 



se minimice el ruido.  



Se prohíbe al Contratista efectuar tareas de limpieza de sus vehículos o maquinaria con 



vertido de sus desperdicios y efluentes a suelo y cuerpos de agua.  



 



e. Obradores  
Para la materialización de las instalaciones temporales se evitará la realización de 



desmontes, rellenos, remoción de vegetación, de suelo.  



El obrador deberá diferenciar, los sectores destinados al personal (sanitarios, dormitorios, 



comedor) de aquellos destinados a tareas técnicas (oficina, laboratorio) o vinculados con los 



vehículos y maquinarias (garajes, talleres, mantenimiento, etc.).  



Los talleres y áreas destinadas al mantenimiento de vehículos y equipos de cualquier tipo, 



deberán ser acondicionados de modo tal que las tareas específicas no impliquen 



modificaciones a la calidad y aptitud de las aguas superficiales o subterráneas y al suelo. 



Los residuos producidos por estas actividades (aceites y lubricantes), serán recolectados y 



trasladados para su tratamiento y disposición final por operadores autorizados.  



Los residuos de las actividades desarrolladas en el obrador, tales como residuos sólidos 



urbanos, residuos especiales, aguas servidas no tratadas, serán gestionados adecuadamente.  



Las instalaciones temporarias preferentemente serán prefabricadas.  



Los obradores serán provistos de los servicios básicos (electricidad, agua potable, desagües 



cloacales, gas y telefonía). Las instalaciones sanitarias incluirán la evacuación de los 



líquidos cloacales (cámara séptica, pozo absorbente, tanques de almacenamiento); no 



permitiendo la contaminación de las napas freáticas para lo cual deberá observarse lo 



establecido en las Normas y Reglamentos sanitarios vigentes.  



Los obradores deberán cumplir con la normativa vigente sobre Seguridad e Higiene en el 



Trabajo.  



Los obradores serán señalizados adecuadamente, teniendo en cuenta los accesos, el 



movimiento de vehículos y peatones.  



El área afectada por obradores será restituida a su estado anterior antes de la finalización del 



contrato. Podrá contemplarse al momento del desmantelamiento del obrador, la posibilidad 



de su donación total o parcial a la comunidad local, para beneficio común.  



 



f. Colectores, conducciones y empalmes  
Para trabajos destinados a la ejecución de colectores y conducciones de redes de servicios 



se deberá contemplar:  



Todas las conducciones, accesorios y piezas especiales que queden al descubierto y/o 



alcance del público, deberán ser adecuadamente señalizados y provistos de los requeridos 



elementos de resguardo para evitar accidentes.  



Se minimizarán los impactos por los trabajos producidos sobre conducciones existentes o 



bocas de registro existentes, utilizando mecanismos para evitar inundaciones y otros efectos 



indeseables tales como derrame de aguas servidas.  











Los métodos de desinfección utilizados para equipos, conducciones y accesorios deben ser 



aprobados previamente por la Inspección, preservando la salud de las personas, y el 



mantenimiento de los lineamientos ambientales de estas especificaciones.  



 



g. Sitios de Interés Histórico, Arqueológico, Paleontológico y Cultural.  
Durante el desarrollo de las tareas que demande la ejecución del contrato, todo elemento 



que tenga aparente valor histórico, arqueológico o paleontológico que se descubra, será 



cuidadosamente preservado, disponiéndose la suspensión inmediata de las tareas que 



pudieran afectar dichos hallazgos.  



Se dejará personal de custodia y se procederá a dar aviso inmediatamente a la Inspección, 



quien realizará los trámites pertinentes ante las autoridades competentes, a efectos de 



establecer las pautas a cumplir para la continuación de la obra.  



 



h. Residuos de la Obra Se realizará la recolección diaria de los residuos urbanos y 



asimilables. El material de desecho no asimilable a RSU, efluentes, aceites, químicos, etc. 



se deberá almacenar, transportar, tratar y disponer de acuerdo a la legislación vigente para 



cada tipología de residuos.  



Todo residuo resultante de operaciones realizadas bajo este contrato, será eliminado del área 



de trabajo y finalmente tratado y dispuesto a costa del Contratista, tarea que será totalmente 



a cargo del mismo.  



No se permitirá la entrada de sedimentos, material sólido u otra sustancia que no sea 



deshecho sanitario en los conductos cloacales y se tomarán todas las medidas razonables 



para evitar que tales materiales entren en cualquier dren o curso de agua.  



Si cualquier material residual es esparcido o dispuesto en áreas no autorizadas, el 



Contratista quitará tales materiales y restaurará el área a su condición original; si fuera 



necesario, el suelo contaminado será excavado y dispuesto como lo indique la Inspección y 



también remplazado con material adecuado de relleno, compactado, terminando y plantando 



según se requiera, a fin de restablecer la vegetación.  



La disposición de excretas y agua servidas, generados tanto por la obra como por el 



personal afectado, deberán ser tratados en forma adecuada. Cuando existan redes de 



desagües cloacales existentes, y siempre que sea posible se realizará la conexión a la 



misma.  



 



i. Control de Residuos  
Durante la construcción se mantendrá el lugar de la obra (frentes de trabajo) y demás áreas 



que ocupe (obradores, depósitos, playas, etc.), en forma limpia y ordenada, libre de 



cualquier acumulación de residuos o escombros. Se eliminarán todos los residuos y 



desechos producidos en la obra, disponiendo la recolección y eliminación de dichos 



materiales de acuerdo a la legislación vigente.  



Se deberán identificar las distintas corrientes de materiales residuales (especiales, 



industriales, domiciliarios, inertes, etc.) y especificar las medidas a tomar para cada etapa de 



los trabajos y tipo de residuos.  



 Residuos sólidos domiciliarios: La recolección de los residuos asimilables a 



urbanos se debe realizar por lo menos una vez al día y en horario regular. Deben ser 



remitidos a un centro de disposición final de autorizado (pe. Relleno sanitario) o 



acordar con el municipio su recolección. Puede ser utilizado el servicio de 



recolección local en los casos de disponerse del mismo.  



 Residuos Peligrosos: Los residuos peligrosos o especiales generados durante la 



ejecución de las obras se deberán eliminar, de acuerdo con la legislación vigente.  



 



j. Aguas servidas  











Se debe realizar la conexión directa a la red cloacal donde ello sea posible, o utilizar baños 



químicos, los cuales se desinfectarán periódicamente.  



 



k. Lavado de vehículos, camiones y máquinas  
Se debe realizar en lugares y/o con procedimientos tales que las aguas de enjuague no 



contaminen los suelos o desagüen en cuerpos receptores hídricos.  



 



l. Derrame de combustibles y lubricantes  
Se deben extremar las precauciones para evitar derrames de combustibles y lubricantes. Los 



equipos y maquinarias no deben presentar pérdidas de lubricantes, de existir estas se deben 



reparar inmediatamente. Los materiales provenientes de la remoción de derrames de 



combustibles y lubricantes serán gestionados como residuos especiales, de acuerdo a la 



legislación vigente.  



 



m. Retiro de estructuras de material de asbesto – cemento  
Si se tratara de estructuras enterradas (por ej, tuberías), y siempre que ello no interfiera con 



otras tareas de obras, la mejor opción será dejar dichas estructuras enterradas, sin moverlas 



de su lugar.  



De ser necesario el retiro de las estructuras de asbesto-cemento de su lugar actual de 



emplazamiento, se deberán observar los siguientes procedimientos de seguridad:  



 Planeamiento general: Antes de comenzar el trabajo de remoción, la empresa 



Contratista deberá tener un plan de trabajo especificando las tareas que se 



relacionan con:  



Procedimientos para la remoción de la estructura, limitando el 



desprendimiento de polvo de asbesto;  



Protección de los trabajadores  



Embalaje de los residuos  



Destino final de los residuos de tuberías  



 La tareas de remoción deben ser ejecutadas previendo:  



Uso de herramientas manuales que provocan menor desprendimiento de 



polvo fino;  



La humidificación previa de las piezas y el local de trabajo (de 



corresponder) reduciendo la posibilidad de generación de polvo;  



Evitar la rotura de las piezas;  



La limpieza y lavado de las piezas de trabajo separadamente de las 



demás piezas de uso diario.  



 El empleado involucrado en la remoción de la estructura deberá utilizar:  



Monos de trabajo y uniformes especiales que deben ser lavados por la 



empresa contratista después del trabajo diario, en forma separada al lavado 



de otra indumentaria de trabajo;  



Protección respiratoria (máscara) con filtro; nunca utilizar mascara 



descartable  



Después del trabajo, el empleado debe bañarse antes de usar su ropa.  



 Gestión de los residuos con contenidos de asbesto (o amianto)  



En un todo de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución 577/91 del 



Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, “Normas para el uso, manipuleo y 



disposición del amianto y sus desechos”.  



 



n. Derrames  
El Contratista tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de deshechos, combustibles, 



aceite, químicos u otras substancias de cualquier naturaleza.  











En áreas donde se carguen combustibles se proveerán los requeridos elementos de 



protección que eviten la infiltración y derrame de combustibles y aceites.  



Durante la ejecución del contrato, si se produjera derrames de aceite, combustibles o 



químicos, el Contratista notificará de inmediato al Contratante y pondrá en ejecución 



inmediata el preestablecido Plan o Programa de Contingencia.  



El Contratista será el único responsable de la limpieza inmediata de cualquier derrame de 



combustible, aceites, químicos u otro material, la cual se hará a entera satisfacción de la 



Inspección y de la Autoridad de Aplicación.  



El personal del Contratista será entrenado acerca de los métodos adecuados para evitar 



dichos derrames, además de los métodos de limpieza y será capacitado para las respuestas 



ante los mismos, ejecutando el Plan o Programa de Contingencia.  



 



ñ. Contingencias  
El Contratista elaborará y acordará con la Inspección de Obra, un Plan de Contingencia 



donde se especifiquen las medidas correctivas y de emergencia que se ejecutarán en caso de 



presentarse una situación que pueda ser causante de contaminación del medio receptor.  



Si ante contingencias el Contratista no realiza de manera inmediata la acción correctiva, la 



Inspección podrá emitir una orden de detención de toda o parte de la obra, hasta que no se 



realicen las mismas.  



 



o. Control de Tránsito y Transporte  



 Control del transporte de personal: Los vehículos utilizados para el transporte de 



los trabajadores dentro de la obra y fuera de la misma, deben cumplir con las 



disposiciones legales vigentes respectivas a los vehículos de transporte público. 



Cuando existan frentes de trabajo a los cuales no se pueda acceder con vehículos de 



transporte de personal, se permitirá adecuar camiones los cuales deberán ser 



cubiertos, disponer de asientos fijos, tener escalera para ascenso y descenso, y 



encontrarse debidamente higienizados.  



Queda prohibido transportar en la caja de los vehículos simultáneamente 



trabajadores con materiales y equipos.  



Se deben establecer rutas que minimicen el tiempo de transporte.  



 



 Control del transporte general: Las cajas de los camiones que se destinen al 



transporte de suelo u otro tipo de material, tal como arena, cemento, etc., deben ser 



tapadas por medio de lonas o cubiertas plásticas de forma tal que se impida la 



propagación de material particulado proveniente del suelo u otro material 



transportado al ambiente durante su recorrido.  



Los circuitos de transporte deberán estar convenientemente autorizados por la 



Inspección, señalizados en forma adecuada, evitándose los daños a caminos 



públicos, vehículos y/o peatones.  



Se establecerán los procedimientos de planificación de acciones conjuntas con los 



medios de transporte (ferrocarril y transporte público), y las autoridades locales para 



los sistemas de desvío y/o utilización de vías alternas de circulación en un todo de 



acuerdo con las normas vigentes.  



No se interrumpirán los accesos a los centros de salud y educación, ejecutándose los 



pasos temporales previstos y/o medidas correspondientes.  



 



 Control del Tránsito. Prever lugares de estacionamiento para los vehículos 



afectados a la construcción, a fin de minimizar interferencias con el tránsito.  



Minimizar la obstrucción de carriles para tránsito de paso.  



Proveer una persona para dirigir el tránsito, a fin de facilitar el paso del tránsito y 



evitar los congestionamientos.  











Para tareas que causan mayor impacto, se programarán las operaciones que deban 



realizarse fuera del horario pico de circulación vehicular. La programación podrá 



contemplar el trabajo en días feriados, horas nocturnas y turnos extras con el fin de 



garantizar su ejecución en el menor tiempo posible, previa presentación del plan de 



trabajo a la Inspección de Obra y la aprobación de la misma.  



Dónde se suspenda el tránsito y de acuerdo con la Inspección de Obra, se colocarán 



señales informativas de la desviaciones provisionales del tránsito.  



Para atenuar las incomodidades de los habitantes de los diferentes sectores, se 



deberán proveer cintas y tabiques para cercar y aislar el perímetro de las obras, con 



los cuales se logrará también impedir el paso de la tierra, residuos de construcción o 



cualquier otro material a las zonas adyacentes a las de trabajo.  



El Contratista deberá suministrar, instalar y mantener en buen estado la cantidad de 



señales y protecciones que a juicio de la Inspección sean requeridas para las obras, 



en los sitios indicados por la misma y de acuerdo con lo estipulado en estas 



especificaciones.  



Vallas de identificación: Al comienzo de la obra y a medida que avance 



la misma, se suministrará e instalará en los sitios indicados por la 
Inspección, las vallas de identificación objeto de la obra.  



Tabiques y/o Cintas Demarcadoras: Con el fin de cercar el perímetro de 



las obras e impedir el paso de tierra o residuos a las zonas adyacentes a las 



de trabajo, el Contratista deberá construir e instalar en forma continua 
tabiques de madera, mallas o cintas demarcadoras.  



Señales de Tránsito: Con el fin de evitar accidentes, el Contratista 



deberá colocar las señales de tránsito que la Inspección considere necesarias. 



En general deberá utilizar vallas, conos y señalización lumínica  



Se podrán utilizar señales luminosas intermitentes que demarquen la calzada 



de tránsito, conectados en paralelo y distanciados cada 5 m, con una 



intensidad suficiente para que su visibilidad sea efectiva.  



 



 Manejo de Tránsito Vehicular y Peatonal: El Contratista pondrá todo su esmero 



para evitar cualquier obstrucción del tránsito peatonal y vehicular en las áreas de 



trabajo.  



Cualquier desvío y/o utilización de vías alternas, deberá ser programado 



cuidadosamente con la Inspección y en coordinación con las autoridades locales.  



En los cruces o en otros sitios donde no fuere posible utilizar desvíos provisionales, 



los trabajos deberán ser efectuados por etapas de manera que se garantice el tránsito 



y deberán ser programados para los fines de semana, o en los horarios diferentes a 



las horas pico.  



 



4.5. Finalización de la Construcción  
 



Finalizadas las actividades constructivas se implementará un programa de restauración de 



las áreas afectadas, que incluye la recuperación topográfica y paisajística del lugar donde se 



ejecutaron las obras.  



Se deberá realizar la limpieza del lugar y en todos los casos proceder al retiro de los 



materiales sobrantes, maquinarias, construcciones, equipamiento y residuos.  



Se efectuará el retiro, transporte y disposición final de los residuos de acuerdo con lo 



dispuesto en estas especificaciones y la normativa vigente. Estas tareas se llevarán a cabo 



no bien el avance de los trabajos lo permita.  



Al finalizar las obras del emprendimiento, toda zona que haya quedado descubierta de 



vegetación deberá ser protegida para evitar procesos de erosión.  



No se debe dejar enterrado innecesariamente ningún elemento o accesorio.  











Se sellarán los pozos que se dejan de utilizar, se vaciarán y rellenarán de manera tal que se 



permita la reconformación del terreno original.  



Se debe prever la posibilidad, previa autorización municipal, provincial o nacional de dejar 



la infraestructura fundamentalmente de los obradores para actividades comunitarias 



(Instalación de comedores, centros deportivos, salas de primeros auxilios, etc.).  



 



5. Plan de Gestión Ambiental  
 



El Plan de Gestión Ambiental de Obra será preparado por el Contratista sobre la base del 



diseño final de las obras y de los contenidos mínimos que se detallan en las 



Especificaciones Técnicas Ambientales Particulares del Presente Pliego, como así también 



de las recomendaciones y lineamientos que se presentan en el Estudio de Evaluación de 



Impacto Ambiental –y su correspondiente Plan de Gestión Ambiental- desarrollados para el 



Proyecto y que se exponen como documentación de consulta al presente Pliego en el link 



http://www.ambiente.gov.ar/?idseccion=367 PTELI PIC Lanús. Incluirá, como mínimo los 



siguientes programas i) Programa de Protección Ambiental, ii) Programa de Seguimiento y 



Control, iii) Programa de Contingencia, iv) Programa de Divulgación y v) Programa de 



Capacitación, a instrumentar durante la ejecución del proyecto.  



El Plan de Gestión Ambiental deberá estar debidamente articulado, en cuanto corresponda, 



con el Plan de Trabajos.  



 



PLAN DE MONITOREO  
En la siguiente tabla se brinda un resumen orientativo de los componentes ambientales, y 



las posibles medidas de gestión o control, los parámetros (indicadores) sobre los que se 



realizarán distintos tipos de determinaciones con frecuencias específicas a desarrollarse 



durante el período que abarca la construcción y operación inicial de la obra. De esta forma, 



la tabla orienta sobre la formulación de un Plan de Monitoreo. El mismo deberá ser 



adaptado y ajustado por el Contratista, bajo responsabilidad del Especialista en Medio 



Ambiente, en función de las características particulares de la obra.  



El programa de monitoreo (frecuencia de medición/diseño de muestreo/metodología a 



emplear, sitios, etc.) que incluye la calidad de aire, ruidos, calidad de suelos y aguas deberá 



ser acordado con la Autoridad de Cuenca previo al inicio de las tareas, conforme el Cuadro 



I que luce a continuación:  



 
  











Cuadro I - PLAN DE MONITOREO 



Componente 



Ambiental 
Medida de 



gestión o control 



Indicadores  Frecuencia  



 



Aire 



-Material 



Particulado 



(PM10)  



-Ruidos  



-Certificación de Revisión Técnica 



Vehicular.  



-Calidad de aire:  



Material Particulado (Totales y PM10).  



Control de Ruidos Molestos (IRAM 
4082)  



 



Suelo 



Montaje de 



obrador  
Registro fotográfico   



Erosión. Obras de 



control  
Determinar afectación en taludes, 



cunetas y alcantarillas. Registro 



fotográfico e informes  



 



Suelo/Agua 



 Volúmenes afectados por derrames en 



los distintos sectores y ausencia de 



pérdidas en equipos móviles de 



lubricantes y combustibles. Registro 



fotográfico e informes descriptivos  



 



 Áreas urbanas y 



periurbanas 
Derrames y pérdidas 



de lubricantes y 



combustibles 



 



Gestión de 
Residuos 



Domiciliarios e 



inertes  
Inspección sectores 



de trabajo y registro 



de entrega.  



Documentación 
interna y certificado 
de disposición final 
ante operador 
habilitado.  



 



Peligrosos o 
Especiales 



Relevamiento 



sectores de acopio y 



de recipientes.  



 



Registros de 



Manifiestos de 



Transporte y 



Certificados de 



Tratamiento y/o 



Disposición Final  



 



Suelo/Paisaje 



Ingreso de áridos 
con fines de 
relleno 



Certificado de Habilitación de Cantera   
Verificación distancia a zona de obra   
Registro fotográfico de la evolución del 



sector explotado  
 



Calidad 
Perceptual 



Verificación de las tareas de 



restauración. Registro fotográfico 
 



Recursos Hídricos 



Superficiales - 



Subterráneos  



Calidad de las 



aguas  
-Estaciones/Puntos 



de Muestreo  



-Freatímetros  



-Pozos de 
Exploración / 
Explotación  



Análisis físico-



químico: pH, 



sólidos totales, 



turbidez, 



temperatura, HTP, 



nitratos, amonio, 



conductividad, 



 











bacteriológico 



(coliformes totales 



y fecales).  



Social 



Aceptación del 



proyecto 
Registros completos de consultas, 



reclamos, quejas y resolución  
 



Accesibilidad y 



aceptación  
Constancia de difusión en medios de 



avisos de cortes, modificaciones en obra 



y desvíos en el sector urbano  



 



Accidentes viales Registro del número, de involucrados, 



sus causas y medidas correctiva 



implementadas  



 



Generación de 



ruidos  
Control de ruidos molestos (IRAM 



4082)  
 



Socio - Económico 



Generación de 



empleo directo e 



indirecto  



Registro de empresas contratadas y 



proveedoras de servicios  
 



Registro de personal en obra (mano de 



obra)  
 



Socio - educativo  



Inducción, 



capacitación y 



fortalecimiento 



de la gestión 



social, ambiental, 



de salud y 



seguridad 



ocupacional y de 



prevención y 



respuesta ante 



contingencias  



Inducción y capacitación social, 



ambiental, de salud y seguridad 



ocupacional y de prevención y respuesta 



ante contingencias al personal de obra.  



Registro de hora / hombre utilizada.  



 



Actividades de capacitación y 



fortalecimiento de la gestión social, 



ambiental, de salud y seguridad 



ocupacional y de prevención y respuesta 



ante contingencias. Hora/ hombre 



utilizada  



 



Cultural  Interés científico  Registro de hallazgos culturales   
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ESPECIFICACIONES TECNICAS AMBIENTALES Y SOCIALES (ETAS) 



B) PARTICULARES 
 



Las presentes consideraciones constituyen Especificaciones Técnicas Ambientales y 



Sociales Particulares (ETAS Particulares) para la construcción de los Puentes sobre el 



Arroyo Sarandí y obras complementarias, que complementan las ETAS Generales.  



Para el desarrollo de los diferentes programas del PGA de las obras además de las presentes 



especificaciones se tendrá en cuenta lo establecido en el Estudio de Evaluación de Impacto 



Ambiental y los lineamientos del Plan de Gestión Ambiental -obrantes en dicho estudio- 



desarrollado para el proyecto, que integra el material de consulta vinculado al presente 



Pliego de especificaciones. 



 



El Plan de Gestión Ambiental a instrumentar por el Contratista deberá ser desarrollado en 



base al diseño definitivo de las obras. Para ello la Contratista desarrollará el correspondiente 



PGA una vez aprobado el Proyecto Ejecutivo por parte del Contratante.  



Hasta tanto el Contratante no haya aprobado el PGA propuesto por la Contratista, el cual 



deberá tener en cuenta y ser consistente con las recomendaciones y los lineamientos 



desarrollados en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto, la ETAS 



Generales y las presentes especificaciones particulares, no se dará comienzo a los trabajos.  



El PGA contará con un cronograma de instrumentación que deberá ser coherente con el 



cronograma general de los trabajos y tomara como base el PGAS contenido en el presente 



documento. 



 



Requerimientos de Personal  



 



El Contratista contará entre su personal profesional afectado a la obra con un Especialista 



en Medioambiente encargado de la implementación y seguimiento del Plan de Gestión 



Ambiental, que estará disponible durante todo el desarrollo de los trabajos para interactuar 



con la Inspección. El Contratista será responsable de la comunicación, difusión y 



capacitación de sus trabajadores, en los asuntos ambientales y sociales que la obra 



involucra.  



A fin de potenciar las acciones de protección del ambiente, y la educación ambiental, previo 



y durante la ejecución del contrato, el Contratista será responsable de la comunicación, 



difusión y capacitación obligatoria del conjunto de sus trabajadores en los asuntos 



ambientales que la ejecución y operación de la obra involucra (Plan de Gestión Ambiental 



de Construcción) a través de conferencias, cursos, avisos, informativos o a través de los 



medios que crea conveniente.  



Esta capacitación comprenderá, entre otros temas, métodos de detección y eliminación de la 



contaminación, familiarización con las normas ambientales, tanto locales como 



contractuales, y otros medios para evitar y minimizar los daños sobre el ambiente como 



consecuencia del desarrollo del proyecto Puentes sobre el Arroyo Sarandí y obras 



complementarias.  



El Programa de Capacitación define los lineamientos básicos para capacitar al personal en 



temas ambientales durante el desarrollo de las tareas. La aplicación efectiva del Programa 



se alcanzará a través de la concientización y capacitación de todo el personal afectado a la 



obra, en todos los niveles, quienes deberán conocer todas las normas, prácticas y 



procedimientos establecidos en el PGA.  



El Especialista en Medio Ambiente o Responsable Ambiental de la obra, designado por el 



Contratista, proporcionará capacitación y entrenamiento sobre procedimientos técnicos y 



normas que deben utilizarse para el cumplimiento del PGA.  



El Especialista en Medio Ambiente realizará Capacitaciones al personal con el fin de dar a 



conocer los impactos ambientales que las tareas a desarrollar provocarán y las acciones a 
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implementar para que cada operario contribuya a minimizar los mencionados impactos, 



indicando el número de horas hombre de capacitación prevista, cronograma con las fechas 



de ejecución y el temario a emplear. Durante la ejecución del contrato, debe mantener 



registros actualizados de las inducciones y capacitaciones realizadas.  



La inducción está dirigida a los trabajadores que ingresan a la obra y está orientada a 



informarles sobre las normas y procedimientos de medio ambiente entre otras. Todo 



trabajador, al ser contratado por la empresa recibirá una charla de inducción completa, antes 



de ser enviado a sus labores. En ésta se detallan y explican temas como:  



 



 Riesgos potenciales a los cuales estarán expuestos en el desempeño de sus labores 



diarias e impactos ambientales asociados.  



 Normas de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente.  



 Prevención de accidentes ambientales.  



 Enfermedades profesionales e higiene industrial.  



 Prevención de incendios.  



 Protección ambiental.  



 Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo.  



 Cuidado de las instalaciones.  



 Medidas a tomar en caso de accidentes.  



 Orden y limpieza.  



 Normas y procedimientos de la empresa.  



 Manejo de residuos  



 Derrames y contingencias ambientales.  



 Razones e importancia del cuidado del ambiente, incluyendo aspectos del medio 



físico y socio ambiental.  



 Legislación que rige en materia ambiental en el lugar de emplazamiento de la obra 



(municipal, provincial, nacional).  



 



Se orientará al nuevo trabajador, se le hará conocer el equipo y sus componentes, se le 



instruirá sobre los procedimientos hasta comprobar que el mismo asimiló las instrucciones 



impartidas. Todos los trabajadores deberán llenar el formato de “Constancia de 



Capacitación”, en señal de haber recibido la inducción correspondiente.  



Para el personal ya en actividad, se realizarán reuniones de Seguridad, Higiene y Medio 



Ambiente cumplimentando las normas vigentes, con el fin de revisar los aspectos 



medioambientales de la obra y detectar posibles desviaciones o fallas y reforzar o afianzar 



conocimientos relacionados con la materia. Las reuniones quedarán documentadas.  



Como parte integral de la formación, se elaborarán carteleras informativas para ser 



colocadas en sitios estratégicos en la obra con información alusiva a la Seguridad, Higiene y 



Medio Ambiente.  



Una de las acciones más significativas a considerar en la obra, será mantener el interés, la 



motivación, en los aspectos ambientales relacionados a la misma. Por tal motivo, se 



mantendrá una política de orientación, información y divulgación en la materia, apoyándose 



en los recursos y medios necesarios para que la inducción sea relevante.  



La Contratista, en su caso, asegurará el cumplimiento de los requerimientos ambientales en 



los sub-contratistas y proveedores, que deberán cumplir con el programa de capacitación de 



medio ambiente y seguridad antes del inicio de sus operaciones.  



 



Requisitos de los Especialistas:  
 



El Especialista en Medioambiente deberá ser un profesional (Ingeniero/Biólogo) con 



Especialización Ambiental, con más de cinco (5) años de comprobable experiencia en 



proyectos similares y/o afines. El mismo debe haberse desempeñado en un cargo como el 
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mencionado en los últimos 5 años, en al menos dos (2) obras de características similares y/o 



afines al proyecto Puentes sobre el Arroyo Sarandí y obras complementarias.  



 



PERFILES DE LOS PROFESIONALES 



Lic. en Gestión Ambiental/Esp. Ing. Ambiental 



Arquitecto/ Esp. En Gestión ambiental  



Ingeniero / Esp. En ambiente  



Lic. en Biología / Esp. en Ecología o en Gestión Ambiental 



 



Responsable en Higiene y Seguridad: profesional idóneo, Licenciado o Ingeniero, en 



Higiene y Seguridad en el trabajo, y con una experiencia mínima de 5 años en Obras. El 



mismo se desempeñará en los Programas de Contingencias, Capacitación e Higiene y 



Seguridad Laboral, y deberá contar con los servicios de una Aseguradora de Riesgos del 



Trabajo. El Responsable de Higiene y Seguridad efectuará las presentaciones pertinentes a su 



área y solicitará los permisos correspondientes, ante las autoridades nacionales, provinciales 



y/o municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de su 



cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. 



El Responsable de Higiene y Seguridad será el representante del Contratista, sobre los temas 



de su competencia, en relación con la Inspección de Obra. El Responsable en Higiene y 



Seguridad del Contratista elevará un Informe de HyS Mensual con cada certificado de obra y 



un Informe de HyS Final de Obra, a la Inspección Ambiental designada por el Comitente, en 



el que deberá incluir, además del seguimiento del Programa de HyS, el registro de accidentes 



con las correspondientes estadísticas e investigaciones. 



Deberá presentar el Programa de Higiene y Seguridad de acuerdo con la Ley Nacional N° 



19.587 de Higiene y Seguridad Laboral, Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo y del Decreto 



Nacional N° 911/96 (Capítulos 2 y 3) de Higiene y Seguridad en la Industria de la 



Construcción y con las normas sobre señalamiento que regula el Sistema de Señalización 



Vial Uniforme (Ley N° 24.449 – Decreto Regulatorio 779/95– Anexo L). 



Deberá desarrollar un Plan de Actuación ante Contingencias, capacitar al personal ante 



contingencias de acuerdo al plan, y realizar los simulacros necesarios para asegurar su 



eficacia en caso de emergencia. El responsable de Higiene y seguridad deberá presentar a la 



inspección el Plan de Higiene y Seguridad aprobado por las autoridades competentes, de 



acuerdo a la normativa vigente y deberá presentar el contrato de servicios con una ART a los 



15 días de firmado el contrato. 



Asimismo, la contratista, deberá presentar, el protocolo de procedimiento para la prevención 



de COVID 19, considerando e incluyendo la normativa local vigente, reglamentación BIRF y 



cualquier otra normativa que aplique a dicho documento. A modo de ejemplo se citan 



algunos documentos de consulta: 



  DISPOSICION SRT GG 5 2020 EMERGENCIA PANDEMIA COVID-19 



RECOMENDACIONES ESPECIALES PARA TRABAJOS EXCEPTUADOS DEL 



CUMPLIMIENTO DE LA CUARENTENA.  
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  RESUMEN DE RECOMENDACIONES PREVENTIVAS COVID-19- CAMARA 



ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION 



 



Los Roles de los Responsables Ambiental y de Higiene y Seguridad no podrán ser 



desempeñados por el mismo profesional, según la aclaratoria descripta en el decreto 911/96 



de la Ley 19587 articulo 16. 



3.3 Técnico en Higiene y Seguridad  



El CONTRATISTA deberá designar a un Técnico de H y S con probados conocimientos y 



experiencia mínima de 3 años como Técnico de sus y obras; quien asimismo deberá 



permanecer jornada completa en la obra el tiempo que dure la misma. El Técnico deberá 



trabajar en conjunto con el Responsable dando apoyo en todas sus tareas y funciones. 



El Contratista dispondrá - en caso de ser necesario - la intervención de expertos, a su costa, 



que durante la ejecución y la terminación de las obras se corrijan posibles defectos de las 



mismas, de manera de: 



 Velar por la seguridad de todas las personas con derecho a estar en las obras y conservar 



las mismas en un estado de orden que evite cualquier peligro a tales personas. 



 Proporcionar y mantener a su cargo todas las luces, guardas, vallas, señales de peligro y 



vigilancia cuando y donde sea necesario y/o requerido por la Inspección, la Supervisión o 



por cualquier Autoridad debidamente constituida, para la protección de las obras o para la 



seguridad y conveniencia de toda persona. 



 Tomar todas las medidas necesarias para proteger el ambiente, dentro y fuera de la obra, 



para evitar daños a las personas y/o propiedades públicas, como consecuencia de la 



contaminación del ruido u otras causas derivadas de sus métodos de trabajo.  



 No podrán ejecutarse acciones que modifiquen la calidad y aptitud de las aguas 



superficiales o subterráneas en el área de la obra. La provisión del agua necesaria para el 



proceso constructivo, será desde las fuentes de aprovisionamiento existentes en el área 



urbana. 



 Minimizar el peligro de accidentes por apertura de zanjas y acumulación de rellenos, 



realizándose los mismos por tramos, debiendo retirarse los excedentes de forma 



inmediata.  



 Protección y señalización de zonas de cavas y excavaciones, a efectos de evitar 



accidentes.  



 Se deberá evitar las excavaciones y remociones de suelo innecesarias. En caso de ser 



necesario deberá restaurarse los sectores a las condiciones originales, acondicionado el 



suelo y realizando revegetación en caso de ser necesario. 



 Prevención de accidentes por eventos meteorológicos: se deberá construir un adecuado 



sistema de desagües transitorios dentro de la obra a fines de evitar anegamientos 



peligrosos para los trabajadores y la población.  



 Señalización y protección para peatones y tránsito vehicular a efectos de evitar el peligro 



de accidentes por movimiento de maquinaria pesada.  



 Cercamiento de obras cuando sea necesario.  



 Cuidados especiales sobre derrames de aceites u otros compuestos químicos.  



 Reducir los efectos ambientales de conformidad con las Especificaciones Técnicas.  
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 Ante hallazgos de material arqueológico y/o paleontológico, dispondrá la suspensión 



inmediata de la obra o de las excavaciones a fin de evitar su afectación y se dará aviso a 



la Inspección. 



 



El siguiente cuadro indica los perfiles de profesionales necesarios para cubrir el Rol de 



Responsable de HyS, en el presente Proyecto. 



PERFILES DE LOS PROFESIONALES 



• Ingeniero / Esp. en Higiene y Seguridad, y Medio Ambiente  



• Arquitecto / Esp. en Higiene y Seguridad, y Medio Ambiente  



• Lic. En Higiene y Seguridad en el Trabajo o afines 



 



Informes Mensuales  



 



De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de 



Gestión Ambiental indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo 



durante el período referido.  



El informe contendrá un esquema de lo ejecutado en el mes objeto del informe, incluirá 



datos y registros de la implementación del Programa de Seguimiento y Control, informará 



sobre el seguimiento de cronogramas, desvíos y eventos no previstos y resolución, 



accidentes y/o contingencias y acciones tomadas. Asimismo contendrá una programación de 



acciones para el mes siguiente.  



 



El Especialista en Medio Ambiente o Responsable Ambiental de la obra presentará 



mensualmente un Informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental a la Inspección de 



la Obra, que acompañará a cada certificado de obra ejecutada, destacando la situación, las 



mejoras obtenidas, los ajustes pendientes de realización y las metas logradas. Contendrá un 



esquema de lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el mes 



siguiente.  



El informe mensual debe contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de 



cumplimiento del PGA a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo 



realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del Plan de 



Monitoreo (conforme Tabla arriba descripta), un resumen de los incidentes y accidentes 



ambientales y/o de seguridad ocupacional, y un listado de reclamos atendidos con fecha de 



inicio, tipo de problema y fecha de resolución. Podrá también contener anexos que ilustren 



los problemas presentados, y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  



La Inspección deberá auditar de forma prevista e imprevista, en forma adicional al Informe 



de Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental presentado mensualmente por el 



Responsable Ambiental o Especialista en Medio Ambiente, el cumplimiento del conjunto 



de Programas y Subprogramas constitutivos del PGA. Podrá establecer una gradualidad en 



su respuesta ante incumplimientos en el PGA, que podrán ir desde el apercibimiento a la 



detención de la obra.  



El informe contendrá un listado de reclamos recibidos y atendidos, con fecha de inicio, tipo 



de problema y fecha de resolución.  



La presentación y aprobación del informe por parte del Contratante es condición necesaria 



para la confección y pago de las certificaciones de obra.  



 



Requerimientos de Finalización de Obra  
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Al finalizar los trabajos el Contratista presentará un Informe Final de actividades y un 



Manual de Gestión Ambiental Operativo.  



El Informe Final de actividades presentará un Resumen Ejecutivo con la descripción total 



de las acciones desarrolladas, y las acciones instrumentadas para el abandono de la zona de 



proyecto y áreas auxiliares.  



El Manual de Gestión Ambiental Operativo formará parte del Manual de Operación del 



Proyecto que el Contratista presentará al momento de la recepción provisoria de las obras. 



El mismo se basará en el conforme a obra según los diseños definitivos (Proyecto 



Ejecutivo) aprobado- y sus implicancias socio-ambientales, y seguirá como mínimo los 



lineamientos contenidos en el Plan de Gestión Ambiental etapa Operación, desarrollado 



como parte del EsIA del Proyecto que forma parte del material de consulta del presente 



Pliego (http://www.ambiente.gov.ar/UCGP PTELI PIC Lanús).  



La responsabilidad del control de lo establecido en las presentes especificaciones y en el 



Documento de Licitación, será del Contratante, a través de su Inspección.  



En el caso de realizarse instalaciones o acciones de obra en terrenos de jurisdicción 



nacional, provincial o municipal, los Contratistas deberán ajustarse a la legislación de esas 



jurisdicciones y la Autoridad de Aplicación de las mismas será el Organismos Competente.  



 



Responsabilidad Ambiental del Contratista  
El Contratista será responsable de implementar los diferentes programas y sub programas 



que componen el PGA para el proyecto Puentes sobre el Arroyo Sarandí y obras 



complementarias, durante la etapa de construcción, y operación inicial de las obras, del 



cumplimiento de la legislación vigente y de lo establecido en el Documento de Licitación.  



El Contratista deberá proveer de los servicios de seguridad e higiene del trabajo y medicina 



laboral de acuerdo a las leyes y disposiciones vigentes en la provincia.  



El Contratista será responsable por los daños y perjuicios derivados de la ejecución 



inadecuada, incompleta o ineficiente del Plan de Gestión Ambiental, respondiendo 



directamente ante el Contratante y ante terceros afectados por los daños causados a 



personas, al ambiente o a bienes de terceros a su exclusivo cargo.  



 



Permanencia de Documentación en Obra. 



El Contratista debe mantener en el obrador, en forma accesible, copias de la 



Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales, del Plan de Gestión Ambiental 



aprobado, y de la documentación y ensayos realizados para el seguimiento del mismo.  



 



Suspensión Temporal de los Trabajos  



En los casos de suspensión temporal de los trabajos, el Contratista deberá tomar medidas 



para asegurar la continuidad del escurrimiento del agua de las precipitaciones, minimizando 



la profundización de procesos erosivos tomando medidas preventivas en lo referente a la 



seguridad de las personas.  



Deberá mantener la señalización y la vigilancia en forma permanente en el predio de obra, 



en el obrador y todo otro lugar que indique la Inspección.  



 



Régimen de Infracciones  



El incumplimiento de los requerimientos de las presentes especificaciones, las 



especificaciones técnicas ambientales particulares, leyes y reglamentaciones serán pasibles 



de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo.  



La Inspección notificará del incumplimiento al Contratista, a través de órdenes de servicio. 



Después de recibir tal notificación, el Contratista informará de inmediato a la Inspección 



acerca de cuáles serán las medidas correctivas o de remediación pertinentes a efectos de 



corregir los daños o desviaciones producidos, que propone aplicar. Procederá a ejecutar las 



mismas en la medida en que hayan sido aprobadas; todo esto a su costo y cargo.  
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Si el Contratista no ha corregido el incumplimiento en el plazo fijado por la Inspección o se 



niega a ejecutar las medidas, la Inspección podrá emitir una orden de paralización de todo o 



parte de los trabajos, hasta que se tomen las medidas correctivas satisfactorias, además de la 



aplicación de una multa.  



En este caso la Inspección queda facultada para corregir el defecto utilizando otras vías y 



con cargo al Contratista.  



Los días de aplicación de la multa serán contabilizados desde la notificación al Contratista 



por parte de la Inspección, hasta que se haya corregido el incumplimiento.  



El tiempo perdido a raíz de las órdenes de paralización no dará derecho a reclamos de 



ampliaciones de plazo o mayores costos para el Contratista. 



 



 
Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 



 



El PGAS, a través de sus medidas y programas establece los cursos de acción necesarios, tanto 



para mitigar los impactos ambientales y sociales y de salud y seguridad, como para introducir 



las buenas prácticas a ser tenidas en cuenta en obra. En tal sentido, a continuación, y previo al 



desarrollo de las medidas y programas se incluye el punto referido a las buenas prácticas. 



Buenas prácticas ambientales y sociales consideradas en el anteproyecto. 



 



Contemplando las particularidades del área del proyecto, sus principales implicancias y 



magnitud, se han contemplado aspectos sociales y ambientales desde las instancias de diseño 



con el objetivo de evitar y/o minimizar potenciales afectaciones u optimizar los beneficios del 



proyecto. 



 



Se consideraron los siguientes aspectos como condicionantes a tener en cuenta para el diseño de 



la nueva vinculación:  



 Cuidado de interferencias con instalaciones de servicios públicos. El Contratista deberá 



realizar a su exclusivo cargo todas las tramitaciones correspondientes a las remociones 



y modificaciones afectadas por la ejecución de las obras ante las Empresas de Servicios. 



Asimismo, deberá tramitar ante el Municipio las remociones de aceras, pavimentos, 



semáforos, iluminación, y todo otro tipo de instalaciones que estén bajo jurisdicción 



municipal. 



 Mantenimiento de tránsito vehicular y peatonal. El Contratista deberá prever procesos y 



secuencias constructivas que permitan mantener el tránsito peatonal y vehicular sin 



interrupciones, o al menos afectándolo mínimamente 



 Accesos a edificios y bocas de incendio. Durante toda la etapa constructiva deberán 



arbitrarse los medios de acceso en casos de emergencia, tanto a la obra propiamente 



dicha como a los domicilios frentistas. 



Se deberá priorizar aquellos métodos constructivos que minimicen el impacto por 



lluvias intensas para evitar inundaciones. 



 Paso Peatonal. En caso de ser necesario un paso peatonal provisorio será perfectamente 



mantenido durante el proceso de obra, debiendo tener especial cuidado de permitir y 



proteger el paso de todas las personas. Se colocarán las luminarias necesarias a lo largo 



de todo el recorrido. 



Además, la empresa contratista deberá prestar atención a los siguientes aspectos ambientales 



propios de la obra: 



 Gestión de residuos y efluentes 











Estudio Ambiental y Social y Medidas de Mitigación - ETAS 
Puentes Arroyo Sarandí - 2022 



 



Pág 8 de 51 
 



El obrador o los obradores contará(n) con baños químicos y suministro de agua potable para el 



personal de obra. Se acordará con el proveedor el mantenimiento y reposición de los mismos.  



La gestión de residuos sólidos incluye la distribución de recipientes para la disposición de 



aquellos que sean asimilables a los domiciliarios y contenedores para residuos de otro tipo. 



Todos ellos serán de material plástico reforzado, con tapa y ruedas en el caso de los de mayor 



tamaño y se encontrarán perfectamente identificados.  



Los residuos se dispondrán de acuerdo con sus características: los asimilables a domiciliarios a 



través del servicio de recolección de la zona; en el caso de ser residuos industriales no 



peligrosos en los rellenos sanitarios operados por CEAMSE mediante transportista habilitado y 



permiso de descarga; en el caso de ser especiales serán manipulados, depositados 



temporalmente, transportados y dispuestos en el marco de la Ley de la Provincia de Buenos 



Aires 11.720.  



 Drenaje de las aguas de lluvia durante la construcción 



En particular durante la excavación se evitará la acumulación de agua de lluvia sobre el suelo 



construyendo pendientes y canalizaciones para su evacuación directa hacia el arroyo Sarandí. 



Debajo de ciertas cotas es posible la acumulación de agua durante lluvias intensas. Para su 



evacuación se dispondrán electrobombas fijas y sumergibles con sus respectivos tableros de 



comando y una guardia permanente, especialmente durante la construcción del puente vial para 



asegurar que no afecten los suelos que soportan las vías en operación. 



Además, los sistemas de desagües y las cámaras contarán con un sistema guillotina para evitar 



el retroceso del agua en caso de Sudestada. 



 Máquinas y equipos 



Se utilizarán máquinas y equipos en buen estado de mantenimiento para minimizar las 



emisiones de productos de la combustión, material particulado, ruidos y vibraciones. Para la 



colocación de vigas de grandes dimensiones se utilizarán grúas. Los camiones y 



retroexcavadoras tendrán alarma de retroceso. 



 Elaboración de mezclas 



Los hormigones no se realizarán in situ ya que serán elaborados en plantas hormigoneras 



externas y transportados hasta la obra en camiones hormigoneros. El colado de elementos pre-



moldeados y estructuras se realizará en obra. 



 Arbolado de Alineación 



La remoción, plantación o corte de especies del arbolado público se realizará con la intervención 



de la Dirección General de Espacios Verdes de la Municipalidad de Avellaneda.  



 



Medidas de mitigación 



Sobre la base de la caracterización de la línea de base ambiental y social y la valoración de los 



impactos ambientales y sociales esperados para obras de esta índole, es posible establecer una 



serie de medidas tendientes a la prevención, mitigación y/o compensación de los mismos. En 



este sentido, resulta importante mencionar que existen diferentes medidas de mitigación las 



cuales son citadas a continuación: 



 Medidas protectoras o preventivas: evitan la aparición del efecto modificando los 



elementos definitorios de la actividad. 



 Medidas correctoras o de mitigación propiamente dichas: para impactos 



recuperables, dirigidas a anular, atenuar, corregir o modificar acciones y efectos. 
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 Medidas compensatorias: dirigidas a impactos inevitables. No evitan la aparición 



de los efectos, ni los anulan, sino que los atenúan o corrigen, contrarrestando de 



alguna manera la alteración generada por los mismos. 



Es dable mencionar que en toda etapa de obra se deberá responder a las normas vigentes en las 



guías aplicables más reconocidas en cada materia.  



Teniendo en consideración lo estipulado en los Términos de Referencia se presenta a 



continuación las Medidas de Mitigación con su respectiva descripción, zona y etapa de 



implementación y responsable de su aplicación y supervisión, entre otros aspectos. 



Posteriormente, se presentan los programas asociados a la Implementación de Medidas de 



Mitigación. Estos deberán ser desarrollados e implementados en el marco del sistema de gestión 



y procedimiento propio de La Contratista adjudicataria de las obras. En este sentido, se 



expondrán los lineamientos generales y contenidos mínimos que deberán ser tomados en 



consideración para el desarrollo de cada uno de los programas que integren el Plan de Gestión 



Ambiental y Social de la Construcción (PGAS-C).  



Con la finalidad de resguardar, recomponer y mejorar el área afectada por la obra, el presente 



Plan deberá ser de estricto conocimiento y cumplimiento por parte de todo el personal 



afectado a la obra, independientemente de su pertenencia a La Contratista, a terceros 



involucrados, jerarquía y ocupación. 



 



6.2.1 Medida N°1: Comunicación  



COMUNICACIÓN 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



Durante todo el desarrollo 
del proyecto 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Población 



Sitio de la obra afectada Área de Influencia Directa e Indirecta del proyecto 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la medida 



La Contratista deberá informar a la población, con anticipación 
y en forma clara y concisa, el motivo y duración de las 
actividades y acciones, en los que se verán afectados (por la 
delimitación del área de trabajo) debido a la ejecución de las 
obras. Asimismo, el plan de comunicación deberá contemplar 
la información y la publicación, mediante los medios de difusión 
masiva, de las zonas afectadas por las obras y las vías 
alternativas de tránsito.  



Ante la necesidad de interrumpir, modificar o realizar alguna 
intervención sobre alguna de las infraestructuras de servicios, 
La Contratista deberá informar a la Inspección de Obra así 
como también a las Autoridades Competentes, debiendo contar 
con la autorización de éstas para continuar con las obras.  



Responsable de la Contratista  
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ejecución de la medida 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra   



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE COMUNICACIÓN  



 



6.2.2 Medida Nº2: Manejo del Obrador 



 MANEJO DE OBRADOR 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación del obrador y 
operación del obrador 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Aguas, Suelos, Aire, vegetación 



Sitio de la obra afectada Obrador 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X X 



Descripción de la 
medida 



La Contratista deberá considerar como mínimo las siguientes 
especificaciones técnicas ambientales para la Instalación, 
operación y abandono del obrador: 



a) Etapa de instalación: 



Previo al inicio de las tareas de obra, se deberá realizar una 
evaluación a escala local de las posibles alternativas de ubicación 
del sitio o sitios para el obrador. Se deberán tener en 
consideración la minimización de afectaciones tanto al ambiente 
como a la población.  



Dado que la zona de implantación de los puentes sobre el arroyo 
Sarandí, ya presenta un alto grado de intervención antrópica, para 
la localización del o los obrador(es), así como para las zonas de 
acopio de materiales, etc. se ultilizarán las áreas ya preparadas, 
con el fin de no impactar nuevas zonas vírgenes. 



Previo a su instalación, La Contratista deberá presentar ante la 
Inspección de Obra, para su aprobación, un croquis detallado, en 
el cual se visualice las instalaciones, superficies, accesos, áreas 
de almacenamiento (materiales, insumos, residuos asimilables a 
urbanos, residuos peligrosos, tanques de almacenamiento de 
hidrocarburos, entre otros). Deberá contar con todos los permisos 
por las autoridades municipales y ambientales correspondientes. 
Antes del inicio de obra, La Contratista deberá presentar ante la 
Inspección de Obra los sistemas de abastecimiento de agua y los 
sistemas de tratamiento de efluentes líquidos (si aplica) para su 
aprobación. 



No se deberá instalar el obrador en las áreas naturales protegidas 
o zonas no habilitadas.  



En la construcción del obrador se evitará, en lo posible, realizar 
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cortes de terreno, rellenos y remoción de vegetación.  



b) Etapa de operación del obrador: 



La Contratista deberá disponer de instalaciones necesarias para la 
provisión de agua para consumo. Asimismo, deberá contar con 
instalaciones sanitarias correspondientes con su gestión de 
líquidos.  



Los efluentes líquidos generados deberán cumplimentar con los 
parámetros máximos permitidos según normativa específica.  



La Contratista deberá realizar la gestión de todos los residuos 
(Residuos Asimilables a Urbanos, Residuos Especiales, Residuos 
vegetales, entre otros) teniendo en consideración la legislación 
correspondiente. No se arrojarán desperdicios sólidos a las 
corrientes de agua.  



Por ningún motivo se verterán aguas servidas crudas sin 
tratamiento previo en los cuerpos de agua.  



En el obrador se instalarán los sistemas de prevención de 
accidentes por el almacenamiento y manipulación de combustibles 
y los respectivos equipos contra incendio. 



c) Etapa de abandono: 



Previo a la finalización de la obra, La Contratista deberá 
desmantelar todas las instalaciones fijas o desarmables que se 
hubieran construido para la ejecución de la obra y se deberá 
proceder al retiro de chatarras, escombros, cercos, divisiones, 
rellenar pozos, desarmar o rellenar las rampas para carga y 
descarga de materiales, maquinarias, equipos, etc. A los efectos 
de constatar el retiro de todos los elementos pertenecientes al 
obrador, La Contratista deberá presentar un registro fotográfico 
para asegurar su restitución y ausencia de contaminación ante la 



Inspección de Obra. PROGRAMA DE RESTAURACIÓN 
AMBIENTAL 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.3 Medida Nº3: Manejo ambiental de vehículos y maquinaria 



MANEJO AMBIENTAL DE VEHICULOS Y MAQUINARIA 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación y Operación 
del Obrador 



 Actividades de obra en la 
traza del puente 



 Tránsito de vehículos y 
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maquinaria 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Aguas, Suelos, Aire, Población 



Sitio de la obra afectada 
Áreas de Influencia Operativa, Zona de puente, Áreas de 
instalación de Obrador. 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



La Contratista deberá controlar el correcto estado de 
mantenimiento y funcionamiento de camiones, equipos y 
maquinarias pesadas, tanto propio como de los subcontratistas, 
así como verificar el estricto cumplimiento de las normas de 
tránsito vigentes, en particular la velocidad de desplazamiento de 
los vehículos. Paralelamente se instruirá a los chóferes para evitar 
aceleraciones bruscas y mantener los vehículos en espera con 
sus motores funcionando.  



Se deberá controlar el adecuado estado de los silenciadores para 
evitar exceso de los niveles de ruido. Asimismo, se deberá 
prevenir pérdidas de lubricantes e hidrocarburos que puedan 
afectar a los suelos y/o aguas. 



Todos los vehículos asignados a la obra y las maquinarias 
pesadas, deberán estar en buen estado mecánico de tal manera 
que la combustión sea de máxima eficacia, reduciendo así las 
emisiones atmosféricas.   



La Contratista deberá realizar un control periódico del estado de 
las maquinarias y equipos en general a los efectos de cumplir con 
las reglamentaciones que puedan afectar los suelos o cursos de 
agua.  



Estos equipos deben operarse de tal manera que causen el 
mínimo deterioro posible a los suelos, vegetación, cursos de agua 
y patrimonio ambiental en el sitio de las obras. 



Por ningún motivo La Contratista podrá efectuar tareas de 
limpieza de sus vehículos, máquinas o herramientas en las 
proximidades u orillas del curso de agua ni arrojar allí los residuos 
de estas actividades. Deberá evitarse el escurrimiento de 
efluentes, aguas de lavado o enjuague de hormigoneras o 
herramientas, residuos de limpieza de vehículos o maquinarias, 
aguas residuales al curso de agua.  



El aprovisionamiento de combustibles y el mantenimiento del 
equipo móvil y maquinaria, incluyendo lavado y cambio de aceites, 
deberá realizarse de tal manera que estas actividades no 
contaminen los suelos o las aguas. Los sectores para estas 
actividades deberán estar ubicados en forma aislada del curso de 
agua.  



En los casos correspondientes, los procedimientos de disposición 
final de los residuos de reparación y mantenimiento de los equipos 
deberán cumplir con las especificaciones de la legislación referida 
a residuos peligrosos. 



Responsable de la Contratista 
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ejecución de la medida 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL 



 



6.2.4 Medida Nº4: Prevención y control de la contaminación del agua 



PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Tareas constructivas en 
zona del arroyo 



 Instalación y Operación 
del Obrador 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Agua Superficial y Subterránea 



Sitio de la obra afectada 
Área de influencia Directa y Operativa, Zona de Puente, Áreas de 
instalación de Obrador 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



Se deberá tomar las precauciones necesarias durante toda la 
construcción de la obra, para impedir la contaminación de las 
aguas con productos químicos, combustibles, lubricantes, 
bituminosos, aguas servidas y otros desechos tóxicos y 
peligrosos. Se deberá contar con instalaciones y/o equipamientos 
necesarios para el tratamiento de los efluentes líquidos generados 
durante la construcción. 



Las zonas donde se ubique el parque de maquinaria y en zonas 
de almacenamiento de lubricantes, pinturas y combustibles, 
deberán contar con la impermeabilización del suelo y deberán 
contar con una ligera pendiente para la conducción de potenciales 
efluentes hacia cámaras separadoras de grasas y aceites para su 
recolección y/o instalaciones correspondientes para el tratamiento 
de los efluentes líquidos teniendo en consideración los parámetros 
de vuelco según normativa específica. 



Con el fin de evitar alteraciones en el abastecimiento normal y en 
la calidad de agua a las poblaciones aledañas, previo al inicio de 
los trabajos, se deberá considerar las autorizaciones respectivas 
por parte de las autoridades de aplicación correspondientes sobre 
la ubicación de los lugares de donde se tomará el agua necesaria 
para la construcción.  



Se deberá tener en consideración que la extracción de agua para 
la construcción, de ninguna manera podrá afectar las fuentes de 
alimentación de consumo de agua de las poblaciones o 
asentamientos del área operativa y de influencia de la obra. 



Además, La Contratista deberá asegurar el normal flujo hidráulico 
durante las actividades de obra de remodelación del puente.  



El cauce deberá ser limpiado prontamente de toda obra provisoria, 
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escombros u otras obstrucciones puestas allí o causadas por las 
operaciones de construcción. Una vez finalizada las obras dentro 
del cauce, se procederá a la limpieza de los mismos y se los 
restituirá a sus condiciones originales. 



Cuando se produzca acumulación de agua de lluvia los líquidos 
serán dirigidos hacia el sistema pluvial. Se tomarán los recaudos 
necesarios colocando mallas u otros elementos para evitar que 
ingresen materiales al sistema de alcantarillado, como escombros 
u objetos en general que pudieran afectar la calidad de los 
líquidos u obturar los caños. 



Para evitar que los líquidos generados por hormigoneras, 
mezcladoras, limpieza de vehículos, equipos, etc. afecten la 
calidad de las aguas del arroyo Sarandí, estas tareas se llevarán a 
cabo en zonas especialmente habilitadas. 



Si por razones constructivas se debe colocar un paso de agua 
provisorio que no será requerido posteriormente, éste deberá ser 
restaurado por La Contratista a sus condiciones originales. 



 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 



 



6.2.5 Medida Nº5: Prevención y control de la contaminación del suelo 



PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación y operación de  
obrador. 



 Tareas de 
repavimentación 



 Manipulación de hormigón 



 Movimiento de suelos 



 Tareas sobre el arroyo 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Suelos 



Sitio de la obra afectada 
Área de influencia Operativa, Zona de puente, Áreas de 
instalación de Obrador, Zona del Arroyo.  



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



Se deberán implementar medidas para evitar la contaminación de 
los suelos con productos químicos, lubricantes, hidrocarburos, 
pinturas, entre otros.  



Se deberá adoptar medidas relacionadas a la excavación, 
transporte y disposición de suelos cumplimentando con las 
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normas legales ambientales vigentes a nivel Nacional, Provincial 
y/o Municipal. 



El suelo o material sobrante final de las excavaciones (movimiento 
de suelos, instalación del obrador, entre otros), se deberá 
depositar en los sitios autorizados por la Supervisión. 



Evitar el desarrollo de procesos erosivos a través del correcto 
funcionamiento de las obras, cuya adecuada operación está 
relacionada con la conservación del suelo. 



Realizar un monitoreo de la calidad del suelo de acuerdo a los 
lineamientos del PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL, en 
particular, en los sitios que se hayan visto afectados por contacto 
con sustancias contaminantes.  



La calidad de los suelos será evaluada a los efectos de determinar 
si los mismos poseen características especiales. En este caso 
serán gestionados en el marco de la Ley 11.720 de la Provincia de 
Buenos Aires. 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 



PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL 



PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS 



PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 



 



6.2.6 Medida Nº6: Prevención y control de la contaminación del aire 



PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación y operación de  
obradores. 



 Movimiento de 
maquinaria. 



 Movimiento de suelo. 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Aire 



Sitio de la obra afectada 
Área de influencia Directa y Operativa, Áreas de instalación de 
Obrador. 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



Producto de las tareas de construcción (movimiento de suelos, 
movimiento de vehículos, instalación y operación de obradores, 
etc.) se generará un aumento en la concentración de sustancias y 
partículas contaminantes en el aire mediante un circuito que 
abarca tres pasos: emisión, dispersión e inmisión de 
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contaminantes.  



Se deberán utilizar vehículos y equipamientos con la mejor 
tecnología disponible, a fin de reducir los niveles de emisiones de 
gases y partículas. 



Se deberá asegurar el adecuado mantenimiento de los motores y 
equipos con el fin de reducir al mínimo posible la contaminación 
de gases y partículas, dentro de los estándares permitidos. Por 
ejemplo, se deberá evitar una mala sincronización del motor, 
sistemas de inyección de combustible sucios y en mal estado, 
purificadores o filtros de aire sucios y/o mecanismos de control de 
la contaminación alterados, etc. 



Se evitará la colocación de grandes equipamientos e instalaciones 
cerca de las áreas más densamente pobladas o sitios sensibles.  



Las actividades que generen altos niveles de ruidos, como el 
movimiento de maquinaria, excavaciones, deberán estar 
planeadas adecuadamente para reducir la emisión de ruidos y 
vibraciones lo máximo posible, de acuerdo al cronograma de la 
obra.  



Controlar las emisiones de polvo procedentes de las operaciones 
de carga y descarga de camiones y otras instalaciones de obra. 
Las tolvas de carga de materiales deberán estar protegidas con 
pantallas contra el polvo y los camiones que circulen con 
materiales áridos o pulverulentos, deberán llevar su carga tapada 
con un plástico o lonas para evitar fugas de los mismos. 



La demolición de pavimentos se efectuará  por sectores de 
avance de obra para poder retirar los escombros sin utilizar 
calzadas transitorias evitando la generación de material 
particulado. 



La generación de emisiones contaminantes de polvos y material 
particulado por el movimiento de equipos, circulación de camiones 
y maquinarias y por el almacenamiento de materiales 
pulverulentos será mitigada en primera instancia humedeciendo 
las vías de circulación y los sectores de acopio de los materiales 
mencionados. 



Los vehículos de carga serán acondicionados para evitar la 
dispersión de material durante el traslado a los sitios de descarga. 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 



PROGRAMA DE CAPACITACION AMBIENTAL 



 
 



6.2.7 Medida Nº7: Protección de la fauna 



PROTECCIÓN DE LA FAUNA 
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Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación y operación de  
obradores. 



 Movimiento de suelos 



 Limpieza/preparación de 
terreno. 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Fauna 



Sitio de la obra afectada 
Área de influencia Directa y Operativa, Zona de puente, Áreas 
de instalación de Obrador 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la medida 



Se deberá controlar durante todo el desarrollo de la obra que 
se apliquen medidas de protección de la fauna y su hábitat a lo 
largo de todos los frentes de obra.   



Debe evitarse cualquier daño contra la fauna observada o a 
hábitats más allá de las áreas requeridas por el proyecto.  No 
se deberán instalar obradores ni parques de estacionamiento 
de maquinaria y vehículos en las áreas naturales protegidas 



Se deberá prohibir la caza o la pesca por parte del personal 
vinculado a la obra. 



Implementar la adecuada señalización vial sobre la eventual 
presencia de animales y de los límites de velocidad máxima, 
definidos en función de su protección. 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.8 Medida Nº8: Protección de la Flora 



PROTECCIÓN DE LA FLORA 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Movimiento de suelos 



 Preparación del terreno.  



 Apoyo de materiales en 
zonas vegetadas 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Flora  



Sitio de la obra afectada 
Área de influencia Directa y Operativa, Áreas de instalación de 
Obradores 



Etapa Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 
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X  



Descripción de la 
medida 



Se deberá mantener al máximo posible la integridad de la 
cobertura, estratificación y composición de especies de la 
vegetación natural en su conjunto. 



Evitar daños en suelos y vegetación; el corte de vegetación que 
resulte imprescindible, se realizará con los equipos adecuados.  



En todo momento se deberá cumplir con la normativa ambiental 
asociada. 



Para minimizar los impactos de la obra sobre la vegetación se 
implementarán medidas de mitigación y planes de gestión 
adecuados a ser definidos por la Contratista. 



Queda expresamente prohibido que los trabajadores efectúen 
actividades predatorias sobre la flora; tampoco podrán colocar 
clavos en los árboles, cuerdas, cables o cadenas; manipular 
combustibles, lubricantes o productos químicos en las zonas de 
raíces; apilar material contra los troncos, circular con maquinaria 
fuera de los lugares previstos; cortar ramas y seccionar raíces 
importantes; y dejar raíces sin cubrir en zanjas y desmontes. 



Se deberán evitar alteraciones no programadas en el suelo y 
vegetación 



Se deberá minimizar la remoción de vegetación para evitar 
perturbaciones en el sistema de escurrimiento hídrico superficial  



Se deberá evitar que los trabajadores enciendan fuegos, fogatas, 
etc. en las zonas de obra. 



Reemplazar –en conjunto con la Municipalidad de Avellaneda-- 
por nuevos ejemplares, en la proporción establecida por las 
normas municipales y/o provinciales, los árboles eliminados al 
afectar veredas y calzadas para la construcción del puente y los 
empalmes a nivel. 



 
En la etapa operativa, se deberá monitorear los avances de la 
zona revegetada.  



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.9 Medida Nº9: Protección del paisaje 



PROTECCIÓN DEL PAISAJE 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: 
Etapa 
Operativa: 



 Instalación y Operación del Obrador   
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 Movimiento y Circulación de Maquinaria 



 Preparación del Terreno y Movimientos de 
suelo 



 Instalación de puentes 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Paisaje 



Sitio de la obra afectada 
Áreas de Influencia Directa, Arroyo, Áreas de instalación de 
Obradores 



Etapa 
Etapa Constructiva: 



Etapa 
Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



Se deberán tener en cuenta como mínimo las siguientes acciones 
para minimizar las afectaciones ene paisaje: 
 



- Se ajustarán las tareas a los pliegos y al diseño de 
ingeniería.  



- Se procurará realizar las tareas de construcción de la 
forma más ordenada y prolija posible.  



- El material acopiado deberá ser ordenado y 
correctamente almacenado.  



- Se deberá mantener un orden vehicular, tanto con la 
maquinaria en movimiento como estacionada.  



- La obra en construcción estará adecuadamente 
señalizada.  



- Se dispondrán frecuentemente los residuos de obra. 
- Se restaurará la zona una vez finalizadas las tareas 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.10 Medida Nº10: Gestión de residuos 



GESTIÓN DE RESIDUOS (MATERIALES CONTAMINANTES Y ESPECIALES) 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Movimiento de suelos 



 Preparación del terreno. 



 Instalación y Operación 
del Obrador 



 Repavimentación 



 Tareas de obra en general 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Suelos, Aire y Aguas  



Sitio de la obra afectada Áreas de Influencia Directa, Obrador 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  
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Descripción de la 
medida 



La Contratista deberá implementar medidas tendientes a evitar y 
reducir la generación y/o volumen de residuos (asimilables a RSU, 
especiales, industriales, escombros, vegetales, entre otros que se 
pudieran generar). 



La Contratista deberá llevar a cabo la gestión de los residuos 
siguiendo los siguientes lineamientos: a) clasificación en la fuente 
de los residuos según sus características (RSU, especiales, 
industriales, escombros, vegetales) b) almacenamiento transitorio 
según sus características y riesgos y c) disposición final 
(reutilización, reciclaje o tratamiento) según sus características. 
Todas las actividades deberán realizarse en el marco de la 
legislación ambiental vigente a nivel provincial y nacional.  



Las áreas de almacenamiento transitorio de residuos estarán 
acondicionadas y clasificadas teniendo en cuenta el destino final 
de los mismos. Se deberá cumplir con la legislación vigente en la 
materia.  



Los residuos especiales, como aceites usados, hidrocarburos, 
desechos industriales, pinturas, serán identificados conforme a las 
normas de seguridad para su correcta manipulación y utilización 
de elementos de protección personal. No deberán ser mezclados 
con otros residuos y su almacenamiento será diseñado para evitar 
el contacto con actividades que puedan generar algún riesgo. Se 
deberá contar con sistemas de contención de derrames y 
protección contra eventos climáticos (lluvias, vientos, radiación 
solar, humedad). 



La Contratista deberá tener en consideración el 
acondicionamiento de áreas destinadas para el almacenamiento 
de suelos excedentes de excavaciones, escombros, entre otros. 



Se buscará que el circuito para el traslado de materiales de 
demolición y suelos excavados, optimice la distancia, el tiempo de 
transporte y el menor trastorno posible a las actividades del área 
de influencia inmediata. 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 



PROGRAMA DE CAPACITACION AMBIENTAL 



PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL DE RESIDUOS 



 



6.2.11 Medida Nº11: Manejo del Tránsito y Señalización 



MANEJO DEL TRÁNSITO Y SEÑALIZACIÓN  



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Tránsito de vehículos y 
maquinaria 



 



Factores 
medioambientales 



Circulación Vial, Población 
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afectados 



Sitio de la obra afectada Zona de obra 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



La Contratista deberá implementar y asegurar una correcta 
señalización y balizamiento diurno y nocturno en la zona de los 
trabajos. 



Se deberá asegurar el tránsito en forma permanente y segura, 
siguiendo las Normas de seguridad Vial y de Seguridad e Higiene. 



Se deberá implementar además una adecuada señalización de 
obra y en las zonas del obrador. 



Se deberá contar con señales permanentes que indiquen riesgo 
para la población.  



Se señalizarán las áreas de maniobras de maquinarias y equipos. 



Además de las arriba indicadas se implementarán las adecuadas 
medidas de comunicación, acompañadas de otras como minimizar 
la presencia de material particulado en suspensión que afecte la 
visibilidad. 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.12 Medida Nº12: Seguridad peatonal 



SEGURIDAD PEATONAL 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Reparación de veredas 



 Iluminación 



 Desagües  



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Población 



Sitio de la obra afectada Zona de obra 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X X 



Descripción de la 
medida 



Para garantizar la seguridad de los peatones y vehículos que 
utilizarán el puente remodelado, se deberá seguir estrictamente 
las especificaciones técnicas del pliego.  
 
En particular se destacan aquellas que se asocian con la 
seguridad: 
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- Se deberá desobstruir los desagües para permitir la 
circulación del agua de lluvia.  



- Se procederá al retiro y reemplazo por material nuevo de 
la totalidad de las defensas metálicas vehiculares, tanto 
en las aproximaciones y accesos como sobre el puente en 
sí mismo.  



- Se procederá a la desobstrucción de caños de desagüe 
existentes en veredas. En los sectores de aproximación y 
accesos al puente se procederá a la demolición y retiro de 
las sendas existentes. Posteriormente se ejecutarán 
nuevas veredas peatonales en un ancho de 2,00m 



- Se dispondrán bombas de achique sumergibles con  
tableros eléctricos seccionales y personal de guardia para 
operarlas en caso de inundaciones durante lluvias 
intensas. 



- Se limpiarán y pintarán las barandas de protección 
peatonales existentes.  



- En los lugares donde las barandas peatonales presenten 
alternaciones o fallas que generen un mal funcionamiento 
o riesgo al peatón, se procederá a su reparación. 



- Se deberán aplicar las medidas de señalización vial a fin 
de proveer una operación segura para el tránsito, 
condiciones de control de velocidad e información para los 
usuarios.  



- Se limpiarán y pintarán las columnas de iluminación y se 
realizará eventualmente el recambio de luminaria, de ser 
necesario. Esto será evaluado por la Inspección de Obra.  



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 



6.2.13 Medida Nº13: Restauración ambiental 



RESTAURACIÓN AMBIENTAL 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



 Instalación y Operación 
del Obrador 



 Todas las tareas de 
construcción 



 



Factores 
medioambientales 
afectados 



Aguas y suelos 



Sitio de la obra afectada Áreas de Influencia Directa, Obrador 



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



Una vez terminados los trabajos, La Contratista deberá retirar las 
áreas del obrador, de las instalaciones, materiales y todo 
elemento que no esté destinado a un uso claro y específico 
posterior. 
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Se deberá asegurar que en la zona de obras no queden residuos, 
chatarras, escombros, instalaciones, cercos, divisiones y 
estructuras provisorias. 
 
Se deberán implementar acciones de restauración o rehabilitación 
ambiental de manera que el área quede en condiciones similares  
a antes de la obra, pero nunca en peores condiciones.  
 
Se deberán seguir los lineamientos del PROGRAMA DE 
RESTAURACIÓN AMBIENTAL Y DEL PROGROMA DE 
MONITOREO AMBIENTAL 
 



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 



 



6.2.14 Medida Nº14: Contingencias 



CONTINGENCIAS 



Acciones de Proyecto 
potencialmente 
generadoras de 
impactos  



Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



Actividades de obra  



Factores 
medioambientales 
afectados 



Personal de obra y Población 



Sitio de la obra afectada Zona de obra y obradores.  



Etapa 
Etapa Constructiva: Etapa Operativa: 



X  



Descripción de la 
medida 



La Contratista deberá establecer un sistema de comunicación 
inmediato, cuando se produzca algún tipo de incidente, con 
aquellos organismos e instituciones que conformen el Sistema de 
Auxilio: equipos médicos, Hospitales, bomberos, Vialidad de la 
Provincia, Policía Provincial, Autoridades Municipales, etc. 
 
La Contratista deberá implementar procedimientos ante 
eventuales derrames, pérdidas, como: derrames de combustibles, 
derrames con productos químicos, entre otros, que pudieran 
afectar al medio ambiente receptor.  
 
Se deberá notificar inmediatamente a la Inspección de Obra y a 
los organismos jurisdiccionales correspondientes. Se deberá 
prever todas las medidas necesarias para garantizar la protección 
al personal de obra y a la población hasta tanto sean 
solucionados los eventos. 
 
A tal efecto, se deberán disponer de señalización precautoria 
correspondiente. Se beberá disponer de elementos y materiales 
para atender eventos de contingencia (materiales absorbentes, 
extintores, etc.) y elementos de protección personal adecuados 
para el personal de obra.  
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Se deberá implementar medidas de mitigación y prevención ante 
posibles riesgos de desastres naturales.  



Responsable de la 
ejecución de la medida 



Contratista 



Responsable de la 
Supervisión 



Inspección de Obra 



Programa del PGAS 
relacionado 



PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL 



 
 



6.3 Programas 



Todos los programas vinculados a las tareas de construcción deberán ser de 
desarrollados e implementados en el marco del sistema de gestión y procedimiento 
propio de La Contratista adjudicataria de la obra.  



En este sentido, se exponen a continuación los lineamientos generales y contenidos 
mínimos que deberán ser tomados en consideración para el desarrollo de los 
programas vinculados con los impactos y medidas descriptas anteriormente. 
 



6.3.1 Programa Nº1: Aspectos legales e institucionales 



PROGRAMA DE ASPECTOS LEGALES E INSTITUCIONALES 



Objetivo 



Dar cumplimiento al Marco Legal de aplicación en las jurisdicciones intervinientes, obtener y 
presentar las autorizaciones correspondientes. 



Descripción 



La Contratista deberá gestionar todos los permisos necesarios para la ejecución de las obras 
de cumplimiento legal ante las autoridades correspondientes. 
Deberá llevar y presentar ante la Inspección de Obra los registros de cumplimiento, plazos y 
renovaciones correspondientes. Los permisos podrán estar relacionados mínimamente con las 
siguientes temáticas: 
 



- Habilitación del obrador.  
- Habilitación tanques de combustible 
- Disposición de residuos 
- Inscripción como generador de residuos especiales.  
- Captación de agua de obra.  
- Gestión de interferencias 
- Ingreso a áreas protegidas 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social y de Salud y Seguridad 
de La Contratista en sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 
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6.3.2 Programa Nº2: Capacitación ambiental, social y de salud y seguridad 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL Y DE SALUD Y SEGURIDAD 



Objetivo 



Proporcionar la capacitación específica y normas al personal de obra para el cumplimiento de 
las Medidas de Mitigación (MM) y Programas del Plan de Gestión Ambiental y Social de la 
Construcción (PGAS-C) 



Descripción 



La Contratista deberá realizar capacitaciones obligatorias de inducción ambiental y social y de 
salud y seguridad al personal de obra contratado (Contratistas y Subcontratistas), previo al 
inicio de actividades y asimismo capacitaciones periódicas. El personal de obra no deberá 
ingresar al sitio de trabajo sin la correspondiente capacitación ambiental y social y de salud y 
seguridad.  
 
Se deberá realizar las capacitaciones en todos los niveles jerárquicos.  
La Contratista deberá llevar adelante y presentar ante la Inspección de Obra registros de las 
Capacitaciones efectuadas con:  



- Cantidad de horas/hombre de capacitación 
- Cronograma de capacitaciones para todo el período de obra 
- Contenidos y metodología de las capacitaciones 



La Contratista deberá mantener los registros actualizados de las inducciones y capacitaciones 
realizadas. 
 
Se deberá tener en consideración las siguientes capacitaciones mínimas obligatorias: 



- Manejo de Residuos Sólidos (Asimilables a RSU, residuos vegetales, Industriales, 
escombros y peligrosos) 



- Manejo de Sustancias Peligrosas (aceites, pinturas, combustibles, entre otros) 
- Prevención de impactos y protección a la fauna. 
- Prevención de impactos y protección a la flora. 
- Prevención de impactos y protección del agua.  
- Prevención de impactos y protección del suelo.  
- Uso adecuado y Mantenimiento de Equipos y Maquinarias 
- Uso racional y eficiente del agua 
- Seguridad e Higiene (en coordinación con el responsable correspondiente): 



Contingencias ambientales (derrames), prevención de incendios, accidentes. 
- Restauración ambiental 
- Relaciones y comunicación con la comunidad (en función de los niveles jerárquicos). 
- Hallazgos arqueológicos 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables, Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Mensual 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



 
6.3.3 Programa Nº3: Manejo ambiental de residuos 



PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL DE RESIDUOS 



Objetivo 
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Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, constructivas y no 
constructivas, dirigidas a mantener la calidad y evitar la afectación del medio socioambiental a 
partir de la generación, transporte, manejo y disposición de los residuos sólidos, semisólidos y 
líquidos generados por maquinarias y equipos durante las operaciones de Obra, y por la 
circulación de diferentes tipos de vehículos. 
Minimizar impactos en el paisaje. 



Descripción 



La Contratista deberá llevar un Programa de Manejo de Residuos orientado a asegurar la 
implementación de las medidas de mitigación correspondientes y realizar un adecuado manejo 
ambiental de todos los residuos sólidos y semisólidos generados por las actividades 
constructivas. 
 
La Contratista deberá implementar medidas tendientes a evitar y reducir la generación y/o 
volumen de residuos (asimilables a RSU, especiales, industriales, escombros, vegetales, entre 
otros que se pudieran generar), llevar un orden y limpieza para minimizar afectaciones en el 
paisaje. 
 
La Contratista deberá llevar a cabo la gestión de los residuos siguiendo los siguientes 
lineamientos: 
  a) clasificación en la fuente de los residuos según sus características (RSU, especiales, 
industriales, escombros, vegetales) 
  b) almacenamiento transitorio según sus características y riesgos y  
  c) disposición final (reutilización, reciclaje o tratamiento) según sus características. 
 
Todos los cestos deberán mantenerse cerrados para evitar la proliferación de moscas, 
roedores, el ingreso de agua de lluvia, dispersión de residuos. Se deberá acordar la disposición 
final con la Municipalidad o Empresa habilitada según el tipo de residuos.  
 
Los residuos industriales se dispondrán transitoriamente en contenedores identificados. En 
caso que los mismos se coloquen a la intemperie, se deberá acondicionar al suelo de forma tal 
de evitar lixiviados; de lo contrario, deberán cubrirse de manera tal de evitar el contacto con las 
lluvias.   
 
En cuanto a los residuos especiales (lubricantes usados, hidrocarburos o trapos con restos, 
filtros de aceite y combustible, envases con pintura, combustible, solventes, aceites y/o grasas, 
guantes, baterías, pilas, lámparas), estarán perfectamente almacenados y clasificados según 
corriente. El sitio de almacenamiento deberá contar con hoja de seguridad de materiales y 
extintor apto para dichas sustancias. En el caso de líquidos, se contará con una platea 
impermeable para la contención de posibles derrames y estarán bajo techo, lo más alejado 
posible del curso del área protegida.  
 
En cuanto a los efluentes cloacales, se recomienda la utilización de instalaciones 
temporarias como baños químicos, que funcionan a base de un compuesto químico líquido 
que degrada la materia orgánica, formando un residuo no contaminante biodegradable y libre 
de olores. El producto se carga en los baños mediante camiones cisterna con equipo 
especial de bombeo. Los residuos generados en los baños químicos son evacuados 
mediante transportes especiales cuando su capacidad es colmatada. 
 
El programa de gestión de residuos deberá conocido por todo el personal de la obra.  
 
Se deberá contar con registros mensuales para verificar su cumplimiento.  



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área Operativa 



Responsable de la Implementación Responsable Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 
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Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas Gestión de residuos 



 
6.3.4 Programa Nº4: Protección de la vegetación y fauna 



PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN y FAUNA 



Objetivo 



El objetivo principal es minimizar el impacto sobre la vegetación, fauna y paisaje. 
 
Descripción 
En toda la etapa de Construcción se deberán cumplir ciertas medidas, listadas a 
continuación: 
 
- Implementar capacitaciones en el personal sobre manejo de flora, fauna y paisaje. 
 
- En caso de afectación o muerte de algún animal, se deberá notificar inmediatamente al jefe 
de obra, quien lo anotará en un registro destinado para tal fin. 
 
- Mantener al máximo posible la vegetación natural en particular en la zona del albardón 
costero que constituye una cortina visual que minimizará el impacto visual de las obras. 
 
- Deberán evitarse excavaciones y remociones de suelo innecesarias, ya que las mismas 
producen daños al hábitat, perjudicando a la flora y fauna silvestre, e incrementan procesos 
erosivos, inestabilidad y escurrimiento superficial del suelo. 
 
- Comunicar el plan de reforestación del presente anteproyecto. 
 
-Conservar la cubierta del suelo removida para su uso posterior en la restauración de los 
sitios afectados. 
 
-Utilizar maquinarias y equipamiento que minimice la perturbación del suelo, su 
compactación y la pérdida de la cubierta vegetal. 
 
- Durante toda la etapa constructiva se deberá garantizar el caudal ecológico del arroyo y el 
libre paso de la fauna acuática en el mismo. 
 
- Se deberá respetar los caminos y rutas de tránsito de maquinarias, de manera de no 
impactar zonas naturales fuera de las áreas definidas. 
 
- Queda prohibida la realización de fogatas y quema en zonas aledañas a la obra que estén 
por fuera de los sitios autorizados. 
 
- Se deberá garantizar el orden de la zona, con materiales y residuos almacenados en un 
sitio adecuado, evitando voladuras. 
 
 - Queda prohibido proceder al rellenado con cualquier tipo de material exógeno zonas no 
previstas y/o no autorizadas, insertar clavos, cuerdas, cables o cadenas en árboles o 
arbustos.  
 
- Está prohibida la manipulación de combustibles, lubricantes o productos químicos en zonas 
de raíces. 
 
- Una vez finalizadas las obras, se deberán restaurar las áreas intervenidas para promover la 
recuperación de la vegetación y paisaje. 



 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 
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x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social y de Salud y Seguridad 
de La Contratista en sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas Protección de la fauna, Protección de la flora, protección 
del paisaje 



 
  6.3.5  Programa Nº5: Comunicación 



PROGRAMA DE COMUNICACIÓN 



Objetivo 



Garantizar el derecho de la población a estar debidamente informada sobre los cambios 
positivos y negativos que pudieran desarrollarse en su ambiente como consecuencia del 
Proyecto. 



En particular, se consideran como objetivos específicos mantener informada en forma clara a la 
comunidad en general sobre las principales características principales del Proyecto y sus 
beneficios; a la población de la zona de influencia directa sobre el desarrollo de las Obras y 
sobre las medidas de mitigación y PGAS-C definido para limitar la intensidad de las molestias 
ocasionadas por las Obras; ofrecer canales para la recepción de consultas y reclamos. 



Descripción 



Previo al inicio de las obras, La Contratista deberá:  



- Informar a la población en forma clara y concisa, el motivo y duración de las 
actividades y acciones, en los que se verán afectados (por la delimitación del área de 
trabajo), por medio de señalización de obra. 



- Deberá informar a la población mediante medios de difusión masiva, de las zonas 
afectadas por las obras y las vías alternativas de tránsito. 



- Deberá presentar ante la Inspección de Obra los canales de recepción de quejas y 
reclamos. 



Durante las actividades de obra, La Contratista deberá:  



- Atender consultas y reclamos. Presentar ante la Supervisión los registros 
correspondientes (fecha, tipo de reclamo, resolución, etc.) 



Este programa deberá ser implementado con el asesoramiento de especialistas sociales y en 
comunicación.  



Se recomienda hacer hincapié en los siguientes aspectos:  



- Iniciar la comunicación con su debida anticipación, en especial a los vecinos del área 
de influencia.  



- Explicar y hacer hincapié en los riesgos actuales que se corren producto del retroceso 
de la cascada.  



- Beneficios que traerá aparejada la obra de remodelación del puente. 
- Utilizar imágenes/renders que ayuden a visualizar los impactos positivos del proyecto.   



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 
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x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa e Indirecta 



Responsable de la Implementación Responsable Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Todo el ciclo del proyecto 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas Comunicación 



 
  6.3.6  Programa Nº6: Monitoreo ambiental y social y de salud y seguridad 



PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL Y SOCIAL Y DE SALUD Y SEGURIDAD 



Objetivo 



Identificar, definir, en sus aspectos metodológicos, tecnológicos y de recursos humanos e 
implementar un conjunto de actividades destinadas a relevar y procesar información de campo 
sobre el estado y la evolución de los aspectos socioambientales y de salud y seguridad más 
significativos de la obra. 



Descripción 



Durante las actividades constructivas La Contratista implementará un Programa de Monitoreo 
Ambiental y Social cuyos resultados serán presentados ante la Inspección de Obra en los 
Informes Ambientales y Sociales Mensuales. Este plan tiene como función básica cuantificar y 
calificar el estado y evolución de los parámetros ambientales y sociales más significativos. La 
Contratista incluirá en su Plan de Gestión Ambiental y Social de la Obra, un Programa de 
Monitoreo Ambiental y Social que deberá incluir como mínimo una lista de control de cada uno 
de los componentes a verificar.  



La Contratista deberá efectuar un monitoreo durante las actividades constructivas, como 
mínimo de los siguientes componentes:  
 



a) Componente Ambiental: Agua 



Impacto: Contaminación de aguas superficiales por actividades de construcción sobre cuerpo 
de agua.  
Objetivo: Monitorear la calidad de agua superficial (A° Sarandí), aguas arriba y abajo. Como 
mínimo los siguientes parámetros. 
 



Medida Indicador Frecuencia 



Monitoreo de aguas 
superficiales en el 



curso hídrico 



- Temperatura 
- pH 
- Turbiedad 
- Sólidos en Suspensión totales 
- Conductividad 
- Hidrocarburos totales de petróleo (HTP) 
- Coliformes totales 
- Metales pesados (Cadmio, Níquel, Cobre, Plomo, Zinc, Cromo 



Total, Mercurio, Arsénico) 



Bimestral 



 
b) Componente Ambiental: Suelo 



Impacto: Contaminación del suelo por residuos peligrosos. 
Objetivo: Monitorear el correcto funcionamiento y eficiencia de la gestión de residuos 
especiales. 



Medida Indicador Frecuencia 
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Gestión de Residuos 
Especiales 



Volumen de residuos especiales generado 



Mensual 
Número y depósito de recipientes usados 



Existencia de Manifiestos y Certificados de transporte y 
disposición final de residuos peligrosos según normativa 



 
Impacto: Contaminación del suelo por sustancias especiales. 
Objetivo: Monitorear la calidad del suelo en relación con la eventual contaminación por 
hidrocarburos, en áreas de potencial contaminación (En obradores: áreas de almacenamiento 
de sustancias químicas, pinturas, etc., estacionamiento de vehículos y maquinarias; cualquier 
área donde se haya manipulado con frecuencia residuos  especiales), como mínimo los 
siguiente parámetros: 
 



Medida Indicador Frecuencia 



Gestión de 
sustancias  
especiales 



- Hidrocarburos totales de petróleo (HTP) 
- Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) 
- Metales pesados (Cadmio, Níquel, Cobre, Plomo, Zinc, Cromo Total, 



Mercurio, Arsénico) 
- Registro fotográfico, visualizando las condiciones iniciales de los 



predios. 



Se deberá localizar, como mínimo, un punto de muestreo en cada una de 
estas áreas con la toma de dos muestras, en superficie (hasta 20 cm) y a 
profundidad  (20 a 50 cm). 



Única vez, al 
abandono 



de las 
instalaciones 



 
Impacto: Contaminación del suelo por residuos no peligrosos. 
Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento y eficiencia del plan de manejo de residuos 
asimilables a domésticos. 
 



Medida Indicador Frecuencia 



Gestión de residuos 
asimilables a domésticos 



(RSU) 



Volúmenes de residuos recolectados. 



Mensual Número y depósito de recipientes usados. 



Remitos de entrega al centro de disposición de residuos 
domiciliarios. 



 
c) Componente Ambiental: Flora y Fauna 



Impacto: Muerte de animales por atropellamiento u otras causas en el área operativa y el AID. 
Objetivo: Desarrollar un sistema de registro de animales siniestrados. Verificar la efectividad de 
las medidas de protección de la fauna. 
 



Medida Indicador Frecuencia 



Registro de atropellamiento 
de Fauna 



Registro de animales atropellados diferenciando especie, 
progresiva y fecha 



Mensual 



 
d) Componente Ambiental y Social 



Impacto: Inseguridad vial 
Objetivo: Verificar la eficiencia de las medidas destinadas a reducir la inseguridad vial. 
 



Medida Indicador Frecuencia 



Señalización, inducción 
ambiental 



Registro de accidentes viales ocurridos 



con detalles del lugar. hora y motivo 
Mensual 



 
Impacto: Molestias a la población  
Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento del Plan de Comunicación Social y consolidar su 
sistema de registro. 
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Medida Indicador Frecuencia 



Plan de Comunicación Social. 



Medidas  de señalización 



preventiva. Inducción Ambiental  



y Social al personal 



Registro de consultas, denuncias y reclamos recibidos por 



el referente para la comunicación de la empresa con la 



comunidad según se defina el Plan de Comunicación 



Social. 



Mensual 



Molestias en la población por 



ruidos 



Reclamos, registro de Consultas, estado de maquinaria 



de obra 
Semanal 



 



Etapa de Proyecto en que aplica 
Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Operativa 



Responsable de la Implementación 
Responsable Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 
  6.3.7  Programa Nº7: Contingencias 



PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 



Objetivo 



Reducir al mínimo las posibilidades de ocurrencia de situaciones de contingencias y/o 
emergencias que puedan poner en riesgo la vida y seguridad de las personas, la calidad 
ambiental y/o de las instalaciones. 



Descripción 



Durante la construcción y las tareas de mantenimiento, pueden producirse algunas situaciones 
de emergencia frente a las cuales es necesario disponer de un procedimiento de tratamiento 
adecuado, oportuno y eficiente. 



Entre las contingencias, podrían darse: 



a) Accidentes vehiculares. 
b) Accidentes laborales. 
c) Incendios. 
d) Derrames de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas. 



Clasificación de Contingencias: 
Se propone clasificar los distintos tipos de posibles incidentes según la gravedad y magnitud de 
la emergencia en cuatro niveles: 
- Nivel I: la situación puede ser fácilmente manejada por el personal que se encuentre en el 



lugar. 
- Nivel II: no hay peligro inmediato fuera del área de obra pero existe un peligro potencial de 



que la contingencia / emergencia se expanda más allá de los límites de la misma. 
- Nivel III: se ha perdido el control de la situación y cabe la posibilidad de que haya heridos 



de gravedad e incluso muertos entre los trabajadores. 
- Nivel IV: se ha perdido el control de la situación. Hay heridos graves y/o muertos. 



 
Organización ante Contingencias: 
Para responder ante emergencias, la obra dispondrá de procedimientos de acción específicos 
para cada tipo de contingencia. Las acciones de estos procedimientos serán coordinadas por el 
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Jefe de Obra.  
 
Se conformará un Grupo de Respuesta (GR), constituido por personal de obra capacitado para 
operar ante las posibles contingencias, que participará de las acciones de control ante la 
ocurrencia de estas situaciones. Se deberán detallar las funciones y el alcance de las 
responsabilidades de cada uno de los integrantes del GR, y sus reemplazantes previstos en 
caso de ausencia.  
 
Fases de una Contingencia: 
 
- Detección y Notificación: A los efectos de responder ante situaciones de emergencia, se 



establecerá un Plan de Llamada ante Contingencias. Las acciones serán coordinadas por 
el Jefe de Obra o alguien designado por tal.  



- Evaluación e Inicio de la Acción: Ante la ocurrencia de una contingencia, la misma será 
evaluada por el GR, que iniciarán las medidas de control y de contención de la misma.  



- Acción ante Emergencias: Las acciones serán llevadas a cabo por el GR. El control de 
una contingencia exige que todo el personal esté debidamente capacitado para actuar bajo 
una situación de emergencia. Esto implica la capacitación sobre los procedimientos 
vigentes.  



 
a) Accidentes vehiculares. 
 
Medidas de prevención 
Capacitar a los choferes sobre los aspectos asociados a las normas de seguridad vial vigentes 
con especial atención a lo relacionado sobre la circulación y manejo de vehículos de gran porte 
y maquinarias pesadas.  
Será obligatorio el uso de cinturones de seguridad tanto para los conductores como para los 
pasajeros.  
Respetar los límites de velocidad establecidos.  
Revisión y mantenimiento de vehículos 
 
Ante la ocurrencia de accidentes se seguirán los siguientes procedimientos:  



- Reportar el incidente al Jefe de Obra, quien dará aviso a policía local y personal 
médico. 



- Movilización del Jefe de Obra y el personal médico al área del incidente.  
- Determinar el estado de los ocupantes y de los vehículos.  
- Prestar primeros auxilios y/o evacuar a los afectados hasta un centro especializado.  
- Notificar al centro médico especializado en caso de internación de emergencia.  
- Notificar a las autoridades de tránsito locales.  
- Evaluar el daño sufrido al vehículo y retirarlo del lugar del accidente.  



 
b) Accidentes laborales. 
 
Contar con un botiquín de primeros auxilios en cada área de trabajo, y con al menos un 
personal capacitado para actuar ante accidentes menores. 
 
Procedimientos en caso que una persona sufra algún accidente mayor y no pueda ser atendido 
mediante la aplicación de primeros auxilios en el área de trabajo. 
 



- Dar la voz de alarma al Jefe de Obra, quién dará aviso a personal médico (propio o 
externo). 



- Movilización del Jefe de Obra y el personal médico al área del incidente 
- Evaluar la gravedad de la emergencia. 
- Realizar procedimientos de primeros auxilios en el área de la contingencia. 
- Evacuar al herido, de ser necesario, a un centro asistencial especializado. 
- Notificar al centro especializado en caso de internación de emergencia 



 
c) Incendios. 
 
Las posibles fuentes de incendio asociadas al proyecto son: 
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- Incendio accidental de la vegetación. 
- Fallas en las tareas de obra: soldadura, corte, etc. 
- Fallas eléctricas en el obrador. 
 



Todo el personal deberá ser capacitado en cuanto al manejo y la ubicación de los equipos de 
combate de incendio, medidas a tomar para evitar la expansión del mismo y responsabilidades 
que le compete. 
 
Se deberán contar con al menos Extinguidores de clase ABC portátiles y/o fijos como equipo de 
combate contra incendios. 
 
A continuación se indican algunas de las acciones que deben ser tenidas en cuenta para 
minimizar la ocurrencia de incendios. 



- No se deberán utilizar sustancias o productos inflamables cerca de llamas abiertas u 
otra fuente de ignición. 



- No se reutilizarán envases que hayan contenido combustibles o líquidos inflamables 
para otro uso que no sea el mismo para el cual fueron destinados. 



- No se prenderá fuego, sobre todo si en el área cercana hay vegetación seca. 
- En aquellos sectores en los que se almacenen residuos especiales o sustancias 



peligrosas se intensificarán todas las medidas de control necesarias para evitar 
incendios. 



d) Derrames de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas. 
 
Durante el mantenimiento de maquinaria pueden ocurrir derrames, que pueden prevenirse 
mediante el empleo de las herramientas adecuadas y los cuidados mínimos requeridos.  
 
El sitio de mantenimiento debe tener el piso acondicionado y se tendrá siempre al alcance de la 
mano envases de contención de combustibles (cilindros o tinas de metal), embudos de distintos 
tamaños, bombas manuales de trasvase de combustible y aceite, así como equipos contra 
derrames.  
 
Los equipos contra derrames deben contar como mínimo con paños absorbentes de 
combustibles, palas, bolsas de polietileno, guantes de polietileno, lentes de protección y botas 
de jebe. Este equipo es funcional para el uso en la contención y la prevención de derrames de 
combustibles y aceites.  
 
Asimismo, el manipuleo de sustancias químicas y las tareas de obras generales pueden 
implicar el vertido accidental de sustancias potencialmente contaminantes, en particular en los 
obradores o zonas de acopio. Todos los derrames deben ser controlados adecuadamente, aun 
cuando tengan pequeñas dimensiones.  
 
Acciones ante derrames: 



 
- Se determinará el origen del derrame y se impedirá que se continúe derramando la 



sustancia.  



- Se realizarán todas las acciones contando con los elementos de protección personal.  
- Se evaluará rápidamente si es necesario cortar fuentes de energía que pudieran 



generar una explosión y/o incendio.  



- Se informará inmediatamente al Jefe de Obra.  
- Se obtendrá toda la información necesaria sobre el tamaño, la extensión y los 



contaminantes derramados.  
- Se tomarán las medidas necesarias para recoger la sustancia derramada, previniendo 



el ingreso del producto derramado a desagües, tuberías y ductos, a fin de prevenir los 
riesgos de explosión y de contaminación, aún mayores.  



- El Jefe de Obra y el GR determinarán si es necesaria la contratación de una empresa 
especializada en control y remediación de derrames, así como para la disposición final 
de los residuos. 



- Se asegurará el cumplimiento de la legislación vigente en todo momento. 
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A continuación se detallan las medidas correctivas según el tipo de derrame. 
 
Tipo A: derrames pequeños de aceite, gasolina, etc. 



- Se recogerán todos los desechos de combustibles y se coordinará con el Jefe de Obra 
la disposición final de los mismos. 



- Se removerán las marcas dejadas removiendo el suelo del lugar y deberán asegurar su 
adecuada gestión y disposición. 



 
Tipo B: derrames menores 



- Se controlarán posibles situaciones de fuego u otros peligros debido a emanaciones 
del combustible. 



- De ser posible, se detendrá la fuga y la expansión de la sustancia habilitando una zanja 
o muro de contención (tierra). 



- Se evitará la penetración de la sustancia en el suelo utilizando absorbentes, paños u 
otros contenedores. 



- Se retirará el suelo contaminado hasta encontrar tierra sin contaminación. Deberá 
asegurarse la gestión y disposición adecuada del suelo contaminado. 



 
Tipo C: derrames mayores 
Este tipo de derrames requiere la participación de una brigada de emergencia especialmente 
entrenada y capacitada. Siempre la consideración más importante desde un primer momento 
es proteger la vida propia y de las personas alrededor. 
 
El procedimiento consiste en implementar medidas de bloqueo para detener la fuga e informar 
al personal de seguridad para que active la alarma. 
 
En toda oportunidad que el personal se encuentre trabajando en una contingencia por derrame 
de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas, deberán dar estricto cumplimiento a las normas 
de seguridad establecidas con el fin de evitar la producción de fuentes de calor que puedan dar 
origen a una explosión y/o a un incendio. 
 
El derrame, en estos casos, difiere del resto de las contingencias en que, si el personal está 
adiestrado y observa las normas de seguridad, es poco probable que haya peligro inmediato 
para la integridad y/o la vida humana. 
 
Independientemente de las características de la contingencia / emergencia, el programa deberá 
establecer para cada una, las acciones, alcance y responsables para atender a sus diferentes 
fases: 
 



- Detección y notificación de la contingencia / emergencia. 
- Evaluación del nivel de la contingencia y acción. 
- Control de la contingencia.  



 
e) Derrumbes o caída de materiales en el curso de agua 



 
Se deberá asegurar la disponibilidad de equipos para la rápida remoción de derrumbes, 
escombros, residuos inertes de obra, etc. en caso de que éstos caigan al curso de agua. 
 
Será necesario contar también con equipos para remover obstrucciones en desagües, 
estructuras para evitar el ingreso de aguas a sitios no deseados y realizar la limpieza habitual 
de frente de obra. 
 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social y de Salud y Seguridad 
de La Contratista en sintonía con Jefe de Obra. 
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Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra y Autoridad de aplicación ambiental 



Medidas de Mitigación Asociadas Contingencias 



 
  6.3.8  Programa Nº8: Restauración ambiental 



 PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL 



Objetivo 



Identificar, organizar e implementar las medidas correctivas, constructivas y no constructivas, 
dirigidas a restaurar los impactos ambientales residuales. 



Descripción 



Este programa está orientado a presentar los lineamientos para la identificación y restauración 
de los distintos componentes ambientales que pudieran verse afectados por las actividades de 
obra. Se tendrá en consideración la identificación de posibles desvíos de las actividades a 
realizar, monitoreos durante las actividades de obra, inspecciones de relevamientos In-Situ y 
entrevistas a escala local. 
 
Una vez terminados los trabajos, La Contratista deberá retirar las áreas obradores, las 
instalaciones, materiales y todo elemento que no esté destinado a un uso claro y específico 
posterior. Toda instalación/modificación temporal sobre el arroyo deberá ser retirada. 
 
Se deberán restaurar los suelos degradados, principalmente sobre las márgenes del arroyo, 
para facilitar la recuperación de la vegetación. 
 
El Responsable Ambiental y Social deberá asegurar, mediante registros fotográficos, que en la 
zona de obras no queden residuos, chatarras, escombros, instalaciones, cercos, divisiones y 
estructuras provisorias que pudieran afectar el paisaje. 
 
Para esto se recomienda, establecer la línea de base de los componentes ambientales, previo 
al inicio de las obras, de manera de tener un punto de referencia al finalizar las mismas.  
Este programa se apoyará en el PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL Y SOCIAL. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área Operativa 



Responsable de la Implementación Responsable Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra y Autoridad de aplicación ambiental 



Medidas de Mitigación Asociadas Restauración ambiental 



 



  6.3.9  Programa Nº9: MECANISMO DE QUEJAS Y RECLAMOS 



PROGRAMA DE MECANISMO DE QUEJAS Y RECLAMOS 



Objetivo 



Establecer un mecanismo claramente documentado para la recepción y seguimiento de 
sugerencias, quejas y reclamos, hasta su resolución definitiva. 



Descripción 
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La contratista designará un responsable para recibir las quejas y reclamos. Éste las registrará 
en una planilla especial y las informará inmediatamente al inspector de obras. Si el reclamo 
requiere una respuesta inmediata, se tomarán aquellas medidas que provoquen el cese 
inmediato de la causa de la queja o reclamo. Aquellas medidas que requieran de un análisis 
exhaustivo de la cuestión deben ser analizadas en conjunto Proponente y Contratista en forma 
previa a su implementación. El RAS designado le dará seguimiento y realizará las gestiones 
que sean necesarias para su pronta solución. Este procedimiento establecerá el canal de 
comunicación que tendrán los pobladores para manifestar un reclamo: a través de un número 
de teléfono, un número de fax, un link en la página web de la Provincia y/o contactando a la 
persona designada para este fin. Por toda inquietud, queja o reclamo que fue atendido, 
solucionado con conformidad por parte del reclamante, se realizará un monitoreo sistemático 
durante un lapso razonable de tiempo a fin de comprobar que los motivos de queja o reclamo 
fueron efectivamente solucionados. 
A modo de referencia, se detalla a continuación las distintas etapas que componen el 
Mecanismo de Quejas y Reclamos:  
 
Recepción y registro de reclamos: 
 
Se podrá disponer de los siguientes mecanismos: 
Instalación de un Buzón de Reclamos en locaciones de las obras. Se dejará constancia de las 
acciones generadas y las respuestas otorgadas a cada uno de los reclamos, con fecha de las 
intervenciones. 
Disposición de un teléfono, dirección de correo electrónico, redes sociales como Facebook, 
WhatsApp. 
A través de participación en las reuniones periódicas consideradas como parte de la 
implementación del Programa.  
Todas las inquietudes que ingresen, por cualquier medio, deberán registrarse en el Libro de 
Quejas y Reclamos (ver al final de este programa ejemplos de Formularios Modelos) y 
archivarse en una carpeta que permanecerá en el obrador. 
Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (puerta a puerta, redes 
sociales, folletos, carteles, espacios de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre 
disponibles para cualquier parte interesada que quisiera acercar un reclamo. La Contratista 
deberá informar a la Inspección Ambiental y Social, acerca de las novedades que se 
produzcan, en forma mensual. 
 
Evaluación de reclamos 
 
En caso de que se trate de un reclamo respecto del proyecto, el mismo deberá ser considerado 
y respondido. En caso de que el reclamo o la queja sean rechazadas, el/la reclamante deberá 
ser informado de la decisión y de los motivos de la misma. Para ello, deberá brindarse 
información pertinente, relevante y entendible de acuerdo a las características socioculturales 
de la población involucrada.  
 
Respuesta a reclamos 
 
Los reclamos pertinentes al presente proyecto deberán ser respondidos con la celeridad que 
amerite el mismo. La información que se brinde debe ser relevante y entendible, de acuerdo a 
las características socioculturales de quien consulta.  
 
Solución de conflictos 
 
En caso de que no haya acuerdo entre el Proyecto y quien realizó la inquietud, sea por una 
inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán 
arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto 
puede incluir, entre otros: promover la participación de terceros técnicos u otros estatales, 
invitar a mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones. 
Para el caso en el que la queja no pueda manejarse el ámbito del proyecto, el interesado podrá 
exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia correspondiente. 
En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con las 
siguientes instituciones relacionadas con el proyecto: 
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- Municipalidad  
 
Seguimiento  
 
La persona designada para la implementación del presente programa realizará un monitoreo de 
todas las quejas o reclamos que se encuentren cerrados con conformidad del reclamante y 
durante un tiempo razonable con el objetivo de verificar que los motivos de la sugerencia, queja 
o reclamo fueron efectivamente solucionados. (ver Formulario Seguimiento de sugerencias, 
quejas o reclamos). 
A continuación, se proponen los modelos de formulario a implementar:    
 



 
FORMULARIO DE SUGERENCIAS, QUEJAS O RECLAMOS 



 N° 



 DATOS PERSONALES 



 NOMBRE Y APELLIDO  



 DNI  



 DIRECCIÓN PARA CONTACTO  



 TELÉFONO  



 E-MAIL  



 
HECHO QUE MOTIVA LA SUGERENCIA/QUEJA/RECLAMO/INQUIETUD 



 FECHA  



 HORA  



 FIRMA  



  



SEGUIMIENTO DE SUGERENCIAS, QUEJAS O RECLAMOS 



N° INQUIETUD 



TIPO (Sugerencia, Queja o 
Reclamo) 



 



FECHA DE APERTURA  



FECHA DE CIERRE  



RESPONSABLE  



ACCIÓN DE CIERRE 



OBSERVACIONES  



FIRMA  



 



MECANISMO DE RECEPCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS 
 



Nombre y Apellido  
 



Fecha:  



Teléfono  Otro mecanismo de 
localización 
 
 
 
 



En calidad de:  
(vecino/a, rep. institucional) 
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Consulta/Reclamo/Queja: 
 
 
 



Quién recepciona: 
 



Cuál fue la solución:  
 
 



Fecha: 
 
 



Firma:  
 



 



REGISTRO DE AVISOS Y COMUNICACIONES 



REQUERIMIENTO DE AVISO TEMA: 



SOLICITADO POR:  MOTIVO: 



SECTOR:  UBICACIÓN (ENTRE CALLES) 



RESPONSABLE: FECHA: 



MATERIAL SOCIALIZADO:  



 
ENCABEZADO CON MEMBRETE/LOGO DE LA EMPRESA/MUNICIPIO 
 
NOTA DE AVISO 
INICIO DE TRABAJOS DE OBRA A LOS VECINOS/AS 
 
Estimado vecino/vecina, 
Por medio del presente, se le informa que la empresa… (NOMBRE DE LA EMPRESA 
CONTRATISTA) se encuentra realizando trabajos de obra en el marco del ….” (Proyecto 
NOMBRE COMPLETO DEL PROYECTO)”, en la ciudad de……(NOMBRE CIUDAD). 
En los próximos días se abrirá un frente de obra cercano a su domicilio por lo cual podrá 
escuchar ruidos molestos, sentir vibraciones y observar personal de la empresa en la zona. 
Tenga en cuenta que el ingreso a su domicilio particular y el acceso a comercios e instituciones 
(educativas, de salud, etc.) estará habilitado durante todo el tiempo que se efectúen los 
trabajos en el área de intervención. 
De antemano, pedimos disculpas por las molestias ocasionadas 
 
Para mayor información sobre el proyecto Ud. puede consultar: 
LINKS DE REDES SOCIALES……………. 
PÁGINA WEB OFICIAL…………………… 
DOCUMENTACIÓN EN PAPEL DISPONIBLE EN LA MUNICIPALIDAD…………… 
 
Si Ud. tiene consultas y/o reclamos sobre la obra en curso podrá dirigirse a los 
siguientes medios: 
 
LÍNEA DE TELÉFONO EXCLUSIVA: 
LÍNEA DE WHATSAPP: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
BUZÓN DE MENSAJES (redes sociales/ municipalidad/ obrador): 
 
Recuerde que también se encuentra disponible y a disposición el Libro de Quejas en el 
obrador. 
 
Desde ya muchas gracias por su colaboración, 
Saluda atte. 
 
FIRMA DE LA EMPRESA CONTRATISTA/MUNICIPIO 
 
Fecha de entrega: 
Lugar de entrega: Frente de obra abierto, nombre de la calle, altura (de…/ a…), intersecciones 
Duración aproximada de los trabajos en la cuadra: 
Responsable a cargo: (NOMBRE Y APELLIDO- PUESTO) 
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*El número de reclamo debe ser consecutivo, y se deberá mantener como soporte las fichas 
individuales elaboradas para cada caso, con el respectivo registro fotográfico/fílmico. 



**Recepcionado. Derivado. En espera de Resolución. Cerrado. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación El responsable de la Implementación será la 
Contratista, a través de su Responsable 
Ambiental. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



  6.3.10  Programa N° 10: Programa de Afluencia de Mano de Obra 



PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA 



Objetivo 



El programa busca mitigar los riesgos asociados a la afluencia de trabajadores en el área de 
implementación de la obra.  



Descripción 



La afluencia de trabajadores temporarios contratados por el Contratista puede dar lugar a 
afectaciones sobre la población que habita en el área de influencia del proyecto.  Entre las 
principales afectaciones, existe el riesgo de que se generen conflictos entre trabajadores del 
Contratista y la población local, e incluso afectaciones directas sobre la población local como 
producto de conductas del personal del Contratista. Para minimizarlos, el Contratista deberá 
implementar hacia dentro de su organización los siguientes aspectos de gestión social: (i) 
promover la reducción la afluencia de trabajadores a través de la contratación de mano de 
obra local, en todo momento que esto sea posible; (ii) garantizar que se cumpla un régimen 
laboral que permita a los trabajadores tener horarios de trabajo y descanso de acuerdo a lo 
establecido en los convenios de trabajo; (iii) evaluar el nivel de riesgo vinculado al influjo de 
trabajadores ; y (iv) acorde al nivel de riesgo identificado, se deberá incorporar en la gestión 
interna de la compañía la utilización de códigos de conducta y otras medidas para la 
mitigación de los riesgos identificados. 



Para prevenir afectaciones adversas se deberán contemplar medidas orientadas a asegurar 
vínculos respetuosos y armónicos entre población local y trabajadores contratados por el 
Contratista. Estas medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud 
sexual y reproductiva, derechos humanos y prevención de violencia, con particular énfasis 
en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello la contratista 
deberá diseñar e implementar un conjunto de códigos de conducta que incluyan:  
 



 código de conducta de la compañía;  



 código de conducta de la gerencia;  
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 código de conducta individual para cada uno de los miembros de los propios equipos 
de trabajo.  



 
Para asegurar el proceso, el Contratista deberá contratar durante los primeros tres meses de 
ejecución de la obra a un profesional idóneo



1
 en temas vinculados a salud sexual y 



reproductiva, derechos humanos y violencia de género, para el diseño de los códigos de 
conducta del contratista Dichos códigos de conducta deberán incluir compromisos a los tres 
niveles para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, 
de: (i) discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 
orientación sexual, o religión; (ii) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y 
adolescentes; (iii) trabajo infantil.  
 
Esta medida deberá implementarse especialmente en el inicio de obra, durante la etapa de 
construcción, ya que es el periodo donde se requiere mayor personal trabajando de manera 
continua en una zona específica y compartiendo cotidianeidad con la población local. 
Asimismo, en todos los casos, se deberá establecer procedimientos de reporte, protocolo de 
respuestas a conductas inaceptables y medidas de rendición de cuentas internas, como 
parte del PGAS-C. 
 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x x 



Ámbito de Aplicación del Programa Área Operativa 



Responsable de la Implementación Responsable Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva y de operación 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra y Autoridad de aplicación 
ambiental y social 



Medidas de Mitigación Asociadas MARRC vigente durante toda la obra. 



 
 



  6.3.11  Programa Nº11: Seguimiento del PGAS-C 



PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DEL PGAS-C 



Objetivo 



Detectar y corregir oportunamente las posibles fallas del manejo ambiental y social y de salud y 
seguridad. 



Descripción 



Este programa estará orientado a presentar los contenidos, aspectos formales y responsables 
de la implementación del seguimiento del PGAS-C. 



Se establecen los mecanismos y acciones que permitan un adecuado seguimiento y evaluación 
de la efectividad del PGAS-C. 



La Contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra Informes Mensuales de avance y 
estado de cumplimiento del PGAS-C y un resumen de los incidentes y accidentes ambientales 



                                                
1
 Se entiende como “idóneo” a un profesional universitario con el perfil de especialista en 



gestión ambiental, ingeniero ambiental o semejante, con experiencia comprobada mayor a 5 
años en trabajos relacionada a las problemáticas descritas. 
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y sociales, con Anexos que ilustran los problemas presentados y las medidas propuestas y/o 
tomadas al respecto. Asimismo, deberá presentar un Informe Final, integrando los resultados 
de la totalidad de la gestión de obra durante la construcción. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



  6.3.12  Programa Nº12: CONTROL DE EMISIONES GASEOSAS, MATERIAL 
PARTICULADO Y RUIDOS Y VIBRACIONES 



PROGRAMA DE CONTROL DE EMISIONES GASEOSAS, MATERIAL PARTICULADO Y 
RUIDOS Y VIBRACIONES 



Objetivo 



Minimizar las molestias causadas a los vecinos de las obras y a los operarios, por el 
movimiento de vehículos y la utilización de maquinarias, con la consecuente generación de 
ruidos, vibraciones, emisiones gaseosas y material particulado. 



Descripción 



Control de ruidos y vibraciones 
- Las vibraciones de los equipos y maquinarias pesadas y la contaminación sonora que 
generan durante su operación, pueden dar lugar a molestias tanto a operarios como a 
pobladores locales –por ejemplo, durante las excavaciones, compactación del terreno o la 
construcción de obras complementarias-. Se busca minimizar la generación de ruidos y 
vibraciones de estos equipos, controlando los motores y el estado de los silenciadores.  
- Las tareas que produzcan altos niveles de ruidos –entre ellos, el movimiento de camiones, la 
elaboración de hormigón, las excavaciones con retroexcavadoras, utilización martillos 
neumáticos, uso de motoniveladoras, máquinas compactadoras, etc.-, sea por la elevada 
emisión de la fuente o la suma de los efectos de diversas fuentes, deberán estar planeadas 
adecuadamente para mitigar la emisión total lo máximo que sea posible, de acuerdo al 
cronograma de la obra.. 
Por ello, se sugiere a la contratista que evite el uso de máquinas que producen niveles altos de 
ruidos, o recurrir a la tecnología más reciente que busque minimizar estos impactos, alternando 
siempre que sea posible las tareas generadoras de ruido dentro del área de trabajo.  
- No podrán ponerse en circulación simultáneamente más de tres camiones para el transporte 
de suelos de excavación hacia el sitio de depósito y la máquina que distribuirá y asentará los 
suelos en este sitio deberá trabajar en forma alternada con los camiones.  
- Se busca prevenir enfermedades laborales de los operarios, como también minimizar los 
impactos negativos que pudieran provocarse a los vecinos que circulan o se encuentran 
asentados en inmediaciones al frente de obra.  
 
Control de Material Particulado o Polvo 
- Se deberá organizar las excavaciones y movimientos de suelos de modo tal que se garantice 
la menor cantidad de polvo suspendido en el aire (material particulado), reduciendo a lo 
estrictamente necesario el área para desarrollar estas tareas.  
- Conservar y mantener la mayor cantidad posible de vegetación sobre el frente de obra 
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contribuye a reducir la dispersión de material suspendido en el aire, sugiriendo se proceda sólo 
a los raleos estrictamente necesarios.  
- Regar con agua y de forma periódica los caminos de acceso (calles barriales) donde se 
desarrolle el frente de obra, la playa de maniobras de la maquinaria pesada en el obrador, el 
depósito de excavaciones, etc., de modo de reducir el nivel de polvo de la zona de obra/área 
operativa. 
- Se busca prevenir/evitar enfermedades laborales –de los operarios- y minimizar los impactos 
negativos que pudieran darse en materia de salud de los vecinos, como también menguar las 
molestias que pudiera provocar el polvo suspendido: higiene y limpieza de los lugares de 
residencia y trabajo. 
 
Emisiones Gaseosas 
- Se deberá verificar el funcionamiento adecuado de los motores a explosión, de modo de evitar 
desajustes en la combustión que pudieran producir emisiones de gases fuera de norma.  
- La finalidad es reducir lo máximo posible la generación de humos y emisiones a la atmósfera, 
en la zona de obra.  
 
Se realizara, previo al inicio de obras, una línea de base de calidad sonora y de aire a efectos 
de verificar durante la etapa constructiva y de operación los niveles sonoros y calidad de aire 
en las zonas urbanas comerciales y residenciales. 



Se espera que como resultado de la aplicación del programa se obtenga los siguientes 
indicadores de éxito: 



Ausencia de altas concentraciones de material particulado y/o polvo en suspensión. 
Disminución de emisiones gaseosas e inexistencia de humos en los motores de combustión. 
Ausencia de enfermedades laborales en operarios.  
Ausencia de reclamos por parte de los pobladores locales. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



  6.3.13  Programa Nº13: CONTROL DE EXCAVACIONES, REMOCIÓN DEL SUELO 
Y COBERTURA VEGETAL. LIMPIEZA DE TERRENOS 



PROGRAMA DE CONTROL DE EXCAVACIONES, REMOCIÓN DEL SUELO Y COBERTURA 
VEGETAL. LIMPIEZA DE TERRENOS 



Objetivo 



Minimizar la afectación a los componentes calidad del suelo; relieve y formas; flora y fauna; y el 
paisaje. 



Descripción 



Se desarrolla durante el montaje y funcionamiento del obrador, y la construcción de la obra 
civil.  
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- El contratista deberá buscar que las excavaciones, remoción de suelo y cobertura vegetal a 
realizarse en la zona de obra, se reduzcan a las estrictamente necesarias. El evitar las 
excavaciones y remociones de suelo innecesarias favorece la reducción de daños al hábitat, la 
aparición de procesos erosivos, la inestabilidad o el escurrimiento superficial del suelo.  
Asimismo se afecta al paisaje local en forma negativa.  
- Queda prohibido el control de la vegetación a partir del uso de químicos o productos nocivos 
para el medio ambiente. En caso de resultar indispensable el recurrir a este tipo de control, los 
productos utilizados deberán estar debidamente autorizados por el comitente y contar con su 
hoja de seguridad en el frente de obra.  
- La aplicación de estos productos estará a cargo de personal capacitado y entrenado y previo 
a cada aplicación deberán ser notificadas las autoridades locales.  
- Con esta medida se busca la reducción de los efectos adversos sobre el escurrimiento 
superficial y la calidad del suelo, minimizando los impactos negativos. 
- El contratista deberá poner a disposición los medios necesarios para que los trabajos de la 
obra no generen grandes afectaciones a la calidad del suelo, durante la limpieza del terreno en 
la zona de obras –con énfasis en el obrador, campamento, depósitos y sitios de acopio de 
materiales e insumos. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



  6.3.14  Programa Nº14: INSTALACION DE CAMPAMENTOS Y OBRADORES 



PROGRAMA DE INSTALACION DE CAMPAMENTOS Y OBRADORES 



Objetivo 



Desarrollar una serie de medidas a fin de minimizar la afectación al medio por la instalación y 
funcionamiento de obradores y campamentos. 



Descripción 



a) El sitio de emplazamiento deberá seleccionarse de modo tal que no signifique una 
modificación de magnitud en la dinámica socio-económica de la zona. 
b) El obrador deberá ubicarse de acuerdo a la zonificación reglamentaria de radicación del 
municipio (zona de uso industrial o compatible con la actividad del obrador). La ubicación 
definitiva del obrador deberá contar con la aprobación del Municipio, de las autoridades 
competentes que correspondan y de la Inspección de Obras. Deberá presentarse la siguiente 
documentación: 
 



 Croquis de ubicación respecto a los sectores de vivienda, rutas, caminos y sitios de 
obra; señalización de la ruta de acceso destinada al movimiento de vehículos de gran 
porte, maquinaria e ingreso de materiales. 



 Plano del obrador con sectorización, áreas de manipulación y acumulación de 
materiales, áreas de disposición transitoria de residuos, áreas de limpieza y 
mantenimiento de maquinas, playa de combustibles, caminos internos, ubicación de 
campamento de operarios, puntos de abastecimiento de agua, electricidad e 
instalaciones sanitarias, pozo absorbente de aguas cloacales (o punto de conexión a 
red) y vías de entrada y circuito de circulación de personas, vehículos y maquinarias. 



 Deberá contar con sitios adecuados para comer, provistos de mesas y bancos, acorde 
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al número de trabajadores, los que se mantendrán en condiciones de higiene y 
desinfección tales que garanticen la salud de los usuarios. 



 
c) Evitar ubicarlo en áreas ambientales sensibles. 
 
d) Evitar su instalación en las cercanías de centros poblados. No se ubicará en las cercanías 
de: viviendas, escuelas, centros de atención de la salud, sitios de comercialización, fabricación, 
distribución o depósito de sustancias peligrosas. 
 
e) Evitar áreas con dificultades en el acceso (seguridad vial). 
 
f) Su emplazamiento no debe modificar substancialmente la visibilidad ni significar una intrusión 
visual importante. 
 
g) Evitar situarlo en zona de recarga de acuíferos, en zona que presente conflicto con el uso 
que le proporciona la comunidad local, aguas arriba de las fuentes de abastecimiento de agua 
a núcleos poblados, por los riesgos de contaminación que esto podría implicar. 
 
h) Se realizará, previo al inicio de los trabajos de implantación, un informe de Línea de Base 
constituido por un relevamiento fotográfico, gráfico y descriptivo del sitio. 
 
i) Previo a disponer el obrador en sectores anteriormente ocupados por instalaciones similares, 
se deberá realizar y presentar a la Inspección de Obra, una declaración de pasivo ambiental. 
 
j) En su construcción se evitará la realización de cortes y relleno del terreno, remoción de 
vegetación y del suelo y se preservarán árboles de gran tamaño o de valor para la 
conservación, paisajístico, cultural o histórico. 
 
k) El predio del obrador deberá estar debidamente delimitado con cerco perimetral y señalizado 
con cartelería e iluminación de advertencia y prevención. Se deberá señalizar adecuadamente 
su acceso, teniendo en cuenta el movimiento de vehículos y peatones. Se deberá sectorizar el 
obrador, definiéndose los lugares destinados al personal (sanitarios, dormitorios, comedor), a 
tareas técnicas (oficina, laboratorio) y a los vinculados con vehículos y maquinarias (zona de 
guarda, reparaciones, lavado, engrase, etc.). 
 
l) Todos los obradores deberán contar con las instalaciones sanitarias adecuadas, incluyendo 
la evacuación de los líquidos cloacales (cámara séptica, pozo absorbente) para evitar la 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Se deberá observar lo establecido en 
las Normas y Reglamentos sanitarios vigentes. 
 
m) El sector del obrador en el que se realicen tareas de reparación y mantenimiento de 
vehículos y maquinaria deberá ser acondicionado, de modo tal, que los vuelcos involuntarios 
de combustibles y lubricantes y las tareas de limpieza y/o reparación no impliquen la 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, ni del suelo circundante. Se arbitrarán 
las medidas que permitan la recolección de aceites y lubricantes para su posterior traslado a 
sitios autorizados. 
 
n) Las sustancias aglomerantes y los tambores con emulsión, aceites, aditivos, combustible 
etc., se deberán ubicar en un sector bajo techo y sobre platea de hormigón, con pendiente 
hacia una canaleta que concentre en un pozo de las mismas características para facilitar la 
extracción y disposición final de eventuales derrames. 
 
o) En lo posible los campamentos serán prefabricados. 
 
p) No se arrojarán residuos sólidos de los campamentos a cuerpos de agua o en las 
inmediaciones de ellos. Se deberá concentrar en un lugar del obrador todos los restos de 
diferente índole (domésticos y/o no habituales) que se hayan generado durante la obra para su 
posterior traslado al lugar de disposición final autorizado por el municipio. Se depositarán en 
contenedores apropiados para su traslado periódico a un relleno sanitario autorizado. Los 
costos de manipuleo y transporte y disposición quedan a cargo del Contratista, el que deberá 
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presentar a la Inspección la documentación que lo acredite. Los residuos sólidos asimilables a 
urbanos deberán disponerse de manera diferenciada, de acuerdo a la normativa local, entre 
orgánicos e inorgánicos (reciclables y no reciclables).  
 
q) La Contratista deberá disponer los residuos considerados especiales de acuerdo a las 
normativas vigentes en el orden nacional y provincial La Contratista deberá documentar el tipo 
de residuos especiales generados y los circuitos utilizados para su eliminación y/o envío para 
su tratamiento (manifiestos de los residuos transportados, copia de los certificados ambientales 
de las empresas transportistas y de tratamiento o disposición final) y presentar ante la 
Inspección de Obras, la documentación que acredite la gestión de los mismos. Asimismo, la 
citada documentación deberá estar disponible en las instalaciones del obrador.  
 
Los obradores deberán cumplir con la normativa sobre Higiene y Seguridad laboral. 
 
r) Los obradores contarán con equipos de extinción de incendios y de primeros auxilios.  
 
s) Finalizada la obra, se deberá desmontar el obrador y se restituirá el suelo de la zona 
afectada a su estado anterior. 
 
t) Con anterioridad a la emisión del acta provisoria de recepción de la obra se deberá recuperar 
ambientalmente y restaurar la zona ocupada a su estado preoperacional. Esta recuperación 
debe contar con la aprobación de la Inspección de Obra. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



  6.3.15  Programa Nº15: PREVENCION DE INTERFERENCIAS CON SERVICIOS 



PROGRAMA DE PREVENCION DE INTERFERENCIAS CON SERVICIOS 



Objetivo 



Evitar o al menos reducir al mínimo las afectaciones a redes de servicios presentes en el área 
operativa de la obra. 



Descripción 



Previo a los trabajos de excavación y zanjeo, se deberá contar con planos precisos de las 
redes de servicios existentes. En sitios donde se infiera la presencia de redes de servicios, 
aunque no estén mapeadas, se deberá realizar un cateo manual a fin de prevenir cualquier 
afectación a las mismas. 
 
Se deberá informar a las autoridades respectivas de cada servicio, previo a que el trabajo 
afecte o pueda afectar las instalaciones de los mismos. 
 
A fin de minimizar las interrupciones de suministro a los vecinos de los servicios públicos 
afectados por la construcción de las distintas obras del proyecto, se deberá contactar a cada 
una de las prestadoras de servicio con el objetivo de informarlas de los alcances de éste y 
diseñar y planificar con la debida anticipación los trabajos a realizar, a fin de reducir al mínimo 
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las molestias causadas a los usuarios. 
 
En caso de requerir cortes de suministro, se deberá comunicar y notificar a la población 
involucrada. La comunicación deberá ser clara en cuanto al área abarcada, la duración del 
corte y el motivo del mismo. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



  6.3.16  Programa Nº16: TRANSITO, MOVILIDAD Y ACCESOS 



PROGRAMA DE TRANSITO, MOVILIDAD Y ACCESOS 



Objetivo 



Evitar las molestias a vecinos y usuarios de las vías que serán afectadas por la ejecución de 
las obras. 



Descripción 



Medidas Generales: 
 
El conjunto de obras que constituyen el proyecto deberá planificarse de forma integral, con el 
objetivo de minimizar las interrupciones en el tránsito y la movilidad. Para este fin se deberá 
incluir en los informes mensuales de seguimiento del PGAS – C, un croquis actualizado de las 
obras ejecutadas, en ejecución y previstas para el próximo mes. 
 
En los puntos neurálgicos, de alto tránsito, se recomienda evitar el corte total, priorizando el 
trabajo a media calzada o garantizando un desvío acorde al tránsito afectado, correctamente 
señalizado y en buenas condiciones de transitabilidad. 
 
Para garantizar el acceso y movilidad de la población directamente afectada, se deberá evitar 
la intervención vial simultánea sobre calles perpendiculares. 
 
Se deberá señalizar correctamente la interrupción de las calles previstas durante la obra, así 
como los nuevos corredores viales generados. 
 
Gestionar el traslado y su correcta señalización, de las paradas de transporte público, en caso 
de ser necesaria su relocalización temporaria. 
 
Accesibilidad de frentistas. 
 
Para atenuar los efectos negativos de las obras sobre la accesibilidad de los frentistas de la 
calzada cerrada durante la etapa de ejecución, la organización de los trabajos y la 
programación del avance de obra debe asegurarse que las calles colectoras y las veredas 
permitan en todo momento el acceso vehicular y peatonal a los edificios y predios. El acceso 
deberá ser lo suficientemente ancho para permitir el paso de un vehículo y simultáneamente 
mantener una senda peatonal mínima de 1,5 mts de ancho. 
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En los casos que se requiera la habilitación de accesos temporarios a garajes, viviendas, 
negocios u otras actividades económicas, estos se deberán instalar de modo tal de permitir el 
ingreso sin ningún tipo de complicación, garantizando su seguridad y minimizando las molestias 
que ello pudiere ocasionar. 
 
En aquellos casos en que, por una excepción fundada en razones constructivas, deban 
efectuarse cierres parciales de calles colectoras o veredas, estos deberán extenderse por un 
plazo no mayor a 6 horas consecutivas, informando por lo menos con una semana de 
anticipación a los potenciales afectados. La comunicación deberá realizarse mediante 
señalización de obra para la información del público en general y a través de circulares para el 
caso de los frentistas directamente afectados, informando alcance del cierre, fecha, hora y 
duración de la clausura. 
 
Para garantizar la recolección de residuos durante los cierres parciales deberán establecerse 
con el municipio responsable, los mecanismos adecuados para el normal funcionamiento del 
servicio. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Directa y Operativa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 



 



  6.3.17  Programa Nº17: MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS (MIP) 



c 



Objetivo 



Evitar la propagación de plagas en los sectores de campamentos, obradores y frentes de obra, 
mediante la adopción de medidas preventivas y correctivas. 



Descripción 



El MIP es un sistema que involucra la utilización de diferentes recursos, para minimizar la 
presencia de cualquier tipo de plaga en un establecimiento. Es un sistema proactivo que se 
anticipa, a través de distintas acciones, al impacto negativo producto de la aparición de plagas. 
Busca evitar o minimizar el uso de plaguicidas debido al riesgo de exposición de las personas y 
el ambiente. 
 
Etapas del MIP:  



 
1) Prevención  



 
Las medidas de prevención son la base y el sustento de todo programa MIP ya que servirán 
para evitar o minimizar el ingreso y reproducción de plagas. Estas medidas se orientan a la 
eliminación o reducción de las fuentes de alimento, de agua y refugios; y con esto se pretende 
evitar o minimizar tanto el acercamiento como el ingreso de las plagas a las instalaciones. Todo 
esto se basa, en parte, en el cumplimiento de otros programas prerrequisito, principalmente 
limpieza y desinfección, manejo de residuos y desperdicios y  mantenimiento.  
 
Medidas destinadas a evitar o minimizar el acercamiento de plagas a las instalaciones:  
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a) Mantener la integridad del cerco perimetral para dificultar el ingreso de animales 
domésticos.  
b) Mantener el orden, la higiene y el pasto cortado en los alrededores de las 
construcciones.  
c) Colocar una vereda (50 cm o más) en el perímetro de las instalaciones.  
d) Evitar la disponibilidad de agua “innecesaria” en el predio del obrador y de los frentes 
de obra  
e) Mantener un correcto acopio de los materiales en desuso.  
f) Depositar la basura y otros desperdicios en contenedores cerrados herméticamente.  
g) Colocar los contenedores de basura alejados de las paredes y de las puertas o 
portones de acceso.  
h) Retirar la basura y otros desperdicios periódicamente (al menos una vez al día).  
i) Evitar la existencia de arbustos y enredaderas en contacto con las paredes o el techo 
de las instalaciones.  
j) Observar los alrededores del predio para determinar la existencia de lugares 
atractivos (pastizales, basura, escombros, etc.) para las plagas y poder eliminarlos en 
lo posible.  
k) Reemplazar las luces blancas por luces amarillas en las entradas de servicio y 
distribución debido a que estas atraen menos los insectos durante la noche.  



 
2) Monitoreo/Control  
 



El objetivo del monitoreo es establecer la presencia de alguna plaga y el nivel de infestación de 
la misma. Para esto se realizan inspecciones visuales en los alrededores de las construcciones 
para determinar no solo la presencia directa de plagas, sino también, posibles evidencias de su 
existencia (fragmentos de insectos o diferentes estadios de ellos, excrementos, marcas de 
roeduras, marcas de suciedad en paredes y pisos, consumo de cebos rodenticidas, pisadas, 
senderos, material de anidamiento, madrigueras, pelos, bolsas u otros envases rotos, etc.). 
 
La Contratista deberá desarrollar e implementar un manual de procedimientos de Manejo 
Integrado de Plagas (MIP). El mismo deberá contar con los siguientes contenidos básicos:  
 
a) Deberá poseer registros auditables de todas las labores realizadas.  
b) Incluir dentro de la evaluación del sistema de control, todas las posibles plagas 
(entendiéndose por tal a insectos, roedores, reptiles, animales domésticos, aves u otras); cuya 
presencia pueda constituir un riesgo para la salud de los operarios y vecinos.  
c) Disponer de planos actualizados (incluidos en el MIP) donde se identifiquen todos los 
sectores y los respectivos puntos de control, a fin de consignar en la planilla las actividades 
realizadas. 
d) Incorporar al MIP el concepto de HERMETICIDAD, dado que la adecuada disposición de los 
residuos es fundamentales en el control de plagas.  
e) En el MIP de la empresa deberán estar contemplados los procedimientos, metodología y el 
plan para el control de las plagas, productos a utilizar con sus fichas técnicas, equipos de 
captura y responsabilidades. 
f) La contratista designara un responsable idóneo, o bien contratara los servicios de un 
profesional o empresa habilitada para realizar las labores correspondientes en los temas 
relacionados.  



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Área de Influencia Operativa y Directa 



Responsable de la Implementación Responsables Ambiental y Social  y de Salud y 
Seguridad de La Contratista en sintonía con Jefe de 
Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Medidas de Mitigación Asociadas - 
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  6.3.18  Programa Nº18: PROGRAMA DE GESTION DE SALUD, HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN LA OBRA 



PROGRAMA DE GESTION DE SALUD, HIGIENE Y SEGURIDAD EN LA OBRA 



Objetivo 



Asegurar el cumplimiento eficiente respecto de la normativa vigente en materia de Higiene y Seguridad. 



Garantizar condiciones de trabajo óptimos que permitan el desarrollo de las actividades constructivas en 



forma controlada y segura. 



Evitar o minimizar la ocurrencia de accidentes durante la ejecución de la construcción y las actividades 



complementarias. 



Cuidar la salud de los trabajadores mediante la atención médica correspondiente cuando se requiera. 



Mantener las condiciones básicas de higiene del sector y el saneamiento del área operativa 



Descripción 



Seguir las indicaciones y recomendaciones establecidas en el Programa de Higiene y 
Seguridad elaborado por el Responsable de Higiene y Seguridad de la empresa y aprobado por 
la Aseguradora de Riesgo del Trabajo (A.R.T.) 
Contar con Medicina del Trabajo y análisis médicos reglamentados por la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo, según el Artículo 9° del Decreto Nacional N° 1338/96 antes del inicio de la 
obra (examen de salud pre ocupacional). 
Disponer de un listado de los centros médicos asistenciales existentes indicados por las 
distintas ARTs de las empresas que intervinientes en la obra. Este listado deberá ser de 
conocimiento por todo el personal que deba actuar en caso de accidente. 
Señalizar Las rutas a utilizarse en caso de emergencias. 
Los accidentes típicos que podrían presentarse son: 



 Caídas a nivel y/o desnivel. 



 Proyección de partículas en los ojos. 



 Accidentes de tránsito. 



 Golpes y/o cortes por elementos y/o herramientas de trabajo. 



 Quemaduras. 



 Sobreexposición solar. 



 Deshidratación. 



 Sobresfuerzos. 



 Atropellamiento por vehículos. 



 Aplastamiento por cargas suspendidas. 



En caso de sufrir alguno de los incidentes mencionados, si la persona puede hacerlo deberá 
reportarlo inmediatamente al Jefe de Obra. En caso de estar inconsciente la persona que haya 
presenciado el evento o el primero que llegue al lugar del incidente, deberá dar aviso al Jefe de 
Obra. 
El Jefe de obra será el responsable de articular con los servicios de emergencia y salud, para 
garantizar la atención de la persona siniestrada. 
Posterior a la atención de la emergencia, se realizará un análisis de causa raíz del evento de 
manera de proponer medidas preventivas y correctivas. 
Se deberá asentar en el libro de obra el mencionado análisis y la toma de medidas pertinentes. 
Mantener el orden y la limpieza en el obrador, los frentes de obra y sectores circundantes con 
el fin de prevenir la proliferación de animales ponzoñosos o peligrosos, moscas y mosquitos 
entre otros. 
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Disponer en el Obrador de un botiquín de primeros auxilios el que estará dotado de elementos 
que permitan la atención inmediata en caso de accidentes. El mismo contendrá el instrumental 
y los medicamentos que determine la Medicina del Trabajo. Asimismo, se colocará un cartel 
con los números telefónicos de emergencias. 
Capacitar y Organizar a los trabajadores en brigadas de primeros auxilios. 
Disponer de agua apta para uso y consumo humano en todos los frentes de obra. 
En caso de existir en los frentes de trabajo agua para uso industrial, esta se colocará en 
recipientes distintos a los anteriores y rotulada con las siguientes leyendas para evitar su 
ingesta: 



“AGUA PARA USO INDUSTRIAL” 
“NO USAR PARA BEBER E HIGIENIZARSE” 



Cumplir con el Protocolo de Prevención COVID 19 en la jornada laboral. 



Etapa de Proyecto en que aplica Construcción  Operación 



x  



Ámbito de Aplicación del Programa Obrador y frentes de obra 



Responsable de la Implementación Responsables de Salud y Seguridad de La Contratista en 
sintonía con Jefe de Obra. 



Periodicidad/Momento/Frecuencia  Continuo durante toda la etapa constructiva 



Responsable de la Fiscalización Inspección de Obra 



Programas Asociados Programa Nº2: Capacitación ambiental, social y de salud 
y seguridad 



 
 



PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL de la etapa de CONSTRUCCIÓN 
(PGAS-C) 



 
Objetivo 
 
La Contratista deberá desarrollar y ejecutar un Plan de Gestión Ambiental y Social 
(PGAS-C) específico para la etapa de construcción, basado en los lineamientos 
presentados en las secciones precedentes y en las condiciones de autorización, 
permisos, etc que establezcan las autoridades provinciales y/o municipales 
competentes. La aprobación del PGAS-C por parte del Comitente será condición 
necesaria para el comienzo de las obras. 



 



Desarrollo del PGAS-C 
 
El PGAS-C busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de 
estructurar, organizar y monitorear la implementación de las medidas de mitigación, 
prevención, corrección o compensación de los potenciales impactos ambientales y 
sociales negativos identificados. Por lo tanto, el PGAS-C deberá incluir apartados 
específicos que incluyan una descripción de las tareas a realizar y un análisis de 
impactos ambientales y sociales significativos y sus medidas de Mitigación, tomando 
como base lo desarrollado en los apartados precedentes.  



La evaluación de los riesgos a la seguridad de los trabajadores y de la comunidad que 
no se describieron antes serán considerados para el desarrollo del Análisis de Riesgos 
a presentar ante la ART, y que se describirán en el Programa de Seguridad y Salud 
Ocupacional. 



A continuación, se detallan los aspectos a cubrir por el Contratista para el desarrollo 
del PGAS-C.  
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Objetivos  
Alcances 
Descripción del proyecto  
Aspectos e Impactos A&S   
Responsabilidades (Organigrama)  
Actualización del PGAS-C  
Presupuesto 
Programas de Gestión Ambiental y Social 
Anexos del PGAS-C  



  
 



ANEXOS sugeridos 



 CV del Responsable Ambiental y Social (RAS).  



 CV del Responsable de Seguridad e Higiene.  



 Modelo de Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS).  



 Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo (ART).  



 Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina de 
personal asegurado.  



 Seguros de automotores y maquinaria a utilizar durante la obra. 



 Protocolo COVID-19.  



 Cronograma de capacitaciones.  



 Plano de Obrador y logística.  



 Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos.  



 Código de conducta de la contratista.  



 Modelo de Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 



 Protocolo de Mesa de Gestión Participativa. 



 Formulario para el Reporte de Incidentes  
 












Anexos/ESTUDIO DE SUELO/COLECTORAS/2017-02-16 - NP 974 - CAMINO COSTERO TRAMO C - ANALISIS DE SUELO.pdf




 



 



 



 



 



 



  



 



 



  
ESTUDIO Nº 



 
7300-1 



  
OBRA: 
 



 
Investigación Geotécnica  
Camino Costero Tramo C 
Emisario Riachuelo Lote 3 
 



 UBICACIÓN: Dock Sud 
Partido de Avellaneda 
 



 SOLICITANTE: Impregilo S.p.A. – S.A. Healy 
Company – U.T.E.  



 



 



                                                                 



 











DATOS DEL ESTUDIO 
 



1. ESTUDIO  Nº 7300-1 
  



 
2. FECHA: Diciembre de 2016 
  



 
3. OBJETO: Tiene por objeto verificar la estratigrafía desde el punto de vista de sus 



características físicas y la secuencia estratigráfica de la columna de se-
dimentos que se detecte en cada sitio indicado por el Comitente. 



  
 



4. OBRA: Proyecto Desarrollo Sustentable de Cuenca Matanza Riachuelo – Lote 3 
 Camino Costero Tramo C. 



 
5. UBICACIÓN: Dock Sud – Partido de Avellaneda. 
  
  
6.- SOLICITANTE: Impregilo S.p.A. – S.A. Healy Company – U.T.E.  



 



 



MEMORIA TÉCNICA 



7.- TRABAJOS DE CAMPAÑA 
La tarea de campaña, consistió en la ejecución de siete (7) sondeos de 10,00 m de profundidad 
y de un (1) sondeo de 33,00 m de profundidad, en los sitios indicados por el comitente en la 
obra. Los mismos fueron ejecutados en las coordenadas que se detallan a continuación:  
 



Sondeo 
Ubicación 



N E 



SPT01 6163359.30 6378730.74 



SPT02 6163039.90 6378481.39 



SPT03 6162744.19 6378207.31 



SPT05 6162453.33 6377601.75 



SPT06 6163430.57 6377269.55 



SPT07 6163090.41 6377269.49 



SPT08 6162296.74 6377782.52 



SPT09 6162437.34 6377789.82 
 











Dichos sondeos se practicaron mediante una perforación manual a rotación con barrenos y tré-
panos especiales, con inyección de agua o lodo bentonítico, según el caso, para lo cual se utilizó 
una bomba aspirante-impelente, accionada con un motor a explosión. 
Una vez alcanzada la profundidad de -1,00 m y luego cada metro de avance de la perforación 
hasta llegar a la profundidad prevista, se ejecutó el "Ensayo Normal de Penetración" o "SPT" 
(IRAM 10.517 o ASTM 1586) con la cuchara Modificada de Terzaghi de 51 mm de diámetro ex-
terior y 35 mm de diámetro interior, la que se hinca en el terreno natural mediante un martine-
te de 63,50 Kg de peso que se deja caer desde una altura de 0,762 m con lo cual transmite una 
energía aproximada por golpe de 48,4 Kg.m.  
Alcanzada la profundidad prevista, se lavó el fondo de la perforación dejando actuar por algún 
tiempo el lodo de recirculación y se levantó la cañería de perforación a los efectos de reempla-
zar en su extremo inferior la mecha de perforación por el sacamuestras modificado de Terzaghi 
que se indica en la figura, que fue bajado al fondo de la perforación y asentado en la misma.   



 
Figura Nº 1: Esquema del sacamuestras normalizado 



Posteriormente se midió y se marcó en el extremo de cañería que sobresale del terreno, tres 
tramos consecutivos de 15 cm de altura cada uno hasta completar 45 cm, a partir de un punto 
de referencia fijo en el terreno natural, que generalmente se materializa por un taco de madera 
apoyado contra la cañería de perforación y apoyado en el terreno, al lado de la boca del son-
deo. A continuación, se procedió a golpear a la cañería desde su extremo superior con el marti-
nete de 65 Kg y se vigiló la penetración de la misma en el terreno natural anotándose en la pla-
nilla de campaña la cantidad de golpes necesarios para hincar cada uno de los 15 cm marcados 
en la misma. 
Si por la dureza del suelo investigado se necesitaran más de 50 golpes para completar la hinca 
en el terreno del sacamuestras, en la totalidad de los 45 cm previstos se dio por finalizado el 
ensayo a los 50 golpes o cuando la cañería en su conjunto “rebota” con cada impacto, en estos 
casos se levantará el sacamuestras anotándose los centímetros penetrados y los golpes impac-
tados. 
Si se muestrearon arenas se adiciono un collar tipo canasta de flejes de acero para evitar la fuga 
del material obtenido hasta la extracción del sacamuestras a la superficie. 
Las muestras se recuperaron en tubos de PVC que fueron sellados con tapas herméticas y rotu-
ladas con los valores que se correspondan con los parámetros anotados en las planillas de cam-
po. Posteriormente se embalaron cuidadosamente tratando de que no permanezcan expuestas 
a los rayos solares y/o que tengan la posibilidad de perder humedad, para ser enviadas a nues-
tro laboratorio central. 











Paralelamente a la ejecución de las perforaciones, se llevó un registro de todas las operaciones 
desarrolladas en una planilla de avance de perforación perfectamente identificada, en ella 
consta entre otros datos los siguientes: 



- Nombre del encargado de la perforación. 
- Número de la perforación o del piquete. 
- Ubicación de la misma mediante GPS. 
- Fecha de inicio y terminación de la misma. 
- Nivel de la napa freática en caso de detectarse. 
- Método de perforación empleado. 
- Profundidad. 
- Tipo de muestra tomada. 
- Número asignado a la muestra. 
- Descripción de los sedimentos obtenidos.    
- Valores registrados del Ensayo de Penetración cada 0,15 m. 
 
8.- TRABAJOS DE LABORATORIO 
Se determinaron las propiedades físicas y mecánicas de las muestras representativas extraídas, 
a través de la ejecución de los siguientes ensayos: 
a. Sobre la totalidad de las muestras:   
a.1. contenido natural de agua 
a.2. límite líquido y límite plástico. Por diferencia se obtiene el índice de plasticidad. 
a.3. fracción limo más arcilla: por lavado sobre el tamiz número 200 (74 micrones). 
En función de los valores obtenidos en a.2 y en a.3 las muestras se clasificaron por el Sistema 
Unificado de Casagrande. 



Además se adjuntan en el informe, las fotografías tomadas sobre las muestras obtenidas de las 
perforaciones con SPT. 
 
9.- NIVEL DE AGUA 
Se detectó la presencia del nivel freático en la época de ejecución del presente estudio, en las 
profundidades que se detallan a continuación: 
 



Sondeo 
Profundidad de  



la napa 
(m) 



Sondeo 
Profundidad de  



la napa 
(m) 



SPT01 - 1,00 SPT06 - 1,20 



SPT02 - 1,30 SPT07 - 1,00 



SPT03 - 1,60 SPT08 - 2,00 



SPT05 - 2,20 SPT09 - 1,90 
 
No obstante, debemos decir que el nivel del mismo, depende de factores estacionales y/o de 
posibles instalaciones de bombas en terrenos vecinos, que pueden afectar la variación de su 











nivel. Es por ello que recomendamos instalar piezómetros, en el caso que el cliente desee veri-
ficar su fluctuación. 
  
10.- NORMAS DE ENSAYO 
Los ensayos de campaña y/o de laboratorio, se ejecutaron en un todo de acuerdo con las nor-
mas IRAM y/o ASTM. 
 
 
11.- ESTRATIGRAFÍA 
Analizando los resultados de los ensayos que determinan las propiedades índices de los sedi-
mentos extraídos, la humedad natural y la compacidad relativa de los mantos investigados de-
terminada a través de los ensayos de campaña, podemos resumir a continuación la estratigrafía 
detectada, que además puede observarse con detalle en el gráfico de sondeo que se adjunta. 
 
Sondeo SPT01 



- Observamos a partir del terreno natural y hasta los -7,50 m, suelos de elevada plastici-
dad, limo arcillosos del tipo MH y arcillosos del tipo CH, “blandos” a “muy blandos”. 



- A continuación y hasta el límite investigado, detectamos suelos arcillo limosos del tipo 
CL-ML, “compactos” a “muy compactos”. 



 
Sondeo SPT02 



- Encontramos a partir del terreno natural y hasta los -7,35 m, suelos limo arcillosos de 
elevada plasticidad, del tipo MH, con presencia de conchillas en algunos estratos, “blan-
dos” a “muy blandos”. 



- Posteriormente y hasta los -9,00 m, detectamos suelos limosos con conchillas, del tipo 
ML, “medianamente compactos” a “compactos”. 



- A continuación y hasta el límite investigado, observamos suelos arcillo limosos del tipo 
CL-ML, “compactos”. 



 
Sondeo SPT03 



- Detectamos a partir del terreno natural y hasta los -6,90 m, suelos de elevada plastici-
dad, limo arcillosos del tipo MH y arcillosos del tipo CH con arena fina en algunos estra-
tos, “blandos” a “muy blandos”. 



- A continuación y hasta los -10,00 m, encontramos suelos arcillo limosos del tipo CL-ML, 
“compactos” a “muy compactos”. 



- Posteriormente y hasta el límite investigado, observamos suelos limosos del tipo ML, 
“duros”. 



 
Sondeo SPT05 



- Se observan a partir del terreno natural y hasta los -4,00 m, suelos del tipo ML, limo 
arenosos y limo arcillosos, “blandos” con restos de escombros hasta los -1,80 m. 











- Seguidamente y hasta los -7,00 m, encontramos suelos arcillosos de elevada plasticidad, 
del tipo CH, “muy blandos”. 



- A continuación y hasta los -8,50 m, observamos suelos arcillo limosos del tipo CL-ML, 
“muy blandos”. 



- Posteriormente y hasta los -16,00 m, detectamos suelos limosos del tipo ML, “compac-
tos” a “muy compactos”. 



- A partir de los -16,00 m y hasta los -27,00 m, encontramos suelos limo arcillosos del tipo 
MH y del tipo ML, “compactos”. 



- Finalmente y hasta el límite investigado, observamos arenas mal graduadas con limo del 
tipo SP-SM, arenas mal graduadas del tipo SP y arenas limosas del tipo SM, “densas” a 
“medianamente densas” hasta los -31,00 m y luego “muy densas”. 



 
Sondeo SPT06 



- Encontramos a partir del terreno natural y hasta los -2,00 m, relleno con escombros. 
- A continuación y hasta los -7,90 m, detectamos suelos de elevada plasticidad, arcillosos 



del tipo CH y limo arcillosos del tipo MH, “blandos” a “muy blandos”. 
- Seguidamente y hasta el límite investigado, observamos suelos limosos del tipo ML, 



“compactos”. 
 
Sondeo SPT07 



- Detectamos a partir del terreno natural y hasta los -2,00 m, relleno con escombros. 
- Posteriormente y hasta los -9,00 m, observamos suelos limos arcillosos de elevada plas-



ticidad, del tipo MH, “muy blandos”. 
- A continuación y hasta el límite investigado, encontramos suelos limosos del tipo ML, 



“compactos”. 
 
Sondeo SPT08 



- Observamos a partir del terreno natural y hasta los -2,00 m, suelos limosos del tipo ML, 
con restos de escombros. 



- Posteriormente y hasta los -7,00 m, encontramos suelos limos arcillosos de elevada 
plasticidad del tipo MH, “blandos” a “muy blandos”. 



- A continuación y hasta el límite investigado, detectamos suelos arcillo limosos del tipo 
CL-ML, “muy compactos”. 



 
Sondeo SPT09 



- Encontramos a partir del terreno natural y hasta los -4,00 m, suelos limosos y limo arci-
llosos, del tipo ML, “blandos” a “muy blandos”. 



- A continuación y hasta los -7,00 m, detectamos suelos limos arcillosos de elevada plasti-
cidad, del tipo MH, “muy blandos”. 











- Posteriormente y hasta el límite investigado, observamos suelos limosos del tipo ML y 
arcillo limosos del tipo CL-ML, “compactos” a “muy compactos”. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 











Ingeniero Leoni & Asociados S.A.
SERVICIOS GEOTECNICOS



Estudio 7300



Usuario: Impregilo S.p.A. - Healy Company - U.T.E.
Obra: Camino Costero - Tramo C 18/11/2016



Sondeo 1 Ubicación: S 34º 39.873´ - O 58º 19.412´ Napa: 1,00 m



Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc. Cohes. d



[ ° ] [Kg/cm²] [g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40



Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.



Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200



1 1,00 MH



2 2,00 MH



3 3,00 MH



4 4,00 MH



5 5,00 MH



6 6,00 CH



7 7,00 CH



8 8,00 CL-ML 12 0,60 1,45



9 9,00 CL-ML



10 10,00 CL-ML



Limo arcilloso



gris  verdoso



Limo arcilloso grisáceo



Arcilloso



grisáceo



Arcillo limoso



grisáceo  claro



<1



<1



<1



<1



<1



 
 
 
 
 
 
 











Sondeo SPT-01 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 18/11/2016 N 6163359.30 E 6378730.74 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 1,00 m 
SPT = 2 



 
 
 
 



Profundidad: 2,00 m 
SPT = 2 



 
 
 
 
 



Profundidad: 3,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 4,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 5,00 m 
SPT < 1 



 











Sondeo SPT-01 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 18/11/2016 N 6163359.30 E 6378730.74 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 6,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 7,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 
 



Profundidad: 8,00 m 
SPT = 13 



 
 
 
 



Profundidad: 9,00 m 
SPT = 14 



 
 
 
 



Profundidad: 10,00 m 
SPT = 18 



 











Ingeniero Leoni & Asociados S.A.
SERVICIOS GEOTECNICOS



Estudio 7300



Usuario: Impregilo S.p.A. - Healy Company - U.T.E.
Obra: Camino Costero - Tramo C 18/11/2016



Sondeo 2 Ubicación: S 34º 40.044´ - O 58º 19.578´ Napa: 1,30 m



Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc. Cohes. d



[ ° ] [Kg/cm²] [g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40



Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.



Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200



1 1,00 MH



2 2,00 MH



3 3,00 MH



4 4,00 MH



5 5,00 MH



6 6,00 MH



7 7,00 ML



8 8,00 ML



9 9,00 CL-ML 13 0,50 1,43



10 10,00 CL-ML



Limo arcilloso



gris  verdoso



Limo arcilloso



grisáceo  con  conchillas



Limo arcilloso



gris  claro  con  conchillas



Limoso



grisáceo  claro  con  conchillas



Arcillo limoso



verdoso



<1



<1



<1



<1



 
 
 
 
 
 
 











Sondeo SPT-02 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 18/11/2016 N 6163039.90 E 6378481.39 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 1,00 m 
SPT = 2 



 
 
 
 



Profundidad: 2,00 m 
SPT = 2 



 
 
 
 
 



Profundidad: 3,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 4,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 5,00 m 
SPT < 1 



 











Sondeo SPT-02 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 18/11/2016 N 6163039.90 E 6378481.39 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 6,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 7,00 m 
SPT = 4 



 
 
 
 
 



Profundidad: 8,00 m 
SPT = 13 



 
 
 
 



Profundidad: 9,00 m 
SPT = 13 



 
 
 
 



Profundidad: 10,00 m 
SPT = 14 



 











Ingeniero Leoni & Asociados S.A.
SERVICIOS GEOTECNICOS



Estudio 7300



Usuario: Impregilo S.p.A. - Healy Company - U.T.E.
Obra: Camino Costero - Tramo C 18/11/2016



Sondeo 3 Ubicación: S 34º 40.202´ - O 58º 19.760´ Napa: 1,60 m



Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc. Cohes. d



[ ° ] [Kg/cm²] [g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40



Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.



Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200



1 1,00 MH



2 2,00 MH



3 3,00 CH



4 4,00 CH



5 5,00 CH



6 6,00 CH



7 7,00 CL-ML



8 8,00 CL-ML 14 0,70 1,45



9 9,00 CL-ML



10 10,00 ML



Limo arcilloso gris oscuro



con arena fina



Arcilloso



gris  verdoso



Arcilloso



grisáceo  claro



Arcillo limoso



gris  verdoso



Limoso  castaño



<1



<1



<1



<1



 
 
 
 
 
 
 











Sondeo SPT-03 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 18/11/2016 N 6162744.19 E 6378207.31 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 1,00 m 
SPT = 2 



 
 
 
 



Profundidad: 2,00 m 
SPT = 2 



 
 
 
 
 



Profundidad: 3,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 4,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 5,00 m 
SPT < 1 



 











Sondeo SPT-03 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 18/11/2016 N 6163359.30 E 6378730.74 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 6,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 7,00 m 
SPT = 13 



 
 
 
 
 



Profundidad: 8,00 m 
SPT = 15 



 
 
 
 



Profundidad: 9,00 m 
SPT = 26 



 
 
 
 



Profundidad: 10,00 m 
SPT = 38 



 











Ingeniero Leoni & Asociados S.A.
SERVICIOS GEOTECNICOS



Estudio 7300



Usuario: Impregilo S.p.A. - Healy Company - U.T.E.
Obra: Camino Costero - Tramo C 18/11/2016



Sondeo 5 Ubicación: S 34º 40.355'  O 58º 20.159' Napa: 2,20 m



Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc. Cohes. d



[ ° ] [Kg/cm²] [g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40



Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.



Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200



1 1,00 ML



2 2,00 ML



3 3,00 ML



4 4,00 CH



5 5,00 CH



6 6,00 CH



7 7,00 CL-ML



8 8,00 CL-ML



9 9,00 ML



10 10,00 ML 17 0,90 1,57



11 11,00 ML



12 12,00 ML



13 13,00 ML 16 0,70 1,49



14 14,00 ML



15 15,00 ML



16 16,00 ML



17 17,00 ML 14 0,60 1,45



18 18,00 ML



19 19,00 MH



20 20,00 MH



Limo arenoso cast. osc.c/ escombro



Limo arcilloso



gris  oscuro



Arcilloso  grisáceo



Arcillo limoos



gris  claro



Limoso



castaño  grisáceo



Limoso



castaño  grisáceo



Limoso



grisáceo con vetas castañas



Limo  arcilloso



verdoso  claro



Limo arcilloso



verdoso



<1



<1



<1



 











Ingeniero Leoni & Asociados S.A.
SERVICIOS GEOTECNICOS



Estudio 7300



Usuario: Impregilo S.p.A. - Healy Company - U.T.E.
Obra: Camino Costero - Tramo C 18/11/2016



Sondeo 5 Cont. Ubicación:  S 34º 40.355'  O 58º 20.159' Napa: -



Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc. Cohes. d



[ ° ] [Kg/cm²] [g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40



Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.



Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200



21 21,00 MH



22 22,00 ML



23 23,00 ML 13 0,70 1,47



24 24,00 ML



25 25,00 ML 12 0,60 1,45



26 26,00 MH



27 27,00 SP-SM



28 28,00 SP



29 29,00 SM



30 30,33 SM



31 31,00 SP



32 32,00 SP



33 33,00 SP



Limo arcilloso verdoso



Limo  arcilloso



verdoso con vetas rojizas



 



Limo  arcilloso  verdoso



Limo arcilloso  gris  oscuro



Arena mal graduada c/limo  gris osc.



Arena mal graduada grisàceo



Arena limosa



castaño verdoso



Arena mal graduada amarillento



No Plástico



No Plástico



No Plástico



No Plástico



No Plástico



No Plástico



No Plástico



>50



>50



 











Sondeo SPT-05 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 22/11/2016 N 6162453.33 E 6377601.75 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 1,00 m 
 
 
 
 
 



Profundidad: 2,00 m 
SPT = 4 



 
 
 
 
 



Profundidad: 3,00 m 
SPT = 2 



 
 
 
 



Profundidad: 4,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 5,00 m 
SPT < 1 



 











Sondeo SPT-05 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 22/11/2016 N 6162453.33 E 6377601.75 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 6,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 7,00 m 
SPT = 1 



 
 
 
 
 



Profundidad: 8,00 m 
SPT = 2 



 
 
 
 



Profundidad: 9,00 m 
SPT = 15 



 
 
 
 



Profundidad: 10,00 m 
SPT = 20 



 











Sondeo SPT-05 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 22/11/2016 N 6162453.33 E 6377601.75 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 11,00 m 
SPT = 20 



 
 
 
 



Profundidad: 12,00 m 
SPT = 17 



 
 
 
 
 



Profundidad: 13,00 m 
SPT = 13 



 
 
 
 



Profundidad: 14,00 m 
SPT = 16 



 
 
 
 



Profundidad: 15,00 m 
SPT = 17 



 











Sondeo SPT-05 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 22/11/2016 N 6162453.33 E 6377601.75 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 16,00 m 
SPT = 8 



 
 
 
 



Profundidad: 17,00 m 
SPT = 10 



 
 
 
 
 



Profundidad: 18,00 m 
SPT = 9 



 
 
 
 



Profundidad: 19,00 m 
SPT = 12 



 
 
 
 



Profundidad: 20,00 m 
SPT = 11 



 











Sondeo SPT-05 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 22/11/2016 N 6162453.33 E 6377601.75 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 21,00 m 
SPT = 11 



 
 
 
 



Profundidad: 22,00 m 
SPT = 8 



 
 
 
 
 



Profundidad: 23,00 m 
SPT = 10 



 
 
 
 



Profundidad: 24,00 m 
SPT = 9 



 
 
 
 



Profundidad: 25,00 m 
SPT = 11 



 











Sondeo SPT-05 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 22/11/2016 N 6162453.33 E 6377601.75 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 26,00 m 
SPT = 5 



 
 
 
 



Profundidad: 27,00 m 
SPT = 44 



 
 
 
 
 



Profundidad: 28,00 m 
SPT = 42 



 
 
 
 



Profundidad: 29,00 m 
SPT = 22 



 
 
 
 



Profundidad: 30,00 m 
SPT = 20 



 











Sondeo SPT-05 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 22/11/2016 N 6162453.33 E 6377601.75 



 



 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 31,00 m 
SPT > 50 



 
 
 
 



Profundidad: 32,00 m 
SPT = 50 



 
 
 
 
 



Profundidad: 33,00 m 
SPT > 50 



 
 
 



 











Ingeniero Leoni & Asociados S.A.
SERVICIOS GEOTECNICOS



Estudio 7300



Usuario: Impregilo S.p.A. - Healy Company - U.T.E.
Obra: Camino Costero - Tramo C 18/11/2016



Sondeo 6 Ubicación: S 34º  39.824´ - O 58º 20.368´ Napa: 1,20 m



Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc. Cohes. d



[ ° ] [Kg/cm²] [g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40



Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.



Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200



1,00



1 2,00 CH



2 3,00 CH



3 4,00 CH



4 5,00 MH



5 6,00 MH



6 7,00 MH



7 8,00 ML



8 9,00 ML 13 0,55 1,48



9 10,00 ML



No se recupero muestra escombro



Arcilloso  gris  verdoso



 



Limo arcilloso grisàceo



 



Limoso  castaño  claro



<1



<1



<1



<1



 
 
 
 
 
 
 
 











Sondeo SPT-06 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 18/11/2016 N 6163430.57 E 6377269.55 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 1,00 m 
 
 
 
 
 



Profundidad: 2,00 m 
SPT = 2 



 
 
 
 
 



Profundidad: 3,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 4,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 5,00 m 
SPT < 1 



 











Sondeo SPT-01 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 18/11/2016 N 6163430.57 E 6377269.55 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 6,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 7,00 m 
SPT = 1 



 
 
 
 
 



Profundidad: 8,00 m 
SPT = 8 



 
 
 
 



Profundidad: 9,00 m 
SPT = 11 



 
 
 
 



Profundidad: 10,00 m 
SPT = 13 



 











Ingeniero Leoni & Asociados S.A.
SERVICIOS GEOTECNICOS



Estudio 7300



Usuario: Impregilo S.p.A. - Healy Company - U.T.E.
Obra: Camino Costero - Tramo C 18/11/2016



Sondeo 7 Ubicación: S 34º 40.008` O 59º 20.371 Napa: 1,00 m



Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc. Cohes. d



[ ° ] [Kg/cm²] [g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40



Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.



Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200



1,00



2 2,00 MH



3 3,00 MH



4 4,00 MH



5 5,00 MH



6 6,00 MH



7 7,00 MH



8 8,00 MH



9 9,00 ML 10 0,40 1,40



10 10,00 ML



No se recupero muestra escombro



Limo arcilloso



gris verdoso



Limo arcilloso



gris oscuro



Limo arcilloso gris oscuro



Limoso



castaño



<1



<1



<1



<1



<1



<1



<1



 
 
 
 
 
 
 
 











Sondeo SPT-07 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 18/11/2016 N 6163090.41 E 6377269.49 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 1,00 m 
 
 
 
 
 



Profundidad: 2,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 
 



Profundidad: 3,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 4,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 5,00 m 
SPT < 1 



 











Sondeo SPT-07 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 18/11/2016 N 6163090.41 E 6377269.49 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 6,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 7,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 
 



Profundidad: 8,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 9,00 m 
SPT = 8 



 
 
 
 



Profundidad: 10,00 m 
SPT = 9 



 











Ingeniero Leoni & Asociados S.A.
SERVICIOS GEOTECNICOS



Estudio 7300



Usuario: Impregilo S.p.A. - Healy Company - U.T.E.
Obra: Camino Costero - Tramo C 18/11/2016



Sondeo 8 Ubicación: S 34º 40.441´ - O 58º 20.042´ Napa: 2,00 m



Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc. Cohes. d



[ ° ] [Kg/cm²] [g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40



Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.



Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200



1 1,00 ML



2 2,00 MH



3 3,00 MH



4 4,00 MH



5 5,00 MH



6 6,00 MH



7 7,00 CL-ML 17 0,90 1,55



8 8,00 CL-ML



9 9,00 CL-ML 18 1,00 1,56



10 10,00 CL-ML



Limoso castaño con escombro



Arcilloso



gris oscuro con vetas de arena fina



 



Arcilloso  grisáceo



 



Arcillo  limoso



castaño  verdoso



Arcillo  limoso



castaño



<1



<1



<1



 
 
 
 
 
 
 
 











Sondeo SPT-08 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 24/11/2016 N 6162296.74 E 6377782.52 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 1,00 m 
 
 
 
 
 



Profundidad: 2,00 m 
SPT = 4 



 
 
 
 
 



Profundidad: 3,00 m 
SPT = 3 



 
 
 
 



Profundidad: 4,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 5,00 m 
SPT < 1 



 











Sondeo SPT-08 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 24/11/2016 N 6162296.74 E 6377782.52 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 6,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 7,00 m 
SPT = 18 



 
 
 
 
 



Profundidad: 8,00 m 
SPT = 17 



 
 
 
 



Profundidad: 9,00 m 
SPT = 19 



 
 
 
 



Profundidad: 10,00 m 
SPT = 20 



 











 



Ingeniero Leoni & Asociados S.A.
SERVICIOS GEOTECNICOS



Estudio 7300



Usuario: Impregilo S.p.A. - Healy Company - U.T.E.
Obra: Camino Costero - Tramo C 18/11/2016



Sondeo 9 Ubicación: S 34º 40.365  O 58º 20.036 Napa: 1,90 m



Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc. Cohes. d



[ ° ] [Kg/cm²] [g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40



Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.



Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200



1 1,00 ML



2 2,00 ML



3 3,00 ML



4 4,00 MH



5 5,00 MH



6 6,00 MH



7 7,00 ML 13 0,60 1,45



8 8,00 ML



9 9,00 CL-ML 17 0,80 1,53



10 10,00 CL-ML



Limoso 



castaño  con escombro



Limo  arcilloso  gris  oscuro



Arcilloso  gris  verdoso



Limoso 



gris  verdoso  claro



Arcillo  limoso



castaño  verdoso



<1



<1



<1



<1



 
 
 
 
 
 











Sondeo SPT-09 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 24/11/2016 N 6162427.34 E 6377789.82 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 1,00 m 
SPT = 4 



 
 
 
 



Profundidad: 2,00 m 
SPT = 2 



 
 
 
 
 



Profundidad: 3,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 4,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 5,00 m 
SPT < 1 



 











Sondeo SPT-09 Coordenadas 



Fecha de ejecución: 24/11/2016 N 6162427.34 E 6377789.82 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profundidad: 6,00 m 
SPT < 1 



 
 
 
 



Profundidad: 7,00 m 
SPT = 13 



 
 
 
 
 



Profundidad: 8,00 m 
SPT = 17 



 
 
 
 



Profundidad: 9,00 m 
SPT = 19 



 
 
 
 



Profundidad: 10,00 m 
SPT = 21 
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NOTAS
1. Dimensiones en m.
2. Cotas IGN.



(Cero IGN = + 12.0267 OSN = + 0.5558
del Riachuelo .
Cero IGN = Nivel Aguas Medias Mar del
Plata;  cero OSN (Obras Sanitarias de la
Nación) = cero adoptado por la
Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Aires;  cero del Riachuelo =  cero del
marógrafo del Riachuelo ( 0.72 m debajo
del nivel medio de las mareas).



3.  La traza del Camino Costero a lo largo del
Río de la Plata que se muestra en este
plano es solo para referencia, la misma se
encuentra pendiente de definición.



Sondeo Geotécnico SPT



CA: Calicata  prof. aprox. 1.50m



TABLA DE COODENADAS SONDEOS TIPO SPT
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Pje. José R. Baltore 6984 (C1408ERB) – Capital Federal – TE: (+5411) 4644-4795 – Mail: info@bgmingenieria.com.ar     



 



OBRA: Puente Arroyo Sarandí 



COMITENTE: Unidad Coordinadora General del Proyecto de 
Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza - Riachuelo 



UBICACIÓN: Sarandí - Partido de Avellaneda - 



Pcia. de Buenos Aires 



ESTUDIO DE SUELOS 



RESULTADOS ENSAYOS DE CAMPO Y LABORATORIO 



INFORME TÉCNICO 972/21 



Buenos Aires, Diciembre de 2021 
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Pje. José R. Baltore 6984 (C1408ERB) – Capital Federal – TE: (+5411) 4644-4795 – Mail: info@bgmingenieria.com.ar     



 



1. OBJETO 



El objeto de este documento es informar los resultados de los ensayos de campo y 



laboratorio realizados sobre muestras obtenidas de sondeos ubicados en los sitios de 



implantación de la obra del Puente Arroyo Sarandí. 



La obra se encuentra ubicada sobre el arroyo Sarandí, en la Ciudad de Sarandí, en el 



Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. 



A partir de los datos obtenidos se describirán las características geotécnicas del 



subsuelo, que servirán de base para el diseño de las estructuras de fundación que se 



encuentran dentro del proyecto de referencia. 



1.1.  Documentación Analizada 



Para la definición de las ubicaciones de las perforaciones se tuvo en cuenta la 



implantación sugerida por el comitente. 



Durante los días 28, 29 y 30 de septiembre de 2021 se ejecutaron cuatro (4) sondeos 



de 35,00m de profundidad con extracción a cada metro. 



Los sondeos fueron realizados en las zonas de estribos de cada puente. No se 



realizaron perforaciones en las zonas del cauce del arroyo, en correspondencia con las 



pilas de los puentes. 



1.2.  Alcance  



El alcance del presente incluye el análisis de los resultados provenientes de la 



ejecución de tareas de campo y laboratorio propuestas por BGM Ingeniería para elaborar 



conclusiones y recomendaciones para el desarrollo del proyecto del puente sobre el 



arroyo Sarandí. 
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Pje. José R. Baltore 6984 (C1408ERB) – Capital Federal – TE: (+5411) 4644-4795 – Mail: info@bgmingenieria.com.ar     



 



2. NORMAS DE REFERENCIA 



A continuación, se mencionan las normas que son de aplicación para el análisis y 



resultados de los ensayos realizados. 



Normas ASTM en su última edición: 



• ASTM-D-422: Análisis Granulométrico. 



• ASTM-D-854: Peso Específico. 



• ASTM-D-1140 Análisis Granulométrico. 



• ASTM-D-1586 Ensayo de Penetración Standard. 



• ASTM-D-1587 Toma de Muestras. 



• ASTM-D-2216 Contenido de Humedad. 



• ASTM-D-2488 Identificación de Muestras según Sistema Unificado. 



• ASTM-D-4318 Límites de Atterberg 
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3. TRABAJOS REALIZADOS 



3.1  Perforaciones 



A continuación, se indican la ubicación de los sondeos y la metodología utilizada: 



 



Sondeo Nº 



 



Lat - Long 



 



Profundidad 



 



Secuencia de Ensayo 



1 
34°40'27.62"S 



58°20'2.08"O 
35,00 m 



Muestreo a cada metro desde la cota IGN 



+ 1,10 



2 
34°40'29.00"S 



58°20'0.51"O 
35,00 m 



Muestreo a cada metro desde la cota IGN 



+ 1,20 



3 
34°40'23.63"S 



58°19'57.77"O 
35,00 m 



Muestreo a cada metro desde la cota IGN 



+ 2,25 



4 
34°40'24.74"S 



58°19'56.01"O 
35,00 m 



Muestreo a cada metro desde la cota IGN 



+2,30 



Tabla 1 
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Durante la ejecución de los sondeos se llevaron a cabo en forma sistemática las 



siguientes operaciones: 



a) Ensayo de Penetración mediante la hinca del sacamuestras tipo, provisto de 



zapatos de pared delgada. El número de golpes (N) necesario para hacer penetrar 



el sacamuestras en un suelo no alterado por el avance de la perforación con una 



energía de impacto de 475 Joules, que se produce al accionar mediante un 



dispositivo denominado “disparador” la caída de un peso de 63,5kg desde una 



altura de 76,2 cm. Este ensayo corregido según normas aceptadas 



internacionalmente en la Geotecnia permite obtener una estimación de la capacidad 



portante de los diferentes estratos atravesados.  



b) Recuperación de muestras representativas del suelo: su identificación y 



acondicionamiento en recipientes herméticos, para conservar inalteradas sus 



condiciones naturales de estructura y humedad. 



c) Delimitación de la secuencia y espesor de los diferentes estratos por 



reconocimiento tacto-visual de los suelos extraídos. 



d) Medición del nivel del agua libre subterránea, si fuera detectada en la profundidad 



investigada. 
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3.2  Ensayos de Laboratorio 



Todas las muestras extraídas fueron sometidas a las siguientes determinaciones en 



correspondencia con las normas mencionadas anteriormente: 



a) Contenido natural de humedad, referido a peso de suelo secado en estufa a 



110°C. 



b) Límites de Atterberg: líquido y plástico. 



c) Delimitación de la fracción menor a 74 micrones (limo + arcilla) por lavado sobre 



tamiz standard N°200. 



d) Clasificación de los suelos, por textura y plasticidad, conforme al Sistema 



Unificado de Casagrande (SUCS). 



e) Observación macroscópica de las muestras: color, textura, concreciones 



calcáreas, materia orgánica, óxidos, etc. 



f) Ensayos Químicos sobre muestras representativas de agua y suelos 



g) Recomendación de los parámetros geotécnicos en función de los resultados de 



campo y laboratorio. 



3.3  Especificaciones Reglamentarias 



Los trabajos de campo y laboratorio realizados se encuentran en acuerdo con el 



Reglamento en vigencia a nivel nacional CIRSOC 401 - 2018 Reglamento Argentino de 



Estudios Geotécnicos, cuyas especificaciones alcanzan tanto la cantidad mínima de 



prospecciones como la profundidad mínima de investigación.  
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4. ESTRATIGRAFÍA  



A continuación, se presentan los perfiles estratigráficos detectados en cada sondeo: 



De   A      
N60 o 



(N1)60



SUCS IP
Consistencia o Densidad 



Relativa
Perfil 



3,10 2,60 - - -



2,60 2,10



2,10 1,60 - - -



1,60 1,10



1,10 0,60 ML 13,5 Compacto Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Tosca



0,60 0,10 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Tosca



0,10 -0,40 MH 28,8 Muy Blando



-0,40 -0,90



-0,90 -1,40 CH 35,5 Muy Blando



-1,40 -1,90



-1,90 -2,40 MH 27,8 Muy Blando Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-2,40 -2,90 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-2,90 -3,40 MH 27,8 Muy Blando Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-3,40 -3,90 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-3,90 -4,40 SM NP Densa Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-4,40 -4,90 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-4,90 -5,40 SM NP Densa Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-5,40 -5,90 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-5,90 -6,40 SM NP Densa Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-6,40 -6,90 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-6,90 -7,40 ML 6,5 Muy Compacto Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-7,40 -7,90 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-7,90 -8,40 ML 7,7 Muy Compacto Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-8,40 -8,90 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-8,90 -9,40 ML 5,5 Muy Compacto Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-9,40 -9,90 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-9,90 -10,40 MH 25,7 Muy Compacto



-10,40 -10,90



-10,90 -11,40 MH 25,0 Muy Compacto



-11,40 -11,90



-11,90 -12,40 MH 25,0 Muy Compacto



-12,40 -12,90



-12,90 -13,40 SM NP Medianamente Densa



-13,40 -13,90



-13,90 -14,40 SM NP Medianamente Densa



-14,40 -14,90



-14,90 -15,40 CL 21,5 Muy Compacto Arcilla de Plasticidad Alta Castaño Verdoso 



-15,40 -15,90 Arcilla de Plasticidad Alta Castaño Verdoso 



-15,90 -16,40 SM NP Medianamente Densa



-16,40 -16,90



-16,90 -17,40 SM NP Medianamente Densa



-17,40 -17,90



-17,90 -18,40 SP NP Medianamente Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-18,40 -18,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-18,90 -19,40 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-19,40 -19,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-19,90 -20,40 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-20,40 -20,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-20,90 -21,40 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-21,40 -21,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-21,90 -22,40 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-22,40 -22,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-22,90 -23,40 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-23,40 -23,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-23,90 -24,40 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-24,40 -24,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-24,90 -25,40 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-25,40 -25,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-25,90 -26,40 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-26,40 -26,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-26,90 -27,40 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-27,40 -27,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-27,90 -28,40 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-28,40 -28,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-28,90 -29,40 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-29,40 -29,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-29,90 -30,40 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-30,40 -30,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-30,90 -31,40 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-31,40 -31,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-31,90 -32,40 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-32,40 -32,90 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 
34 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 47



32 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 50



33 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 48



30 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



31 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



28 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



29 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



26 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



27 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



24 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



25 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 45



22 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



23 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



20 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 26



21 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



18 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado 19



19 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado 22



16
Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado Con 



Nódulos Compactos
19



17 Arcilla de Plasticidad Alta Castaño Verdoso 25



14 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso 29



15
Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado Con 



Nódulos Compactos
11



12 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso 24



13 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso 28



10 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 18



11 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 20



8 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 37



9 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 18



Descripción



S/M



1



2



3



2



2



39



46



-- 



-- 



COTA IGN



N°



Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-



-



13



2



<1



Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con 



Tosca



Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo 



Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



4



5



6



7



Sondeo Nº 1



S/M N.F
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De   A      
N60 o 



(N1)60



SUCS IP
Consistencia o Densidad 



Relativa
Perfil 



3,20 2,70 - - -



2,70 2,20



2,20 1,70 - - -



1,70 1,20



1,20 0,70 ML 13,9 Compacto Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Escombro



0,70 0,20 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Escombro



0,20 -0,30 MH 28,0 Blando Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-0,30 -0,80 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-0,80 -1,30 MH 27,8 Muy Blando Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-1,30 -1,80 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-1,80 -2,30 CH 34,3 Muy Blando



-2,30 -2,80



-2,80 -3,30 CH 33,8 Muy Blando



-3,30 -3,80



-3,80 -4,30 MH 27,1 Muy Blando Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-4,30 -4,80 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-4,80 -5,30 SM NP Medianamente Densa Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-5,30 -5,80 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-5,80 -6,30 SM NP Medianamente Densa Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-6,30 -6,80 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-6,80 -7,30 ML 6,2 Muy Compacto Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-7,30 -7,80 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-7,80 -8,30 ML 6,9 Muy Compacto Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-8,30 -8,80 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-8,80 -9,30 MH 24,5 Compacto



-9,30 -9,80



-9,80 -10,30 MH 25,4 Muy Compacto



-10,30 -10,80



-10,80 -11,30 MH 24,4 Muy Compacto



-11,30 -11,80



-11,80 -12,30 MH 26,3 Muy Compacto



-12,30 -12,80



-12,80 -13,30 SM NP Medianamente Densa



-13,30 -13,80



-13,80 -14,30 SM NP Medianamente Densa



-14,30 -14,80



-14,80 -15,30 CL 12,8 Duro Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso Con Nódulos Compactos



-15,30 -15,80 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso Con Nódulos Compactos



-15,80 -16,30 SM NP Medianamente Densa



-16,30 -16,80



-16,80 -17,30 SM NP Densa



-17,30 -17,80



-17,80 -18,30 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-18,30 -18,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-18,80 -19,30 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-19,30 -19,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-19,80 -20,30 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-20,30 -20,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-20,80 -21,30 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-21,30 -21,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-21,80 -22,30 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-22,30 -22,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-22,80 -23,30 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-23,30 -23,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-23,80 -24,30 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-24,30 -24,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-24,80 -25,30 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-25,30 -25,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-25,80 -26,30 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-26,30 -26,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-26,80 -27,30 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-27,30 -27,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-27,80 -28,30 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-28,30 -28,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-28,80 -29,30 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-29,30 -29,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-29,80 -30,30 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-30,30 -30,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-30,80 -31,30 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-31,30 -31,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-31,80 -32,30 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-32,30 -32,80 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



COTA IGN



N°



Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-



-



12



3



2



Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con 



Escombro



Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo 



Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo 



4



5



6



7



Sondeo Nº 2



S/M



S/M



1



2



3



2



1



2



26



-- 



-- 



Descripción



10 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 29



11 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso 13



8 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 24



9 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 26



14 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso 22



15
Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado Con 



Nódulos Compactos
26



12 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso 18



13 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso 19



18 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado 30



19 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado 34



16
Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado Con 



Nódulos Compactos
21



17
Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso Con 



Nódulos Compactos
32



22 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



23 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



20 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 36



21 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



26 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



27 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



24 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



25 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



30 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



31 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



28 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



29 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



34 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 47



32 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 50



33 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 49



N.F
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De   A      
N60 o 



(N1)60



SUCS IP
Consistencia o Densidad 



Relativa
Perfil 



3,25 2,75 - - -



2,75 2,25



2,25 1,75 ML 14,8 Medianamente Compacto Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Escombro



1,75 1,25 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Escombro



1,25 0,75 ML 13,9 Medianamente Compacto Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Escombro



0,75 0,25 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Escombro



0,25 -0,25 MH 27,6 Muy Blando Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-0,25 -0,75 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-0,75 -1,25 CH 34,9 Muy Blando



-1,25 -1,75



-1,75 -2,25 CH 33,0 Muy Blando



-2,25 -2,75



-2,75 -3,25 MH 26,3 Muy Blando Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-3,25 -3,75 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-3,75 -4,25 CH 32,5 Medianamente Compacto



-4,25 -4,75



-4,75 -5,25 SM NP Medianamente Densa Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-5,25 -5,75 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-5,75 -6,25 SM NP Medianamente Densa Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-6,25 -6,75 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-6,75 -7,25 ML 5,8 Muy Compacto



-7,25 -7,75



-7,75 -8,25 ML 5,6 Muy Compacto



-8,25 -8,75



-8,75 -9,25 ML 6,0 Muy Compacto



-9,25 -9,75



-9,75 -10,25 ML 7,3 Muy Compacto



-10,25 -10,75



-10,75 -11,25 ML 6,5 Muy Compacto



-11,25 -11,75



-11,75 -12,25 ML 6,7 Muy Compacto Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro Con Nódulos Compactos



-12,25 -12,75 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro Con Nódulos Compactos



-12,75 -13,25 CL 12,2 Muy Compacto



-13,25 -13,75



-13,75 -14,25 CL 13,4 Compacto



-14,25 -14,75



-14,75 -15,25 CL 12,5 Compacto



-15,25 -15,75



-15,75 -16,25 CL 12,5 Compacto



-16,25 -16,75



-16,75 -17,25 SM NP Suelta Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-17,25 -17,75 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-17,75 -18,25 SM NP Suelta Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-18,25 -18,75 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-18,75 -19,25 SM NP Suelta Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-19,25 -19,75 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-19,75 -20,25 SP NP Medianamente Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-20,25 -20,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-20,75 -21,25 SP NP Medianamente Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-21,25 -21,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-21,75 -22,25 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-22,25 -22,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-22,75 -23,25 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-23,25 -23,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-23,75 -24,25 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-24,25 -24,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-24,75 -25,25 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-25,25 -25,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-25,75 -26,25 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-26,25 -26,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-26,75 -27,25 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-27,25 -27,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-27,75 -28,25 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-28,25 -28,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-28,75 -29,25 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-29,25 -29,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-29,75 -30,25 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-30,25 -30,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-30,75 -31,25 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-31,25 -31,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-31,75 -32,25 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-32,25 -32,75 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



COTA IGN



N°



Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo Con 



Conchillas



Arena Limosa No Plástica Gris Claro 



-



5



5



2



2



Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con 



Escombro



Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo 



Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo 



Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



5



6



7



8



Sondeo Nº 3



S/M



1



2



3



4



2



2



5



27



-- 



Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con 



Escombro



Descripción



11 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso 16



12 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso 17



9 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 28



10 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso 18



15
Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro Con Nódulos 



Compactos
18



16 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso 16



13 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso 19



14
Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro Con Nódulos 



Compactos
17



19 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso 12



20 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 5



17 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso 14



18 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso 13



23 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 25



24 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 29



21 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 6



22 Arena Limosa No Plástica Gris Claro 5



27 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



28 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



25 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



26 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



31 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



32 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 50



29 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



30 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



35 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 42



33 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 48



34 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 47



N.F
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De   A      
N60 o 



(N1)60



SUCS IP
Consistencia o Densidad 



Relativa
Perfil 



3,30 2,80



2,80 2,30



2,30 1,80 ML 15,6 Medianamente Compacto Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Escombro



1,80 1,30 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Escombro



1,30 0,80 ML 12,7 Medianamente Compacto Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Escombro



0,80 0,30 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con Escombro



0,30 -0,20 CH 26,5 Muy Blando Arcilla de Plasticidad Alta Castaño Con Escombro



-0,20 -0,70 Arcilla de Plasticidad Alta Castaño Con Escombro



-0,70 -1,20 MH 28,7 Muy Blando Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-1,20 -1,70 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-1,70 -2,20 MH 28,5 Muy Blando Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-2,20 -2,70 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



-2,70 -3,20 CH 33,2 Blando



-3,20 -3,70



-3,70 -4,20 SM NP Medianamente Densa



-4,20 -4,70



-4,70 -5,20 SM NP Densa



-5,20 -5,70



-5,70 -6,20 ML 6,5 Muy Compacto



-6,20 -6,70



-6,70 -7,20 ML 7,9 Muy Compacto



-7,20 -7,70



-7,70 -8,20 ML 7,6 Compacto



-8,20 -8,70



-8,70 -9,20 ML 6,9 Muy Compacto Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-9,20 -9,70 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-9,70 -10,20 ML 5,9 Muy Compacto Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-10,20 -10,70 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-10,70 -11,20 ML 6,7 Muy Compacto Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro Con Nódulos Compactos



-11,20 -11,70 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro Con Nódulos Compactos



-11,70 -12,20 ML 5,1 Muy Compacto Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro Con Nódulos Compactos



-12,20 -12,70 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro Con Nódulos Compactos



-12,70 -13,20 ML 5,5 Duro Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-13,20 -13,70 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 



-13,70 -14,20 CL 11,6 Duro



-14,20 -14,70



-14,70 -15,20 CL 11,1 Duro



-15,20 -15,70



-15,70 -16,20 CL 11,7 Duro



-16,20 -16,70



-16,70 -17,20 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-17,20 -17,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-17,70 -18,20 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-18,20 -18,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-18,70 -19,20 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-19,20 -19,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-19,70 -20,20 SP NP Medianamente Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-20,20 -20,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-20,70 -21,20 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-21,20 -21,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-21,70 -22,20 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-22,20 -22,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-22,70 -23,20 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-23,20 -23,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-23,70 -24,20 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-24,20 -24,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-24,70 -25,20 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-25,20 -25,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-25,70 -26,20 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-26,20 -26,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-26,70 -27,20 SP NP Muy Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-27,20 -27,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-27,70 -28,20 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-28,20 -28,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-28,70 -29,20 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-29,20 -29,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-29,70 -30,20 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-30,20 -30,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-30,70 -31,20 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-31,20 -31,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-31,70 -32,20 SP NP Densa Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



-32,20 -32,70 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 



COTA IGN



N°



Arena Limosa No Plástica Gris Verdoso 



Arena Limosa No Plástica Gris Verdoso 



-



7



7



2



<1



Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con 



Escombro



Arcilla de Plasticidad Alta Castaño Con Escombro



Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



Limo de Plasticidad Alta Grisáceo 



Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo Con 



Conchillas



5



6



7



8



Sondeo Nº 4



S/M



1



2



3



4



2



3



24



33



-- 



Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado Con 



Escombro



Descripción



11 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso 14



12 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 16



9 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso 17



10 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso 20



15
Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro Con Nódulos 



Compactos
20



16 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 50



13 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro 17



14
Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro Con Nódulos 



Compactos
18



19 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Rosado 48



20 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 43



17 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Rosado 42



18 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Rosado 50



23 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 29



24 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 45



21 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



22 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 39



27 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



28 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 50



25 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



26 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



31 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 48



32 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 49



29 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



30 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento >50



35 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 45



33 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 47



34 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento 46



N.F
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4.1 . Nivel Freático 



Las cotas de boca de pozo junto con los niveles de agua libre detectados en cada 



sondeo son las siguientes:  



Sondeo Nº Lat - Long Profundidad  



Cota IGN              



Boca de Pozo  



[m] 



Cota IGN 



N.F  



[m] 



1 
34°40'27.62"S 



58°20'2.08"O 



35,00 m 3,10 1,10 



2 
34°40'29.00"S 



58°20'0.51"O 



35,00 m 3,20 1,30 



3 
34°40'23.63"S 



58°19'57.77"O 



35,00 m 3,25 0,45 



4 
34°40'24.74"S 



58°19'56.01"O 



35,00 m 3,30 1,25 



Tabla 2 



Respecto de la cota de boca de pozos la profundidad del nivel freático se detectó entre 



la cota IGN +0,45 m y +1,30 m. 



4.2 . Análisis de los Parámetros Geotécnicos  



Los parámetros geotécnicos a adoptar para el cálculo de las fundaciones se 



encuentran estrechamente asociados con la metodología constructiva, el plano de apoyo 



y de las dimensiones a construir.  



A partir de la investigación Geotécnica provista por los cuatro sondeos ejecutados, se 



analizó la información de campo y laboratorio, la que permite elaborar un Modelo 



Geotécnico del terreno dentro de la zona de la obra. 



La selección de parámetros de cálculo se obtiene a partir de un análisis estadístico de 



los datos disponibles.  
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5. FUNDACIONES 



 



En función del estudio de suelos realizado y de la documentación analizada, se 



recomienda ejecutar las fundaciones mediante Pilotes Excavados y Hormigonados in 



situ. Para tal fin es necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 



 



Importante 1: Las conclusiones y recomendaciones que se indican 



en el presente Informe Técnico son de aplicación solamente a la 



zona de estribos de cada puente. 



Para el diseño de las pilas de cada puente, deben realizarse 



sondeos en correspondencia con cada una de ellas. Además, debe 



conocerse la batimetría del arroyo, como así también las 



condiciones de potencial erosión o socavación. 



 



Importante 2: Los materiales detectados en los primeros dos 



metros están constituidos por un relleno antrópico heterogéneo, 



motivo por el cual no fue posible realizar un muestreo. 



 



Importante 3: Los suelos detectados por debajo del relleno 



heterogéneo, ubicados en un espesor del orden de los 6,00 metros, 



entre las cotas IGN +1,00m a -5,00m, pertenecen a la Formación 



Postpampeano. Con la característica de ser materiales muy blandos 



y muy deformables. Lo que conduce a las siguientes recomendaciones: 



 



a) Para la ejecución de pilotes excavados se recomienda colocar un 



encamisado para evitar desmoronamiento de las paredes del pozo, 



que alcance al menos hasta la cota IGN -5,00m. 
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b) Si con el objeto de conformar el nivel de los estribos de los 



puentes, se realiza un terraplén sobre los suelos del 



Postpampeano, luego de haber ejecutado los pilotes, debe 



tenerse en cuenta que esos materiales blandos van a consolidar 



y se van a asentar, generando una fricción negativa sobre los 



pilotes instalados. Este efecto aumentará la carga sobre los 



pilotes y debe ser considerado en el diseño de esos elementos. 



 



 



Importante 4: Los suelos que se ubican por debajo de los materiales 



del Postpampeano, entre las cotas IGN -5,00 a -20/-22m, son suelos 



de transición, conformados principalmente por arenas limosas tipo 



(SM)No Plásticas, limos tipo (ML/MH)y arcillas tipo (CL). Los 



materiales finos (limos y arcillas) se encuentran como 



medianamente compactos a duros y las arenas con densidad variable 



entre suelta y medianamente densa, a densa en algunas 



intercalaciones. 



 



A partir de la cota IGN (-20/-22m) y hasta el fin de la perforación, 



se detectan arenas limpias, mal graduadas tipo (SP), densas a muy 



densas, pertenecientes a la Formación Puelchense. 



 



En función de los materiales arenosos no plásticos detectados se 



recomienda usar durante la perforación para la construcción del 



pilote una mezcla o lechada (con bentonita o similar) para 



estabilizar las paredes del pozo. 



 



Este punto es muy importante, ya que para que el pilote funcione 



de acuerdo con lo proyectado, las paredes de la excavación deben 



permanecer estables, y su fondo donde apoya la punta del pilote 



debe permanecer lo más limpio posible. 



 



 





mailto:info@bgmingenieria.com.ar








 



 Página 14 de 29 



 
 



Pje. José R. Baltore 6984 (C1408ERB) – Capital Federal – TE: (+5411) 4644-4795 – Mail: info@bgmingenieria.com.ar     



 



5.1  Fundaciones Indirectas Mediante Pilotes Excavados Hormigonados in situ 



Para el análisis, predicción y recomendaciones de la capacidad de carga de los pilotes, 



se siguen los lineamientos del Manual Drilled Shafts publicado por U.S. Department of 



Transportation Federal Highway Administration.  



En este caso en el fuste intervienen materiales finos y arenas, mientras que la punta 



apoya sobre arenas limpias densas. 



Para la determinación de la presión  última por la punta se tiene en cuenta como valor 



máximo el que se obtiene estadísticamente para un asentimiento menor o igual a 5% del 



diámetro del pilote.  



 



La presión total admisible por la punta es una presión total en el plano de fundación del 



pilote, y se obtiene calculando: 



𝑞𝑝 𝑎𝑑𝑚 𝑛𝑒𝑡𝑎 =
    𝑞𝑝𝑟 − 𝜎′𝑣   



𝐹. 𝑆.
 



𝑞𝑝 𝑎𝑑𝑚 𝑃.𝐹. = 𝑞𝑝 𝑎𝑑𝑚 𝑛𝑒𝑡𝑎 + 𝜎′𝑣 



Donde: 



𝑞𝑝 𝑎𝑑𝑚 𝑃.𝐹. = 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑝𝑜𝑦𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑖𝑙𝑜𝑡𝑒 



𝑞𝑝 𝑎𝑑𝑚 𝑛𝑒𝑡𝑎 = 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒 𝑛𝑒𝑡𝑎 



𝑞𝑝𝑟 = 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎 ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑎 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑝𝑜𝑦𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑖𝑙𝑜𝑡𝑒 



𝜎′𝑣 = 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑣𝑒𝑟𝑡𝑖𝑐𝑎𝑙 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑝𝑜𝑦𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑖𝑙𝑜𝑡𝑒 



𝐹. 𝑆 = 𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑆𝑒𝑔𝑢𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐺𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙, 𝑒𝑛 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎𝑠 



 



Estado Combinaciones de Cargas FS



1 Cargas Permanentes 3,0



2
Cargas Permanentes + Sobrecargas + Viento                      



+  Cargas Accidentales
2,5



3 Estado 2  Con Cargas Extraordinarias 2,0



p s últ
adm



Q Q Q
Q



FS FS



+
= =
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La carga admisible por fuste se calcula despreciando los primeros metros medidos 



desde el nivel de terreno.  



Para cada estrato se calculan las tensiones de corte admisibles medias por fuste. 



Luego se integran todos los tramos y se calcula la Qf adm  



Los coeficientes de reacción vertical se calculan para el plano de apoyo del pilote.  



El comportamiento asumido es de tipo lineal desde cero hasta la presión admisible de 



punta. Una vez alcanzado el valor de la presión admisible de punta la carga que toma el 



resorte se debe mantener constante con un valor igual a la presión admisible de punta. 



Con respecto a los coeficientes de reacción horizontales, los mismos se calculan para 



cada estrato. 



En el caso de los coeficientes de reacción se recomienda no considerar los primeros 



metros medido desde el nivel de terreno natural. 
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Recomendación de Resistencias Admisibles para: 



Pilotes Excavados y Hormigonados in situ 



 



 Coeficiente 



de Reacción 



vertical en la 



punta del 



pilote 



  



Coeficiente de 



Reacción 



Horizontal en 



la longitud del 



pilote 



Cota IGN del 



Plano de Apoyo 



de la punta del 



Pilote 



Resistencia 



de Punta 



Total 



Admisible  



Kv*D 



Estratos de 



suelo 



Cotas IGN 



Resistencia de 



Fuste Admisible 



Media en cada 



estrato  



Kh*D 



[m] [kPa] [MPa/m] [m] [kPa] [MPa/m] 



- - - 
De +3,00 a   



-5,00 
Se deprecia Se desprecia 



- - - 
De -5,00 a    



-6,00 
22 



Varía lineal 



de 20 a 30 



- - - 
De -6,00 a    



-16,00 
23 



Varía lineal 



de 30 a 50 



 - - 
De -16,00 a  



-21,00 
31 



Varía lineal  



de 50 a 150 



-25,00 1270 270 
De -21,00 a  



-25,00 
26 



Varía lineal  



De 150  a 180 



Tabla 3 



 
 
D= Diámetro del pilote en metros  
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A modo de ejemplo se muestran las capacidades de cargas netas en función del 



diámetro y profundidad de los pilotes: 



 



 
 



PILOTE EXCAVADO



-25,00 m FS.p 2,5



m m FS.f 2,5



1 1,2



m2 m2



0,79 1,13 qpadm 1270 kPa



m2 m2



25,13 30,16 qfadm 0 kPa



m2 m2



3,14 3,77 qfadm 27 kPa



m2 m2



31,42 37,70 qfadm 23 kPa



m2 m2



15,71 18,85 qfadm 31 kPa



m2 m2



12,57 15,08 qfadm 26 kPa



kN kN



Peso del pilote 490 706



kN kN



1610 1932



997 1436



2608 3369



2118 2663



COTA IGN +3m a -5m



COTA IGN -5m a -6m



Capacidad de carga en el fuste



Capacidad de carga en la punta



Capacidad de carga Total 



COTA IGN  -6m a -16m



COTA IGN -16m a -21m



COTA IGN -21m a -25m



Area de fuste 5



Capacidad de carga Neta



Cota IGN punta del pilote



Area de punta



Diametro Pilote



Area de fuste 1



Area de fuste 2



Area de fuste 3



Area de fuste 4
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5.2  Plano de apoyo de las fundaciones 



Los valores de presiones admisibles se obtienen analizando los resultados de las 



cuatro perforaciones ejecutadas en los sitios indicados en el Anexo III.  



 



El constructor y el proyectista de las estructuras de fundación deberán prestar especial 



atención a la superficie de apoyo de cada una de las cimentaciones, verificando la 



existencia o no de zonas de debilidad localizada o cualquier otra situación que muestre 



anomalías localizadas. 



 



 



Buenos Aires, Diciembre 2021  
Ing. Gustavo D. Mosquera                                                                                                   



                                                                                                            Matrícula CPIC Nº 13.179 
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ANEXO I – PLANILLAS DE SONDEOS 



 



Comitente: 1 CBP: 972/21



Obra: 
Diciembre 



2021



Ubicación:



Pen N60 o (N1)60 w LL LP IP PT #200



De A cm % % % % %



S/M 3,10 2,65 - - - - - - - - - - -



S/M 2,10 1,65 - - - - - - - - - - -



1 1,10 0,65 13 - 45 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado ML 29,6 41,6 28,1 13,5 96,1



2 0,10 -0,35 2 - 45 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo MH 36,9 59,9 31,1 28,8 99,5



3 -0,90 -1,35 <1 - 45 Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo CH 44,6 64,1 28,6 35,5 99,2



4 -1,90 -2,35 2 - 45 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo MH 40,2 60,6 32,8 27,8 99,2



5 -2,90 -3,35 2 - 45 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo MH 37,9 60,9 33,1 27,8 99,3



6 -3,90 -4,35 - 39 45 Arena Limosa No Plástica Gris Claro SM 9,6 - - NP 47,6



7 -4,90 -5,35 - 46 45 Arena Limosa No Plástica Gris Claro SM 10,8 - - NP 43,1



8 -5,90 -6,35 - 37 45 Arena Limosa No Plástica Gris Claro SM 10,4 - - NP 46,6



9 -6,90 -7,35 18 - 45 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 25,6 32,6 26,1 6,5 93,1



10 -7,90 -8,35 18 - 45 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 25,8 34,9 27,2 7,7 94,4



11 -8,90 -9,35 20 - 45 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 25,6 34,1 28,6 5,5 92,9



12 -9,90 -10,35 24 - 45 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso MH 26,9 56,9 31,2 25,7 99,4



13 -10,90 -11,35 28 - 45 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso MH 27,8 55,9 30,9 25,0 99,2



14 -11,90 -12,35 29 - 45 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso MH 27,5 55,1 30,1 25,0 99,3



15 -12,90 -13,35 - 11 45 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado SM 8,6 - - NP 43,9



16 -13,90 -14,35 - 19 45 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado SM 9,5 - - NP 36,9



17 -14,90 -15,35 25 - 45 Arcilla de Plasticidad Alta Castaño Verdoso CL 20,8 44,1 22,6 21,5 93,6



18 -15,90 -16,35 - 19 45 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado SM 6,9 - - NP 31,6



19 -16,90 -17,35 - 22 45 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado SM 8,1 - - NP 33,6



20 -17,90 -18,35 - 26 45 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 4,4 - - NP 4,9



21 -18,90 -19,35 - >50 8 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 5,6 - - NP 3,1



22 -19,90 -20,35 - >50 12 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 5,7 - - NP 2,2



23 -20,90 -21,35 - >50 7 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 3,9 - - NP 2,8



24 -21,90 -22,35 - >50 37 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 4,0 - - NP 1,9



25 -22,90 -23,35 - 45 14 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 3,1 - - NP 2,1



26 -23,90 -24,35 - >50 13 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 0,9 - - NP 0,8



27 -24,90 -25,35 - >50 10 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,1 - - NP 0,9



28 -25,90 -26,35 - >50 12 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,0 - - NP 1,1



29 -26,90 -27,35 - >50 8 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,6 - - NP 2,2



30 -27,90 -28,35 - >50 9 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 2,6 - - NP 0,8



31 -28,90 -29,35 - >50 10 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 3,1 - - NP 1,2



32 -29,90 -30,35 - 50 6 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,6 - - NP 1,1



33 -30,90 -31,35 - 48 5 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,1 - - NP 1,6



34 -31,90 -32,35 - 47 7 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 5,7 - - NP 2,2



Con Nódulos Compactos



Con Nódulos Compactos



Informe Nº:



Con Tosca



Cota Nivel Freático 



Detectado



3,10



Fecha:



Observaciones
COTA IGN



1,10



Sondeo Nº:



Puente Arroyo Sarandí



Unidad Coordinadora General del 



Proyecto de Desarrollo Sustentable 



de la Cuenca Matanza - Riachuelo



SUCSColor



Sarandí - Partido de Avellaneda - 



Pcia. de B.A.



Muestra 



Nº
DescripciónN60 (N1)60



-33,00



-32,00



-31,00



-30,00



-29,00



-28,00



-27,00



-26,00



-25,00



-24,00



-23,00



-22,00



-21,00



-20,00



-19,00



-18,00



-17,00



-16,00



-15,00



-14,00



-13,00



-12,00



-11,00



-10,00



-9,00



-8,00



-7,00



-6,00



-5,00



-4,00



-3,00



-2,00



-1,00



0,00



1,00



2,00



3,00



0 10 20 30 40 50



N.FN.FN.FN.F



  











ANEXO I – PLANILLAS DE SONDEOS 



 



Comitente: 2 CBP: 972/21



Obra: 
 Diciembre 



2021



Ubicación:



Pen N60 o (N1)60 w LL LP IP PT #200



De A cm % % % % %



S/M 3,20 2,75 - - - - - - - - - - -



S/M 2,20 1,75 - - - - - - - - - - -



1 1,20 0,75 12 - 45 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado ML 27,1 42,8 28,9 13,9 97,3



2 0,20 -0,25 3 - 45 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo MH 37,1 59,6 31,6 28,0 99,1



3 -0,80 -1,25 2 - 45 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo MH 38,9 58,8 31,0 27,8 99,4



4 -1,80 -2,25 2 - 45 Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo CH 43,6 63,1 28,8 34,3 99,2



5 -2,80 -3,25 1 - 45 Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo CH 41,9 61,9 28,1 33,8 99,3



6 -3,80 -4,25 2 - 45 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo MH 36,8 57,9 30,8 27,1 99,1



7 -4,80 -5,25 - 26 45 Arena Limosa No Plástica Gris Claro SM 10,9 - - NP 46,4



8 -5,80 -6,25 - 24 45 Arena Limosa No Plástica Gris Claro SM 11,6 - - NP 45,1



9 -6,80 -7,25 26 - 45 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 25,2 31,6 25,4 6,2 92,2



10 -7,80 -8,25 29 - 45 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 25,8 33,1 26,2 6,9 92,8



11 -8,80 -9,25 13 - 45 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso MH 29,8 55,1 30,6 24,5 99,3



12 -9,80 -10,25 18 - 45 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso MH 28,6 58,7 33,3 25,4 99,1



13 -10,80 -11,25 19 - 45 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso MH 28,7 55,9 31,5 24,4 99,2



14 -11,80 -12,25 22 - 45 Limo de Plasticidad Alta Castaño Verdoso MH 28,5 56,9 30,6 26,3 99,2



15 -12,80 -13,25 - 26 45 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado SM 11,6 - - NP 47,6



16 -13,80 -14,25 - 21 45 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado SM 10,9 - - NP 40,1



17 -14,80 -15,25 32 - 45 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso CL 17,6 31,6 18,8 12,8 91,6



18 -15,80 -16,25 - 30 45 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado SM 11,1 - - NP 36,8



19 -16,80 -17,25 - 34 45 Arena Limosa No Plástica Castaño Rosado SM 11,6 - - NP 31,1



20 -17,80 -18,25 - 36 45 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 4,1 - - NP 3,8



21 -18,80 -19,25 - >50 33 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 2,6 - - NP 2,8



22 -19,80 -20,25 - >50 30 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 3,3 - - NP 1,6



23 -20,80 -21,25 - >50 9 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,5 - - NP 0,8



24 -21,80 -22,25 - >50 13 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,2 - - NP 0,9



25 -22,80 -23,25 - >50 8 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,1 - - NP 0,9



26 -23,80 -24,25 - >50 12 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 0,8 - - NP 0,7



27 -24,80 -25,25 - >50 15 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,6 - - NP 2,1



28 -25,80 -26,25 - >50 13 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 2,1 - - NP 1,6



29 -26,80 -27,25 - >50 12 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,5 - - NP 1,8



30 -27,80 -28,25 - >50 11 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 0,9 - - NP 1,1



31 -28,80 -29,25 - >50 10 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,2 - - NP 1,2



32 -29,80 -30,25 - 50 12 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 0,6 - - NP 1,0



33 -30,80 -31,25 - 49 13 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 0,8 - - NP 0,6



34 -31,80 -32,25 - 47 14 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 3,3 - - NP 1,6



Con Nódulos Compactos



Con Nódulos Compactos



Con Nódulos Compactos



Informe Nº:



1,30



Con Escombro



Cota Nivel Freático 



Detectado



3,20



Fecha:



Observaciones
COTA IGN



Sondeo Nº:



Puente Arroyo Sarandí



Unidad Coordinadora General del 



Proyecto de Desarrollo Sustentable 



de la Cuenca Matanza - Riachuelo



SUCSColor



Sarandí - Partido de Avellaneda - 



Pcia. de B.A.



Muestra 



Nº
DescripciónN60 (N1)60



-33,0
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ANEXO I – PLANILLAS DE SONDEOS 



 



Comitente: 3 CBP: 972/21



Obra: 
 Diciembre 



2021



Ubicación:



Pen N60 o (N1)60 w LL LP IP PT #200



De A cm % % % % %



S/M 3,25 2,80 - - - - - - - - - - -



1 2,25 1,80 6 - 44 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado ML 26,9 43,9 29,1 14,8 98,9



2 1,25 0,80 5 - 45 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado ML 28,1 42,8 28,9 13,9 98,6



3 0,25 -0,20 2 - 45 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo MH 39,9 59,4 31,8 27,6 99,2



4 -0,75 -1,20 2 - 45 Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo CH 43,6 63,1 28,2 34,9 99,5



5 -1,75 -2,20 2 - 45 Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo CH 42,8 61,8 28,8 33,0 99,4



6 -2,75 -3,20 2 - 45 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo MH 41,9 57,5 31,2 26,3 99,2



7 -3,75 -4,20 5 - 45 Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo CH 36,9 60,6 28,1 32,5 99,3



8 -4,75 -5,20 - 27 45 Arena Limosa No Plástica Gris Claro SM 12,6 - - NP 44,6



9 -5,75 -6,20 - 28 45 Arena Limosa No Plástica Gris Claro SM 11,5 - - NP 42,1



10 -6,75 -7,20 18 - 45 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso ML 24,9 31,6 25,8 5,8 91,1



11 -7,75 -8,20 16 - 45 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso ML 24,8 30,7 25,1 5,6 90,8



12 -8,75 -9,20 17 - 45 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso ML 26,1 33,7 27,7 6,0 92,2



13 -9,75 -10,20 19 - 45 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso ML 26,6 34,1 26,8 7,3 91,5



14 -10,75 -11,20 17 - 45 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 25,4 32,2 25,7 6,5 90,8



15 -11,75 -12,20 18 - 45 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 25,7 32,8 26,1 6,7 91,2



16 -12,75 -13,20 16 - 45 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso CL 17,7 31,1 18,9 12,2 90,6



17 -13,75 -14,20 14 - 45 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso CL 18,4 32,8 19,4 13,4 91,1



18 -14,75 -15,20 13 - 45 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso CL 18,9 32,1 19,6 12,5 91,9



19 -15,75 -16,20 12 - 45 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Verdoso CL 18,1 30,9 18,4 12,5 89,8



20 -16,75 -17,20 - 5 45 Arena Limosa No Plástica Gris Claro SM 12,6 - - NP 36,9



21 -17,75 -18,20 - 6 45 Arena Limosa No Plástica Gris Claro SM 12,1 - - NP 31,5



22 -18,75 -19,20 - 5 33 Arena Limosa No Plástica Gris Claro SM 11,9 - - NP 33,8



23 -19,75 -20,20 - 25 30 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 3,8 - - NP 3,3



24 -20,75 -21,20 - 29 9 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 3,1 - - NP 1,8



25 -21,75 -22,20 - >50 13 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 2,5 - - NP 2,1



26 -22,75 -23,20 - >50 8 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 2,1 - - NP 1,6



27 -23,75 -24,20 - >50 12 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,6 - - NP 1,0



28 -24,75 -25,20 - >50 15 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,8 - - NP 0,6



29 -25,75 -26,20 - >50 13 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 0,4 - - NP 0,8



30 -26,75 -27,20 - >50 12 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,2 - - NP 0,9



31 -27,75 -28,20 - >50 11 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,1 - - NP 0,7



32 -28,75 -29,20 - 50 10 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,3 - - NP 1,1



33 -29,75 -30,20 - 48 12 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 0,9 - - NP 1,2



34 -30,75 -31,20 - 47 13 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 0,7 - - NP 0,9



35 -31,75 -32,20 - 42 14 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 3,8 - - NP 3,3



Con Nódulos Compactos



Con Nódulos Compactos



Con Conchillas



Con Escombro



Informe Nº:



0,45



Con Escombro



Cota Nivel Freático 



Detectado



3,25



Fecha:



Observaciones
COTA IGN



Sondeo Nº:



Puente Aarroyo Sarandí



Unidad Coordinadora General del 



Proyecto de Desarrollo 



Sustentable de la Cuenca Matanza - 
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ANEXO I – PLANILLAS DE SONDEOS 



 



Comitente: 4 CBP: 972/21



Obra: 
Diciembre 



2021



Ubicación:



Pen N60 o (N1)60 w LL LP IP PT #200



De A cm % % % % %



S/M 3,30 2,85 - - - - - - - - - - -



1 2,30 1,85 7 - 44 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado ML 28,4 44,9 29,3 15,6 94,1



2 1,30 0,85 7 - 45 Limo de Plasticidad Media Castaño Rosado ML 26,9 40,8 28,1 12,7 91,8



3 0,30 -0,15 2 - 45 Arcilla de Plasticidad Alta Castaño CH 29,8 53,6 27,1 26,5 99,5



4 -0,70 -1,15 <1 - 45 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo MH 39,9 60,6 31,9 28,7 99,4



5 -1,70 -2,15 2 - 45 Limo de Plasticidad Alta Grisáceo MH 37,6 59,5 31,0 28,5 99,3



6 -2,70 -3,15 3 - 45 Arcilla de Plasticidad Muy Alta Grisáceo CH 43,1 61,8 28,6 33,2 99,0



7 -3,70 -4,15 - 24 45 Arena Limosa No Plástica Gris Verdoso SM 11,6 - - NP 46,1



8 -4,70 -5,15 - 33 45 Arena Limosa No Plástica Gris Verdoso SM 10,9 - - NP 43,6



9 -5,70 -6,15 17 - 45 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso ML 25,8 33,1 26,6 6,5 95,1



10 -6,70 -7,15 20 - 45 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso ML 26,1 35,8 27,9 7,9 93,8



11 -7,70 -8,15 14 - 45 Limo de Plasticidad Baja Castaño Verdoso ML 26,5 35,4 27,8 7,6 93,3



12 -8,70 -9,15 16 - 45 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 25,9 33,1 26,2 6,9 91,6



13 -9,70 -10,15 17 - 45 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 25,5 31,8 25,9 5,9 92,2



14 -10,70 -11,15 18 - 45 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 25,8 33,6 26,9 6,7 91,6



15 -11,70 -12,15 20 - 45 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 25,4 31,1 26,0 5,1 93,1



16 -12,70 -13,15 50 - 40 Limo de Plasticidad Baja Verdoso Claro ML 24,9 30,6 25,1 5,5 88,6



17 -13,70 -14,15 42 - 45 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Rosado CL 17,7 31,1 19,5 11,6 93,1



18 -14,70 -15,15 50 - 40 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Rosado CL 16,8 30,9 19,8 11,1 90,9



19 -15,70 -16,15 48 - 45 Arcilla de Plasticidad Media Castaño Rosado CL 17,8 33,8 22,1 11,7 91,5



20 -16,70 -17,15 - 43 40 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 3,1 - - NP 4,1



21 -17,70 -18,15 - >50 35 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,9 - - NP 1,6



22 -18,70 -19,15 - 39 40 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,6 - - NP 0,8



23 -19,70 -20,15 - 29 45 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,1 - - NP 1,0



24 -20,70 -21,15 - 45 35 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 0,8 - - NP 1,0



25 -21,70 -22,15 - >50 15 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 0,9 - - NP 0,5



26 -22,70 -23,15 - >50 13 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 4,9 - - NP 1,6



27 -23,70 -24,15 - >50 15 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 6,8 - - NP 2,0



28 -24,70 -25,15 - 50 14 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 6,1 - - NP 0,8



29 -25,70 -26,15 - >50 12 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 3,8 - - NP 0,9



30 -26,70 -27,15 - >50 10 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 4,0 - - NP 0,7



31 -27,70 -28,15 - 48 15 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 2,9 - - NP 1,0



32 -28,70 -29,15 - 49 13 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 2,8 - - NP 1,2



33 -29,70 -30,15 - 47 12 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 2,6 - - NP 0,8



34 -30,70 -31,15 - 46 11 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,8 - - NP 0,9



35 -31,70 -32,15 - 45 13 Arena Mal Graduada No Plástica Castaño Amarillento SP 1,1 - - NP 1,0
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ANEXO II – ENSAYOS QUÍMICOS 
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ANEXO II – ENSAYOS QUÍMICOS 



 



 



 



 
  











ANEXO III – CROQUIS DE UBICACIÓN SONDEOS 
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Fig.  1 Croquis de ubicación de los sondeos 
  











ANEXO III – CROQUIS DE UBICACIÓN SONDEOS 



 



 



Fig.  2 Implantación de los sondeos 
  











ANEXO IV – IMPLANTACIÓN DE LOS SONDEOS 



 











ANEXO IV – IMPLANTACIÓN DE LOS SONDEOS 



 



 



 












Anexos/FOTOS RENDER ANTEPROYECTO/Puentes Arroyo Sarandi (1).jpg





Anexos/FOTOS RENDER ANTEPROYECTO/Puentes Arroyo Sarandi (2).jpg





Anexos/FOTOS RENDER ANTEPROYECTO/Puentes Arroyo Sarandi (3).jpg





Anexos/FOTOS RENDER ANTEPROYECTO/Puentes Arroyo Sarandi (5) (1).jpg





Anexos/FOTOS RENDER ANTEPROYECTO/Puentes Arroyo Sarandi (8).jpg





Anexos/FOTOS RENDER ANTEPROYECTO/Thumbs.db





Anexos/MEMORIA DE  ESPECIALISTAS/ESTRUCTURA/PETP-PUENTES SOBRE ARROYO SARANDI - Informe Puentes-D.pdf




 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME TECNICO DE LOS PUENTES SOBRE EL 
ARROYO SARANDÍ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



COMITENTE: Unidad Coordinadora General del 
Proyecto Sustentable de la Cuenca Matanza – Riachuelo 



 
 
 
 



Ago-21 
 
 
 
 
 
 
 
 











Puentes S/arroyo Sarandí 
 Unidad Coordinadora General del Proyecto  



Sustentable de la Cuenca Matanza – Riachuelo 



Ingeniero Mariano A. Colombo  pág. 2 



 



Contenido 
GENERALIDADES...................................................................................................................................................................... 3 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS PUENTES ................................................................................................................. 3 



Puente N1 - Sur ................................................................................................................................................................ 3 
Puente N2 - Norte ............................................................................................................................................................ 4 
Fundaciones de Puentes ................................................................................................................................................ 5 



NORMATIVAS PARA PUENTES ................................................................................................................................................. 7 
MATERIALES ............................................................................................................................................................................. 7 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA PUENTES ...................................................................................................................... 8 



Generalidades .................................................................................................................................................................. 8 
Defensa de hormigón armado de perfil inclinado para puentes .............................................................................. 8 
Juntas transversales de dilatación ................................................................................................................................ 8 
Traslado y montaje de vigas pretensadas ................................................................................................................. 10 
Apoyos de neopreno, colocados ................................................................................................................................. 11 
Uso de prelosas para losa de calzada ....................................................................................................................... 11 
Losas de aproximación ................................................................................................................................................. 12 
Pilotes-Columnas excavados Hormigonados “in situ”............................................................................................. 12 
Estabilidad de excavaciones de Pilotes ..................................................................................................................... 13 
Celdas de Precarga ....................................................................................................................................................... 13 
Investigación de pilotes por métodos no destructivos (sónico y/o Cross-hole) .................................................. 15 
Aceros especiales en barra colocados para hormigón armado ............................................................................ 16 
Prueba de recepción de puentes ................................................................................................................................ 16 
Equipos mínimos para la obra de puentes ................................................................................................................ 17 



ANEXO 1 – PREDIMENSIONAMIENTO DE ESTRUCTURAS ................................................................................................... 18 
 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 











Puentes S/arroyo Sarandí 
 Unidad Coordinadora General del Proyecto  



Sustentable de la Cuenca Matanza – Riachuelo 



Ingeniero Mariano A. Colombo  pág. 3 



Generalidades 



Este anteproyecto consiste en la construcción de dos puentes que crucen el arroyo Sarandí 
dando vinculación mediante rotondas distribuidoras entre las calles Nicaragua y las calles 
Sarandí (Puente Sur) y la Calle Sgto. Ponce (Puente Norte). El proyecto se completa con la 
adecuación de las situadas calles Sarandí, Ponce y Nicaragua y la extensión de la colectora 
de acceso sudeste hasta la calle Solís. 
 



Ubicación de los puentes. 



  
 
 



Características generales de los puentes 



Puente N1 - Sur 
Se trata de un puente de tres luces parciales de 15.00m con dos carriles, uno para cada 
sentido de circulación, con una vereda peatonal. La longitud total del puente es de 45.00m 
El tablero ha sido proyectado para alojar dos carriles de 3,65 m y sobreanchos externos de 
0,55m, lo que implica un ancho total de calzada de 8,40 m. El ancho total del tablero alcanza 
los 10,80 m considerando defensas rígidas de Hormigón en ambos laterales, una pasarela 
peatonal de 1,50m y su baranda peatonal.   
Para el cálculo, se adoptan dos fajas de circulación (2 aplanadoras A-30) ocupando el resto 
de la superficie de calzada con Multitud Compacta. 
La estructura del tablero se proyecta con vigas premoldeadas pretensadas isostáticas de 
1,07 m de altura separadas 2,30m, en la sección típica, con calidad de Hormigón H-38. 



Puente 1



Puente 2
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La losa de tablero es de espesor constante total de 20 cm. utilizando prelosas con armadura 
principal incorporada de 5 cm. de espesor. La calidad del Hormigón “in situ” será H-30 
Se disponen vigas transversales únicamente en correspondencia con los ejes de apoyo, de 
manera tal que la repartición transversal de cargas se efectúe a través de la losa. 
Las defensas de contención vehicular serán de hormigón rígidas, verificando un Nivel de 
comportamiento Regular (TL-4). 
La pendiente transversal es del 2%, de acuerdo con el diseño vial. Se disponen desagües 
tipo cascada en ambos extremos del tablero, así como también desagües en el tablero. 
La pendiente longitudinal de los puentes resulta mínima según el proyecto vial. 
Las carpetas de rodamiento son de Asfalto Modificado con un espesor mínimo de 5 cm. 
Asimismo, se disponen juntas de dilatación del tipo Asfalto Modificado (Thormack ó similar) 
en correspondencia con todos los ejes de apoyo. 
Los estribos del puente son de tipo abierto con derrame natural revestido para protección de 
erosiones. 
Los apoyos intermedios están constituidos por pilas conformada por un dintel apoyo de vigas 
de tablero sobre columnas circulares. 
Las losas de aproximación son de 6,00 m de longitud cubriendo el ancho entre paramentos 
internos de muros laterales de estribos. 
 



Puente N2 - Norte 
Se trata de un puente de tres luces parciales de 15.00m con dos carriles, uno para cada 
sentido de circulación, con una vereda peatonal. La longitud total del puente es de 45.00m 
El tablero ha sido proyectado para alojar dos carriles de 3,65 m y sobreanchos externos 
variables (0,55m mínimo), lo que implica un ancho mínimo de calzada de 8,40 m. El ancho 
total del tablero varía los 10,80 m y los 12.00m considerando defensas rígidas de Hormigón 
en ambos laterales, una pasarela peatonal de 1,50m y su baranda peatonal, así como 
también las canalizaciones viales. 
Para el cálculo, se adoptan dos fajas de circulación (2 aplanadoras A-30) ocupando el resto 
de la superficie de calzada con Multitud Compacta. 
La estructura del tablero se proyecta con vigas premoldeadas pretensadas isostáticas de 
1,07 m de altura separadas 2,30m, en la sección típica, con calidad de Hormigón H-38. 
La losa de tablero es de espesor constante total de 20 cm. utilizando prelosas con armadura 
principal incorporada de 5 cm. de espesor. La calidad del Hormigón “in situ” será H-30 
Se disponen vigas transversales únicamente en correspondencia con los ejes de apoyo, de 
manera tal que la repartición transversal de cargas se efectúe a través de la losa. 
Las defensas de contención vehicular serán de hormigón rígidas, verificando un Nivel de 
comportamiento Regular (TL-4). 
 
La pendiente transversal es del 2%, de acuerdo con el diseño vial. Se disponen desagües 
tipo cascada en ambos extremos del tablero, así como también desagües en el tablero. 
La pendiente longitudinal de los puentes resulta mínima según el proyecto vial. 
Las carpetas de rodamiento son de Asfalto Modificado con un espesor mínimo de 5 cm. 
Asimismo, se disponen juntas de dilatación del tipo Asfalto Modificado (Thormack ó similar) 
en correspondencia con todos los ejes de apoyo. 
Los estribos del puente son de tipo abierto con derrame natural revestido para protección de 
erosiones. 
Los apoyos intermedios están constituidos por pilas conformada por un dintel apoyo de vigas 
de tablero sobre columnas circulares. 
Las losas de aproximación son de 6,00 m de longitud cubriendo el ancho entre paramentos 
internos de muros laterales de estribos. 
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Fundaciones de Puentes 
En el diseño de los puentes tienen en cuentan los estudios geotécnicos y recomendaciones 
realizados BGM Ingeniería para este proyecto (INFORME 972/21) 
En todos los casos se dispondrán fundaciones indirectas sobre pilotes excavados y 
hormigonados in situ. La calidad del Hormigón será H-25. 
Para este anteproyecto se consideraron Pilotes columnas de 1,20m de diámetro de 25 
metros de longitud con la siguiente capacidad portante, extraídas del informe geotécnico. 



 
 



Las Pilas, que serán ejecutadas en el cauce del canal, poseen dos pilotes columnas cada 
una. Se estima que los primeros 10 metros deberán ser ejecutados con camisa metálica. 
Los estribos, que serán ejecutados en el terreno firme, poseen 3 pilotes cada uno. Se estima 
que los primeros metros deberán ser ejecutados con camisa metálica y estabilizados con 
lodo bentonítico, de acuerdo a lo indicado en el citado informe. 
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La longitud total del pilote y la longitud de camisa, deberán ser corroborada por los estudios 
de suelos complementarios. 
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Normativas para Puentes 
 
Las normativas para el diseño de los puentes serán: 



 “BASES PARA EL CALCULO DE PUENTES DE HORMIGON ARMADO”, para 
puentes, pertenecientes a la Dirección Nacional de Vialidad. 



 Reglamento Argentino CIRSOC 201 (1982) – Proyecto, Cálculo y Ejecución de 
Estructuras de Hormigón Armado y Pretensado. 



 Reglamento Argentino CIRSOC 804 – Reglamento Argentino para el diseño de 
puentes carreteros – Capítulo 13 Defensas y Barandas 



 
Materiales 
 
Sin perjuicio de lo definido en las Especificaciones Técnicas se listan la calidad de los 
Materiales a emplear en los diferentes elementos estructurales de los puentes: 
 



 Hormigón para Pilotes-columna: Calidad H-25, con cemento ARS. 
 Hormigón para elevación de Estribos y Pilares: Calidad H-25, con cemento común. 
 Hormigón para vigas prefabricadas: Calidad mínima H-30 
 Hormigón para “pre losas”: Calidad H-30. 
 Hormigón para sectores “in-situ” de losa de calzada: Calidad H-30. 
 Acero Especial para Hormigones Armados: ADN 420 
 Acero Especial para Hormigones Pretensados: Grado 250 o Grado 270 
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Especificaciones Técnicas para puentes 
 
Generalidades 
 
Para la ejecución de la obra será de aplicación el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales publicado por la Dirección Nacional de Vialidad, Edición 1998. 
Será también de aplicación lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
En el presente artículo se detallan las Especificaciones Técnicas de determinados ítems de 
trabajos sobre puentes que no se encuentran detallados en los documentos antes 
mencionados. 
 
Defensa de hormigón armado de perfil inclinado para puentes 
 
DESCRIPCIÓN 
Las defensas de Hormigón de perfil inclinado responderán en sus características, formas y 
dimensiones a lo indicado en los planos de proyecto. Sus características responden al grado de 
contención “Regular” según Reglamento CIRSOC 804 (Equivale a “TL4” Bridge Design Specifications 
- AASHTO). 
 
MATERIALES 
Hormigón de cemento Portland: Para este material rige la Sección H.II. “Hormigones de cemento 
Portland para obras de arte” del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, D.N.V., Edición 
1998, para el tipo de hormigón indicado en los planos  
Las barras de acero a utilizar deberán cumplir lo especificado en la Sección H.III. “Aceros especiales 
en barras colocados” 
 
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
Las defensas de Hormigón de perfil inclinado se medirán por metro cúbico de hormigón y kg  de 
Acero colocado y se pagarán al precio unitario establecido en el ítem correspondiente el que 
comprende: preparación de la superficie de asiento; provisión, transporte, preparación y colocación 
de todos los materiales constituyentes del hormigón; curado, mano de obra y por todo otro trabajo, 
equipo, herramientas, etc., necesarios para la ejecución y correcta terminación, siguiendo la presente 
especificación y órdenes que imparta la Supervisión.  
 
Juntas transversales de dilatación 
 
DESCRIPCIÓN 
Se colocarán juntas de dilatación  de  material asfáltico polimerizado e inerte,  con las  dimensiones  
y  forma  de  colocación  indicada  en  el  plano  de detalle  que forma  parte  de  la  presente  
documentación. 
El ligante bituminoso a utilizar  en las  juntas elásticas será material asfáltico  modificado  vertido  en  
caliente  mezclado  con  agregado  pétreo, que  cumplirán con las  siguientes  condiciones: 
 
LIGANTE BITUMINOSO 
 



1. Penetración (25º C, 100 g.  5 seg.)  Según Norma  IRAM 6576  - Valor exigido 10-45  1/10mm 
2. Punto de ablandamiento - Según Norma IRAM 115   -   Valor exigido > 70º C. 
3. Punto  de  rotura   Frass   -   Según Norma  NLT 182  - 184   (CEDEX  -  España)  -  Valor  



exigido  < 15º C. 
4. Recuperación elástica torsional - Según Norma NLT 329/91 (CEDEX - España) - Valor exigido 



> 10% a  25º C. 
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3.- AGREGADO PÉTREO 
 
El agregado pétreo será de origen granítico o basáltico obtenido por trituración y presentará la 
siguiente granulometría: 
 
Pasa 28,00 mm.: 100% 
Pasa 20,00 mm.:   90% mínimo 
Pasa   9,00 mm.:   20% máximo 
Pasa   6,00 mm.:    2%  máximo 
 
El material debe ser de tamaño lo más uniforme posible. Ese es el único objetivo de la exigencia 
granulométrica. 
 
Además deberá cumplir con las siguientes propiedades: 
 



1. Desgaste Los Ángeles - Según Norma IRAM 1532 - Valor exigido < 25. 
2. Índice Las Lajas - IN - Según Norma NLT 354/74 (CEDEX - España) - Valor exigido < 25. 
3. Coeficiente  de  Pulimento  acelerado   -   Según  Norma  NLT  172/72  (CEDEX  -  España) - 



Valor  exigido  >50. 
4. Polvo adherido -  Según  Norma  V.N.E.  68 -75. 



 
 
4.- MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
Se medirá y pagará por metro lineal (m.) de junta colocada y aprobada   por   la   
Supervisión,   al   precio unitario de contrato establecido para el ítem respectivo. 
Dicho   precio   será   compensación total por la provisión y colocación de todos los 
materiales    indicados   en el plano de   detalle   respectivo, mano de obra, equipos, 
herramientas y cualquier otra tarea adicional necesaria para dejar correctamente ejecutado 
este trabajo. 
 
Junta de dilatación simple, colocada. 
 



Detalle 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1 2



3 4



65



mínimo 50 cm



Losa de aproximación
Losa de Calzada



r



> 8cm



a
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r = eventual rebaje en cara superior de losa = 8 cm – e 
 
1.- Carpeta de rodamiento asfáltica o de hormigón; espesor = e   
2.- Junta propiamente dicha, de material asfaltico polimerizado e inerte 
3.- Fleje de aluminio o acero, espesor >= 3 mm, según luz "a" 
4.- Empastado asfaltico 
5.- Respaldo o fondo de junta de polietileno, ancho = 1,2 a 1,3 de "a"; altura = 0,7 a 0,9 de "a" 
6.- perno de fijación 
 
 
Traslado y montaje de vigas pretensadas 
 
DESCRIPCIÓN 
Los trabajos consisten en el montaje de las vigas premoldeadas de hormigón pretensado en su 
ubicación definitiva en la Obra, incluyendo el transporte desde los lugares de prefabricación 
aprobados por la Supervisión. 
 
EQUIPO 
El equipo, herramientas y demás implementos usados en el montaje deberán ser los adecuados para 
tal fin, previa aprobación por la Supervisión y deberá poseer una capacidad de trabajo que permita 
completar la tarea dentro del plazo contractual estipulado. 
 
OPERACIÓN DE MONTAJE 
El Contratista someterá a la aprobación de la Supervisión los procedimientos de transporte y puesta 
en obra que se propone emplear. La Supervisión exigirá el cumplimiento de las normas vigentes de 
la Dirección Nacional de Vialidad, relativas a las cargas máximas admisibles por eje de los vehículos 
a emplear en el transporte, cuando ese afecte pavimentos existentes de caminos públicos. Cuando 
no se prevea transitar por dichos pavimentos, pero se afecten obras de arte existentes, el Contratista 
deberá presentar la verificación pertinente, teniendo en cuenta la carga transmitida por los equipos a 
emplear. El Contratista deberá someter a la aprobación de la Supervisión la memoria demostrativa 
de que durante el transporte y montaje de las vigas, de acuerdo a los métodos propuestos, no se 
sobrepasan las tensiones admisibles fijadas por los reglamentos CIRSOC vigentes. 
 
El manejo durante el almacenaje y montaje de los miembros precomprimidos premoldeados deberá 
hacerse con extremo cuidado para evitar impactos o distorsiones que puedan derivar en la rotura o 
daño de los mismos. 
El Contratista será responsable de cualquier daño y deberá reponer las vigas dañadas a su propio 
costo. 
Para el izado de las vigas el Contratista deberá definir, entre otras cosas, los caños camisas, los 
pasadores y la armadura adicional que debe incorporarse a la viga en los puntos de suspensión, de 
acuerdo al sistema de montaje adoptado. En caso de trabajarse con una sola grúa y eslinga directa, 
debe indicarse la longitud mínima de las eslingas, para evitar problemas de estabilidad en el cordón 
superior de la viga (generalmente no se aceptan ángulo menores de 45° entre eslinga y eje de pieza) 
El Contratista detallará la solución a adoptar y la someterá a la aprobación de la Supervisión. 
La aprobación del método de transporte y montaje no eximirá al Contratista de su responsabilidad 
ante cualquier viga dañada y de su eventual reemplazo si la Supervisión lo indicase, todo ello a cargo 
del Contratista. 
 
MEDICION Y FORMA DE PAGO 
Se medirá por unidad de viga transportada y colocada en su ubicación final y sobre sus apoyos 
definitivos, de acuerdo al proyecto, y aprobada por la Supervisión. 
El precio unitario fijado en el Contrato para el ítem respectivo, será compensación total por todos los 
trabajos necesarios para el transporte y montaje en obra de todas las vigas premoldeadas, los 











Puentes S/arroyo Sarandí 
 Unidad Coordinadora General del Proyecto  



Sustentable de la Cuenca Matanza – Riachuelo 



Ingeniero Mariano A. Colombo  pág. 11 



apuntalamientos y arriostramientos provisorios que pudiesen resultar necesarios, incluidos los 
materiales, mano de obra, prestación de equipos, transportes, combustibles y lubricantes, etc, 
necesarios para la correcta y completa ejecución de las tareas. 
Respecto al pago por la construcción de las vigas prefabricadas, se pagara 50% de viga acopiada en 
obra y 50% restante cuando se encuentre posicionada definitivamente en la estructura. 
 
Apoyos de neopreno, colocados 
 
DESCRIPCIÓN. 
Cada unidad de apoyo estará constituida por placas de neopreno intercaladas con chapas de acero. 
La perfecta adherencia de policloropreno y chapas de acero se logrará mediante un proceso de 
vulcanización en todo el conjunto. 
La composición, dimensiones y características de las unidades de apoyo responderán a lo indicado 
en los planos. 
COLOCACIÓN. 
Cada unidad deberá colocarse sobre una superficie perfectamente plana y horizontal. Para conseguir 
con precisión estas condiciones se ha previsto la construcción de dados de apoyo en dinteles de 
pilares o bancadas de estribo los que se terminarán, en la zona de contacto con las unidades de 
apoyo, con un grout cementicio sobre el cual se aplicarán las unidades de apoyo estando aun fresco 
este mortero, de modo de lograr la superficie requerida. 
ENSAYOS PARA LA RECEPCIÓN. 
El compuesto de neopreno deberá responder a las exigencias indicadas a continuación: 
Propiedades físicas originales: 
a) Dureza Shore (IRAM 113 003): 60 + 5 b Resistencia a la tracción (IRAM 113 004): min. 17,5 MPa 
c) Alargamiento de la rotura: mín. 350 %. 
Comportamiento bajo envejecimiento acelerado: 
Calentamiento en estufa a 1000 C durante 70 horas. 
a) Variación de la dureza SHORE (IRAM 113 003/005): Máx.15 
b) Variación de la Resistencia a la Tracción (IRAM 113 005): Máx.: 15% 
c) Modificación de alargamiento a rotura (IRAM 113 004): más. 40 
Deformación por compresión: 
Después de 24 horas a 100ºC (IRAM 113 010 MET.B):máx. 35 
Resistencia al ozono: 
Para una concentración de 1 ppm en volumen de aire, a una deformación del 20 % durante 100 
horas a 380 C +/ 1ºC: NOSE AGRIETARA. 
Fragilidad: 
A 40ºC (IRAM 113 013): NO PRESENTARA FRACTURAS NI GRIETAS. 
Envejecimiento en aceite: 
Durante 72 horas a 1000 C (IRAM 113 012).   Máx 120 %; mín.40%. 
UNIÓN VULCANIZADA. 
El valor mínimo de la fuerza de adhesión entre caucho y acero será verificado según Norma IRAM 
113 017 A. 
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO. 
Se medirán y pagarán por unidad de apoyo colocado y aprobado, estipulado para el  ítem respectivo, 
que incluye los gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales que 
los constituyen, mano de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas las 
operaciones indispensables para la correcta colocación de los mismos en la obra. 
 
Uso de prelosas para losa de calzada 
CONDICIONES Y DESCRIPCIÓN. 
Al utilizar prelosas para la ejecución de la losa de calzada se deberá cumplir con las siguientes 
condiciones: 
a).- El espesor del hormigón a colocar sobre la prelosa no será inferior a 0,15 m. y el hormigón 
deberá ser de la misma calidad de la prelosa y no inferior a H-30. 
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b).- La prelosa se asentará sobre las vigas principales mediante un mortero fresco para evitar 
contactos puntuales entre los hormigones de prelosas y vigas principales. 
c).- Las prelosas tendrán una dimensión mínima, no inferior a 2,30 m. en el sentido longitudinal del 
puente. 
d).- Las superficies de las prelosas deberán estar perfectamente limpias y húmedas en el momento 
del hormigonado de la losa de calzada. 
e)- El espesor mínimo de las prelosas será de 5cm, con un recubrimiento mínimo inferior de 3 cm. 
MEDICION Y FORMA DE PAGO. 
El uso de prelosas no se medirá ni tendrá pago directo alguno. 
El costo total de la losa de calzada con la utilización de prelosas no será superior al cotizado para el 
ítem pertinente de la oferta (hormigón y acero). 
 
Losas de aproximación 
DESCRIPCION. 
Las losas de aproximación de hormigón armado para acceso al puente se construirán de acuerdo 
con los detalles, formas y dimensiones indicadas en el plano respectivo y el hormigonado se 
ejecutará de conformidad con las prescripciones indicadas en la Sección H-II "Hormigones de 
cemento portland para obras de arte". Edición 1998. 
MEDICION. 
Se medirán en metros cúbicos de hormigón de losas de aproximación terminada, aprobada por la 
Supervisión. 
FORMA DE PAGO. 
Las losas de aproximación se medirán por metro cúbico de hormigón y kg de Acero colocado y se 
pagarán al precio unitario de contrato establecido para el ítem respectivo. Dicho precio unitario 
comprende: la provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales, excluido el 
acero especial en barras, conformación de banquinas en caso necesario, alisado y pintado de la 
superficie apoyo de la losa en la ménsula, mano de obra, equipos, herramientas y todas las 
operaciones adicionales requeridas para dejar terminadas las losas de aproximación de acuerdo con 
los planos, esta especificación y las órdenes que imparta la Supervisión de obra. 
El acero especial en barras para la armadura se pagará aparte al precio unitario de contrato 
establecido para el ítem respectivo. 
 
Pilotes-Columnas excavados Hormigonados “in situ” 
DESCRIPCION 
Se define como fundaciones con pilotes excavados hormigonados “in situ” las realizadas mediante 
pilotes de hormigón armado, cuya ejecución se efectúa perforando previamente el terreno y 
rellenando la excavación con hormigón fresco y las correspondientes armaduras. 
Se define como Pilotes columna al elemento estructural que a continuación sobre el pilote brinda 
soporte a la viga dintel sin un cabezal de arriostramiento o transición. 
ESTUDIOS DE LAS FUNDACIONES 
El Contratista deberá efectuar a su entero cargo, estudios de suelos para fundaciones 
complementarios al informe geotécnico realizado por BGM Ingeniería, a fin de verificar los 
parámetros característicos del terreno con los que se ha calculado la capacidad portante y la cota de 
fundación de los pilotes. A tal fin deberá realizar como mínimo 3 perforaciones por puente a ubicar en 
sitios aprobados por la Supervisión de Obra.  
Mediante estos estudios se deberán corroborar los niveles de fundación, características mecánicas 
de los suelos, condiciones hidrogeológicas para el eventual abatimiento de napa durante la 
construcción, parámetros elásticos y plásticos para la modelación de la interacción suelo-estructura, 
análisis químico sobre muestras de Suelo y Agua proveniente de la capa freática y demás 
características que permitan ajustar el proyecto. 
Asimismo, estos estudios complementarios permitirán tomar las prevenciones necesarias para 
garantizar la estabilidad de las excavaciones similares o no las recomendadas en el informe 
geotécnico 972/21 (lodos bentoníticos, camisas extraíbles o perdidas, etc.) 
 











Puentes S/arroyo Sarandí 
 Unidad Coordinadora General del Proyecto  



Sustentable de la Cuenca Matanza – Riachuelo 



Ingeniero Mariano A. Colombo  pág. 13 



CONSTRUCCIÓN 
No obstante lo indicado en el PET los primeros tramos de los pilotes en tierra firme (al menos el 
primer metro y medio) se ejecutarán en forma manual para asegurar que no se afecten con la 
perforación cables u otras instalaciones subterráneas. 
En el hormigonado de los pilotes se pondrá el mayor cuidado en conseguir que el pilote quede, en 
toda su longitud, con su sección completa, sin vacíos, bolsadas de aire o agua, coqueras, corte, ni 
estrangulamientos. También se deberán evitar el deslavado y segregación del hormigón fresco. La 
colocación del hormigón se efectuará por medio de mangas que deberán llegar hasta el fondo de la 
excavación.  
Los extremos de las armaduras longitudinales quedarán como mínimo a 0,20 m del fondo de la 
excavación realizada (cota de fundación). 
El hormigonado de un pilote se hará, en todos los casos, sin interrupción del mismo, de modo que, 
entre la introducción de dos masas sucesivas, no pase tiempo suficiente para la iniciación del 
fraguado. Si por alguna avería o accidente, esta prescripción no se cumpliera, se deberá proceder a 
realizar un estudio a cargo del Contratista y a pedido de la Inspección de Obra, para decidir el arreglo 
o el rechazo del pilote cuestionado. El Contratista confeccionará un parte de trabajo en el que se 
indique fecha u hora de comienzo y terminación de las diferentes tareas que intervienen en la 
ejecución de cada pilote. 
Los pilotes deberán ser hormigonados inmediatamente luego de finalizada la excavación. No se debe 
iniciar la excavación de los mismos si no se puede asegurar que podrán completarse en el día (por 
tiempo disponible, clima o provisión del hormigón). 
Si por fallas del equipo de perforación no se pudiera completar la excavación y resulte necesario 
dejar el pozo sin completar y hormigonar, el Contratista deberá disponer de un tubo camisa del 
diámetro del pilote, que debe colocarse provisoriamente como sostenimiento de al menos los 
primeros tres (3) metros de profundidad y se colocará una tapa mientras se esté en condiciones de 
reiniciar el trabajo. En este caso el pilote se deberá repasar íntegramente 
Estabilidad de excavaciones de Pilotes 
PROPOSITO 
Para garantizar la correcta ejecución de los Pilotes, dada las características de los suelos en la zona 
de implantación de los puentes, se prevé que los mismos deberán poseer un sistema que garantice 
la estabilidad del perímetro excavado. En función de los estudios geotécnicos provistos y los estudios 
geotécnicos complementarios a realizar, y previa aprobación de la Supervisión de Obra, se deberá 
disponer de lodos bentoníticos, camisas extraíbles o perdidas, etc. 
FORMA DE PAGO 
Estos trabajos no recibirán pago directo y deben considerarse incluidos en el itemizado 
correspondiente a pilotes, y comprende la provisión de materiales, equipos y elementos auxiliares, su 
transporte, colocación y todas las tareas necesarias para la realización de los trabajos de acuerdo 
con la presente especificación. El costo deberá estar considerado en el precio unitario propuesto por 
el contratista. 
 
Celdas de Precarga 
 
Si los estudios de suelos complementarios así lo indicasen, los pilotes deberán construirse con una 
celda de precarga de acuerdo a las especificaciones que se indican a continuación. 
DESCRIPCIÓN 
El procedimiento de precarga tiene por objeto compatibilizar la capacidad de carga que se desarrolla 
por el fuste y la base de los pilotes sin desplazamiento lateral, bajo las cargas de servicio. 
La metodología a seguir se basa en la precompresión que se logra en la base de los pilotes 
instalados con zócalo en arena. Para ello, se procede a inyectar una mezcla cementicia a alta 
presión a través de cañerías apropiadas y un canasto que contiene grava limpia de tamaño 
comprendido entre 1½” y 3”. 
Cuando se ha producido la impregnación de los vacíos de la grava del canasto, la lechada de 
penetrabilidad nula en los materiales que subyacen a la punta genera una acción de gato hidráulico 
transmitiendo al suelo la presión de inyección generada por la mezcla cementicia; por lo que el suelo 
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subyacente sufre una densificación rápida, acompañada por roturas horizontales y verticales que se 
producen en el suelo por la imposibilidad de ser inyectado. 
En efecto debe mantenerse un determinado tiempo hasta que la mezcla haya fraguado, ayudada por 
el proceso de deshidratación. 
EQUIPOS Y MATERIALES  
El Contratista deberá proveer al pie de las fundaciones los equipos siguientes: 
- Una bomba de inyección a pistones con una presión máxima de trabajo de 50 kg/cm2. 
- Un equipo mezclador – agitador capaz de entregar a la bomba un volumen continuo de 
lechada de 100 litros por minuto. 
- Un manómetro de 50 Kg/cm2 de capacidad máxima con su correspondiente protector 
hidráulico. 
- Cemento para la mezcla. 
- Agua para elaborar la mezcla y lavado rápido de canasto y cañerías de inyección. 
- Un conjunto o canasto de precarga bajo los lineamientos adjuntos, con sus correspondientes 
cañerías de impulsión y retorno de hierro galvanizado de diámetro 1”. El canasto cilíndrico tendrá que 
ser suficientemente rígido como para permitir su descenso hasta la base del pilote colgado de las 
cañerías de inyección. 
El canasto deberá rellenarse con grava del tamaño indicado y cubrirse superiormente con una 
plancha o tapa de neopreno o goma sintética para evitar que se contamine con el hormigón de 
relleno del pilote. Tendrá en su parte superior dos niples suficientemente robustos como para roscar 
y suspender el canasto de las cañerías de inyección denominadas (A) y (B). 
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 EJECUCIÓN DE LA PRECARGA 
Terminada la excavación del pilote y limpiado el fondo de la misma, se bajará el conjunto de 
precarga. Se hormigonará el pilote verificando que, en todo momento, las cañerías de inyección 
queden perfectamente verticales. 
Transcurrido un tiempo mínimo de 72 horas después de hormigonado, se podrá comenzar el proceso 
de precarga. 
Primeramente, se lavará el canasto con agua limpia. Para ello, se conectará la bomba 
alternativamente a una de las cañerías y se hará circular agua a través de todo el canasto (C) 
verificando que el agua de circulación esté clara. Esta operación debe durar no menos de 10 
minutos. 
Con la lechada de inyección en el agitador preparada, debe llenarse el canasto con mezcla 
recirculando en el sentido (A) (C) (B) durante no menos de 5 minutos a los efectos de asegurar que 
la mezcla ha penetrado en los vacíos de la grava. 
Primera etapa de precarga 
1) Con la esclusa de (B) cerrada, inyectar mezcla cementicia por (A) hasta lograr 10Kg/cm2 
manteniendo dicha presión durante 5 minutos. 
2) Cerrar la llave de (A) para no permitir el reingreso de la mezcla. 
3) Dejar la precompresión durante 5 minutos. 
4) Lavar el conjunto de precarga con agua limpia a presión. 
Segunda etapa de precarga 
5) Se ejecutarán las mismas operaciones que en los puntos 1 a 3 pero logrando una presión de 
rechazo de 35 Kg/cm2 y una precompresión de 5 minutos. 
6) Se dará por terminada la operación de precarga y después de 1 hora podrán desarmarse las 
esclusas y cortar el sobrante de tubos de 1”. 
Si en la primera etapa no se alcanzare la presión de rechazo de 10 Kg/cm2 especificada, luego de 
media hora se procederán a repetir las operaciones 1 a 4 hasta lograr dicha presión. En caso de no 
alcanzar dicha presión, se dará por terminada la precarga después de haber inyectado 1.000 litros de 
mezcla. Si efectivamente se obtiene dicha presión de rechazo, podrá pasarse a la secuencia de los 
puntos 5 y 6. 
DOSIFICACIÓN DE LAS MEZCLAS DE INYECCIÓN 
Como información adicional se sugieren mezclas de inyección cemento-agua con relaciones 
agua/material activo 0,9 a 0,6. 
FORMA DE PAGO 
Estos trabajos no recibirán pago directo y deben considerarse incluidos en el itemizado 
correspondiente a pilotes, y comprende la provisión de materiales, equipos y elementos auxiliares, su 
transporte, colocación y todas las tareas necesarias para la realización de los trabajos de acuerdo 
con la presente especificación. El costo deberá estar considerado en el precio unitario propuesto por 
el contratista. 
 
 
Investigación de pilotes por métodos no destructivos (sónico y/o Cross-hole) 
PROPÓSITO 
La investigación tiene por objeto: 
• Medir la longitud del elemento. 
• Controlar la integridad estructural del pilote (o elementos similares de fundación). 
• Determinar la posición y magnitud de las eventuales secciones defectuosas, fisuras y 
anomalías. 
ELEMENTOS A ENSAYAR 
Se ensayará la totalidad de los pilotes de la obra. 
Los elementos ensayados deberán ser identificados de acuerdo con su posición y descriptos en sus 
características geométricas y materiales. 
Los ensayos deberán ejecutarse antes de construirse las estructuras de vinculación o arrostramiento. 
 
CONDICIONES DE ACEPTCIÓN 
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La Supervisión de Obra, definirá los criterios a seguir para la aceptación o rechazo de la fundación. 
Los pilotes deberán estar colocados en una posición que no difiera en más de diez centímetros (10 
cm) de la señalada en los Planos y con una inclinación tal que la desviación del extremo, respecto de 
la prevista, no sea mayor del dos por ciento (2%) de la longitud del pilote. 
La Supervisión de obra definirá el tipo de ensayo a realizar en cada caso, pudiendo requerir más de 
un ensayo para lograr la aceptación de los pilotes. 
 
CARACTERISTICAS DEL ENSAYO 
El ensayo será del tipo “no destructivo”, es decir que la ejecución del ensayo no afectará la 
capacidad del elemento de fundación para transmitir cargas ni afectará su estructura 
METODO SÓNICO 
Se utilizará la técnica eco-sónica (ensayo de integridad por método sónico), que consiste en la 
aplicación de una onda de baja deformación en la cabeza del elemento a ensayar. 
La onda puede ser generada por medio de un golpe y se transmitirá a través del material 
reflejándose en los puntos o secciones con discontinuidad. Las señales respectivas serán 
adecuadamente registradas o interpretadas y brindarán la información sobre eventuales anomalías 
de elementos de fundación. 
CROSS-HOLE 
Durante la ejecución de cada pilote, se deberán dejar colocados los tubos necesarios para realizar 
luego el ensayo de ultrasonido Cross-Hole (CST). La cantidad de tubos será determinada por el 
especialista encargado de realizar el estudio dependiendo de diámetro de los pilotes, pero en ningún 
caso será menor a tres. La longitud de los tubos será la misma que pilotes de modo de asegurar la 
transmisión de la onda en la totalidad de la longitud 
INFORME TÉCNICO 
El informe contendrá la descripción general del programa de ensayos realizados, la identificación de 
los elementos, diagramas gráficos, fotográficos y la interpretación de los resultados con sus 
correspondientes recomendaciones. 
FORMA DE PAGO 
Los ensayos no recibirán pago directo y su costo se encuentra incluido en el precio unitario del ítem 
correspondiente a los pilotes y comprende la provisión de los equipos y elementos auxiliares, su 
transporte, la fuente de energía, los informes técnicos y todas las tareas necesarias para la 
realización de los ensayos de acuerdo con la presente especificación. 
 
Aceros especiales en barra colocados para hormigón armado 
DESCRIPCIÓN 
Cuando en la documentación de proyecto se menciona Acero Especial en Barras debe interpretarse 
que se refiere al Acero Tipo ADN 420 según CIRSOC Tomo I – Cap. 6º - Tabla 10. 
MEDICIÓN  
El peso del acero especial se calculará teniendo en cuenta el diámetro teórico adoptado para la barra 
y el peso especificado de 7,85 Kg/dm3. 
FORMA DE PAGO 
El acero especial se pagará por tonelada, al precio unitario de contrato establecido para el ítem 
“Aceros especiales en barras, colocados”. 
Dicho precio será compensación total por la provisión, transporte, carga, descarga y acopio del 
material en la obra, el manipuleo, preparación y su colocación en las distintas estructura que lo 
incluyan, enderezamiento, corte, doblado y empalme de las barras, de acuerdo con los planos, 
alambre para ataduras, ataduras, etc. y por toda mano de obra, equipos y herramientas necesarias 
para la colocación de la armadura en su posición definitiva en el encofrado antes de hormigonar, de 
acuerdo con los planos, esta especificación y las órdenes de la Supervisión. 
 
Prueba de recepción de puentes 
Antes de la recepción provisoria deberán efectuarse pruebas de carga estática en por lo menos un 
tramo de los puentes nuevos, cuya ubicación será definida por la Supervisión de Obra. 
El Contratista presentará a la Supervisión una Metodología de la prueba de carga en la que deberá 
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constar al menos: Esquema de cargas que genere como mínimo entre el 70-80 % de las 
solicitaciones correspondientes a las de sobrecarga de diseño sin impacto, detalle de los elementos 
de medición con sus características, rango, ubicación, etc., cronología de aplicación y retiro de las 
cargas y deformaciones esperables. 
Esta Metodología deberá ser aprobada por la Supervisión antes de realización del ensayo. 
El análisis de los resultados será realizado por el Contratista y sometido a la consideración de la 
Supervisión. 
El Contratista deberá disponer para su realización la colocación de andamiajes para la instalación de 
aparatos, pasarelas de acceso para el personal técnico y personal auxiliar para ejecutar las tareas de 
acuerdo a las instrucciones impartidas por el personal técnico de la Supervisión. 
Las flechas se medirán en todos los casos cuando la deformación se haya estabilizado por completo 
y en ningún caso antes de ½ hora de haberse terminado de colocar la carga correspondiente en cada 
estado. 
Se registrarán las flechas de deformación total para cada estado de carga y las residuales. 
Si aparecieran grietas, fisuras o deformaciones residuales durante la prueba, que la Supervisión 
entienda que puedan acarrear peligros para la estabilidad y para la Durabilidad de la obra, se 
procederá al estudio de las causas que dieron lugar a las mismas, con cargo al Contratista, causa 
esta que puede llegar a ser motivo del rechazo de la obra. 
La Supervisión de Obra trabajará en conjunto con la Subgerencia de Puentes y Viaductos informando 
a la misma de cada una de las tareas a realizar y de los resultados obtenidos en la prueba de carga. 
Todos los gastos que importen estas pruebas, son por cuenta exclusiva del Contratista y por lo tanto 
se considerarán incluidos dentro del precio de los ítems del Contrato. 
 
Equipos mínimos para la obra de puentes 
Para la ejecución de los distintos tipos de estructuras, la Empresa Contratista deberá disponer en 
obra de todo el equipamiento, maquinarias y herramientas que, a criterio de la Supervisión de la 
Obra, sean necesarios para la correcta realización de los trabajos. 
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ANEXO 1 – Predimensionamiento de estructuras 
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I.- GENERALIDADES



Los materiales previstos en este anteproyecto son:



Hormigón Infraestructura: H- 'bk = 250 kg/cm²



Hormigón Pilotes: H- 'bk = 250 kg/cm²



Hormigón Vigas Pretensadas: H- 'bk = 380 kg/cm²



Hormigón Losas in situ: H- 'bk = 300 kg/cm²



Acero para Hormigón ADN-420 s = 4200 kg/cm² (Conformado en barras)



Acero para Pretensado C1900 Gr-270 BR (*) (Cordones de 1/2")



(*) A confirmar según el sistema.



El cálculo de solicitaciones se realiza de acuerdo con los lineamientos de las "Bases para el Diseño de Puentes 
Carreteros" de la Dirección nacional de Vialidad. El dimensionamiento de las estructuras se realiza de acuerdo
con el cuerpo de Reglamentos C.I.R.S.O.C.



La presente Memoria de Cálculo contiene el predimensionamiento de las estructuras principales de los puentes 
sobre al arroyo Sarandí.



25



Las fundaciones indirectas con pilotes ejecutadas in situ, han sido proyectadas en base a los estudios de
suelos específicamente realizados al efecto.



25



38



30



Se trata de dos puente de tres tramos isostáticos; cuya calzada incluye dos carriles de circulación.



Las margenes del arroyo se encuentran protegidas por estructuras independientes a los estribos.



Los tableros están constituidos por una losa y vigas de arriostramiento "in situ" sobre vigas premoldeadas 
postesadas. La infraestructura está constituida por pilas y estribos que soportan las cargas de tablero. 
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II.- SUPERESTRUCTURA



1.- Geometría



Sección Transversal.



Planta General.



Cantidad de tramos = Inclinación de apoyos = º = rad



Luz total de Puente = m



Separación entre vigas = m



Longitud de voladizo = m



90 1,57



45,00



15,00



2,30



3



0,80



10,80



90



Eje de Pila



º



Eje de Apoyo
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2.- Esquema estático 



Lc = m14,20



Apoyo en Estribo 
vertical y horizontalApoyo en Pila 



vertical y horizontal
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Sección transversal viga premoldeada



Etapa I



Etapa II



Semi-vista Elemento Premoldeado



1/2 Lc = m



1,
07



0



0,35



0,20



0,70



1,07



0,2



0,17



0,17



0,50



0,2



0,17



0,70



1,50



0,70



0,2



1,07



0,17



0,33



0,20



7,10



0,2



0,20



1,95



0,33



EJE APOYO
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3.- Características geométricas de la Sección Transversal



Planilla de Cálculo de Características Geométricas de una sección



Elemento: Viga Premoldeada - Sección Centro de tramo



VALORES CALCULADOS



ALTURA TOTAL DE LA SECCION Ht= m



SUPERFICIE F= m²



DISTANCIA BAR. FIBRA SUPERIOR ys= m



DISTANCIA BAR. FIBRA INFERIOR yi= m



MOMENTO INERCIA BARICENTRICO Jg= m4



MÓDULO RESISTENTE SUPERIOR Ws= m³



MÓDULO RESISTENTE INFERIOR Wi= m³



MOMENTO ESTÁTICO S = m³



Elemento: Sección Completa Homogeneizada - Sección Centro de tramo.



VALORES CALCULADOS



ALTURA TOTAL DE LA SECCION Ht= m



SUPERFICIE F= m²



DISTANCIA BAR. FIBRA SUPERIOR ys= m



DISTANCIA BAR. FIBRA INFERIOR yi= m



MOMENTO INERCIA BARICENTRICO Jg= m4



MÓDULO RESISTENTE SUPERIOR Ws= m³



MÓDULO RESISTENTE INFERIOR Wi= m³



MÓDULO RESISTENTE SUPERIOR VIGA Wsvs= m³



MOMENTO ESTÁTICO S = m³



0,90



0,00



0,12



0,00



0,07



0,17



0,09



0,09



0,09



1,27



0,90



0,12



0,000,09



0,02



0,000,09



0,01



0,20



6,00



0,700,205,00



0,70



2,00



3,00



b



0,09



0,20



0,20



0,17



0,17



0,20



0,33



0,12



0,20



0,20



1,00



0,07



0,20



0,70



0,70



0,20



a1 a2



0,17



0,70 0,37



0,10



0,17



0,20



0,700,70



1,79



0,20



0,20



0,70



0,33



0,70



0,20



0,70



0,17 0,09



bacum



1,07



0,10



0,57



0,37



0,09



1,10



ELEMENTO



1,00



2,00



3,00



5,00



4,00



4,00 0,20



0,70



1,79



ys



0,09



0,06437



0,17



0,08



0,09



0,08



yi



0,12



yia2 bacum ysa1 b



0,090,70 0,70 0,17



ELEMENTO



0,09



0,08



0,84238



0,80515



0,53500



0,14



F



0,12



0,12033



0,18456



0,31967



0,00



0,36



0,12



0,00 0,02 0,11



0,000,07 0,16



0,07



Jg



0,17



0,48400



0,00 0,00



0,12033



0,250,09



0,17



0,08



0,12



0,12



Mom.Est.Jsup



0,00



0,03



JgF



0,000,12



0,00



0,53500



0,06



0,15336



Jsup



0,07907



0,01



0,39



0,14860



1,27000



0,46485



0,56107



0,01



0,00



Mom.Est.



0,04



1,07000



0,26



0,04
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Elemento: Viga premoldeada - Sección Apoyo



VALORES CALCULADOS



ALTURA TOTAL DE LA SECCION Ht= m



SUPERFICIE F= m²



DISTANCIA BAR. FIBRA SUPERIOR ys= m



DISTANCIA BAR. FIBRA INFERIOR yi= m



MOMENTO INERCIA BARICENTRICO Jg= m4



MÓDULO RESISTENTE SUPERIOR Ws= m³



MÓDULO RESISTENTE INFERIOR Wi= m³



MOMENTO ESTÁTICO S = m³



Elemento: Sección Completa Homogenizada - Sección Apoyo



VALORES CALCULADOS



ALTURA TOTAL DE LA SECCION Ht= m



SUPERFICIE F= m²



DISTANCIA BAR. FIBRA SUPERIOR ys= m



DISTANCIA BAR. FIBRA INFERIOR yi= m



MOMENTO INERCIA BARICENTRICO Jg= m4



MÓDULO RESISTENTE SUPERIOR Ws= m³



MÓDULO RESISTENTE INFERIOR Wi= m³



MÓDULO RESISTENTE SUPERIOR VIGA Wsvs= m³



MOMENTO ESTÁTICO S = m³



1,07



0,45



0,00



Jg



0,00



0,45



yibacum



0,09 0,000,09



0,00



0,00 0,00



0,90



0,00



0,00



0,00



0,091,27



0,20



1,27



0,00



0,13357



0,40



Jsup



1,07000



0,13357



0,400,00



0,00



0,59



0,31



0,00 0,45



0,52950



0,19192



0,17



0,32181



0,00 0,00



b



0,20



0,00



6,00



0,00



0,70



0,70



a2



0,00



0,70



0,70



a2



5,00



0,70



6,00



0,00



0,70



0,00



0,70



1,79



ELEMENTO a1



0,70



4,00



2,00



0,00



1,00



3,00



3,00



0,10



0,00



0,74900



0,00 0,40



0,05355



0,00



0,07146



0,04



2,00



0,70



0,70



0,70



4,00



5,00



bacum



0,00



0,00 0,00



0,00



1,79



a1



0,70



b



0,00



1,10



1,07



0,90



0,90



1,07



0,63



F



1,10



0,00



0,00



ELEMENTO



0,000,00



0,00



0,40



0,28



0,28



0,12



ys



0,17



0,00



0,00



0,00



0,59



0,00



0,00



0,00



0,10



Mom.Est.



0,36



0,120,09



0,00



0,00



0,45



ys



0,00



1,10738



0,00



0,04



0,00



yi



0,00 0,00



1,00



1,27



0,00



0,12



Jg



0,00 0,00



0,17



0,000,00



0,00 1,07



0,90



0,00



0,45



0,51714



0,74050



0,23011



0,59



0,00



0,00



0,45



0,53500



Jsup



0,53500



0,17040



0,17



Mom.Est.



0,63



F



0,04



1,27000
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4.- Análisis de cargas



4.1.GENERALIDADES



CATEGORÍA A-30 (0=A30 / 1=A25 / 2=A20)



ANCHO DE CALZADA (AnC): m



ANCHO DE VEREDAS (AnVer): m



LUZ TRAMO (LP): m



LUZ CÁLCULO (LC): m



4.2.CARGAS PERMANENTES



DATOS DE SECCIÓN TRANSVERSAL



NÚMERO DE VIGAS(NV)



ÁREA VIGA (AV): m² Hº = ton/m3



ÁREA LOSA(AL): m² Hº = ton/m3



ÁREA VEREDAS (AVer): m² Hº = ton/m3



ESPESOR CARPETA (e): m C.R= ton/m3



PESO CORDÓN (gC): ton/m



PESO BARANDA (gDM): ton/m



DEFENSA 1/2 NEW JERSEY (gO): ton/m



RESUMEN CARGA PERMANENTE



g = Hº x (NV*AV+ AL + Aver) + e x AS x AC +gCP + gDM + gO 



g = ton/m



4.3.CARGAS DE TRÁNSITO



COEFICIENTE DE IMPACTO (Tipo de Estructura 2 de Tabla Nº2)



Lc =



=




1,40



LC



0,00



2,00



8,40



1,910



0,10



5,00



9,99



14,20



1,25



1,10



1,40



50,00



0,48



20,00



30,00



1,30



5



14,20



1,279



10,00



2,16



2,40



2,40



1,20



2,50



2,50



0,05



14,47



0,00



0



15,00
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MULTITUD COMPACTA SOBRE CALZADA



pMC = 365 + 80 x 10 6



LC3  +  LC2  + 334000



pMC = ton/m²



p'MC = pMC x  x AC



   p'MC = ton/m



SOBRECARGA EN VEREDAS



pVer = ton/m²



pVer = ton/m



APLANADORAS



PESO DE APLANADORA DE ACUERDO A CATEGORIAS (en Ton)



RODILLO DELANTERO  (Rd): ton.



RODILLO TRASERO    (Rt): ton.



CARGA TOTAL            : ton.



NÚMERO DE FAJAS DE TRÁNSITO:



REDUCCIÓN POR APLANADORAS MULTIPLES



EJES DELANTEROS Napl x  x (A30 - mc(2.5mx6m)) Rd / A30 R'd = ton



EJES TRASEROS Napl x  x (A30 - mc(2.5mx6m)) 2 Rt / A30 R't = ton



Coeficiente de repartición (solo para cargas concentradas) : Crep =1/Nv x Me / Mv =



Para el resto de las cargas Crep = 1 / Nv =



0,40



6,0



30,00



13,00



0,80



30,0A-30 8,5



A-20 20,0



TOTALEJE TRAS.



10,0A-25



8,0



CAT



7,5



23,38



EJE DEL.



8,50



0,20



6,38



25,0



0,37



0,59



13,0



100%



2



30,57
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5.- Cálculo de solicitaciones



5.1 Solicitaciones en sentido longitudinal



PLANILLA MAXIMOS MOMENTOS FLEXORES Y CORTES ASOCIADOS



Momentos en ton m. Cortes en ton



PLANILLA MAXIMOS MOMENTOS FLEXORES Y CORTES ASOCIADOS PARA CARGAS PERMANENTES



Momentos en ton m. Cortes en ton



PLANILLA MAXIMOS MOMENTOS FLEXORES Y CORTES ASOCIADOS P/ PESO PROPIO LOSA Y VIGA



Momentos en ton m. Cortes en ton



46,68



x (Dist. Apoyo)



2,84



0,20



62,19



0,05



1,42



32,5840,72



4,26



4,26



0,10



2,84 7,1



109,98



4,11



72,93



0,40



24,43



61,26



0,30



8,15



7,1



16,29



166,98



0,40



3,25



57,72



0,30



4,26



0,00



18,49Q asoc. 20,54



Sección (%LC)



16,44 12,33



0,71x (Dist. Apoyo)



0,50



0,05



14,63



Sección (%LC)



2,84



0,20



8,22



7,1



44,79



0,00



10,97



5,68



162,37



55,4136,94



0,71



48,86



26,26



0,00



0,20



0,50



M máx.



0,00



0,00



x (Dist. Apoyo) 0,00



Sección (%LC) 0,00



Q asoc.



0,00 32,89



0,71



M máx.



0,10



M máx.



1,42



0,00



9,76 6,50Q asoc.



1,42



13,01



48,48



0,00



5,68



0,40



70,02



16,26



5,68



0,00



143,37



13,86



0,500,30



0,10



20,78



0,05
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6.- Pretensado Longitudinal



Las vigas se diseñan con un postesado longitudinal. A los efectos de este proyecto, se considera que se
utilizarán cables con cordones de 1/2" con inyección a posteriori.



Se determina la magnitud de la fuerza de pretensado remanente necesaria en la sección crítica (centro de
tramo). El proyecto podrá ser posteriormente adaptado con facilidad al sistema de postesado que se adopte.



En las páginas siguientes, se estudia la posición del cable resultante. Se verifican tensiones normales,
seguridad a rotura y se dimensiona a la fisuración.
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6.1 Trazado del cable.



POSICION CABLE RESULTANTE DE PRETENSADO



La posición de los cables está referida al fondo de la losa del tablero



L = m



Constante de la parábola de 2º grado



a =







Las medidas indicadas están en metros.



0,05



0,278



0,083



0,3784



0,20 2,84



0,4524



0,2566



0,30



0,418



5,68



0,365



0,1000



0,365



0,000 0,00863



Se adopta una directriz formada por una parábola de segundo grado, con máxima excentricidad en el centro de 
tramo y mínima en los apoyos.



14,20



0,5350



0,5350 0,12



CABLE 
RESULTANTE



0,083



0,2566



0,000,00



1,42



0,71



XSECC.



0,5350



0,5350



12,78



0,157



0,278



7,10 0,5350



0,1174



0,435



0,5350



0,53504,26



0,5350



EJE 
BAR.



0,70



0,1696



0,5350



8,52 0,5350



11,360,80



0,60 0,1174



0,4524



0,90 0,5350



0,10



0,5350



0,50



1,00



0,5350



0,3784



0,1696



0,95 13,49



0,40



0,0000,5350



0,157



14,20



0,5350



9,94



0,418



0,00



0,20



0,40



0,60



0,80



1,00



1,20



0,00 2,00 4,00 6,00 8,00 10,00 12,00



TRAZADO DE CABLE



Baricentro



Cable res.



C
E



N
T



R
O



 D
E



 T
R



A
M



O
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6.2 Cálculo de pérdidas por fricción



Parámetros adoptados



CABLE RESULTANTE



Pérdidas por fricción en 0.5 L %



6.3 Verificación de tensiones normales en Estado de Servicio en sección centro de tramo (0.5 L)



6.3.1. Características Geométricas.



Sección Completa Sección Simple



F= m² F  = m²



ys= m J  = m4



yi= m ys = m



Jg= m4 yi = m



Ws= m³ Wsv= m3



Wi= m³ Wiv= m3



Wsvs= m³



e = m



6.3.2. Características Mecánicas.



Hormigón Viga Pref. H-38 Ev = ton/m2



Hormigón "in situ" H-30 Et = ton/m2



Relación de Módulos  = Ev / El =



2



0,4350



-0,5350



-0,1203



0,4840



0,9708



0,99340,03291



0,01645



0,13162



0,9676



0,9805



0,9772



0,9740



  =



4



6,390



0,0644



0,00



5



7,100



0,09754



0,10



0,14807



2,130



0,45



X



1,0000



0,9902



0,5350



0,1203



3.400.000



0,92



0,08535



0,07316



0,16453



0,06096



0,10973



5,680



3,24



2,840



1,420



4,260



0,9837



0,35



0,40



0,1486



0,8424



0,1846



0,50



0,11517



0,09872



0,05



0,00000



0,30



0,8052



0,20



-0,3197



-0,5611



-0,4648



0,03658



0,02439



3



0,9869



0,12193



0,15



0,9967



3,550



4,970



3.700.000



0,200



0,25



  =



Sección



1



0,000







  =



0,006



 +  x X



0,12193



0,01219



0,00000



0,710



0,04877 0,06581



0,08226



0,04936



e^- x (4)
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6.3.3. Esfuerzo de Pretensado.



No =          ton Pérdidas instantáneas %



N =          ton Pérdidas diferidas %



Pérdidas totales %



Estimación acero de pretensado necesario



Tensión límite acero de pretensado (con sobretesado)



90 % x s = 0.90 x 17000 = kg/cm²



75 % x z = 0.75 x 19000 = kg/cm²



Tensión límite acero de pretensado (en servicio)



85 % x s = 0.85 x 17000 = kg/cm²



70 % x z = 0.70 x 19000 = kg/cm² Valor límite adoptado



Fev nec = cm² s oo = kg/cm² <  0.70 x z



6.3.4 Planilla de verificación de tensiones normales en la sección pretensada



Se verifican tensiones correspondientes a Pretensado según C.I.R.S.O.C. 201



TIRO



MOMENTO TESADO ESTATICO



MOMENTO TESADO HIPERESTATICO



TOTAL PRETENSADO (1+2+3)



PESO PROPIO VIGA 



TOTAL (4+5)



PESO PROPIO TABLERO



TOTAL (6+7)



PESO PROPIO TERMINACIONES



TOTAL (6+7)



SOBRECARGA



TOTAL (8+11)



Tensiones en ton/m².



-331



-253



-429



36,4%



Nº



ton/m²



iv



t = 0 (inicial)



ton/m²



limitado



11207



3,2



15,21



-168



-466



-1800



29,1%



15,7



12,5



ton/m²



-578



-656



iv



209



sv



ton/m²



-253



t =  (final)



-487



sv



253



-298



-45



5



226



-27



510



-204



Tensiones limites según C.I.R.S.O.C. 201 (Tabla 47) 250



-226



1



2



12



11



10



-909



-69,60



-2,2%



-766



-513



-279



6



13.300



14.450



12,03



-



9



3



8



7



4



-160,00



13



-331



-226



14.250



-6



-232



94,05



30,50



578



ton



248



226



N



-134,8



-160,0



SOLICITACIONES POR



15.300



M



-44



-270



27,22



82



ton/m²ton m



-279



-271 -286



253



306



487



-314



95,5%



-44



sl



320-1600
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6.3.5 Cálculo de pérdidas diferidas.



 = (+s x Ez + n x  x bvd + r ) / [ 1 – n x (bv/zv x (1+/2)]



Eb = ton/m² H-38



Ez = ton/m² Acero C1900 Grado 270 Cordones 1/2" (A verificar según el sistema)



n =
 = coeficiente de fluencia lenta para cargas de 1ra etapa
 = coeficiente de fluencia lenta para cargas de 2da etapa



Determinación espesor medio ficticio



kef = Tabla 46 renglón 3 (CIRSOC 201)



def = kef x (2 Ab / u )



u = m Perímetro de la sección expuesto al desecamiento



def =



Coeficiente de retracción final 0.10 < dm < 0.80



s= Tabla 45



Se estima 



to = 23 días (tesado inicial)



s x Ez = t/m²



zv = 0.65 x 190000 = ton/m²



r = -3/100 x zv = ton/m²



Tensión en el hormigón en la fibra contigua al elemento tensor



bv = -278,56 + -69,6 x 0,44 / 0,15= ton/m² tensión debida al valor inicial de pretensado



bg 1= ( 30,5 + 27,22 ) x 0,44 / 0,15= ton/m² tensión debida a cargas permanentes 1ra etapa



bg 1= ( 27,22 + 15,21 ) x 0,44 / 0,15= ton/m² tensión debida a cargas permanentes 2da etapa



 = ton/m²



c = % Adoptado 12,5 %



-534,33



-3705,00



-8,83



4,02



-3900,00



123.500



3.700.000



-10906,50



-0,00020



2,00



5,27



44,54



168,97



1,70



19.500.000



1,50



0,63
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6.4 Verificación de seguridad a la rotura por flexión en sección centro de tramo (0.5 L)



M máx = ton m Armadura No Tesa = cm²



Armadura Tesa = cm²



Mresistente = ton m



Coeficiente de Seguridad = >1,75 VERIFICA



6.5 Verificación a la fisuración y dimensionamiento de armaduras longitudinales.



Planillamos las tensiones normales en la sección 0.5L considerada en estado I y con cargas exteriores



mayoradas en 35%.



a = 680,83 / ( 680,83 + 701,64 ) x 1,07 =



Abz = m² Posición baricentro



a Tensión baricentro



Z = ton



342,171



305,411



sv



-118,38



41,17



-423,79



342,171



N



-160,00



-7,1-475,35



429



-487,4



iv



ton/m²



-330,58



ton/m²



0,19



208,84



M



-69,60 -578,43



-566,84



-261,43



487,4



0,00



-36,612



-305,41



-438,74



sv



-701,64



247,85



ton/m²



103,16



166,98



PESO PROPIO LOSA



6



36,75



9



8



7



-133,33



5



SOLICITACIONES POR
Nº



18,85



PESO PROPIO VIGA 



ton m



20,54



-399,73



-330,58



-909,01



12,03



-342,17



t =  (final)



-765,96



t = 0 (inicial)



305,411



111,281



-278,561



-



0,53



-226,29 687,933
12 TOTAL (8+11)



13



0,24



TOTAL PRETENSADO (1+2+3)



MOMENTO TESADO ESTATICO



SOBRECARGA



ton



10



TOTAL (4+5)



TERMINACIONES



MOMENTO TESADO HIPERESTATICO



TOTAL (6+7)



2



3



TIRO



4



11



578,43



TOTAL (8+9)



-305,41



-94,32



iv



126,96



680,83



-342,17



ton/m²



-278,56



396,937



2,4



-



+
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Armadura no tesa dispuesta Fe  = cm² 6 Ø + 2 Ø + 2 Ø



Tensión en el acero = kg/cm²



Verificación incremento de tensión en armadura pretensada.



2  Ø  8



v = Z / ( Av + As ) = kg/cm²



2  Ø  8



v final = kg/cm² < 



Verificación diámetro límite



ds <=



6  Ø  20



z = %



ds = mm Verifica fisuración



820,86



22,9



sv14.344



0,87



3136,62



820



3136,62



4 x r z x 104
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9-  Reacciones de apoyo



L = m AC = m



Oblicuidad  = º AV = m



9.1 Cargas Verticales



9.1.1 Cargas Permanentes



Vigas m2 ton/m3 ton/m



Losa "in situ" m2 ton/m3 ton/m



Veredas m2 ton/m3 ton/m



Carpeta m m ton/m3 ton/m



Barandas, defensas y parapetos ton/m



g = ton/m



Reacción por eje de apoyo R = ton



Peso Riostra Pr = ton



 



9.1.2  Cargas de Tránsito



9.1.2.1  Multitud compacta y sobrecarga en veredas
pc = ton/m²



pv = ton/m²



Reacción por eje de apoyo R = ton



9.1.2.2  Aplanadoras



Reacción por eje de apoyo R = ton



6,60



60,00



0,59



43,42



2,16



6,05



14,47



108,51



0,00



0,40



0,00



2,50



2,40



2,01



8,40



5,00



5,40



0,48 2,50



90,0



15,00



2,00



8,40 2,400,05 1,01
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9.2 Cargas Horizontales



9.2.1 Frenado



Lt = m (Se consideran 1 tramos continuos)



HF1t = ton



HF2t = ton



HFt = ton Valor adoptado



Ejes de apoyo=



Reacción por eje de apoyo HF = ton



9.2.2 Viento



9.2.2.1 Puente Cargado



Reacción por eje de apoyo HWc = ton



9.2.2.2 Puente Descargado



Reacción por eje de apoyo HWd = ton



9.2.3 Variaciones de longitud de tablero.



Estimamos las variaciones de longitud por fluencia, retracción y temperatura.



m



L r = 20 x 10 -5 x Lt / 2 = mm



L f = 1.6 x b / E x Lt / 2 = mm



L t = 30 x 10 -5 x Lt / 2 = mm



 mm



mm/m



Utilizando apoyos de Neopreno Armado



h neta = mm



HL L = G x F x L / h neta = ton



(Por viga debido a Fluencia, Retracción yTemperatura)



4,50



3,74



1,75



4,26



15,00



4,65



0,90



1,50



2,25



2,99



2,00



16,00



15,00



9,00



9,00



L =



0,62



Hoja: 19 de 31



Prof. Ing. Mariano A. Colombo











PROYECTO PUENTE SARANDI



9.3.1. Resumen - Cargas por  Pila



 = º rad



9.3.2. Resumen - Cargas por Estribo



 = º rad



Hx Hy



ESTADO



ton



1,571



230,22



Puente Vacío



218,53 13,23Puente Cargado



HL HT



ton



tonton



4,268,73



V
Nº



tonton



90



ESTADO



90



377,06Puente Cargado



ton



7,47



8,51



9,00



3,74



HT



8,51



115,11



7,479,00



0,00



tontonton



HL Hx Hy



8,73



3,74



4,26



13,23



1



2



Nº



Puente Vacío1



2



0,00



V



1,571



L (eje del puente)



T



X



Y



HL



HT
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10. Apoyos de neopreno Armado. Se verifican los apoyos en correspondencia con la junta de dilatación.



Geometría 



Dureza Shore 



Solicitaciones (por eje de apoyo)



V máx = ton H V máx = ton



V mín = ton H V min = ton



Adoptado por eje de apoyo:  pastillas: m m



h neta: mm Recubrimiento exterior = mm



Espesor placas= mm



Espesor capas de goma= mm c/u



cantidad de capas



 máx = ton/m² <  adm máx = ton/m²



 mín = ton/m² >  adm mín = ton/m²



Verificación máxima distorsión



L tab = mm (retracción, fluencia lenta y temperatura)



L fren= mm (frenado)



L tot = mm



tg = < tg máx = Verifica distorsión



2



60



3



8



2,65



16,00



0,20



3



x 0,30



23,02



0,44 0,70



383,70 250



4,65



2,40



1000



1,75



7,05



0,30



728,44



43,71



0,20



31
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2. Pila



2.1 Geometría
CR: 



NF



Nº COLUMNAS =



2.2 Análisis de Cargas



2.2.1. Cargas Permanentes (Peso propio pila) Peso especifico Hº = ton/m³



Peso especifico suelo= ton/m3



Dintel



Columna 



Totales/Resultante



ton



PROYECTO PUENTE SARANDI



26,66



2



1,50 10,00



1,00



6,60



1,20 26,66



1,50 37,50



1,13 150,78



- 188,28



1,70



4,2



-25,00



2,50



1,80



ELEMENTO
SECCIÓN PESO (Ge)



m²
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2.2.3. Cargas Provenientes de tablero (a la Pila)



Las cargas indicadas en la planilla corresponden a las totales por pila :



 = º = rad



CALZADA PRINCIPAL - LUZ PARCIAL 15 m



2.2.4. Empuje Hidrodinámico



Los Empujes Hidrodinámicos sobre cada Pilote ton4,00



Hy



ton ton ton ton ton



90 1,571



7,47



Nº ESTADO
V HL HT Hx



1 Vacío 230,22 0,00 8,51 0,00 8,51



3 Carga Máxima 377,06 9,00 7,47 9,00



7,992 Carga Media 333,64 4,50 7,99 4,50



Hoja: 23 de 31



Prof. Ing. Mariano A. Colombo











PROYECTO PUENTE SARANDI



2.3.- Parámetros geotécnicos



Fundación indirecta



Cota de Fundación CF = - m



Tensión admisible fricción adm = kg/cm2



Tensión admisible Punta adm = kg/cm2



2.4.  Verificación de la capacidad portante



Carga Admisible Neta, Según Estudio Geotécnico Padm = Ton



Carga Máxima En Pilote (aproximada) Pmax = Ton



25,00



127



1,5



266,3



237,5
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2.5. Cálculo de solicitaciones y dimensionamiento de secciones



Materiales



Hormigón H-25



Acero ADN-420



2.5.2. Dimensionamiento de la columna



2.5.2.1.Flexión



Diámetro Columna sección 1 y 2 = m Area = m2



2.5.2.2 Corte



nº ramas =



Esquema de armado:



36 Ø 20



Ø 8 c/ 15



2



SECCION
SOLICITACIONES ARMADURAS



Q b d  Zona red fe (rama) sep adop



1 8,95 0,00 1,20 10,55



-0,05 0,20 0,01 107,71 20



1,20 1,131



SECCION
SOLICITACIONES ARMADURAS



M N m n   fe nec.  Cant fe adop



34,29 36 Ø 201 111,86 -115,1 0,04



Zona I 4,22 0,13 0,15 Ø 8 c/ 15
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2.5.3. Dimensionamiento del Dintel



Dimensiones



2.5.3.1. Dimensionamiento a Flexión



Armadura mínima fe min = cm² (mín = 0.15%) Recubrimiento = m



(*)



2.5.3.2. Dimensionamiento a Corte



20 15,0 15 Ø 20 [inf]



(ton.m) (cm2) (cm2)



1,50



1,
00



Sección Dintel



22,50 0,030



Sección



SOLICITACIONES ARMADURAS



M N d b Me
kh



fe nec fe calc
 cant fe adop



(ton.m) (ton) (m) (m)



Sup -98,04 0,00 1,00 1,50 98,0 11,38 45,28 45,28 20 14,4 15 Ø 20 [sup]



Flexión Vertical



Inf 101,81 0,00 1,00 1,50 102 11,17 47,02 47,02



Sección



SOLICITACIONES ARMADURAS



Q b d 
Zona



red fe
Adoptado



(ton) (m) (m) (ton/m2) (ton/m2) (cm2/m)



Corte Vertical



Sup 113,12 1,50 1,00 89 Zona I 35,5 22,2 4r Ø12 c/ 15 + 2r Ø0 c/ 0 ext
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3. Estribo



3.1 Geometría
CR: 



NF



Nº COLUMNAS =



3.2 Análisis de Cargas



3.2.1. Cargas Permanentes (Peso propio pila) Peso especifico Hº = ton/m³



Peso especifico suelo= ton/m3



Dintel



Columna 



Espaldón



Muro de Ala



Totales/Resultante



0,20



1,02



0,20 5,10



4,16 4,16



1,13 226,17



- 272,93



ELEMENTO
SECCIÓN PESO (Ge)



m² ton



1,50 37,50



-25,00



3



2,50



1,80



1,20 26,66 1,70



26,66



4,21,50 10,00



1,00



3,30 3,30
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3.2.3. Cargas Provenientes de tablero (Estribo)



Las cargas indicadas en la planilla corresponden a las totales por pila :



 = º = rad



CALZADA PRINCIPAL - LUZ PARCIAL 15 m



3.2.4. Empuje de Suelos
ton/m2 Sobrecarga en calzada ton/m2



Coeficiente de Empuje activo



ton/m2



ton/m2



Reacción sobre Espadon/Dintel = Ton



Reacción sobre Pilotes (1,5) = Ton



0,3



0,3



1,526



5,7



10



2,27



1 Vacío 115,11 8,73 4,26 8,73 4,26



2 Carga Máxima 218,53 13,23 3,74 13,23 3,74



7,73



1



9,13



50,27



Hy



ton ton ton ton ton



Nº ESTADO
V HL HT Hx



90 1,571
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3.3.- Parámetros geotécnicos



Fundación indirecta



Cota de Fundación CF = - m



Tensión admisible fricción adm = kg/cm2



Tensión admisible Punta adm = kg/cm2



3.4.  Verificación de la capacidad portante



Carga Admisible Neta, Según Estudio Geotécnico Padm = Ton



Carga Máxima En Pilote (aproximada) Pmax = Ton



25,00



1,5



127



266,3



178,9
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3.5. Cálculo de solicitaciones y dimensionamiento de secciones



Materiales



Hormigón H-25



Acero ADN-420



3.5.2. Dimensionamiento de la columna



3.5.2.1.Flexión



Diámetro Columna sección 1 y 2 = m Area = m2



3.5.2.2 Corte



nº ramas =



Esquema de armado:



34 Ø 25



Ø 12 c/ 15



sep adop



1 57,73 0,00 1,20 68,06 Zona I 27,23 0,82



SECCION
SOLICITACIONES ARMADURAS



Q b d  Zona



2



0,15 Ø 12 c/ 15



Cant fe adop



red fe (rama)



1 169,47 -57,6 0,06 -0,03



1,20 1,131



SECCION
SOLICITACIONES ARMADURAS



M N m n 



0,30 0,014 161,57 25 32,91 34 Ø 25



 fe nec. 
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3.5.3. Dimensionamiento del Dintel



Dimensiones



3.5.3.1. Dimensionamiento a Flexión



Armadura mínima fe min = cm² (mín = 0.15%) Recubrimiento = m



(*)



3.5.3.2. Dimensionamiento a Corte



(ton) (m) (m) (ton/m2) (ton/m2) (cm2/m)



Corte Vertical



Sup 65,56 1,50 1,00 51 Zona I 20,6 12,9 4r Ø12 c/ 15 + 2r Ø0 c/ 0 ext



Sección



SOLICITACIONES ARMADURAS



Q b d 
Zona



red fe
Adoptado



18,76 16,17 22,50 20 7,2 15 Ø 20 [inf]Inf 36,06 0,00 1,00 1,50 36



Flexión Vertical



Sup -56,82 0,00 1,00 1,50 56,8



fe nec fe calc
 cant fe adop



(ton.m) (ton) (m) (m) (ton.m)



14,95 25,71 25,71 20 8,2 15 Ø 20 [sup]



(cm2)



0,030



Sección



SOLICITACIONES ARMADURAS



M N d b Me
kh



(cm2)



1,50



1,
00



Sección Dintel



22,50
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
A. Generalidades 
Todas las provisiones de elemento, técnicas de aplicación, tecnologías, y modalidades de 
ejecución por parte de los contratistas deberán adecuarse a lo establecido en las presentes 
Especificaciones Técnicas. 
A1 Objeto 
El plan de saneamiento de la cuenca Matanza- Riachuelo integra las soluciones locales de 
cada Municipio y permite avanzar interactuando con todas las autoridades de aplicación 
abocadas a darle forma   y respuestas desde el punto de vista medioambiental social a 
todas   las acciones tendientes a resolver a futuro la problemática en cada sector. 
Estas Premisas de intervención deben ser integrales y planificadas a los efectos de priorizar 
la acción para resguardar   las áreas más vulnerables y que toda solución sea   integral o 
tienda a serlo, para no generar un impacto negativo o incompleto en los proyectos a 
desarrollar.   
 
Villa Inflamable se encuentra ubicada en la localidad de Dock Sud, que se halla a 4 
Kilómetros del centro de la Ciudad de Buenos Aires, en el partido de Avellaneda. Está 
delimitado por el Río de la Plata, el arroyo Sarandí, el Río Matanza - Riachuelo y el Canal 
Dock Sud. Esta localidad ha sido considerada como una de las más contaminadas del Gran 
Buenos Aires, ya que allí se localizó el Polo Petroquímico “Dock Sud”. La urbanización 
ocupa un área aproximada de 178 hectáreas donde, debido a la falta de infraestructura de 
desagües pluviales, se producen frecuentes inundaciones lo cual afecta a los habitantes del 
lugar. 
 
ACUMAR ha realizado el primer estudio de caracterización ambiental que arroja la 
posibilidad de una intervención in situ que posibilite un nuevo enfoque en el que se pueda 
pensar a la misma de forma mixta, entre relocalizaciones externas e internas y la 
reurbanización de Villa Inflamable. Este estudio, arrojó la posibilidad de habitar los suelos 
de este lugar en función de ciertas remediaciones que se deberían hacer.  
 
En este sentido, se encuentra en desarrollo un proyecto urbanístico integral, llevado 
adelante por la Municipalidad de Avellaneda y ACUMAR. Dicho plan busca una solución 
que contemple todos los aspectos del barrio, vivienda, lagunas, paisaje, es decir su hábitat 
pleno, basado en la idea de algunas relocalizaciones parciales fuera del barrio y otras 
internas, favoreciendo ampliamente a la población con historia en la zona, a través de su 
derecho al arraigo en el lugar. Cabe destacar que tanto ACUMAR, como la Municipalidad de 
Avellaneda, AySa, el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el Ministerio 
de Obras Públicas y la administración del Puerto Dock Sud se encuentran trabajando para 
avanzar en este sentido y desarrollar un plan articulado y virtuoso que aborde 
integralmente, a Villa Inflamable.  
 
Por otro lado, debido a que la zona de Villa Inflamable limita con el Puerto de Dock Sud, y 
pensando en la intención de una posible ampliación, es por ello que se proyectan calles 
periféricas al barrio con el fin de evitar la circulación interna con camiones pesados, y la 
construcción de vías de circulación acordes a estos, sumando la construcción de dos 
puentes sobre la Autopista Buenos Aires - La Plata que cruzan el Arroyo Sarandí de manera 
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de conexión y posibilidad de aliviar el tráfico existente en la actualidad.  En este sentido, es 
importante atender las obras que se llevan a adelante a través del Banco 
Mundial, que tienen que ver con el Colector Margen Izquierdo, generando importantes 
cambios en la vialidad del barrio. en el marco del proceso de urbanización, el Municipio ha 
elaborado una primera etapa para realizar el pavimentado de todas las calles internas del 
barrio en conjunto con el sistema pluvial troncal con el objetivo de resolver la problemática 
de los anegamientos recurrentes, así como la mejora en las circulaciones internas y 
acompañar la urbanización integral de Villa Inflamable. 
 
B. Alcance de los trabajos 
Para cumplimentar   dichos objetivos, Las tareas comprenden, la elaboración de un Proyecto Ejecutivo 
en base al anteproyecto de licitación, y la ejecución de los trabajos necesarios para concretar la obra 
incluyendo la provisión de equipos, materiales y mano de obra tanto de obras provisorias como 
definitivas, cumpliendo con las presentes Especificaciones Técnicas Particulares, Los trabajos incluyen: 
1).- Saneamiento Hidráulico: la construcción del Colector troncal (calle conducto) de desagüe que corre 
desde la calle Manuel Ocantos (villa Inflamable) por Malabia hacia el arroyo Sarandí 
 
2).- Pavimentación de la calle Sgto. Ponce adyacente al arroyo Sarandí a los efectos de canalizar el 
tránsito pesado desde el puerto de Dock Sud en forma perimetral a   las zonas residenciales. 
 
3).- Construcción de dos puentes y rotondas distribuidoras   a los efectos de garantizar la conexión 
desde y hacia la autopista buenas Aires- La plata, de manera de brindar una solución para la circulación 
del tránsito pesado proveniente de las bajadas del Acceso Sudeste con destino al Polo Petroquímico, al 
Puerto de Dock Sud y a la futura Planta de Pretratamiento de líquidos cloacales de AySa.  
 
Actualmente el tránsito pesado circula por calles internas de la localidad de Sarandí y Avellaneda centro, 
dificultando la circulación del tránsito vehicular liviano de la zona y deteriorando el pavimento existente. 
C. Ubicación: 



 
 
 
   Zona de implantación del proyecto 
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D. Circulación del tránsito pesado 



D1 Circulación del tránsito pesado ACTUAL 
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D2 Circulación del tránsito pesado PROYECTADO 
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1. Proyectos de Obras elaborados por otras áreas.  
Cada uno de los proyectos de obra elaborados por otras Reparticiones y que se envíen a 
revisión y aprobación de la DO, deberá aportarse en soporte digital, en sistema AutoCAD.  



1.1. Planos.  
 Todos los planos aportados deberán contener Referencias con la siguiente información:  
• Ubicación según calle y numeración de cada punto de luz o luminaria a instalar.  
• Tipo de iluminaria LED a utilizar, potencia y flujo.  
• Tipo y marca de luminaria y sus elementos físicos (controlador, driver, equipamiento de 
transmisión, y demás elementos involucrados).  



• Tipo de montaje (columna, brazo anti vandálico, suspensión, etc)  
• Altura de montaje, ángulo de inclinación, metraje de acople.  
• Número de toma individual o buzones de donde tomarán energía (caja toma, pared, buzón 
acera, buzón en altura) con ubicación según calle y numeración correspondiente.  



1.2. Memoria descriptiva de los elementos de alumbrado a instalar:  
Todos los proyectos que se remitan para intervención deberán acompañarse de una 
memoria descriptiva de la que surjan al menos los siguientes datos:  
A) Buzones  
• Tipo de buzón.  
• Protecciones tipos y características.  
• Comando, tipos y características.  
• Medidores de energía, activa, reactiva.  
• Empresa suministradora de energía contratada.  
• Potencia instalada.  
B) Tomas de pared  
• Material  
• Aislación, Tipo (clase I y II)  
•  Protecciones tipos y características.  
• Comando, tipos y características.  
C) Puntos de Luz  
• Soporte, tipo (columna hormigón, metálica, pescante, rienda gancho, altura libre, estado, 
grado de corrosión, acción propuesta, suspensión, etc.)  
• Altura del montaje.  
• Diámetro tramo inferior de columnas (en mm)  
• Número de luminarias a instalar  
• Brazos, tipo, longitud, ángulo   
• Tapa de inspección, tipo, material, tablero, tipo y nivel de protección  
• Puesta a tierra, valor PAT  
 D) Luminarias   
• Luminaria, marca, modelo, tipo de apertura  
• Lámpara: tipo, potencia, marca, modelo  
• Observaciones adicionales 
E) Información eléctrica  
• Tipo de conductor  
• Protección – Salida  
• Circuito alimentación columnas.  
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1.3. Modificaciones al proyecto.  
Si durante el período de licitación o ejecución de la obra, el proyecto visado por esta 
Repartición sufre modificaciones deberán notificarlo a la Dirección de Obra y enviar los 
planos con los cambios producidos para nueva intervención.  
La información provista tendrá carácter provisorio hasta tanto sea verificada por la Dirección 
de Obra quien tendrá la potestad final de aceptar los cambios efectuados como definitivos.  
   



1.4. Notificar fecha de inicio de obra.  
  
Deberá notificarse a la DIRECCION DE OBRA, mediante comunicación oficial la fecha de 
“Inicio de Obra”, consignando en dicho acto los datos referenciales al N° de Licitación y 
Expediente Electrónico donde tramita la misma. 
  
2. Especificaciones técnicas para la instalación de Luminarias con tecnología Led.  
  
Bajo la denominación de Luminaria LED se identifica al conjunto conformado de placas 
modulares LED, regulables en intensidad de flujo, auto-protegida. -  
   



2.1. Aprobación ante la DIRECCION DE OBRA  
  
El proyecto no podrá pretender instalar elementos que no cuenten con la aprobación de la 
DIRECCION DE OBRA.  
  
Ante esta situación y atendiendo a las diversas topologías de las Calles, Avenidas, columnas 
de variadas alturas y separación entre ellas que conforman el Sistema de Alumbrado Público 
y Urbano del proyecto, deberán realizar los relevamientos y estudios necesarios para obtener 
el mejor rendimiento lumínico de la Luminaria LED propuesta en las distintas situaciones 
donde podría ser instalada por el Oferente, previo a ser aprobada por esta área.  
  
En su propuesta deberá presentar las diversas fotometrías de las distintas topologías del 
distribuidor vial de los puentes del Arroyo Sarandí y sus accesos, tomando como base mínima 
los niveles y características indicados según la norma la IRAM-AADL J 2022 de Alumbrado 
Público.  
  



2.1.1. Condiciones Técnicas Generales Para Luminarias LED  
  
Los materiales, componentes y equipos a utilizar e incorporar a las instalaciones de 
Alumbrado Público, serán nuevos, de primera calidad, marcas reconocidas, y deberán contar 
con las condiciones de garantía especificadas más abajo en el presente documento.  
  
No se admitirán Luminarias LED con el concepto de “unidad sellada”, es decir que por 
manteniendo preventivo y/o correctivo, o al cabo de su vida útil, sea necesario el reemplazo 
total de la misma.     
  
Es condición excluyente que sea posible el reemplazo de sus componentes en cualquier momento, ya 
sea al final de su vida útil, por recambio ante mal funcionamiento, o por futuras actualizaciones de la 
misma; en cualquier caso, sin necesidad de recambio de la Luminaria en su totalidad.  
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2.2. Rendimiento mínimo requerido para luminarias LED  
  



2.2.1. Rendimiento lumínico en locaciones nuevas  
  
Se toma como base mínima los niveles y características indicados según la norma la IRAM-AADL J 
2022 de Alumbrado Público. -  
  



2.2.2. Rendimiento Lumínico en situación de reemplazo de Luminarias 
existentes:  
 



2.2.3. Reemplazo / Recambio de Luminarias LED  
  
En el caso particular de reemplazo/recambio de luminarias LED por nuevas luminarias LED, 
los oferentes deberán mantener como mínimo los valores luminotécnicos de diseño 
preexistentes.     
  
Los lentes intercambiables deberán ofrecer similar configuración de radiación lumínica que 
la de los artefactos que sean reemplazados, y la temperatura de color deberá ser la misma 
que la del iluminador reemplazado. Salvo otra indicación de la DIRECCION DE OBRA. -  
  
  



2.2.4. Reemplazo de Lámparas VSAP / VM por Luminarias LED  
  
En el caso particular de reemplazo lámparas (VSAP o VM) por nuevas luminarias LED, dado 
que los rendimientos y comportamientos difieren completamente, los oferentes deberán 
mantener como mínimo los valores luminotécnicos de diseño preexistentes, tomando como 
base mínima las normas IRAM al respecto, y procurando que la configuración de las lentes 
ofrezca una distribución fotométrica similar a la de los artefactos que sean reemplazados; 
salvo especificaciones en contrario por parte de la DIRECCION DE OBRA.  
 



2.3.  - Normativas y estándares  
  



2.3.1. Estándares relevantes  
  
Todos los materiales, componentes y equipos deberán cumplir con las recomendaciones 
específicas para cada uno de ellos acorde a las Normas IRAM (Instituto Argentino de 
Racionalización de Materiales); si hubiese materiales, componentes y equipos que no 
contasen con normativas nacionales, los mismos deberán ajustarse, entre otras, a las 
recomendaciones de alguna de las siguientes normas:  
  
• IEC  
• DIN - Comisión Electrotécnica Internacional Deutsche Institut fur Normung  
• VDE - Verband Deutsche Electrotechniker  
• ANSI - American National Standard Institute  
• ASTM - American Society Testing Materials  
• EN Norma Europea  
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Se tomará como base la norma IRAM AADL J 2020-4, y para el caso de tecnologías/aspectos 
novedosos no cubiertas por esa norma, se la complementará con el contenido de los 
requisitos de seguridad de las normas IRAM AADL J 2020-1, IRAM AADL J 2020-2, y el 
Esquema 2 de Norma IRAM AADL J 2020-4 en todos aquellos puntos no especificados en 
este documento técnico.  
  
En caso de duda o bien ante la posibilidad que un mismo insumo se ajuste a dos o más 
normas diferentes, siempre se adoptarán las recomendaciones de la más exigente.  
  



2.3.2. Gestión de Calidad  
  
La empresa fabricante de los equipos debe tener un Sistema de Gestión de la Calidad ISO 
9001 certificado por un organismo internacional, para garantizar la calidad, origen y sistema 
de atención a reclamos de Clientes cuando la obra pase a mantenimiento de esta Repartición.  
  



2.4. Vida Media de la luminaria LED  
  
Se define como Vida media de la luminaria LED al lapso de tiempo entre la instalación inicial 
y el momento en la luminaria alcance un flujo luminoso ≤ al 70% del nominal inicial, en la 
mitad del lote (50%) de las luminarias. (L70/B50)  
  
Se establece como vida útil mínima de todos los componentes electrónicos de la luminaria 
en 50 mil horas, salvo para el Cuerpo Principal cuya vida útil deberá superar las 100.000 
horas.  
  



2.5. Condiciones Generales de Temperatura y Humedad  
  
a) Equipamiento electrónico  
Condiciones de Temperatura:  
 Temperatura de operación mínima: -20ºC  
 Temperatura de operación máxima: +50ºC  
 Temperatura de almacenamiento (no operativa) mínima: -30°C  
 Temperatura de almacenamiento (no operativa) máxima: +80°C Condiciones de Humedad:  
 Humedad relativa mínima: 20%  
 Humedad relativa máxima: 80%  
  
 Deberá estar resguardado dentro de housing IP65 o superior, independiente del grado propio de 
estanqueidad que presente el mismo.  
b) Carcaza y lente de Luminaria  
Condiciones de Temperatura  
 Mismas que para equipamiento electrónico  
Condiciones de Humedad  
 Humedad ambiente relativa máxima: 100% (no condensada)  
   











PUENTES Y DISTRIBUIDOR VIAL SOBRE EL ARROYO SARANDÍ                                                                  
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES  



 



 
Francisco Solano Jones 



Ingeniero Electroindustrial          
 MP-CIPBA-Distrito VII N°57.121 



Deberán ser lo suficientemente robustos para soportar granizo y todas las partes metálicas 
de la luminaria deben tener tratamiento superficial de protección ante intemperie según IRAM 
AADL J2020-1 e IRAM AADL J2020-2  
  



2.6. Condiciones Eléctricas Generales de los equipamientos electrónicos  
  
a) Tensión de alimentación de red:  
  
• Tensión: 220 VAC +/- 10%  



• Frecuencia de red: 50Hz +/- 5%  
• (Salvo especificación en contrario)  
 
b) Factor de potencia.  
• (cosø) >=    0,95 (funcionando con el controlador de luminaria correspondiente, el que 
incluye el driver de cada iluminador).  



  
c) Interferencia y Distorsión Armónica  
  
• THD de corriente de entrada < 15% (funcionando con el controlador de luminaria 
correspondiente, que incluye el driver de cada iluminador).  
• El controlador debe incluir filtro de radio frecuencia para evitar el ruido inyectado a la red.  
  



2.7. Características Constructivas Generales del conjunto “Luminaria LED 
básica”:  



(Cuerpo Principal de la Luminaria + Iluminador/es + Lente/s + Fotocontrol + Accesorios  
de Sujeción Complementarios)  
 



2.7.1. Cuerpo Principal o Carcaza de la Luminaria  
El cuerpo principal de cada luminaria variará en base a su topología, tipo de funcionalidad y 
prestación, siendo diferentes entre sí acordes a cada tipo de uso.  
Los materiales empleados para la construcción del cuerpo de Luminaria LED, así como el 
diseño geométrico, serán los apropiados para que la misma resista las solicitaciones a que 
se encontrará sometida durante toda su vida útil; por lo tanto, se debe tener en cuenta que 
el conjunto estará sometido a solicitaciones combinadas de flexión, tracción, torsión, 
compresión, corte, pandeo y fatiga, por cuanto soporta:   
• Cargas propias (su peso, equipo auxiliar). -     



• Cargas externas (viento, lluvia, granizo, etc.). -  



• Accidentes y vandalismo (impactos).  
  



2.7.2. Fuente Lumínica o Iluminador LED  
  
• La fuente lumínica LED deberá ser del tipo “placa modular electrónica” (PCB o MCPCB) 
con LED incorporados al circuito eléctrico.  



• Adecuada conductividad térmica para ser transmitida a un disipador auxiliar de una 
aleación de aluminio.  
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• Deberá tener incorporado en el circuito un sistema de sensor de temperatura del tipo NTC, 
que envíe señales al driver, dimerizando automáticamente el flujo de la misma, ante exceso 
de temperatura  



• Los conductores que conecten el/los módulos de LED a la fuente de alimentación, deben 
conectarse por fichas o conectores polarizados enchufables o borneras con indicación de 
polaridad, fijas a la carcasa, para permitir un rápido y seguro cambio de alguna de las partes.  
• certificado de seguridad eléctrica según norma IEC 62031  



• Sistema de lentes ópticos intercambiables vinculados a la placa. Deberán proveer 
diferentes distribuciones lumínicas (aperturas) que garanticen la correcta distribución 
fotométrica en las distintas geometrías de montaje.  



• Variantes de temperatura de color (4000 – 5700 Grados Kelvin) que permita su aplicación 
de acuerdo a la necesidad del proyecto. 
• Portfolio mínimo de placas de diferentes potencias  
• Declaración de origen del módulo.  
• Las condiciones de alimentación para este elemento en este caso particular  
estará definido por los niveles de tensión y corriente suministrados por el Driver que tenga 
asociado.  
  



2.7.3. Recinto óptico y lente/s.  
El recinto óptico y lente/s de cada luminaria variará en base a su topología, tipo de 
funcionalidad y prestación, siendo diferentes entre sí, por lo que las características se 
detallan más abajo para cada tipo de luminaria y uso.  
 



2.7.4. Características Generales del Fotocontrol.  
  
• Certificado de conformidad de la fabricación IRAM según uno de los siguientes pares de 
normas según corresponda: IRAM-AADL J 2024 y J2025 o ANSI C136.10 e IEC 61347-2-11  
• Licencia de cumplimiento de seguridad eléctrica emitida por organismo acreditado según 
Res. 92/98 de la ex SICYM.  
• Curvatura de los terminales (zócalo) IRAM AADL J2024 o ANSI C136.10  
• Las perforaciones de los contactos inferiores IRAM-AADL J 2024 o ANSI C136.10.  
• Apto para soportar la intemperie  
o Cubierta de Policarbonato con protección UV.  
o Base Termoplástico antillama o termorígido o poliamida.  
o Arandela de cierre de Caucho termoplástico  
o Grado de protección mecánica IP 65  
• Dimensiones:  
o Diámetro: 80 a 82 mm o Altura del cuerpo (sin terminales): 45 a 50 mm.  
o Altura con terminales: 60 a 65 mm. 12  
• Especificaciones Eléctricas o Tensión nominal 220 VAC (operacional entre 80% a 105% de 
tensión nominal).  
o Frecuencia de alimentación: 50Hz  
o Capacidad mínima de conmutación para carga resistiva: 1000W o Pérdidas propias 
máximas: 4W  
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o Rango de temperatura mínimo:  -30ºC a +50ºC  
o Número de operaciones de conmutación: Mínimo: 4.000  
o Retraso de respuesta de apagado > 10 segundos  
o Contactos normalmente  
o Corrección por temperatura sin requerir ajuste particular.  
• Niveles lumínicos de operación  



o Conexión: 7 a 20 Lux  



o Desconexión: < 55 Lux  



o Histéresis: no menor a 5 lux.  
  



2.7.5. Características Técnicas Generales de los Elementos de Sujeción 
Complementarios  



 Los tornillos y/o resortes exteriores deben ser de acero inoxidable y responder a IRAM-AADL J2028, 
IRAM-AADL J2020-1 e IRAM AADL J2020-2 para asegurar una absoluta protección contra la acción 
de la intemperie. El resto de la tornillería debe estar protegida de la corrosión y será como mínimo de 
acero cincado según IRAM AADL J 2020-1 y IRAM AADL J2020-2, no se admitirá en ningún caso 
tornillos autorroscantes, ni remaches para la sujeción del módulo.  
  
3. Características técnicas propias y técnicas particulares de luminarias led. 
  



3.1. Luminaria Led de brazo cuádruple.  
 



3.1.1. - Características Técnicas Particulares  
3.1.1.1. Luminaria con Óptica LED Tipo-1 



o Eficiencia Lumínica Mínima: 128 Lm/W  
o Flujo Lumínico Mínimo: 12312 lm (a 860mA y 25°C)  
o Índice de reproducción Cromático: CRI >/=80  
o Potencia Máxima Consumida: 71 W  
o Conformación de los iluminadores y drivers: 1 conjunto 
 
Similar a la de marca SCHREDERS  
Modelo AXIA2.2/5167/32 LED 900mA  
WW 730 89W - 441972 



 
3.1.1.2. – Luminaria con Óptica LED Tipo 2 



o Eficiencia Lumínica Mínima: 100 Lm/W  
o Flujo Lumínico Mínimo: 9500 lm (a 530mA y 25°C)  
o Índice de reproducción Cromático: CRI >/=70  
o Potencia Máxima Consumida:  100 W  
o Conformación de los iluminadores y drivers: 1 conjuntos  
Similar a la de marca SCHREDER  
Modelo AXIA 2.2/5233/32LEDs 600mA  
WW 727 59,5W/ /442032  
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3.1.1.3. - Luminaria con Óptica LED suspendidas TIPO 3 
o Altura de instalación 4-12m 



o Eficiencia Lumínica Mínima: 143 Lm/W  



o Flujo Lumínico Mínimo: 14900 lm  



o Índice de reproducción Cromático: CRI >/=80  



o Potencia Máxima Consumida:  115 W  



o Conformación de los iluminadores y drivers: 1 conjuntos 



Similar a la de marca SCHREDER Modelo INDU BAY GEN3 
1/6399/400 LEDs 88mA NW 840 115W /Circular / 418122 



  



3.2. Luminaria LED tipo Farola  
  
Debido a que se este tipo de luminaria requiere de condiciones constructivas específicas en 
lo referente a su Cuerpo Principal, Fuente Lumínica, Conjunto Recinto Óptico y Lente, y 
Módulo de Control de Luminaria, los requerimientos particulares a cumplir por mismos y que 
se agregan a los generales antes detallados para luminarias LED.  
  
A tal efecto se propone como modelo la luminaria tipo “Farola” de las características 
detalladas a continuación a partir del punto siguiente, siendo susceptible de ser cambiada 
por otro modelo o características que disponga la DIRECCION DE OBRA para este tipo de 
artefacto, limitándose el alcance de la oferta por parte del Contratista al importe de su 
cotización para la provisión del elemento solicitado, quedando el posible excedente de precio 
a cargo de la aprobación de la Dirección de Obra.  
  
Para los casos de conversión de luminarias especiales, “de estilo/época”, o cuyo factor de 
forma no pueda/deba ser modificado, en el oferente propondrá a la DIRECCION DE OBRA 
una solución prototipo de adaptación, para su aprobación, utilizando en la medida de lo posible 
los lineamientos de esta sección como guías de diseño no taxativas. 



Características Técnicas Propias de las luminarias LED de Tipo Farola  



  



3.2.1. - Cuerpo Principal de Luminaria Tipo Farola.  
Estará diseñada para alumbrado exterior urbano, y ser instalada en columna recta (entrada 
vertical de 60mm de diámetro), y albergará la/s fuente/s luminosa/s.  



  



Deberá ser construida íntegramente en Aluminio, en una aleación liviana y durable, no 
admitiéndose que sea de fundición de recupero, con disipador térmico que garantice la 
temperatura adecuada de operación de la placa de LED para así mantener su rendimiento y 
vida útil.  



  



Constituida por una base troncocónica (fijación a columna) con un sistema de brazos laterales 
(mínimo cuatro), aro perimetral superior con plato de cierre. Uno de los brazos laterales, 
deberá incorporar el cable que lleva la acometida eléctrica hasta el plato, de esta manera el 
cable no quedará visible.   
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En su parte inferior deberá poseer un cono refractor de aluminio de alta pureza, terminación 
anodizada natural brillante y tornillería en acero inoxidable.  



  



El cuerpo superior de la farola contará con un disipador térmico en aluminio extruido, con el 
fin de que el mismo asegure el correcto gradiente térmico de funcionamiento de la luminaria. 
La terminación será esmaltada con pintura microtexturada termoconvertibles en polvo cuyo 
color será definido al momento de emitir la correspondiente orden de compra. 



3.2.2. - Recinto Óptico y Lentes de Luminaria Tipo Farola.  
  



La fuente lumínica contará con un difusor frontal inferior termo formado en acrílico cristal, de 
5 mm de espesor mínimo.  



  



La estanqueidad del conjunto deberá estar garantizada por un sistema de guarniciones de 
burletes de goma siliconadas que soportará los rayos UV con grado de estanqueidad mínimo 
IP 66.  



  



3.2.3. - Iluminador o Fuente Lumínica de Luminaria Tipo Farola.  
  



La fuente lumínica será del tipo placa modular electrónica con leds incorporados al circuito 
eléctrico y sistema de lentes ópticos vinculados a la placa.  



  



Las lentes deberán ofrecer diferentes alternativas de elección de tipos de distribución 
fotométricas acorde a cada situación de proyecto.  



  



 La placa de LED podrá ser reemplazada directamente en la luminaria instalada sin necesidad 
de desmontaje de la misma.  



  



  



3.2.4. - Driver + Foto control + Elementos de sujeción.  
  



Siguen los mismos lineamientos dispuestos en las “Condiciones Técnicas Generales de 
Luminarias LED” para esos elementos sin modificaciones.  



  



3.2.5. -Características Técnicas Particulares Luminaria Tipo Farola  
   



• Placa de 64 Leds NW,  



• Potencia máxima consumida <100 W.  



• Eficiencia lumínica mínima: 100 Lm/w.  



• Flujo lumínico mínimo 8500 Lm. (a 440 mA y 25°C)  



• Índice de reproducción cromática CRI>75  
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• Distribución sistema óptico mínimo ofertará 3 curvas de distribución diferentes (una de ellas 
será radial).  



• Temperatura de color 4000 °K  



• Grado de estanqueidad IP 66.  



• Certificado bajo normas internacionales CE y cumplir los estándares IEC 60598.  



   
4. - DE LA GARANTIA DE LAS LUMINARIAS  
  
Será obligación del adjudicatario proveer garantía contra defectos para los componentes, 
módulos, sub-sistemas y software, por el término mínimo de 4 (cuatro) años a contar desde 
la fecha de recepción definitiva, sea cual fuere el caso. La garantía deberá indicar, que dentro 
del año posterior a la aceptación de la Luminaria LED o del Sistema, cualquier componente 
o equipo del mismo que resultase defectuoso, será reemplazado o reparado; con excepción 
de aquellos equipos o componentes que hayan sido dañados intencionalmente o por 
intervención no autorizada. Esta garantía no caducará cuando, por razones procedurales de 
diagnóstico y/o mantenimiento determinadas por la Municipalidad de Avellaneda, la misma 
deba ser previamente abierta en un laboratorio de reparaciones con certificación IRAM / INTI 
apta para reparación y/o ensamblado y/o fabricación de luminarias LED, diferente al del 
fabricante.   
 
5. - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES A UTILIZAR EN LA 



INSTALACIÓN DE LUMINARIAS  
  
En este numeral se establecerán las especificaciones técnicas de todos materiales que se 
utilizarán para el cumplimiento del objeto de la licitación; es decir el los referidos al 
mantenimiento correctivo y preventivo de las instalaciones de alumbrado público y la 
ejecución de obras nuevas, traslados y remodelaciones.  
  
Todos los materiales que se provean o incorporen a las instalaciones responderán a las 
normas IRAM o a normas internacionales reconocidas (IEC, DIN, VDE, etc.).  
  
La DIRECCION DE OBRA se reserva el derecho de solicitar la presentación de copias 
autenticadas de los ensayos de tipo de los mismos y/o la realización de ensayos 
complementarios a cuenta y cargo de los contratistas, así como la realización de ensayos 
específicos sobre materiales incorporados a obras en servicio.  
  
La selección de los materiales sobre los que se efectuarán los ensayos, la oportunidad y el 
tipo de ensayo a realizar (por ejemplo: ensayo de IP, transmitancia de cerramientos plásticos 
de artefactos, etc.) quedan a exclusivo criterio de la inspección de la DIRECCION DE OBRA.  
  
Las apreciaciones, conceptos, requerimientos, y características que figuran a continuación 
en el presente documento, aplican para luminarias en general.  
  
Para luminarias LED también serán aplicables, salvo que existan diferencias específicas en 
los ítems mencionados a continuación respecto en el numeral 
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6. - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SISTEMA DE LUMINARIAS LED  
  
En tal caso para éstas se tomarán como características válidas las que figuren en ese último 
numeral mencionado.  
 Asimismo, aquellas normativas del numeral 6. -  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SISTEMA DE 
LUMINARIAS LED que pudieran estar en conflicto con las del presente documento serán mandatarias 
sobre las aquí redactadas, como también en el caso de existir en dicho numeral Normativas que no 
figuren en el presente documento, las mismas se tomarán como requisitos complementarios de 
cumplimiento necesario para las luminarias LED.  



  
6.1. Columnas Rectas o con brazos  



  
6.1.1. Características generales  



  
El material de las columnas tubulares de acero se establece en las normas IRAM 2591 y 
U5002592. El diseño, dimensiones y demás disposiciones, serán indicados en los planos 
respectivos que se adjuntan en el Anexo V. Se aceptarán alternativas que sean aprobadas 
por la DIRECCION DE OBRA. El escalonado entre los distintos diámetros habrá de hacerse 
con una curva de transición, lograda por el procedimiento que se considere más adecuado, 
observando siempre que la resistencia del conjunto sea la exigida y que las soldaduras no 
sean visibles una vez pintadas. No se aceptará en ningún caso soldadura a tope de tubos 
de diferente o igual diámetro, incluso cuando se utilice refuerzos interiores. En el caso de 
columnas soldadas, los tubos de diámetro diferente penetrarán, por lo menos, 200 mm uno 
dentro del otro, con anillos de tope, a fin de evitar el trabajo de la soldadura en el punto de 
unión.  
  
Las columnas tendrán perforaciones y aberturas para el pasaje de cables y alojamiento de 
tableros, cuyas medidas y disposición se dan en los planos mencionados preparados a tal 
efecto.  
  
Las aberturas estarán perfectamente terminadas con bordes netos, en perfecta escuadra si 
son rectangulares y libres de rebabas o bordes filosos.  
  
La parte recta de las columnas no deberá desviarse de la línea recta en más de 3 mm por 
cada metro de separación.  
  
La flecha máxima admisible será del 1,5% de la longitud desarrollada de la columna fuera 
del empotramiento.  
  
El ángulo del brazo respecto al plano horizontal será de 5° admitiendo una discrepancia de 
(+/-) 2° con respecto al ángulo nominal.  
  
Las columnas serán pintadas con dos capas de antióxido de colores contrastantes y luego 
con dos capas de esmalte sintético de calidad a definir por la DIRECCION DE OBRA.  
  
En todo aquello que no se especifique en este pliego se observará lo establecido en la norma 
IRAM 2619.  
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La totalidad de las columnas a proveer, tanto rectas de 6m como de 9m. Según se especifica 
en plano D.T.7. y plano MIE-01 del Anexo V, deberán tener un espesor mínimo de pared del 
tubo de 5mm. Para esta magnitud se admitirá una tolerancia +/- 0.20mm.  
  
Todas las columnas a proveer serán galvanizadas por inmersión en caliente en su primer 
tramo, hasta la primera reducción de sección. El espesor mínimo del recubrimiento, no 
deberá ser inferior a cincuenta (50) micrones. El tratamiento deberá estar en un todo de 
acuerdo con lo especificado en numeral referido al proceso de “Galvanizado” del presente 
documento.  
  



6.1.2. -Bases para columnas  
  
El diseño de la base será similar al indicado en el plano del Anexo V que se adjunta a este 
Pliego y su dimensionamiento será determinado en cada caso por el oferente, de acuerdo 
con el método de Sulzberger, debiendo ser el coeficiente de seguridad mayor de 1,5.  
  
En caso de encontrarse obstáculos en el terreno que impidan la utilización de las bases 
normales, la Contratista deberá presentar el diseño y cálculo de las bases que resulte 
necesario construir para salvar tales obstáculos.  
  



6.2. -Conductores  
  
Los conductores de los cables de uso eléctrico, serán de COBRE ELECTROLITICO, de las 
secciones que se indiquen en los cómputos, pedido de materiales o en los planos. Solamente 
se aceptarán conductores de Aluminio grado eléctrico en el caso de cables preensamblado.  
 
Los alambres y cuerdas, de cobre, responderán a las Normas IRAM 2177,2178, 2022 y 2004; 
así como a la Norma IEC 228.-  
  
En particular los conductores en luminarias deberán cumplir la norma IRAM 2382.  
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6.2.1. -Aislación  
  
Los conductores tendrán aislación de PVC no propagante de la llama. La aislación de los 
cables preensamblado será de Polietileno reticulado (XLPE) adecuada para la instalación 
del cable a la intemperie y apta para resistir la radiación solar. -  
  
La aislación de cada uno de los conductores que conforman el cable, tendrá el siguiente 
código de colores: 
 
• Neutro Celeste  
  
• Protección Verde - Amarillo  
  
• Fase “R” Castaño  
  
• Fase “S” Negro  
  
• Fase “T” Rojo  
  



6.2.2. -Conductor para Puesta a Tierra  
  
El conductor para puesta a tierra, será de cobre rojo desnudo, con una formación mínima de 
siete (7) hilos y responderá a la Norma IRAM 2004/73 y 2011.-  
  



Las secciones de este conductor serán las indicadas en planos o en la solicitud de materiales.  
  



6.2.3. -Cables Subterráneos  
  
Tendrán conductores de cobre y la aislación propia de cada uno de ellos será retardante 
de la propagación de la llama (Norma IRAM 2289 Categoría C e IEEE 383). -  
  
Serán aptos para una tensión nominal de servicio de 1 kV Categoría II, y responderán a la 
Norma IRAM 2178 última versión o a la Norma IEC 502 y no poseerán armadura. –  
  



6.2.4. -Cable Unipolar para Instalaciones Fijas  
  
El conductor será de cobre, clase 2 de acuerdo a la Norma IRAM 2022.-  
  
La aislación será de PVC no propagante de la llama, vaina exterior redonda y será apto para 
resistir tensiones de hasta 1.000 VAC. -  
  
Cumplirá con las Normas IRAM 2183, 2289 y 2307 e IEEE 383.-  
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6.2.5. -Cable Preensamblado  



  
Este cable poseerá conductores eléctricos de aluminio; en tanto que el portante será de 
aleación de Aluminio - Magnesio - Silicio, la que responderá a la Norma IRAM 681.-  
  
La aislación será de polietileno reticulado (XLPE) color negro, apto para su uso en redes de 
baja tensión (3x380/220 VAC), resistente a la radiación ultravioleta, respondiendo a las 
Normas IRAM 2263 o IEC NF 33-209/91.-  
  



6.2.6. -Cable Aislado Unipolar para Líneas Aéreas  
  
El conductor será de cobre duro según Norma IRAM 2004 y la aislación será de PVC tipo 
ST1 según Norma IRAM 2307, resistente a la intemperie, agentes atmosféricos y a la 
radiación solar. -  
  
Cumplirá con los requisitos de la Norma IRAM 2183.-  
  
Las secciones de estos cables serán las indicadas en los planos respectivos o bien en la 
solicitud de materiales.  
   



6.2.7. -Cable Flexible tipo Taller  
  
Los conductores de los cables multipolares tipo taller serán cuerdas de cobre  
“flexible” clase 5 según Norma IRAM 2022.-  
  
La aislación de los conductores será de PVC apto para resistir una temperatura de operación 
de 80º C, con una vaina o cubierta exterior, también de PVC. -  
  
Los espesores de la aislación y de la vaina responderán a las recomendaciones de la Norma 
IRAM 2158/92 tipo “1”, tensión nominal 500 VAC  
  



6.3. -Contactor de Mando a Distancia  
  



6.3.1. -Características generales  
  
El contactor debe cumplir con las normas IEC-947-4 o DIN/VDE  0660. Estará conformado 
por:  
  
- Una unidad de accionamiento, comandable a distancia por medio de conductores piloto y 
localmente por accionamiento manual.  
  
- Interruptor o unidad de apertura y cierre de contactos, la cual será tripolar con una 
capacidad nominal mínima de 32 A por polo a 220 VAC (salvo requerimientos de diseño en 
contrario por parte de la DIRECCION DE OBRA), corriente alternada, 50 Hz.  
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- Unidad de protección contra cortocircuitos del circuito principal, conformada por tres 
fusibles de alto poder de ruptura tipo NH, de capacidad tal que den protección contra la 
soldadura de los contactos.  
  
El aparato deberá funcionar correctamente montado sobre una superficie vertical, apta para 
montaje sobre riel DIN EN 50.022 de 35 mm.  
  
Se presentará fotocopia autenticada de los ensayos de tipo.  
  



6.3.2. Unidad de Accionamiento  
  
El accionamiento remoto podrá ser de excitación constante durante las horas de encendido 
del alumbrado, o bien por un impulso de corriente de duración limitada (excitación 
interrumpida).  
  
El accionamiento será seguro aún con una tensión de entre 0.8 y 1.1 veces la tensión nominal 
en los bornes de la bobina de excitación.  
  



La unidad de accionamiento estará protegida por un fusible DIAZED en el circuito de la 
bobina, siendo su tamaño función de la tensión y de la corriente nominal, contará con tapa 
visor, anillo de ajuste y cubierta protectora, en previsión de posibles fallas. Para el 
accionamiento a corriente constante, se exigirá que el zumbido propio, con la caja del aparato 
cerrada, no sea perceptible a 1 m de distancia, ni en el interior del inmueble sobre el cual se 
ubique.  



6.3.3. -Interruptor o Unidad de Apertura y Cierre de Contactos  
  
El contactor será tripolar con capacidad para conducir continuamente como mínimo 32 A por 
polo, e interrumpir dicha corriente sin ningún inconveniente con una tensión de 220 VAC, 
salvo que resulte de los cálculos otra capacidad mayor.  
  
Los contactos estarán diseñados para asegurar una duración no inferior a 15.000 
interrupciones. Sí el aparato está provisto de dispositivo de apagado de arco, será digital o 
por celdas desmagnetizantes; sólo se exigirá un recubrimiento de cadmio o plata en los 
contactos. De lo contrario, se exigirá un enchapado de plata pura o plata tungsteno de 2 mm 
de espesor como mínimo.  
  
Entre polo y polo deben disponerse separadores que aseguren la imposibilidad de formación 
de arcos entre ellos, tomando en cuenta que la tensión de servicio puede ser de 380 VAC.  
  
Los bornes estarán dimensionados para aceptar un terminal de conductor de 16 mm2 sin 
inconvenientes.  
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6.3.4. -Unidad de Protección  
  
Estará formada por 3 fusibles de alto poder de ruptura, tipo NH.  
  



Podrán proponerse aparatos que no contengan la unidad de protección, pero en tal caso el 
oferente proveerá los interceptores montados en un tablero adicional dentro de la misma caja 
de hierro fundido que habrá de contener el contactor. El diseño y disposición de este tablero, 
sus puentes de conexión y los interceptores respectivos deberán ajustarse a los planos que 
correspondan, los que se hallan agregados en el Anexo V del presente Pliego.  
  



6.3.5. -Accionamiento Manual  
  
El aparato contará con la posibilidad de accionamiento manual de emergencia para pruebas 
de circuitos y en prevención de fallas en la línea piloto. Este accionamiento será factible 
desde el exterior sin desarmar la tapa, pudiendo ser a manija, botonera u otro sistema.  
  



6.3.6. -Dimensiones Exteriores  
  
El aparato incluido dentro de una caja de las características que se detallan más adelante, 
estará destinado a ser ubicado dentro de otra caja, de hierro fundido, para empotrar en pared 
o dentro del buzón de alimentación, según corresponda.  
  
Las dimensiones serán las adecuadas para ubicar el contactor con su unidad de protección 
en la caja o en el buzón. La profundidad total del aparato no deberá superar los 170 mm.  
  
Todo el aparato deberá proveerse incluido en una caja, sea fundida, estampada o de material 
plástico.  
  
Tratándose de fundición, ésta será libre de sopladuras u otras imperfecciones, pudiendo ser 
de aluminio silicio o fundición de hierro gris.  
  
Para su montaje existirán dentro de la caja agujeros para su fijación o bien orejas exteriores.  
  
La entrada y salida de cables se preferirán cubiertas con placas aislantes y perforables u 
otro medio que dificulte la entrada de polvo.  
  
La tapa del contactor proveerá un cierre hermético y deberá ser desarmable por el frente, 
con tornillos. No se utilizarán bisagras, salvo el caso en que éstas no creen dificultades al 
abrir la tapa estando todo el conjunto incluido en la caja o buzón que se indique.  
  
Deberá contar con protección IP20 como mínimo.  
  
En un lugar adecuado, dentro de la caja se dispondrá un borne de conexión a tierra, robusto, 
identificado con la coloración convencional.  
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6.3.7. -Protección contra Humedad  
  
El contactor estará capacitado para funcionar en un ambiente de 80% de humedad sin 
inconvenientes.  
  
Se exigirá la ausencia de materiales aislantes higroscópicos tales como la fibra roja, y la 
impregnación integral de los bobinados que forman parte del aparato.  
  



6.3.8. -Material Eléctrico  
  
Todo material conductor de corriente eléctrica será de cobre o sus aleaciones. Los materiales 
aislantes no serán higroscópicos ni capaces de formar una zona permanentemente 
conductora cuando se establece un arco sobre su superficie. No se permitirá el uso de 
aislantes termoplásticos.  
  



6.3.9. -Ensayos  
  
Además de la comprobación de las características que se detallan en estas especificaciones, 
todo el aparato será ensayado en laboratorio para determinar su correcto funcionamiento en 
condiciones severas.  
  
Se efectuarán los ensayos de rutina estipulados en la norma IEC-947-4.  
  
Para comprobar la aptitud de interrupción se sustituirán los fusibles por otros de mayor 
capacidad y se ensayará cada polo haciendo interrumpir una corriente del 50% sobre el valor 
nominal indicado en el aparato, tensión del 10% sobre el valor nominal, utilizando una carga 
constituida exclusivamente por lámparas incandescentes. El ciclo de apertura y cierre se 
repetirá 100 veces, permitiendo un lapso de enfriamiento de 3 minutos entre ciclo y ciclo. Al 
concluir la prueba, los contactos deben ser capaces de conducir la corriente nominal sin una 
sobre elevación de temperatura superior a 20°C.  
  
La prueba mecánica consistirá en accionar la llave 2.000 veces (sin carga) con la lubricación 
original de fábrica únicamente. Debe quedar en perfectas condiciones.  
  
Ninguna parte del contactor sobre elevará más de 20°C de temperatura, funcionando en 
condiciones nominales, con la caja cerrada y con 30°C de temperatura ambiente.  
  



6.4. -Interruptor Horario  
  
Este aparato realiza las funciones del contactor y del reloj de comando, en una sola unidad 
armónica especialmente diseñada de fábrica. Las características de cada uno de los 
componentes del reloj y contactor se ajustarán a las respectivas especificaciones dadas en 
este Pliego. El conjunto estará contenido en una caja de metal o plástico de cierre hermético, 
de las características tal como las indicadas para el contactor, salvo especificación en 
contrario por parte de la DIRECCION DE OBRA.  
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6.5. -Interruptor Automático a Célula Fotoeléctrica  
  
Deberá cumplir con las definiciones, condiciones generales y requisitos de la norma IRAM 
J2024 y con los métodos de ensayo de la norma IRAM J2025. La capacidad del 
fotointerruptor será de 10 a 20 A para el accionamiento directo de lámparas, y de 3ª cuando 
acciona directamente al contactor de mando a distancia.  
Será apto para conexión a redes de distribución de energía eléctrica de 220 VAC - 50 Hz. -   
  
El sistema de disparo se encontrará temporizado, a fin de impedir el accionamiento por la 
influencia de luces indirectas, descargas atmosféricas u oscurecimientos transitorios de corta 
duración; poseerá protección contra rayos.  
  
El umbral de disparo se seteará para cuando el nivel de iluminación ambiente sea menor a 
5 lux.  
  
En el caso de ser utilizado como elemento de comando de un Driver para luminaria de tipo 
LED, las características del fotointerruptor serán las que figuren en el numeral 6. -  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SISTEMA DE LUMINARIAS LED  
  



6.6. -Reloj  
  
Este aparato tendrá por función efectuar la desconexión total o parcial de los circuitos de 
alumbrado después de cumplirse un tiempo preestablecido a partir del encendido de los 
circuitos. Deberá actuar por medio de una señal continua o interrumpida (según se requiera) 
sobre el contactor o el interruptor fotoeléctrico. El sistema podrá ser electrodigital o 
electrónico y deberá contar con la aprobación de la DIRECCION DE OBRA. Los contactos 
eléctricos estarán diseñados para soportar como mínimo 3 A de 220 VAC.  
  



6.7. -Llaves Manuales  
  
Responderán a la norma IRAM 2007.  
  



6.7.1. -Interceptores para Fusibles y Fusibles Tipo Diazed  
  
Los tornillos de conexión y piezas roscadas correspondientes deberán ser lo suficientemente 
robustos como para sujetar un terminal de conductor de 16 m2, entendiéndose que la 
Contratista o proveedor tomará a su cargo, sin gasto adicional para la DIRECCION DE OBRA 
y a su entera satisfacción, la adaptación de los elementos comerciales que ofrezca, sí los 
mismos no cumplieran esta exigencia.  
  
Las arandelas o aros de porcelana serán el tipo roscado, o sí se emplean fijadas con cemento 
este último debe ser de buena calidad y soportar sin desprenderse un manipuleo severo.  
  
Tanto el fusible como la ficha fusible y el elemento fusible responderán a todas las exigencias 
de las normas IRAM 2245 y 2121.  
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El tipo de fusible empleado será el de ficha no renovable, con base y porta fusible del tipo de 
rosca Edison.  
  
Para las cajas de derivación se emplearán fusibles de 6 A de intensidad normal nominal.  



Para las tomas se emplearán fusibles de capacidad acorde con la carga existente.  



El factor de fusión corresponderá a la clase P para los fusibles de 6 A, y a la clase W o R 
indistintamente para los de 30 A o 40 A.  
  
Cuando lo determine le MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA se utilizarán fusibles de alta 
capacidad de ruptura (NH), teniendo que cumplir con las normas DIN 43.620 cuyo tamaño, 
modelo de base porta fusible, empuñadura, placa separadora y cubre contactos estarán en 
función de la tensión y corrientes nominales del circuito del cual forman parte.  
  



6.7.2. -Interceptores Bipolares Tipo Tabaquera  
  
Donde se especifique este elemento, deberá responder a las siguientes características:  
  
1) El material aislante que se emplee será exclusivamente porcelana, esmaltada para 
uso eléctrico, o esteatita.  
  
2) Todos los elementos metálicos, incluidos los tornillos de fijación, serán de latón o 
bronce.  
  
3) Los tornillos para conexión de cables tendrán sus respectivas arandelas de latón o 
cobre y serán lo suficientemente robustos para sujetar un terminal de conductor de 16 mm2, 
entendiéndose que la Contratista o proveedor tomará a su cargo, sin gasto adicional para la 
DIRECCION DE OBRA y a su entera satisfacción, la adaptación de los elementos 
comerciales que ofrezca, sí los mismos no cumplieran esta exigencia.  
  
4) El elemento fusible será de 6 A de intensidad nominal.  
  



6.7.3. -Disyuntores Diferenciales  
  
Deberán cumplir con las normas IRAM 2301 e IEC 61008. Serán del tipo tetrapolar para 
tensión nominal máxima de 440 VAC, 50 Hz, corriente nominal y capacidad de ruptura 
acordes con el circuito a comandar y sensibilidad adecuada para cada instalación en 
particular.  
  
Deberán permitir el conexionado de conductores de 20/50 mm2   tanto en los bornes 
superiores como inferiores, con tornillos del tipo imperdible M5.  
El mango de accionamiento manual será con señalización de posición y además, dispondrán 
de un pulsador de prueba para verificación del correcto funcionamiento.  
  
Se admitirá el empleo de interruptores con reconexión mediante relé de re cierre.  
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Deberá admitir montaje sobre riel DIN de 35 mm.  



6.7.4. -Portalámparas  
  
El material aislante empleado en estos elementos debe ser exclusivamente porcelana 
esmaltada de uso eléctrico de largo suficiente para cubrir todo el casquillo metálico de la 
lámpara, poseerán frenos laterales que amortigüen las vibraciones de las mismas, tendrá un 
contacto central a pistón sobre un resorte de acero inoxidable que ejerza una presión efectiva 
sobre el contacto central de la lámpara, aun aflojando ésta un sexto de vuelta tal como lo 
expresado por la norma IRAM AADL J2020.  
  
Las conexiones de alimentación se efectuarán mediante mordazas y tendrán una distancia 
eléctrica suficiente entre contactos, tal que admitan el ensayo de rigidez eléctrica según 
norma IRAM 2083 y 2015.  
  
Contarán con borne de puesta a tierra con su correspondiente identificación según norma 
IRAM AADL J2020 e IRAM 2092.  
  
Los portalámparas deberán resistir mecánicamente la sujeción rígida al cuerpo de la 
luminaria como posibles cambios de lámpara o eventuales cambios de regulación, 
asegurando la invariabilidad de la distribución luminosa como lo establecen las normas IRAM 
AADL J2020/J2021.  
  
La Contratista tomará a su cargo, sin gasto adicional para la DIRECCION DE OBRA, la 
adaptación de los elementos que ofrezca, sí los mismos no cumplieran esta exigencia.  
  
Todo el conjunto deberá cumplimentar la norma IRAM 2015.  
  



6.7.5. -Aisladores de Porcelana  
  
Se ajustarán a la norma IRAM 2133 y 2354 en lo que respecta a calidad y ensayos que deben 
soportar. En cuanto atañe a medidas y tipo, se ajustarán a los planos CN 3, 4, 5 y  
6.  
  



6.7.6. - Fusibles para Línea Aérea  
  
Se ajustarán al plano MN 9. El metal empleado en los fusibles para línea aérea será 
exclusivamente bronce. Los tornillos de conexión serán lo suficientemente robustos para 
sujetar un conductor de hasta 10 mm2 (típico 4 mm2), entendiéndose que la Contratista o 
proveedor tomará a su cargo, sin gasto adicional para la Municipalidad de Avellaneda y a su 
entera satisfacción, la adaptación de los elementos comerciales que ofrezca, sí los mismos 
no cumplieran esta exigencia.  
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6.8. -Tableros  



  
La placa de todos los tableros será de resina epoxi, de las dimensiones y espesores que se 
indiquen en cada caso en particular o en los planos de detalle de los tableros. – Deberan 
cumplir las normativas: 
- IEC 61439-1: “Cuadros de distribución y maniobra de baja tensión - Parte 1: “Reglas 
generales”;  
-IEC 61439-2: “Cuadros de distribución de potencia y maniobra”;  
-IEC 61439-3: “Cuadros de distribución”;  
-IEC 61439-4: “Cuadros para obras”;  
-IEC 61439-5: “Cuadros para distribución de potencia en redes públicas”;  
-IEC 61439-6: “Sistemas de canalización para embarrado”. 
No se aceptarán tableros tipo “armados en obra” 
  



6.8.1. -Terminales para Cables  
  
Los terminales de los cables estarán provistos de ojales de bronce o cobre estañado, a partir 
de 4 mm2 de sección.  
  



6.8.2. -Cinta Aisladora  
  
Se ajustarán a la norma IRAM 2454.  
   



6.9. -Tablero de Toma de Energía Eléctrica  
 Se usará para montaje de los elementos de conexión a la red de suministro de energía eléctrica, 
estará montado en bastidor sobre columna metálica recta de 8m. Deberán cumplir lo establecido para 
los tableros descrito en el punto 614.-Tableros. Todo el conjunto deberá quedar completamente 
armado y cerrado, funcionando a perfección las cerraduras y goznes y observando las puertas un 
ajuste perfecto a sus respectivos marcos. Todos los tornillos, tuercas y arandelas que fueran de hierro, 
serán cincados o cadmiados.  
  
El gabinete, los marcos y puertas se pintarán según lo especificado para el pintado de los 
elementos metálicos.  
 



6.10. Cañerías Metálicas Galvanizadas  
  
Estas cañerías están destinadas al pasaje de cables bajo tierra, sobre pared o granito, o 
empotradas en pared cumplimentarán las normas IRAM 2502 y 2548.  
  
Para la protección de la cañería subterránea se utilizará un recubrimiento de material 
asfáltico (Asfasol de YPF) en caliente.  
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6.11. Caños de Policloruro de Vinilo Rígido (P.V.C.) Tipo Reforzado  
  
Se emplearán caños de Policloruro de vinilo PVC 160, de presión nominal 10 Kg/cm2, 
longitud de 6 m, terminación en un enchufe hembra y macho con acople por junta flexible 
tipo aro, de dimensiones radiales según lo establecido por la norma IRAM 13350.  
  



6.12. Material  
  
Todos los caños y accesorios deben ser manufacturados con Policloruro de Vinilo virgen, sin 
plastificante ni materiales inertes de carga.  
  



6.12.1. Aspecto Superficial  
 
Los caños y accesorios deben ser homogéneos, libres de grietas visibles, agujeros, 
materiales extraños, hendiduras o cualquier otra falla.  
  
En la recepción del material se verificará sí sus características se ajustan a las presentadas 
oportunamente aprobadas, especialmente en lo referente a lisura interior. Serán rechazados 
todos los caños y accesorios que, a juicio de la DIRECCION DE OBRA o de quien ésta 
designe para realizar la inspección, presenten un aspecto de terminación superficial de 
menor grado que las muestras aprobadas.  
  
Estas piezas serán marcadas en forma indeleble para evitar confusión posterior.  
  



6.12.2. -Dimensiones  
  
Las dimensiones responderán a los requerimientos de la norma IRAM 13350.  
  



6.12.3. - Ensayos de Calidad  
  
Se ejecutarán los correspondientes al P.VI.C. 100 de la norma IRAM 13351 para los tubos, 
estableciéndose que de cada 150 tubos fabricados y de cada medida, se extraerán dos tubos 
al azar para la obtención de las probetas. Además, se someterá a las siguientes pruebas:  
  
Resistencia al curvado: el tubo de plástico debe soportar sin achatarse un curvado según 
un eje longitudinal de 5 veces su diámetro interior hasta un ángulo de 50°.  
  



Resistencia de aislación: la aislación del caño de plástico debe acusar una resistencia de 
200 megohm por metro con una tensión aplicada de 500 voltios, después de haber estado 
sumergido en agua a 20°C durante 24 horas y a 60°C durante los 30 minutos previos al 
ensayo.  
  
Para los accesorios se ejecutarán las pruebas de absorción de agua e inflamabilidad de la 
norma IRAM 13351 y el de resistencia de aislación anteriormente mencionada.  Para el 
ensayo de absorción de agua se ensayarán dos probetas.  
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6.13. -Fundición Gris, Maleable, al Níquel, y de Acero para Cajas Fundidas y 



Elementos Similares  
  
En los planos  respectivos  del Anexo V se indica el tipo de fundición que se exige para cada 
tipo de caja y para cada elemento constituyente de las mismas; donde no se indique, estará 
sobreentendido que el cuerpo de la caja se hará en fundición gris (IRAM 629), las tapas de 
cajas expuestas a ser pisadas u otros esfuerzos se fabricarán en fundición maleable de 
corazón negro o blanco  (IRAM U500 – 526), y las expuestas a grandes esfuerzos (como las 
cajas subterráneas) se construirán en fundición de acero (IRAM 527) o fundición de hierro al 
níquel de resistencia no menor a 2400 Kg/cm2  a la tracción.  
  
El moldeo será en seco, debiendo obtenerse una fundición limáble, admitiéndose 
porosidades pequeñas y localizadas. Se rechazarán piezas con poros aislados mayores de 
6 mm o con porosidades pequeñas en gran extensión. También se rechazarán sí los poros 
o inclusiones afectan los lugares sometidos a gran esfuerzo, como ser orejas de fijación o 
zonas próximas a bisagras.  
  
Una vez finalizado el maquinado completo (que podrá comprender torneado, cepillado, 
perforado, amolado y arenado) de los elementos fundidos, la DIRECCION DE OBRA 
inspeccionará los mismos. A las unidades aprobadas se le aplicará una mano de antióxido 
con el procedimiento y materiales indicado en el punto 31.  
  



6.14. -Material Férreo utilizado en la Construcción de Grapas, Grapas con 
Aisladores, etc.  



  
El diseño de los elementos citados se ajustará a los planos respectivos.  
  
El hierro o acero utilizado en su construcción se doblará en frío sin fisuras y no mostrará 
inclusiones de óxido en su sección.  
  



6.15. -Protección de Piezas  
  



6.15.1. -Piezas de Cobre y sus Aleaciones  
  
Todas las piezas de cobre o sus aleaciones, tales como puentes, tornillos, prisioneros, 
arandelas, tuercas, porta cartuchos, bornes, etc. se entregarán con tratamiento de cadmiado 
y pasivado para resistencia a la humedad y ambientes agresivos.  
  
Este tratamiento se exigirá aun cuando no se halle específicamente indicado en los planos 
respectivos.  
 



6.15.2. -Piezas de Hierro  
  
Todas las partes de hierro serán galvanizadas, inclusive bulones, tuercas y arandelas.  
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6.15.3. -Galvanizado  
  
El galvanizado cumplimentará la norma ASTM A153/A153M.  
  
El cincado se realizará por inmersión en caliente, las superficies no deben mostrar 
irregularidades poco adherentes con impurezas, ni escamarse al ser raspado con una 
herramienta cortante.  
  
El peso de la capa de zinc corresponderá a la clase de material D. Los ensayos a realizar 
serán los establecidos en las normas indicadas en este Numeral.  
  
El ensayo de uniformidad se hará con una solución saturada de sulfato de cobre, debiendo 
la pieza tolerar tres (3) inmersiones sin mostrar depósito de cobre en su superficie. Los 
ensayos de peso del recubrimiento, adherencia y fragilidad se ejecutarán de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en la Norma ASTM citada. -  
  
Los ensayos de galvanizado se realizarán sobre el dos por ciento (2%) de la partida y con 
un mínimo de una pieza. Si alguna de las muestras no supera la totalidad de los ensayos, se 
ensayarán dos (2) muestras más, las que deben cumplir con la totalidad de los ensayos para 
que la partida sea aprobada. De no cumplirse con esto último, la partida será rechazada. -  
  
Las muestras serán elegidas por el personal que el MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
designe, quien la extraerá de entre las que conforman la partida o lote de fabricación.  
  



6.16. -Tensor para Suspensiones  
  
Deberá reunir las siguientes condiciones:  
  
1. El tensor para suspensiones, estará enteramente galvanizado mediante tratamiento 
especificado en este documento.  
  
2. La capacidad de carga del tensor (carga nominal) será igual o mayor al esfuerzo que 
soporta la maroma respectiva en las condiciones desfavorables, y en ningún caso inferior a 
1000 Kg.  
  
3. Dicha capacidad de carga se medirá durante la operación del tensado, con las roscas 
lubricadas, no debiéndose manifestar signos de daño o destrucción de las piezas.  
  
4. Ensayado el tensor a la rotura por tracción, ésta se producirá con un esfuerzo no 
inferior al triple de la carga nominal.  
  
5. La calidad de las roscas responderá a las normas IRAM 5036 y su largo será 
suficiente para lograr una regulación mínima de 20 cm.  
  
6. Es imprescindible que el gancho abierto sea de acero y que el ojal sea soldado.  
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7. El tensor será enteramente galvanizado por inmersión en caliente, según la norma 
ASTM A153/A153M.  
  
8. Los elementos roscados no deberán presentar excedentes, rebarbas u otras 
deficiencias que impidan su normal roscado.  
  



6.17. Cable de acero galvanizado de 6 mm de diámetro  
  
Responderá a norma IRAM 547 y 518.  
  
Estará constituido por el 6 x 7 hilos de acero galvanizado con alma de acero.  



La resistencia mínima a la rotura será de 1560 kg.  
6.18. -Cable de acero galvanizado de 8 mm de diámetro  



  
Responderá a norma IRAM 547 y 518.  
  
Estará constituido por el 6 x 7 hilos de acero galvanizado con alma de acero.  



La resistencia mínima a la rotura será de 2780 Kg.  



6.19. -Grapas Porta cables Metálicas, para Fijación en Maroma  
  



Estarán galvanizadas mediante tratamiento especificado en este documento.   



  



Los bordes de las grapas serán redondeados para evitar daños al cable bajo plástico o a la 
soga metálica.  
  
Asimismo, se evitará cualquier arista cortante que pudiera dañar a los elementos 
mencionados durante el armado o colocación de la grapa.  
  



6.20. -Pintura para Elementos Metálicos  
  
La pintura se dará en 4 manos, a saber:  
  
1) 2 manos de un convertidor de óxido.  
2) 2 manos de esmalte sintético para intemperie del color que se especifique. La primera 
de estas manos debe ser de color algo más claro que la segunda.  
  
En elementos donde se indique específicamente, dicho esmalte será especial para horno.  
  
La calidad de los convertidores y esmaltes debe encontrarse certificada por Laboratorios 
oficiales, sin perjuicio de los ensayos que el MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA ordene 
realizar a fin de constatar las partidas que se entregarán o incorporarán a obra.  
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6.20.1. -Características de la Base Antióxido y el Esmalte a emplear  
  
La base antióxido será adecuada para recibir el esmalte, sea horneado o de secado al aire.  
Estará constituido por un convertidor de óxido de calidad certificada por el laboratorio oficial.  
  
No se admite el uso de cargas extrañas para abaratar las pinturas. Los pigmentos serán 
aptos para usar en intemperie, con buen poder cubriente, tomando en cuenta que no deberá 
transparentar - una vez aplicadas las dos manos – el fondo antióxido.  
  
El resto de las características cumplimentará la norma IRAM 1107.  
  



6.20.2. -Ensayos  
  
Los elementos pintados o testigos equivalentes deberán soportar un ensayo acelerado de 
envejecimiento que equivalga a una exposición de 5 años a la intemperie (según norma 
IRAM 1023 – P).  
  
Luego de este ensayo las probetas mostrarán una pérdida de brillo y color y un tizado 
razonable, admitiéndose un carteado visible a lupa que afecte sólo la capa superior del 
esmalte.  
  
No serán admisibles escamados, oxidaciones, ampollados y grietas que afecten los 
elementos pintados.  
  



6.21. PINTURA PARA HORMIGÓN O MAMPOSTERÍA  
  
Esta pintura será del tipo resistente a los álcalis que pueden encontrarse en los cementos de 
fragüe.  
  



6.22. -Materiales de Construcción  
  



6.22.1. -Ladrillos cerámicos  
  
Los ladrillos tendrán forma regular de medidas uniformes. Se utilizarán ladrillos denominados 
de cal, e estructura compacta y en lo posible, fibrosa. Estarán uniformemente cocidos y sin 
vitrificaciones. Carecerán de núcleos calizos u otros cuerpos extraños. La calidad y medidas 
responderán a la norma IRAM 12518.  
  



6.22.2. Arena  
  
La arena a emplearse será limpia, del grano que se especifique en cada caso y no contendrá 
sales, substancias orgánicas ni arcilla, adherida a sus granos. Sí la arcilla estuviese suelta y 
finamente pulverizada, podrá admitirse hasta un 5% en peso total. Su granulometría 
responderá a las normas IRAM 1502 y 1512.  
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6.22.3. Cementos  
Los cementos procederán de fábricas acreditadas y serán de primera calidad. Se los 
abastecerá en envases cerrados, perfectamente acondicionados y con el sello de 
procedencia. Su calidad responderá a las normas IRAM 1504, 1620 y 1619.  
  



Será rechazada toda la partida que evidencia haber estado expuesta a la  
humedad, por alteración de los ensayos o por estar parcialmente fraguado. En este caso los 
costos de acarreo, retiro, etc. son a cargo del contratista o proveedor.  
  



6.22.4. Polvo de Ladrillo  
  
Será proveniente de trituración de cascotes de ladrillos de buena calidad y perfectamente 
limpios.  
  



6.22.5. Cales  
  
Las hidratadas en polvo serán de marca aceptada por entidades oficiales y se proveerán en 
sus envases originales sellados y provistos de sello de procedencia. No deben presentar 
alteraciones por efecto del aire y la humedad. Su calidad responderá a la norma IRAM 1508.  
  



6.22.6. Agregado Grueso para Hormigones  
  
Estará constituido por canto rodado o piedra partida (sin polvo de piedra), proveniente de 
rocas silíceas, granito o basalto. Para las materias extrañas se seguirán las prescripciones 
que se especifican para la arena. El agregado grueso responderá a las normas IRAM 1627 
y 1531.  
  



6.22.7. Mortero para colocar Mosaicos o Baldosas  
  
La composición será:  
  
Cemento Portland     ¼ P  



Arena                         4 P  



Cal                             1 P  



6.22.8. Revoque de Paredes con Azotado previo  
  
La composición será:  
  
Cemento Portland        1 P  



Arena                           3 P  



Hidrófugo aprobado     C S  
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6.22.9. Revoque grueso  
  
  
La composición será:  
  
Cemento Portland     ¼ P  
  
Cal                             1 P  



Arena                         4 P  



  
6.22.10. Enlucido:  



  
La composición será:  
  
Cal                             1 P  



Cemento Portland     ¼ P  



Arena fina                  3 P  



  
  
  



6.22.11. Contrapiso para Mosaicos  
  
La composición será:  
  
Cemento Portland     ¼ P  



Arena                         5 P  



Cal hidráulica 1 P Cascote de ladrillo     8  



  
6.22.12. Hormigón para bases de Columnas  



La composición será:  
  



Cemento Pórtland     1 P  



Arena gruesa 4 P  



Piedra granítica          4 P  
  



6.22.13. Hidrófugos  
  
Los hidrófugos a emplear en la ejecución de las capas aisladoras, serán de marca aprobada, 
basados en sustancias minerales. No disminuirán la resistencia a la compresión de los 
morteros en más del 10%. Su contenido total en aceite no será mayor del 5% en peso.  
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6.22.14. Baldosas  
  
Se emplearán baldosas del mismo tipo que las existentes en el lugar. Sí se trata de baldosas 
calcáreas acanaladas se ajustarán, en sus características y ensayos a realizar, a la norma 
IRAM 1522. Sí se trata de baldosas aglomeradas con cemento, cumplimentarán con la norma 
IRAM 1522.  
  
  
7. PUESTA A TIERRA  
  



7.1. Jabalina  
  
La jabalina de puesta a tierra será de sección cilíndrica, con punta cónica de acero al 
carbono, de 1,50 m de longitud y 12,7 mm de diámetro; poseerá una capa exterior de cobre 
de 250 micrones de espesor mínimo. Responderá a las especificaciones de la Norma IRAM 
2309.  
  



7.2. Conductor  
  
El conductor que sirva de conexión entre el tablero de la columna y la jabalina de puesta a 
tierra será de cobre electrolítico estañado de 25 mm2, para las conexiones internas, la 
sección del conductor será de 4 mm2.  
  
La longitud de estos conductores será la adecuada para cada caso.  
  



7.3. Conectores  
  
En el extremo libre del conductor de puesta a tierra que se conecta al tablero de la columna 
se instalará un terminal adecuado a la sección del conductor.  
  
Ese conector será de cobre estañado, apto para fijar el cable por indentación y del tipo de 
ojal cerrado.  
  



La unión jabalina conductor se hará por medio de soldadura oxi-térmica del tipo Cupro –  
Aluminio – Térmica, la cual sometida a ensayos de cortocircuito y calentamiento (ciclos de 
13,2 KA – 1,5 seg.) no mostrará modificaciones en sus características físicas o eléctricas.  
  



7.4. Protección Mecánica del Conductor  
  
El conductor de puesta a tierra, en su trayecto desde la columna a la jabalina estará protegido 
por un caño de PVC de 40 mm de diámetro por 3,2 mm de espesor, en cuyo interior se 
instalará el conductor.  
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8. -  RETIRO DE INSTALACIONES EXISTENTES  
  
Todos los materiales e instalaciones existentes retirados de la vía pública, cualquiera sea su 
estado, son propiedad del MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA, razón por la cual el 
Contratista debe entregarlos, bajo inventario, en el depósito del Gobierno que le indique la 
Inspección de Obra.  
  



8.1. - Retiro de Cajas de Toma en Pared  
  
Cuando se deba desactivar una toma de energía en pared como consecuencia del retiro de 
la instalación de alumbrado público a la cual servía, se seguirán los siguientes pasos:  
• Se desconectarán los cables y se retirará el tablero con todos sus componentes. - • Se 
retirará el cable que interconecta el tablero con la toma de energía de la Compañía 
Prestadora.  
• Se retirará la tapa de la caja de toma.  
• El interior de la caja de toma, despojado de todo componente, será obturado con revoque 
grueso hasta un espesor tal que permita aplicar sobre él una terminación igual a la del frente 
donde se encuentra instalada.  
  



8.2. - Retiro de Cables Subterráneos  
  
Cuando los cables subterráneos que interconectan el tablero de la caja de toma en pared 
con el tablero de la columna estén tendidos por ductos, se procederá a retirarlos en toda su 
longitud mediante tracción.  
  
Por el contrario, cuando estén instalados directamente en tierra, NO SE LOS REMOVERA.  
  



8.3. - Retiro de Líneas Aéreas y Riendas Metálicas  
  
El retiro de líneas aéreas y riendas, se efectuará sin seccionar los cables en longitudes 
menores a las que correspondan a su situación de montaje en la vía pública. -  
  
Los cables retirados, cualquiera sea su estado, serán conservados en rollos individuales de 
longitudes enteras, los que se etiquetaran con una clara indicación de la longitud contenida 
y de la sección del conductor. -  
  



8.4. - Retiro de Ganchos de Suspensión y Caballetes  
  
Todo elemento que se encuentre empotrado en los frentes de las propiedades, será cortado 
a ras de la superficie del frente en que este instalado. -  
  
Esta tarea debe ser realizada cuidando de no dañar el frente de la propiedad, sin embargo 
de acontecer algún deterioro, el Contratista debe reparar el mismo a entera satisfacción de 
propietario, sin cargo para el damnificado ni para el MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA. -  
  
  











PUENTES Y DISTRIBUIDOR VIAL SOBRE EL ARROYO SARANDÍ                                                                  
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES  



 



 
Francisco Solano Jones 



Ingeniero Electroindustrial          
 MP-CIPBA-Distrito VII N°57.121 



8.5. - Retiro de Luminarias, Lámparas, Fotocélulas, etc.  
  
Para retirar las luminarias instaladas en la vía pública, ya sean de suspensión o de enchufar, 
primeramente, se retirará la lámpara en ella instalada, la cual será embalada adecuadamente 
a fin de evitar su rotura. -  
  
De contar la luminaria con fotocélula incorporada, también se la desmontará y embalará en 
forma previa al retiro del artefacto. -  
  
Posteriormente a las tareas indicadas, se desconectará la luminaria y se procederá a su 
retiro y posterior embalaje. -  
  
De producirse la rotura de alguna de las lámparas instaladas, se dejará constancia de ello y 
se conservará el casquillo de la misma para su entrega final. -  
Los embalajes de estos elementos estarán etiquetados de forma de individualizarlos, con 
indicación del tipo, característica, potencia, modelo, etc.-  
  
Los equipos auxiliares que se encuentren incorporados a las luminarias, se mantendrán en 
esa condición y se dejará constancia de ello en la etiqueta que acompañe al artefacto; los 
equipos auxiliares que sean exteriores a los artefactos de iluminación, serán retirados y 
embalados siguiendo las mismas recomendaciones que para las luminarias. -  
  



8.6. - Retiro de Columnas, Pescantes y Buzones  
  
El retiro de columnas de alumbrado público de cualquier tipo, de buzones y de todo otro 
elemento que se encuentre amurado al suelo, incluye la obturación del pozo que resulte del 
retiro, la ejecución del contrapiso en ese lugar y la reconstrucción del solado de la vereda, el 
que será igual al circundante. -  
  
Descalzada la columna, cualquiera sea su tipo, de la base, será inmediatamente cargada en 
un semirremolque para su traslado a depósito. No se admite el depósito o estibaje de 
columnas en la vía pública una vez retiradas de sus bases. -  
  
Previo al inicio de las tareas para el descalce de la columna, se retirarán todos los elementos 
por ella soportados, por ejemplo, luminarias, riendas, pescantes o brazos, etc.-  
  
Liberada la columna de todo elemento a ella adosado, será sostenida por medio de eslingas 
a una grúa de capacidad de carga adecuada, procediéndose a roturar la base hasta cuarenta 
centímetros (40 cm.) por debajo del nivel de vereda. -  
  
A continuación, se moverá la columna para desprenderla de su base; de ser ello imposible, 
se la cortará con medios mecánicos o manuales, previa autorización de la Inspección de 
Obra. -  
  
Para la realización de estas tares, la contratista instalará en la vía pública la señalización 
adecuada, de forma de prevenir la ocurrencia de cualquier tipo de accidentes. -  
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Dado que en los sectores donde se retiran las columnas puede existir estacionamiento de 
vehículos, el MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA extenderá a la Contratista una constancia 
para ser presentada ante las autoridades de la Seccional Policial correspondiente a la zona, 
a fin de contar con su colaboración para mantener despejada el área en la fecha de trabajo 
y/o retiro de automotores que no hubieran sido desplazados por sus propietarios. -  
  
Sin perjuicio de ello, la Contratista informará a los vecinos frentistas de la fecha y horario en 
que desarrollará su actividad. -  
  
NO SE ADMITE LA DESTRUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LAS COLUMNAS, FUERA DE 
LA AQUÍ INDICADA, A FIN DE HACER MAS FACIL SU RETIRO.  
   
9. - TECNICAS DE MONTAJE PARA OBRA DE ALUMBRADO PÚBLICO  



 
9.1. Bases para Columnas  



  
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la rotura del solado 
de acera y excavación para la construcción in situ de las bases para las columnas. -  
  
Las dimensiones de la excavación estarán en relación a las características de la columna a 
instalar y al cálculo de la fundación que debe realizar la contratista según lo establecido en 
el sub-punto 4 del numeral 17. -  ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CÁLCULO Y 
VERIFICACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA.  
  
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles 
instalaciones enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma 
previa al replanteo o al inicio de la excavación. -  
  
En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la Inspección de Obra a fin de 
establecer la nueva ubicación de la base y simultáneamente se procederá al cegado del pozo 
abierto y a la reconstrucción del solado de la acera. -  
  
Se tendrá especial cuidado que las dimensiones de la base sea la correcta y que permita la 
posterior colocación de la columna y su aplomado. -  
  



9.2. Colocación de Columnas y su Aplomado  
  
A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederá a la colocación de las 
columnas, para lo cual durante las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de 
capacidad adecuada a los pesos que se deben elevar. -  
  
Al momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se deben encontrar pintadas 
con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble indicada en el plano de detalle 
respectivo, colocada.  
  
El sector que se empotrará estará cubierto con pintura epoxi/bituminosa, resistente a los 
ácidos y álcalis, hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta pintura de aplicación interna 
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y externa, será de color negro. -La ejecución de estas tareas de protección, deberá llevarse 
a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en la vía pública, donde únicamente podrán 
efectuarse los retoques necesarios por desperfectos ocurridos durante su transporte y/o 
manipulación.  
  
En la operación de izaje, se adoptarán todos los recaudos necesarios a fin de evitar 
accidentes o daños a personas, y cosas de propiedad de terceros o del MUNICIPALIDAD 
DE AVELLANEDA. -  
  



De ser necesario, ya sea por indicación de la Inspección de Obra o a pedido de la Contratista, 
se solicitará al área correspondiente la pertinente autorización para el cierre al tránsito 
vehicular de la arteria en que se montarán las columnas; en este caso se debe contemplar 
que puede llegar a conferirse la autorización para un “operativo de fin de semana”. -  
  
Deberá tenerse presente que el “operativo de fin de semana” implica que se pueden 
desarrollar las tareas desde el día sábado a las 14 hs hasta el día lunes a las 7 hs.-  
  
Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de 
estacas de madera dura a fin de mantener su verticalidad. -  
  
Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de las columnas, el espacio entre la columna 
y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un anillo de 2 cm de espesor y no 
menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual será llenado con asfalto 
fundido. -  
  
Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará especial atención a la 
verticalidad de la columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a servir de reten 
de los cables de acero de las suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la 
vertical por efecto del tiro desbalanceado, se podrá contra-flechar la columna con una 
desviación del uno por ciento (1%) de la longitud de la columna fuera de su empotramiento.  
  



9.3. Daños y roturas de Instalaciones de Terceros  
  
Todo daño o rotura, que se produzca en el momento de apertura de la zanja, en instalaciones 
enterradas de terceros será comunicado en forma inmediata a sus propietarios por medio de 
las Guardias de Auxilio y Averías que poseen; paralizándose instantáneamente los trabajos 
en el sector y adoptando las medidas de seguridad apropiadas a fin que de esos hechos no 
se deriven accidentes o daños a cosas de propiedad de terceros o del MUNICIPALIDAD DE 
AVELLANEDA. -  
  
Los costos emergentes de los daños ocasionados serán por cuenta exclusiva del  
Contratista. -  
  
Los daños menores sobre las derivaciones de agua potable, cloaca y pluviales podrán ser 
reparadas por personal idóneo de la Contratista. -  
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Con carácter previo al cierre de zanjas se verificará que no existan pérdidas de agua y que 
los desagües cloacales y pluviales se encuentren en perfecto estado y sin obstrucciones. -  
  



9.4. Apertura de Zanjas  
9.4.1. En Vereda  



  
Previo a la apertura de zanjas para el tendido de conductores, se notificará al área 
responsable de dar permiso en las localizaciones donde se llevarán a cabo los trabajos. -  
  
Conferida la autorización para afectar aceras, podrá realizarse sondeos a fin de establecer 
la existencia de obstáculos en el trazado proyectado, solo se podrán hacer tres (3) sondeos 
por cuadra; se recomienda la realización de sondeos en los casos de tendidos para circuitos 
de alimentación a las columnas. -  
  
Las zanjas tendrán las dimensiones indicadas en los planos de detalle; cuando existan 
obstáculos que impidan alcanzar esa profundidad, se requerirá la conformidad de la 
Inspección de Obra. -  
  
Al abrir las zanjas se tratará de deteriorar la menor cantidad de baldosas circundantes. -  
  
En el caso de tener que atravesar sectores arbolados, donde las raíces de los arboles 
constituyan un obstáculo, NO SE PODRÁ CORTAR LAS RAICES DE LOS ÁRBOLES, 
debiendo crearse un túnel entre las mismas para el pasaje de los cables. -  
  
Incluida la apertura de la zanja, se controlará que su fondo quede libre de cascotes o 
elementos filosos que puedan dañar al cable o a los ductos que se instalarán en ella. -  
  
Para la alimentación por toma individual, se colocará en la zanja un caño de PVC de 40 mm 
de diámetro. -  
  
Cuando la alimentación a las columnas sea por circuito, en la zanja se colocará un caño de 
PVC de 75 mm de diámetro en los sectores donde existan pasos para vehículos. -  
  



9.4.2. En Pavimentos (Cruce de Calles)  
  
Previo a la apertura de zanjas en calzada, se solicitará la pertinente autorización al área 
responsable, quien dará intervención a la Subsecretaría de Transporte y Tránsito a fin de 
establecer el modus operandi con que se llevará a cabo los trabajos. -  
  
Se debe tener en cuenta que el MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA, por intermedio de la 
Subsecretaría de Transporte y Tránsito, establecerá el día y los horarios en que deberán 
concretarse los trabajos, e indicara si los mismos pueden llevarse a cabo con un cierre total 
de la calle al tránsito o bien si los mismos se ejecutarán por mitades o tercios del ancho de 
la calzada. -  
  
Dentro de esa facultad, se encuentra la de establecer que el trabajo se llevará a  
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cabo en “operativo de fin de semana”, es decir desde el día sábado a las 14,00 hs.  
hasta el día lunes a las 7,00 hs.-  
  
Para estas cruzadas, la zanja a realizar será a cielo abierto, de 0,40 m de ancho por 0,60 m 
de profundidad; cuando existan obstáculos para alcanzar esa profundidad, se solicitará la 
intervención de la Inspección de Obra. –  
 



9.5. Relleno y Compactado de Zanjas  
  



9.5.1. En Veredas  
  
Colocados los caños o ductos en la zanja, se procederá al relleno de la misma, para lo cual 
se utilizará la tierra extraída de la excavación, pero libre de escombros y elementos extraños. 
-  
  
La primera capa de tierra que se coloque en la zanja, alcanzará un espesor no mayor de 15 
cm, en esta operación se cuidará de rellenar y compactar con medios manuales los espacios 
entre el caño o ducto y el fondo y paredes laterales de la zanja. -  
  
A continuación, se irá agregando tierra en capas no mayores de 15 cm, procediéndose a 
compactar cada capa por medios mecánicos hasta lograr un grado de compactación igual o 
mayor al 85% del valor correspondiente al suelo original. -  
  
Queda prohibido el agregado de agua a la tierra de relleno para su compactación, y la que 
se empleará solo podrá contener la humedad natural. La cota superior será la rasante sobre 
la que se apoyará el contrapiso en caso de veredas. -  
  
La compactación de zanjas no se llevará a cabo en días de lluvia, ni después de 48 hs. de 
una lluvia. -  
  



9.5.2. En Pavimentos  
  
Previo a instalar los caños de hierro galvanizado en la zanja, se procederá a nivelar, eliminar 
los escombros existentes y compactar con medios mecánicos el fondo de la misma. -  
  
Concluida esa operación, se instalarán dos (2) caños de hierro galvanizado de 75 mm de 
diámetro, los cuales previamente han recibido un tratamiento con material asfáltico en 
caliente. -  
  
A continuación, se procederá al llenado de la zanja, para lo cual se volcará tierra libre de 
escombros hasta conformar una primera capa de 0,15 m de espesor, la cual será 
compactada manualmente, cuidando de no dejar espacios vacíos entre caños y entre estos 
y las paredes de la zanja. -  
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El relleno y compactación de la zanja continuará por capas de 0,15 m y compactaciones con medios 
mecánicos hasta lograr, en cada oportunidad, un grado de compactación no inferior al 85% del valor 
del suelo original. -  
  



9.6.  Protección de Zanjas Abiertas  
 



  
9.6.1. En Veredas  



  
Tanto las zanjas abiertas como aquellas en las que se hubiera procedido a su tapado y 
compactación, fuera de los horarios de trabajo y de los momentos en que se trabaje 
efectivamente en ellas, se encontrarán cubiertas con rejas de madera dura y fijadas al solado 
existente de forma que no se produzcan desplazamientos que las dejen descubiertas. -  
  



9.6.2. En Pavimentos  
  
Cuando no fuese posible reconstruir el solado de los pavimentos y habilitar la calzada al 
tránsito en una operación de un solo día, la zanja rellenada y compactada será cubierta con 
una chapa de acero de no menos de 10 mm de espesor, la que será afirmada al pavimento 
existente de forma de evitar su desplazamiento por la acción del tránsito vehicular. -  
  



9.6.3. Cañeros y cámaras de pase y tiro Generalidades 
 



 El recorrido, se indica en planos adjuntos, de acuerdo a lo indicado en planos se observan 
distintas situaciones de ejecución. Deberá consultarse los planos de nivel y realizar un 
exhaustivo relevamiento, en la visita a obra. Se realizarán los cateos que resulten necesarios 
para establecer las posibles superposiciones con otras instalaciones y/o cualquier obstáculo 
que pueda interferir con el normal desarrollo del cañero en cualquiera de sus etapas. 



9.6.4. Tubos  
Los conductos para la parte del cañero que deba conectarse a las diversas cámaras serán 
de PVC rígido de 110 mm de diámetro exterior y 3,2 mm de espesor. La instalación será 
prevista para una terna de alimentación por caño. Curvas y codos Las curvas de serán de 
PVC rígido de 110 mm de diámetro exterior y 3,5 mm. de espesor.  



9.6.5. Zanjas para cañeros 
El trazado de la canalización será lo más recto posible. En caso de no poder hacerse así, 
las curvas deberán realizarse con el mayor radio de curvatura que la situación permita. Las 
curvas pueden ser sencillas para un simple cambio de dirección.  



9.6.6. Excavación de zanjas para cañeros 
Las excavaciones deberán realizarse con los medios acordes al tipo de terreno y su 
importancia. La altura total de la excavación será de por lo menos 1,20 m desde el nivel del 
terreno terminado, para lo cual se deberán realizar las consultas necesarias a la D.de.O. 
Esta apertura de zanjas tendrá el ancho mínimo que permitan los trabajos a ejecutar, en 
función del ancho mínimo del conducto y/o alimentador, se considera como mínimo 1100 
mm. Los tramos de zanja a abrir deberán ser tales, que el tiempo que deban permanecer 
abiertas sea el mínimo posible. Los materiales que se extraigan de la excavación y que no 
se utilicen en el posterior relleno, deberán ser retirados, de la zona de obra, lo más rápido 
posible, en un plazo no mayor de 3 días. Bajo ningún concepto se permitirá que los 
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materiales de la excavación se coloquen en las proximidades del borde la zanja, por los 
peligros que presenta para las personas que eventualmente se encuentren trabajando 
dentro de la zanja, por la caída sobre los conductores antes de cubrirlos y además el 
aumento de la inestabilidad de los taludes por la sobrecarga que esto genera. Cuando la 
zanja sea cruzada en forma perpendicular o diagonalmente por cañerías o conductos ajenos, 
será necesario adoptar medidas que aseguren la integridad de dichas tuberías. De igual 
manera, si en forma paralela a la excavación se encuentran conductos o cañerías, a 
distancia tal que puedan ser afectados por las condiciones que genere la apertura de la 
zanja, se deberán adoptar medidas de sostenimiento que impidan el desarrollo de empujes 
nocivos sobre aquellos. Antes de proceder con los trabajos el personal se informará y pedirá 
los planos correspondientes de las instalaciones que pudiesen estar cruzando los sectores 
a zanjear.  



9.6.7. Solera de apoyo  
Una vez alcanzada la cota inferior de la zanja, si las características del suelo no obligan a 
efectuar tareas complementarias, (como ser sustitución de suelo) se procederá limpiar la 
superficie de materiales sueltos, punzantes o flojos y se nivelará procurando que el fondo de 
la zanja tenga pendiente hacia una u otra cámara de inspección. Sobre la cota inferior se 
depositará una capa de 100 mm de arena la cual se compactará para luego depositar el 
conducto de PVC o los cables.  



9.6.8. Encolado de tubos  
La unión de tubos de PVC entre sí, deberá ejecutarse cuidadosamente, para lo cual se darán 
los siguientes pasos:  
• Eliminar el brillo superficial, tanto la parte interior de la embocadura del tubo o manguito, 
como la parte exterior del tubo que se introducirá en aquel.  
• Limpiar las superficies con solución limpiadora para quitar todo vestigio de suciedad, polvo 
o grasitud.  
• Distribuir uniformemente el adhesivo sobre las superficies a unir.  
• Encajar perfectamente las extremidades, eliminar el exceso de adhesivo, y no ejercer 
esfuerzos sobre la unión hasta que se haya producido la evaporación del solvente y en 
consecuencia la soldadura de las dos piezas.  



9.6.9. Curvado de tubos  
Se admitirá un radio mínimo de curvatura en frío de hasta 20 m. para curvas entre 10 y 20 
m. de radio, se podrán curvar “in situ” mediante el empleo de métodos habituales en estos 
casos, o sea llenando de aserrín seco, compactándola y calentándolo el conducto mediante 
llama de alcohol hasta producir el ablandamiento del tubo de PVC, en grado tal que permita 
su doblado.  



9.6.10. Empleo de codos  
Para radios menores a los indicados anteriormente, se deberán emplear curvas preformadas 
de 5 M de radio o codos de 0,60 m de radio, según corresponda.  



9.6.11. Relleno  
Para ejecutar el relleno, se verificará que los conductos no tengan oclusiones o 
deformaciones que impidan su normal utilización. Para este relleno se podrá emplear el 
mismo suelo que se extrajo de la excavación previo zarandeo para eliminar piedras y 
cuerpos punzantes, y siempre que este permita (con un porcentaje de humedad adecuado) 
ser compactado. La capa en contacto con el conducto de PVC se compactará suavemente 
aumentando el grado de compactación a medida que se colocan las sucesivas capas, hasta 
completar la cota superior a la altura del terreno. En el caso del alimentador se deberá 
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previamente cubrirlo de 15 mm. de espesor de arena tamizada y compactada. Luego de 
estar cubierto el alimentador al mismo se lo deberá proteger con una loseta de media caña 
de hormigón tipo premoldeado del Interior, con la inscripción del nivel de tensión que 
corresponda en toda su extensión. A 200 mm de distancia de las losetas de hormigón se 
tenderá en toda la longitud una cinta de peligro de PVC. Luego las condiciones de 
compactación y relleno serán similares a las arriba descriptas. En ningún caso se admitirá 
el agua como medio de compactación.  



9.6.12. Prueba de conductos  
Cada vez que sea completada una sección de canalización o tramo de esta, deberá 
verificarse que los conductos se encuentran libres de toda obstrucción y que no hayan 
sufrido deformaciones superiores a las admitidas. Si se observase alguna deficiencia u 
obstrucción la misma deberá ser subsanada de inmediato, de no obtener resultados 
satisfactorios por alguno de los métodos se deberá abrir la canalización para eliminar la 
obstrucción y hacer la reparación a cielo abierto. 
 



9.7. Reparación de Solados  
  



9.7.1. De Veredas  
  
Dentro de un máximo de cinco (5) días, se procederá a reponer el solado de la vereda en 
aquellos lugares que fueron afectados por la apertura de zanjas. -  
  
Se comenzará retirando la última capa de relleno, a fin de dejar desde el nivel de vereda 
terminada un espacio con una profundidad mínima igual al espesor de la baldosa y su mezcla 
de asiento más 10 cm mínimos para el contrapiso. -  
  
La subrasante se nivelará y compactará a fin de recibir el contrapiso, lo que se efectuará en 
la misma jornada laboral. -  
  
De constatarse que en vecindades de la zanja existen baldosas flojas, se las retirará y se 
destruirá su contrapiso, siguiendo el mismo procedimiento que para la reconstrucción del 
solado. -  
  
El contrapiso se realizará con un hormigón de cascotes, para lo cual puede emplearse el 
material obtenido de la rotura de acera. En este caso, debe haberse conservado por 
separado el material de la rotura y no debe de tener vestigios de tierra. -  
  
El contrapiso realizado será compactado y alcanzará la altura necesaria como para que, al 
colocarse las baldosas y su mezcla de asiento, el solado reconstruido quede al nivel del 
existente. -  
  
Como máximo a los tres (3) días de reconstruido el contrapiso, se repondrán las baldosas; para lo cual 
previo a la ejecución de cualquier tarea, se limpiará el espacio a fin de retirar cualquier vestigio de 
material extraño. -  
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Sobre el contrapiso previamente humedecido, se aplicará la mezcla de asiento, y sobre esta 
se colocarán las baldosas previamente humedecidas. -  
  
En la colocación de las baldosas, se prestará atención a que las mismas mantengan el 
sentido de los panes o vainillas, así como la pendiente del solado existente para el 
escurrimiento del agua. -  
  
Un día después de colocadas las baldosas, se aplicará una lechada de cemento portland y 
agua a fin de sellar las juntas entre baldosas. -  
  



Antes que se produzca el fragüe, se procederá a la limpieza con arena fina y seca para retirar 
todo el material excedente. -  
  



En el entorno de las columnas, cajas subterráneas y para pequeñas imperfecciones, donde 
es imposible la colocación de baldosas, la terminación final se efectuará con una mezcla de 
cemento y arena a la cual se le adicionará óxidos metálicos para lograr la coloración del 
solado existente. -  
  
En los lugares donde existan ingresos a garajes con paso de vehículos pesados, para la 
construcción de la acera, se utilizará una malla de acero tipo sima que quedará unida a la 
existente y solapada con ella, a fin que no se produzcan hundimientos ni roturas posteriores. 
-  
  
El contratista queda obligado a efectuar las reparaciones necesarias cuantas veces fuese 
necesario como consecuencia de defectos o vicios ocultos en el trabajo realizado. -  
  
Si existieran causas fundadas para una demora en la terminación final del solado, en forma 
provisoria sobre la mezcla de asiento y con carácter precario se aplicará sobre el contrapiso 
una mezcla de mortero de cemento y arena fina (1:4), la que será alisada con fratacho. -  
  



9.7.2. De Pavimentos  
  
En oportunidad de procederse a la reconstrucción del solado de los pavimentos afectados 
por la ejecución de cruzadas, se retirará todo excedente del relleno a fin de dejar una cavidad 
suficiente como para llevar a cabo el trabajo, asimismo se limpiará el sector a fin que no 
queden vestigios de tierra suelta u otros elementos extraños. -  
  
Inicialmente se ejecutará una sub-base de 0,15 m de espesor de Cemento - Arena  
- Suelo en la proporción 1:3:6. -  
  
Sobre la sub-base, se ejecutará una losa de cierre de cemento portland de 0,20 m de espesor 
con dosaje 1:2:3 (cemento - arena - piedra granítica limpia). La resistencia mínima a la rotura 
de la losa, será de 250 Kg. /cm2 a los veintiocho (28) días. -  
Cuando la carpeta de rodamiento sea de concreto asfáltico, sobre la losa de cierre se aplicará 
4 cm de asfalto, el cual será mezclado con negro de humo a fin de uniformizar el color con 
el pavimento existente. -  
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Cuando el pavimento sea de hormigón, se utilizarán aditivos especiales a fin de garantizar 
que la reparación que se efectúa al momento de su fragüe se adhiera al resto del paquete 
estructural. -  
  
Las calles que tengan su calzada de adoquín o granitullo, deberán se reconstruidas a su 
estado original, para lo cual se deberán conservar y guardar los materiales graníticos 
retirados al momento de la apertura de la zanja; el lugar de guarda de tales materiales NO 
PODRÁ SER EN LA VÍA PÚBLICA. -  
  
En el caso de calles con solados graníticos, sobre la losa de cierre se extenderá una capa 
de arena fina seca sobre la cual se asentarán los adoquines o el granitullo. -  
  
En la operación de colocación del material granítico, se tendrá especial cuidado de mantener 
el dibujo original y su trabado. -  
  
Finalmente, las juntas serán llenadas hasta la mitad con arena seca y como sellado final se 
aplicará brea caliente. -  
  



En todos los casos, la superficie del cierre deberá enrasar con la carpeta de rodamiento 
existente, no siendo admisible la existencia de diferencias de altura entre ellas. -  
  
De constatarse hundimientos posteriores al cierre, la contratista está obligada a rehacer los 
trabajos a su costo. -  
  



9.8. Reparación de Calzadas  
  
Concluida la colocación de los caños en las zanjas abiertas en calzadas, se procederá en 
forma inmediata al relleno y compactación de la misma, siguiendo el procedimiento 
explicitado para el caso de zanjas en vereda. -  
  
Tapada que fuese la zanja, y a fin de habilitar al tránsito la calzada, se procederá a cubrir la 
zona con una chapa de acero de no menos de 10 mm de espesor, la cual se afirmará al 
pavimento a fin de evitar su desplazamiento. -  
  



9.9. Colocación de Riendas Metálicas para Suspensiones  
  
De ser factible, sobre la fachada de los edificios se empotrarán los ganchos para la retención 
de los cables de acero galvanizado, tarea esta que previo a su ejecución será comunicada 
al vecino frentista en forma fehaciente. -  
  
La rotura a efectuar, no excederá las dimensiones necesarias para la instalación del gancho, 
el cual será amurado empleando una mezcla de cemento resistente a la cual se le 
adicionaran los aditivos necesarios para evitar la humedad interior de la pared y dar la 
coloración natural al frente. -  
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En caso de frentes con terminaciones especiales, en la reconstrucción final del mismo se 
utilizarán idénticos materiales a los existentes. -  
  
Previo al llenado de la perforación practicada, se humedecerá el hueco con abundante agua 
limpia, a fin de garantizar un fragüe apropiado y la adherencia de la mezcla al material 
existente. -  
  
A los veintiocho días de instalado el gancho, recién se podrá realizar el montaje de la rienda, 
su tensado e instalación de la luminaria. -  
  
A los 50 cm de cada gancho de retención, la rienda contara con aisladores que separen el 
tramo de rienda sobre el cual penderá la luminaria de los tramos que se unen a los ganchos; 
a estos fines las riendas formaran lazos que se aseguraran mediante el uso de dos (2) 
Morsetos galvanizados por cada extremo. -  
  
Cuando la toma de energía para la luminaria sea individual, la subida desde la caja de toma 
en pared hasta la rienda se hará en caño de hierro galvanizado terminando en una pipeta; el 
conductor a emplear en este caso será con vaina de PVC. -  
  
Para el tramo del tendido aéreo del cable de alimentación, se colocarán en la rienda 
aisladores tipo “roldana”, distanciados 30 cm, y a los cuales quedará sujeto el cable mediante 
el uso de ataduras de cobre o aluminio. -  
  
La flecha máxima que puede tener la catenaria que forma la rienda, no excederá los 50 cm.-  
  



9.10. Tendido de Líneas Aéreas  
  
Cuando para la alimentación de energía eléctrica se realicen circuitos aéreos, los cables a 
utilizar, serán del tipo unifilar o preensamblado, todos cumplirán con las especificaciones 
establecidas en este Pliego. -  
  
Los puntos de sujeción de las líneas aéreas, serán en principio las riendas de las 
suspensiones, siempre y cuando la flecha máxima de las catenarias no sea mayor de 1m y 
que los esfuerzos a que se encuentren sometidos los cables no superen las tensiones 
máximas admitidas para los mismos sin que se alcance el estado de fluencia. -  
  
De ser necesario, se deberá adicionar riendas al solo efecto de servir de sostén de la línea 
aérea. -  
  



En las riendas, la línea aérea apoyará sobre aisladores tipo roldana y quedará firmemente 
sujeta a los mismos mediante el empleo de atadura de cobre o aluminio. -  
  
La derivación de la línea aérea a la luminaria, se realizará dentro de los 15 cm de la posición del 
artefacto, para lo cual se retirará la aislación de cable sin dañar los conductores. -  
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Los conductores de la línea aérea así expuestos se los abrirá formando un ojal en el cual se 
insertará el conductor de derivación a la luminaria; una vez insertado ese conductor se 
cerrará el ojal y se darán no menos de cinco (5) vueltas al conductor del artefacto. -  
  
Concluida esa operación, se procederá a reponer la aislación, para lo cual se usará 
manguitos termocontraíbles. -  
  



9.11. Ejecución de la Puesta a Tierra mediante hincado de Jabalina/s-  
  
La forma en que se efectuara la puesta a tierra de las instalaciones de alumbrado público es 
la que se muestra en los planos de detalle que integran el presente “ANEXO XV PLANOS 
DETALLE” 
  
Para el hincado de la jabalina, se procederá a romper el solado de la acera y realizar una 
excavación de 50 cm de profundidad, la cual una vez concluida tendrá su fondo 
perfectamente nivelado, liso y sin tierra o cascotes sueltos. -  
  
En ese lugar se hincará la jabalina de puesta a tierra mediante penetración en el terreno por 
golpes; para lo cual se apoyará sobre el extremo de la jabalina un taco de madera blanda o 
semiblanda y en el cual se ha de martillar hasta lograr la penetración de la jabalina en el 
terreno. -  
  
Previo al inicio de esa tarea, se habrá de observar que en el lugar no exista la posibilidad de 
instalaciones enterradas y que resulten dañadas con esta operación; para lo cual es 
necesario prestar atención a la existencia de cajas de válvulas de gas, agua, medidores, 
pluviales, etc.-  
  
Hincada la jabalina, su extremo superior será conectado al cable de puesta a tierra mediante 
soldadura cuproaluminotérmica. -  
  
La apertura practicada para el hincado de la jabalina podrá ser cerrada mediante la 
instalación de un marco y tapa de fundición gris o bien mediante la reconstrucción del solado 
colocando una baldosa que lleve la inscripción MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA - AP.-  
  



9.12. Conexión de Jabalina - Conductor  
  
La conexión entre el conductor de cobre desnudo de 25 mm2 y la jabalina de puesta a tierra, 
se realizará mediante soldadura del tipo “CUPRO - ALUMINIO - TERMICA”, la cual ha de 
conservar sus características físicas y eléctricas luego de ser sometida a ensayos de 
cortocircuito y calentamiento (ciclos de 13,2 KA - 1,5 seg.). -  
  



9.13. Conexión de Puesta a Tierra de la Columna y la Luminaria  
  
El extremo del conductor de cobre desnudo de 25 mm2 que no está conectado a la jabalina, 
se conectará por intermedio de un bulón de bronce a la tuerca-borne de puesta a tierra 
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existente en el tablero de la columna (plano 684/3); para lo cual se usará un terminal de 
cobre estañado de ojal cerrado, o soldado al bulón. -  
  
A ese mismo borne se conectará el conductor de cobre desnudo de una sección no menor 
de 4 mm2 que se interconecta con la luminaria. -  
  



9.14. Montaje de Luminarias  
  
Las luminarias, ya sean estas de suspensión o de enchufar en el extremo de pescantes, se 
montarán sin su correspondiente lámpara, la cual será colocada una vez concluido el montaje 
del artefacto. -  
  
Para las luminarias de enchufar, se cuidará su correcta alineación tanto vertical como 
horizontal, a fin que se obtengan los resultados establecidos en el proyecto de iluminación. -  
  
En tanto que, para las luminarias en suspensión, se tendrá en cuenta que las mismas deben 
encontrarse instaladas en coincidencia con el eje longitudinal de la arteria a la cual presta 
servicio; en las bocacalles el posicionamiento deberá coincidir con el punto de encuentro de 
los dos ejes longitudinales que se interceptan; razón por la cual puede ser necesario la 
utilización de más de un tensor. -  
   



9.15. Pintado de Columnas, Puertas de Buzón y Cajas de Toma  
  
Todos los elementos férreos que se instalen en la vía pública y que no sean galvanizados se 
pintaran, previa limpieza a fondo para retirar todo vestigio de óxido y manchas de grasa o 
aceite. -  
  
Concluida esa tarea se aplicarán dos manos de convertidor de óxido y una vez pasado el 
tiempo de secado se aplicarán dos manos de esmalte sintético brillante del color que indique 
la Inspección de Obra. -  
  
Para el caso de las columnas, las que al momento de su montaje ya están tratadas con el 
convertidor de óxido, previo a su terminación final, se procederá a retocar todos los lugares 
donde durante el montaje se hubiere dañado el tratamiento. -  
  
Previo una lijada liviana de la pintura de base de la columna (convertidor de óxido), se 
aplicará el esmalte sintético brillante del color que indique la Inspección de Obra. -  
  



Salvo la pintura con esmaltes sintéticos, que constituyen la terminación final, QUEDA  
PROHIBIDO EL PINTADO DE COLUMNAS EN LA VÍA PÚBLICA. -  
  



Toda mancha que afecte el solado de acera y pavimento, será limpiada en forma inmediata 
a que se produzca; así mismo toda mancha que afecte a bienes de terceros o del 
MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA correrá por cuenta del Contratista su reparación o 
reemplazo por un elemento igual en el supuesto que no sea factible su reparación. -  
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9.16. Protecciones Eléctricas de Elementos de Comando  
  
Todos los elementos de comando de las instalaciones de alumbrado público, serán 
protegidos mediante el empleo de fusibles calibrados de acuerdo a las características de los 
elementos a proteger. -  
  
La bobina de accionamiento de los contactores será protegida con fusibles tipo “Diazed” de 
tamaño adecuado a la tensión y corriente nominales. -  
  
Los circuitos principales del contactor tendrán protección conformada por fusibles de alta 
capacidad de ruptura tipo “NH”, uno por polo. -  
  
En los tableros de las columnas, la protección estará conformada por fusibles tabaquera; en 
tanto que en las cajas de toma en pared y en los buzones se montarán fusibles tipo “NH”. -  
  



9.17. Reparación de Frentes  
  
En los frentes de edificios sobre los cuales se instalen ganchos para riendas de suspensión, 
cajas de toma en pared, etc., la reparación o reconstrucción se iniciará a las 24 hs de 
terminado el montaje de los elementos de la instalación de alumbrado público. -  
  
Efectuado el amurado de los elementos, las roturas serán rellenadas con una mezcla de 
revoque grueso que contenga hidrófugos, dejándola preparada para recibir a posteriori el 
revoque fino original o el revestimiento original del frente; en el caso de revestimientos de 
tipo cerámico, como mezcla de asiento se empleara preparados del tipo “Klaukol” en la 
proporción recomendada por su fabricante.  
  
10. -  ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CÁLCULO Y VERIFICACIONES A CARGO 



DEL CONTRATISTA  
  



10.1. - Consideraciones Generales  
  
Está a cargo del Contratista realizar todos los cálculos y verificaciones que sean necesarios 
para el buen funcionamiento de las instalaciones que se ejecutan, garantizando su 
estabilidad mecánica y eléctrica, así como la confección de toda la documentación técnica 
(planos, memoria de cálculo, etc.) que así se indique en Pliegos. -  
  
La aprobación de los cálculos por parte de los funcionarios del MUNICIPALIDAD DE 
AVELLANEDA, no libera al Contratista de los errores que pudieran contener ni de las 
consecuencias que de los mismos se deriven. -  
  
A solo título de ejemplo, a continuación, se indican algunos de los cálculos y verificaciones 
que se deberán realizar. -  
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10.2. - Columnas Tubulares de Acero  
  
Se calcularán las columnas tubulares de acero en función de las cargas estáticas y dinámicas 
a que se encontrarán sometidas. -  
  
Para los todos los tipos de columnas, ya sean rectas o con pescante, se tomará la carga 
dinámica de un viento de 130 Km/h, que incida en la dirección de máximo esfuerzo sobre la 
superficie expuesta, tanto de la columna como del artefacto y los conductores y cables, esto 
último para el caso de las suspensiones. -  
  
El peso de la luminaria instalada en el extremo del pescante o que cuelga de la rienda, se 
estimara en 45 Kg. -  
  
Para el caso de columnas rectas que sirven de amarre de las riendas de las suspensiones, 
se tendrá en cuenta los esfuerzos que la misma debe soportar (peso de la luminaria, tiro de 
la rienda y de las líneas aéreas, etc.). -  
  



10.3. - Líneas aéreas y riendas  
  
Para las líneas aéreas y riendas, se verificará que no se superen los valores admitidos para 
los esfuerzos de tracción del material que los compone; así como que la catenaria que ellos 
formarán en su tendido posea una flecha máxima que no supere Los valores establecidos 
en los sub-puntos 9 y 10 del numeral 16. - TECNICAS DE MONTAJE PARA OBRA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO  
  



10.4. - Bases para Columnas - 
  
Las bases para columnas se calcularán, para terrenos rígidos por el método de Sulzberger 
y para terrenos blandos por el método de Pohl - Mohr. -  
  
De considerarse conveniente, se realizará un ensayo de suelos a fin de determinar las reales 
características del terreno donde se implantarán las columnas. -  
  
A priori y sin que ello establezca una responsabilidad para el MUNICIPALIDAD DE 
AVELLANEDA, en caso de verificarse valores diferentes en los ensayos, se establece que 
el suelo de la Ciudad de Buenos Aires corresponde a la Categoría “B” de la tabla que figura 
en el Anexo I; índice de Compresibilidad a 2m de profundidad de 2 Kg. /cm3, el ángulo de 
fricción interna de 20º y el coeficiente de fricción entre el suelo y el hormigón de 0,2.-  
  
El coeficiente de seguridad de diseño de la base no será menor de 1,5.-  
  
El hormigón simple para las bases de columna y de buzón, tendrá a los 28 días una 
resistencia mínima a la compresión de 250 Kg. /cm2.-  
  
Las fundaciones no serán cargadas hasta que transcurran catorce (14) días de haber sido 
colado el hormigón. -  
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10.5. - Cálculo de la Resistencia de Puesta a Tierra  
  
Los cálculos de la puesta a tierra y las verificaciones sobre las instalaciones ejecutadas, no 
podrán superar los valores máximos que se indican a continuación:  
  
• Vía Pública 5 Ohm  
  
• Solados 4 Ohm  
  
Para obtener dichos valores, la puesta a tierra podrá ejecutarse hincando radialmente a la 
columna, jabalinas de puesta a tierra de una longitud de 2,40 m y un diámetro de 19mm y/o 
utilizar las del tipo roscadas, acoplables por medio de manguitos de bronce, denominación 
IRAM JA 14 x 3.000 o DOS (2) JA 14 x 1.500.- De resultar necesario podrá ejecutarse un 
mallado utilizando cable de cobre desnudo de 25 mm2 de sección, entre jabalinas y/o barras 
de energía. -  
  



10.6. - Cálculo Luminotécnico  
  
Para el cálculo luminotécnico, se seguirán los lineamientos de la Norma IRAM AADL J 2022-
2 y lo prescripto en el presente. -  
  
Los niveles de iluminación, uniformidad, umbral de percepción y deslumbramiento molesto a 
respetar, de acuerdo al tipo de arteria, son los que se indican en la tabla:  
   
  



  TIPO DE  



ARTERIA  
ILUMINACION  



MEDIA  
MANTENIDA  



  
DEP  



  
G1  



  
G2  



  
TI  



  
G  



 AVENIDAS 
PRINCIPALES  



  40   0,80    ½    ¼    < 10    > 7  



AVENIDAS  
SECUNDARIAS  
Y   CALLES    DE 
PRINCIPALES.  



27  0,80  ½  ¼     



CALLES  
SECUNDARIAS  



23  0,80  1/3  1/6  



  
  
La documentación mínima a presentar es la siguiente:  
  
1. Geometría del área a iluminar y geometría de la distribución de las luminarias. -  
  
2. Tabla gráfica de iluminancia horizontal en lux, con indicación de la iluminancia media 
y los coeficientes de uniformidad, correspondientes a calzada y vereda. -  
  
3. Curvas isolux (iluminancia horizontal) sobre acera y calzada. -  
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4. Característica y curvas fotométricas de la luminaria adoptada para el cálculo, que 
será la misma que ha de ser incorporada a la obra; las curvas fotométricas serán las 
siguientes:  
  
• Curva isolux. -  
  
• Curvas de utilización de rendimiento en calzada y vereda. -  
  
• Curvas de distribución polar. -  
  
• Diagrama isocandela en proyección horizontal. -  
  
 En el caso que el follaje de los árboles interfiriera en la obtención de un óptimo aprovechamiento del 
flujo luminoso, se presentarán diagramas de desrrame a efectuar en cada caso, quedando a criterio 
del MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA su ejecución. -  
 Los parámetros de diseño, son los establecidos en el “Pliego de Condiciones  
Particulares “y se ajustan a la siguiente tabla:  
  
• Ancho de calzada: m  
  
• Ancho de acera: m  
  
• Iluminancia inicial media: Lx  
  
• Uniformidad G1 =  
  
• Uniformidad G2 =  
  
• Clase de calzada:  
  
• Sentido de circulación y número de carriles:  
  
• Disposición geométrica de luminarias:  
  
• Grado mínimo de apantallamiento:  
  
• Tipo de lámpara:  
  
• Rendimiento de la luminaria sobre calzada y acera:  
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10.7. - Cálculos Eléctricos  
  
El Contratista realizará los cálculos y verificaciones, así como confeccionará los planos, 
esquemas unifilares, planillas de cálculo y cualquier otro documento técnico necesario para 
sustento técnico a la obra a realizar. -  



 En los cálculos eléctricos para las instalaciones, se cumplirá con las recomendaciones y 
exigencias establecidas por:  
  
• Código de Edificación de la Ciudad de Avellaneda. -  
  
• Reglamento de Instalaciones eléctricas en inmuebles de la Asociación Electrotécnica 
Argentina. -  
  
• Empresas Prestatarias del Servicio Eléctrico. -  
• Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal. -  
  
Si hubiere instalaciones no cubiertas por las reglamentaciones arriba indicadas, las mismas 
deberán ajustarse a reglamentaciones de nivel internacional. -  
  
La caída de tensión entre la toma de energía (buzón o caja de pared) y la luminaria no será 
superior al 3%. -  
  
En caso de agrupamiento de conductores, se utilizarán los coeficientes de corrección 
indicados en el Reglamento de la Asociación Electrotécnica Argentina, complementados por 
la información que brinda el fabricante de los cables. -  
  
Se presentará la planilla de caída de tensión de todos los alimentadores, así como los 
esquemas funcionales de los buzones de toma, con la indicación de las características de 
sus componentes. -  



10.8. - Planos  
  
La adjudicataria confeccionara los planos de proyecto, replanteo, conforme a obra, etc., 
respetando los requerimientos establecidos en el Numeral 2.14.2 del PCP. -  
  



Cualquiera sea el tipo de plano que confeccione, se ajustará a:  
  



• Soporte MAGNETICO, ELECTRONICO, DIGITAL o cualquier medio que la Dirección de 
Obra habilite en el futuro, en base a uso del programa AUTOCAD última versión. -  
  



• Soporte papel en MAYLAR; escala del dibujo en soporte papel 1:1000. -  
  



• La simbología a utilizar es la normalizada por el MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA para 
este tipo de  
instalaciones. -  
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• Se indicarán en los planos todos los obstáculos existentes, tales como alcantarillas o 
sumideros, árboles, instalaciones de señalamiento luminoso (semáforos), carteles 
indicadores de tránsito, toldos, marquesinas, etc.-  
  



• Marcación de la ubicación de las columnas en el terreno; tanto las existentes como las 
nuevas a instalar. Solo se marcarán las columnas existentes en los planos de proyecto y de 
replanteo. -  
  



• Las nuevas columnas a instalar, como así los ganchos de riendas o caballetes se ubicarán 
preferentemente en coincidencia con los ejes de las medianeras. -  
  



• En el caso de las columnas, se observará que no interfieran con los ingresos a garajes. -  



 Se indicará la ubicación de las tomas de energía eléctrica, el recorrido de los cables y las 
puestas a tierra de las instalaciones. -  
  
  



   
11. -  REACONDICIONAMIENTO DE BUZONES, CAJAS DE TOMA Y TOMAS DE PARED  
  
En la ejecución de tareas de reacondicionamiento en cuestión, el Contratista tendrá en 
cuenta que no pueden quedar apagadas las instalaciones en horario nocturno, por lo cual 
debe prever las conexiones provisorias adecuadas.  
  



Tanto en horario diurno como nocturno, no pueden quedar expuestos cables o partes 
metálicas bajo tensión, ni efectuar operaciones que pongan en riesgo al ser humano.  
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En primera instancia el Contratista efectuará una revisión del estado de Buzones, Cajas de 
Toma y Tomas de Pared,  
  
En caso de encontrarse el material a verificar degradado, bajo riesgo, o comprometido, el 
Contratista procederá a efectuar el reacondicionamiento de las instalaciones en cuestión 
según se detalla más abajo para cada uno de estos elementos.  
  
La frecuencia de esta verificación será coincidente con la rutina correspondiente al Repintado 
de Columnas, salvo que se detecte un deterioro importante en los elementos a verificar que 
ponga en riesgo la operación del buzón caja o toma, y/o bien la seguridad física de seres 
humanos, en cuyo caso se efectuará la readecuación en forma inmediata.  
  
La Contratista entregará a la DIRECCION DE OBRA con carácter de declaración jurada una 
planilla rubricada por el profesional responsable que contendrá el estado de los elementos 
verificados bajo criterio “no necesitó reacondicionamiento” o “necesitó reacondicionamiento”.  
  
En caso en que el elemento haya necesitado reacondicionamiento, en dicha planilla se 
deberá especificar el motivo y alcance de la operación efectuada, detallando las tareas 
efectuadas y los elementos recambiados (si correspondiera). Además, se deberán adjuntar 
fotografías en formato digital de antes y después de efectuado el reacondicionamiento.  
  
En todo momento se deberá tener especial cuidado en mantener la numeración 
correspondiente al inventario de los elementos reemplazados.  
  
Todo material o elemento que no sea utilizado en el reacondicionamiento es propiedad del 
MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA y será entregado, bajo inventario, en el almacén del 
Gobierno que determine la Inspección de Obra, a lo mismo que el material que fuera 
reemplazado. -  
  



11.1. Buzones y Cajas de Toma  
  
Cuando el buzón y/o Cajas de Toma existentes admitan el reacondicionamiento, como 
mínimo, se llevarán a cabo las siguientes tareas:  
  
• Se retirarán el techo, las puertas y el tablero. -  
  
• Se limpiará el interior del buzón, verificándose el estado de los cables que acometen, se 
obturarán los caños donde se alojan los cables con un tapón de material bituminoso que no 
ataque la vaina ni la aislación de los cables. -  
  



• Se sellarán todas las fisuras o revoques deteriorados, de forma que la superficie del buzón 
quede sin sus vestigios. -  
  



• Sobre la superficie del buzón, se aplicarán dos (2) manos de fijador y finalmente dos (2) 
manos de pintura del color que indique la Inspección de Obra. -  
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• Las partes metálicas del buzón (puertas y techo) serán arenadas, luego de lo cual se 
aplicarán tres (3) manos de convertidor de óxido y dos (2) manos de esmalte sintético 
resistente a los ácidos del color que determine la Inspección de Obra. -  
  



• Se hará el acondicionamiento integral de las puertas, verificando las bisagras, fallebas, etc. 
y reemplazando todo aquello que se encuentre deteriorado. -  
  
• Todos los elementos a ser reemplazados deberán cumplir con lo estipulado en el numeral 
- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES A UTILIZAR EN LA 
INSTALACIÓN DE LUMINARIAS  
  



• Sobre la placa del tablero se montarán los interruptores automáticos de sobre intensidad 
(termomagnéticas), interruptores automáticos de corriente diferencial de fuga, contactores, 
llaves, interceptores, borneras, etc. Se deberá verificar el estado de cada uno de los mismos 
y en caso de ser necesario serán reemplazados por otros nuevos, sin uso, y de similares 
características. -  
  
• Todos los interceptores serán NH tamaño 00, salvo especificación por contrario o mayores 
requerimientos.  
  



• Al armarse nuevamente el tablero, se cuidará el perfecto cierre y encuadre de las puertas; 
así como la firmeza del techo.  
  



• En todos los cables que se conecten al tablero reacondicionado, se reemplazarán los 
terminales por otros nuevos. -  
  



• Todas las partes metálicas del buzón serán conectadas a tierra y se efectuará la 
correspondiente medición, siguiendo las indicaciones del numeral “Medición de Puesta a 
Tierra” del presente documento.  
  
• Las conexiones a tierra de las puertas, se harán con malla de cobre de sección rectangular 
no inferior a 25 mm2.-  
  



11.2. Tomas de Pared  
  
En la toma de energía en pared el reacondicionamiento consistirá en:  
  
• Retiro del tablero en ella instalado, con la posterior limpieza del habitáculo. -  
  
• Sobre la placa soporte del tablero se desmontarán los elementos existentes (interceptores, 
borneras, etc.), reemplazándoselos por otros nuevos y sin uso, debiendo prestar conformidad 
la Inspección de Obra. -  
  
• A todos los cables se les colocarán terminales nuevos. -  
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• Se montará el conjunto en el interior de la caja de toma y se conexionarán los cables. Se 
incorporarán (de no existir) los interruptores termomagnético y diferencial., acorde a los 
especificado en este Pliego.  
  
• Se reemplazarán las tapas de las cajas de toma que se encuentren como faltantes o que 
estén altamente deterioradas. -  
  
• Las tapas de las cajas de toma en pared, serán pintadas con una (1) mano de convertidor 
de óxido y dos (2) de esmalte sintético brillante del color que determine la Inspección de 
Obra. -  
  
• Por último, se verificará el perfecto cierre de las tapas. - Recambio Masivo de Lámparas de 
descarga gaseosa por otras de igual o distinto tipo, recambio de sus equipos auxiliares; o 
bien recambio completo del artefacto de lámpara por luminarias LED (según corresponda).  
  



12. ANEXO Normas 



12.1. Materiales 



Todos los materiales que se instalarán que forman parte del sistema de iluminación 
responderán a las siguientes normas: 



· Norma IRAM–NM 247-5 Cables aislados con policloruro de vinilo (PVC) para tensiones 
nominales hasta 450/750 V, inclusive. Parte 5: Cables flexibles (cordones). (IEC 60227-5, 
Mod.). 



· Norma IRAM-NM 280Conductores de cables aislados. (IEC 60228, Mod.) 



· Norma IRAM 1042-1 Protección de estructuras con esquemas de pintura. Parte 1: 
Introducción general, definiciones y clasificación de ambientes. 



· Norma IRAM 1042-2 Protección de estructuras con esquemas de pintura. Parte 2 - 
Estructuras de acero. 



· Norma IRAM 1042-5 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 5 - 
Hormigón y mampostería. Preparación de las superficies. 



· Norma IRAM 1042-7 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 7 - 
Galvanizado y electro depositado. 



· Norma IRAM 1042-8 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 8 - 
Edificios de valor patrimonial. Lineamientos generales. 
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· Norma IRAM 1042-9 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 9 - 
Esquemas de pintura. 



· Norma IRAM 1504 Cemento Portland. Análisis químico. 



· Norma IRAM 1619.Cemento. Método de ensayo para la determinación del tiempo de 
fraguado. · Norma IRAM AADL J2020-1 Luminarias para vías públicas. Características de 
diseño. Parte 1: Luminarias de apertura por gravedad. 



· Norma IRAM AADL J2020-2. Luminarias para vías públicas. Características de diseño. 
Parte 2 - Luminarias de apertura superior y lateral. 



· Norma IRAM – AADL J2020-4:2012: Luminarias para vías públicas. Características de 
diseño. Parte 4: Luminarias LED. 



· Norma IRAM – AADL J2021:2011: Alumbrado Público. Luminarias par vías de tránsito. 
Requisitos y ensayos. 



· Norma IRAM-AADL J 2024 Interruptores fotoeléctricos para iluminación exterior. 
Definiciones, condiciones generales y requisitos. 



· Norma IRAM AADL J2025Interruptores fotoeléctricos para iluminación exterior. Métodos 
de ensayo. 



· Norma IRAM AADL J 2028-1 Luminarias. Requisitos generales y métodos de ensayo. 



· Norma IRAM AADL J 2028-2 Luminarias fijas para uso general. Requisitos particulares. 



· Norma IRAM AADL J 2028-2-3 Requisitos particulares. Luminarias para alumbrado 
público. 



· Norma IRAM AADL J 2028-3 Luminarias empotrables. Requisitos particulares. 



· Norma IRAM AADL J 2028-5 Luminarias portátiles para uso general. Requisitos 
particulares. 



· Norma IRAM 2169 Interruptores automáticos. 



· Norma IRAM 2178-1 Cables aislados con dieléctricos sólidos extruidos para tensiones 
nominales desde 1kV (Um=1,2kV) hasta 33kV (Um=36kV). Parte 1 - Cables de potencia, de 
control, de señalización y de comando para tensiones nominales de 0,6/1kV (Um=1,2kV). 
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· Norma IRAM 2178-2 Cables aislados con dieléctricos sólidos extruidos para tensiones 
nominales desde 1kV (Um=1,2kV) hasta 33kV (Um=36kV). Parte 2 - Cables de potencia 
para tensiones nominales de 3,3kV (3,6kV) hasta 33kV (36kV). 



· Norma IRAM 2181 Tableros de maniobra y comando de baja tensión. 



· Norma IRAM 2186 Tableros- Calentamiento. 



· Norma IRAM 2170/1 Capacitores para uso en circuitos de lámparas tubulares fluorescentes 
y otras lámparas de descarga. Generalidades y requisitos de seguridad. · Norma IRAM 2170 
/2Capacitores para uso en circuitos de lámparas tubulares fluorescentes y otras lámparas de 
descarga. Requisitos de funcionamiento. 



· Norma IRAM 2195 Tableros para distribución de energía eléctrica. Ensayos dieléctricos. 



· Norma IRAM 2200 Tableros para distribución de energía eléctrica. Prescripciones 
generales. 



· Norma IRAM 2240 Contactores. 



· Norma IRAM 2250 Transformadores de distribución. Características y accesorios 
normalizados. 



· Norma IRAM 2281-3Puesta a tierra de sistemas eléctricos. Instalaciones con tensiones 
nominales menores o iguales a 1kV. Parte 3 - Código de práctica. 



· Norma IRAM 2281 parte IV, Puesta a tierra de sistemas eléctricos. Instalaciones con 
tensiones nominales mayores de 1kV. Parte 4 - Código de práctica. 



· Norma IRAM 2309Materiales para puesta a tierra. Jabalina cilíndrica de acero-cobre y sus 
accesorios. 



· Norma IRAM 2379Sistemas (redes) de distribución y de alimentación eléctrica en corriente 
alterna. Clasificación de los esquemas de conexiones (puestas) a tierra de las redes de 
distribución y de alimentación y de las masas de las instalaciones eléctricas de baja tensión 



· Norma IRAM 2444 Grado de protección mecánica proporcionada por las envolturas de 
equipos eléctricos. 



· Norma IRAM 2491 – Compatibilidad electromagnética (CEM). 
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· Norma IRAM 2591 Tubos de acero al carbono, sin costura, de sección circular. Para usos 
estructurales y aplicaciones mecánicas en general, terminados en caliente. 



· Norma IRAM 2592 Tubos de acero al carbono, con costura, para uso estructural. 



· Norma IR 



· Norma IRAM 2619 Columnas para Alumbrado. Características Generales. 



· Norma IRAM 2620 Columnas Tubulares de Acero para Alumbrado Vial. Parte 2 – 
Iluminación de Túneles. 



· Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 partes 1. Métodos de ensayo para cables eléctricos 
sometidos al fuego. Parte 1: Ensayo sobre un conductor o cable aislado vertical. 



· Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 partes 10. Métodos de ensayo para cables eléctricos 
sometidos al fuego. Parte 3-10: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces de 
cables en posición vertical - Equipamiento de ensayo. 



· Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 parte 21. Métodos de ensayo para cables eléctricos 
sometidos al fuego. Parte 3-21: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces de 
cables en posición vertical - Categoría A F/R. 



· Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 parte 22. Métodos de ensayo para cables eléctricos 
sometidos al fuego. Parte 3-22: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces de 
cables en posición vertical - Categoría A. 



12.2. Diseño 



El criterio usado para el diseño de las instalaciones de alumbrado responderá a las siguientes 
normas: 



· Norma IRAM AADL J 2022-1. Alumbrado público - Luminarias – clasificación 
fotométrica 



· Norma IRAM AADL J 2022-2. Alumbrado público – Vías de transito – Clasificación y 
niveles de iluminación. 



· Norma IRAM AADL J 2022-3. Alumbrado público - Métodos de diseño para el alumbrado 
público. 
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· Norma IRAM AADL J 2022-4. Alumbrado público – pautas para el diseño y guías de 
cálculo. 



  
  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Proyecto de Desarrollo Sustentable Cuenca Matanza – Riachuelo


Préstamo BIRF 7706-AR - Préstamo BIRF 9008-AR








DISEÑO ESTRUCTURAL DE LOS PAVIMENTOS











OBJETO





Este informe tiene por objeto presentar el diseño de las estructuras de los pavimentos a ejecutar sobre el Arroyo Sarandí y Autopista Buenos Aires – La Plata. 


En el siguiente esquema se indican los pavimentos a ejecutar:


[image: C:\Users\PEESA\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet Files\Content.IE5\37E8JVSN\north-308422_640[1].png] 
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OBRAS PROPUESTAS - TIPOLOGÍAS DE PAVIMENTO





Para este informe se plantean 2 tipologías de pavimento.


Carpeta de desgaste sobre la estructura del puente.


Se propone colocar, como capa de rodamiento, una carpeta desgaste de Concreto Asfáltico tipo CAC D20 en 5 cm de espesor con asfalto convencional sobre la superestructura del puente a construir. 


Cabe destacar que, por tratarse de una carpeta de desgaste, para esta tipología no se requiere una verificación debido a que la superestructura del puente será que satisfaga los requerimientos estructurales.


Pavimento Rígido sobre el resto de los pavimentos (Cruces, calles y rotondas)


Para el resto de los sectores se propone ejecutar la siguiente estructura:


· Pavimento de hormigón (resistencia a la flexión 45 kg/cm2 a los 28 días) en 22 cm de espesor. Con pasadores.


· Film de polietileno de 200 m.


· [bookmark: _Hlk79906271]Subbase de suelo Cemento (resistencia a la compresión 21 kg/cm2 a los 7 días) en 15 cm de espesor.


· Relleno de suelo seleccionado en 30 cm de espesor total, colocado en dos capas de 15 cm de espesor cada una. Dicha capa deberá alcanzar un VSR> 8% al 95% de la densidad seca máxima


· Escarificado e incorporación de cal (3%) a fin de generar una base de asiento mejorada con cal en 0,30 m de espesor y VSR>5% al 90% de la densidad seca máxima


· Excavación para retiro de suelo vegetal y/o cumpliendo con los niveles altimétricos proyectados.  





			


			


			Espesor





			


			Pavimento de hormigón 


			22,0 cm





			


			Film de polietileno 200 m


			-





			


			Subbase de Suelo Cemento


			15,0 cm





			


			Relleno de Suelo seleccionado. CBR>8%


			15,0 cm





			


			Relleno de Suelo seleccionado. CBR>8%


			15,0 cm





			


			Mejoramiento de la Base de asiento con Cal. CBR> 5%


			30,0 cm











[bookmark: _Toc61526070]VERIFICACIÓN DE OBRAS PROPUESTAS





A continuación, se desarrolla la verificación de la estructura de pavimento rígido propuesta, siguiendo la metodología de la Portland Cement Association (PCA).


TRÁNSITO


Dado que no se cuenta con datos específicos de tránsito, el diseño estructural se realiza teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:


La flota de vehículos que circularán por estas calles estará compuesta por:  autos, camionetas y principalmente camiones simples, camiones con acoplado y camiones semirremolques. En particular, se considera que circularán camiones de gran debido a el sector se emplaza en una zona fabril. Para el diseño, se considera que circularán 1000 camiones diarios.


[bookmark: _Toc482281625][bookmark: _Toc482369451]Determinación del Número de Pasadas en el carril de diseño


Para el cálculo de pasadas de vehículos, que permiten el cálculo de los pavimentos rígidos, se ha utilizado el método de la Portland Cement Association (PCA) y se han considerado para el análisis los siguientes parámetros:


· Factores de direccionalidad (Fd): 0,5.


· Factor de distribución por carril (Fc): 1,0.


· Período de diseño: 25 años.


· Se ha adoptado una tasa de crecimiento fija y constante del 3%.


· Omisión de los vehículos livianos (autos, camionetas, combis, etc) en el diseño por su baja incidencia en el mismo.


· Porcentaje de vehículos pesados: 


			VEHICULOS


			DE EJES


			POR TIPO





			 PESADOS


			 


			 





			Camión sin acoplado


			1 - 1


			10.0%





			


			1 - 2


			10.0%





			Camión con acoplado


			11 - 12


			10.0%





			


			12 - 12


			10.0%





			Semi 
remolque


			1 - 1 - 2


			10.0%





			


			 1 - 2 - 2


			30.0%





			


			 1 - 2 -3


			20.0%





			TOTAL


			100%











Basado en este porcentaje de vehículos, se obtiene el siguiente número de pasadas de camiones: 9.807.687.


A partir de este número, se calcula el número de ejes de cada tipo de la siguiente manera:


· Nº ejes simples = Nº S/A + 2x Nº C/A + Nº Semis


· Nº ejes duales = Nº C/A


· Nº ejes Tridem = Nº Semis





Los ejes delanteros no se tienen en cuenta en el cálculo de pavimentos rígidos por su baja incidencia en la fatiga del mismo.


			EJE DUAL


			EJE TANDEM


			EJE TRIDEM





			3.326.908


			8.649.960


			1.330.763











Para los tres tipos de ejes, Simples, Dobles y Trídem, se considera que el 100 % circulará con la carga legal máxima.


Se realizó la verificación de los pavimentos siguiendo la metodología desarrollada por la PCA.


Los parámetros de diseño adoptados fueron los siguientes:


· Resistencia a la flexión a 28 días: 45 kg/cm2


· Período de diseño: 25 años


· Factor de seguridad de cargas: 1,20


· Transferencia de carga: con pasadores y con banquinas de hormigón.
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Se verifica que las estructuras responderán de manera satisfactoria a las cargas impuestas.






3.	DISEÑO DE BARRAS DE UNIÓN Y PASADORES








· Diseño de las barras de unión


Las barras de unión se colocan para evitar la separación de los bordes de losas adyacentes, manteniéndolas juntas. 


Calculada la separación entre barras de unión, que de acuerdo con la experiencia no debe ser mayor a 75 cm, la separación entre la barra de unión extrema y la junta debe ser la mitad de aquella. Las barras se deben ubicar en la mitad del espesor de la losa, en las juntas longitudinales.





A continuación, se efectúa el cálculo del diámetro y la separación de las barras de unión, siguiendo la metodología PCA. Para este caso se propone la utilización de acero conformado tipo III.
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			Parámetro


			valor





			γc   (peso unitario del hormigón)


			2.400 kg/m3





			fa   (fricción entre losa y soporte)


			1,8





			fs   (tensión admisible del acero)


			2.400 kg/cm2





			L'   (distancia a borde libre)


			3,65 m





			h   (espesor de losa)


			22 cm





			As (área requerida de acero por unidad de longitud de losa)


			1,45 cm2/m














Para un ancho de losa de 3,65 m se obtiene fe= 1,45 cm2/m. Adoptando  12 (sección Asu = 1,13cm2), la separación máxima se calcula como Asu / As = 0,78 m. Se verifica que la separación de 75 cm es suficiente.


La longitud mínima de las barras de unión se obtiene a partir de la fuerza de adherencia entre barra y hormigón, mediante la siguiente fórmula:
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			Parámetro


			valor





			fs   (tensión admisible del acero)


			2.400 kg/cm2





			µ   (adherencia acero-hormigón para barras corrugadas)


			20 kg/cm2





			d   (diámetro de barra)


			12 mm





			t   (longitud de la barra de amarre corregida por desalineamiento)


			80 cm











Entonces, las barras de unión estarán configuradas de la siguiente manera:





			Barras de unión





			Diámetro


			12 mm





			Longitud


			80 cm





			Separación


			75 cm











· Diseño de pasadores


Según el Método PCA, en función de un espesor de 22 cm se recomienda utilizar la siguiente configuración de pasadores:


			Pasadores





			Diámetro


			25 mm





			Longitud


			48 cm





			Separación


			30 cm














4. 	DISPOSICION Y TIPOS DE JUNTAS





Ver plano adjunto. 


			8
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 1.  CBR Subrasante (%):



8



 2.  Datos de la Subbase



aPosee Subbase (SI/NO):



SI



bTipo de Subbase (Granular o Cementada, G/C):



C



cEspesor de subbase (cm):



15



 3.  Módulo de Reacción (Subrasante o Combinación Subrasante/Subbase, kg/cm3):



16.3



 4.  Resistencia a la flexión MR (kg/cm2):



45



 5.  Período de diseño (años):



25



 7.  Factor de Seguridad de cargas:



1.20



 8.  Transferencia de Carga



aJunta (Con o Sin Pasadores, CP/SP):



CP



bBanquina (Con o Sin Banquina de Hormigón, CBH/SBH):



CBH



CargasCantidadCargasCantidadCargasCantidad



(tn)de Ejes(tn)de Ejes(tn)de Ejes



17.027.230.0



15.425.429.0



14.523.628.0



13.621.827.0



12.718.0100.0%8,649,96026.0



11.816.225.5100.0%1,330,763



10.914.424.0



10.5100.0%3,326,90823.0



9.522.0



8.621.0



7.320.4



619



518



4



3



2



1



Total ejes:3,326,908Total ejes:8,649,960Total ejes:1,330,763



Espesor de Diseño (cm):22



Consumo de fatiga (%):



Erosión (%):



Ejes simples



CONFIGURACION DE CARGAS POR EJE



Ejes DoblesEjes Triples



















PAVIMENTO DE HORMIGON



Datos para el Cálculo del Espesor del Pavimento
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CALCULO DE ESPESORES DE PAVIMENTO - METODO PCA



Espesor estimado (cm) :



22cm



Junta con pasadores :



"k" Subrasante - Subbase   :16



kg/cm



3



Banquina de Hormigón :



Módulo de Rotura "MR" :45



kg/cm



2



Posee Subbase :



Factor de Seg. de Cargas "FSC" :



1.2



Tipo :



Período de Diseño :25añosEspesor :15cm



CargasCargaRepeticionesANALISIS POR FATIGAANALISIS POR EROSION



de ejespor FSCEsperadasREPETICIONESCONSUMO DEREPETICIONESDAÑO POR



ADMISIBLESFATIGA (%)ADMISIBLESEROSION (%)



1234567



EJES SIMPLES



8. Tensión Equivalente :10.5810. Factor Erosión:2.19



9. Factor de Rel. de Tens.:0.235



10.512.63,326,908Ilimitado0.00Ilimitado0.00



9.511.40Ilimitado0.00Ilimitado0.00



8.610.30Ilimitado0.00Ilimitado0.00



EJES DOBLES



11. Tensión Equivalente :8.8313. Factor de Erosión:2.20



12. Factor de Rel. de Tens.:0.196



18.021.68,649,960Ilimitado0.00Ilimitado0.00



16.219.40Ilimitado0.00Ilimitado0.00



14.417.30Ilimitado0.00Ilimitado0.00



EJES TRIPLES



14. Tensión Equivalente :7.1516. Factor de Erosión:2.23



15. Factor de Rel. de Tens.:0.159



25.530.61,330,763Ilimitado0.00Ilimitado0.00



23.027.60Ilimitado0.00Ilimitado0.00



20.424.50Ilimitado0.00Ilimitado0.00



 CONSUMO DE FATIGA



0.0%



 DAÑO POR EROSION



0.0%



PLANILLA DE RESULTADOS



0.000.00



0.00



0.00



0.00



0.00



Si



Si



Cementada



SUMA PARCIAL
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1.1 INTRODUCCION  



 



El plan de saneamiento de la cuenca Matanza- Riachuelo integra las soluciones locales 



de cada Municipio y permite avanzar interactuando con todas las autoridades de 



aplicación abocadas a darle forma   y respuestas desde el punto de vista medioambiental 



social a todas   las acciones tendientes a resolver a futuro la problemática en cada sector. 



Estas premisas de intervención deben ser integrales y planificadas a los efectos de 



priorizar la acción para resguardar   las áreas más vulnerables y que toda solución sea   



integral o tienda a serlo, para no generar un impacto negativo o incompleto en los 



proyectos a desarrollar.   



 



Dentro de ese marco, se contempla darle solución a la situación actual del flujo de tránsito 



pesado a ambos lados de la autovía, con la construcción de dos puentes y cuatro rotondas 



distribuidoras y ordenadoras del tránsito como salida   directa norte sur y sur norte, que 



incluye la puesta en valor de la colectora mano hacia Capital hasta la calle Solís, a los 



efectos de minimizar el impacto del tránsito pesado que actualmente afecta zonas urbanas 



y la extensión de la  calle  Sgto Ponce. 



 



1.2 ANTECEDENTES   BASALES 



Tránsito 



A los efectos de darle un marco al anteproyecto y fijar la realización de un   estudio de 



tránsito durante la ejecución del proyecto ejecutivo, para ratificar el paquete estructural propuesto 



en el anteproyecto, hacemos referencia a datos estadísticos, que generan un volumen que procede 



de un censo de cobertura, es decir es un valor estimado, pero marca un valor de   referencia a los 



efectos de establecer, la estructura de pavimentos a diseñar.  
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 A efectos de evaluar el impacto del anteproyecto sobre el desarrollo del tránsito 



vehicular, es determinante: 



Descomprime la Av. Debenedetti que hoy es la salida del tránsito pesado afectando zonas 



residenciales. 



La demanda de tránsito asociada al proyecto se ve claramente beneficiada por la 



proximidad con las vías de comunicación principales. Lo cual garantiza la posibilidad de 



responder a los requerimientos futuros.   



La protección de la infraestructura vial existente (zonas urbanas) es evidente y su impacto 



sobre el mantenimiento a largo plazo, al salir el tránsito pesado de su recorrido. 



La descongestión de tránsito impacta en la disminución de la tasa de accidentes. 



Es decir, claramente podemos visualizar las debilidades y la fortaleza de la propuesta.   



Asimismo, reconociendo la problemática del tránsito pesado y las distorsiones que 



ocasiona actualmente sobre las zonas urbanizadas al no tener salida franca a la autovía, 



el anteproyecto define una posibilidad cierta de minimizar dicho impacto con la propuesta 



en elaboración. 
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La  misma   tiene   varios   antecedentes de  posibles  soluciones  en  base  a  las  



necesidades  analizadas  en  cada  circunstancia, donde  al  margen de  las  pautas   



funcionales  a  cumplimentar,   suponen  definir  un  geometría  posible  que  en  el  caso  



de  las  futuras  rotondas  N° 2 y N° 4  se  ven  condicionadas  por su  ubicación con    la  



proximidad  de  los  límites  de  los  terrenos  privados,  las  obras  de  arte  existentes, 



Estación de  bombeo y  estructura  de  la  autopista, entre otras. 



Cumplimentando   la Ley de Tránsito y Seguridad Vial Nº24.449 y Decreto reglamentario 



Nº779/95. 



Varias alternativas fueron analizadas. 



 



Anteproyecto   manteniendo las dos rotondas existentes lado sur, construyendo dos 



rotondas lado norte y las distintas calles de salida.   











5 



 



 
 



Anteproyecto   manteniendo las dos rotondas existentes lado sur, construyendo una 



rotonda (lado río) y calles de salida. 



 
 
 
 
 



Anteproyecto que en definitiva es la base del que está en elaboración, incluye la  



continuidad  de  la  colectora  mano  a  Capital  hasta  la  calle  Solís. 
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Otra alternativa estudiada en su momento. 



 
 
 



 
 
 
 



1.3 ANTEPROYECTO  
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La elaboración del anteproyecto contemplando una metodología constructiva posible de 



ejecutar, va a permitir cumplimentar la elaboración tanto de un Proyecto Ejecutivo por el 



contratista, como la realización de los trabajos necesarios para concretar la obra 



enmarcados en el plan de trabajo propuesto como base para cumplir el plazo de 12 meses 



estimados. Estas tareas incluyen la provisión de equipos, materiales y mano de obra tanto 



de obras provisorias como definitivas, cumpliendo con las Especificaciones Técnicas 



Particulares. 



 



Los trabajos incluyen: 



 



A). - La construcción de dos puentes y rotondas distribuidoras   a los efectos de garantizar 



la conexión desde y hacia la autopista Buenos Aires- La Plata, de manera de brindar una 



solución para la circulación del tránsito pesado proveniente de las bajadas del Acceso 



Sudeste con destino al Polo Petroquímico, al Puerto de Dock Sud y a la futura Planta de 



Pretratamiento de líquidos cloacales de Aysa.  



B). - Pavimentación de un sector de la calle Sgto. Ponce adyacente al arroyo Sarandí a 



los efectos de canalizar el tránsito pesado desde el puerto de Dock Sud en forma 



perimetral a   las zonas residenciales. 



C). - Pavimentación de la colectora mano a Capital hasta la calle Solís.  



D).-  Conexiones  a  las  calles colectoras  existentes  



E).- Plan de trabajo  12 meses. 



 
CIRCULACIÓN DE TRÁNSITO PESADO PROYECTADO 
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Con la nueva circulación planteada extendiendo las colectoras de acceso sudeste 



hasta la calle Solís, se evita el tránsito pesado por Av. Bartolomé Mitre, Estado de Israel 



y una parte de Av. Debenedetti, liberando el tránsito vehicular liviano de la zona, 



obteniendo una llegada franca y directa para el tránsito que se dirige hacia el Polo 



Petroquímico, a la vez que se obtiene una descompresión del tránsito sobre Av. 



Debenedetti.   
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CAPITULO 2 



TOPOGRAFIA 
 



 



 



Capítulo 2   



 



Relevamiento Planimétrico ……………………………………………..2 



 



2.1  Introducción ……………………………………………………….………2 



 



2.2 Sistema de referencias ………………………………..……………………2 



 



2.3 Obras de arte relevantes…………………………………..…………………2 



 
 
 
 
 



 



2.1 INTRODUCCION 



 



 



El relevamiento se realizó con un equipo de GPS con RTK de la marca Timble y con una 



estación total S3 de la misma marcar. 



Se colocaron cuatros puntos fijos según con las especificaciones del pliego, los puntos 



están distribuidos de manera que, en las zonas de obra tengan un punto fijo cerca y que 



los mismos posean la mayor inter visibilidad posible. 



Los puntos están vinculados al IGN y se realizaron dos cierres con estación Total, se 



adjuntan cuatro monografías de los puntos fijos donde se detallan: 



 



 - Coordenadas.  



- Ubicación.  



- Croquis de Ubicación. 



- Intervisibilidad.  



- Método de medición. 



- Foto del mojón.  



 
 



 



2.2  SISTEMA DE REFERENCIA 



 



 



Vinculación: 



 



El relevamiento se realizó con la función NTIRP, procedimiento por el cual permite al 



equipo de GPS posicionarse en tiempo real al Instituto Geográfico Nacional utilizando 



como base permanente la antena del IGN, con lo cual los datos en crudo que se adjuntan 



están vinculados como fue solicitado.  



 











10 



 



 



Relevamiento: 



 



Se realizaron perfiles en las Áreas 1 y 2, con las distancias indicadas en el pliego, pero se 



agregaron puntos de relevamiento a los laterales del proyecto para tener información 



adicional en el caso de necesitarla, así mismo se relevaron calles que rodean al proyecto 



para tener información de los niveles y del ancho de coronamiento de las calles que 



acompañan al proyecto, del terreno natural se relevaron las zanjas linderas a la zona de 



emplazamiento del proyecto y todo tipo de hecho existente que pueda tener algún tipo de 



relevancia 



 



Las calles se relevaron según el detalla entregado y también se relevaron árboles, tapas 



de registro, luminarias, líneas municipales, límites del viaducto, carteles, líneas de alta 



tensión, postes de madera, postes de hormigos y otras interferencias que se detallan. Las 



alcantarillas están numeradas y poseen un detalle de sus niveles, también se adjuntan las 



alturas inferior y superior de las vigas que contiene al viaducto con el fin de saber el 



gálibo de las mismas. Se adjuntas fotos de los hechos existentes relevantes a la obra y los 



puntos fijos en crudo que son un total de 2700 aproximadamente. 
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2.3 OBRAS DE ARTE  SIGNIFICATIVAS  RELEVADAS 



 



ALCANTARILLAS 
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VIGAS DE LA AUTOPISTA 
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ROTONDAS Y COLECTORAS 
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COLECTORA- ROTONDA N° 1 



 
 
 
 



 
 
 
 
 
COLECTORA- ACCESO AUTOPISTA 
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CAPITULO 3 



SUELOS 
 



 



 



Capitulo 3   ………………………………… 



……………………………………………..3 



 



 



3.1   Pautas         



……………………………………………………………….…..………3 



 



 



Se determinaron las pautas básicas que debe incluir el informe correspondiente: 



a los efectos de avanzar en el estudio de suelo solicitado y realizado: 



 



a). - Caracterización, estratificación y recomendaciones de capacidad portante de los 



pilotes. 



 



b). - Balasto horizontal y vertical para los pilotes 



 



c). - Indicar si es necesario camisa metálica para le ejecución de los pilotes 



 



d). - Indicar la necesidad y cuantificar la ejecución de celdas de precarga. 



 



e). - Incluir recomendaciones de relleno de terraplenes para los estribos. 



 



Se  adjunta  informe  del  estudio de  suelo  realizado. 
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CAPITULO 4 



GEOMETRIA 
 



 



 



Capitulo     



 



 



4.1 Criterios generales de diseño…….……………….………………..…..………4 



 



4.2 Parámetros básicos de diseños.…………………………………….…..………4 



 



 



4.1 Criterios generales de diseño…….……………….……………..…..………4 



 



 



 



 



Considerar como obra y uso seguro el sistema de Puentes, Rotondas y colectoras a 



construir. 



Tomar todas las garantías posibles de seguridad para definir tanto el diseño, como las 



distintas etapas de obra. 



Optimizar el uso del espacio disponible para lograr un anteproyecto que responda a las 



necesidades vigentes. 



Sistemas constructivos de elementos estructurales simples que permitan rápida ejecución, 



y la posibilidad de abrir varios frentes de trabajos simultáneos y poder cumplimentar un 



plan de trabajo de 12 meses. 



Sumar a los temas viales, la implementación dentro de las posibilidades del proyecto   de 



soluciones técnicas que tiendan a minimizar en la medida de lo posible el impacto de 



inundaciones o sudestadas. Para tal fin se incluyen tabiques de protección costera 



conectándolos con los existentes a los efectos de lograr anillos de contención, cierres 



hidráulicos mecánicos en las salidas al arroyo de conductos, alcantarillas y caños.  



Sistema de zanjas   revestidas perimetrales a los vecinos linderos conectados a 



alcantarillas existentes o a construir a los efectos de establecer un rápido desagüe de agua 



pluviales. 



Definir como cota de proyecto nivel de pavimento en los puentes   + 4.20m 



A los efectos que queden protegidos de la cota de máxima inundación del Puerto de 



Buenos Aires.  +4.00m.  con pendientes menores al 4% de colectoras y rotondas a 



construir hasta su conexión con las existentes.  



Ancho de colectoras y rotondas que permitan el sobrepaso si ocurre una   detención de un 



vehículo. 



Paquete estructural acorde con las prestaciones exigidas. 



Desvíos provisorios durante la ejecución de los trabajos, que garanticen al   tránsito 



pesado que necesita tener continuidad, pueda coexistir en condiciones especiales 



minimizando su impacto en los vecinos linderos y teniendo especial atención   a la calidad 



medioambiental, ruidos, emisión de contaminantes, movimiento seguro de grandes 



elementos estructurales, transporte de materiales, limpieza. 



Ubicación de   obradores con la posibilidad de planta de prefabricados dentro del predio 



a intervenir de manera de facilitar el control y la seguridad. 
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Anchos de calzada, radios de curvatura, pendientes de rotondas, velocidad directriz 



adecuados actuarán como premisa   para lograr un funcionamiento seguro. 



 



Pautas de Velocidades Max 



 



Se estable una velocidad de 40km/h en el sistema vial a construir 



Verificando en las rotondas para los vehículos pesado de gran porte  



Un giro a baja velocidad.   



 



Distancia de frenado piso seco a 40km/h ………………………..20m 



 



Distancia de frenado piso mojado a 40km/h  …………………….42m 



 



Distancia entre vehículos a 40km/h     ……………………………20m 



 



Fórmula para calcular la distancia de frenado 



 



     Formula para calcular un frenado a 40km/h 



            2 



(40km/h   / 170 = 9.1m +- 10m) + (la distancia de reacción de 1seg. 11m) =   21m 



 



Se efectuaron los barridos en el diseño planimétrico mediante el vehículo de diseño wb-



19 (AASHTO) para una velocidad de 5km/h 
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Rotonda N° 2 
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SECCION TIPICA  ESTRIBOS



 
 
  
Defensas Viales en puentes 



Barandas                                                              New Jersey TL4 
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Rotondas  y  colectoras  



 



Generalidades 



 



 



Radios de Anteproyecto 



 



 



En función de lograr   el máximo posible de comodidad en los giros, con  velocidades  



bajas  relativas, a partir de una glorieta de diámetro 12m en cada rotonda, se desarrollan 



dos carriles de 4m de ancho con     sobreanchos para permitir el giro, articulando   las 



colectoras y los puentes con los siguientes radios: 



 



 
ROTONDA N° 1 
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ROTONDA N° 2 
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Rotonda   N° 3 
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Rotondas N° 4 



 
 



 
 
 
 
Como pauta se establecen radios mínimos de giro en separador central de 



intersecciones:  



 
 



 



Tipos de vías                                                                 Radio Mínimo Absoluto (m) 



 



 Vías Multicarriles sin Colectoras y Primarias Municipales ……………………….10 



                                                                           Un solo Carril…………………..…10                                                                           



Vías Locales Colectoras/Áreas Residenciales/ 



                                                                           Dos o más carriles…………………6 



 



                                       Áreas Industriales y Comerciales………………………...10 



 



                                                                          Un solo Carril…………………..…..6 



Vías locales de Acceso/ Áreas Residenciales/ 



                                                                          dos o más carriles………………….4* 



 



                                      Áreas Industriales y Comerciales……………………..…..10 
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* Se establece un radio mínimo de acceso para los vehículos de bomberos de 5,3 m, con 



los dos carriles se consigue este parámetro. 



 



 



Se cumple la premisa, en áreas Industriales y Comerciales el giro tipo (Cul  de  Sac)  el  



radio  mínimo  será  de  12m. 



 



Anchos mínimos de Carriles en vías locales de Acceso  



 



 Tránsito pesado ………………………………………………………………3,25m 



 



 



Colectoras adyacentes a rotondas: Sección Estructural Típica 



 



Mejoramiento de subbase con Cal esp: 30cm 



Subbase suelo seleccionado es: 30cm 



Suelo Cemento esp:  15cm 



Pavimento de Hormigón H 30 esp: 0,22m  



Defensa vial metálica cincada 



 
 
 
 



 
 
Canaleta revestida 



Caminos existentes a reparar. 



Pend. Transv. 2 % 



Iluminación  



Tabiques de contención de Inundaciones h: 1m 



Se integra por un lado a los tabiques existentes para tal fin y al New Jersey TL4 de los 



puentes, de esta manera se genera un anillo protector tanto de los puentes a construir,  las 



rotondas y colectoras adyacentes a los vecinos linderos. 



 



Colectora hasta  calle Solis 



Planta General 
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Paquete estructural propuesto 



 
 



 
 
 
 
Se plantean las soluciones a dar en el proyecto ejecutivo: 



1).- Acceso   a la pasarela peatonal 
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Perfil tipo de calle colectora en el sector de Pasarela 



 
 



 
 



2).- Empalme con Acceso sudeste y autopista  



       Acceso de vecinos linderos  



       Solución contemplando protección de la columna de alta tensión 



  



 La propuesta tiene que ser consensuada con el concesionario de Autopista 



AUBASA 
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Planta  anteproyecto colectora Acceso vecinos linderos- subida a Autopista 



 



 
 
 
3).- Solución contemplando protección de la columna de alta tensión 
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4).- Empalme calle Morse/ protección de columna de alta tensión 



 
 
 



 
 
 
 
 
5).- Protección de columna de Cartel de publicidad/ posible reubicación 
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6).- Empalme calle Solís 



 



 



 
 
 



 
 
 
 
 
Anillo de protección costera 
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Señalización vertical: si 



Señalización Horizontal: Demarcación termoplástico en caliente. 



Veredas y Calzadas: en los casos que se indiquen se deberá dar estricto cumplimiento a 



la Ley N.º 962 de “Accesibilidad física para todos” relativa a la ubicación de vados y 



rampas premoldeadas peatonales, como así también a la señalización mediante baldosas 



textura das de los recorridos para no videntes.  



Separadores de 0,90 m 



Arbolado: Se plantarán 30 especies arbóreas (especie y lugar a definir) de 3m de altura. 



siembra de césped en isletas. 



Veredas: ancho 1m se ejecutarán de Hormigón H21 esp: 10cm/c/malla liso y peinado 



según especificación. En planos se indican las zonas a afectar 



 



Defensa Tipo Flex Beam. (protección vial) se plantea la premisa de proyecto  



Seguro para lo cual   todas las colectoras a ambos lados contemplan esta contención como 



defensa   vial.   



 



 
 



Obradores: 



Se proponen   tres posiciones factibles a los efectos de permitir el desarrollo 
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de frentes de trabajo en forma simultánea, teniendo el apoyo logístico y técnico 



necesario para tal fin. 



 



 
Plan de trabajo:  12 meses 



 



 A los efectos de proyectar 12 meses, se identificaron tres frentes de trabajo a afrontar en 



forma simultánea, que tienen   la particularidad de tener diferentes grados de complejidad 



en su ejecución. 



 



1).- Pavimentación de la colectora mano a Capital hasta la calle Solís, +- 8600m2, tarea 



repetitiva que puede ser administrada de tal manera de permitir un avance secuencial 
de los trabajos a realizar a un promedio diario de +-75m2 de avance.  Será asistido por 



el obrador N° 1 (la posición de referencia es indicativa) puede tener la posibilidad de ir 



corriendo los módulos (Baños, vestuarios) según el avance de los   trabajos, estableciendo 



al pie de obra el servicio mencionado.  



 



2).- Rotondas N ° 1 y 3 Puentes N° 1 y 2 / Pilotes, estribos, dinteles, (lado oeste) montaje 



de vigas/ ejecución de tableros, New Jersey etc. Donde la proximidad del Obrador central 



y mínimo impacto del tránsito pasante por desvíos, le permitirá desarrollar los trabajos 



con el ritmo previsto. 



 



3).- Rotondas N° 2 y 4 /Puentes  N° 1y 2 /Pilotes, estribos, dinteles. Este frente de 



trabajo tiene la particularidad de ser el más afectado por los desvíos provisorios de tránsito 



a los efectos de permitir la accesibilidad de los vecinos linderos. La proximidad del   



obrador N°3   le facilitara la tarea. 
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CAPITULO 5 



PAVIMENTOS 
 



 



 



Capitulo 5    



 



 



5.1 Obras Propuestas ……………………………………………………….. 5 



 



5.2 Metodología de verificación y parámetros básicos de diseño………….5 



 
 



5.1 OBRAS PROPUESTAS 



 



Se plantean 2 tipologías de pavimento.  



 Carpeta de desgaste sobre la estructura del puente. 



 



Se propone colocar, como capa de rodamiento, una carpeta desgaste de Concreto 



Asfáltico tipo CAC D20 en 5 cm de espesor con asfalto convencional sobre la 



superestructura del puente a construir.  



Cabe destacar que, por tratarse de una carpeta de desgaste, para esta tipología no se 



requiere una verificación debido a que la superestructura del puente será que satisfaga los 



requerimientos estructurales. 



 



 Pavimento Rígido sobre el resto de los pavimentos (Cruces, calles y rotondas) 



 



Para el resto de los sectores se propone ejecutar la siguiente estructura: 



 Excavación en -0.30 m del espesor por debajo de la base de apoyo del 



pavimento tal que permita colocar 2 capas de 0,15 m de espesor con suelo 



seleccionado.   



 Escarificado e incorporación de cal (3%) a fin de generar una base de asiento 



mejorada con cal en 0,30 m de espesor y VSR>5% al 90% de la densidad seca 



máxima. 



 Relleno de suelo seleccionado en 30 cm de espesor total, colocado en dos 



capas de 15 cm de espesor cada una. Dicha capa deberá alcanzar un VSR> 8% 
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al 95% de la densidad seca máxima 



 Subbase de Suelo Cemento esp: 15cm  



 Film de polietileno de 200 mm. 



 Pavimento de hormigón (resistencia a la flexión 45 kg/cm2 a los 28 días) en 



22 cm de espesor. Con pasadores. 



 



Barras de Unión y Pasadores 



 



A continuación, se detalla la configuración para las barras de unión y pasadores: 



 



Barras de unión 



Diámetro 12 mm 



Longitud 80 cm 



Separación 75 cm 



Pasadores 



Diámetro 25 mm 



Longitud 48 cm 



Separación 30 cm 



 



5.2 METODOLOGÍA DE VERIFICACIÓN Y PARÁMETROS DE DISEÑO 



 



 Metodología de verificación 



 



Se desarrolla la verificación de la estructura de pavimento rígido propuesta, siguiendo la 



metodología de la Portland Cement Association (PCA), al igual que el diseño de 



pasadores y el cálculo del diámetro y la separación para las barras de unión, y la longitud 



mínima, se obtiene a partir de la fuerza de adherencia entre barra y hormigón. 



 



 Parámetros de diseño 



 



 Tránsito 



 



Dado que no se cuenta con datos específicos de tránsito, el diseño estructural se realiza 



teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 



La flota de vehículos que circularán por estas calles estará compuesta por:  autos, 



camionetas y principalmente camiones simples, camiones con acoplado y camiones 
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semirremolques, en particular debido a la proximidad con zona fabriles. Para el diseño, 



se considera que circularán 1000 camiones diarios. 



 Determinación del Número de Pasadas en el carril de diseño 



 



Para el cálculo de pasadas de vehículos, que permiten el cálculo de los pavimentos 



rígidos, se ha utilizado el método de la Portland Cement Association (PCA) y se han 



considerado para el análisis los siguientes parámetros: 



 Factores de direccionalidad (Fd): 0,5. 



 Factor de distribución por carril (Fc): 1,0. 



 Período de diseño: 25 años. 



 Se ha adoptado una tasa de crecimiento fija y constante del 3%. 



 Omisión de los vehículos livianos (autos, camionetas, combis, etc.) en el diseño 



por su baja incidencia en el mismo. 



 Porcentaje de vehículos pesados:  



VEHÍCULOS DE EJES POR TIPO 



 PESADOS     



Camión sin 



acoplado 



1 - 1 10.0% 



1 - 2 10.0% 



Camión con 



acoplado 



11 - 12 10.0% 



12 - 12 10.0% 



Semi  



remolque 



1 - 1 - 2 10.0% 



 1 - 2 - 2 30.0% 



 1 - 2 -3 20.0% 



TOTAL 100% 



 



Basado en este porcentaje de vehículos, se obtiene el siguiente número de pasadas de 



camiones: 9.807.687. 



A partir de este número, se calcula el número de ejes de cada tipo de la siguiente 



manera: 



 Nº ejes simples = Nº S/A + 2x Nº C/A + Nº Semis 



 Nº ejes duales = Nº C/A 



 Nº ejes Tridem = Nº Semis 



 



Los ejes delanteros no se tienen en cuenta en el cálculo de pavimentos rígidos por su 



baja incidencia en la fatiga del mismo. 



EJE DUAL EJE TANDEM EJE TRIDEM 



3.326.908 8.649.960 1.330.763 
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Para los tres tipos de ejes, Simples, Dobles y Trídem, se considera que el 100 % 



circulará con la carga legal máxima. 



 



 Los parámetros de diseño adoptados fueron los siguientes: 



 



 Resistencia a la flexión a 28 días: 45 kg/cm2 



 Período de diseño: 25 años 



 Factor de seguridad de cargas: 1,20 



Transferencia de carga: con pasadores y con banquinas de hormigón. 
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CAPITULO 6 



ESTRUCTURAS 



 
 



 



Capítulo    6  



 
 



6.1 Criterios generales de diseño .……………….………………..…..……………….6 



 
 



El diseño de los puentes se realizó con un tablero de luces moderadas constituido por vigas y losas 



premoldeadas de mediano porte para permitir un fácil acceso de los equipos y elementos a la zona. 



La losa se completa in situ sobre las prelosas como encofrado perdido con armadura colaborante. 



La adopción de la altura de las vigas busca mejorar las secciones hidráulicas previniendo las 



crecidas del arroyo. 



Las luces parciales replican la disposición de un puente cercano a la zona (Puente Carlos Gardel) 



con dos pilas intermedias. De esta forma se evita implantar una pila en el centro del cauce del 



arroyo. 



Las fundaciones respetan las recomendaciones del estudio de suelo, definiéndose pilotes 



columnas, tanto para las pilas como para los estribos, con encamisado metálico en el tramo 



superior longitud 10m. 



Los estribos son abiertos con el talud protegido. 



Sobre la calzada se alojan 2 carriles de circulación uno por mano y una vereda peatonal. Debido 



a que el puente se encuentra en una curva, los sobre anchos son variables respetando en diseño 



vial. 



Las defensas vehiculares se diseñaron rígidas con un nivel de contención TL-4. 



 



Parámetros básicos de diseño: 



 



Puente categoría A-30 



Cantidad de carriles: 2 



Ancho de calzada: 8,40m 



Ancho de vereda: 1,50 m 



Nivel de Contención Lateral: TL4 
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Materiales 



 



 Hormigón para Pilotes-columna: Calidad H-25, con cemento ARS. 



 Hormigón para elevación de Estribos y Pilares: Calidad H-25, con cemento 



común. 



 Hormigón para vigas prefabricadas: Calidad mínima H-30 



 Hormigón para “pre losas”: Calidad H-30. 



 Hormigón para sectores “in-situ” de losa de calzada: Calidad H-30. 



 Acero Especial para Hormigones Armados: ADN 420 



 Acero Especial para Hormigones Pretensados: Grado 250 o Grado 270 
 



Normativas para Puentes 



 



Las normativas para el diseño de los puentes serán: 



 “BASES PARA EL CALCULO DE PUENTES DE HORMIGON ARMADO”, 



para puentes, pertenecientes a la Dirección Nacional de Vialidad. 



 Reglamento Argentino CIRSOC 201 (1982) – Proyecto, Cálculo y Ejecución de 



Estructuras de Hormigón Armado y Pretensado. 



 Reglamento Argentino CIRSOC 804 – Reglamento Argentino para el diseño de 



puentes carreteros – Capítulo 13 Defensas y Barandas 
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CAPITULO 7 



ILUMINACION 
 



 



Capítulo    7  



 
 



7.1 Criterios generales de diseño………………………………..…..………………7 



 



7.2 Parámetros básicos de diseño.……….…………………….…..………………..7 



 



7.1 Criterios generales de diseño…….…………………………..……..…………7 



7.1.a MARCO DE APLICACIÓN 



La información que se suministra es básica para la confección de la ingeniería del sistema 



Iluminación.  



 



7.2 Parámetros básicos de diseño……………….…………………….…..………..7 



7.2.a Descripción del anteproyecto de iluminación 



 



La siguiente descripción comprende todos los aspectos relevantes del aspecto lumínico 



del proyecto, es decir: 



 Iluminación vial mediante columnas de 8 m de altura libre y brazos de 1 m. 



 Iluminación vial mediante columnas de 6m de altura libre y doble luminaria del 



puente colgante 



 Iluminación de servicio por debajo del viaducto para circulación y seguridad 



 Iluminación de vías de acceso y salida por debajo del viaducto. 



7.2. b Iluminación Vial  



Para la iluminación vial de distribuidor se elaboró un anteproyecto que presenta tres 



situaciones de distribución de luminarias de acuerdo a la tipología del tramo a iluminar: 



 



 Sector de puente, se instalarán las columnas de seis metros de altura libre, en 



configuración enfrentada enfrentadas cada 20m y cada columna contará con dos 



luminarias, una principal montada sobre un brazo de un metro para iluminación 



de la calzada y una auxiliar para la iluminación del sector peatonal del puente. 



 Para las rotondas, la iluminación será combinada con un soporte cuádruple 



montado sobre una columna de 11m de altura libre, con luminarias montadas en 



brazos de un metro, sumadas a luminarias montadas en columnas de 8 metros 



libres distribuidas en forma uniforme sobre el perímetro exterior de la calzada.  



 En las cruces de la calle Sarandí y la calle Nicaragua con el viaducto de la 



autopista la Plata – Buenos Aires se iluminarán con luminarias en montaje 



suspendido de la estructura del mismo viaducto.  
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 La calle colectora del viaducto autopista la Plata – Buenos Aires se iluminará 



desde la rotonda dos hasta la calle Solís. La iluminación se concretará con 



luminarias montadas sobre brazos de un metro en columnas de ocho metros libres. 



  



7.2. b Descripción del anteproyecto eléctrico 



El Anteproyecto establece las pautas a cumplimentar para la ejecución del proyecto 



eléctrico definitivo a realizar, cálculos para la selección de conductores, protecciones, 



tableros principales generales y seccionales. Los cálculos deberán considerar que las 



caídas de tensión en los conductores no deberán superar el límite de 3% exigido por las 



normas. 



La alimentación a las luminarias se deberá dimensionar como subterránea, por lo que se 



deberá prever la canalización con cañeros debajo de las vialidades.  



Los cruces de cañeros debajo de los puentes y viaductos se construirán con cañería 



galvanizada estanca.  



Ambiente de Instalación 



Temperatura ambiente:  -5 a + 40 °C (Normal) 



Altitud:    Menor o igual a 2000 m 



Ambiente:     Agresivo  



El ambiente será considerado de alta polución, agresivo, corrosivo. 



Se deberá especificar en el proyecto los procedimientos para mitigar los ataques a los 



componentes del sistema por este tipo de ambiente.  



El proyecto debe considerar los puntos de alimentación de los tableros ya que deben ser 



aprobados por la compañía distribuidora local.   



7.2.c   ANEXO Normas 



7.2. c.1 Materiales 



Todos los materiales que se instalarán que forman parte del sistema de iluminación 



responderán a las siguientes normas: 



 Norma IRAM–NM 247-5 Cables aislados con policloruro de vinilo (PVC) para 



tensiones nominales hasta 450/750 V, inclusive. Parte 5: Cables flexibles (cordones). 



(IEC 60227-5, Mod.).  



 Norma IRAM-NM 280Conductores de cables aislados. (IEC 60228, Mod.)  



 Norma IRAM 1042-1 Protección de estructuras con esquemas de pintura. Parte 1: 



Introducción general, definiciones y clasificación de ambientes.  



 Norma IRAM 1042-2 Protección de estructuras con esquemas de pintura. Parte 2 - 



Estructuras de acero.  
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 Norma IRAM 1042-5 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 5 - 



Hormigón y mampostería. Preparación de las superficies.  



 Norma IRAM 1042-7 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 7 - 



Galvanizado y electro depositado.  



 Norma IRAM 1042-8 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 8 - 



Edificios de valor patrimonial. Lineamientos generales.  



 Norma IRAM 1042-9 Protección de estructuras con esquemas de pinturas. Parte 9 - 



Esquemas de pintura.  



 Norma IRAM 1504 Cemento Portland. Análisis químico.  



 Norma IRAM 1619.Cemento. Método de ensayo para la determinación del tiempo de 



fraguado.  



 Norma IRAM AADL J2020-1 Luminarias para vías públicas. Características de diseño. 



Parte 1: Luminarias de apertura por gravedad.  



 Norma IRAM AADL J2020-2. Luminarias para vías públicas. Características de diseño. 



Parte 2 - Luminarias de apertura superior y lateral.  



 Norma IRAM – AADL J2020-4:2012: Luminarias para vías públicas. Características 



de diseño. Parte 4: Luminarias LED.  



 Norma IRAM – AADL J2021:2011: Alumbrado Público. Luminarias par vías de 



tránsito. Requisitos y ensayos.  



 Norma IRAM-AADL J 2024 Interruptores fotoeléctricos para iluminación exterior. 



Definiciones, condiciones generales y requisitos.  



 Norma IRAM AADL J2025Interruptores fotoeléctricos para iluminación exterior. 



Métodos de ensayo.  



 Norma IRAM AADL J 2028-1 Luminarias. Requisitos generales y métodos de ensayo.  



 Norma IRAM AADL J 2028-2 Luminarias fijas para uso general. Requisitos 



particulares.  



 Norma IRAM AADL J 2028-2-3 Requisitos particulares. Luminarias para alumbrado 



público.  



 Norma IRAM AADL J 2028-3 Luminarias empotrables. Requisitos particulares.  



 Norma IRAM AADL J 2028-5 Luminarias portátiles para uso general. Requisitos 



particulares.  



 Norma IRAM 2169 Interruptores automáticos.  
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 Norma IRAM 2178-1 Cables aislados con dieléctricos sólidos extruidos para tensiones 



nominales desde 1kV (Um=1,2kV) hasta 33kV (Um=36kV). Parte 1 - Cables de potencia, 



de control, de señalización y de comando para tensiones nominales de 0,6/1kV 



(Um=1,2kV).  



 Norma IRAM 2178-2 Cables aislados con dieléctricos sólidos extruidos para tensiones 



nominales desde 1kV (Um=1,2kV) hasta 33kV (Um=36kV). Parte 2 - Cables de potencia 



para tensiones nominales de 3,3kV (3,6kV) hasta 33kV (36kV).  



 Norma IRAM 2181 Tableros de maniobra y comando de baja tensión.  



 Norma IRAM 2186 Tableros- Calentamiento.  



 Norma IRAM 2170/1 Capacitores para uso en circuitos de lámparas tubulares 



fluorescentes y otras lámparas de descarga. Generalidades y requisitos de seguridad.  



Norma IRAM 2170 /2Capacitores para uso en circuitos de lámparas tubulares 



fluorescentes y otras lámparas de descarga. Requisitos de funcionamiento.  



 Norma IRAM 2195 Tableros para distribución de energía eléctrica. Ensayos 



dieléctricos.  



 Norma IRAM 2200 Tableros para distribución de energía eléctrica. Prescripciones 



generales.  



 Norma IRAM 2240 Contactores.  



 Norma IRAM 2250 Transformadores de distribución. Características y accesorios 



normalizados.  



 Norma IRAM 2281-3Puesta a tierra de sistemas eléctricos. Instalaciones con tensiones 



nominales menores o iguales a 1kV. Parte 3 - Código de práctica.  



 Norma IRAM 2281 parte IV, Puesta a tierra de sistemas eléctricos. Instalaciones con 



tensiones nominales mayores de 1kV. Parte 4 - Código de práctica.  



 Norma IRAM 2309Materiales para puesta a tierra. Jabalina cilíndrica de acero-cobre y 



sus accesorios.  



 Norma IRAM 2379Sistemas (redes) de distribución y de alimentación eléctrica en 



corriente alterna. Clasificación de los esquemas de conexiones (puestas) a tierra.  



 Norma IRAM 2444 Grado de protección mecánica proporcionada por las envolturas de 



equipos eléctricos.  



 Norma IRAM 2491 – Compatibilidad electromagnética (CEM).  



 Norma IRAM 2591 Tubos de acero al carbono, sin costura, de sección circular. Para 



usos estructurales y aplicaciones mecánicas en general, terminados en caliente.  
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 Norma IRAM 2592 Tubos de acero al carbono, con costura, para uso estructural.  



 Norma IRAM-IAS U 500 2592.  



 Norma IRAM 2619 Columnas para Alumbrado. Características Generales.  



 Norma IRAM 2620 Columnas Tubulares de Acero para Alumbrado Vial. Parte 2 – 



Iluminación de Túneles.  



 Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 partes 1. Métodos de ensayo para cables eléctricos 



sometidos al fuego. Parte 1: Ensayo sobre un conductor o cable aislado vertical.  



 Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 partes 10. Métodos de ensayo para cables eléctricos 



sometidos al fuego. Parte 3-10: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces de 



cables en posición vertical - Equipamiento de ensayo.  



 Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 parte 21. Métodos de ensayo para cables eléctricos 



sometidos al fuego. Parte 3-21: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces de 



cables en posición vertical - Categoría A F/R.  



 Norma IRAM–NM–IEC 60332-3 parte 22. Métodos de ensayo para cables eléctricos 



sometidos al fuego. Parte 3-22: Ensayo de propagación vertical de la llama en haces de 



cables en posición vertical - Categoría A. 



7.2.c.1 Diseño 



El criterio usado para el diseño de las instalaciones de alumbrado responderá a las 



siguientes normas: 



 Norma IRAM AADL J 2022-1. Alumbrado público - Luminarias – clasificación 



fotométrica  



 Norma IRAM AADL J 2022-2. Alumbrado público – Vías de tránsito – Clasificación 



y niveles de iluminación.  



 Norma IRAM AADL J 2022-3. Alumbrado público - Métodos de diseño para el 



alumbrado público.  



 Norma IRAM AADL J 2022-4. Alumbrado público – pautas para el diseño y guías de 



cálculo.  
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CAPITULO 8 



DESAGUES 
 



 



Capítulo    8  



 
 



8.1 Criterios generales de diseño…….……………….……………………………….8 



 
 



Las obras previstas para la captación, control y conducción de   las   aguas pluviales y 



excesos hídricos deberán ser dimensionadas hidráulicamente de acuerdo con los 



requerimientos de cada sector, contemplando los terrenos linderos que quedaran bajo la 



cota de proyecto. 



Con la identificación de la problemática se   definen los criterios que se contempla en el   



anteproyecto:  



 



  
 



 Rápida evacuación de las aguas pluviales 



 Integrar las obras de arte existente al sistema proyectado de desagües. 



 Niveles de puentes y rotondas que permitan el tránsito en condiciones 
desfavorables 



 Continuidad de la protección costera (Cerrar el anillo con los muretes existentes) 



Así se lograría proteger de las posibles crecidas a la obra nueva durante su 



construcción y además aumentar la protección de los vecinos linderos. Si bien esta 



obra no evita el ingreso de agua a la obra ni al barrio, el objetivo principal es 



aumentar en cierta medida la capacidad del sistema existente y minimizar el 



impacto de las crecidas.  



 
 



 Mecanismos de cierres hidráulicos en conductos y caños para evitar el reflujo de 
las aguas del arroyo (sudestada-inundaciones). 



 Se proyecta la puesta en valor de las alcantarillas existentes para desaguar las 
zonas bajas en el sector de las rotondas 1 y 3. 



 



 En el   puente, se ejecutarán descargas al Arroyo Sarandí a través de conductos de 
PVC DN110 dispuestos cada 3m. 



 



 Se proyecta la construcción de sumideros, adaptación de los existentes, que 



captarán el agua proveniente de la zanja revestida para evacuar las aguas frente a 
los vecinos linderos. 



 



 Las cámaras a construir serán provistas de cierres tipo guillotinas (para permitir 



el cierre hidráulico manual) 
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CAPITULO 9 



IMPACTO AMBIENTAL 
 
 



Capítulo    9  



 
 



9.1 Criterios generales de diseño…………………….………………..……….9 



 



9.2 Parámetros básicos de diseño..……………………….…….………………9 



 



9.1 Criterios generales de diseño…….………..……….……….…………….9 



 



El proyecto “Puentes Arroyo Sarandí” se enmarca en el convenio entre el Gobierno de la 



República Argentina a través del Ministerio de Obras Públicas, con el Préstamo BIRF Nº 



7706-AR, Préstamo BIRF 9008-AR y Préstamo BIRF 9252-AR del Banco Internacional 



de Reconstrucción y Fomento (BIRF, o Banco Mundial) para la implementación del 



Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza – Riachuelo (M - R). 



El mismo se ubica en la localidad de Avellaneda, puntualmente sobre la Autopista Buenos 



Aires - La Plata en el cruce con el Arroyo Sarandí. En la zona se sitúa el Barrio Villa 



Inflamable, que dada su ubicación geográfica cuenta con inundaciones frecuentes. El 



Municipio de Avellaneda se encuentra atento a la situación buscando aportar cobertura y 



capacidad del sistema de desagüe pluvial existente, así como también evitar los problemas 



de obturación de las alcantarillas y canales que ocasionan estos anegamientos. 



9.2 Parámetros básicos de diseño..………………………………….…..………..9 
 



Según lo establecido por la Ley General del Ambiente (Ley 25.675) y la ley provincial 



de Evaluación de Impacto Ambiental (Ley N°11.723) el presente proyecto debe ser 



sometido a una Estudio de impacto ambiental (EIA). La finalidad del mismo consiste en 



identificar las acciones de cada etapa del proyecto para analizar cuáles resultan 



potencialmente generadoras de impacto ambiental. Así, se evalúan los efectos que éstas 



tienen sobre el medio socioeconómico, biótico y perceptual junto con las matrices aire, 



suelo y agua. 



El objetivo de desarrollo general del programa propuesto es mejorar la calidad ambiental 



de la Cuenca M-R así como también las condiciones sanitarias a lo largo de las márgenes 



del Río de la Plata, y suministrar una solución a largo plazo y efectiva según los costos 



para la disposición segura de las aguas residuales de la ciudad de Buenos Aires. 



A partir del EIA elaborado se identificó que el mismo se ubica en una zona urbana con 



zonificación de Reserva (Eco Área Municipal de Avellaneda) para ensanche urbano, zona 
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Industrial y de esparcimiento. Con lo cual el medio ambiente se encuentra actualmente 



modificado por la urbanización y la radicación industrial. 



En cuanto a los aspectos ambientales del proyecto se esperan efectos sobre el medio 



físico, biológico y social. Como balance la obra final aportará impactos positivos sobre 



el medio social agilizando la movilidad vehicular y mitigando los impactos ocasionados 



por las inundaciones al contemplar un diseño sustentable ante este aspecto. Traerá 



asociados mejoras en la seguridad vial y seguridad vecinal, con una disminución de robos 



y hurtos en los periodos de detención de vehículos y peatones. 



Con respecto a la construcción de la obra, se implementarán medidas de mitigación para 



prevenir o minimizar aquellos aspectos ambientales que puedan ocasionar efectos 



negativos al ambiente. El presente documento expone un plan de mitigación con 



programas guía para la contratista. 
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CAPITULO 10 



SEÑALIZACION  



HORIZONTAL Y VERTICAL 
 



 



Capítulo    10 



 
 



10.1 Criterios generales de diseño…………………….………………...…………10 



 



10.2 Criterios de señalización en desvíos provisorios……………….…………….10 



 



 



A los efectos de la implementación, el anteproyecto y el proyecto ejecutivo 



cumplirá con el Manual de señalamiento Horizontal de la dirección Nacional de Vialidad 



Resolución N° 2501/2012 



 



10.2 Criterios de señalización y acción en desvíos provisorios……..……..……..10 



 



 



Plan de desvíos (puesta en funcionamiento previa aprobación por la autoridad de 



aplicación) 



Se deberá ejecutar un desvio provisorio acorde con el tránsito a recibir, deberá responder 



a las características técnicas y cumplir con las condiciones de seguridad.   



Protocolo a cumplimentar: 



Dispositivos de señalamiento y seguridad diurnos y nocturnos. 



Tener en cuenta la tipología de señales:  



Reglamentarias 



De precaución 



De orientación 



Mantenimiento diario del paquete estructural propuesto. 



De producirse un anegamiento de agua, que comprometan la seguridad y continuidad del 



tránsito, se adoptarán las medidas precautorias necesarias mientras dure la situación que 



las motiva. 



Planificación de acontecimientos especiales  
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Movimiento o montaje de elementos estructurales 



Operativo de control de tránsito. 



Definir claramente las áreas adelantadas de precaución 



Accesibilidad de vecinos linderos.  



Parte diario de hechos relevantes (relevamientos fotográficos) de ser necesario a los 



efectos de guardar evidencia ante reclamos posteriores. 



Equipo de protección personal:  



Los operarios que desarrollen las actividades en obra, deberán usar en todo momento el 



equipo de protección, el que deberá constar de: casco, guantes y botines de seguridad. 



Vestimenta color anaranjada. Chalecos reflectantes en horas de penumbra. Antiparras, 



mascarilla y/o tapones auriculares según corresponda, todos los elementos elaborados 



según normas IRAM. 



Selección de personal idóneo para la función (banderilleros) Capacitación, a los efectos 



de   lograr un óptimo desempeño, sobre todo en situaciones   



Complicadas que requieren de firmeza, pero a la vez paciencia y personalidad. 



Para una óptima implementación de los Dispositivos de canalización se deberá contar con 



conos o cilindros, tambores, vallas, defensas tipo New Jersey de plástico (llenas de agua) 



o en caso de necesidad defensas tipo flex beam, que serán colocadas en forma provisorias. 



Sistema de balizamiento y paneles luminosos completan los dispositivos a utilizar. 
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CAPITULO 11 



COMPUTO Y PRESUPUESTO 



Análisis de Precios 
 



11.1 Criterios generales …………..…………………….……………..…..………11 



 



 



 



En base al anteproyecto elaborado, la metodología constructiva a desarrollar y al plan de 



trabajo de 12 meses propuesto, se definió un cómputo y presupuesto, con los análisis de 



precios correspondientes. 



Los mismos tienden a reflejar la forma como se van a implementar cada uno de los 



trabajos evaluados, las características  de la obra, el impacto sobre los vecinos linderos, 



la posibilidad cierta de inundaciones o sudestadas, la respuesta inmediata   para mitigar 



rápidamente las consecuencias y proseguir con las tareas. 



La definición de varios frentes de trabajos simultáneos, con el apoyo logístico de los 



obradores secundarios planteados, da la   posibilidad de cumplimiento de los plazos 



previstos y mínimo impacto sobre el desarrollo de las actividades que posibiliten el 



avance de los trabajos.  



 



SINTESIS 



 



La idea fuerza motivadora del anteproyecto es pensar a futuro el desarrollo de la zona de 



influencia, en base a las necesidades planteadas por cada uno de los actores sociales que 



se involucran.  



La convivencia de la fuerte impronta del potencial industrial en crecimiento y las zonas 



urbanas existentes vulnerables, producen riquezas, pero necesitan   infraestructura que 



responda a sus requerimientos. 



 Esta dinámica de construir infraestructura es calidad de vida, motivadora, que interpreta 



las necesidades sociales y   económicas.  



El plan de acción   en curso (anteproyecto) forma parte de un masterplan donde 



intervienen distintos organismos del Estado que perseveran en la gestión como 
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hacedores de futuro, con claros objetivos: aportar al desarrollo de sector claves   con 



potencial de crecimiento. 
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B. TAREAS COMPUTADAS Y PRESUPUESTADAS A EJECUTAR 



1.          TRABAJOS PRELIMINARES…………………………………………………………..…. 



1.1.       MOVILIZACION DE OBRA (OBRADOR)………………………………………………… 



1.2.       DESMOVILIZACION DE OBRADOR……………………………………………………… 



1.3.       VIGILANCIA, ILUMINACION Y SEGURIDAD DE OBRA………………………………. 



1.4.       DESVIO PROVISORIO DEL TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL……………..… 



1.5.       LIMPÍEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA………………………………………………. 



1.6.       RELEVAMIENTO Y CATEOS DE INTERFERENCIAS………………………………….. 



2.          PROYECTO EJECUTIVO……………………………….…………………………………… 



2.1        INGENIERIA DE DETALLE……….…………………………………………………………. 



3.          INTERFERENCIAS……………………………………………………………………………   



3.1       ADECUACION DE INSTALACION DE ILUMINACION EXIST. (columnas y postes) 



3.2       ADECUACION DE ZANJAS, CANALETAS, ALCANTARILLAS, CAMARAS 



            DE    DESAGUE EXIST………………………………………………………………………. 



3.3        REUBICACION DE POSTES DE FIBRA OPTICA……………………………………….. 



                ROTONDAS Y CALLES COLECTORAS 



4          DEMOLICION Y EXCAVACION……………………………………………………………. 



4.1       DEMOLICION DE PAVIMENTO EXISTENTE……………………………………………. 



4.2       EXCAVACION Y DISPOSICION FINAL………………… ………………………………… 



5          VEREDAS Y RAMPAS………………………………………………………………………… 



5.1       REPARACION DE VEREDAS VECINOS LINDEROS………………………………….… 



5.2       RECONSTRUCCION DE ACCESOS VEHICULARES DE VECINOS LINDEROS …… 



5.3       VEREDAS PEATONALES DE HORMIGON H° 21 HORMIGON ESP: 10CM…………… 



5.4       CONSTRUCCION DE RAMPAS PERSONAS DE CAPACIDADES DIFERENTES…… 



6.         PAVIMENTOS 



6.1       MEJORAMIENTO DE BASE DE ASIENTO CON CAL CBR > 5%, en 0,30 m de espesor…… 



6.2       RELLENO DE SUELO SELECCIONADO CBR > 8%, en 0,30 m de espesor en dos  capas… 



 6.3      SUELO CEMENTO 8% esp. 15cm……………………………………………………….  



6.4      PAVIMENTO DE HORMIGON, H30 0.22m de esp: Incl. Juntas, barras de unión y 



pasadores/ caños camisa PVC 110mm 



6.5      CORDON INTEGRAL………………………………………………………………………… 



 6.6      TABIQUE 1mx0,15m Protección Costera/pilotes diam. 30cm c/ 3m………………… 
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6.7      ADECUACIONDE LA JUNTA CON PAVIMENTO EXISTENTE……………………….. 



6.8      SUELO VEGETAL PARA RECUBRIEMNTO DE ISLETAS Y CANTERO CENTRAL, 



           Esp: 0,20m promedio. 



6.9      ARMADURA DE VEREDA malla Q 188…………………………………………………….. 



  6.10    ARMADURA DE FISURACION EN PAVIMENTO malla Q 188………………………… 



  



7         DESAGUE PLUVIALES 



7.1      CAMARAS DE INSPECCION Hº Aº  c/reja    ……………………………………………. 



7.2      SUMIDERO…………………………………………………………………………………… 



7.3      CANALETA REVESTIDA DE H° H21…………………………………………………….. 



7.4      CAÑO DE DESAGUE DE H° D= 60CM…………………………………………………… 



8         PROTECCION VIAL…………………………………………………………………………. 



8.1      DEFENSA METALICA CINCADA TIPI FLEX BEAM CON POSTE C/ 1.90M……….. 



9.       SEÑALIZACION……………………………………………………………………………… 



9.1      DEMARCACION HORIZONTAL POR EXTRUSION……………………………………. 



9.2      CARTELES SEÑALIZACION VERTICAL LATERAL INCLUYE SOPORTES………. 



9.3      CARTELES SEÑALIZACION VERTICAL AEREA…………………………………….. 



10.      PARQUIZACION……………………………………………………………………………. 



10.1    PLANTACION DE ARBOLES, ARBUSTOS, RETIRO DE ARBOLES / SIEMBRA 



           DE CESPED………………………………………………………………………………… 



11. I –            LUMINACION ROTONDAS Y CALLES COLECTORAS 



11.1-11.5       PROVISION Y COLOCACION DE COLUMNAS 8 M Y LUMINARIA T1……. 



11.2-             PROVISION Y COLOCACION DE COLUMNAS DE 11M 



                     (capuchon  cuadruple-LuminariaLED)…………………………………………. 



11.3 – 11.6       CAMARAS DE INSPECCION DE H° A° C/ REJAS 



……………………………………………. 



11.4 – 11.7       CABLES, CANALIZACION, TABLEROS ……………………………………….. 



                         PUENTES N°1 Y N°2 



12-21                PROTECCION DE TERRAPLEN BAJO PUENTE……………………………… 



12.1-21.1          LOSA DE H° A° esp. 15cm C/ REFUERZO PERIMETRAL VIGA SOLERA... 



13- 22               MOVIMIENTO DE SUELOS 



13.1-22.1          EXCAVACION Y CONSOLIDACION DE SUELOS PARA FUNDACIONES  



                         DE PUENTE . INCL. RETIRO Y DISPOSICION FINAL………………………… 
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13.2-22.2          CONSTRUCCION DE TERRAPLEN  C/ SUELO SELECCIONADO………….. 



14-23                HORMIGON PARA ESTRUCTURAS……………………………………………… 



14.1-23.1          PILOTES   ø 120 cm  ……………………………………………………………… 



14.2-23.2          COLUMNAS    ø 120 cm  …………………………………………………………. 



14.3 -23.3         CAMISA METALICA Ø:1.20m - L:10.00m -esp. 6mm/Transp./Montaje……. 



14.4-23.4          ESTRIBOS-ESPALDON, MURO DE ALA, PANTALLAS Y DADOS DE  



                         APOYO DE HORMIGON ARMADO H30…………………………………………. 



14.5 -23.5         VIGA DINTEL HORMIGON ARMADO H-30………………………………………    



14.6- 23.6         VIGAS PRETENSADAS L = 14.75m Hormigón H-30…………………………… 



14.7- 23.7         VIGAS DE ARRIOSTAMIENTO TRANSVERSAL EXTREMAS   



                          Hormigón H-30………………………………………………………………………. 



14.8-23.8          PRELOSAS esp: 5cm………………………………………………………………. 



14.9-23.9          TABLERO esp: 20cm……………………………………………………………… 



14.10 – 23.10    VEREDAS PEATONALES DE Hormigón H-21, esp: 10cm  



                          INCL. CAÑOS DE ERVICIOS…………………………………………………… 



14.11- 23.11      NEW JERSEY DE HORMIGON H-21.  TL4…………………………………….. 



14.12- 23.12      LOSA DE APROXIMACION…………………………………………………… 



14.13- 23.13      PRUEBA DE CARGA (en los 3 tramos)……………………………………… 



15-24                TRANSPORTE Y MONTAJE DE VIGAS………………………………………. 



15.1- 24.1          TRANSPORTE Y MONTAJE DE VIGAS……………………………………….. 



16.- 25               ACEROS PARA ESTRUCTURAS………………………………………………. 



17. 26.               BARANDAS ……………………………………………………………………….. 



17.1 -26.1          BARANDA METALICA PEATONAL GALVANIZADA……………………….. 



18. – 27             VARIOS 



18.1 – 27.1        APOYOS DE NEOPRENO DUREZA SHORE 70 …………………………….. 



18.2 -27-2          CARPETA DE DESGASTE ASFALTICA SOBRE ESTRUCTURA  



                            (espesor   = 5 cm)………………………………………………………………… 



18.3- 27.3          JUNTA DE DILATACION TIPO THORMACK, COLOCADA…………………. 



18.4 -27.4           PINTURA SOBRE HORMIGON EN PUENTES S/PET……………………… 



19 – 28               DESAGUES…………………………………………………………………………. 



19.1- 28.1           CAÑO DE PVC 110mm …………………………………………………………… 



20- 29                 ILUMINACION 



20.1 – 29.1         PROVISION E INSTALACION DE COLUMNAS RECTAS DE  



                           4m CON CAPUCHON/ BRASO 1M-LUMINARIA LED T1…………………….. 
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20.2- 29.2           PROVISION Y COLOCACION DE LUMINARIAS ESTANCAS LED 



                           BAJO PUENTE EXISTENTE T3…………………………………………………. 



20.3- 29.3           CABLES, CANALIZACIONES, TABLEROS……………………………………. 
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A. GENERALIDADES 



 



a.1. OBJETO 



 



El plan de saneamiento de la cuenca Matanza- Riachuelo integra las soluciones locales de cada 



Municipio y permite avanzar interactuando con todas las autoridades de aplicación abocadas a 



darle forma   y respuestas desde el punto de vista medioambiental social a todas   las acciones 



tendientes a resolver a futuro la problemática en cada sector. 



Estas Premisas de intervención deben ser integrales y planificadas a los efectos de priorizar la 



acción para resguardar   las áreas más vulnerables y que toda solución sea   integral o tienda a 



serlo, para no generar un impacto negativo o incompleto en los proyectos a desarrollar.   



Villa Inflamable se encuentra ubicada en la localidad de Dock Sud, que se halla a 4 Kilómetros 



del centro de la Ciudad de Buenos Aires, en el partido de Avellaneda. Está delimitado por el 



Río de la Plata, el arroyo Sarandí, el Río Matanza - Riachuelo y el Canal Dock Sud. Esta 



localidad ha sido considerada como una de las más contaminadas del Gran Buenos Aires, ya 



que allí se localizó el Polo Petroquímico “Dock Sud”. La urbanización ocupa un área 



aproximada de 178 hectáreas donde, debido a la falta de infraestructura de desagües pluviales, 



se producen frecuentes inundaciones lo cual afecta a los habitantes del lugar. 



ACUMAR ha realizado el primer estudio de caracterización ambiental que arroja la posibilidad 



de una intervención in situ que posibilite un nuevo enfoque en el que se pueda pensar a la 



misma de forma mixta, entre relocalizaciones externas e internas y la reurbanización de Villa 



Inflamable. Este estudio, arrojó la posibilidad de habitar los suelos de este lugar en función de 



ciertas remediaciones que se deberían hacer.  



En este sentido, se encuentra en desarrollo un proyecto urbanístico integral, llevado adelante 



por la Municipalidad de Avellaneda y ACUMAR. Dicho plan busca una solución que 



contemple todos los aspectos del barrio, vivienda, lagunas, paisaje, es decir su hábitat pleno, 



basado en la idea de algunas relocalizaciones parciales fuera del barrio y otras internas, 



favoreciendo ampliamente a la población con historia en la zona, a través de su derecho al 



arraigo en el lugar. Cabe destacar que tanto ACUMAR, como la Municipalidad de Avellaneda, 



Aysa, el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el Ministerio de Obras 



Públicas y la administración del Puerto Dock Sud se encuentran trabajando para avanzar en 



este sentido y desarrollar un plan articulado y virtuoso que aborde integralmente, a Villa 



Inflamable.  



Por otro lado, debido a que la zona de Villa Inflamable limita con el Puerto de Dock Sud, y 



pensando en la intención de una posible ampliación, es por ello que se proyectan calles 



periféricas al barrio con el fin de evitar la circulación interna con camiones pesados, y la 



construcción de vías de circulación acordes a estos, sumando la construcción de dos puentes a 
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ambos lados de la Au. Bs La Plata que cruzan el Arroyo Sarandí de manera de conexión y 



posibilidad de aliviar el tráfico existente en la actualidad.   



 



 



 



a.2. ALCANCE DE LOS TRABAJOS  



 



Para cumplimentar   dichos objetivos, Las tareas comprenden, la elaboración de un Proyecto 



Ejecutivo en base al anteproyecto de licitación, la realización de los trabajos necesarios para 



concretar la obra incluyendo la provisión de equipos, materiales y mano de obra tanto de obras 



provisorias como definitivas, cumpliendo con las presentes Especificaciones Técnicas 



Particulares,  



Los trabajos incluyen: 



1).- Pavimentación de la calle Sgto Ponce (sectores faltantes o deteriorados) adyacente al 



arroyo Sarandí a los efectos de canalizar el tránsito pesado desde el puerto de Dock Sud en 



forma perimetral a   las zonas residenciales. 



2).-   Pavimentación de la colectora mano a capital hasta la calle Solis.  



3).- Construcción de dos puentes y rotondas distribuidoras   a los efectos de garantizar la 



conexión desde y hacia la autopista buenas Aires- La plata, de manera de brindar una solución 



para la circulación del tránsito pesado proveniente de las bajadas del Acceso Sudeste con 



destino al Polo Petroquímico, al Puerto de Dock Sud y a la futura Planta de Pretratamiento de 



líquidos cloacales de Aysa.  



Actualmente el tránsito pesado circula por calles internas de la localidad de Sarandí y 



Avellaneda centro, dificultando la circulación del tránsito vehicular liviano de la zona y 



deteriorando el pavimento existente.  



 UBICACIÓN: 
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               Zona de implantación del proyecto 
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CIRCULACIONES: 



CIRCULACIÓN DE TRÁNSITO PESADO ACTUAL 



 



 



Se busca evitar el 
tránsito pesado en 



esta zona 
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CIRCULACIÓN DE TRÁNSITO PESADO PROYECTADO 



 



Con la nueva circulación planteada extendiendo la colectoras de acceso  sudeste  hasta  



la  calle  Solis,  se evita el tránsito pesado por Av. Bartolomé Mitre, Estado de Israel y una 



parte de Av. Debenedetti, liberando el tránsito vehicular liviano de la zona, obteniendo una 



llegada franca y directa para el tránsito que se dirige hacia el Polo Petroquímico, a la vez que se 



obtiene una descompresión del tránsito sobre Av. Debenedetti.   



 



a.2.1 REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROYECTOS DEL 



CONTRATISTA. 



 



Deberá presentar un plan de trabajo valorizado y curva de inversión de 12 meses de obra. 



Toda la documentación será firmada por el representante técnico designado por la contratista. 



La contratista   tendrá a su cargo el pago de   todas las Tasas Municipales, provinciales y 



Nacionales, como así también el aporte a la caja de profesionales que correspondan al 



proyecto ejecutivo.  



 



La CONTRATISTA deberá tener en cuenta para el desarrollo   Proyecto Ejecutivo los 



lineamientos de Vialidad Nacional: 



  Topografía  



  Estudios de Trazados. 
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  Tipo y ubicación de intersecciones.  



  Perfil Tipo de Obra Básica.  



  Perfil tipo de estructura. 



  Altimetría. 



  Estudio de aguas superficiales y subterráneas. 



  Diseño hidráulico. 



  Estudio de Suelos y materiales (traza y yacimientos). 



  Perfil Edafológico.  



 Informe de Ingeniería. 



  Planilla de movimiento de suelos y diagrama de Brückner. 



  Perfiles transversales y de desagüe. 



  Especificaciones técnicas particulares de ítems nuevos. 



  Cómputos métricos. 



  Coeficiente de Ponderación de ítems nuevos  



  Proyecto de Puentes. 



  Iluminación. 



  Señalamiento Horizontal y Vertical. 



  Esquema básico de señalamiento transitorio (contemplando las condiciones diurnas y 



nocturnas). 



  Estudios Ambientales 



 



 



Independientemente de los requisitos solicitados en las presentes ETP se deberá dar 



cumplimiento a todo lo solicitado en el anteproyecto de licitación. 



El proyecto ejecutivo del contratista deberá obligatoriamente cumplir con los lineamientos y 



parámetros básicos de diseño que se especifica en el apartado a.2.2 de la presente cláusula y  



las restantes especificaciones técnicas de la documentación licitatoria. El cumplimiento de 



dichos requisitos se verificará a través de la evaluación de la documentación técnica que 



define el Proyecto Avanzado del contratista. 



 



 



a.2.2 LINEAMIENTOS Y PARÁMETROS BÁSICOS DE DISEÑO. 
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Es condición indispensable para la calificación del proyecto de detalle del contratista el 



cumplimiento de los lineamientos y parámetros básicos de diseño que se especifican en la 



presente cláusula, no aceptándose modificación alguna de los mismos. 



 



Las características y calidades de los materiales y la forma de ejecución de los mismos, 



deberá responder a lo previsto en la documentación licitatoria en las correspondientes 



especificaciones técnicas.  



 



Todos los trabajos deberán proyectarse cumpliendo lo previsto en las respectivas 



Especificaciones Técnicas, de acuerdo con las normas y reglamentos especificados en el 



pliego, y normas de la  Dirección Nacional de Vialidad.  



 



En caso que el proyecto del contratista contenga alguna tarea o material que no está previsto 



en los lineamientos técnicos o en las especificaciones técnicas del pliego , a efectos de su 



evaluación,  obligatoriamente junto con el proyecto deberán presentarse las especificaciones 



técnicas completas con las que el contratista se propone ejecutar los trabajos, en caso de no 



hacerlo el Comitente podrá optar por definir aquellas que considere más adecuadas sin 



derecho del contratista  a ningún reclamo por diferencias ni económicas -  financieras , ni 



programáticas. Las especificaciones propuestas por el contratista deberán ser siempre 



complementarias a las del pliego, no aceptándose modificaciones de especificaciones técnicas 



para trabajos ya previstos en el pliego o similares, debiéndose respetar en todos los casos 



niveles de calidad que al sólo juicio del Comitente sean similares a los especificados en el 



Pliego. 



 



 PARAMETROS BASICO DE DISEÑO 



 



Cantidad de Carriles: Dos/ uno de cada mano. 



Ancho carril. 4m 



Manos: Doble. 



Veredas de 1,50m  



Tipo de Tránsito: Pesado. 



Velocidad directriz: 40 Km/h 



Límite de obra: Según plano. 



Pavimento Calzada: Hormigón H30 – 0,22 m. En planos se indican las zonas de nuevo 



pavimento 



Base: Suelo Cemento-esp:  0,15 m  



Sub-base: Suelo Seleccionado esp: 30cm 
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Mejoramiento base de asiento suelo Cal esp. 30cm  



Drenaje: Si –  



Relevamiento planialtimétrico 



Fijar como se hace la descarga del empuje de tierra bajo el puente,  



Fundaciones: Según cálculo contratista. 



Baranda puente Vehícular - Peatonal: Deberá cumplir las condiciones de estética y seguridad 



pertinentes que serán evaluadas en el proyecto. Los croquis son meramente ilustrativos. 



Baranda de seguridad tipo New Jersey TL4 



Calzada vehicular: Diseñada para soportar A-30. 



Iluminación: …. lux condiciones de uniformidad. 



Señalización vertical: si 



Señalización Horizontal: Demarcación termoplástico en caliente 



Separadores de 0,90 m 



Arbolado: Se plantaran  especies arboreas ( especie y lugar a definir) de  3m de altura. 



Veredas: Se ejecutarán de Hormigon H21 esp: 10cm/c/malla liso y peinado según 



especificación. En planos se indican las zonas a afectar 



 



 



a.2.3 Requisitos de la Documentación Técnica del Proyecto del Contratista 



 



 Descripción de los documento  Mínimos Requeridos 



 Planos  



Relevamiento   topografico en  base  al  proyecto  ejecutivo  a  presentar 



1 Sectores  de  rotondas  y  puentes 



2 Sectores  de  colectoras  acceso sudeste y  calle  Ponce 



3 Perfiles transversales  cada  50 m. 



Proyecto del Contratista  



1 Planta de conjunto 



2 Cortes Generales 



3 Puentes   



4 Puentes sobre Arroyo Sarandi – Planta superior 



5 Plano de obras a ejecutar 
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6 Elementos estructurales – pilotes -estribos-tableros-pav. Losas de aprox. Encofrado y 



armadura  



7 Replanteo general de  obra 



8 Planos de calzadas acotadas Rotondas y colectoras 



9 Planta calles colectoras Sgto Ponce/ acceso sudeste  



10 Perfiles transversales colectoras c/50m  



11 Pavimentos- juntas- paquete estructural  



12 Drenajes- desagües- Planta, Cortes y detalles 



13 New Jersey de seguridad 



14 Planos de veredas 



15 Planos de iluminación 



16 Planos de fundaciones 



17 Plano de detalles constructivos 



  



Memorias de cálculo de estructuras-Iluminacion-hidraulicas 



1 Descriptiva de las obras (de todas las estructuras incluyendo : puentes, peatonales, 



pavimentos, drenajes, iluminación). 



2 Memoria de métodos Constructivos 



3 Estudios de suelos de la zona que se utilizaron como antecedentes  



4 Relevamiento Topografico 



5 Cómputos 



 



Los planos deben confeccionarse en escala apropiada respondiendo a las normas IRAM y 



realizados en software tipo AUTOCAD ® R18 o superior y/o compatible. Deben incluir la 



totalidad de los detalles necesarios para definir por completo la obra con descripción de los 



materiales a utilizar así como referencia al resto de la documentación. La presentación de los 



planos en una escala adecuada formará parte de la calificación del proyecto. 



Se presentarán copias impresas y un soporte magnético de cada documento. 



 



 



a.3. NORMAS Y REGLAMENTOS 



En la ejecución del Proyecto ejecutivo del contratista, las obras provisorias y las definitivas 



proyectadas deberán respetar las siguientes normas y reglamentos: 
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 Reglamentos Argentinos CIRSOC. 



 Las “BASES PARA EL CALCULO DE PUENTES DE HORMIGON ARMADO”, 



para puentes, pertenecientes a la Dirección Nacional de Vialidad. 



 Las NORMAS IRAM. 



 Se adopta como Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para toda la obra,  las 



normas incluidas en  el Pliego General de Especificaciones Técnicas de la Dirección 



Nacional de Vialidad, Edición 1998. 



 La reglamentación del Decreto 914/97, Ley Nº 24.314, Artículo 20º sobre protección a 



los discapacitados. 



Además deben cumplir con Reglamento de las empresas de servicio en caso de ser  afectadas  



sus  instalaciones  por  la  traza del proyecto. 



a.4.  MATERIALES 



 



El Contratista queda obligado a declarar, en oportunidad del ingreso de los materiales al 



obrador, acopio, depósito o lugar de destino provisorio de aquéllos, y previo a su empleo en 



la aludida ejecución de los trabajos, por escrito y en forma indudable, que los mismos se 



ajustan a todos los requerimientos de calidad explícita o implícitamente especificados en la 



documentación que integra el Contrato, interpretados según la normativa vigente y, en su 



caso, a las aclaraciones efectuadas mediante órdenes de servicios por la Inspección de Obras. 



La declaración de calidad de los materiales deberá incluir los valores identificatorios de los 



parámetros con los que se evalúa el concepto en cuestión. 



No obstante, esta declaración, en cualquier momento, durante el curso de los trabajos, la 



Inspección de Obra podrá retirar muestras y/o probetas con conocimiento del Contratista, las 



que serán analizadas y ensayadas en laboratorios, con el objeto de controlar la calidad de los 



materiales y la proporción de los componentes de las mezclas utilizadas. Si los resultados de 



los análisis y ensayos de materiales no fueran satisfactorios, los gastos de provisión, 



extracción, envase y transporte de las muestras hasta donde deban realizarse los ensayos, 



serán por cuenta exclusiva del Contratista. Si los resultados fueran satisfactorios, dichos 



gastos correrán por cuenta del Contratante. 



Tratándose de análisis y ensayos en laboratorio para controlar la proporción de los 



componentes de las mezclas preparadas por el Contratista para su utilización en las obras, los 



gastos correrán siempre por cuenta del Contratista. 



 



El Contratista está obligado a emplear materiales nuevos en todas las obras, ajustados 



estrictamente a las disposiciones contenidas en las Especificaciones Técnicas. 



El Contratista es responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera originar el uso 



indebido de materiales patentados. 
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La utilización voluntaria de materiales de superior calidad a la especificada no dará derecho 



al Contratista a exigir mejoras de precios. 



Son causas susceptibles de rechazo de un material dado aquellas debidas a malas condiciones 



de almacenaje, una larga estadía en el obrador, etc., que hayan alterado sus condiciones de 



uso. 



El contratista podrá reclamar ante la Inspección de Obras si considera injusto el rechazo de 



los materiales, no pudiendo sin embargo hacer uso de los mismos hasta tanto no recaiga 



resolución definitiva. Si los materiales fueran definitivamente rechazados deberán ser 



retirados de la obra dentro del plazo que se establezca en la notificación. Cuando el 



Contratista no cumpla con esta Orden de Ejecución, la Inspección de Obras, previa 



notificación con indicación del lugar de depósito, podrá retirar los materiales rechazados con 



cargo al Contratista por los gastos que se originen. El Contratante no se responsabiliza por 



pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta medida pudiera causar al Contratista. 



Corresponde al Contratista la descarga y el acarreo de materiales hasta el pie de la obra por 



cuenta exclusiva del Contratista, quien se hace responsable del cumplimiento de todas las 



normas vigentes para la descarga de los materiales. 



 



a.5. CONTROL DE CALIDAD  



 



El Contratista tendrá a su cargo el Control de Calidad de los materiales que provea y los 



trabajos que ejecute y deberá realizar todas las pruebas y ensayos que demuestren que los 



mismos se adecuan a los requerimientos del Pliego de Especificaciones Técnicas. 



El Contratista deberá instrumentar al inicio de la obra un plan de Control de Calidad que 



deberá ser presentado a la Inspección de Obra dentro del período de ejecución del Proyecto 



para su aprobación y presentará luego, mensualmente, un informe donde se mostrará el 



avance del Plan de Control planteado y estadísticas de los resultados de los ensayos 



realizados. 



El Contratista deberá disponer de la totalidad de los elementos necesarios, en laboratorios 



propios o de terceros aprobados en ambos casos por la Inspección de Obras, para la 



verificación de la calidad de los materiales incluidos o a incluir en las obras y la calidad de 



los trabajos ejecutados. 



El local destinado a laboratorio deberá ser amplio, y disponer de la totalidad de los elementos 



necesarios para efectuar los ensayos de rutina sobre hormigones y suelos, tanto en el mismo 



laboratorio como los ensayos in-situ que sean necesarios. También deberá preverse un sector 



para la ejecución de mezcla de prueba. 



El Jefe del Laboratorio deberá ser un profesional o técnico con experiencia en obras de 



similares características a la presente. Asimismo, deberá preverse de personal suficiente y 



capacitado para la toma de muestras para los ensayos, tanto para los que disponga el 



Contratista como la Inspección de Obras. 
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La Inspección de Obras y el personal por él designado, tendrá acceso al Laboratorio para 



supervisar los ensayos que realice el Contratista y tendrá a su disposición la totalidad del 



instrumental del mismo. 



El laboratorio deberá disponer de una copia de cada una de las normas y reglamentos de 



aplicación previstos en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 



La Inspección de Obras podrá exigir cuando lo juzgue necesario, la calibración de los equipos 



para la ejecución de ensayos. 



 



a.6.  EQUIPOS 



El Contratista deberá proveer todos los equipos y herramientas y todo otro equipo o 



herramienta que la índole de las tareas requiera, para desarrollarlas según está previsto en los 



documentos que integran el Contrato. Todos los equipos deberán ser conservados en 



condiciones apropiadas para terminar los trabajos en los plazos previstos; no pudiendo el 



Contratista proceder a su retiro total o parcial mientras los trabajos se encuentren en 



ejecución, salvo en aquellos casos en los cuales la Inspección de Obras extienda autorización 



por escrito. Cuando se observen deficiencias o mal funcionamiento de equipos durante la 



ejecución de los trabajos, la Inspección de Obras podrá ordenar su retiro y reemplazo por 



otros en buenas condiciones de uso. 



 



a.7. ENERGIA ELECTRICA Y AGUA PARA LA CONSTRUCCION 



El Contratista gestionará ante las empresas de servicios públicos respectivas las conexiones 



para obtener energía y agua de construcción en su Obrador. Serán por cuenta del Contratista 



los pagos de derechos por gastos de conexión y consumo de la energía y aguas necesarias. 



 



a.8. INTERFERENCIAS CON INSTALACIONES DE SERVICIOS PUBLICOS 



El Contratista deberá realizar a su exclusivo cargo todas las tramitaciones correspondientes a 



las remociones y modificaciones afectadas por la ejecución de las obras ante las Empresas de 



Servicios. Asimismo, deberá tramitar ante el Municipio las remociones de aceras, 



pavimentos, semáforos, iluminación, y todo otro tipo de instalaciones que estén bajo 



jurisdicción municipal. 



El Contratista deberá proceder a reparar o responder todas las partes constitutivas de las 



fachadas de las propiedades afectadas por las remociones mencionadas, o por cualquier otro 



tipo de rotura por descuido o negligencia por parte de éste. 



 



a.9. MANTENIMIENTO DE TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL 



El Contratista deberá prever procesos y secuencias constructivas que permitan mantener el 



tránsito peatonal y vehicular sin interrupciones, o al menos afectándolo mínimamente. 
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En este caso deberá definir un cronograma de desvíos coordinado con el cronograma de 



trabajos, no solamente en el lugar propio de la obra, sino también en el radio que esté 



afectado consecuencia de la misma. Asimismo, deberá tener en cuenta el autotransporte 



público pasajeros, definiendo no sólo los cambios de recorrido sino también paradas 



transitorias. 



En los casos en los que sea necesario deberán mejorarse o adecuarse las calles o pasos que se 



utilicen para los desvíos o construirse pasos peatonales temporales debidamente señalizados e 



iluminados. 



El Contratista deberá instalar un sistema de señalización, defensas y balizamiento para 



seguridad de los peatones y del tránsito vehicular, tendientes a disminuir al mínimo los 



riesgos de accidentes. 



Con una anticipación de 15 días a la concreción de los desvíos de tránsito, el Contratista 



presentará un proyecto completo del sistema de defensas, señalamiento y balizamiento, 



incluyendo el diseño de las señales informativas y reglamentarias con materiales reflectivos, 



conforme a lo establecido en la Ley Nacional de Tránsito. Las señales de desvió serán en 



fondo naranja para indicar su transitoriedad y deberán ser inmediatamente eliminadas cuando 



finalice la necesidad de desvío. Antes de su aplicación el proyecto de señalamiento provisorio 



deberá ser aprobado por la Inspección de Obras quien deberá previamente consultar con el 



Municipio. Todo el sistema de seguridad vial y ordenamiento de tránsito se mantendrá en 



perfecto estado durante el período de la obra. 



EL CONTRATISTA RECIEN PODRÁ IMPLEMENTAR EL DESVIO A PARTIR DEL 



MOMENTO EN QUE LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA APRUEBE EL MISMO POR 



ORDEN DE SERVICIO   



 



a.10. ACCESOS A EDIFICIOS Y BOCAS DE INCENDIO 



Durante toda la etapa constructiva deberán arbitrarse los medios de acceso en casos de 



emergencia, tanto a la obra propiamente dicha como a los domicilios frentistas. 



El Contratista deberá prever acceso permanente a todos los predios cuyos frentes den a la 



obra en construcción. 



Este acceso debe ser lo suficientemente ancho para permitir el paso de un vehículo y 



simultáneamente mantener una acera mínima de 1,5 m. de ancho. 



La acera peatonal deberá permitir la libre circulación en todo momento. 



En los casos en que el acceso a los domicilios y locales comerciales deba ser obstruido por 



excavaciones, se colocarán pasarelas provisorias de aproximadamente 1.00 metro de ancho 



libre y de la longitud que se requiera, con pasamanos y barandas. 



Será obligación del Contratista colaborar con los frentistas afectados por las obras para que 



sufran lo menores inconvenientes posibles con motivo de las mismas. 



En caso de impedir transitoriamente el acceso de vehículos a los vecinos frentistas , deberá 



durante todo el tiempo que se impida el acceso a los afectados brindar  un estacionamiento 
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similar en la cercanía de la propiedad afectada, cuyo costo estará a cargo del Contratista e 



incluido y prorrateado en sus precios. 



Las bocas de incendio que quedasen aisladas fuera del alcance de los equipos normalmente 



utilizados por el cuerpo de bomberos, deberán trasladarse con cañerías provisorias hasta el 



lugar más próximo donde puedan prestar sus servicios con facilidad. 



Las indemnizaciones que correspondiesen a los vecinos afectados por falta de cualquiera de 



las prevenciones señaladas precedentemente, serán por cuenta del Contratista. 



 



a.11. PRESERVACION DE MEDIO AMBIENTE 



El Contratista deberá tener presente durante la obra todas las indicaciones y recomendaciones 



surgidas de los “Estudio Ambiental y Medidas de Mitigación¨ del  anteproyecto, en  caso  de  



ser  necesario  se  ampliara el  informe correspondiente. 



 



a.12 GASTOS 



Todos los gastos de tramitaciones varias, habilitaciones, luz de obra, etc, deberán ser 



contemplados en la oferta y estarán a cargo de la contratista. 



De ser necesario, todos gastos asociados a los estudios requeridos por la Dirección de Obra, 



de especialistas referidos a la obra en ejecución, estarán a cargo de la contratista. 



 



            B. TAREAS COMPUTADAS Y PRESUPUESTADAS A EJECUTAR 



1. TRABAJOS PRELIMINARES 



1.1. MOVILIZACION DE OBRA (OBRADOR) 



El Contratista deberá tener en cuenta a su costo los gastos que demanden las provisiones y 



ejecución de las tareas que se mencionan en este artículo.  Instalación del obrador central y 



auxiliares en los distintos sectores según planos adjuntos.  



Limpieza del terreno asignado para la ubicación de los obradores.  Relleno zanjeo para 



escurrimiento de las aguas de lluvia.  Ubicación de contenedores y traíllers   en cota + 3.40m a 



los efectos de minimizar el impacto de inundaciones.  



El Contratista deberá disponer para la Dirección de Obra, sin cargo: 



* un Celular, con línea  



* una movilidad  



* una notebook  



A ser entregados a los 30 días del cobro del anticipo financiero.  



Los mismos deberán tener las siguientes características: 
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Movilidad 



 •Kilometraje máximo: 50.000 kilómetros 



 •Tipo sedán con baúl •Cuatro puertas  



 •Airbag conductor y acompañante 



 •Frenos a discos en las cuatro ruedas  



 •Asistente de frenado (ABS) en ambos ejes  



 •Control de Estabilidad electrónico y Control de Tracción  



 •Aire acondicionado 



 •Equipamiento GPS 



 •Luces de profundidad delanteros y traseros (denominados “neblineros”).     



 •Apoyacabezas en todas las plazas. 



 



Notebook 



Características Técnicas mínimas 



 14” 



 AMD 



 Ryzen 5 4500U 



 8GB de RAM 



 512GB SSD 



 AMD Radeon RX 



 Vega 6 /Ryzen 4000/5000) 



 1920x1080px Windows 11 



 Home 



 



Celular 



Características Técnicas mínimas 



 Cámara: 



Cámara Principal 50 MP + 5 MP + 2 MP + 2 MP 



Cámara frontal8 MP 



Flash Trasero 



 Memoria: Memoria interna (ROM)128 GB 



 Memoria externa Expandible a 1 TB 



 Tipo de memoria expandible Micro SD 



 Memoria Ram4 GB 
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 Imagen: Tamaño Pantalla6.6.  



Pantalla tipo PLS TFT LCD.  



Pantalla resolución FHD+ (1080 x 2408) 



 Red: Tipo de chip Nano SIM 



 Conectividad 



Wi-Fi: Sí 



Gps: Sí 



NFC: Sí 



Bluetooth: Sí 



Sensores: Accelerometer / Fingerprint Sensor / Gyro Sensor / Geomagnetic Sensor / 



Virtual Light Sensing / Virtual Proximity Sensing 



 USB C: Sí 



 Sistema operativo: Android 



 Procesador: Octa-Core 2.4GHz, 1.9GHz 



 Smartphone: Sí 



 Batería: 5000 mAh 



 



Los gastos asociados al servicio de telefonía, movilidad e internet estarán a cargo de la 



contratista. 



La Contratista deberá disponer para la Inspección de Obra, sin cargo: 



* un Celular, con línea, 



* una PC de escritorio, 



* una movilidad 



A ser entregados a los 30 días del cobro del anticipo financiero.  



Los mismos deberán tener las siguientes características: 



PC de escritorio, especificaciones mínimas requeridas: 



 Procesador AMD Ryzen 3 3200 línea 3000 



 Mother AM4 Gigabyte A320M-H 



 Memoria DDR4 8Gb 3200Mhz (1*8Gb) Crucial Value 



 SSD 240Gb  



 Monitor 22¨ Full HD VGA-HDMI 



 Disco rígido 3.5 1Tb 



 Gabinete ATX Black 



 Fuente 500w Genérica 
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 Teclado USB 



 Mouse USB 



 Parlantes USB 



 Armado de equipo 



 



Celular 



Características Técnicas mínimas 



 Cámara: 



Cámara Principal 50 MP + 5 MP + 2 MP + 2 MP 



Cámara frontal8 MP 



Flash Trasero 



 Memoria: Memoria interna (ROM)128 GB 



 Memoria externa Expandible a 1 TB 



 Tipo de memoria expandible Micro SD 



 Memoria Ram4 GB 



 Imagen: Tamaño Pantalla6.6.  



Pantalla tipo PLS TFT LCD.  



Pantalla resolución FHD+ (1080 x 2408) 



 Red: Tipo de chip Nano SIM 



 Conectividad 



Wi-Fi: Sí 



Gps: Sí 



NFC: Sí 



Bluetooth: Sí 



Sensores: Accelerometer / Fingerprint Sensor / Gyro Sensor / Geomagnetic Sensor / 



Virtual Light Sensing / Virtual Proximity Sensing 



 USB C: Sí 



 Sistema operativo: Android 



 Procesador: Octa-Core 2.4GHz, 1.9GHz 



 Smartphone: Sí 



 Batería: 5000 mAh 



Movilidad 



 • Kilometraje máximo: 50.000  kilómetros 



 •Tipo sedán con baúl •Cuatro puertas  
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 •Airbag conductor y acompañante 



 •Frenos a discos en las cuatro ruedas  



 •Asistente de frenado (ABS) en ambos ejes  



 •Control de Estabilidad electrónico y Control de Tracción  



 •Aire acondicionado 



 •Equipamiento GPS 



 •Luces de profundidad delanteros y traseros (denominados “neblineros”).    



 •Apoyacabezas en todas las plazas 



 



Los gastos asociados al servicio de telefonía, movilidad e internet estarán a cargo de la 



contratista. 



Estarán a cargo del CONTRATISTA todos los gastos derivados del uso de las unidades 



(combustibles, operación, mantenimiento, guarda nocturna, patente, seguros contra todo riesgo: 



transportados y no transportados, y todo otro gasto que demande su uso). 



 Un espacio equipado para la supervisión, así como para el Contratante. 



El Contratista se hará cargo del mantenimiento de este espacio (limpieza y mantenimiento del 



traílles e instalaciones) y de los costos de servicios de agua, gas, electricidad, teléfono y red de 



Internet. 



Este espacio tendrá como mínimo dos locales principales, uno destinado a las oficinas de la 



Inspección y otro para el Contratante. 



Estará equipado con un baño completo, mesa con horno a microondas servicios de agua fría y 



caliente, cloaca, gas, electricidad, Celular aparato y línea a cargo del contratista. 



 Los locales principales contarán además con aire acondicionado y calefacción. 



Se incluirá en la provisión para el contratante una computadora con los siguientes 



requerimientos mínimos: 



 Procesador Intel Celeron G5905 



 Disco rígido HDD 500 GB 



 Gabinete con unidad lecto grabadora de CD 



 4 puertos USB 



 Monitor color 20” 



 Impresora A4 



 Teclado  



 Mouse 



 



También deberán proveerse especialmente las comodidades para el personal obrero de acuerdo 



a las normas y reglamentaciones vigentes en materia laboral. 
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Antes de iniciarse los trabajos del Obrador, se presentarán los planos correspondientes, para su 



aprobación por parte de la Dirección de Obra. 



El plantel, materiales y equipos necesarios para realizar los trabajos serán provistos por el 



Contratista. Estas instalaciones y equipos deberán permanecer en forma permanente en buen 



estado en la obra, mientras dure la vigencia del Contrato. 



 MEDIDORES Y LÍNEAS AÉREAS 



El Contratista efectuará las gestiones y trámites necesarios para obtener, en el tiempo 



requerido, el retiro de medidores existentes, así como de las líneas aéreas de energía o 



telefónicas y demás obstáculos que puedan dificultar la construcción de los trabajos a su cargo. 



El Contratista efectuará a su cargo los trabajos provisorios necesarios para subsanar pérdidas de 



fluidos de medidores o conexiones existentes hasta que el ente encargado del suministro 



proceda al retiro o arreglo definitivo. 



AGUA Y ENERGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN 



Los gastos de provisión y consumo de fuentes de agua y de energía correrán por cuenta del 



Contratista. 



El Contratista efectuará las gestiones y trámites necesarios para obtener, en el tiempo 



requerido, el agua apta para la construcción y agua potable, si aquélla no reuniera esta última 



condición, así como también la energía eléctrica para iluminación y fuerza motriz necesarias 



para el obrador y el funcionamiento de máquinas y equipos. 



Al finalizar la ejecución de los trabajos, el Contratista debe dar de baja los servicios utilizados 



por este último. 



 PASO PEATONAL 



En caso de ser necesario un paso peatonal provisorio será perfectamente mantenido durante el 



proceso de obra, debiendo tener especial cuidado de permitir y proteger el paso de toda la 



gente. Se colocarán las luminarias necesarias a lo largo de todo el recorrido. 



 LABORATORIO 



Para todos los ensayos requeridos en las especificaciones, el Contratista podrá montar un 



laboratorio en obra que deberá contener todos los elementos que fuera necesario de acuerdo a 



cada control requerido, o podrá efectuar los mismos en laboratorios de reconocida idoneidad. 



Para esto último deberá suministrar las referencias del mismo, ubicación, equipo, profesionales 



componentes, etc. La Dirección de Obra juzgará su aceptación o rechazo. 



EQUIPO MÍNIMO EN OBRA 



Un cono de Abraham para el ensayo de asentamiento del hormigón con su correspondiente 



varilla de 0,60 m x 16 m (Norma IRAM 1536). 



Un mínimo de 12 moldes metálicos cilíndricos para confeccionar probetas de hormigón de 15 



cm de diámetro por 30 cm de altura, torneadas interiormente y con base metálica torneada y 



cepillada (IRAM 1534). 
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Dos reglas metálicas de 3 m de largo, no deformables para el contraste de superficies de 



hormigón de pavimentos o muros. 



Una cinta métrica de 30 m. 



Un nivel de anteojos con su trípode y mira en perfecto estado visual. 



Un juego de 6 jalones. 



El Contratista proveerá además todos aquellos elementos que, sin estar enumerados, resulten 



indispensables para las determinaciones de ensayos y control, en particular de los que 



correspondan a suelos, postensado y electricidad. Estos ensayos podrán ser realizados por 



laboratorio propio de la Contratista o subcontratados a laboratorios, aceptados oficialmente por 



el jefe de Obra. 



 CIERRE DEL SECTOR DE OBRADOR 



El Contratista deberá proveer e instalar un cerco (alambrado romboidal y postes de hormigón) 



deberá presentar los planos para aprobación previamente. 



El cerco será mantenido en buenas condiciones hasta su retiro por parte del Contratista, previo 



a la recepción provisoria de la obra. Todo el predio estará debidamente Iluminado y señalizado 



(carteles de precauciones y seguridad del trabajo) 



CARTEL DE OBRA 



Los carteles serán 2 (dos) por cada puente y estarán construidos en chapa doble decapada, con 



tratamiento anticorrosivo y fondo de esmalte sintético. 



La estructura general estará conformada por bastidores de madera o tubo de sección cuadrada 



de 40 ms. de lado, soldados entre sí, según calculo y planos aprobados. Por la inspección. 



Las medidas serán de 3.00 m de alto por 4.00 m de ancho, cuyas características de texto y 



tipología de las letras estarán indicadas por la repartición obrante. 



Los soportes de los carteles deberán ser adecuados para el emplazamiento de los mismos por 



sobre los 2 metros de altura. 



La Empresa deberá mantener el cartel en buen estado de conservación durante todo el 



transcurso de la obra. 



 



1.2   DESMOVILIZACION DE OBRADOR 



A partir del mes 9 de obra se podrá comenzar los trabajos de desmovilización de los 



obradores auxiliares, dejando el terreno sin escombros, basura y limpio. 



 



1.3 VIGILANCIA, ILUMINACION Y SEGURIDAD DE OBRA 



Durante el lapso de ejecución de sus trabajos y hasta la recepción provisoria de los mismos, el 



Contratista será responsable por los deterioros, pérdidas y sustracciones que puedan sufrir los 



materiales o equipos de otros contratistas o de propiedad del Comitente cuando: 
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a) Estén incorporados a, o instalados en la obra. 



b) Estén estacionados, depositados o acopiados en depósitos o almacenes del Contratista. 



c) Estén estacionados, depositados o acopiados en depósitos o almacenes asignados a otros 



contratistas, o al Comitente, cuando se advierta que tales depósitos fueron objeto de robo. 



Los costos y gastos motivados por el resarcimiento de los deterioros, pérdidas y sustracciones 



mencionados en el párrafo precedente serán estimados por la Dirección de Obra y deducidos 



por el Comitente de la primera liquidación a favor del Contratista. 



Es obligación del Contratista durante el lapso de ejecución de los trabajos y hasta la recepción 



provisoria de los mismos, mantener vigilancia permanente en los lugares de acceso a la obra y 



un servicio de sereno para asegurar la vigilancia apropiada. En tal carácter es el único 



responsable por los deterioros, pérdidas y sustracciones que puedan sufrir los materiales, 



equipos y todo otro elemento existente en obra y obrador, propios y de sus subcontratistas. 



 



CARTELES DE SEÑALIZACIÓN PRECAUCIONAL 



Estos carteles podrán se construidos en madera o Plástico. 



Los carteles irán tratados con una mano de imprimación de fondo blanco y dos manos de 



pintura sintética del mismo color. 



La tipología de las letras y la cantidad de los mismos serán establecidas por la Dirección de 



Obra. 



 



1.4 DESVIO PROVISORIO DEL TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL 



Todos los desvíos que sean necesario realizar se ejecutaran de la siguiente manera: 



1).- Presentación del proyecto de desvió con 15 días de antelación para ser aprobado 



2).- El proyecto debe garantizar el acceso de los vecinos linderos a sus propiedades en todo 



momento. 



3).- En caso de tener que realizar un trabajo que interfiera el acceso será  



la inspección de obra que informe y coordine con el propietario la factibilidad de la fecha a 



definir, que no perjudique la prosecución de los trabajos.    



4).- Se deberá tomar todas las precauciones para no anegar a los vecinos linderos con los 



desvíos provisorios en caso de lluvia.  Asimismo, en caso de inundaciones se deberá colaborar 



a su costo y dentro de las posibilidades en las tareas de desagüe. Con bombas, zanjas 



provisorias. Etc. 



5).- En Caso de que el desvió sea en un solo carril, será orientado por banderilleros ubicados en 



cada extremo del recorrido. 



6).- El    camino de desvió será   mantenido en forma constantes.  a los efectos  



De permitir el tránsito de vehículos pesado en forma segura. 
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7).- El proyecto deberá incluir toda la cartelería de cercanía para brindar seguridad en todo el 



trayecto tomando como zona a precaucionar    300m antes y después del   sector de desvió. 



8) Se deberá garantizar el transito nocturno con iluminación   en todo el sector de desvió.   



9).- La señalética debe contemplar flechas luminosas, balizas, cintas demarcatorias, malla 



naranja, separador de plástico vial New Jersey, tambor de plástico de 200lt. En caso de ser 



necesario defensas metálicas tipo Flex Beam, cartelería bajo norma en la cantidad necesaria 



para garantizar el tránsito de pesados en forma segura. 



CARTELES DE SEÑALIZACIÓN PRECAUCIONAL 



Estos carteles podrán se construidos en madera o Plástico. 



Los carteles irán tratados con una mano de imprimación de fondo blanco y dos manos de 



pintura sintética del mismo color. 



La tipología de las letras y la cantidad de los mismos serán establecidas por la Dirección de 



Obra. 



La función principal del Señalamiento Transitorio es lograr un tránsito en forma segura y 



cómoda, evitando riesgos de accidentes y demoras innecesarias. 



 Para la ejecución de esta tarea rige lo dispuesto en: 1. Anexo L – “Sistema de Señalización 



Vial Uniforme” de la Ley N° 24.449 (de Tránsito y Seguridad Vial) y su Decreto 



Reglamentario P.E.N. N° 779/95, en especial Capítulo VIII – Señalamiento Transitorio del 



Anexo L (Decreto 779/95).  



2. Pliego de Especificaciones Técnicas Generales – DNV – Edición 1.998:  Especificaciones 



Técnicas Generales – Edición 1.998 – Punto G) COLOCACIÓN DE LETREROS EN LA 



OBRA Y EN LOS VEHÍCULOS Y MÁQUINAS DEL CONTRATISTA, SEÑALES DE 



SEGURIDAD.  Sección L.XIX: Señalamiento de Obra en construcción.  



 



1.5  LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA 



El contratista pondrá los recursos humanos, materiales y equipos necesarios   



Para mantener en todo momento la obra limpia hasta el final del contrato.  No permitiendo que 



se tiren escombros o basura en la zona de obra, si eso ocurre deberá retirarla a su costo. 



 



1.6 RELEVAMIENTO Y CATEO DE INTERFERENCIAS 



La información sobre este tema se acompaña en esta documentación licitatoria y es meramente 



informativa. 



El Contratista deberá efectuar todas las averiguaciones e investigaciones necesarias para 



determinar la ubicación y tamaño de los servicios que pueden ser afectados con motivo de la 



ejecución de la obra y sus costos de gestión deberán haber sido considerados en su oferta. 



Simultáneamente con el replanteo de obra deberán hacerse los cateos y verificaciones de todas 



las instalaciones de los servicios públicos tanto subterráneas como aéreas (agua, cloacas, 
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pluviales, gas, electricidad, teléfono, cables de TV, etc.). Estos deberán acotarse y balizarse, 



señalándolos con pintura de colores convencionales en estacas identificatorias, de modo tal que 



toda operación de excavación, relleno, demoliciones, etc. prevea la existencia y evite 



accidentes. 



Los pozos de cateos no se taparán sin que la Dirección de Obra haya visto las instalaciones. 



Contando con los planos correspondientes a las instalaciones subterráneas que interfieran en las 



obras, se procederá a ejecutar los cateos. 



El Contratista arbitrará los medios mecánicos y manuales para realizarlos, debiendo ser dichos 



medios aprobados por la Dirección de Obra. 



Al ejecutar los cateos el Contratista relevará las instalaciones y entregará un croquis a la 



Dirección de Obra. 



 



1.7 CERCO DE OBRA VALLADOS Y PROTECCIONES 



Se contempla un cerco de obra a ejecutar en la cabecera de cada estribo a construir en los 



puentes. El mismo no debe interferir con el tránsito de cercanía ni impedir el acceso de los 



vecinos linderos. 



Se construirá con alambrado romboidal y poste de hormigón. Incluirá un portón  



en cada cabecera. 



Se tiene que tener previsto el mantenimiento durante toda la etapa de obra 



 



2 PROYECTO EJECUTIVO 



2.1 INGENIERIA DE DETALLE 



Se efectuará de acuerdo a las Normas de Vialidad Nacional vigentes, con entregas parciales a 



los 15, 30 y 45 días a partir de la firma del contrato. 



A los 15 días, deberán entregar toda la documentación necesaria a juicio del Director de Obra 



para poder comenzar los trabajos pertinentes. Estudios de suelo, estudios hidráulicos, replanteo 



topográfico, planos generales del proyecto, y toda documentación necesaria a los efectos de 



facilitar el inicio de los trabajos. 



A los 30 días, deberán hacer entrega de las memorias de cálculo, informes de especialistas, 



detalles constructivos. 



Comprende las siguientes tareas: 



 RELEVAMIENTO Y PLANIALTIMETRIA DE OBRA 



El Contratista deberá realizar a su costo el replanteo total de la obra de acuerdo al Proyecto 



Ejecutivo que se apruebe y mantener sus puntos de referencia tanto planos como altimétricos 



(trazas, ejes de referencia, poligonales principales y auxiliares, puntos fijos, etc.), en perfecto 



estado hasta la finalización de la obra de manera que permitan en todo momento efectuar las 



verificaciones que correspondan. Este replanteo inicial será sometido a la aprobación del jefe 
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de Obra y podrá ser ampliado según sus indicaciones, debiendo el Contratista realizarlos con 



premura, debido a que el jefe de Obra no autorizará a iniciar la ejecución de los trabajos sin 



haber aprobado el replanteo, para lo cual se suscribirá el acta correspondiente. 



 



ENSAYOS Y ESTUDIO DE SUELOS 



Puentes 



El estudio de suelos incluirá:  



Una perforación por cada estribo y por cada pila central de cada uno de los puentes, de ser 



necesario se agregarán perforaciones. 



Deberán contener todos los parámetros necesarios para poder definir las características de las 



estructuras resistentes: Pilotes, estribos, protecciones de terraplén, etc. así como la 



identificación de sustancias agresivas para las estructuras enterradas. 



Colectoras  



Se efectuarán por puente 4 perforaciones dos a cada lado del arroyo Sarandí. Los informes 



deberán contener los parámetros necesarios para verificar   las características de las estructuras 



resistentes de los pavimentos de anteproyecto a construir. 



 



DOCUMENTACION DE DETALLE 



El Contratista deberá ejecutar todos los planos necesarios para la ejecución de las Obras 



(incluidos los de las obras provisionales) con el mayor esmero y presentarlos al jefe de Obras 



debidamente firmados por el Representante Técnico. 



Además, presentará planos en original y cinco (5) copias de cada una de las instalaciones de 



servicios públicos que se modifiquen o nuevas, debiendo estar avaladas por las reparticiones 



correspondientes. - Deberá presentar planos y memoria del cálculo de la infraestructura y 



superestructura por quintuplicado y deberán ajustarse al reglamento correspondiente de la 



Autoridad de Aplicación. 



 



El Proyecto Ejecutivo de Detalle comprenderá como mínimo:                



Memoria Técnica. 



Memoria de Ingeniería 



                 a)  Relevamiento   topográfico existente 



                 b)  Estudio de suelo en colectoras y sector de puentes. 



                 c)  Memoria técnica general del proyecto a presentar 



a) Memoria de cálculo de elementos Estructurales de los puentes  



b) Memoria de cálculo de Obras Viales - Pavimentos  



c) Memoria de cálculo de Obras de Iluminación 
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d) Memoria de cálculo de Obras hidráulicas 



e) Cómputo métrico y presupuesto 



f) Estudios de suelos 



 



Y los siguientes documentos: 



 



 Plano general de localización 



 Planialtimetría existente 



 Instalaciones subterráneas existentes 



 Circulación vehicular existente 



 Planos de interferencias a remover 



 Planos de desvió provisorios 



 Planos de accesibilidad de los vecinos linderos durante los trabajos 



 Planos de desagües provisorios durante la obra para no afectar a los vecinos linderos.       



 Planta de conjunto 



 Cortes generales 



 Puentes, Planta de estructura, cortes transversales detalle de armadura tesa y no tesa. 



 Puentes, fundaciones. Encofrados y armaduras y doblado de hierros 



 Protección de terraplenes bajo puente 



 Pavimento. Planta y cortes 



 Desagües pluviales puentes 



 Desagües pluviales rotondas, calles colectoras planta y cortes, sumideros 



 Instalación eléctrica e iluminación. Plantas, cortes, tablero principal 



 Detalles de herrería 



 Circulación vehicular  



 Señalización vertical y horizontal 



 Planos de veredas y paseos 



 Planos de espacios verdes 



 Plan de trabajo valorizado 



 Curva de certificación 
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Toda la documentación que se entregue en cada Etapa deberá tener soporte digital, de 



acuerdo a lo indicado en estos Términos de Referencia, deberá encontrarse en formatos tipo 



Autocad y Office, que permitan una fácil actualización, modificación y reproducción. 



 Se rechazará la documentación correspondiente a: Planos, en formados PDF e imágenes (jpg, 



tif, gif, etc.), lo que implicará la no aprobación de la Etapa correspondiente.  



Además, el CD/DVD deberá contener el archivo .KMZ de la traza completa, según se vayan 



desarrollando las etapas.  



 Los Proyectos de Iluminación y Señalamiento Horizontal y Vertical deberán presentarse en 



tomos aparte, a fin de facilitar su corrección. Dichos tomos incluirán los Planos, cálculos, 



copia de las Especificaciones Técnicas correspondientes y toda aquella documentación 



necesaria a solo juicio de Vialidad Nacional.  



Los Capítulos de Puentes y Estudios de Impacto Ambiental deberán presentarse con una 



copia de las Especificaciones Técnicas correspondientes. 



 



La lista es enunciativa y no taxativa. 



Se presentarán original, 5 (cinco) copias impresas y un soporte magnético de cada documento 



en cada revisión emitida. 



Además, presentará planos en original y cinco (5) copias de cada una de las instalaciones de 



servicios públicos que se modifiquen ó nuevas, debiendo estar avaladas por las reparticiones 



correspondientes. - Deberá presentar planos y memoria del cálculo de la infraestructura y 



superestructura por quintuplicado y deberán ajustarse al reglamento correspondiente de la 



Autoridad de Aplicación. 



Los planos conforme a obra a entregar dos originales, cuatro copias y el correspondiente 



soporte magnético de los archivos de cada plano realizado en AUTOCAD o similar. 



 



El Proyecto Ejecutivo deberá prever las interferencias con instalaciones de servicios públicos, 



teniendo especial cuidado en la ubicación de las nuevas estructuras e instalaciones 



subterráneas, con el fin de salvar, en la medida de lo posible la reubicación de costosas 



interferencias. Los planos de redes que se adjuntan son indicativos. Fueron confeccionados con 



la información disponible en las empresas de servicios y deberán ser verificados por el 



contratista antes del inicio de las obras 



 



APROBACION DE LA DOCUMENTACION TECNICA  



El procedimiento para la aprobación de la documentación técnica que el Contratista presentará 



seguirá la siguiente modalidad: 



a)  LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA la examinará y la calificará en un 



plazo de siete días de las siguientes formas   
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 Aprobada 



 Aprobada con observaciones 



 Examinada y devuelta para corrección 



 Rechazada 



 



Examinada por LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA, la remitirá al 



Contratista para su conocimiento y rectificaciones que pudieran corresponder, e 



intervención del Concesionario Vial. 



 



Una copia de cada documento calificado será devuelta al Contratista sin 



observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiese 



merecido para los otros casos citados. El Contratista dispondrá de un plazo de 



siete (7) días corridos para adecuar la documentación técnica que la inspección 



de Obra califique con Aprobada con observaciones, Examinada y devuelta para 



corrección o Rechazada. 



Dicho plazo incluye el período comprendido entre la fecha de devolución de la 



documentación y la fecha de su nueva presentación, siendo esta última la que se 



registre como ingreso por la inspección de Obra.  



El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de 



entrega de la obra o de la documentación a causa de correcciones a la 



documentación técnica que deba realizar. 



El Contratista podrá consultar a la Inspección de Obra anticipadamente sobre 



aspectos y directivas generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la 



documentación técnica. 



Los porcentajes de certificación de cada documento de acuerdo a su calificación 



serán: 



 



 Aprobada: 100% 



 Aprobada con observaciones: 75% 



 Examinada y devuelta para corrección: 50% 



 Rechazada: 0% 



 



El contratista deberá presentar a la Inspección de obra, previamente al comienzo de los trabajos 



de ingeniería, el listado de documentos previstos y su valor porcentual a fin de establecer su 



valor de certificación 
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3 INTERFERENCIAS 



3.1 ADECUACION DE INSTALACION DE ILUMINACION EXISTENTE (Columnas y Postes) 



El relevamiento topográfico determinara las columnas de Iluminación existentes que serán removidas 



por interferir con la obra, se presentara para aprobación el plano de reubicación provisoria de las 



columnas y postes a los efectos de continuar iluminando hasta tanto se ponga en servicio la red 



proyectada. 



 



3.2 ADECUACION DE ZANJAS, CANALETAS, ALCANTARILLAS Y  



      CAMARAS DE DESAGUE EXISTENTES 



 Alcantarillas 



Consiste en la adecuación de alcantarillas tipo O-41211-I de acuerdo a lo indicado en las 



planimetrías. En su extremo aguas arriba y aguas abajo se construirá el muro de ala. Los 



caños se asentarán sobre una base de hormigón Clase E de 0,15m de espesor y su 



conformación responderá al plano tipo de Vialidad Nacional GN-PL-GEN-002: Planos 



tipo vial hidráulica, hoja 7 de 8, adaptado del correspondiente de la DNV (Planos n° A-82 



y H-2993). Hormigón de cemento portland para obras de arte del Pliego de 



Especificaciones Técnicas Generales de la Dirección Nacional de Vialidad, Edición 1998, 



y en los planos tipos. 



 



Cañerías de diámetros diversos de H°. Incluye materiales y colocación 



De ser necesaria la adecuación o conexión de cañerías existentes a cámaras o sumideros a 



construir de H° para nexos y conducciones. El trabajo se considerará finalizado al haber 



quedado la cañería perfectamente alineada, nivelada, con sus juntas tomadas por dentro y 



por fuera con mezcla cementicia y debidamente compactada en sus laterales conforme la 



Inspección de obra lo determine. Norma IRAM Nº 11.503 “Caños de hormigón armado sin 



pre compresión para desagüe. 



Las cañerías deberán asentarse en base firme, nivelada y libre de residuos o materiales 



orgánicos. 



Cada tramo deberá ser inspeccionado y estar alineado, y con sus juntas perfectamente 



tomadas en su totalidad del perímetro interno y externo. 



Cámara de Inspección.  



 La adecuación de cámaras se ejecutará de acuerdo al proyecto de desagüe aprobado. 



La base y tabiques se ejecutarán con hormigón de calidad mínima H-21 y deberá contar 



con una cuantía mínima ᶙ=70kg/m3. Las terminaciones deberán ser perfectamente lisas y 



terminarse con una impermeabilización de 1:3. Al momento de entregarse no deberá contar 



con restos de maderas y los empalmes deberán estar perfectamente continuos con cañerías 



o derivaciones. 
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No se admitirá utilizar el suelo de pared de encofrado sin las debidas precauciones: nylon, 



separadores, asegurar el correcto hormigonado. 



 



Readecuación de Sumideros 



Se readecuarán los sumideros que sean necesarios  



El trabajo quedara finalizado una vez que se haya rellenado y compactado debidamente las 



zonas afectadas por la obra. 



La base y tabiques se ejecutarán con hormigón de calidad mínima H-21 y deberá contar 



con una cuantía mínima ᶙ=70kg/m3. Las terminaciones deberán ser perfectamente lisas y 



terminarse con una impermeabilización de 1:3. Al momento de entregarse no deberá contar 



con restos de maderas y los empalmes deberán estar perfectamente continuos con cañerías 



o derivaciones. 



Se colocarán módulos de hierro dúctil según el tipo de Sumidero: para un S1 serán 



necesarios 1 módulo, para un S2 serán necesarios 2 módulos y así sucesivamente. En todos 



los casos se deberá contemplar una medida preventiva antirrobo de las rejillas. 



Se incluyen en este Ítem los trabajos de demolición y retiro de material en caso de ser 



necesario.  



 



Cunetas o limpieza de zanjas a ambos Lados de las calles colectoras 



En el precio de metro cuadrado de pavimentos de hormigón está incluido el re-



perfilamiento de las cunetas a ambos lados de las calles colectoras en los sectores dende no 



va cuneta revestida a construir. 



La tarea que incumbe a este ítem es sobre las calles aledañas que se vean afectadas por el 



cambio de perfiles de calles a construir y modificaciones en el escurrimiento del agua. 



Según el comportamiento hidráulico del sector luego de una nivelación adecuada, se 



ejecutará un perfilado de zanjas y en caso de requerirlo se rellenarán las mismas con suelo 



del sector, compactaran y perfilaran con los nuevos niveles para asegurar el escurrimiento 



longitudinal hacia las alcantarillas, con aprobación previa del Inspector. 



El mismo tratamiento se les dará a aquellas zanjas de guarda que se encuentran en zonas 



naturales que no serán intervenidas y que comunican descargas o desagües de los 



pavimentos con alcantarilla nuevas o preexistentes. En líneas generales y a los efectos de 



evitar el estancamiento de agua, se deberá perfilar y darle escurrimiento hacia las 



alcantarillas o a los sumideros a todo sector que quede aislado por la construcción de las  



rotondas  o  calles colectoras. Costo a cargo del contratista.  
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El anteproyecto de desagües contempla la adecuación de zanjas, canaletas, alcantarillas y cámaras de 



desagües existentes, que pasaran a formar parte del sistema de desagües proyectado. 



Luego de cumplir los pasos de aprobación del proyecto de desagües y de adecuación de estructuras 



existentes, se tendrá especial cuidado al ejecutar los trabajos de no impedir el desagüe de las cuencas 



que aportan de manera de minimizar el impacto sobre vecinos linderos y desvíos de tránsito. 



 



3.3 REUBICACION DE POSTES DE FIBRA OPTICA 



El anteproyecto contempla la reubicación del tendido de fibra óptica, si interfiere con la traza vial del 



proyecto. Para la resolución de   esta interferencia se coordinará con la empresa propietaria El 



proyecto definitivo y la ubicación de la red a los efectos de no interferir con el proyecto vial a 



ejecutar.   



 



4. DEMOLICION Y EXCAVACION 



4.1 DEMOLICION DE PAVIMENTO EXISTENTE 



El contratista deberá informar con antelación al jefe de Obra de todos los trabajos de 



demolición a ejecutar en la vía pública, tomando todos los recaudos de señalización y desvió a 



los efectos de no obstaculizar el tránsito vehicular en la zona. 



Los pavimentos a demoler, señalados en el plano respectivo, deberán hacerse en paños 



completos hasta las juntas existentes. Si hubiera que extender el área por indicación del Jefe de 



Obra, se hará previamente un corte a disco a fin de limitar la superficie requerida. La 



demolición se efectuará por martillos neumáticos. Los escombros se depositarán hasta una 



distancia máxima de 30 KM. El costo a cargo del contratista. 



Cuando realice estos trabajos, la Contratista deberá colocar las señales necesarias (mediante 



barreras, luces, banderas, etc.) a fin de evitar accidentes del tránsito vehicular y peatonal. Las 



balizas de uso nocturno deberán ser eléctricas o a pila, no se admitirán a llama. De la misma 



manera, cualquier obstaculización de las calles o veredas producidas como consecuencia de la 



ejecución de la obra, el Contratista deberá, con la aprobación del Jefe de Obra, colocar 



convenientemente elementos, visuales, lumínicos y sonoros de prevención y orientación para 



los vehículos y peatones. 



 



4.2 EXCAVACION Y DISPOSICION FINAL 



Para este ítem rige lo establecido en el capítulo B – MOVIMIENTO DE SUELOS, SECCIÓN 



B-II: EXCAVACIONES del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales – D.N.V. (Edición 



1998), en todo aquello que no se oponga a esta Especificación. 



El suelo extraído de las excavaciones y que deba emplearse en posteriores rellenos, se 



depositará en sitios que fijará el Jefe de Obra dentro del área de trabajos y donde evite 



obstaculizaciones al tránsito, de vehículos y peatones, como así también asegurando el libre 



escurrimiento de las aguas superficiales.  
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Las excavaciones correspondientes a las fundaciones podrán ser hechas a mano o 



mecánicamente según corresponda.  



Los suelos de mejor calidad, podrán ser destinados para los futuros rellenos, detrás de las 



pantallas y estribos. 



Cuando realice estos trabajos, la Contratista deberá colocar las señales necesarias (mediante 



barreras, luces, banderas, etc.) a fin de evitar accidentes del tránsito vehicular y peatonal. Las 



balizas de uso nocturno deberán ser eléctricas o a pila, no se admitirán a llama. 



Las excavaciones deberán mantenerse lo más secas posibles y deberán evacuarse todas las 



aguas provenientes de lluvias o derivadas de la obra.  



Los suelos excavados no utilizados para rellenos, serán transportados hasta una  distancia  de  



30km. El costo estará a cargo del contratista. 



 Notificación del comienzo de las excavaciones 



Esta se deberá realizar con la anticipación suficiente, a los efectos de prever las condiciones en 



las que se efectuarán, el tipo de material a extraer, así como la forma y el lugar al que será 



transportado y dispuesto el mismo. 



 Destino del material proveniente de las excavaciones 



Los materiales provenientes de las excavaciones que puedan   usarse en la misma obra, en 



rellenos o capas de base se almacenará -dentro de un área establecida por  el Jefe de Obra. 



Teniendo la precaución de evitar el taponamiento de sumideros y alcantarillas existentes en el 



área.  



No se debe permitir que los materiales sobrantes producto de excavaciones o de labores de 



limpieza, permanezcan al lado de las zanjas o excavaciones. El manejo de éstos debe realizarse 



en forma inmediata y directa de las zanjas al equipo de transporte para su disposición en el 



depósito de escombros.  



A cada lado de las zanjas es aconsejable dejar una franja de 0,60 m. libre de material de 



excavación, escombros y materiales que obstruyan la misma.  



Se deben barrer permanentemente las cunetas en las zonas de influencia de la obra.  



Las zonas de disposición final deberán quedar lo suficientemente alejadas de los cursos de agua 



para asegurar que en ningún momento de crecidas sus niveles de agua, sobrepasen el nivel más 



bajo de los materiales colocados en depósito. 



La contratista deberá contemplar en la oferta, un 1% del total de excavación de 23.351 metros 



cúbicos como posibles suelos contaminados cuyas características han sido alteradas 



negativamente por la presencia de componentes químicos de carácter peligroso (incluye basura 



en zona de obra), en concentración tal que comporte un riesgo inaceptable al medio ambiente, y 



así se haya declarado mediante resolución expresa, procediendo a la disposición y tratamiento 



según las normas vigentes. 
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5. VEREDAS Y RAMPAS 



5.1 REPARACION DE VEREDAS VECINOS LINDEROS 



Incluye todas las veredas a reparar sobre suelo natural en calles colectoras que afecten a los 



vecinos frentistas. 



En los casos de efectuar reparaciones en veredas existentes se utilizará la misma especificación 



para su construcción, previa demolición completa de la existente, limpieza, nivelación y 



compactación del sector a reparar. 



Se deberá realizar la demolición y el retiro de las veredas existentes, tanto piso como 



contrapiso; procediendo a limpiar y emparejar retirando la tierra sobrante y el material de 



demolición. 



El material de demolición será trasladado donde indique el jefe de Obra 



Se utilizará H° H21 Esp: 10cm 



La pendiente de colocación en las aceras es del 1 % hacia el cordón. 



En el caso de árboles o donde se requiera, se ejecutará un cordón armado de cemento alisado de 



15 cm de ancho y una altura de 6 cm, con armadura en U de d=6 mm cada 45 cm y 2 barras de 



d=6 mm longitudinales. 



 Juntas de Dilatación 



Se ejecutarán juntas de dilatación cada 15 m² aproximadamente. 



En la junta se utilizará poliestireno expandido de 20 mm de espesor y 16 Kg / m³ de densidad. 



 Desagües Pluviales 



Donde corresponda se colocarán caños de PVC 3.2 mm de espesor y diámetro 110 mm, con las 



pendientes correspondientes. 



En aquellos casos que resulte necesario construir cámaras de piso, las mismas se realizarán con 



revoque interior impermeable, marco y tapa con hierro ángulo. 



 



5.2 RECONSTRUCCION DE ACCESOS VEHICULARES DE VECINOS LINDEROS 



En este caso de ser necesario se contempla   el aporte de suelo seleccionado compactado hasta Lograr 



el nivel de la calle existente en caso de ser provisoria 



La reparación.  A los efectos del proyecto definitivo se deberá contemplar los niveles y escurrimiento 



necesario para que no quede anegada. Estará a cargo del contratista la reconstrucción o puesta en 



valor de toda construcción de los vecinos linderos que pudiera ser afectada por la ejecución de los 



trabajos. 



 



5.3 VEREDAS PEATONALES DE H° H 21 esp:10cm/incl.caños de servicio. 
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Se construirá de H° H21 malla Q188, esp:10cm.  



 Se efectuará la limpieza del terreno de apoyo de la vereda, procediendo a extraer restos de 



raíces y suelo vegetal.  



Se efectuarán las excavaciones y/o terraplenes requeridos para alcanzar las cotas y perfiles 



establecidos en los planos, procediéndose a compactar por medios mecánicos la superficie de 



asiento de la vereda, hasta alcanzar una densidad mínima del 98% de la densidad máxima 



según ensayo Proctor Standard (AASHTO T-99), en un espesor mínimo de 0,20 m.  



El suelo requerido para alcanzar las cotas y perfiles de proyecto podrá provenir de las 



excavaciones efectuadas para la construcción de las calzadas o en su defecto deberá ser 



provisto por el Contratista. Serán construidas por paños de 15m2 con juntas.  



La tarea incluye la provisión y transporte de materiales al sector de construcción. 



En caso de afectar a los vecinos linderos, serán   programados los trabajos Con antelación a los 



efectos de minimizar el impacto y garantizar el acceso a su predio. Estará a cargo del 



contratista la reconstrucción o puesta en valor de toda construcción de los vecinos linderos que 



pudiera ser afectada por la ejecución de los trabajos. 



 



5.4 CONSTRUCCION DE RAMPAS PARA PERSONAS CON CAPACIDAD DIFERENTE. 



Se construirá de Ha H21 malla Q188, es: 10cm.  



Se efectuará la limpieza del terreno de apoyo de la vereda, procediendo a extraer restos de 



raíces y suelo vegetal.  



Se efectuarán las excavaciones para alcanzar las cotas y perfiles establecidos en los planos, 



procediéndose a compactar por medios mecánicos la superficie de asiento de la vereda, hasta 



alcanzar una densidad mínima del 98% de la densidad máxima según ensayo Proctor Standard 



(AASHTO T-99), en un espesor mínimo de 0,20 m.  



El suelo requerido para alcanzar las cotas y perfiles de proyecto podrá provenir de ser apto de 



las excavaciones efectuadas para la construcción de las calzadas o en su defecto deberá ser 



provisto por el Contratista. Serán construidas con las dimensiones necesarias para permitir el 



cómodo tránsito.  



La tarea incluye la provisión y transporte de materiales al sector de construcción. 



En caso de afectar a los vecinos linderos, serán   programados los trabajos con antelación a los 



efectos de minimizar el impacto y garantizar el acceso a su predio.  



 



6. PAVIMENTOS 



6.1 MEJORAMIENTO DE BASE DE ASIENTO CON CAL CBR > 5%, EN 0.30 M DE esp. 



Cuando se presentará acumulación de aguas por exceso capilar de capas inferiores, el 



Contratista dispondrá de los medios necesarios para el retiro de los líquidos acumulados y si es 



necesario dispondrá de un equipo adecuado para el achique permanente y continuo. 
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En este último caso se realizarán los trabajos necesarios para posibilitar esa extracción 



construyendo las zanjas de conducción y pozos de captación que sean imprescindibles sin costo 



adicional. 



 



Para el presente ítem rige lo establecido en la C.V. “SUBBASE DE SUELOS FINOS 



ESTABILIZADOS CON CAL” del P.E.T.G. de la D.N.V. - Ed.1998. 



Escarificado e incorporación de cal (3%) a fin de generar una base de asiento mejorada con cal 



en 0,30 m de espesor y VSR>5% al 90% de la densidad seca máxima 



 



6.2 RELLENO DE SUELO SELECCIONADO CBR > 8%, EN  0,30 m DE ESP.  EN DOS 



CAPAS 



PETG de la DNV (Ed.1998), en SECCIÓN B.IV. – RECUBRIMIENTO CON SUELO 



SELECCIONADO. 



Compactación 



La compactación de rellenos y terraplenes ejecutados se realizará utilizando medios mecánicos 



a propósito para ello. 



La Dirección de Obra podrá utilizar el empleo de otros medios (manuales) en aquellos casos en 



que resulte imposible el acceso del equipo destinado a tal fin. 



La compactación del terreno natural deberá efectuarse hasta obtener el 95 % de la densidad 



obtenida mediante el ensayo "Proctor Standard". 



Forma de realizar la compactación 



La compactación de suelos se realizará por capas de no más de 0,20 m de espesor de tierra 



suelta. 



Se realizará primero con rodillo pata de cabra capaz de transmitir una presión efectiva de 20 



kg/cm² o más, o bien con rodillo neumático múltiple capaz de transmitir una presión efectiva 



de 20 kg por cm de ancho de banda de rodamiento. 



La última faz de compactación podrá realizarse con aplanadora de rodillos lisos, sea ella de 3 



rodillos o tipo "Tándem" capaces de transmitir una presión de 60 kg por cm de ancho de llanta. 



Si el suelo a compactar es de naturaleza gravosa o arenosa será suficiente si se lo compacta con 



aplanadora o rodillo neumático. 



La distribución previa del suelo suelto será realizada mediante moto-niveladora, topadora u 



otro medio, en capas uniformes del espesor indicado. 



Requisitos que debe cumplir la compactación 



La compactación de cada capa será realizada hasta obtener en el terreno una densidad igual o 



superior al 95 % de la obtenida en el ensayo de compactación "Proctor Standard". El contenido 



de humedad del suelo será ajustado a las condiciones que aseguren la densidad máxima, con 
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una tolerancia en más del dos por ciento (2 %) y en menos del uno por ciento (1 %) de la 



humedad óptima. 



Compactación de rellenos o terraplenes 



Se ejecutarán según lo prescripto en los puntos anteriores. La superficie sobre la cual se 



coloque el material de relleno será escarificada ligeramente a fin de que se ligue bien con el 



material colocado (escarificado y mezcla de suelos). Si el terreno sobre el que se va a efectuar 



el relleno no estuviera bien compactado, deberá compactárselo en los últimos 0,30 m hasta 



obtener una densidad de acuerdo al punto anterior. 



Compactación del terreno natural (tratado con suelo cal) 



Cuando la sub-rasante coincida en sus cotas con el terreno natural desmontado o existente y el 



mismo no reúna las condiciones de compactación exigidas,se procederá a removerlo 



(escarificado), en una profundidad de 0,25 a 0,30 m luego de lo cual, retiradas las materias 



ajenas al mismo que pudieran existir, se procederá a su compactación conforme a lo que ya se 



ha especificado hasta reunir las condiciones requeridas. Tareas a cargo del contratista. 



Contenido de humedad 



Si previamente o durante la compactación los suelos tuvieran un contenido de humedad inferior 



al requerido, el Contratista procederá a la corrección correspondiente mediante riego. 



Si por el contrario dicho contenido de humedad fuera excesivamente elevado por sobre el 



requerido, para lograr la densidad exigida el Contratista permitirá la eliminación de esta por 



evaporación del exceso en cuestión, antes de proseguir con la compactación. 



Si ello no fuera suficiente, deberá escarificar la capa colocada suelta o semi-compactada para 



que con la remoción de los suelos se opere la eliminación citada. Esto último será de aplicación 



cuando después de lluvias el exceso de agua de la masa de suelos no se elimine con la celeridad 



conveniente. 



Defensa de las zonas compactadas 



El Contratista deberá, durante las tareas de compactación, tomar las medidas necesarias para 



evitar inundaciones o filtraciones a las zonas compactadas, ejecutando desagües, sangrías, 



zanjas o pozos de captación y achique, etc., en la medida que fuera necesario. 



La Dirección de Obra juzgará la suficiencia de las medidas adoptadas por el Contratista, 



debiendo este aceptar las indicaciones que aquélla formule en tal sentido. 



 



Límite de compactación 



La compactación se realizará hasta una cota levemente superior a la fijada en el proyecto a fin 



de evitar rellenos posteriores en capas demasiado sutiles y permitir un correcto perfilado 



posterior. 



Zonas con deformaciones significativas 



Si efectuados todos los trabajos de compactación se advierte la presencia de zonas deformadas, 



elásticas o compresibles en exceso, o de comportamiento al paso de cargas excesivamente 
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diferente de las que se consideran correctamente ejecutadas, el Contratista procederá a la total 



remoción de esos suelos, a reemplazarlos y re-compactarlos. 



Perfilado  



El perfilado de la sub-rasante se llevará a cabo empleando elementos mecánicos, perfiladora, 



moto-niveladora, etc., ajustando la sub-rasante a las cotas de proyecto. 



El exceso de tierra será removido o retirado, ejecutándose el ajuste final de la superficie 



mediante nuevas pasadas de rodillo. 



Los valores máximos y constantes físicas de los suelos seleccionados a proveer por el 



Contratista serán los siguientes: 



Para terraplenes y saneamientos: 



Límite líquido: menor que 45 



Índice plástico: menor que 10 



Valor soporte estático: igual o mayor que 10 



Expansión: menor que 3 % 



Para bases y sub-bases: 



Límite líquido: menor que 40 



Índice plástico: entre 2 y 8 



Porcentaje que pasa tamiz Nº 200: menor que 50 % 



Valor soporte estático: igual o mayor que 10 



Expansión: menor que 2 % 



Todo el ensayo de Valor Soporte, como así también el de Expansión, corresponderán a 



probetas compactadas al 95 % de la densidad seca. 



Homogeneidad: Será de una misma clase para cada tramo de obra, no admitiéndose la 



utilización de suelos constituidos de manera diferente, o que presenten variadas características 



en lo que a su comportamiento se refiere. Relleno de suelo seleccionado en 30 cm de espesor 



total, colocado en dos capas de 15 cm de espesor cada una. Dicha capa deberá alcanzar un 



VSR> 8% al 95% de la densidad seca máxima 



 



6.3 SUELO CEMENTO 8%-ESP. 15cm 



Subbase de suelo Cemento (resistencia a la compresión 21 kg/cm2 a los 7 días) en 15 cm de 



espesor. 



Para el presente ítem rige lo establecido en la C.IV. “BASE O SUBBASE DE SUELO 



CEMENTO” del P.E.T.G. de la D.N.V. - Ed.1998,  
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6.4 PAVIMENTO DE HORMIGON, H-30, ESP: 0,22 m / INCL JUNTAS, BARRAS DE 



UNION Y PASADORES -CAÑOS CAMISA DE PVC 110mm. 



 



Se ejecutarán de acuerdo a las Normas de Vialidad Nacional PETG de la DNV (Ed.1998), en 



SECCIÓN B.IV. –  vigentes. 



Se tendrán en cuenta todas las especificaciones de anteproyecto. 



Descripción 



Esta sección se refiere a la construcción de: pavimentos de hormigón en colectoras y rotondas. 



Los pavimentos de calles abarcan tanto las nuevas calles colectoras como la reconstrucción de 



los pavimentos de las calles existentes afectados por la obra. 



 (calle Sgto. Ponce) 



Materiales 



Los materiales se ajustarán a lo prescripto en el reglamento C.I.R.S.O.C. 201, capítulo 6 y 



anexos, excepto en lo que se indique a continuación. 



La calidad del hormigón a emplear en los pavimentos será como mínimo H-30 



El espesor mínimo de los pavimentos será de 22 cm. El espesor final de los mismos dependerá 



de las verificaciones a realizar por la ingeniería de detalle. Costo a cargo del contratista. 



El Contratista es responsable de la calidad de cada uno de los materiales que emplea. 



Periódicamente y cuando la Dirección de Obra lo crea necesario, ésta comprobará si las 



remesas de materiales son de las mismas características de las muestras aprobadas. En caso de 



que el Contratista desee cambiar los materiales, deberá solicitar su aprobación previa como en 



el caso inicial. 



Cemento pórtland 



El cemento Pórtland será de marca aprobada y deberá satisfacer las exigencias de la norma 



I.R.A.M. 1503 de “Cemento pórtland normal”. 



Si es necesario almacenar cemento después de su llegada a obra, el Contratista deberá contar 



con un depósito que permita mantenerlo sin deterioro, y si la Dirección de Obra lo exige deberá 



proveer una protección adicional como lona o paja. 



En caso de utilizarse cemento ensilado no se permitirá el reintegro al silo del material 



excedente que por cualquier circunstancia se haya retirado del mismo y no haya sido utilizado. 



Agregado fino 



El porcentaje en peso de sustancias perjudiciales no excederá de las consignadas a 



continuación: 



Pérdida por lavado en tamiz Nº 200 (norma I.R.A.M. 1540) 2.0 % 



Carbón (norma I.R.A.M. 1512) 0.5 % 



Removida por decantación (norma I.R.A.M. T-1035) 1.0 % 
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Terrenos de arcilla (norma I.R.A.M. 1512) 0.25 % 



Otras sustancias perjudiciales, tales como sales, mica, arcilla esquistosa, granos con películas 



adheridas, partículas blandas y laminares 2.0 % 



Agregado grueso 



El coeficiente de cubicidad del agregado grueso será mayor de 0.60 m determinado por el 



ensayo de cubicidad descripto en la norma de Ensayo VNE-16/67 “Determinación del Factor 



de Cubicidad”. 



Su granulometría se dará en obra en base a ensayos a realizar. 



El porcentaje en peso de sustancias perjudiciales que se encuentren en el agregado grueso no 



deberá exceder los siguientes valores: 



Arcilla esquistosa 1.00 % 



Carbón N (norma I.R.A.M. 1512) 0.50 % 



Terrones de arcilla (norma I.R.A.M. 1512) 0.25 % 



Removido por decantación (norma AASHOT-10-35) 1.00 % 



Fragmentos blandos (norma I.R.A.M. 1512) 3.00 % 



Otras sustancias (sales, trozos friables, delgados, achatados o laminados) 2.00 % 



Pérdida por lavado en tamiz Nº 200 (norma I.R.A.M. 1540) 0.80 % 



La suma de los porcentajes de la arcilla esquistosa, terrones de arcilla y fragmentos blandos, no 



deberá exceder el 4 % en peso. 



Si se usa grava como agregado grueso, deberá lavársela en la misma forma que las muestras 



aprobadas por el Departamento de Tecnología con las que se hayan efectuado los ensayos de 



resistencia para la adopción de la “Fórmula para la mezcla”. 



Los agregados gruesos deberán subdividirse, para su acopio y dosaje, en dos fracciones 



separadas por una criba de abertura aproximadamente igual a la mitad del tamaño máximo. 



Cuando la cantidad de material comprendida entre dos cribas varía en más del 20 % con 



respecto al valor promedio para esa criba, la Dirección de Obra podrá exigir la subdivisión del 



agregado grueso en tres fracciones. 



El tamaño máximo no excederá de lo establecido en la “Fórmula para la mezcla”. 



Las distintas fracciones deberán almacenarse en obra en forma separada pero, en caso de que el 



Contratista esté en condiciones de proveer un agregado grueso uniforme con las características 



de la mezcla estipulada y sin agregación por manipuleo, la Dirección de Obra podrá autorizar 



su acopio sin subdivisión. 



El desgaste será menor del 40 % (norma I.R.A.M. 1532). 



La tenacidad acusará un valor igual o mayor de doce (12) en roca para pedregullo (norma 



I.R.A.M. 1538). 



Para gravas, el ensayo según norma AASHO-T-6-27 no revelará fallas. 
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La dureza será igual o mayor del 18, cuando se determine mediante el ensayo de desgaste por 



frotamiento en la máquina Dorry (norma I.R.A.M. 1539). 



La absorción no será mayor del 1.65 % en peso (norma I.R.A.M. 1533), al efectuarse con 



tiempo de 48 horas. 



La resistencia a la compresión (norma I.R.A.M. 1510) será mayor o igual a 800 kg/cm², en 



ensayos que se realicen sobre cilindros de 2.5 cm de diámetro, y 3.7 cm de altura. La carga de 



rotura registrada por la máquina se multiplicará por 0.95 para reducir su valor al que se 



obtendría con una probeta de igual altura que diámetro. 



 



Agua 



El agua a emplear en el hormigón deberá ser clara y libre de aceite, sal, ácidos, materias 



vegetales, y otras sustancias añosas. No contendrá impurezas en excesos sobre los siguientes 



límites: 



Acidez o alcalinidad, calculada en carbonato de calcio 0.5 % 



Total de sólidos orgánicos 0.5 % 



Total de sólidos inorgánicos 0.5 % 



Las aguas de dudosa calidad se probarán llevando a cabo ensayos de tracción sobre probetas de 



mortero comprimidas en el sentido del diámetro; la resistencia de esas probetas no será menor 



del 90 % de las probetas similares hechas con agua aprobada. 



 



Hormigón para pavimento 



Se ajustará a lo indicado por el C.I.R.S.O.C. 201, Art. 6.6.5.1, Art. 6.6.5.2 y Art. 6.6.5.5. 



 



 Materiales para sellado de juntas de dilatación 



Se utilizarán los denominados SELLADORES ASFALTICOS ELASTOMERICOS, 



consistentes en asfaltos modificados con polímeros SBS y SIS, en una composición tal que le 



conceda características de gran elasticidad, fuerte adhesividad, máxima durabilidad, mínima 



fluencia a temperaturas elevadas, excelente flexibilidad y mínima fragilidad a bajas 



temperaturas, con incorporado inerte (Filler de granulometría 6/10), (tipo SELLA PHALT SA-



30 ó similar). 



Los materiales deben cumplir con las especificaciones de la NORMA IRAM Nº 6838 – Tipos 



de Selladores SA 30 y SA 40 para temperaturas ambientales entre –5 y 40º C 



 Equipo 



El equipo a utilizar deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo será el 



mínimo necesario para ejecutar las obras durante el plazo contractual, quedando prohibido el 



retiro de aquellos elementos que sean necesarios mientras dure la ejecución de las obras. 
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Todo el equipo deberá encontrarse en perfectas condiciones debiendo ser aprobado por la 



Dirección de Obra y ser mantenido en condiciones satisfactorias de uso por el Contratista hasta 



la finalización de las obras. 



El Contratista facilitará los medios necesarios para la verificación de los equipos, aparatos de 



medida e instrumental en general. 



Las demoras de obras motivadas por roturas, desperfectos o reparaciones del equipo no serán 



consideradas como justificativas para una eventual ampliación del plazo contractual. 



Planta Central 



El hormigón podrá elaborarse en planta central, siguiendo algunos de los procedimientos 



indicados: 



1) Mezclado en planta y transportado en camiones volcadores comunes siempre que se 



cumplan las siguientes condiciones: 



2) El tiempo total correspondiente al mezclado, transporte y descarga de cada camión no debe 



exceder de 20 minutos. 



3) La distancia máxima de transporte se fija en 5 km. 



4) El hormigón elaborado no debe presentar, a juicio de la Dirección de Obra, indicios de 



segregación en el momento de depositarse sobre la base. 



5) Si la Dirección de Obra lo considera necesario, los pastones deben descargarse sobre chapa y 



posteriormente distribuirlo a pala sobre la base. 



6) Los vehículos de transporte del hormigón elaborado deberán tener una caja estanca. 



7) Pesado de los materiales y mezclado del hormigón durante el transporte en camiones 



mezcladores, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 



8) El tiempo total transcurrido desde el mezclado una vez incorporada el agua, no será superior 



a los quince (15) minutos. 



9) En ambos casos el hormigón deberá llegar a obra sin que se produzca segregación de los 



materiales, y en estado trabajable satisfactorio para su colocación. 



 



Moldes 



Los moldes laterales y para cordón serán de acero, del espesor suficiente para mantener la 



rigidez necesaria y de altura igual o superior al espesor de la losa, libre de ondulaciones. 



El dispositivo de unión entre las secciones sucesivas o unidades, debe impedir todo 



movimiento o juego con tales puntos de unión. 



Los moldes tendrán una superficie de apoyo o base, una sección transversal y una resistencia 



que les permita soportar sin deformaciones o acontecimientos, las presiones originadas por el 



hormigón al colocarse y el impacto o vibraciones de los pisones, reglas vibradoras y equipo 



mecánico de distribución y terminación que pudieran emplearse. 
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La longitud mínima de cada unidad o tramo de moldes en los alineamientos rectos será de tres 



metros (3.00 m). En las curvas se emplearán moldes preparados de manera que respondan al 



radio indicado en los planos. Los moldes contarán con un sistema de fijación que permita 



colocarlos y mantenerlos asegurados al terreno, mediante clavos o estacas de acero, de manera 



que no sufran movimientos o asientos durante las operaciones de hormigonado. 



Los moldes para cordones deberán tener la misma rigidez requerida precedentemente y sus 



dimensiones transversales deberán ser tales que respondan estrictamente al perfil de cordones 



indicados en los planos de proyecto. 



En cuanto a la longitud mínima de cada unidad, su vinculación entre sí y los moldes laterales 



en lo que a rigidez y firmeza se refiere, se ajustarán a lo anteriormente especificado. 



 



 Distribuidor vibrador 



El Contratista dispondrá en obra, para la distribución, enrase y consolidación del hormigón, de 



máquinas especiales que permitan la distribución del hormigón y su posterior vibrado. 



El sistema vibratorio podrá ser interno o externo, con una frecuencia de 4500 impulsos por 



minuto, como mínimo. El dispositivo vibrador deberá estar constituido por una o más unidades, 



de manera que la amplitud de vibración resulte sensiblemente uniforme en todo el ancho de la 



calzada o faja que se hormigone entre moldes. 



Cuando la regla vibratoria no forma parte de la máquina distribuidora, la misma estará provista 



en sus extremos de ruedas o patines que permitan su apoyo en los moldes laterales y su 



deslizamiento sobre ellos. El sistema de deslizamiento de la regla vibradora sobre los moldes 



podrá ser del tipo manual o mecánico y permitirá su avance a una velocidad uniforme. La 



misma debe estar en excelente estado de mantenimiento. 



El Contratista dispondrá por lo menos de un vibrador portátil de inmersión para la 



compactación del hormigón en cordones o aquellos lugares en que no sea factible el uso de la 



regla o unidades vibradoras especiales. 



Serán de las características de frecuencias ya citadas. 



 



Equipo menor 



El Contratista dispondrá en obra de todo el equipo menor necesario para ejecutar el hormigón 



de las características especificadas y dar el terminado deseado a la superficie: regla, correas, 



pisones de mano, fratachos, etc. 



 



Colocación de los moldes 



Los moldes para ejecutar el pavimento cumplirán lo especificado en este artículo quedando 



terminantemente prohibido el uso de moldes de madera. Serán de la longitud mínima indicada 



y se presentarán, en todo momento, rectos y libres de torceduras en cualquier sentido. 
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Los moldes serán cuidadosamente limpiados y engrasados antes de iniciar cada etapa de 



hormigonado. 



La alineación y espesor serán determinados por los moldes exteriores, los cuales deberán estar 



firmemente colocados en su lugar por medio de estacas de acero, de manera tal que no sufra 



movimientos o asientos durante las operaciones de construcción y terminado de pavimento. 



Antes del hormigonado el Contratista someterá a aprobación de la Dirección de Obra la 



alineación y 



nivelación de los moldes. 



La cantidad de moldes que deberá disponer el Contratista será tal que permita dejarlos 



colocados por lo menos quince (15) horas después del hormigonado, sin que ello altere el plan 



de trabajo de 12 meses de obra. 



Preparada la base de acuerdo con lo establecido con las especificaciones respectivas, se 



procederá a colocar los moldes exteriores de acuerdo con la alineación y niveles establecidos. 



A efectos de ajustar los niveles y pendientes que correspondan, no se permitirá la ejecución del 



relleno de suelo u otros materiales sin la correspondiente aprobación de la Dirección de Obra. 



Previamente a la colocación del hormigón, se humedecerá la base a fin de evitar que se absorba 



el agua de la mezcla. 



La alineación y nivel de los moldes serán verificados antes y después de construido el 



pavimento. 



 



Colocación del hormigón 



Inmediatamente después de terminado el mezclado, el hormigón será depositado sobre la base. 



El material será extendido por medios mecánicos en todo el ancho del pavimento, con un 



espesor suelto superior al que corresponde el molde con un espesor suelto superior al que 



corresponde al molde. 



En superficies irregulares de intersecciones o bocacalles y otras, donde el equipo mecánico no 



pueda accionar, se permitirá la ejecución manual de esas operaciones. Del mismo modo, en 



caso de interrupciones por roturas y otras emergencias se recurrirá al trabajo manual hasta el 



límite que la Dirección de Obra considere prudente y sólo mientras duren las reparaciones. 



Los cordones serán hormigonados simultáneamente con el pavimento, colocando el hormigón 



dentro del molde del cordón, el que será fuertemente apisonado por medio de vibradores y 



clavos especiales, de manera que no queden huecos. 



El Contratista deberá efectuar los rebajes de los cordones a la entrada de vehículos de acuerdo a 



las indicaciones de la Dirección de Obra; del mismo modo, colocará tarugos de madera dentro 



del cordón en correspondencia con los caños de desagües pluviales. 



 



Compactación y alisado 
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Colocado el hormigón en la forma descripta, se procederá a compactarlo mediante el uso de 



aparatos vibradores o pisones que previamente aprobará la Dirección de Obra. No se permitirá 



el uso de rastrillos u otros elementos que segreguen el material. 



La máquina o dispositivo para consolidar por vibración el hormigón deberá pasar sobre el 



material colocado tantas veces como sea necesario para compactarlo y borrar las 



imperfecciones que aparecieren, hasta obtener una superficie de textura uniforme. 



Luego de la primera pasada del dispositivo mecánico, se agregará hormigón en los lugares que 



presenten depresiones y zonas con vacíos, debiendo ser posteriormente enrasado el hormigón. 



Cuando se utilice más de una unidad vibradora, las mismas se ubicarán espaciadas entre sí, 



siendo su separación no mayor que el doble del radio del círculo dentro del cual la vibración de 



la unidad es visiblemente efectiva. La utilización de más de una unidad vibratoria de tipo 



externo se permitirá solamente en caso de que actúen las mismas sincrónicamente. 



En los casos en que se utilice una única unidad vibratoria de tipo externo, la misma será 



mantenida sobre la regla enrasadora de manera de transmitir el efecto de vibrado a ésta y por 



ende al hormigón, en forma uniforme en toda la longitud de la regla. 



Cualquiera sea el tipo de vibrador utilizado, el hormigón resultante deberá quedar 



perfectamente compactado, no produciéndose segregación de los componentes. 



En los casos previstos en estas especificaciones, en que se permitirá la compactación a mano, el 



hormigón una vez enrasado en forma aproximada, será apisonado por una regla pisón de modo 



que su superficie presente la forma y niveles indicados en los planos. La regla pisón avanzará 



combinando movimientos longitudinales y transversales de manera que en toda la operación 



queden siempre sus extremos apoyados en los moldes, manteniendo delante de la regla pisón 



un pequeño exceso de material. 



Cuando la superficie del hormigón esté libre de exceso de humedad y justamente antes de su 



fragüe inicial, será terminada con correa. Ésta se pasará con movimientos cortos de vaivén, 



normales al eje longitudinal del pavimento y acompañado de un movimiento de avance. Las 



correas se limpiarán después de cada día de trabajo y se reemplazarán en cuanto se desgasten. 



La terminación final se realizará colocando la correspondiente al eje de pavimento y haciéndola 



avanzar continuamente en sentido longitudinal. Para el alisado longitudinal la superficie del 



hormigón será suavemente repasada con la regla indicada en “Equipo”, la que se pasará 



apoyados los operarios que la manejen sobre los puentes transversales de servicio, mientras el 



hormigón esté todavía plástico, haciéndola casi flotar sobre la superficie dándole un 



movimiento de vaivén al propio tiempo que se la trasladará transversalmente. 



Luego de alisado, se verificará la regularidad del perfil transversal y longitudinal con los 



gálibos y reglas respectivos, corrigiendo cualquier irregularidad, antes de que se inicie el 



endurecimiento del hormigón. No se permitirán irregularidades mayores de 3 mm., debiendo 



quedar los bordes de la junta de dilatación o construcción a un mismo nivel. Desde que el 



hormigón haya sido colocado sobre la base, hasta el terminado de las operaciones que se han 



indicado, no deberán transcurrir más de treinta (30) minutos. 
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Queda terminantemente prohibido el agregado de agua adicional durante las operaciones 



descriptas en este ítem. 



 



Curado del hormigón 



Concluidas las tareas de terminación del firme de hormigón, éste se protegerá con arpillera 



humedecida tan pronto el pavimento haya endurecido lo suficiente como para que aquélla no se 



adhiera. Posteriormente al sellado de las juntas, se procederá a realizar un curado final 



mediante cualquiera de los métodos corrientes que se enumeran: 



a) Compuestos líquidos: Podrá proponerse el recubrimiento del firme con compuestos líquidos 



capaces de formar una película impermeable resistente y adherente. La eficacia de estos 



productos se establecerá de acuerdo con las normas I.R.A.M. 1673 y 1675. Su distribución se 



realizará con un aparato pulverizador que permita medir la cantidad de producto distribuido. 



b) Láminas de polietileno y otras: Las láminas de polietileno deberán cumplir con las normas 



A.A.S.H.O. M-171-70 o A.S.T.M. C-171. Las láminas se mantendrán durante diez (10) días 



sobre el pavimento y se asegurarán con tierra o arena por encima. 



c) El Contratista podrá emplear cualquier otro método, siempre que se compruebe su eficacia, 



previa autorización de la Dirección de Obra. 



 



Empalme con pavimentos existentes 



El empalme con los pavimentos existentes se hará de modo que la identificación sea lo más 



perfecta posible. En los lugares donde el cordón integral exista y no concuerde con el radio 



proyectado, se demolerá el mismo hasta una longitud suficiente para construir en su reemplazo 



un cordón del radio unitario del pavimento. En todos los casos de empalme, el nuevo 



pavimento se ejecutará hasta su contacto con el existente. El Contratista deberá reparar, a su 



costo, las veredas que fueran deterioradas por estos trabajos. 



 



Maquina extractora de testigos 



l Contratista proveerá, para la extracción de probetas, de una máquina extractora de testigos de 



hormigón montada sobre un camión o sobre chasis transportable. 



La máquina será del tipo CALIX o similar y permitirá extraer testigos cilíndricos rectos de 



diámetro igual a 15 cm con 1 cm de tolerancia en más o en menos. 



Estará equipado con sus correspondientes mechas y municiones. El Contratista podrá prescindir 



de esta exigencia subcontratando la extracción de testigos con un tercero y presentando a la 



Dirección de Obra constancias legales de dicho subcontrato. 



 



Presencia del equipo en obra 
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El Contratista podrá presentar en obra los distintos elementos que constituyan sus equipos a 



medida que los trabajos lo vayan requiriendo. 



Sobre su necesidad y condiciones de servicio, la Dirección de Obra determinará a su juicio 



exclusivo en cada oportunidad y formulará al Contratista los requerimientos del caso. 



El Contratista se obliga a satisfacer esos requerimientos de la Dirección de Obra y su negativa 



o simple desobediencia a las órdenes que la misma imparta faculta a ésta para tomar las 



medidas que considere oportunas hasta la paralización de los trabajos por el lapso en que aquél 



demore en cumplir lo exigido. 



No se permitirá la iniciación o ejecución de trabajos sin la presencia en obra del equipo mínimo 



indispensable para ello. 



Los elementos destinados a esas tareas no podrán ser usados alternadamente en trabajos de otro 



tipo y estarán en condiciones de realizar el trayecto de transporte con la mayor celeridad 



posible. 



 



6.5 CORDON INTEGRAL 



Para su ejecución se deberá respetar todo lo expresado en las especificaciones de la Sección L XVII 



“Cordones de Hormigón Armado” del P.E.T.G. de la D.N.V. – edición 1998, tanto para el caso de 



cordones de hormigón simple como cordones de hormigón armado, complementándose con lo 



siguiente: Las juntas de dilatación se construirán cada 4 m, tendrán un (1) cm. de espesor y se 



rellenarán con material de relleno premoldeado fibro bituminoso. Para el curado final de los cordones, 



será obligatorio el uso de compuestos líquidos desarrollados a partir de resinas vehiculizadas en 



solventes. 



 



6.6 TABIQUE   1mx0.15m PROTECCION COSTERA/PILOTES DIAM. 30CM/LONG. 3M 



C/ 1.5M 



Se respetarán las normas para estructuras de hormigón, se construirán según calculo y planos 



aprobados. 



Se ejecutarán de H°H21, se conectarán a los tabiques existentes.  



 



6.7 ADECUACION DE LA JUNTA CON PAVIMENTO EXISTENTE 



Determinar el sector a ejecutar la junta, aserrar con disco diamantado en todo el espesor de la losa. 



Demoler con cuidado controlando de no afectar el pavimento de las las losas adyacentes  



Mantener íntegros los bordes del pavimento existente 



Luego de proceder al acerrado del pavimento existente, se ejecutarán perforaciones  



para la colocación de pasadores para transferencia de carga mediante un material de anclaje epóxido o 



cementico… 



Aserrado y sellado de juntas en sitios previstos. 
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6.8 SUELO VEGETAL PARA RECUBRIMIENTO DE ISLETAS Y CANTERO CENTRAL, 



ESP. 20CM   PRMEDIO 



En los sectores indicados se perfilará y limpiará la superficie, y se colocará la tierra vegetal en el 



espesor mencionado. 



 



 



6.9 ARMADURA DE VEREDA MALLA Q 188 



Se permitirá acopiar la malla en sector a designar del obrador. 



 



6.10 ARMADURA DE FISURACION EN PAVIMENTO MALLA Q 188   



Se permitirá acopiar la malla en sector a designar del obrador. 



 



7. DESAGUES PLUVIALES 



7.1 Cámaras de inspección de H° A° con rejas 



  Se construirán de Hormigón armado según proyecto ejecutivo (cálculos y planos) aprobados 



por inspección.  Cumpliendo normas de Vialidad vigentes. 



  



7.2 SUMIDEROS 



Se construirán de Hormigón armado según proyecto ejecutivo (cálculos y planos) aprobados 



por inspección. Cumpliendo normas de Vialidad vigentes. 



  



7.3 CANALETA REVESTIDA DE H° H21 



Excavación perfilado y compactado del sector a intervenir.  Aporte de suelo seleccionado de 



ser necesario por sustitución de suelo inapropiado. 



Se construirán de Hormigón armado según proyecto ejecutivo (cálculos y planos) aprobados 



por inspección. 



  



7.4 CAÑO DE DESAGUE DE H° D= 0,60M 



Se ejecutarán según proyecto ejecutivo la construcción de los   desagües al arroyo Sarandí, debiendo 



responder su calidad a los requerimientos señalados en el plano tipo A 82 Y H 2993 de la DNV 



además de cumplir lo especificado en la sección L VIII del Pliego de la DNV Ed. 98. 



La sustentación de los caños se realizará en un contrapiso de hormigón tipo E. 



En caso de pasar bajo pavimento (con poca tapada) luego de colocar el caño en la excavación Se 



hormigonará el cajón de excavación con Hormigón RDC hasta 10cm por encima de la parte superior 
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del caño. Se construirá una losa de H° de 10 cm de esp. con malla q 188 a lo largo de la zanja y con 



un sobreancho de 15cm a los costados.   



 



8 PROTECCION VIAL 



8.1 DEFENSA METALICA CINCADA TIPO FLEX BEAM, CON POSTE CADA 1.90M 



 



Deberán cumplir con el plano tipo DNV H-10237 • Pliego de ET generales Edición 1998 Sección F.1 



BARANDA METALICA CINCADA PARA DEFENSA 



 



9 SEÑALIZACION 



9.1 DEMARCACION HORIZONTAL POR EXTRUCCION 



Rige el manual de señalamiento horizontal de la DNV aprobado por resolución Nº 2501/2012 



 



9.2 CARTELES, SEÑALIZACION VERTICAL LATERAL, INCLUYENDO SOPORTE 



Deberá realizar el proyecto de señalamiento vertical correspondiente, en todo de acuerdo con la 



reglamentación vigente de Vialidad Nacional y la Ley Nacional de Tránsito. 



 



9.3 CARTELES, SEÑALIZACION VERTICAL AEREA 



Deberá realizar el proyecto de señalamiento vertical correspondiente, en todo de acuerdo con la 



reglamentación vigente de Vialidad Nacional y la Ley Nacional de Tránsito. 



 



10. PARQUIZACION 



 



10.1 PLANTACION DE ARBOLES, ARBUSTOS, RETIRO DE ARBOLES / SIEMBRA DE 



CESPED 



Se limpiará, y perfilara los sectores definidos para ser parquizados, se distribuirá tierra vegetal 



esp.15cm, en isletas, centros de rotonda y sectores que la inspección determine.  



Se plantarán mínimo 50 árboles de tres m de altura de especie a definir. 



Se plantarán 50 arbustos de especies a definir. 



Siembra de césped La Festuca Arundinácea, o similar 



 



 11. ILUMINACION ROTONDAS Y CALLES COLECTORAS  



             ROTONDAS 
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11.1 PROVISION Y COLOCACION DE COLUMNAS DE 8m y Luminarias T1 



En base al anteproyecto de Iluminación existente se procederá a ejecutar el proyecto definitivo 



cálculos y planos que serán aprobados por la Inspección.  



La iluminación de colectoras, rotondas y bajo autopista, se efectuará por medio de columnas 



tubulares rectas de 8m de altura con uno o dos brazos según corresponda. Los artefactos será 



los indicados en el anteproyecto de iluminación. Y estarán distanciadas entre sí no más de 23m 



ni menos de 20m y se ubicarán según planos  



Las columnas deberán se montadas en una base de hormigón medidas según calculo, 



Se entregarán pintadas una mano de antióxido y dos manos de esmalte color a definir. 



Las luminarias deberán cumplir las especificaciones técnicas y los requisitos solicitados en las 



normativas IRAM AADL J 2020-4, IRAM AADL J 2021 e IRAM AADL J 2028. Los materiales 



utilizados en la fabricación de la luminaria deben ser nuevos, sin uso y de marca con certificaciones 



de laboratorios acreditados 



 



11.2 PROVISION Y COLOCACION DE COLUMNA DE 11M (capuchon cuadruple-



Luminaria LED) 



En base al anteproyecto de Iluminación existente se procederá a ejecutar el proyecto definitivo 



cálculos y planos que serán aprobados por la Inspección.  



La iluminación de colectoras, rotondas y bajo autopista, se efectuará por medio de columnas 



tubulares rectas de 11m de altura con uno o dos brazos según corresponda. Los artefactos será 



los indicados en el anteproyecto de iluminación. Y estarán distanciadas entre sí no más de 23m 



ni menos de 20m y se ubicarán según planos  



Las columnas deberán se montadas en una base de hormigón medidas segun calculo, 



Se entregarán pintadas una mano de antióxido y dos manos de esmalte color a definir. 



Las luminarias deberán cumplir las especificaciones técnicas y los requisitos solicitados en las 



normativas IRAM AADL J 2020-4, IRAM AADL J 2021 e IRAM AADL J 2028. Los materiales 



utilizados en la fabricación de la luminaria deben ser nuevos, sin uso y de marca con certificaciones 



de laboratorios acreditados 



 



11.3 CAMARAS DE INSPECCION DE H° A°  



Su construcción según planos a presentar en el proyecto ejecutivo será regida por las normas de 



estructuras de Hormigón. 



 



11.4 CABLES, CANALIZACIONES Y TABLEROS 



Su construcción según planos a presentar en el proyecto ejecutivo será en base al anteproyecto de 



iluminación. 
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PUENTES N° 01 Y N° 02  



(el Itemizado corresponde a ambos puentes) 



Las estructuras estarán sobre el cauce del arroyo Sarandí, los estudios deben comprender: 



Evaluación hidráulica e hidrológica 



Estudios de suelos para fundaciones, 



Memoria descriptiva y de ingeniería. 



Desde el punto de vista estructural los cálculos generales de efectos de cargas, esfuerzos, 



dimensionamiento y todo lo concerniente a la disposición geométrica y resistente, deben respetar las 



reglamentaciones en vigencia en la DNV y CIRSOC. En caso de discrepancia será válido para el 



diseño la documentación de la DNV y en el caso estructural será de aplicación lo indicado en la 



Reglamentación CIRSOC. 



 



12-21 PROTECCION DE TERRAPLEN BAJO PUENTE 



12.1-21.1 Losa de H°A° esp: 15cm c/refuerzo perimetral viga solera. 



Cumpliendo las normas vigentes de estructuras de Hormigón y movimiento de suelos en cada estribo 



de los puentes y a los efectos de proteger la estructura y que no se socave el talud ante las posibles 



inundaciones, se procederá a rellenar con suelo seleccionado compactado hasta tomar el Angulo del 



terraplén según proyecto ejecutivo.  



Se construirá una viga solera perimetral y una losa   de Hormigón con armadura según calculo. 



 



13-22 MOVIMIENTO DE SUELOS 



13.1-22.1 Excavación y consolidación de suelo para Fundaciones de puente. Incl. retiro y 



disposición final. Rige  



El presente trabajo se medirá en m3 de excavación y consolidación del suelo colocado y compactado. 



Dentro de esta unidad de medida quedan contempladas, la provisión de materiales, transporte, 



compactación, equipos, herramientas, mano de obra, y todo otro elemento y equipo necesarios para la 



correcta ejecución del terraplén. 



 



13.2-22.2 CONSTRUCCION DE TERRAPLEN C/SUELO SELECCIONADO 



Rige lo establecido en la Sección B.III. "Terraplenes" y la Sección B.V. “Compactación especial” del 



P.E.T.G. de la D.N.V. - Ed.1998. 



  



14-23 HORMIGON PARA ESTRUCTURAS 



Categoría del Puente A-30  



Hormigón para Pilotes-columna: Calidad H-25, con cemento ARS. 
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Hormigón para elevación de Estribos y Pilares: Calidad H-25, con cemento común. 



Hormigón para vigas prefabricadas: Calidad H-30 



Hormigón para “pre losas”: Calidad H-30. 



Hormigón para sectores “in-situ” de losa de calzada: Calidad H-30. 



Hormigón pretensado: calidad mínima H.30 



14.1-23.1 PILOTES ø 120 cm   



Generalidades 



Todos los pilotes deben responder en lo que hace a su cantidad, forma, ubicación y 



dimensiones a las características, detalles y dimensiones consignadas en los respectivos planos 



de replanteo y de detalle del proyecto ejecutivo a presentar por  el  oferente,  tomando  como  



base  el anteproyecto de pliego. 



La infraestructura de los puentes está compuesta por pilotes verticales, hormigonados “in situ” 



y perforados hasta la cota de fondo indicada en los planos correspondientes del proyecto 



ejecutivo. 



Independientemente de lo anterior, una vez adjudicada la obra el Contratista deberá cumplir 



con los siguientes requisitos: 



El largo con que los pilotes figuran en los planos es solo aproximado, susceptible de ser 



cambiado según lo resulte del cálculo estructural y de la necesidad de la obra, sin que dé 



derechos al Contratista para reclamar aumento de precio. 



El plano de fundación definitivo que se adopte será el que resulte del estudio de suelos que 



debe realizar el Contratista. 



Si por cualquier causa uno o más pilotes resultan de mayor longitud que lo previsto en este 



pliego, el Contratista deberá alargarlos sin derecho a reclamar indemnización alguna por este 



trabajo. 



El Contratista será responsable por la metodología constructiva que elija, por lo que tendrá en 



cuenta las características geotécnicas del terreno de fundación. 



Los pilotes llevarán una camisa metálica perdida, que deberá penetrar en el terreno lo suficiente 



como para garantizar su inamovilidad, permitir guiar a la perforación sin que ocurran 



derrumbes y proteger al hormigón durante las operaciones de colado y fragüe. La camisa 



metálica cumplirá la función de encofrado, por lo que deberá tener la resistencia y rigidez 



necesarias para soportar, sin deformarse, el manipuleo, la hinca y el hormigonado de los 



pilotes. Previo a la hinca, se colocará la camisa en su posición exacta, corrigiéndose cualquier 



desviación que pudiera producirse durante su instalación. 



De requerirse la prolongación del pilote más allá de la cota de punta fijada en los planos, el 



alargamiento se efectuará sin agregar más tramos de camisa, manteniendo la estabilidad de la 



excavación mediante la utilización de lodos bentoníticos, si fuera necesario. 



Luego de efectuar la limpieza del interior de la perforación, se colocará la jaula de armadura, 



que llevará colocados separadores que permitan centrarla en el agujero, respetando un 
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recubrimiento mínimo. El acero para armadura será de calidad ADN-420, debiendo respetar las 



normas establecidas en el reglamento C.I.R.S.O.C. para este material. 



El Contratista llevará un registro detallado conteniendo información completa del proceso de 



construcción de todos los pilotes, con fechas, numeración, ubicación, longitud de la camisa, 



techo del suelo duro, tiempos de hinca y perforación, cota de punta, cuantía de armadura, 



volumen de hormigón, etc. 



Excavación 



La construcción de los pilotes se realizará por perforación con máquinas rotativas. 



Se alcanzará una profundidad por debajo del nivel de referencia indicado en los planos como 



cota de fundación. 



De ser necesario se utilizará lodo bentonítico para la contención de las paredes del pozo, de la 



densidad suficiente para evitar derrumbes. El contratista deberá proveer los medios necesarios 



para controlar, con la frecuencia que la Inspección exija, la densidad del lodo. 



La Inspección podrá ordenar en cualquier instancia, el aumento de la densidad de los fangos 



utilizados cuando, a su solo juicio existan dudas del cumplimiento de su función específica. 



El nivel del lodo bentonítico será mantenido en todo momento, durante y después de la 



perforación, no más de 1.50 m por debajo del terreno natural. El progreso de la tarea de 



extracción de los suelos, deberá establecerse a una velocidad tal que permita cumplir con este 



requisito, debiéndose incrementar la velocidad de aporte de lodo o disminuir la de excavación 



para lograr el objetivo. 



Producido el hormigonado de un pilote, el lodo desplazado por el llenado será descartado. No 



se podrá usar en todo o en parte para trabajos en otras perforaciones. 



El Contratista deberá mantener el sitio de las obras razonablemente limpio, de modo de 



permitir el acceso de la Inspección hasta la boca del pozo, sin necesidad de usar ropas 



especiales. 



Se establecerán los recaudos necesarios para evitar el derrame del lodo bentonítico desplazado 



por el hormigón y la lechada de éste que se mezcla con la última fracción del lodo, sobre el 



terreno circundante. El lodo bentonítico desplazado durante el hormigonado se conducirá a un 



pozo de bombeo excavado en el suelo, y se eliminará de la obra. Deberá convenirse con la 



Inspección la ubicación del pozo de bombeo y la metodología para eliminar los fangos 



descartados. 



En el caso que la Oferente considere necesaria la utilización del caño camisa para la 



manutención de las excavaciones, (condiciones adversas en la estratigrafía del suelo, tráfico de 



vehículos pesados, que puedan transmitir vibraciones intensas, etc.) deberá tenerlo en cuenta 



para la presentación de la oferta, ya que una vez comenzadas las tareas de excavación no se 



reconocerán pago alguno adicional si fue necesario cambiar el método constructivo planteado 



en la oferta. 



De la misma manera, si una vez comenzada la obra si se juzgase necesario el encamisado de la 



excavación de los pilotes, en reemplazo de la utilización de los lodos bentonítico, la Contratista 
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deberá emplear un caño camisa de diámetro y características adecuadas en la longitud necesaria 



para mantener abierta la perforación a los efectos del hormigonado del pilote. Dicha camisa 



quedará perdida, no reconociéndose pago adicional alguno. 



En el caso que en los planos se presenten los pilotes encamisados en la parte superior, será esta 



especificación la que tendrá validez en primera instancia como mínima obligatoria para la 



construcción de los pilotes siendo de aplicación lo descrito en los dos párrafos anteriores para 



cuando las necesidades demanden elementos camisas de mayor espesor de pared o de mayor 



longitud. 



Hormigón 



El hormigón utilizado en la ejecución de los pilotes deberá cumplir con todas las 



especificaciones del presente pliego que no se contradigan con lo expuesto en este artículo. 



 



Control de calidad 



El hormigón será de las características indicadas en el plano de proyecto aprobado, con un 



asentamiento 



menor que 0.20 m medido en el cono de Abrahms. 



La Contratista extraerá como mínimo dos probetas por pilote a construir. En caso de que la 



Inspección lo crea conveniente, la Contratista deberá extraer todas aquellas probetas 



adicionales, y efectuar los ensayos respectivos, sin derecho a que se le reconozca pago 



adicional alguno. 



Las probetas se extraerán a medida que progresa el llenado del pilote, descartando la primera y 



la última fracción del camión mezclador, o en el instante en que la Inspección lo indique. Las 



probetas quedarán depositadas en el lugar de extracción las primeras 24 horas cubiertas con una 



bolsa de polietileno. Luego podrán desmoldarse y acopiarse en el sitio elegido para tal fin, 



siendo curadas de acuerdo con la norma IRAM 1524. Las probetas serán ensayadas por la 



Inspección a los 28 días, con cargo al Contratista. 



La determinación de la resistencia característica se hará sobre la cantidad total de probetas 



extraídas. 



Además, se deberán dejar colocados en todos los pilotes, los tubos necesarios para realizar 



luego el ensayo de ultrasonido Cross-Hole (CST). Se prevé la colocación de cuatro tubos; el 



diámetro, el largo y el material de los tubos serán determinados en el proyecto ejecutivo. 



 



Colocación 



La colocación del hormigón se efectuará por medio de mangas que deberán llegar hasta el 



fondo de la excavación. 



El Contratista debe proponer y la Inspección aceptar, la metodología que usará para establecer 



la interfase o separación entre el lodo bentonítico y el hormigón vertido hasta que éste alcance 
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la profundidad máxima. Esto significa que no se autorizará el vertido de hormigón dentro de la 



tubería llena con lodo bentonítico. 



La extracción de la manga de llenado se realizará bajo el control de la Inspección. El 



Contratista deberá proveer los medios apropiados para identificar los tramos de tubería que se 



fueran retirando, o bien la manera de comprobar, en cualquier momento, la profundidad de la 



boca de la manga. 



También pondrá a disposición de la Inspección, los equipos y mano de obra idóneos para la 



comprobación de las alturas alcanzadas por el hormigón durante el proceso de llenado. 



La boca inferior de la manga de llenado deberá quedar sumergida por lo menos 4,00m en el 



hormigón colocado, después de retirar cada tramo de tubería. El último tramo se retirará recién 



después que el hormigón que rebalsa no presente contaminación apreciable con lodo 



bentonítico. 



El Contratista deberá asegurar la provisión de hormigón elaborado en planta en la cantidad 



suficiente para producir, sin interrupciones, el llenado de un pilote más el derrame del 



hormigón contaminado. En el caso de no poder cumplimentarse esa condición, la Inspección no 



autorizará el comienzo del llenado. 



 



Hormigón elaborado en obra 



Los pastones serán mezclados mecánicamente durante 5 minutos en hormigonera convencional 



o 10 minutos en camión mezclador. 



La dosificación será en peso. 



El Contratista extraerá en presencia de la Inspección como mínimo dos probetas por cada pilote 



a construir. 



Cuando la Inspección permita la realización de hormigón en obra, el material resultante será 



considerado aceptable si la resistencia media de rotura de las probetas con él confeccionadas, 



resulta igual o mayor que la resistencia media de las probetas moldeadas, para el mismo pilote, 



con el hormigón elaborado en planta. 



El hormigón deberá comenzar a colocarse en el pozo tan pronto se finalice con la colocación de 



la manga de llenado. Si la manga quedara colocada en su posición definitiva y no se contase 



con el hormigón en obra, La Inspección exigirá del Contratista la verificación periódica de la 



cota de fondo del pozo. Si ésta no se mantuviera constante e hiciera presumir deslizamientos 



del suelo hacia el fondo del pozo o derrumbes, la Inspección a su exclusivo juicio ordenará el 



retiro de la manga, armadura y camisa perdida colocadas para proceder a realizar una limpieza 



del pozo hasta sobrepasar la cota de fondo alcanzada primitivamente. Luego se autorizará a 



recolocar la camisa perdida, la armadura libre de lodo bentonítico y la manga de llenado, 



siempre que quede asegurada la provisión del hormigón al término de la última operación 



mencionada. 



 



Encamizado del pozo como protección de la excavación 
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Una vez finalizada la perforación, se colocará la camisa de protección. 



el Contratista colocará una camisa de protección de la boca del pozo que penetre como mínimo 



2,00 m en el suelo debajo del nivel superior del pozo. Esta camisa tendrá un diámetro 0,10 a 



0,15 m mayor que el de la camisa perdida. La camisa de protección podrá retirarse una vez que 



finalice el llenado del pilote. 



La Inspección podrá ordenar la prolongación de la zona encamisada cuando la experiencia de 



los primeros pilotes construidos demuestre la imposibilidad de mantener las dimensiones de 



excavación dentro de los límites razonables, o los riesgos de sufrir derrumbes previos al 



hormigonado, o pudiera alterar la capacidad portante del pilote. 



 



Desmoche 



El desmoche podrá iniciarse después de transcurridas 12 horas de la terminación de las 



operaciones 



de llenado. 



El Contratista podrá establecer su propia metodología mientras cumpla con las condiciones 



siguientes: 



a) Los hierros principales no deberán doblarse ni separarse y quedarán contenidos dentro de la 



masa de hormigón de cabezales. Los estribos podrán retirarse. 



b) Si se utilizara martillos neumáticos, se evitará golpear directamente sobre los hierros. 



c) El desmoche deberá eliminar toda la zona que pudiera estar contaminada por el lodo 



bentonítico, aunque fuera necesario demoler por debajo del nivel inferior previsto para la 



estructura de vigas. La camisa podrá ser destruida para lograr este propósito, sin necesidad de 



reponerla a posteriori. 



 



Controles durante la construcción 



La Inspección ejercerá un control estricto sobre las tareas especificadas en el presente Pliego. 



El Contratista debe acatar las indicaciones y contraer la obligación de facilitar el desempeño de 



la Inspección durante el desarrollo de las tareas. 



Sin prejuicio del cuidado que pondrán las partes en lograr la confección inobjetable de los 



pilotes, deberán preverse métodos o sistemas de verificación no destructivos para el caso en 



que se sospechara que alguno o varios pilotes se encuentren cortados o no reúnen las 



condiciones mínimas indispensables para su aceptación sin prueba. 



Si las verificaciones realizadas no fueran convincentes, a juicio exclusivo de la Inspección, ésta 



podrá ordenar una prueba de carga del pilote. En estos casos la metodología del ensayo será 



previamente convenida con la Inspección y los gastos que requiera su implementación serán 



por cuenta del Contratista. 
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14.2-23.2 COLUMNAS DE  ø 120 cm   



En la ejecución de las columnas (Pilas centrales) se tendrá especial atención en la estructura de 



sostén del encofrado a utilizar a los efectos de tener respuesta ante el embate de las aguas, en 



caso de crecida. 



El terraplén de avance a ejecutar para la instalación de la torre de encofrado no deberá 



disminuir ni obstaculizar el cauce del arroyo. 



Se deberá tener   la zona de trabajo libre de escombros o basura. 



Las columnas se medirán por metro 3 ejecutado, entre la cota de fondo del pilote desmochado y 



la cota de fondo de la pila establecida en los planos de detalle, hasta completar la cantidad total. 



El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo, encofrados, estructura de 



apuntalamientos necesarios para la construcción las estructuras en la orilla del arroyo Sarandí. 



Colocación de todos los materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas 



menores y equipos para la construcción; así como las restantes erogaciones que demande la 



correcta ejecución y terminación de los pilotes. 



 



 



14.3 – 23.3 CAMISA METALICA   Ø:1.20m - L:10.00m -esp. 6mm/Transp./Montaje 



La Contratista deberá emplear un caño camisa de diámetro y características adecuadas esp: 



6mm y longitud 10 m, necesaria para mantener abierta la perforación a los efectos del 



hormigonado del pilote. Dicha camisa quedará perdida. 



 



El Contratista podrá adoptar la metodología que considere más apropiada para colocar la 



camisa, mientras que ésta cumpla con los fines propuestos. 



La camisa perdida será fabricada rolando chapa de acero de 6mm. de espesor y soldando sus 



extremos a tope. El cordón de soldadura será arrollado del lado exterior hasta lograr una 



superficie de aspecto liso. Será construida con segmentos de modo de lograr la longitud total 



necesaria. 



Se la protegerá exteriormente previa limpieza de la superficie con cepillo de alambre y/o tela 



esmeril, con un fondo de silicato de zinc de 50 micrones de espesor mínimo de película seca y 



dos manos de epoxi bituminoso de 350 micrones de espesor mínimo de película seca. 



Interiormente el tubo no debe ser protegido para evitar quitarle adherencia. 



 



14.4 – 23.4 Estribos - Espaldón, Muro de ala, pantallas y dados de apoyo de Hormigón Armado 



H-30 



El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los 



elementos, encofrados apuntalamientos, la provisión de la mano de obra y de las herramientas 



menores y equipos para la colocación. 
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14.5 – 23.5 VIGA DINTEL HORMIGON ARMADO H-30 



En la ejecución de las vigas dintel (Pilas centrales) se tendrá especial atención en el encofrado a 



utilizar a los efectos de tener por un lado la calidad de terminación del elemento estructural y 



por el otro la estructura de sostén del mismo para dar respuesta ante el embate de las aguas, en 



caso de crecida. 



El terraplén de avance a ejecutar para la instalación de la torre de encofrado no deberá 



disminuir ni obstaculizar el cauce del arroyo. 



Se deberá tener   la zona de trabajo libre de escombros o basura. 



El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los 



materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la 



construcción, encofrados (de primera calidad a los efectos de garantizar una terminación de 



hormigón visto.) andamios; así como las restantes erogaciones que demande la correcta 



ejecución. 



 



14.6 -23.6 VIGAS PRETENSADAS L = 14.75m Hormigón H-30 



VIGAS PREFABRICADAS POSTESADAS 



La fabricación de las vigas podrá ser realizada en zona cercana donde se encofrarán, 



hormigonarán y postesarán las vigas. 



La empresa podrá optar por la fabricación fuera del sitio indicado, realizando el transporte a su 



ubicación para el montaje. 



 



HORMIGÓN 



1) El hormigón para postesado deberá ser dosificado racionalmente (en peso) debiendo el 



Contratista disponer en obra del equipo de medición y control de materiales que permita tal fin 



y los valores del dosaje serán corregidos de acuerdo a los resultados de los ensayos. La 



hormigonera a utilizar no tendrá una capacidad útil inferior a 0.25 m³; no se admitirá la 



elaboración de hormigón a mano. 



El uso de aditivos estará sujeto a la aprobación de la Dirección de Obra y no se utilizarán 



aquellos que contengan cloruros (expresados en cloro) mayor que uno por ciento (1 %) del 



peso del aditivo. 2) La resistencia del hormigón se logrará con una adecuada dosificación de 



agregados de granulometría apropiada, según se indica en el punto (4). 



La máxima relación agua-cemento no excederá de 0.40 y con un asentamiento medido en el 



cono de Abrams de 7 cm ± 1 cm, en hormigones sin aditivos y hasta 10 cm en caso de 



hormigones con aditivos (incorporados de aire, humectantes termo-reactivos, etc.) 



3) El hormigón especificado tendrá que ser densificado durante su colado mediante vibradores 



mecánicos internos de alta frecuencia que reemplazarán la compactación manual. 
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El vibrado se efectuará de manera que el efecto correspondiente no produzca segregación de 



los materiales, teniendo en cuenta que son mezclas fluidas. 



Durante el vibrado deberá evitarse muy especialmente la aplicación de la cabeza del vibrador 



sobre los elementos metálicos que componen la armadura de la estructura. 



El procedimiento con los detalles utilizados para el curado de los elementos del hormigón 



postesado deberá someterse a la aprobación de la Dirección de Obra. 



4) El agregado grueso de los hormigones deberá ser de piedra partida granítica graduada entre 



el tamiz I.R.A.M. 4.8 mm. y el correspondiente a su tamaño máximo. 



El agregado fino será exclusivamente de arenas naturales de origen silíceo, bien lavadas, 



admitiéndose mezcla de arenas para obtener una curva granulométrica continua (módulo de 



fineza aproximadamente comprendido entre 2.40 y 3.25). 



5) Todos los materiales de los hormigones a emplear en obra deberán ser sometidos a la 



aprobación de la Dirección de Obra; esta condición será de obligatorio cumplimiento como 



paso previo para encarar cualquier ensayo de dosificación. 



6) La dosificación de los materiales será previamente aprobada por la Dirección de Obra, 



debiendo el Contratista, con un plazo mínimo de treinta (30) días previamente al hormigonado, 



realizar los estudios y ensayos necesarios para garantizar la obtención de las resistencias 



especificadas, en base a los materiales que se utilizarán en la obra mediante algún laboratorio 



de reconocida competencia en la materia; su aceptación quedará a criterio de la Dirección de 



Obra. El grado de control de fabricación del hormigón, a tal fin, se considerará riguroso, según 



normas del C.I.R.S.O.C. Cualquier cambio en la naturaleza o granulometría de los agregados 



dará lugar a un nuevo estudio y su correspondiente aprobación. Este dosaje es independiente de 



la “Fórmula de Obra” y, por lo tanto, no responde necesariamente a la misma. 



Estos cambios de dosaje no podrán efectuarse sobre hormigón correspondiente a un mismo 



elemento estructural. 



 



MOLDES 



Los moldes de las vigas prefabricadas serán construidos exclusivamente en chapas de acero, 



con los refuerzos y rigidizadores necesarios para impedir deformaciones, alabeos o 



apartamientos de las dimensiones de las vigas respecto de las especificaciones en los planos. 



Estos moldes deberán ser expresamente aprobados por la Dirección de Obra previo a su 



empleo. 



 



ACERO ESPECIAL DE TESADO 



El Contratista deberá adjuntar someter a aprobación, un detalle de los procedimientos y 



patentes que utilizará para aplicar la pre-compresión que fijen los planos de su proyecto. 



Como mínimo, dicha presentación deberá cumplir lo que a continuación se detalla: 



1) Tipos: 
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Se usarán aceros de alta resistencia, ya sea de dureza natural, obtenidos por trefilación o por 



templado y con o sin tratamiento térmico posterior. Además de la alta resistencia requerida, 



deberán tener la ductilidad necesaria para resistir los esfuerzos locales en anclajes, curvaturas, 



etc. Los aceros se utilizarán en forma de alambres aislados, lisos o conformados, alambres en 



haces paralelos, como barras, cordones o cables, etc. 



2) Resistencias: 



Para caracterizar un acero se requerirá la resistencia característica de rotura y el límite de 



fluencia convencional (deformación permanente 0.2 %), el alargamiento de rotura y el 



diagrama de tensióndeformación garantizado por un laboratorio especializado a juicio de la 



autoridad competente. 



Para cordones y cables propiamente dichos es determinante la resistencia del conjunto de los 



alambres componentes. 



3) Módulos de elasticidad: 



Serán los indicados por el fabricante o los obtenidos del diagrama tensión-deformación. 



Para el cálculo de alargamiento de los elementos tensores debido al tesado, conviene usar el 



diagrama tensión-deformación, especialmente cuando se trata de un cable propiamente dicho. 



En este caso deberá considerarse, además, la deformación inicial permanente originada por el 



apretamiento de los alambres y cuya magnitud puede modificarse por influencia del transporte 



y colocación del cable. 



4) Corrosión y protección: 



Atendiendo la sensibilidad de los aceros de alta resistencia a daños superficiales y a corrosión 



especialmente bajo tensión, se deberán extremar los cuidados en el transporte, colocación y 



almacenamiento de los alambres. Con excepción de oxidación superficial (por tal se entiende 



aquella que desaparece por completo cuando se frota ligeramente con un trapo seco) se deberán 



desechar aceros oxidados. 



En estructuras postesadas con elementos tensores sin adherencias se cuidará especialmente la 



protección de los mismos. 



Se disminuirá al mínimo el tiempo entre el tensado y la protección mediante inyección de 



mortero de cemento (para estructuras postesadas adherentes). En el caso en que este tiempo 



deba prolongarse, se protegerán los aceros mediante grasas especiales solubles que se lavarán 



antes de la inyección final. 



Los morteros de inyección y cualquier hormigón en contacto con los aceros de alta resistencia, 



no deberán contener cloruros y otras adiciones que favorezcan la corrosión bajo tensión. 



El transporte y almacenamiento de los alambres deberá efectuarse en rollos de diámetro 



suficientemente grande, para evitar tensiones peligrosas (corrosión bajo tensión) y 



deformaciones permanentes en los mismos. 



5) Dispositivos de anclajes: 
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Los anclajes deberán resistir como mínimo la carga de rotura del alambre o haz de alambres al 



que sirven de sostén. 



Tratándose de anclajes por adherencia directa (estructuras postesadas), se usarán en general 



alambres conformados, cordones, etc., u otros tensores que ofrezcan al deslizamiento una 



resistencia mecánica de corte adicional. Sólo se admitirán alambres aislados lisos cuando su 



diámetro sea menor que tres milímetros (3 mm.) y la resistencia característica del hormigón sea 



por lo menos de 300 kg/cm² en el momento de librar los alambres. 



La longitud de transmisión de los anclajes por adherencia deberá justificarse mediante 



experiencia debidamente comprobada. 



En los anclajes por bucles se fijarán los radios de curvatura en los bucles y la separación de los 



bucles entre sí y con respecto al borde libre del hormigón, de manera de no sobrepasar valores 



adecuados de las tensiones de aplastamiento y desgarramiento. 



6) Presentación de planos y memoria de cálculo: 



La Empresa contratista deberá presentar en el plazo que fije la Repartición, los planos y la 



memoria de cálculo donde se indique claramente la ubicación exacta de los cables, anclajes, 



armadura de refuerzo en zona de anclaje, tipo de acero especial que se empleará con sus 



resistencias de rotura, fluencia convencional y de trabajo y demás características, descripción 



del procedimiento constructivo, etapas del tensado y épocas del mismo. 



7) Ensayos mecánicos: 



En el momento de la recepción del material en obra y/o previamente a su colocación en las 



vigas, la Dirección de Obra efectuará un muestreo del material,  la Repartición se reserva el 



derecho de requerir el control o contraste del equipo utilizado en las tareas del tensado en un 



laboratorio oficial o de reconocida solvencia técnica, a fin de determinar en obra el valor exacto 



de dicha fuerza de pre-compresión y con cargo al Contratista. 



 



SISTEMA DE PRE-COMPRESIÓN 



La armadura de postesado indicada será la que corresponda, de acuerdo con el sistema ofrecido 



por el Contratista. 



El Contratista deberá tener en cuenta en su propuesta que no se admitirán modificaciones en la 



geometría de la sección transversal del diseño de la superestructura que impliquen elevación de 



las cotas de la rasante o reducción de las revanchas sobre crecientes o gálibos. 



Cuando, como consecuencia del sistema de postesado que se proponga, resulte necesario 



aumentar la sección del hormigón, dichas modificaciones se limitarán exclusivamente a 



variaciones en el espesor de las vigas. En tal caso, deberán justificarse mediante la memoria de 



cálculo correspondiente, las nuevas tensiones que resulten para cada sección como 



consecuencia de las variaciones del peso propio y se adjuntará a nuevos planos de detalle de las 



estructuras, resultante de las modificaciones introducidas. Los mayores espesores del hormigón 



y/o mayor cantidad de aceros originados por dichas modificaciones, no dará lugar a ningún 



reclamo ni variación de los precios cotizados. 
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En la propuesta se deberán agregar los detalles de anclajes, vainas, pérdidas adoptadas en el 



cálculo y todo otro elemento que defina el sistema de postesado adoptado, con su memoria 



correspondiente. En la zona de anclajes de los tensores, se colocarán elementos y armaduras de 



refuerzo que responderán al sistema de postesado a utilizar. 



Cuando las reacciones definitivas y esfuerzos horizontales resultantes de las modificaciones 



introducidas lo justifiquen, deberá presentarse el cálculo de verificación de la infraestructura y 



de la fundación. 



 



PUESTA EN OBRA DE VAINAS Y CABLES DE TESADO 



Deberá responder a las siguientes pautas: 



a) La posición de las vainas se controlará rigurosamente, debiendo respetarse las tolerancias 



indicadas en los planos de detalle respectivos. 



b) Si existiera alguna desviación de las vainas mayor que la posición indicada en los planos, 



será corregida de inmediato. 



c) Los tensores serán almacenados bajo techo y protegidos de manera que no exista alguna 



posibilidad de corrosión antes de su colocación en obra. 



d) Durante el manipuleo, colocación y tendido de los tensores, deberán ser protegidos de 



cualquier daño posible, en especial contra la entalladura o contra elevaciones locales de 



temperaturas (por ejemplo: elementos de soldar). 



e) Se tomarán precauciones para que las posiciones fijadas no varíen al poner en obra el 



hormigón. 



La Dirección de Obra comprobará la posición de los cables y además si han sido fijados al 



encofrado de forma tal que no puedan desplazarse al colocar y compactar el hormigón. 



f) En los extremos de los tensores se respetará rigurosamente la ortogonalidad de las piezas al 



colocar y compactar el hormigón en esas zonas. 



g) En los extremos se asegurará la movilidad longitudinal para absorber las variaciones de 



temperatura ambiente. 



h) Antes de la aprobación por parte de la Dirección de Obra de la colocación de las vainas, se 



deberá comprobar la hermeticidad de las mismas. Si hay fallas deberán ser reparadas 



convenientemente. 



 



PROCEDIMIENTO DE TESADO E INYECCIÓN 



PROCEDIMIENTO DE TESADO 



1) La Dirección de Obra no autorizará la realización del tensado si antes no recibe y aprueba: 



2) El protocolo de tensado. Éste deberá ser aprobado por la Dirección de Obra y constar 



como mínimo de: 



• Valor del esfuerzo de tensado a aplicar a cada tensor. 
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• Recorrido teórico de cada tensor. 



• Pérdidas estimadas. 



• Secuencia de tensado de la totalidad de los tensores. 



. 



3) Certificación por laboratorio responsable del control de los manómetros. 



4) Resultado de las probetas adicionales ensayadas a compresión y curadas en las mismas 



condiciones que el hormigón del elemento a tensar, donde se demuestre que el mismo ha 



alcanzado la resistencia requerida. 



5) Certificación por parte del Contratista del buen funcionamiento de los gatos hidráulicos a 



emplear. 



6) Comprobación de la libertad de la estructura para acortarse, sobre la cimbra y en las juntas 



móviles. 



7) El tensado de las armaduras debe realizarse en presencia de la Dirección de Obra, condición 



indispensable para su aceptación. 



8) Se llevará un registro de los esfuerzos y recorridos de cada cable por separado, vigilándose 



permanentemente los manómetros y los recorridos. 



9) En caso de surgir cualquier obstáculo imprevisto no se debe sobrepasar la tensión admisible 



de los cables o barras. 



10) Se recomienda aplicar el tensado por lo menos en dos etapas: en la primera se debe aplicar 



del diez por ciento (10 %) al treinta por ciento (30 %) de la fuerza de tensado definitiva. 



11) La precisión con que debe ser medido el recorrido de tensado será del dos por ciento (± 2 



%) del recorrido total. 



12) Luego de realizado el tensado definitivo debe procederse a la inyección de las vainas para 



su protección de la corrosión y obtener la homogeneización de la estructura. 



 



INYECCIÓN 



El material de relleno debe cumplir las siguientes condiciones: 



1) Lograr una protección permanente del acero de postesado contra la corrosión y asegurar la 



resistencia a la rotura del elemento estructural postesado. 



2) El relleno puede realizarse mediante lechada de cemento pórtland (mezcla de cemento con 



agua y eventuales aditivos) o mediante mortero de cemento pórtland (mezcla de cemento con 



agua y arena y eventuales aditivos). Se preferirá el empleo de lechadas de inyección. 



3) El cemento debe ser cemento pórtland normal que cumpla con las especificaciones de este 



pliego, para su empleo en hormigones. 
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4) El agua deberá ser limpia y exenta de cantidades dañinas de sustancias que puedan afectar al 



cemento, al agregado inerte o al acero postesado. Deberá cumplir con los requisitos de agua de 



mezclado para hormigones de cemento pórtland. 



5) Los aditivos que se usaren deberán ser de marca conocida y haber demostrado aptitud 



mediante la experiencia ya obtenida. No deberán ser agresivos al cemento ni al acero. No 



deberán contener cloruros, fluoruros o nitratos y contarán con certificados de calidad I.R.A.M. 



y/o de Reparticiones Oficiales. 



6) Las dosificaciones de los materiales deben basarse en los resultados de pruebas y ensayos 



realizados antes de iniciar la obra. El contenido de agua debe ser el mínimo compatible con una 



correcta inyección que nunca será mayor de 0.43 del contenido del cemento, en peso. 



7) Los materiales deberán mezclarse mecánicamente a alta velocidad mediante máquinas que 



produzcan una mezcla homogénea y libre de grumos. 



8) Los materiales serán dosificados en peso y el tiempo de mezclado mínimo dependerá del 



tipo de mezcladora, pero no será inferior a dos (2) minutos. La mezcla será mantenida en 



permanente agitación antes de su colocación. 



9) En caso de atascamiento e interrupción de la inyección, todo el material de relleno deberá 



ser removido de la vaina, mediante el lavado con agua o con aire. 



10) Antes de iniciar los trabajos de inyección en una obra y cuando en el transcurso de la 



ejecución de los mismos se modificarán las condiciones de trabajo (por ejemplo: temperatura 



ambiente) o las características de los materiales intervinientes, se probarán las dosificaciones 



mediante ensayos adecuados. Estos ensayos serán de: 



• Fluidez. 



• Iniciación de fragüe. 



• Controlador de volumen. 



• Resistencia a la compresión 



11) El relleno de las vainas deberá hacerse a la mayor brevedad posible, siempre dentro de los 



quince (15) días de colocadas aquéllas. Se dejará constancia de la fecha de la inyección en las 



planillas de tensado. 



12) La temperatura de los miembros estructurales al momento de la inyección deberá ser mayor 



que diez grados centígrados (10 ºC) y deberá mantenerse sobre esa temperatura por lo menos 



durante cuarenta y ocho (48) horas. 



13) La inyección del material de relleno deberá realizarse a presión, mediante bombas 



adecuadas. 



No se recomienda la inyección mediante aire comprimido. Las mangueras y conexiones de 



inyección deberán ser estancas y resistentes a esa presión. 



14) Antes de iniciar el relleno de las vainas, éstas deberán quedar exentas de materiales 



extraños, lavándolas con agua o sopleteándolas con aire. 
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15) La inyección se realizará en forma continua desde un extremo del tensor hacia el otro. Las 



ventilaciones intermedias se cerrarán progresivamente en el sentido del flujo del material. 



16) Cuando la vaina se ha llenado, todas las aberturas deberán ser cerradas y se levantará la 



presión de inyección a siete (7) atmósferas y se mantendrá esa presión durante diez (10) 



segundos. 



17) Retirado el equipo de inyección, la abertura de inyección deberá ser taponada de inmediato 



para evitar la pérdida de lechada. 



18) El material de relleno no deberá contraerse mientras se halle en estado plástico. 



19) Después de un período de heladas se deberá controlar que las vainas estén libres de hielo 



antes de comenzar la inyección. Para ello se podrá usar agua caliente, pero no vapor. 



 



El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los 



materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la 



construcción, encofrados (de primera calidad a los efectos de garantizar una terminación de 



hormigón visto.) 



 



 



14.7 – 23.7 VIGAS DE ARRIOSTRAMIENTO TRANSVERSALES EXTREMAS Hormigón 



H-30 



El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los 



materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la 



construcción, encofrados (de primera calidad a los efectos de garantizar una terminación de 



hormigón visto.) andamios; así como las restantes erogaciones que demande la correcta 



ejecución. 



 



14.8 -23.8 PRELOSAS esp: 5cm 



El Ítem incluye la construcción (según calculo y planos aprobados), transporte, manipuleo y 



colocación de todos los materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas 



menores y equipos para la construcción, encofrados, andamios; así como las restantes 



erogaciones que demande la correcta ejecución. 



 



14.9- 23.9 TABLERO esp: 20cm 



El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los 



materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la 



construcción. Cada tres m pegado al New Jersey se colocarán los caños de desagüe al arroyo 



Sarandí de acuerdo al proyecto de desagües. 
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14.10 – 23.10 VEREDAS PEATONALES DE HORMIGON H-21, esp: 10cm/ incl.caños de 



servicio.  



Sobre el tablero de hormigón se construirá la vereda, y se colocaran los cañeros de PVC 



110mm. Cant  5 x puente, cámaras de  H° en  cada extremo del acceso  a  cada  puente.  



 



El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los 



materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la 



construcción. 



 



14.11 – 23.11 NEW JERSEY DE HORMIGON H-21.  TL4 



La construcción se ejecutará con los cálculos y planos de proyecto aprobado por la inspección. 



El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los 



materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la 



construcción. 



 



14.12 – 23.12 LOSA DE APROXIMACION 



La construcción se ejecutará con los cálculos y planos de proyecto aprobado por la inspección. 



El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los 



materiales; la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores y equipos para la 



construcción. 



 



 



14.13 -23.13 PRUEBA DE CARGA (en los 3 tramos) 



De acuerdo a la información básica del proyecto, como planos y memorias de cálculo, y 



siguiendo los lineamientos generales propuestos por la D.N.V, se procede al diseño de la 



prueba de carga. De manera genérica, el diseño consiste en la realización de las siguientes 



actividades: 



 



Definición de la ubicación de los vehículos de carga para la prueba. 



Definición del sistema de mediciones y puntos de control en la estructura. 



Definición del equipamiento a utilizar en las mediciones. 



Formulación y desarrollo del modelo numérico de la superestructura del puente. 



Determinación de los valores de desplazamiento esperados. 
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DESARROLLO DE PROTOCOLOS E INFORMES DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS 



PARA PRUEBAS DE CARGA ESTÁTICAS EN PUENTES CARRETEROS 



La ejecución se realizará al tener los cálculos y planos de proyecto aprobado por la inspección. 



El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los 



equipos a utilizar, la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores. 



 



15 TRANSPORTE Y MONTAJE DE VIGAS 



15.1 - 24.1 TRANSPORTE Y MONTAJE DE VIGAS 



El plan de   montaje será presentado a la inspección y será aprobado previamente al montaje de 



los elementos estructurales. 



 



El Ítem incluye la provisión, preparación, transporte, manipuleo y colocación de todos los 



equipos a utilizar, la provisión de la mano de obra y de las herramientas menores. 



 



16 – 25 ACEROS PARA ESTRUCTURAS 



Se permitirá el acopio de los kg necesarios para todas las estructuras en el obrador. 



 



17.- 26 BARANDAS 



17.1- 26.1 BARANDAS METALICA PEATONAL GALVANIZADA 



 



Se construirá de acuerdo a las Normad de Vialidad Nacional vigentes y los planos aprobados 



por la inspección. 



La medición de los trabajos, así como la liquidación de los mismos se formulará en relación a 



los ítems del Presupuesto Oficial y a lo que sobre el particular prescriban las especificaciones 



generales, las especificaciones particulares, y/o en la respectiva descripción de los ítems. 



 



18 - 27 VARIOS   



18.1 – 27.1 APOYOS DE NEOPRENO DUREZA SHORE 70  



Descripción  



Cada unidad de apoyo estará constituida por placas de neopreno intercaladas con chapas de 



acero. La perfecta adherencia de policloropreno y chapas de acero se logrará mediante un 



proceso de vulcanización en todo el conjunto. 



La composición, dimensiones y características de las unidades de apoyo responderán a lo 



indicado en los planos. 



Colocación. 
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Cada unidad deberá colocarse sobre una superficie perfectamente plana y horizontal. Para 



conseguir con precisión estas condiciones se ha previsto la construcción de dados de apoyo en 



dinteles de pilares o bancadas de estribo los que se terminarán, en la zona de contacto con las 



unidades de apoyo, con un grout cementicio sobre el cual se aplicarán las unidades de apoyo 



estando aun fresco este mortero, de modo de lograr la superficie requerida. 



 



Ensayos para la recepción. 



El compuesto de neopreno deberá responder a las exigencias indicadas a continuación: 



Propiedades físicas originales: 



Dureza Shore (IRAM 113 003): 60 + 5 b Resistencia a la tracción (IRAM 113 004): min. 17,5 



MPa c) Alargamiento de la rotura: mín. 350 %. 



Comportamiento bajo envejecimiento acelerado: 



Calentamiento en estufa a 1000 C durante 70 horas. 



Variación de la dureza SHORE (IRAM 113 003/005): Máx.15 



Variación de la Resistencia a la Tracción (IRAM 113 005): Máx.: 15% 



Modificación de alargamiento a rotura (IRAM 113 004): más. 40 



Deformación por compresión: 



Después de 24 horas a 100ºC (IRAM 113 010 MET.B):máx. 35 



Resistencia al ozono: 



Para una concentración de 1 ppm en volumen de aire, a una deformación del 20 % durante 100 



horas a 380 C +/ 1ºC: NOSE AGRIETARA. 



Fragilidad: 



A 40ºC (IRAM 113 013): NO PRESENTARA FRACTURAS NI GRIETAS. 



Envejecimiento en aceite: 



Durante 72 horas a 1000 C (IRAM 113 012).   Máx 120 %; mín.40%. 



Unión vulcanizada. 



El valor mínimo de la fuerza de adhesión entre caucho y acero será verificado según Norma 



IRAM 113 017 A. 



 



18.2 -27.2 CARPETA DE DESGASTE ASFALTICA SOBRE ESTRUCTURA (espesor = 5 



cm) 



Este trabajo consiste en la ejecución de carpetas preparadas en caliente, empleando cemento 



asfáltico y los agregados que satisfagan las exigencias del Pliego de Especificaciones Técnicas 



Generales para Concretos Asfálticos en Caliente y Semicaliente del Tipo Densos, de la D.N.V. 



Ed 2017. 
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18.3 – 27.3 JUNTA DE DILATACION TIPO THORMACK COLOCADA 



Se medirán y pagarán por M colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que 



incluye los gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales 



que los constituyen, mano de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas 



las operaciones indispensables para la correcta colocación de los mismos en la obra. 



18.4 – 27.4 PINTURA SOBRE HORMIGON EN PUENTE S/PET 



Las placas de hormigón a la vista deberán presentar una superficie lisa y continua. No obstante, 



ello, estará a cargo de la Empresa contratista la limpieza total de las mismas, eliminando el 



polvo y restos de grasa, materiales extraños, etc., por medio de cepillado, lavado con 



detergentes y enjuagues, dejando la superficie seca. 



En el caso de que en algunos paños o placas se encuentren algunos desperfectos a causa de 



golpes o ralladuras, se procederá a tratar la superficie con masilla poliuretánica blanca C721-



750 aplicada a espátula y con posterior pulido fino, a fin de obtener una superficie totalmente 



lisa, similar a la terminación del hormigón a la vista. 



Se aplicará una mano de imprimación utilizando el mismo producto diluido 20 % en agua 



manteniendo un intervalo mínimo de 24 hs. para las manos siguientes. Luego, se le aplicará dos 



manos sin diluir a intervalos de 45 minutos a 2 horas, según sean las condiciones climáticas. 



La no observación de estas condiciones equivale a deficientes resultados, tales como la pérdida 



de adherencia, cuarteo, ampollas, etc., que no serán admisibles bajo ninguna condición, 



debiendo la Empresa proteger la zona perimetral de placas a pintar con una estructura 



provisoria formada por bastidores y polietileno lo suficientemente herméticos como para evitar 



el ingreso de polvo o basuras durante el proceso de pintado. 



Proceso de pintado: Con emulsión acrílica 100 %, con color. 



Se aplicará como mínimo 250 cm³/m² de superficie a pintar. 



Se medirán y pagarán por M2 colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que 



incluye los gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales 



que los constituyen, mano de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas 



las operaciones indispensables para la correcta ejecución de los trabajos de pintura.   



 



19. -28 DESAGUES 



 



19.1 -28.1 Caño PVC 110mm  



Cada tres metros pegados al New Jersey TL4 se colocarán los caños de desagüe al arroyo 



Sarandí de acuerdo al proyecto de desagües. 



Se medirán y pagarán por M colocado y aprobado, estipulado para el ítem respectivo, que 



incluye los gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los materiales 



que los constituyen, mano de obra, provisión y mantenimiento del equipo y ejecución de todas 
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las operaciones indispensables para la correcta ejecución de los trabajos.   



 



20- 29 ILUMINACION 



20.1 -29.1 PROVISION E INSTALACION DE COLUMNAS RECTAS DE 4m LIBRES CON 



CAPUCHON/BRAZO 1m-LUMINARIA   LED T1 



Se ejecutarán los trabajos de acuerdo al anteproyecto de iluminación y el proyecto ejecutivo 



presentado por la contratista cálculos y planos aprobados por la inspección. Cumpliendo las 



normas IRAM en vigencia. 



El sistema de iluminación se realizará a través de columnas con brazos simples, de acuerdo a su 



ubicación. Las luminarias estarán constituidas por artefactos provistos de lámparas con 



tecnología LED de última generación. La distribución de las mismas busca lograr una 



distribución de luminosidad pareja en todos los puntos, que no produzca deslumbramiento, y 



una adecuada adaptación, de los conductores a la iluminación. Las especificaciones definen las 



características de la provisión de mano de obra y materiales para dejar en correcto estado de 



funcionamiento y acorde a las reglas del buen arte. La instalación eléctrica se efectúa desde el 



tablero general y caja de paso, mediante cable tipo subterráneo y cable de puesta a tierra, 



protegidos mecánicamente en cañería de hierro galvanizado, cajas de aluminio fundido 



estancas, borneras, grampas fusibles, etc 



 



20.2 .29.2 PROVISION Y COLOCACION DE LUMINARIAS ESTANCAS LED T3 BAJO 



PUENTES EXISTENTES   



La construcción respetara el anteproyecto e incluirá todos los accesorios, aditamentos y 



elementos que se consideren necesarios, aunque en el presente pliego no se encuentren 



explícitamente indicados. El contratista será el único responsable por la provisión, montaje e 



instalación. 



Igualmente se realizará la iluminación de los pases viales bajo los puentes existentes de la 



autopista con luminarias con brazo o tipo colgantes que deberán alimentarse con cañerías 



galvanizadas y cajas estancas de aluminio. Las cajas de aluminio y la cañería galvanizada 



utilizada deberán cumplir, como mínimo, con grado de protección IP31 



 



20.3 – 29.3 CABLES, CANALIZACIONES, TABLEROS 



Se ejecutarán los trabajos de acuerdo al anteproyecto de iluminación y el proyecto ejecutivo 



presentado por la contratista cálculos y planos aprobados por la inspección. Cumpliendo las 



normas IRAM en vigencia. 



La mano de obra y materiales para dejar en correcto estado de funcionamiento y acorde a las 



reglas del buen arte. La instalación eléctrica se efectúa desde el tablero general y caja de paso, 



mediante cable tipo subterráneo y cable de puesta a tierra, protegidos mecánicamente en 



cañería de hierro galvanizado, cajas de aluminio fundido estancas, borneras, grampas fusibles, 



etc 
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En los sectores bajo puente se fijarán a la estructura   las cajas de aluminio y la cañería 



galvanizada que deberán cumplir, como mínimo, con grado de protección IP31. 
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Cámara de inspección, con marco y tapa de hierro fundido
400x400 a instalar



Columna metalica recta de 11m libres con capuchon



cuadruple y cuatro brazos de 1m Luminaria Tipo 1



Columna metalica con brazo recto 1m y



8m libres Luminaria Tipo 1



Columna metalica recta 4m libres con



capuchon simple y brazo de 2m equipado



con Luminaria Tipo 1



Luminaria montada sobre brazo de 1m para montaje sobre columna
equipada con luminaria tipo 2 ( paso peatonal)



Iluminaria apta para instalacion suspendida con optica LED
Tipo 3  ( bajo puente)



Tablero de toma de energía eléctrica montado en bastidor
sobre columna



Tablero general



Identificador de circuito en plano ( n.m) tablero n
y circuito m



Subestacion transformadora a nivel



Subestacion transformadora áerea



Cable tipo subterraneo tendido en zanja 0,8 x 0,4m con proteccion
mecánica y cinta de advertencia. El color representa el numero de
circuito



Cable tipo subterraneo tendido en cañero a 1,2m bajo calzada.
1xPVC 110mm con caño de reserva.



Canalizacion con caño de Hierro y cajas de aluminio



IP55 fijada en la esctructura inferiro de puente
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SETAS 
16527



TS1-C1



TRAM
O



 1 (20m
)



Cañero ejecutado con



tunelera 1,2m
 por debajo



de la calzada (3xPVC 160)



CS1(4x6)+
1(2x10)+



2(2X16)



+
1(2x25)



TRAM
O



 6 (14m
)



Cañero ejecutado con



tunelera 1,2m
 por



debajo de la calzada



(2xPVC160) CS (2X16)



Tablero Seccional



m
ontado en bastidor



sobre la colum
na recta



TS1-C2



CS (Cu)1(2x10mm



2



)



TS1-C1



CS (Cu)1(2x16mm



2



)



TP1-LP1



CS(Cu)1(4x6mm



2



)



TRAM
O



 3 (12m
)



Cañero ejecutado con



tunelera 1,2m
 por



debajo de la calzada



(2xPVC 160) CS1(2x6)



TRAM
O 27 (10,50m



)



Cañero ejecutado con tunelera



1,2m
 por debajo de la calzada



(2xPVC 160) CS 1(2X25)



Canalizacion de H
ierro



galvanizado, cajas de



alum
inio, IP55, fijada a



la estructura inferior del



puente



Canalizacion de Hierro



galvanizado, cajas de



alum
inio, IP55, fijada a



la estructura inferior del



puente



Canalizacion de Hierro



galvanizado, ca
jas de



aluminio, IP
55, fij



ada a



la estructura inferior del



puente



Tablero Seccional



m
ontado en bastidor



sobre la colum
na recta



TRAMO 32 (9m)



Cañero ejecutado con



tunelera 1,2m por debajo



de la calzada (2xPVC 160)



CS 1(2x10)



Tablero Principal



m
ontado en bastidor



sobre la colum
na recta



TS2-C2



Canalizacion de Hierro



galvanizado, ca
jas de



aluminio, IP
55, fij



ada a



la estru
ctura inferior del



puente



TS1-C3



CS (Cu)1(2x25mm



2



)
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)
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CS(Cu)1(4x6mm
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)



Canalizacion de Hierro



galvanizado, ca
jas de



aluminio, IP55, fija
da a



la estructura inferior del



puente
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"



CS (Cu)2(1x10mm
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CS (Cu)2(1x4mm
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CS (Cu)2(1x4mm
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CS (Cu)2(1x4mm
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TS-C3 (c) HG 1 



1



4



"
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CS (Cu)2(1x4mm
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TS-C3 (c) HG   1"
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TS-C3 (c) HG   1"



CS (Cu)2(1x4mm
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TS-C3 (c) HG   1"



CS (Cu)2(1x4mm
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TS-C3 (c) HG   1"



CS (Cu)2(1x4mm
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)



TS-C3 (c) HG   1"



CS (Cu)2(1x4mm
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TS-C3 (c) HG   1"



CS (Cu)2(1x4mm
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)



TS-C3 (c) HG   1"



CS (Cu)2(1x4mm
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)



TS-C2 (c) HG 1 



1
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"



CS (Cu)2(1x10mm



2



)



TS-C2 (c) HG 1 



1



4



"



CS (Cu)2(1x10mm



2



)



TS-C2 (c) HG 1"



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TRAM
O



 2 (12m
)



Zanjeo 1,2x0,45m



CS2(2x16)+
1(2x10)



+
1(2x25)



TRAM
O



 4 (26m
)



Zanjeo 1,2x0,45m



CS2(2x6)



TRAM
O



 5 (27m
)



Zanjeo 1,2x0,45m



CS1(4x6)+
1(2x16)



TRAMO 7 (72m
)



ZANJEO 1,2x0,45m



 CS (2X16)



TRAM
O



 8 (14m
)



Cañero ejecutado con



tunelera 1,2m
 por



debajo de la calzada



(2xPVC160) CS (2X16)



TRAM
O



 9 (84m
)



ZAN
JEO



 1,2x0,45m



 CS (2X10)



TS2-C2



CS (Cu)1(2x25mm



2



)



TS2-C1



CS (Cu)1(2x16mm



2



)



TP2-LP2



CS(Cu)1(4x6mm



2



)



TS2-C3



CS (Cu)1(2x16mm



2



)



TS1-C4



CS (Cu)1(2x25mm



2



)



TRAMO 10 (14m)



Cañero ejecutado con



tunelera 1,2m por debajo



de la calzada (3xPVC 160)



CS1(4x6)+2(2X16)



+2(2x25)



TRAMO 18 (12m)



Cañero ejecutado con



tunelera 1,2m por



debajo de la calzada



(2xPVC 160)



CS1(2x16)+1(2x25)



TRAMO 11 (16m)



Zanjeo 1,2x0,45m



CS1(4x6)+1(2x25)



TRAMO 12(62m)



Zanjeo 1,2x0,45m



1(2x25)



TRAMO 13 (8m)



Cañero ejecutado con



tunelera 1,2m por



debajo de la calzada



(2xPVC 160) CS1(2x25)



TRAMO 14(146m)



Zanjeo 1,2x0,45m



1(2x25)



TRAM
O



 15 (12m
)



Cañero ejecutado con



tunelera 1,2m
 por



debajo de la calzada



(2xPVC 160) CS1(2x16)



TRAM
O



 16(83m
)



Zanjeo 1,2x0,45m



1(2x16)



TRAMO 17 (16m)



Zanjeo 1,2x0,45m



CS2(2x16)+1(2x25)



TS2-C2



CS (Cu)1(2x25mm
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CS (Cu)1(2x25mm
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)
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CS (Cu)1(2x25mm
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)
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TS2-C2



CS (Cu)1(2x16mm



2



)



TS2-C2
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TS2-C2



CS (Cu)1(2x16mm



2



)
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)
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)
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)
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CS (Cu)1(2x16mm



2



)
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CS (Cu)1(2x16mm



2



)



TS1-C4



CS (Cu)1(2x25mm



2



)



TS2-C3



CS (Cu)1(2x16mm



2



)



TS1-C4



CS (Cu)1(2x25mm



2



)TS1-C4



CS (Cu)1(2x25mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 



1



4



"



VN (Cu)2(1x10mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 



1



4



"



VN (Cu)2(1x10mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 



1



4



"



VN (Cu)2(1x10mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 



1



4



"



VN (Cu)2(1x10mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TS1-C4 (H°G°)1 "



VN (Cu)2(1x4mm



2



)



TRAMO 19 (20m)
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8m libres Luminaria Tipo 1



Columna metalica recta 4m libres con



capuchon simple y brazo de 2m equipado



con Luminaria Tipo 1



Luminaria montada sobre brazo de 1m para montaje sobre columna
equipada con luminaria tipo 2 ( paso peatonal)



Iluminaria apta para instalacion suspendida con optica LED
Tipo 3  ( bajo puente)



Tablero de toma de energía eléctrica montado en bastidor
sobre columna



Tablero general



Identificador de circuito en plano ( n.m) tablero n
y circuito m



Subestacion transformadora a nivel



Subestacion transformadora áerea



Cable tipo subterraneo tendido en zanja 0,8 x 0,4m con proteccion
mecánica y cinta de advertencia. El color representa el numero de
circuito



Cable tipo subterraneo tendido en cañero a 1,2m bajo calzada.
1xPVC 110mm con caño de reserva.



Canalizacion con caño de Hierro y cajas de aluminio



IP55 fijada en la esctructura inferiro de puente
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400x400 a instalar



Columna metalica recta de 11m libres con capuchon



cuadruple y cuatro brazos de 1m Luminaria Tipo 1



Columna metalica con brazo recto 1m y



8m libres Luminaria Tipo 1



Columna metalica recta 4m libres con



capuchon simple y brazo de 2m equipado



con Luminaria Tipo 1



Luminaria montada sobre brazo de 1m para montaje sobre columna
equipada con luminaria tipo 2 ( paso peatonal)



Iluminaria apta para instalacion suspendida con optica LED
Tipo 3  ( bajo puente)



Tablero de toma de energía eléctrica montado en bastidor
sobre columna



Tablero general



Identificador de circuito en plano ( n.m) tablero n
y circuito m



Subestacion transformadora a nivel



Subestacion transformadora áerea



Cable tipo subterraneo tendido en zanja 0,8 x 0,4m con proteccion
mecánica y cinta de advertencia. El color representa el numero de
circuito



Cable tipo subterraneo tendido en cañero a 1,2m bajo calzada.
1xPVC 110mm con caño de reserva.



Canalizacion con caño de Hierro y cajas de aluminio



IP55 fijada en la esctructura inferiro de puente
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mecánica y cinta de advertencia. El color representa el numero de
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Cable tipo subterraneo tendido en cañero a 1,2m bajo calzada.
1xPVC 110mm con caño de reserva.
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